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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:23, en pre-
sencia de 16 señores Senadores.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
En el nombre de Dios y de la Patria, se abre 
la sesión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Se 
dan por aprobadas las actas de las sesiones 12ª 
y 13ª, ordinarias, en 3 y 4 de mayo del año en 
curso, respectivamente, que no han sido obser-
vadas.

(Véanse en los Anexos las actas aproba-
das).

IV. CUENTA

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han llegado 
a Secretaría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).– Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Mensajes

Doce de Su Excelencia el Vicepresidente de 
la República:

Con el primero anuncia que ha resuelto re-
tirar del Congreso Nacional el proyecto de ley 
que crea el Ministerio de Pueblos Indígenas 
(boletín N° 10.525-06).

—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 132 del Reglamento del Senado, se 
tiene presente el retiro.

Con los tres siguientes hace presente la ur-
gencia, calificándola de “suma”, para la trami-
tación de los siguientes proyectos de ley:

1) El que regula los servicios sanitarios ru-
rales (boletín N°  6.252-09).

I. ASISTENCIA

Asistieron los señores (as):

—Allamand Zavala, Andrés
—Allende Bussi, Isabel
—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Chelech, Carlos
—Chahuán Chahuán, Francisco
—De Urresti Longton, Alfonso
—Espina Otero, Alberto
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Horvath Kiss, Antonio
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Navarro Brain, Alejandro
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez San Martín, Lily
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Rossi Ciocca, Fulvio
—Tuma Zedan, Eugenio
—Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
—Von Baer Jahn, Ena
—Walker Prieto, Ignacio
—Walker Prieto, Patricio
—Zaldívar Larraín, Andrés

Concurrieron, además, los Ministros del 
Interior y Seguridad Pública subrogante, se-
ñor Mahmud Aleuy Peña y Lillo; de Relaciones 
Exteriores subrogante, señor Edgardo Riveros 
Marín; de Defensa Nacional, señor José Anto-
nio Gómez Urrutia, y de Energía, señor Máxi-
mo Pacheco Matte.

Asimismo, se encontraban presentes el Sub-
secretario del Interior subrogante, señor Luis 
Correa, y el Director Nacional de la Oficina Na-
cional de Emergencia, señor Ricardo Toro. 

Actuó de Secretario el señor Mario Labbé 
Araneda y de Prosecretario, el señor José Luis 
Alliende Leiva.
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2) El que establece el Sistema Nacional de 
Emergencia y Protección Civil y crea la Agen-
cia Nacional de Protección Civil (boletín N° 
7.550-06).

3) El que facilita la aplicación efectiva de 
las penas establecidas para los delitos de robo, 
hurto y receptación, y mejora la persecución 
penal en dichos delitos (boletín N° 9.885-07).

Con los ocho siguientes retira y hace pre-
sente la urgencia, calificándola de “simple”, 
para la tramitación de los siguientes proyectos:

1) Proyecto de ley sobre tenencia responsa-
ble de mascotas y animales de compañía (bo-
letín N° 6.499-11).

2) Proyecto de ley que aplica Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (bole-
tín  N° 6.829-01).

3) Proyecto de reforma constitucional que 
establece que los crímenes y delitos de guerra, 
lesa humanidad y genocidio no pueden pres-
cribir ni ser amnistiados (boletín N° 9.748-07).

4) Proyecto que adecua la ley penal en ma-
teria de amnistía, indulto y prescripción de la 
acción penal y la pena a lo que dispone el de-
recho internacional respecto de los delitos de 
genocidio, de lesa humanidad o de guerra (bo-
letín N° 9.773-07).

5) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
“Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Ma-
rrakech por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio (OMC)”, adoptado por 
Decisión del Consejo General de esta, el 27 de 
noviembre de 2014, en Ginebra, Suiza, que in-
corpora el Acuerdo sobre Facilitación del Co-
mercio a su Anexo 1A (boletín N° 10.121-10).

6) Proyecto que modifica la Ley de Trán-
sito y la ley N° 18.287, con el fin de adoptar 
medidas de seguridad y control en lo relativo a 
los medios de pago del transporte público re-
munerado de pasajeros, establecer sanciones, 
crear un registro de pasajeros infractores y 
modificar normas procedimentales (boletín N° 
10.125-15).

7) Proyecto de ley que previene y sanciona 

los conflictos de intereses, y modifica normas 
sobre inhabilidades e incompatibilidades en 
el ejercicio de la función pública (boletín N° 
10.140-07).

8) Proyecto que crea la Subsecretaría de la 
Niñez, modifica la ley N° 20.530, que crea el 
Ministerio de Desarrollo Social, y otros cuer-
pos legales que indica (boletín N° 10.314-06).

—Se tienen presentes las calificaciones y 
se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Oficios

De la Honorable Cámara de Diputados, con 
el que señala que ha aprobado el proyecto de 
ley sobre fortalecimiento de la gestión del Ins-
tituto de Salud Pública de Chile (boletín N° 
10.523-11) (Véase en los Anexos, documento 
1).

—Pasa a la Comisión de Salud, y a la de 
Hacienda, en su caso.

De los señores Ministros de Relaciones Ex-
teriores y de Defensa Nacional:

Rinden informes semestral y anual, me-
diante sendos oficios reservados, sobre entra-
da de tropas extranjeras en el territorio de la 
República y salida de tropas nacionales del 
mismo, con arreglo a los artículos 13 y 18, res-
pectivamente, de la ley N° 19.067, modificada 
por la ley N° 20.297.

—Se remiten copias de los documentos a 
las Comisiones de Relaciones Exteriores y 
de Defensa Nacional.

Del señor Contralor General de la Repúbli-
ca:

Informa acerca de las principales dudas y 
dificultades suscitadas con motivo de la inter-
pretación y aplicación de normas jurídicas du-
rante el año 2015.

Del señor Ministro del Interior y Seguridad 
Pública:

Remite respuesta, solicitada en nombre de 
la Senadora señora Von Baer, sobre la posibi-
lidad de implementar el Plan Cuadrante en las 
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comunas de Lanco, Futrono, Mariquina y Los 
Lagos, en la Región de Los Ríos.

Del señor Ministro de Defensa Nacional:
Responde inquietud, planteada en nom-

bre del Senador señor De Urresti, para que 
el Director General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante Nacional informe sobre 
diversos aspectos del problema que afecta al 
sistema de alcantarillado en la comuna de Pan-
guipulli, cuyas aguas residuales se canalizan al 
lago del mismo nombre.

Del señor Ministro Secretario General de la 
Presidencia:

Responde solicitud, enviada en nombre del 
Senador señor Bianchi, acerca de la posibili-
dad de hacer presente la urgencia para el des-
pacho del proyecto de ley que extiende el per-
miso de los padres para ausentarse del trabajo 
cuando el hijo se encuentre enfermo de cáncer 
(boletín N° 5.857-13).

De la señora Ministra de Salud:
Atiende solicitud, expresada en nombre del 

Senador señor Ossandón, sobre la posibilidad 
de incluir, en las prestaciones de las Garantías 
Explícitas de Salud, el tratamiento de bombas 
de insulina con monitoreo continuo de glucosa 
para diabéticos.

De la señora Ministra de Minería:
Contesta solicitudes de información, en-

viadas en nombre del Senador señor Navarro, 
acerca de los siguientes asuntos:

-Número de concesiones mineras vigentes 
en la isla de Chiloé y cuántas se encuentran en 
tramitación. 

-Diversas materias relativas al proceso de 
remate de la empresa minera Santa Ana, a la 
cual el Estado ha contribuido con la entrega de 
subsidios y con capacitación para ciento cin-
cuenta mineros.

Del señor Ministro Presidente del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes:

Responde solicitud de información, envia-
da en nombre del Senador señor Navarro, acer-
ca del impacto que produciría en las áreas de 
interés de su Cartera la suscripción y ratifica-

ción del Acuerdo Estratégico Transpacífico de 
Asociación Económica.

Del señor Subsecretario de Desarrollo Re-
gional y Administrativo:

Da respuesta a solicitud de información, ex-
pedida en nombre del Senador señor Navarro, 
con la adhesión del Senador señor Quintana, 
sobre proposición de mejoramiento para las 
instalaciones del estadio de San Rosendo, de 
propiedad de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado.

Del señor Intendente de la Región de Ata-
cama:

Absuelve consulta, planteada en nombre 
del Senador señor Prokurica, sobre diversas 
materias relativas al cumplimiento de la ley 
N° 20.815, que otorga una bonificación espe-
cial para funcionarios públicos de la Región de 
Atacama.

Del señor Secretario General de Carabine-
ros de Chile:

Remite opinión institucional respecto de 
una posible incorporación a la gratuidad en la 
educación de la Escuela de Carabineros, ma-
teria consultada en nombre del Senador señor 
Navarro.

Atiende consulta, formulada en nombre del 
Senador señor Espina, acerca de la adquisición 
de un nuevo retén móvil para la Tenencia de 
Carabineros de la comuna de Renaico.

Del señor Director Ejecutivo del Servicio 
de Evaluación Ambiental:

Contesta solicitud de información, forma-
lizada en nombre del Senador señor Navarro, 
acerca de los estudios de impacto ambiental y 
social de diversos proyectos de la Región del 
Biobío.

Del señor Rector de la Pontificia Universi-
dad Católica de Valparaíso:

Da respuesta a petición, expedida en nom-
bre del Senador señor De Urresti, sobre el pro-
yecto de “Generación de energía a partir del 
oleaje marino en un mercado competitivo”, y 
acerca del convenio de cooperación suscrito 
entre esa casa de estudios y los puertos de Val-
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paraíso y San Antonio. 
Del señor Secretario Ejecutivo del Consejo 

Regional del Biobío:
Informa de la elección, como Presidente de 

ese Consejo, del señor Hugo Cautivo Baltierra.
Del señor Jefe de Gabinete del Ministerio 

de Economía, Fomento y Turismo:
Remite respuesta del Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura ante requerimiento de in-
formación, expedido en nombre del Senador 
señor Navarro, sobre el total de individuos y 
toneladas de salmón muertos a raíz de la cri-
sis acaecida últimamente en la Región de Los 
Lagos.

—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informes

De las Comisiones de Relaciones Exteriores 
y de Defensa Nacional, recaído en el oficio de 
Su Excelencia la Presidenta de la República, 
mediante el cual solicita el acuerdo del Senado 
para prorrogar, por el plazo de once meses, la 
permanencia de tropas y medios militares na-
cionales en Haití (boletín N° S 1.867-05) (con 
la urgencia establecida en el inciso segundo 
del número 5 del artículo 53 de la Carta Funda-
mental) (Véase en los Anexos, documento 2).

De la Comisión de Educación y Cultura, 
recaído en el proyecto de ley que autoriza la 
construcción de un monumento en homenaje 
al ex Senador y ex Canciller de la República 
don Gabriel Valdés Subercaseaux (boletín Nº 
9.933-24) (Véase en los Anexos, documento 
3).

—Quedan para tabla.

Mociones

De los Senadores señores Araya, De Urres-
ti, Espina, Harboe y Larraín, con la que ini-
cian un proyecto con el que modifican la ley 
N° 20.357, que tipifica crímenes de lesa hu-
manidad y genocidio y crímenes y delitos de 
guerra, para incorporar el delito de agresión y 

extender los crímenes de guerra a conflictos no 
internacionales (boletín Nº 10.665-07) (Véase 
en los Anexos, documento 4).

De los Senadores señores Chahuán, Bian-
chi, García, Letelier y Prokurica, con la que 
inician un proyecto de reforma constitucional 
que modifica el artículo 73 de la Constitución 
Política de la República en lo relativo al cóm-
puto del plazo para el envío de observaciones 
por parte del Presidente de la República (bole-
tín Nº 10.669-07) (Véase en los Anexos, do-
cumento 5).

—Pasan a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

De los Senadores señores Chahuán, Alla-
mand, Bianchi y García, con la que inician un 
proyecto que modifica el artículo 4° del de-
creto ley N° 321, de 1925, del Ministerio de 
Justicia, que establece la libertad condicional 
para los penados, para que la Fiscalía Judicial 
respectiva sea oída en los casos que indica 
(boletín Nº 10.671-07) (Véase en los Anexos, 
documento 6).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, y se 
manda poner en conocimiento de la Exce-
lentísima Corte Suprema para los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 77 de la Carta 
Fundamental.

De los Senadores señor Montes, señora 
Muñoz y señores Letelier y Pizarro, con la 
que inician un proyecto de ley que modifica el 
decreto    N° 400, de 1978, del Ministerio de 
Defensa Nacional, que fija texto refundido, co-
ordinado y sistematizado de la ley N° 17.798, 
sobre control de armas, para prohibir por tres 
años la importación, distribución, compraven-
ta u otro acto jurídico que permita poner a dis-
posición de particulares armas, municiones y 
otros elementos (boletín Nº 10.666-02) (Véase 
en los Anexos, documento 7).

—Pasa a la Comisión de Defensa Nacio-
nal y a la de Constitución, Legislación, Jus-
ticia y Reglamento.

De los Senadores señores Ossandón y De 
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Urresti, con la que dan inicio a un proyecto 
que modifica la ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo, y la ley N° 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipa-
les, con el fin de limitar la prohibición de in-
greso a la Administración Pública a personas 
que hayan sido condenadas por crimen o sim-
ple delito (boletín Nº 10.670-06) (Véase en los 
Anexos, documento 8).

—Pasa a la Comisión de Gobierno, Des-
centralización y Regionalización. 

De los Senadores señores Chahuán, Bian-
chi, Horvath, Prokurica y Quinteros, con la 
que inician un proyecto de ley que conmemo-
ra el 22 de mayo de cada año como “Día del 
Hombre de Mar” (boletín Nº 10.667-04) (Véa-
se en los Anexos, documento 9).

—Pasa a la Comisión de Educación y 
Cultura.

Declaración de inadmisibilidad

Moción de los Senadores señor Montes, se-
ñoras Allende y Goic y señores Araya y Rossi, 
con la que proponen un proyecto que modifi-
ca la ley N° 20.529, que establece el sistema 
nacional de aseguramiento de la calidad de la 
educación parvularia, básica y media y su fis-
calización, en materia de evaluación de la ca-
lidad educativa.

—Se declara inadmisible por correspon-
der a una materia de iniciativa exclusiva 
del Presidente de la República, conforme 
lo dispone el inciso cuarto, número 2°, del 
artículo 65 de la Constitución Política de la 
República.

Proyectos de acuerdo

De los Senadores señor Quinteros, seño-
ras Allende, Goic y Muñoz y señores Araya, 
Bianchi, De Urresti, García, García-Huidobro, 
Guillier, Letelier, Matta, Montes, Ossandón, 
Pizarro, Prokurica, Quintana, Rossi, Tuma, 
Ignacio Walker y Patricio Walker, con el que 
solicitan a Su Excelencia la Presidenta de la 

República que, si lo tiene a bien, disponga que 
los distintos Ministerios adopten las medidas 
necesarias para afrontar y mitigar los graves 
efectos de los hechos ocurridos en la Región 
de Los Lagos (boletín Nº S 1.870-12) (Véase 
en los Anexos, documento 10).

De los Senadores señores García-Huidobro 
y Navarro, señoras Allende, Pérez San Martín 
y Von Baer y señores Araya, Bianchi, Chahuán, 
De Urresti, Horvath, Larraín, Letelier, Matta, 
Montes, Moreira, Ossandón, Quintana, 
Quinteros, Patricio Walker y Zaldívar, con el 
que solicitan a Su Excelencia la Presidenta de 
la República que, si lo tiene a bien, disponga el 
análisis y revisión del Examen Único Nacional 
de Conocimientos de Medicina (EUNACOM) 
(boletín Nº S 1.871-12) (Véase en los Anexos, 
documento 11).

De los Senadores señor Bianchi, señora Von 
Baer y señores Araya, Chahuán, De Urresti, 
García, Guillier, Horvath, Letelier, Montes, 
Moreira, Navarro, Ossandón, Prokurica, Quin-
tana, Quinteros, Rossi, Ignacio Walker, Patri-
cio Walker y Zaldívar, con el que solicitan a 
Su Excelencia la Presidenta de la República 
que, si lo tiene a bien, disponga la creación por 
parte del BancoEstado de una línea de crédito 
social destinada al adulto mayor (boletín Nº S 
1.872-12) (Véase en los Anexos, documento 
12).

—Quedan para ser votados en su opor-
tunidad.

Solicitud de permiso constitucional

Del Senador señor Pizarro, para ausentarse 
del país a contar del 15 de mayo próximo.

—Se accede a lo solicitado.
El señor ALLIENDE (Prosecretario).– En 

este momento ha llegado a la Mesa el siguien-
te documento:

Informe

Segundo informe de la Comisión de Vi-
vienda y Urbanismo, recaído en el proyecto 
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que modifica la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones y leyes complementarias para 
establecer un sistema de aportes al espacio pú-
blico aplicable a los proyectos de construcción 
(boletín N° 8.493-14) (con urgencia calificada 
de “suma”) (Véase en los Anexos, documento 
13).

—Queda para tabla.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Terminada la Cuenta.

INADMISIBILIDAD DE MOCIÓN SOBRE 
EVALUACIÓN DE CALIDAD EDUCATIVA

El señor QUINTANA (Vicepresidente).–
Para referirse a la Cuenta, tiene la palabra el 
Senador señor Montes.

El señor MONTES.– Señor Presidente, 
quiero plantear mi objeción a la declaración de 
inadmisibilidad efectuada por la Mesa respec-
to de una moción de la cual soy autor, entre 
otros señores Senadores.

Lo que ella propone es que la Agencia de 
Calidad de la Educación pueda distribuir mi-
tad y mitad la forma de ponderar los factores 
cognitivos y los no cognitivos del desarrollo 
de la educación. Hasta ahora ellos se hallaban 
en una relación de 67 a 33 por ciento, y lo que 
se plantea es dejarlos equivalentes, estable-
ciéndose un máximo.

La Agencia de Calidad, creada por la ley N° 
20.529, tiene por objeto evaluar y orientar el 
sistema educativo para que este propenda al 
mejoramiento de la calidad y equidad de las 
oportunidades educativas.

Entre sus distintas atribuciones, el artícu-
lo 17 la obliga a ordenar a todos los estable-
cimientos educacionales reconocidos por el 
Estado en función del grado de cumplimiento 
de los estándares de aprendizaje y de los otros 
indicadores de calidad educativa propuestos 
por el MINEDUC y aprobados por el Consejo 
Nacional de Educación.

“Los otros indicadores de calidad educati-
va” -indica el artículo 17- “deberán considerar, 

entre otros, resultados, resguardar el derecho 
a la educación y la libertad de enseñanza y los 
principios establecidos en el artículo 3° de la 
ley N° 20.370, General de Educación”.

Con el funcionamiento de la Agencia se han 
ido creando esos indicadores, que hasta ahora 
son, entre otros:

-Autoestima académica y motivación esco-
lar.

-Clima de convivencia escolar.
-Participación y formación ciudadana.
-Hábitos de vida saludable.
-Asistencia escolar.
-Retención escolar.
-Equidad de género.
La idea, entonces, es generar una ordena-

ción de los establecimientos que pondere el 
cumplimiento de los estándares de aprendizaje 
y el de estos otros indicadores.

La necesidad de estos otros indicadores 
surgió en el debate parlamentario a raíz de di-
versas opiniones, como la del Senador Ignacio 
Walker, quien señaló -según consta en actas- 
la necesidad de una visión más integral de la 
educación y, por lo tanto, el cambio de ponde-
raciones.

Pues bien, el inciso segundo del artículo 18 
señala que “La Agencia, según lo dispuesto en 
el artículo anterior, determinará el modo en 
que técnicamente se ponderarán los estánda-
res de aprendizaje y los otros indicadores de 
calidad educativa para efectos de efectuar la 
ordenación. Con todo, la ponderación de los 
estándares de aprendizaje no podrá ser inferior 
al 67% del total” (se refiere a las pruebas es-
tandarizadas).

Vale decir, se fija primero una facultad de 
la Agencia y luego un parámetro legal que en-
marca esa atribución.

Aquí hay una discusión de fondo y una de 
forma.

La de fondo es si el parámetro conduce a 
una evaluación integral de los establecimien-
tos, o si, por el contrario, esta se encuentra ex-
cesivamente orientada a determinada dimen-
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sión.
Hace algunos días en La Tercera -probable-

mente muchos de ustedes la vieron- se publicó 
una carta bien seria y profunda de la UNICEF 
en la que se cuestionaba esa orientación de la 
Agencia. En ello podemos estar o no de acuer-
do. Es el debate de fondo que debemos dar.

La discusión de forma que se ha suscitado 
es acerca del carácter de dicho cambio y sobre 
si este es o no de iniciativa parlamentaria.

Creo que se ha hecho una interpretación 
equivocada del texto de la ley y de las facul-
tades de la Agencia que conduce a una conclu-
sión errónea.

¿Cuál es la facultad que la ley le entrega a la 
Agencia? Determinar el modo en que técnica-
mente se ponderarán los estándares de apren-
dizaje y los otros indicadores de calidad edu-
cativa para efectos de efectuar la ordenación.

La mención de que la ponderación de los 
estándares de aprendizaje no podrá ser inferior 
al 67 por ciento es un parámetro legal, para el 
ejercicio de la facultad anteriormente indicada.

Por lo tanto, considero factible que el legis-
lador modifique ese criterio básico sin afectar 
en nada la referida facultad de la Agencia de 
determinar los factores de ponderación.

Si algo produce la modificación de tal pa-
rámetro legal no significa restringir la facul-
tad de la Agencia, sino, muy por el contrario, 
manteniéndola intacta, ampliar el rango en que 
ella se ejerce.

Por ello, señor Presidente, objetamos la de-
claración de inadmisibilidad planteada por la 
Mesa.

Consideramos importante que este asunto 
se discuta en la Comisión correspondiente y se 
establezca un criterio con respecto a la materia 
de fondo.

Reitero: cuestionamos los términos en que 
se plantea la referida declaración de inadmisi-
bilidad y solicitamos un pronunciamiento de la 
Sala sobre el punto.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Efectivamente, lo que Su Señoría señala de-

biese motivar una discusión bastante amplia. 
Compartimos, inclusive, los términos de la 
moción presentada.

Sin embargo, lo que la Secretaría de la Cor-
poración y la Mesa tomaron en consideración 
es que la Agencia de Calidad de la Educación 
es un servicio público entre cuyas funciones 
está la ponderación de los estándares de apren-
dizaje, a los cuales no se les puede asignar me-
nos del 67 por ciento.

Son de iniciativa del Presidente de la Re-
pública los proyectos que persigan determinar 
las funciones o atribuciones de los servicios 
públicos.

Actualmente, la ley señala que la pondera-
ción de los estándares de aprendizaje no podrá 
ser inferior al 67 por ciento del total.

La moción propone que ella no sea superior 
al 50 por ciento.

Aquello significa alterar las bases de eva-
luación y, con ello, limitar las atribuciones de 
la propia Agencia.

Esa es la razón que tuvimos en cuenta para 
declararla inadmisible.

El señor MONTES.– ¿Se va a votar este 
asunto?

El señor LETELIER.– Pido la palabra, para 
un punto de reglamento.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Letelier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
lo que los parlamentarios no podemos hacer, 
conforme a lo que dispone el número 2° del in-
ciso cuarto del artículo 65 de la Constitución, 
es “Crear nuevos servicios públicos o empleos 
rentados, sean fiscales o semifiscales, autóno-
mos o de las empresas del Estado; suprimirlos 
y” -esta es la frase relevante- “determinar sus 
funciones o atribuciones”.

Cuando uno modifica un parámetro, no está 
cambiando las atribuciones ni las funciones: 
está diciendo a partir de qué criterio se ejercen 
esas atribuciones o funciones.

Tenemos una diferencia con la Secretaría de 
la Corporación.
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Por eso, pido que la Sala se pronuncie sobre 
el punto.

Es una discusión recurrente si los parlamen-
tarios podemos modificar o no los parámetros 
dentro de los cuales la Administración Pública 
ejerce sus funciones y atribuciones.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Un Comité ha pedido votar la inadmisibilidad 
decretada por la Mesa.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Exactamente, señor Presidente.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Pido la 
palabra.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
¿Sobre la misma materia, señor Senador?

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– No, se-
ñor Presidente.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Resolvamos primero este asunto.

Entonces, en votación la inadmisibilidad 
declarada por la Mesa respecto de la moción 
presentada por el Senador señor Montes, que 
modifica la ley N° 20.529 en materia de eva-
luación de la calidad educativa.

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Los señores Senadores que estén de acuerdo 
con la inadmisibilidad deben votar que sí y 
quienes consideren que la moción es admisible 
deben votar que no.

El señor PROKURICA.– ¿Cómo, señor 
Presidente?

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Señores Senadores, se halla en votación la de-
claración de inadmisibilidad efectuada por la 
Mesa.

El señor Secretario acaba de explicar la for-
ma de votación.

Por lo tanto, quienes estén de acuerdo con 
que la moción del Senador señor Montes es in-
admisible deben votar que sí.

 Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Terminada la votación.
—Se aprueba la inadmisibilidad (12 vo-

tos a favor y 9 en contra).
Votaron por la afirmativa las señoras 

Goic, Van Rysselberghe y Von Baer y los seño-
res García, García-Huidobro, Ossandón, Pérez 
Varela, Pizarro, Prokurica, Quintana, Patricio 
Walker y Andrés Zaldívar.

Votaron por la negativa las señoras Allen-
de y Muñoz y los señores Araya, Guillier, Le-
telier, Montes, Quinteros, Rossi y Tuma.

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Sobre la Cuenta, tiene la palabra el Senador 
señor García-Huidobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señor 
Presidente, hay un proyecto de acuerdo, pre-
sentado por veintiún señores Senadores, me-
diante el cual le solicitamos a Su Excelencia 
la Presidenta de la República que, si lo tiene 
a bien, disponga el análisis y la revisión del 
Examen Único Nacional de Conocimientos de 
Medicina (EUNACOM).

Creo que sería importante votar sobre tabla 
ese proyecto, dada su relevancia, y de ahí que 
formulo la solicitud pertinente.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Si 
la Sala está de acuerdo, se puede votar de in-
mediato.

La señora ALLENDE.– Perfecto.
El señor PIZARRO.– ¡Vamos a lo de Haití 

primero!

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Excúseme, señor Presidente, ayer se aprobó en 
general la iniciativa que autoriza el cabotaje de 
pasajeros a cruceros de banderas extranjeras, 
mediante la modificación al artículo 3° de la 
ley N° 3.059.

En esa oportunidad no había claridad res-
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pecto del plazo para presentar indicaciones, y 
corresponde fijarlo ahora.

Se ha sugerido el lunes 30 de mayo, a las 
12.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
¿Habría acuerdo para establecer esa fecha?

Acordado.

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra la Senadora señora Allende.

La señora ALLENDE.– Señor Presidente, 
solicito -espero que la Sala nos acompañe en 
esta petición un poco excepcional- que se reca-
be autorización para poner sobre tabla y votar 
ahora el proyecto de acuerdo que tiene que ver 
con la situación que afecta a Chiloé, en la Re-
gión de Los Lagos.

A mi parecer, el Senado puede dar una señal 
sobre el particular. Creo que es importante ha-
cerlo y, además, el proyecto fue firmado trans-
versalmente.

Solicito que se coloque sobre tabla para po-
der votarlo.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Los dos 
proyectos.

La señora ALLENDE.– Efectivamente, 
también la iniciativa a que se refirió el Senador 
señor García-Huidobro, porque creo que es el 
momento de hacerlo. Después será muy tarde, 
ya que tenemos una tabla muy abultada.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
¿Habría acuerdo para colocar sobre tabla y 
votar los dos proyectos ya mencionados inme-
diatamente, antes del Orden del Día?

La señora ALLENDE.– ¡Sí!
—Así se acuerda.

MEDIDAS PARA AFRONTAR Y
 MITIGAR GRAVES EFECTOS DE

 HECHOS OCURRIDOS EN REGIÓN
 DE LOS LAGOS. PROYECTO 

DE ACUERDO

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Conforme a lo recién acordado por la Sala, 

corresponde votar el proyecto de acuerdo pre-
sentado por los Senadores señor Quinteros, se-
ñoras Allende, Goic y Muñoz, y señores Araya, 
Bianchi, De Urresti, García, García-Huidobro, 
Guillier, Letelier, Matta, Montes, Ossandón, 
Pizarro, Prokurica, Quintana, Rossi, Tuma, Ig-
nacio Walker y Patricio Walker.

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 1.870-12) figuran en el Diario de 
Sesiones que se indica:

Se da cuenta en sesión 15ª, en 11 de mayo 
de 2016.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– El 
propósito que se persigue es  solicitar a Su 
Excelencia la Presidenta de la República que, 
si lo tiene a bien, disponga que distintos Mi-
nisterios adopten las medidas necesarias para 
afrontar y mitigar los graves efectos de los he-
chos ocurridos en la Región de Los Lagos.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
¿Si le parece a la Sala?

La señora VON BAER.– ¿Me permite, se-
ñor Presidente?

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra la Senadora señora Von Baer.

La señora VON BAER.– Señor Presidente, 
solo quiero pedir, por favor, que se agregue la 
Región de Los Ríos, respecto a la cual hoy día 
se declaró que llegó la marea roja.

Gracias.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

¿Habría acuerdo para incorporar la Región de 
Los Ríos al proyecto de acuerdo?

La señora ALLENDE.– ¡No!
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Los autores señalan que se trata de dos temas 
distintos.

Habría que presentar otro proyecto de 
acuerdo.

La señora VON BAER.– ¿Por qué? Es la 
misma situación.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Ahora estamos recabando la unanimidad para 
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el proyecto de acuerdo en comento. No habría, 
por lo tanto…

El señor PROKURICA.– ¡Debe considerar-
se a todas las regiones afectadas!

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Horvath.

Le recuerdo que en los proyectos de acuer-
do no hay debate.

El señor HORVATH.– No se trata de hacer 
una discusión.

El señor PROKURICA.– No es debate.
El señor HORVATH.– Quiero mencionar 

dos puntos, nomás.
Las Regiones de Aisén y de Magallanes lle-

van tres décadas con marea roja.
El señor MOREIRA.– No hay que ser mez-

quinos.
El señor HORVATH.– Sí, pues. Eso es.
Por lo tanto, obviamente hay que solida-

rizar con la región que se ha mencionado. Y, 
desde luego, pedir mi firma para el acuerdo.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Entiendo que la unanimidad está dada para ese 
proyecto de acuerdo tal como se planteó y fue 
leído por el señor Secretario.

¿Habría unanimidad para aprobarlo en esos 
términos?

El señor GUILLIER.– Sí.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

No vamos a ofrecer la palabra para fundamen-
tar, pues no procede.

El señor LETELIER.– ¡Que se vote el pro-
yecto!

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Pedí la unanimidad y entiendo que la hay.

Primero votaremos, y después le daré la pa-
labra al Senador señor De Urresti.

¿Habría unanimidad para aprobarlo en los 
términos en que fue leído?

La señora ALLENDE.– Sí.
—Se aprueba el proyecto de acuerdo por 

unanimidad.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor De Urresti.
El señor DE URRESTI.– Señor Presidente, 

ayer, nosotros discutimos en la Comisión de 
Régimen Interior una serie de situaciones que 
creemos que se deben mejorar tanto en el fun-
cionamiento de las sesiones especiales como 
en el tratamiento de proyectos de acuerdo refe-
ridos a circunstancias que obviamente forman 
parte de la coyuntura, de situaciones desespe-
radas que se viven.

Hemos concurrido a suscribir el proyecto 
de acuerdo con relación a la Región de Los 
Lagos. Y ¡cómo podríamos no estarlo!

Lo que ocurre es que esto es dinámico: hoy 
día estamos siendo notificados de la situación 
que afecta a la Región de Los Lagos y ahora se 
menciona lo que acontece en la de Los Ríos.

Entiendo lo que se ha afirmado. Pero tam-
bién tenemos que buscar un mecanismo para 
incorporar al debate en este Parlamento los he-
chos tremendos que afectan a otras regiones.

Solidarizamos con lo ocurrido en Chiloé. 
Suscribimos el proyecto de acuerdo pertinente. 
Sin embargo, legítimamente debo señalar que 
esa situación se expande a la Región de Los 
Ríos y producirá hechos similares de caos y de 
problemas sociales y económicos.

Entonces, presentaremos otro proyecto, si 
así se dispone. Lo ideal habría sido contemplar 
esta situación en uno solo, pero entendemos el 
concepto.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Quiero pedirles a los señores Senadores, por 
favor, que no entren a los temas de fondo.

Aquí hemos dado la unanimidad…
El señor BIANCHI.– ¡No!
El señor QUINTANA (Vicepresidente)… 

para abordar y aprobar dos proyectos sobre ta-
bla antes de entrar al Orden del Día.

Y ahora lo que procede es votar el proyec-
to de acuerdo que lleva el número de boletín        
S 1.871-12.

El señor BIANCHI.– ¡No doy unanimidad!
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Ya está dada, señor Senador.
Tiene la palabra el Senador señor Bianchi. 
El señor MONTES.– ¡Ya se votó!
El señor BIANCHI.– Señor Presidente, pri-
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mero, quiero decir que no se ha votado ni dado 
la unanimidad.

La señora ALLENDE.– Hubo votación 
unánime.

El señor BIANCHI.– ¡No! Excúseme. Re-
pito que no se votó ni se dio la unanimidad.

Señor Presidente, ni siquiera me llama la 
atención, pero me cuesta entender cómo no se 
puede incorporar la Región de Los Ríos a este 
proyecto de acuerdo, en que el Senado solicita 
al Ejecutivo que se adopten todas las medidas 
necesarias para enfrentar la crisis que viven 
nuestros hermanos de la Región de Los Lagos, 
en circunstancias de que, efectivamente, se ha 
informado que la marea roja se extiende a esos 
lugares de nuestro país.

Nosotros, como lo dijo el Senador Horvath, 
hemos sufrido sus efectos durante más de 30 
años en las Regiones de Aisén y de Magalla-
nes. ¡Entendemos su gravedad! Y no compren-
do cómo no podemos llegar a un acuerdo en el 
Senado para agregar a la Región de Los Ríos, 
que se sabe que tiene las mismas dificultades.

Se ha planteado que los parlamentarios de 
la región envíen otro proyecto. No obstante, 
si ya se suscribió el anterior, con las mismas 
firmas, ¿por qué no hacemos el gesto mínimo 
de entender que este es un problema país, es 
un problema de Estado -por lo menos estamos 
todos, o la gran mayoría, con la disposición de 
aprobar este proyecto- e incorporamos a la Re-
gión de Los Ríos como una zona que podría 
sufrir efectos negativos?

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Yo, encontrándole la razón al Senador señor 
Bianchi, deseo reiterar que este Presidente tie-
ne la facultad de poner en votación un proyec-
to de acuerdo que fue solicitado colocar sobre 
tabla.

Es lo que se ha hecho. El proyecto fue vota-
do unánimemente. Y ahora corresponde pasar 
al segundo, respecto al cual se ha formulado 
una petición similar.

El señor MOREIRA.– ¿Ustedes creen que 
con este proyecto van a solucionar el proble-
ma, señores Senadores?

ANÁLISIS Y REVISIÓN DE EXAMEN
 ÚNICO NACIONAL DE CONOCIMIENTOS 

DE MEDICINA. PROYECTO DE ACUERDO

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Proyecto de acuerdo, presentado por los Se-
nadores señores García-Huidobro y Navarro, 
señoras Allende, Pérez San Martín y Von Baer 
y señores Araya, Bianchi, Chahuán, De Urres-
ti, Horvath, Hernán Larraín, Letelier, Matta, 
Montes, Moreira, Ossandón, Quintana, Quin-
teros, Patricio Walker y Andrés Zaldívar.

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 1.871-12) figuran en el Diario de 
Sesiones que se indica:

Se da cuenta en sesión 15ª, en 11 de mayo 
de 2016.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– En 
virtud del texto, se solicita a Su Excelencia 
la Presidenta de la República que, si lo tiene 
a bien, disponga el análisis y la revisión del 
Examen Único Nacional de Conocimientos de 
Medicina (EUNACOM).

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
En votación.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Terminada la votación.

—Se aprueba el proyecto de acuerdo (23 
votos a favor y uno en contra).

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Muñoz, Lily Pérez y Von Baer y los 
señores Araya, Bianchi, De Urresti, García-
Huidobro, Guillier, Harboe, Horvath, Montes, 
Moreira, Navarro, Ossandón, Pizarro, Prokuri-
ca, Quintana, Quinteros, Rossi, Tuma, Patricio 
Walker y Andrés Zaldívar.

Votó por la negativa el señor García.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Se 

deja constancia de la intención de voto favora-
ble del Senador señor Letelier.

—————
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La señora VON BAER.– ¿Me permite, se-
ñor Presidente?

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
¿Desea referirse a una cuestión de Reglamen-
to, señora Senadora?

La señora VON BAER.– Sí.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra, Su Señoría.
La señora VON BAER.– Señor Presiden-

te, quiero pedirle que recabe la autorización 
de la Sala para que la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización pueda 
discutir en general y en particular el proyec-
to de ley que regula el ejercicio del derecho a 
voto de los chilenos en el extranjero (boletín 
N° 10.344-06).

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Si 
les parece a los señores Senadores, se accederá 
a lo solicitado.

El señor QUINTEROS.– Conforme.
—Así se acuerda.

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Honorable señor Navarro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, la 
Comisión de Derechos Humanos, Nacionali-
dad y Ciudadanía votó y aprobó el proyecto 
sobre identidad de género, y lo despachó a la 
Comisión de Constitución, Legislación, Justi-
cia y Reglamento.

Como esa iniciativa se encuentra allí sin 
ser tratada aún, solicito que se pueda abrir un 
plazo para formularle indicaciones y que estas 
sean vistas por la Comisión de Derechos Hu-
manos. Lo pido, porque la verdad es que en 
la de Constitución no va a ser objeto de trata-
miento; de modo que, a mi juicio, lo más ade-
cuado sería continuar con su debate…

Pero, según veo, no hay unanimidad.
Conversaré esto con los Senadores señora 

Van Rysselberghe y señor Pérez Varela, de la 
UDI, para ver si llegamos a acuerdo con el fin 
de dar continuidad al proyecto sobre identidad 

de género.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

¿Habría acuerdo para acceder a lo solicitado 
por el Honorable señor Navarro: que el pro-
yecto vuelva a la Comisión de Derechos Hu-
manos…?

El señor NAVARRO.– Como dije, señor 
Presidente, eso lo voy a conversar con los 
mencionados Senadores.

El señor PÉREZ VARELA.– ¡Es lo que 
queda por hacer…!

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Entonces, es innecesario recabar el parecer de 
la Sala.

El señor NAVARRO.– ¡Yo pensé que iba a 
haber acuerdo…!

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Antes de entrar al Orden del Día, quiero sa-
ludar al Senador señor Montes, quien hoy se 
encuentra de cumpleaños.

¡Un saludo de la Mesa para Su Señoría!
—(Aplausos en la Sala).
El señor MONTES.– Gracias, señor Presi-

dente.
El señor MOREIRA.– ¡Son cincuenta 

años…!
El señor MONTES.– ¡Bastantes menos que 

otros…!

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Honorable señor  Montes 
para formular un planteamiento.

El señor MONTES.– Señor Presidente, de-
seo solicitar que, si es posible, se amplíe en 
una semana el plazo para la presentación de 
indicaciones al proyecto referido a la Alta Di-
rección Pública. Según entiendo, este vence el 
viernes y la idea es extenderlo hasta el lunes 
23 de mayo. Ojalá se pudiera hacer, dado que 
la elaboración de indicaciones reviste bastante 
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complejidad.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Si 

le parece a la Sala, se fijará un nuevo plazo 
para formular indicaciones a esa iniciativa has-
ta el lunes 23 del presente mes, a las 12.

La señora ALLENDE.– Sí, señor Presiden-
te.

—Así se acuerda.

V. ORDEN DEL DÍA

PRÓRROGA DE PERMANENCIA DE 
TROPAS CHILENAS EN HAITÍ

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Corresponde ocuparse en el oficio de Su Exce-
lencia la Presidenta de la República mediante 
el cual solicita el acuerdo del Senado para pro-
rrogar, por el plazo de once meses, la perma-
nencia de tropas y medios militares nacionales 
en Haití, con informe de las Comisiones de 
Relaciones Exteriores y de Defensa Nacional 
y la urgencia establecida en el párrafo segundo 
del número 5) del artículo 53 de la Carta Fun-
damental.

—Los antecedentes sobre el oficio (S 
1.867-05) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Se da cuenta en sesión 13ª, en 4 de mayo 
de 2016.

Informe de Comisión:
Relaciones Exteriores y de Defensa Na-

cional (unidas): sesión 15ª, en 11 de mayo 
de 2016.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Las Comisiones de Relaciones Exteriores y de 
Defensa Nacional, unidas, dejan constancia de 
los fundamentos del Gobierno para mantener 
la presencia militar en la Misión de Naciones 
Unidas en Haití y prorrogar al efecto su man-
dato por once meses.

Las Comisiones unidas recibieron en au-
diencia al Ministro de Defensa Nacional, al 

Ministro subrogante de Relaciones Exteriores, 
al Subsecretario de Defensa, al Jefe del Estado 
Mayor Conjunto y a varios personeros y aseso-
res de los Ministerios de Relaciones Exteriores 
y de Defensa Nacional; y, luego de analizar los 
antecedentes relativos a esta materia, apro-
baron la solicitud del Ejecutivo por la unani-
midad de sus miembros presentes: Senadores 
señora Von Baer y señores Bianchi, Chahuán, 
García-Huidobro, Guillier, Letelier, Pizarro y 
Prokurica.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
En discusión la solicitud de la Presidenta de 
la República.

Ofrezco la palabra al Presidente de la Co-
misión de Relaciones Exteriores, Honorable 
señor Pizarro.

El señor PIZARRO.– Señor Presidente, en 
primer lugar, debo manifestar que la Comisión 
de Relaciones Exteriores actuó en conjunto 
con la de Defensa Nacional, que preside el Se-
nador Prokurica.

Como se ha hecho habitual en la Cámara 
Alta, el Senado debe pronunciarse respecto de 
la solicitud planteada por la Presidenta de la 
República para prorrogar la permanencia de 
las tropas nacionales y darle continuidad a su 
participación en la Misión de Estabilización 
de Naciones Unidas en Haití, conocida como 
“MINUSTAH”. 

En este caso específico -como dijo el señor 
Secretario- es por once meses. Esa es una de 
las novedades acerca de la cual nos referire-
mos más adelante. Seguramente, los señores 
Ministros de Defensa Nacional y de Relacio-
nes Exteriores, quienes estuvieron presentes 
en las Comisiones unidas, lo podrán explicar 
mejor.

Tal como en otras oportunidades, en dichos 
órganos técnicos se produjo una ronda de con-
sultas por parte de los miembros de la Comi-
sión sobre la situación actual que se vive en 
Haití. 

El Ministro de Defensa -nuestro excolega 
José Antonio  Gómez-, quien recientemente 
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estuvo allá, entregó una visión más concreta 
de lo que fue su visita en terreno a ese país y de 
las reuniones que sostuvo con las autoridades 
tanto haitianas como del equipo de Naciones 
Unidas que encabeza la MINUSTAH.

Normalmente, el objetivo que se ha plan-
teado la Misión de Estabilización, de acuerdo 
a las resoluciones adoptadas por el Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas, ha sido de-
sarrollar acciones en cuatro ámbitos: prime-
ro, promover un entorno seguro y estable en 
el país hermano; segundo, apoyar un proceso 
político, democrático y de desarrollo insti-
tucional; tercero, velar por el resguardo y la 
vigencia de los derechos humanos; y cuarto, 
fomentar el crecimiento económico y social.

Lo que se busca también, señor Presidente, 
es que la participación de nuestro país en las 
operaciones de paz se enmarque dentro de la 
definición de la política exterior de Chile, en 
términos de insertarse, compartir, dialogar y 
estar en integración con diferentes naciones, 
con otras Fuerzas Armadas, con distintos orga-
nismos; y, asimismo, que se permita el desplie-
gue de nuestras tropas y la mantención de una 
relación cívico-militar.

Se pretende, sobre todo entre los países 
latinoamericanos, que esta colaboración se 
transforme en un espacio de diálogo, de co-
operación, de concertación, en el cual se for-
talezcan las confianzas y la acción conjunta de 
nuestras Fuerzas Armadas. Estas se encuentran 
concentradas en Cabo Haitiano y trabajan en 
el Batallón Chile con fuerzas tanto de Hondu-
ras, de El Salvador como, fundamentalmente, 
de México, bajo la coordinación de  nuestros 
representantes en la isla.

Ahora bien, cabe tener en cuenta como si-
tuación especial que Naciones Unidas, frente a 
la consideración del desarrollo de un programa 
de retiro de las tropas de Haití, planteó la nece-
sidad de contar con una misión de evaluación 
estratégica de la situación de esa nación, lo que 
se debe llevar a cabo en terreno a más tardar 
en octubre de 2016, fecha en que se debiera 

renovar o modificar el mandado de la señalada 
Misión.

Esta es una de las razones por las cuales 
nuestro país ha querido entregar una señal 
política en el sentido de ir acotando la perma-
nencia y participación de las tropas chilenas, y, 
además, de hacer un retiro gradual de ellas en 
acuerdo con el resto de los países de América 
Latina y, por supuesto, con Naciones Unida-
des.

Lo anterior, en el entendido de que se busca 
ir retirándose en la medida que se vayan con-
solidando de mejor manera los cuatro objeti-
vos fundamentales antes señalados, que tienen 
que ver -como decía- con una institucionaliza-
ción más fuerte, con un proceso democrático 
en operación,…

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Concluyó su tiempo, señor Senador.

Dispone de un minuto adicional para termi-
nar. 

El señor PIZARRO.–… con el respeto a 
las libertades y a los derechos de los haitianos 
para decidir por sí mismos su gobierno y con 
la promoción de un entorno seguro. 

Siempre se ha hecho mucho hincapié en la 
relevancia de estas misiones de paz.

Por todas esas razones, de conformidad 
con los artículos 32, Nº 17º, y 53, Nº 5), de 
la Constitución Política y las normas legales 
vigentes, la Presidenta de la República solicita 
el acuerdo del Senado para prorrogar la per-
manencia de tropas y medios nacionales en 
Haití por el plazo de once meses, de acuerdo 
con los antecedentes y fundamentos que se 
han acompañado, los cuales fueron conocidos 
por los miembros de las Comisiones unidas de 
Relaciones Exteriores y de Defensa Nacional, 
quienes aprobaron de manera unánime la peti-
ción formulada.

Imagino que cada colega planteará las con-
sultas que estime conveniente. 

He dicho. 
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Antes de ofrecer la palabra al próximo ins-
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crito, quiero saludar a las autoridades que nos 
acompañan esta tarde en la Sala: al Ministro de 
Defensa Nacional, don José Antonio Gómez; 
al Ministro del Interior y Seguridad Pública 
subrogante, señor Mahmud Aleuy; al Ministro 
de Relaciones Exteriores subrogante, don Ed-
gardo Riveros. 

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Aprovecho de solicitar desde ya la autoriza-
ción para que, en el proyecto que se verá a con-
tinuación, el que establece el Sistema Nacional 
de Emergencia y Protección Civil, ingresen a 
la Sala el Director Nacional de la ONEMI, se-
ñor Ricardo Toro, y el Subsecretario del Inte-
rior subrogante, señor Luis Correa. 

¿Hay acuerdo?
—Se accede. 

—————

El señor PIZARRO.– Señor Presidente, vo-
temos. 

El señor WALKER (don Patricio).– De 
acuerdo. 

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Si 
le parece a la Sala, se abrirá la votación. 

Acordado. 
En votación la solicitud de la Presidenta de 

la República. 
—(Durante la votación).
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Honorable señor Prokurica, 
Presidente de la Comisión de Defensa Nacio-
nal.

El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 
no voy a reiterar lo informado por el Senador 
Pizarro, quien ha hecho una presentación 
detallada de la tramitación de la petición 
que nos formula la Primera Mandataria para 
prorrogar la permanencia de nuestras tropas 
en la MINUSTAH (operación de paz en Haití 

al amparo de las Naciones Unidas), en esta 
oportunidad, por once meses.

A nuestro juicio, ello es positivo, pese a las 
prevenciones y preocupaciones que los miem-
bros de ambas Comisiones han planteado. 

En Renovación Nacional, hemos sido fer-
vientes partidarios de la presencia de contin-
gente chileno en las misiones de paz. Ello, no 
solo porque nos guía la solidaridad con países 
que sufren el flagelo de la guerra, sino también 
porque creemos que nuestra nación, que basa 
su desarrollo y crecimiento en el comercio y 
las relaciones internacionales, no puede apro-
vechar la paz para realizar comercio y mirar 
para el lado cuando se producen conflictos gra-
ves, como el caso que nos ocupa. 

Con todo, los parlamentarios de Renova-
ción Nacional hemos manifestado nuestra pre-
ocupación por los pocos avances que se han 
visto en Haití. 

Nunca hemos votado en contra de las soli-
citudes de los distintos Presidentes de la Repú-
blica en esta materia, y en esta ocasión también 
vamos a dar nuestro apoyo. Pero nos gustaría 
que el Gobierno escuchara las propuestas y 
críticas que hemos formulado a este respecto 
y, por supuesto, las hiciera presentes a las au-
toridades pertinentes de las Naciones Unidas. 

No nos cabe ninguna duda de que la labor 
que han desarrollado en Haití nuestras Fuerzas 
Armadas, Carabineros y la Policía de Investi-
gaciones, además de las ONG, representadas 
por civiles que cumplen una función muy im-
portante, han dejado el nombre de Chile en 
muy buen pie y en una posición digna de des-
tacar. 

Sin embargo -insisto-, vemos con preocu-
pación que, a pesar de haberse modificado el 
rumbo de la presencia inicial de nuestro con-
tingente en la Misión, las mejorías en aquella 
nación son bastante menores. 

Señor Presidente, en lo personal -ahora emi-
tiré una opinión propia-, pienso que la ONU 
debe repensar la forma en que se han hecho 
las cosas en Haití. Todos señalan que hay mu-
chos recursos, pero al momento de los quiubos 
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-como se dice en Chile-, cuando se trata de ver 
resultados, el asunto francamente no camina. 

Desde el punto de vista de la institucionali-
dad, creo que se ha efectuado un esfuerzo muy 
importante. Pero todos saben que suceden si-
tuaciones complejas. Recordemos que el Sena-
dor Pizarro, cuando presidía esta Corporación, 
recibió una petición del Presidente del Senado 
haitiano para que Chile interviniera en la crisis 
que los aquejaba. 

Nos llama la atención lo poco que ha pros-
perado la institucionalidad en Haití.

Consideramos que ha habido avances en el 
ámbito de las policías. El Ministro de Defensa 
Nacional nos ha informado muy bien al res-
pecto. Y en ese plano le ha cabido una partici-
pación muy relevante a Carabineros de Chile. 

Señor Presidente, a propósito de esta nue-
va solicitud para prorrogar la permanencia de 
nuestras tropas en la MINUSTAH por once 
meses -a diferencia de años anteriores-, la Or-
ganización de las Naciones Unidas, a nuestro 
juicio, debiera hacer una evaluación a fondo 
de su participación en Haití; pero no para reti-
rarse, pues ello podría significar un verdadero 
baño de sangre y generar un cuadro aún más 
complejo del que existe hoy día. 

Espero que algunos de los planteamientos 
que hemos formulado al Gobierno sean reco-
gidos o, por lo menos, transmitidos a las auto-
ridades de la ONU, con la finalidad de analizar 
de qué manera podemos avanzar más en este 
proceso, respecto del cual todos queremos que 
termine algún día. 

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Pérez Varela. 

El señor PÉREZ VARELA.– Señor Pre-
sidente, efectuamos este debate cada cierto 
tiempo o una vez al año. 

Si uno lee el informe, advierte que su di-
seño y estructura está dado por la manera 
en que operan las Fuerzas Armadas en la                         
MINUSTAH. Por lo mismo, a estas discusio-
nes, por lo general, se les otorga un carácter de 
tipo militar.

En todo caso, claramente está fuera de toda 
duda la extraordinaria labor que han realiza-

do nuestras Fuerzas Armadas, Carabineros y 
la Policía de Investigaciones en Haití durante 
todo este proceso. ¡Han enorgullecido al país! 

Pero el asunto de fondo es eminentemente 
político. Lo digo porque en el oficio de la Pre-
sidenta de la República por primera vez se soli-
cita prorrogar la permanencia por once meses. 
Se señala que es “para adecuar la autorización 
a los tiempos de Consejo de Seguridad, fecha 
a partir de la cual se iniciará indefectiblemente 
el repliegue de nuestras tropas”. 

Sería bueno que la Cancillería precisara qué 
significa ese “repliegue”, en qué va a consistir. 

Lo que se pide no obedece al hecho de que 
se estén cumpliendo las condiciones fijadas 
para esta Misión. ¡Todo lo contrario! 

En la página 27 del informe de las Comi-
siones unidas está el ANEXO “A”, específica-
mente la Resolución 2243, de 14 de octubre del 
2015, del Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas. En ella, luego de indicarse -en ocho 
o diez párrafos- cosas positivas que pasarían 
en Haití, se señalan las siguientes inquietudes 
fundamentales: 

“Observando con preocupación que la si-
tuación humanitaria en Haití se ha deteriorado 
considerablemente desde el informe del Secre-
tario General sobre la MINUSTAH publicado 
en marzo de 2015 y observando también al 
mismo tiempo que la reducción de la financia-
ción ha limitado la capacidad del sistema de 
las Naciones Unidas y sus asociados para dar 
una respuesta adecuada a las numerosas difi-
cultades,

 “Observando con preocupación que la in-
seguridad alimentaria, derivada de la sequía y 
de la consiguiente merma de la cosecha duran-
te el período comprendido entre marzo y junio, 
podría afectar a la situación y a la estabilidad 
en el ámbito humanitario”. 

¡Este es el problema de fondo y es de natu-
raleza política!

Durante muchos años hemos estado en Hai-
tí y las dificultades siguen siendo exactamente 
las mismas que se tuvieron en consideración 
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cuando hace más de una década se solicitó por 
primera vez la autorización del Senado para 
enviar tropas a dicha nación. 

Todos esos problemas no son de responsa-
bilidad de Chile, menos de nuestras Fuerzas 
Armadas, Carabineros y la Policía de Inves-
tigaciones, que -reitero- han cumplido un rol 
importante, sino de la política internacional 
que han seguido las distintas naciones que in-
tegran la ONU, particularmente las potencias, 
que no han compartido ese espíritu y no han 
trabajado para superar las dificultades que en-
frenta Haití.

Nos vamos a replegar -no sé si eso signifi-
ca “retirarse” o “disminuir tropas”- en un mo-
mento en que el propio informe del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas señala su 
preocupación por la situación humanitaria. Y 
todos sabemos que esa expresión al final im-
plica violencia, asesinatos, muertes, miseria, 
destrucción.

En ese escenario, sería bueno que la Can-
cillería dé una explicación al respecto, para 
conocer el entorno político en el que se toman 
esas decisiones. Porque el problema de Haití 
siempre ha sido político y no militar.

Chile, al igual que otros países, ha tenido 
como única expresión de su accionar no una 
perspectiva política, sino una militar, mediante 
el envío de contingente del Ejército, de la Ma-
rina, de la Fuerza Aérea, de Carabineros y de 
la Policía de Investigaciones.

Sin duda, debemos tomar con extrema pre-
caución y preocupación las declaraciones de 
la propia ONU, que  advierte que estamos ad 
portas de una nueva crisis humanitaria en Hai-
tí.

Por ello, la Cancillería debiera explicar cuál 
es su visión sobre esta materia.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Para fundamentar el voto, tiene la palabra el 
Senador señor Pizarro.

El señor PIZARRO.– Señor Presidente, ya 
hice uso de la palabra.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Muy bien.
No hay más inscritos.
Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor NAVARRO.– Pido la palabra.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

La tiene, Su Señoría.
El señor NAVARRO.– ¡Para mí el derecho 

a fundar el voto es irrenunciable!
Señor Presidente, he escuchado con aten-

ción el informe del Senador Pizarro acerca de 
los objetivos de la participación de las tropas 
chilenas en Haití.

Quiero recordar que el único país de Amé-
rica que no está colaborando en esa Misión es 
el más poderoso: Estados Unidos. Sin embar-
go, sí estuvo presente de 1915 a 1934, cuando 
sus soldados invadieron Haití para defender 
los intereses económicos de las corporaciones 
norteamericanas que allí funcionaban.

Hasta hoy Estados Unidos no ha puesto un 
solo peso y ningún marine en aquella nación 
para garantizar lo que proclama como sus sím-
bolos: la libertad y la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de las personas.

He respaldado con mi voto constantemente 
la permanencia de tropas en Haití, y en los 
dos últimos años he señalado algo que voy a 
reiterar.

Los objetivos de nuestra presencia son, se-
gún indica el informe: “Supervisión, reestruc-
turación y reforma de la Policía Nacional de 
Haití” -¡bien!-; “Apoyar el proceso constitu-
cional y político, fomentar los principios del 
gobierno democrático y el desarrollo institu-
cional”, y “Ayudar al proceso de diálogo y re-
conciliación nacional”.

En materia de derechos humanos: “Promo-
ver y proteger los derechos humanos, particu-
larmente los de las mujeres y los niños” y “Vi-
gilar la situación de los derechos humanos”.

Además, se busca la “Promoción del desa-
rrollo económico y social”.
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El Gobierno nos pide una vez más respaldar 
la presencia chilena en Haití. Y se entrega un 
detalle en el informe, que dice: mantenemos 
“desplegados 340 efectivos militares en el Ba-
tallón Chile, 47 en el Grupo de Helicópteros, 
11 efectivos policiales y 5 Oficiales en Cuartel 
General MINUSTAH”. 

Y agrega: “La fuerza militar chilena está 
compuesta por un Batallón de Infantería, in-
tegrado por personal del Ejército (Infantería 
Mecanizada)”.

“El Mando del Batallón Chile es alternado 
entre un Oficial Jefe de Ejército y uno de la 
Armada del Cuerpo de Infantería de Marina.”.

Y continúa: “Del mismo modo, 3 (tres) Ofi-
ciales del Ejército y 1 (uno) de la Armada man-
tienen puestos clave de asesoría en el Cuartel 
General de MINUSTAH”.

Luego se indican las actividades operativas 
realizadas durante el despliegue del Batallón 
Chile: son más de 500 patrullajes (patrullas 
VSRP, 328; patrullas de escolta de convoy, 56; 
etcétera) y actividades CIMIC, de lo cual no se 
entrega un detalle.

En cuanto al Grupo de Helicópteros, se in-
forma lo siguiente: “Unidad compuesta por 47 
efectivos de la Fuerza Aérea de Chile, 3 heli-
cópteros UH-1H-3 en operación (conforme a 
MOU)”.

Es un lenguaje altamente técnico y milita-
rizado.

Luego busco lo relativo a los recursos: al 
país le va a costar esta operación, en el primer 
semestre de 2016, 17 millones 429 mil dólares, 
sin considerar el reembolso militar que hace la 
ONU.

Por mucho que busque, señor Presidente, 
no encuentro en este informe una sola línea 
respecto del objetivo de apoyar la vuelta a la 
democracia en Haití.

¡Este es un informe militar!
Señores Ministros, lo hemos dicho: nuestra 

tarea debería ser política. 
¿Cuál es el avance en materia constitucio-

nal? ¿Qué se ha hecho en favor de la lucha por 

la democracia? ¿Cuál es la situación de los 
partidos políticos? ¿Hay condiciones para de-
sarrollar una nueva Constitución? ¿Qué pasos 
se han dado en apoyo al fortalecimiento demo-
crático de Haití?

En ninguna parte se establece que la única 
obligación de Chile deba ser la mera presencia 
militar.

Yo exijo a mi Gobierno que haga un apor-
te a la reconstrucción política, democrática, 
constitucional de Haití. No nos quedemos solo 
en la ocupación militar.

Señor Presidente, si en esta materia hay in-
formación reservada, pido declarar la sesión 
como secreta para que los señores Ministros 
de Defensa Nacional y de Relaciones Exterio-
res nos entreguen los antecedentes sobre las 
actividades que se han desarrollado en ese ám-
bito, no solo por las fuerzas militares de Chile, 
sino por todas las que respaldan la seguridad 
de Haití.

¡Cuál es el informe político! 
¡Cuál es el informe jurídico! 
¡Cuál es el informe social!
Si nada de eso existe, voy a votar en contra, 

porque la tarea de Chile no puede reducirse 
solo a la presencia de efectivos militares. Hay 
que reconstruir democráticamente a Haití. Y 
para ello, se requiere invertir.

Me gustaría que se dijera que vamos a ayu-
dar a crear una nueva Constitución, a formali-
zar los partidos políticos, a promover un nuevo 
encuentro en la sociedad de Haití. ¡Pero no veo 
ni un solo asesor civil! 

¿Por qué no aportar con nuestra experiencia 
en reconstrucción democrática, con todos sus 
aciertos y contradicciones?

Señor Presidente, lo reitero: votaré en con-
tra si no existe el informe que he requerido.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor Chahuán.
El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 
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Honorable Sala, hoy día el Estado de Chile 
está dando una señal en dos sentidos relevan-
tes.

El primero es el acortamiento de la prórroga 
para la permanencia de las tropas chilenas en 
Haití. La solicitud esta vez es por once meses.

Uno de los elementos que se han debatido 
para otorgar esta nueva autorización dice rela-
ción con el cumplimiento del programa elec-
toral en dicha nación. Existe la obligación de 
realizar elecciones en un plazo de 120 días, a 
partir de febrero pasado.

¿Por qué es tan importante nuestra presen-
cia? Porque las fuerzas de estabilización chile-
nas han sido un pilar en materia de seguridad, 
a tal punto que el Comando Conjunto en su 
oportunidad pidió un aumento de tropas. Ello, 
sin perjuicio -hay que señalarlo- de los dos 
efectivos nacionales que fallecieron en cum-
plimiento de sus funciones en aquel país.

Entonces, la primera gran señal es limitar el 
plazo de la prórroga.

La segunda equivale a decir: “Señores, 
cumplan el cronograma electoral”.

Lo que no puede ocurrir es lo que alguna 
vez me planteó el Vicepresidente del Senado 
haitiano: que el contingente chileno sea con-
siderado una fuerza de ocupación. Ello, en 
definitiva, serviría de respaldo para postergar 
indefinidamente las elecciones parlamentarias.

¡Y ya hubo dos postergaciones!
Lo interesante es la labor realizada. En tal 

sentido, quiero felicitar al general que estuvo 
a cargo de las tropas chilenas que participaban 
en la MINUSTAH, quien se halla presente en 
la Sala y que hoy día se encuentra a cargo de 
la ONEMI.

Cuando estuvimos en Haití con la Presiden-
ta de la República y el Subsecretario de Rela-
ciones Exteriores -durante la permanencia del 
general Toro-, nos percatamos de que los niños 
rodeaban el regimiento chileno, no solo por la 
posibilidad de que los militares desarrollaran 
actividades con la comunidad, desde labores 
de panadería hasta enseñanza de artes y ofi-

cios, sino además porque en aquel lugar había 
luz y los menores podían estudiar.

Por tanto, Chile ha hecho un esfuerzo im-
portante.

Además, nuestro país ha manifestado: “Es-
tamos dispuestos a prorrogar la permanencia 
de nuestras tropas en Haití”. Pero esto se ha 
de hacer bajo ciertas condiciones. Por ejem-
plo, que el proceso electoral parlamentario 
se materialice; que se realicen comicios en el 
plazo fijado por las propias autoridades haitia-
nas; que las tropas chilenas pasen de fuerzas 
de estabilización a fuerzas de desarrollo de un 
proceso institucional, de desarrollo de capaci-
dades del propio pueblo haitiano.

Similar preocupación ha manifestado el 
Presidente de la Comisión de Defensa Nacio-
nal, Senador Prokurica, quien en forma reitera-
da ha levantado el tema mencionado.

En mi carácter de Titular de la Comisión de 
Relaciones Exteriores hice idéntico plantea-
miento.

Y hoy día como miembro de ese órgano 
técnico manifiesto que estamos disponibles a 
renovar la permanencia solicitada. Pero espe-
ramos que Haití cumpla sus compromisos y el 
pueblo elija a sus autoridades. Asimismo, que 
el Ejército chileno sea capaz de garantizar ese 
proceso, pero que contribuya finalmente al de-
sarrollo de una institucionalidad en dicho país 
que se haga cargo de los graves problemas de 
subdesarrollo; que enfrente las graves dificul-
tades por falta de un Registro Civil, de una ins-
cripción de las personas; que se haga cargo de 
las cuestiones que dicen relación con el acceso 
a la vivienda, a la salud, todos los cuales son 
temas importantes y en los que Chile ha hecho 
un aporte en general.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Respecto a la solicitud formulada por el Se-
nador señor Navarro, por encontrarse en vo-
tación el proyecto, no corresponde declarar 
secreta la sesión.

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 
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¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Terminada la votación.

—Se aprueba la solicitud de Su Excelen-
cia la Presidenta de la República para pro-
rrogar por once meses la permanencia de 
tropas y medios militares chilenos en Haití 
(24 votos a favor y uno en contra).

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Goic, Lily Pérez y Von Baer y los 
señores Allamand, Araya, Bianchi, Chahuán, 
García, García-Huidobro, Guillier, Harboe, 
Horvath, Montes, Ossandón, Pérez Varela, Pi-
zarro, Prokurica, Quintana, Quinteros, Rossi, 
Tuma, Patricio Walker y Andrés Zaldívar.

Votó por la negativa el señor Navarro.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Se 

deja constancia de la intención de voto favora-
ble del Senador señor Letelier.

Recabo la unanimidad de la Sala para que 
pueda presidir el Senador señor Zaldívar.

¿Habría acuerdo?
Acordado.
—Pasa a dirigir la sesión, en calidad de 

Presidente accidental, el Senador señor Zal-
dívar.

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-
dente accidental).– Tiene la palabra el señor 
Ministro de Defensa Nacional.

El señor GÓMEZ (Ministro de Defensa 
Nacional).– Señor Presidente, agradezco a las 
señoras y a los señores Senadores por la vota-
ción alcanzada. Doy las gracias también a los 
Presidentes de las Comisiones de Relaciones 
Exteriores, Senador señor Pizarro, y de De-
fensa Nacional, Senador señor Prokurica, y al 
resto de los Senadores que escucharon nuestra 
exposición en las Comisiones unidas.

En primer lugar, lo que hemos presentado 
-y en ese sentido quiero ser muy claro- es una 
solicitud de autorización para que las tropas 
chilenas se mantengan en Haití por un plazo 
de once meses, atendida la misión que se está 
realizando allí. Naciones Unidas está buscan-

do la forma para que en un minuto, en algún 
instante cercano sea la propia institucionalidad 
de Haití la que resuelva todo el proceso demo-
crático posterior.

Las fuerzas chilenas, unidas a otros con-
tingentes que acompañan la misión en Haití, 
colaboran con la seguridad, ayudan a que ese 
país avance en su proceso democrático. Ahí no 
existe otra intención que no sea que la insti-
tucionalidad haitiana, con su Parlamento, con 
su estructura, pueda lograr finalmente tener un 
país estabilizado desde el punto de vista políti-
co institucional.

Yo me reuní con la encargada de la MIN-
USTAH, la señora Sandra Honoré, quien tam-
bién planteó el tema, en el sentido de que están 
mirando un plazo cercano para que exista una 
segunda misión, más vinculada al apoyo final 
a dicha institucionalización.

También me junté con el Primer Ministro 
de Haití, quien manifiesta que habrá una se-
gunda elección presidencial, a los efectos de 
poder tener ya instalada a la máxima autoridad 
política. Y lo mismo me indicó el Ministro de 
Relaciones Exteriores de ese país.

Quiero señalar con toda claridad que nues-
tra presencia no obedece a números de perso-
nas de un órgano militar, sino a una presencia 
que colabora en una misión de las Naciones 
Unidas bajo ese concepto.

Obviamente, todos creemos indispensable 
y fundamental que exista también un apoyo 
institucional. En esa medida, y en lo que nos 
corresponde, hemos capacitado a las policías 
en Haití y hemos participado en las distintas 
áreas que permiten colaborar dentro del desa-
rrollo democrático de esa nación.

Sin perjuicio de lo anterior, señor Presiden-
te, la presencia de Chile -ustedes han aprobado 
que podamos continuar- resulta fundamental 
para Haití y también para lo que significa nues-
tro trabajo en operaciones de paz en el mundo.

Gracias.
El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-

dente accidental).– Tiene la palabra el señor 
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Ministro de Relaciones Exteriores subrogante.
El señor RIVEROS (Ministro de Relacio-

nes Exteriores subrogante).– Señor Presidente, 
Honorables Senadores y Senadoras, a nombre 
de la Cancillería agradezco el apoyo brindado 
para que las tropas chilenas puedan permane-
cer en Haití.

No intervine antes porque entiendo que los 
informes entregados por los Senadores señor 
Pizarro (Presidente de las Comisiones unidas 
y de la Comisión de Relaciones Exteriores) 
y señor Prokurica (Titular de la Comisión de 
Defensa Nacional) fueron suficientes des-
de el punto de vista de lo que se discutió en 
Comisiones unidas, las cuales unánimemente 
acordaron apoyar la permanencia de nuestras 
tropas.

Pero también resulta conveniente que re-
cordemos algunos aspectos, en razón de las 
intervenciones que se han escuchado.

En primer lugar, reitero el hecho de que es-
tamos en Haití por una resolución emanada del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
Por lo tanto, nos circunscribimos dentro del 
marco de acción de un compromiso que tene-
mos con la mencionada organización interna-
cional. Es la única misión de paz que existe 
en América Latina y el Caribe, y ha compro-
metido a casi 50 por ciento de contingentes de 
países de la región, entre ellos, Uruguay, Ar-
gentina, Chile, Brasil, Perú. Este es un aspecto 
a considerar.

También hay que tomar en cuenta que la 
mayor parte de las naciones que forman parte 
del grupo de amigos de Haití pertenece a esta 
región.

Por lo tanto, actuamos con otros Estados.
Chile asume a cabalidad un compromiso 

con un proceso necesario en un país como Hai-
tí no solo desde el punto de vista de la seguri-
dad, como aquí ha sido resaltado, sino además 
desde las perspectivas de desarrollo de una 
institucionalidad y de un país en su conjunto.

Nuestra presencia se materializa a través 
del Batallón Chile. Y es importante considerar 

que, aun cuando se llama “Batallón Chile”, no 
solo lo integra un contingente de las Fuerzas 
Armadas chilenas, sino que también lo com-
ponen efectivos hondureños, salvadoreños, y 
en el último tiempo se han agregado oficiales 
mexicanos.

Lo anterior da una noción muy relevante 
del accionar de nuestras Fuerzas Armadas y de 
nuestro compromiso como país.

A las tropas mencionadas debemos agregar 
a oficiales y contingente del ámbito policial, 
quienes han ayudado para la creación de una 
policía en Haití. Esto es importante, pues es la 
que esencialmente ha participado en los últi-
mos eventos electorales.

En efecto, nos insertamos dentro de un cua-
dro complejo, una vez más, enmarcado en el 
desarrollo institucional de Haití, pero que ha 
buscado un cauce dentro de un proceso políti-
co. Y eso no es menor.

Así como el Ministro Gómez estuvo en Hai-
tí hace pocos días, nosotros con el Ministro de 
Defensa Nacional de la época, Jorge Burgos, 
compartimos con nuestras tropas en la celebra-
ción del Año Nuevo 2015. En la oportunidad 
aprovechamos de conversar con las autorida-
des haitianas.

En ese momento, el cuadro de incertidum-
bre radicaba en que culminaba el mandato de 
Senadores y no habría un Congreso funcio-
nando, lo que generaba un riesgo evidente: 
que el Presidente Martelly actuara por la vía 
de hechos, de decretos. Y les planteamos di-
rectamente al Presidente y al Ministro de Re-
laciones Exteriores y de Defensa de la época 
que una situación como esa tornaría muy di-
fícil la presencia de tropas chilenas, porque 
estaríamos actuando en una situación de facto 
en Haití.

El compromiso del Presidente Martelly fue 
que en esas circunstancias habría lugar para un 
solo decreto, que era el llamado a elecciones. 
Y debo decir que eso se cumplió: el único de-
creto que emitió fue el llamado a elecciones.

No sabemos qué consecuencias hubiese 
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tenido la no presencia de la MINUSTAH en 
Haití.

Y el vacío de poder que quedaba -con un 
presidente que culminó su mandato y dejó de 
ser presidente y uno que el Congreso eligió 
para un plazo determinado, como lo señalaba 
el Senador señor Chahuán, de 120 días para 
facilitar la realización de la segunda vuelta 
electoral de Presidente de la República, que es 
la que está pendiente- es también un elemento 
a considerar, pues todo eso es posible en fun-
ción, en gran medida, de la presencia de la MI-
NUSTAH.

Por cierto, vendrá un desarrollo posterior al 
proceso, en cuanto a cómo consolidar y gene-
rar una fase de crecimiento. Seguramente, la 
demanda hacia nosotros será distinta.

Debo recordar -con esto termino, señor 
Presidente, Honorables Senadores- que efec-
tivamente se está actuando en función de dos 
resoluciones: la 2180, de 2014; y la 2243, de 
2015. En virtud de ellas habrá que considerar 
que para la resolución del Consejo de Segu-
ridad (en octubre próximo) sobre la nueva 
configuración será necesaria una evaluación 
en terreno, porque eso es lo que indica la re-
solución. De esa evaluación en terreno surgirá 
la naturaleza de la nueva configuración de la 
presencia en Haití, que naturalmente parte del 
llamado “principio de la apropiación nacional” 
de todo lo que se ha avanzado, para tener, de 
esa manera, un horizonte de salida, que debe 
ser ordenado y paulatino, por supuesto, ya que 
no se trata de sufrir una regresión.

En esta oportunidad, hemos pedido una 
extensión por once meses de la presencia de 
nuestras tropas, sujeta a un proceso de eva-
luación que el Consejo de Seguridad hará en 
terreno.

Es cuanto puedo señalar, señor Presidente.
Agradezco de nuevo el apoyo que el Sena-

do de la República ha brindado a la permanen-
cia de las tropas chilenas en Haití.

Muchas gracias.

CREACIÓN DE SISTEMA NACIONAL 
DE EMERGENCIA Y PROTECCIÓN CIVIL 

Y DE AGENCIA NACIONAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-
dente accidental).– Corresponde ocuparse en 
el proyecto de ley, en segundo trámite consti-
tucional, que establece el Sistema Nacional de 
Emergencia y Protección Civil y crea la Agen-
cia Nacional de Protección Civil, con informes 
de las Comisiones de Gobierno, Descentraliza-
ción y Regionalización y de Defensa Nacional, 
y urgencia calificada de “suma”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(7.550-06) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Proyecto de ley:
En segundo trámite: sesión 3ª, en 19 de 

marzo de 2013 (se da cuenta).
Informes de Comisión:
Descentralización y Regionalización: se-

sión 70ª, en 17 de noviembre de 2015.
Defensa Nacional: sesión 70ª, en 17 de 

noviembre de 2015.
El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-

dente accidental).– Tiene la palabra el señor 
Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– El 
objetivo de la iniciativa es crear la nueva ins-
titucionalidad encargada de las emergencias; 
regular la prevención de la emergencia y los 
distintos procedimientos para hacer frente de 
manera eficiente a los riesgos; y definir los ni-
veles de emergencia, determinando las facul-
tades excepcionales de los distintos órganos 
públicos en cada uno de ellos.

La Comisión de Gobierno, Descentraliza-
ción y Regionalización discutió el proyecto en 
general y en particular en virtud del acuerdo 
adoptado por la Sala con fecha 17 de diciem-
bre de 2014. Aprobó la idea de legislar por la 
unanimidad de sus miembros presentes, Sena-
dores señora Von Baer y señores Espina, Quin-
teros y Zaldívar. Lo aprobó en particular con 
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diversas enmiendas que acordó también por 
unanimidad, salvo dos excepciones.

La Comisión de Defensa Nacional, por su 
parte, rechazó en general la iniciativa, por dos 
votos en contra, de los Senadores señores Pé-
rez Varela y Prokurica, y uno a favor, del Sena-
dor señor Guillier.

Cabe hacer presente que el artículo 71 del 
proyecto es de rango orgánico constitucional, 
por lo que requiere 21 votos favorables para su 
aprobación.

El texto que la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización propone 
aprobar se consigna en las páginas 303 a 342 
del informe pertinente y en el boletín compa-
rado que Sus Señorías tienen a su disposición.

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-
dente accidental).– En discusión general.

Ofrezco la palabra a la Presidenta de la Co-
misión de Gobierno, Descentralización y Re-
gionalización, Senadora señora Von Baer.

La señora VON BAER.– Señor Presidente, 
informaré el proyecto en nombre de la Comi-
sión de Gobierno.

La iniciativa ingresó a tramitación en el Se-
nado para su segundo trámite constitucional 
con fecha 19 de marzo de 2013. Se originó en 
mensaje de Su Excelencia el señor Presidente 
de la República del año 2013. En su primer trá-
mite fue aprobada en general y en particular a 
la vez con 103 votos a favor.

Posteriormente, el 16 de diciembre de 2014, 
el Ejecutivo presentó una indicación sustitu-
tiva al proyecto despachado por la Honorable 
Cámara de Diputados, señalando que durante 
la Administración anterior, y como una reac-
ción a los daños y pérdidas provocados por 
el terremoto y tsunami del 27 de febrero de 
2010, se presentó un proyecto de ley con el 
fin de sustituir la Oficina Nacional de Emer-
gencia por una agencia autónoma cuyo actuar 
se enfoca fundamentalmente bajo el principio 
de subsidiariedad, manteniendo un esquema 
centralizado en las estructuras que enfrentan la 
emergencia.

Agrega que esa concepción no va en la 
dirección correcta, resultando indispensable 
introducir modificaciones que permitan cons-
truir las bases esenciales de un sistema inte-
gral de reducción de riesgos y de gestión de las 
emergencias, para iniciar un proceso continuo 
de robustecimiento de las capacidades, tanto 
públicas como de la sociedad civil, a partir de 
las recomendaciones y mejores prácticas inter-
nacionales.

La Sala del Senado acordó que esta inicia-
tiva fuera considerada por las Comisiones de 
Gobierno, Descentralización y Regionaliza-
ción y de Defensa Nacional en general y parti-
cular en el primer informe, y por la Comisión 
de Hacienda, en su caso.

El objetivo del proyecto es crear la nueva 
institucionalidad encargada de las emergen-
cias; regular la prevención de la emergencia y 
los distintos procedimientos para hacer frente 
de manera eficiente a los riesgos; y definir los 
niveles de la emergencia, determinando las fa-
cultades excepcionales de los distintos órganos 
públicos en cada uno de ellos.

¿Cuáles son los principales cambios?
La Comisión se pronunció sobre el pro-

yecto contenido en la indicación sustitutiva, 
que crea un Sistema Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencia como componente de la 
función de mantener el orden y la seguridad 
pública interior.

¿Cuál es la institucionalidad nueva?
El mensaje de la indicación sustitutiva se-

ñala que el Sistema se constituye como una 
nueva institucionalidad que se hace cargo de 
las emergencias o desastres en todas sus eta-
pas, a través de medidas político-normativas y 
técnicas.

Así, se crea el Comité de Ministros para 
la Gestión de Riesgos y Emergencias. Este 
será el órgano político y normativo del Siste-
ma Nacional y se encargará de la planificación 
y de la dirección político-normativa, con facul-
tades para aprobar toda norma, política, plan, 
estrategia y, en general, cualquier instrumento 
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de gestión. Estará presidido por el Ministro del 
Interior y Seguridad Pública e involucrará a to-
dos los sectores relacionados con la gestión del 
riesgo y emergencias.

Por otro lado, se encuentra la Comisión 
Consultiva de Gestión de Riesgos y Emer-
gencias, que constituye una instancia interins-
titucional de asesoría a todas las instituciones 
del Sistema, integrado por científicos de las 
áreas que se encuentran involucradas en la 
gestión del riesgo, tales como sismólogos, geó-
grafos, geólogos, vulcanólogos -entre otros-, y 
con la participación del Centro Sismológico 
Nacional, del Servicio Nacional de Geología y 
Minería (SERNAGEOMIN), del Servicio Hi-
drográfico y Oceanógrafico de la Armada de 
Chile (SHOA), de la Dirección Meteorológica 
de Chile, de la Junta Nacional de Bomberos y 
de la Cruz Roja Chilena.

Luego está el Servicio Nacional de Ges-
tión de Riesgos y Emergencias, que depende-
rá del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica y sustituirá a la actual Oficina Nacional 
de Emergencia.

Será el órgano técnico encargado de dirigir 
y coordinar técnica y operativamente el Siste-
ma de Gestión de Riesgos y Emergencias. De-
berá planificar, coordinar, asesorar y fiscalizar 
a todas las instituciones en cada una de sus 
fases, con el fin de resguardar a las personas, 
sus bienes y el medio ambiente, y de lograr la 
continuidad de las operaciones de gobierno y 
de los servicios públicos a niveles nacional, re-
gional, provincial y comunal.

El referido Servicio estará desconcentrado 
en direcciones provinciales y regionales que 
interactuarán con los comités provinciales y 
regionales para la puesta en marcha de políti-
cas, planes, estrategias e instrumentos de ges-
tión en los territorios, asegurando la participa-
ción de todos los sectores de nuestra sociedad.

Se destaca que este proyecto de ley tiene 
como finalidad la modernización de la carre-
ra funcionaria, pues la ONEMI está dotada de 
una estructura antigua que imposibilita el cum-

plimiento eficaz de sus objetivos.
El nuevo Servicio Nacional contará con ex-

pertos, profesionales, administrativos y auxi-
liares que le otorguen la necesaria fortaleza 
institucional y capacidad humana para cubrir 
las provincias y regiones.

En seguida se halla el Comité de Operacio-
nes de Emergencia, que será una institución 
colegiada, con funciones técnicas y ejecutivas.

Se constituirá a nivel nacional, regional, 
provincial o comunal, según sean las caracte-
rísticas y la magnitud de la emergencia, para la 
planificación y coordinación intersectorial de 
las acciones de respuesta y de rehabilitación 
temprana o de corto plazo en las zonas afecta-
das por aquella.

Será convocado y dirigido por el Subse-
cretario del Interior, el Intendente o el Gober-
nador, según la magnitud y la extensión de la 
emergencia.

En dicho Comité participarán, además, 
miembros de las Fuerzas Armadas y de las 
Fuerzas de Orden y Seguridad, y Bomberos.

A continuación tenemos la creación del car-
go de Jefe de Emergencia.

Dicho funcionario será el responsable téc-
nico-operativo de la puesta en práctica de los 
lineamientos en materia de respuesta y recupe-
ración establecidos en los planes nacionales y 
provinciales de emergencia, para lo cual dis-
pondrá de todos los recursos -humanos, téc-
nicos, maquinaria e infraestructura-, pertene-
cientes a los organismos de la Administración 
del Estado o que se hallen a disposición de 
ellos, para la atención de la emergencia o del 
desastre. Para eso, actuará con la colaboración 
del Comité de Operaciones de Emergencia, que 
dará sustento logístico y asesoría técnica a sus 
decisiones. Esta autoridad será la responsable 
técnica de la respuesta, actuando de conformi-
dad con los instrumentos dispuestos en la ley; 
además, deberá dar resolución oportuna, ágil 
y sistemática ante la emergencia, informando 
con prontitud a la población y dirigiendo las 
labores necesarias para ir en su ayuda.
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De otra parte, se crean Instrumentos de 
Gestión para dar a la nueva institucionalidad 
un conjunto de herramientas, no taxativo, que 
permitan enfrentar adecuadamente los riesgos 
y las emergencias.

Están primero los Mapas de Riesgo, que 
constituyen elementos de diagnóstico de los 
riesgos y sus efectos, así como aquellos rela-
tivos a la representación gráfica de la distribu-
ción espacial de las consecuencias que puede 
causar una emergencia o un desastre de inten-
sidad definida, considerando el grado de vul-
nerabilidad de la comunidad y los elementos 
que componen las posibilidades de respuesta 
frente a los eventos señalados.

En seguida se hallan la Política Nacional y 
las Políticas Provinciales de Gestión de Ries-
gos y Emergencias, que orientarán las acciones 
y decisiones políticas desde la perspectiva de 
la gestión de riesgo, como un componente in-
dispensable para lograr el desarrollo sustenta-
ble del país en el corto, mediano y largo plazos.

Luego se encuentran el Plan Nacional y 
los Planes Provinciales, que serán los instru-
mentos que definan los objetivos estratégicos, 
programas, acciones, plazos y recursos para 
materializar las políticas nacional y provincial.

A continuación están los Sistemas de Alerta 
Temprana Nacional y Regionales, que buscan 
generar y difundir información de alerta opor-
tuna y significativa a fin de posibilitar que las 
personas, comunidades y organizaciones afec-
tadas por una amenaza se preparen y actúen de 
forma adecuada, con suficiente anticipación, 
frente a una emergencia.

Los Centros de Alerta Temprana estarán a 
cargo del Servicio Nacional y de las direccio-
nes regionales, en coordinación con las diver-
sas instituciones dotadas de competencias per-
manentes para la vigilancia de las diferentes 
amenazas. Entre ellas, la Dirección Meteoroló-
gica de Chile, el SHOA, el SERNAGEOMIN, 
la Corporación Nacional Forestal, el Centro 
Sismológico Nacional, la Dirección General 
de Aguas, la Dirección de Obras Hidráulicas, 

Bomberos de Chile y la Comisión Chilena de 
Energía Nuclear.

Después se hallan los Planes Nacionales de 
Emergencia, que dispondrán el marco de ac-
tuación de la respuesta acerca de la optimiza-
ción de la prestación de servicios básicos; as-
pectos o facetas de aseguramiento del orden y 
seguridad pública; fortalecimiento de los me-
canismos de accesibilidad, transporte y fluidez 
de las comunicaciones; evaluación de daños y 
análisis de necesidades; provisión de salud; sa-
neamiento básico.

Luego se encuentra el Programa de Gestión 
de Riesgos y Emergencias.

Por último, señor Presidente, debo decir 
que el Sistema en creación se constituye como 
una nueva institucionalidad que se hace cargo 
de las emergencias o desastres en todas sus 
etapas a través de medidas político-normativas 
y técnicas.

En virtud de las modificaciones introduci-
das a la indicación sustitutiva y conforme a los 
acuerdos adoptados, la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización aprobó 
esta iniciativa en general y particular en el 
primer informe, según el procedimiento acor-
dado por la Sala, y posteriormente la remitió a 
la Comisión de Defensa Nacional, para conti-
nuar su tramitación.

Es cuanto puedo informar, señor Presiden-
te.

El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-
dente accidental).– Pido el asentimiento de la 
Sala para abrir la votación.

¿Habría acuerdo?
El señor PROKURICA.– Sí.
El señor ALLAMAND.– Por supuesto.
El señor MONTES.– Conforme.
—Así se acuerda.
El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-

dente accidental).– En votación la idea de le-
gislar.

—(Durante la votación).
El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-

dente accidental).– Me había pedido la palabra 
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el señor Ministro del Interior.
El señor ALEUY (Ministro del Interior y 

Seguridad Pública subrogante).– Ante todo, 
señor Presidente, quiero agradecer el hecho de 
que se haya permitido el ingreso del señor Di-
rector Nacional de la ONEMI, pues, terminada 
esta intervención, deberé retirarme. Entonces, 
él podrá responder las preguntas que hagan 
Sus Señorías con relación a este proyecto.

En segundo lugar, debo decir que el infor-
me entregado por la Senadora señora Von Baer 
acerca del trabajo de la Comisión de Gobierno 
me ahorra mucho tiempo, pues no deberé de-
tallar la intencionalidad y otros aspectos de la 
estructura y la lógica de esta iniciativa.

Solo me interesa manifestar que la necesi-
dad de modernizar la estructura existente en 
la actualidad para enfrentar las emergencias y 
los desastres que se registran en Chile no tiene 
solo carácter normativo.

Si uno analiza los desastres habidos en 
nuestro país entre 1960 y 2015, descontado lo 
que está sucediendo con la marea roja, observa 
que el promedio entre 1960 y 1991 fue uno por 
año.

En 1991 tuvimos dos desastres.
Entre 1991 y 2014 de nuevo hubo aproxi-

madamente un desastre por año o cada dos 
años.

En 2015 los desastres llegaron a diez.
Entonces, la institucionalidad de nuestro 

país debe prever que existe la posibilidad de 
que en el futuro tengamos una secuencia de de-
sastres mayor por año o cada dos años.

Al mirar esto ya no en términos de número 
absoluto de desastres por año o como prome-
dio de períodos más largos sino solo en térmi-
nos de gasto público, es bueno que el Sena-
do sepa que, por ejemplo, en 2013 gastamos 
en desastres en Chile 19 mil 20 millones; en 
2014, 79 mil 273 millones, y en 2015, 195 mil 
894 millones, aproximadamente.

Sin considerar la marea roja sino solo la 
continuidad de los desastres registrados en 
2015, debo señalar que en 2016, a la fecha, lle-

vamos gastados 42 mil 219 millones.
Doy estas cifras, tanto en número absolu-

to de desastres como en términos financieros, 
para puntualizar que, cualquiera que sea la 
cantidad de recursos que destinemos a moder-
nizar o a generar en nuestro país un sistema 
de gestión de riesgo y emergencia que tenga 
como base primaria la idea de prevenir, prepa-
rarse y mitigar, por cierto con un mecanismo 
de respuesta temprana ante cada evento que se 
registre, siempre estará bien gastada.

De hecho, todos los indicadores internacio-
nales señalan que cuando uno invierte un peso 
en prevención ahorra cinco pesos en gasto des-
pués, cuando las emergencias tienen lugar.

Entonces, tenemos la impresión de que los 
dineros proyectados como gasto en régimen, 
de acuerdo al informe financiero de este pro-
yecto, que ascienden a 4 mil 900 millones de 
pesos anuales, nos permitirán hacer un ahorro 
sustantivo frente a las emergencias que haya 
en Chile.

Señor Presidente, las precisiones sobre el 
articulado, si se necesitan para aprobar la idea 
de legislar, puede hacerlas el señor Director de 
la ONEMI.

Muchas gracias.
El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-

dente accidental).– Para fundar su voto, tiene 
la palabra el Senador señor Prokurica.

El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 
no sé si para suerte o para desgracia del Go-
bierno, me tocó vivir en Atacama el aluvión 
del 25 de marzo de 2015.

Mi Región, al igual que Valparaíso, Tocopi-
lla, Coquimbo, ha debido sufrir la inexistencia 
de un organismo dotado de los medios, el per-
sonal y los recursos necesarios para prevenir 
las catástrofes y aliviarle a la ciudadanía sus 
efectos.

¡Nuestro país y su gente merecen mucho 
más!

Por eso voté contra este proyecto en la Co-
misión de Defensa, que lo rechazó por unani-
midad.
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Alguien me dirá: “¡Pero esta es la idea de 
legislar!”.

Lo que pasa, señor Presidente, es que en 
este caso ocurre algo difícil de explicar: apro-
bada la idea de legislar, en todas las indicacio-
nes que signifiquen gasto fiscal tendrá iniciati-
va exclusiva el Presidente de la República.

Por lo tanto, si aprobamos la idea de legislar 
quedamos casados con un mal proyecto.

Chile -lo describió muy bien el señor Minis-
tro del Interior- es el país del mundo con más 
catástrofes naturales: aluviones, maremotos, 
terremotos, erupciones volcánicas, etcétera.

A pesar de eso, para enfrentar los desastres 
tiene una organización de papel, literalmente: 
con pocos medios, sin el personal adecuado.

Haciendo un símil, yo he dicho: ¡Un país 
como el nuestro, que registra el mayor núme-
ro de catástrofes naturales del orbe, con una 
ONEMI de este tipo, es como si Israel, nación 
que vive permanentemente en conflictos béli-
cos, tuviera a cargo de la guerra, no al Ministe-
rio de Defensa, sino a los boys scouts...!

Las pruebas están en que en Atacama y en 
las otras regiones que mencioné no se ha cons-
truido ni una casa definitiva a un año y dos 
meses de ocurrida la catástrofe señalada; en 
que todavía no se les devuelven a las Fuerzas 
Armadas todos los recursos que gastaron en la 
emergencia; en que aún hay facturas impagas 
a los proveedores que ayudaron a enfrentar la 
catástrofe.

Señor Presidente, este proyecto, a mi juicio, 
mantiene tres problemas que es básico resolver 
para una ley que remplace a la ONEMI.

El primero -ya lo describí en parte- consiste 
en que dicha Oficina no tiene un centavo más: 
solo cuenta con recursos que le permiten con-
tratar un poco de personal para las regiones.

En seguida, alguien me ha dicho: “¡Es que 
nadie puede calcular cuánto se va a gastar en 
una catástrofe!”.

Sin embargo, a mí me parece que el finan-
ciamiento previsto por la ley vigente, y que 
permanece en este proyecto -yo le he puesto 
como sobrenombre “financiamiento por la vía 

del rebote”, pues se les dice a las Fuerzas Ar-
madas, a las instituciones privadas, a las em-
presas: “Gasten, y yo les voy a devolver los 
recursos”-, no funciona.

La mejor prueba que tengo de ello es que a 
pymes que dieron asistencia técnica, que pres-
taron sus vehículos, que ayudaron en la catás-
trofe ocurrida el 25 de marzo en Chañaral, en 
Diego de Almagro, en Alto del Carmen, en Co-
piapó, en Tierra Amarilla, en El Salado todavía 
no les pagan. ¿Por qué? Porque se sigue con la 
fórmula de tener una institución con muy po-
cos recursos.

Finalmente -y pido por favor poner aten-
ción a esto-, en el proyecto de ley que nos ocu-
pa esta tarde subsiste el más grave de todos los 
problemas: la burocracia existente en nuestro 
país castiga a las personas que han perdido sus 
casas, sus enseres, sus instrumentos de traba-
jo. ¿Por qué? Porque sucede que, por ejemplo, 
para darle a una persona que quiere construir 
su vivienda una ayuda a través del subsidio del 
Estado ¡tienen que estar hechos los estudios 
donde se señale: “Aquí, en este lugar, a usted 
no le va a llegar la ola del tsunami”, “Si vuelve 
a llover, esta parte no se va a inundar”...!

Me dicen: “¡No! ¡Usted está equivocado! 
Porque resulta que eso es la reconstrucción”.

Perdón, señor Presidente: ¡ya estamos vie-
jos...!

¿Cuál es el límite entre la emergencia y la 
reconstrucción? ¿La construcción de caminos? 
¿La destrucción de lo que quedó de las casas?

Existe un límite poco claro entre lo uno y lo 
otro. Pero ahí están las familias de Atacama, 
de Coquimbo y de otros lugares, esperando 
que el Ministerio de Obras Públicas haga los 
estudios sobre inundabilidad de las poblacio-
nes Los Héroes, Pintores de Chile, Chañaral, 
Diego de Almagro.

Esa gente no puede construir su casa, aun-
que quiera hacerlo con recursos propios. ¡Me-
nos recibe ayuda del Estado¡

Son miles las familias que hasta este minuto 
están viviendo en casas progresivas, en vivien-
das de emergencia!
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¡Ese no es el trato que la gente merece re-
cibir de un Estado al que le gusta compararse 
con los países de la OCDE!

Alguien me dijo: “Si ustedes no han apro-
bado la ley en  proyecto, ¡mire lo que va a ocu-
rrir si mañana erupciona un volcán o hay un 
aluvión!”.

Señor Presidente: ¡yo prefiero no engañar 
a la gente!

Hay algo mucho peor que no aprobar esta 
iniciativa: ¡aprobarla y hacer creer a los chi-
lenos que ella va a resolver los problemas que 
con seguridad habrá el próximo año, el próxi-
mo mes o la próxima semana!

Este es un país de catástrofes permanentes. 
Y para enfrentarlas no se merece la institución 
pobre que es la ONEMI, en la que rescato el 
accionar de su Director, quien hace labor con 
los pocos recursos de que dispone (por ejem-
plo, dio pasos importantes para anunciar la 
emergencia en el último terremoto).

Pero no nos engañemos: ¡una institución a 
la que no se le otorga un centavo más, a la que 
no se le entregan los recursos que necesita, no 
va a funcionar!

Por lo tanto, voto que no.
El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-

dente accidental).– Tiene la palabra el señor 
Ministro, quien nuevamente pidió intervenir.

El señor ALEUY (Ministro del Interior y 
Seguridad Pública, subrogante).– Me interesa 
aclarar, señor Presidente, que lo que no se ha 
pagado en las emergencias que ha debido en-
frentar este Gobierno tiene como razón el he-
cho de que la rendición de los acreedores no es 
suficiente.

Hemos explicado eso reiteradamente.
Es más: por ejemplo, a los alcaldes que re-

cibieron de la ONEMI recursos de diversa ín-
dole y no han señalado la ubicación exacta de 
la instalación no les hemos entregado vivien-
das adicionales.

Nosotros no vamos a pagar facturas actual-
mente en juicio ni vales sin un respaldo sufi-
ciente para que el Estado pueda solventarlos. 

Eso es lo primero.
Segundo, el proyecto de ley no pretende 

que la ONEMI se haga cargo de todo el proce-
so, porque para eso no se necesitaría al Estado. 
A esa entidad se le ha asignado un rol, que es 
actuar en la emergencia.

El Senador señor Prokurica se encuentra en 
lo cierto respecto de que hay un traslape, pero 
son las instituciones estatales restantes las que 
tienen que preocuparse de esos hechos.

Gracias.
El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-

dente accidental).– Puede intervenir el Hono-
rable señor Guillier.

El señor GUILLIER.– Señor Presidente, 
el objetivo del proyecto se centra en crear un 
nuevo sistema e institucionalidad encargados 
de todas las fases de emergencias o desastres 
en los momentos críticos, estructurándose des-
de el nivel local hacia el nacional, además, la 
jerarquía en la toma de decisiones y el aborda-
je de la situación.

Al mismo tiempo, la promesa definida en la 
iniciativa es que se incluirán la prevención y 
distintos procedimientos para enfrentar en for-
ma eficiente estos casos.

Recordemos que el sismo de 8,8 grados en 
la escala de Richter que afectó a seis regiones 
el 27 de febrero de 2010 dejó al descubierto 
una serie de debilidades y grandes deficiencias 
en el manejo de emergencias de esta enverga-
dura.

En particular, la carencia de mecanismos 
adecuados y la falta de una institucionalidad 
con mandos y controles claramente definidos 
significaron el retraso en el conocimiento, la 
aprehensión y la calificación del cuadro, por lo 
que -y como un efecto natural- retrasaron tam-
bién la determinación más rápida y eficiente de 
las acciones de reacción y mitigación.

En consecuencia, lo que todos esperamos 
es que el proyecto de ley resuelva los aspec-
tos que provocaron tan dramático impacto en 
el país. He aquí, entonces, la clara necesidad 
de crear un sistema que permita una óptima 
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respuesta y disposición de recursos, tanto hu-
manos como económicos, y que efectivamente 
contribuya a prevenir y reducir los efectos de 
emergencias y catástrofes naturales.

En la Comisión de Defensa sostuvimos un 
debate considerando el articulado fundamen-
talmente desde el punto de vista de la defensa 
y seguridad nacionales, y obviamente detecta-
mos algunos aspectos que hemos esperado que 
sean resueltos en las instancias legislativas 
posteriores.

Desde luego, el financiamiento es una clave 
en un modelo de esta naturaleza. Ello no cuen-
ta con una solución categórica hasta el día de 
hoy.

Tampoco se incluye la etapa de reconstruc-
ción. La verdad es que en Chile estamos acos-
tumbrados a soluciones de emergencia que se 
eternizan y quedan como obras y recuerdos de 
lo acontecido. Eso ha pasado en diversas cir-
cunstancias históricas.

No olvidemos, igualmente, que la misma 
iniciativa insiste en la fase previa. Cuando se 
genere una emergencia, esta quedará, a su vez, 
en la categoría de la etapa de prevención para 
una catástrofe posterior, la que sabemos que 
sobrevendrá de todas maneras, porque se tra-
ta de fenómenos regulares. Ellos ocurren de 
tiempo en tiempo en nuestro país y tenemos 
más o menos identificada su extraordinaria di-
versidad.

Dicho eso, llama la atención, en el marco 
del texto, la falta de un mando de Estado Ma-
yor Conjunto precisamente determinado e in-
cluso de una definición más exacta del rol o 
de la función de las Fuerzas Armadas en las 
emergencias.

La experiencia de los desastres de los últi-
mos años -no más allá de los dos anteriores- 
demostró que se perdieron horas decisivas, 
muy importantes, en el momento de hacer 
funcionar las respuestas de las instituciones 
castrenses cuando la autoridad civil se hallaba 
desbordada. Eso llevó, básicamente, a situa-
ciones que tenemos en la memoria en cuanto a 

la espera de una decisión en Santiago respecto 
de cómo reaccionar en la región y para el efec-
to de que el mando militar se hiciera cargo.

No se ha especificado -repito- una estructu-
ra de mando.

Del mismo modo, cabe considerar la recu-
peración de la capacidad disuasiva o defensiva 
de las Fuerzas Armadas después de la utili-
zación de recursos y medios para hacer fren-
te a la catástrofe. Si ellas van a jugar un rol 
permanente en estas situaciones, tienen que 
contar con un mecanismo definido, porque el 
instrumento del cual dispondría el país para el 
enfrentamiento de las dificultades ya no sería 
coyuntural ni ocasional. Por consiguiente, eso 
no puede quedar, a nuestro entender, en la in-
certidumbre.

En cuanto a las responsabilidades de las 
distintas ramas en casos de emergencia, el 
nuevo cometido institucional tiene que ubicar-
se en el Estatuto Orgánico del Ministerio de 
Defensa Nacional, o bien, en la Ley Orgánica 
Constitucional de las Fuerzas Armadas, puesto 
que exigiría que las estructuras de mando se 
encontraran establecidas, así como los proce-
dimientos, los cometidos y los recursos con 
que ellas concurrirían.

Por último, hicimos presente nuestra pre-
ocupación por el manejo comunicacional en 
estas situaciones.

Cabe consignar, por ejemplo, el rol impor-
tante de las radioemisoras comerciales, lo que 
hace necesario algún régimen de concesión 
especial acerca de estas entidades a fin de con-
tar con equipos de emergencia ante las crisis, 
sobre todo cuando se caen los sistemas. A lo 
anterior se puede agregar la incorporación ex-
presa de los radioaficionados y la reserva de 
ciertas bandas del espectro para canalizar co-
municaciones urgentes.

Eso es lo que quisiera plantear, pues estimo 
que si bien es necesario generar un mecanis-
mo, necesitamos que este cumpla con lo que 
se promete en orden a que ahora sí contare-
mos con una institucionalidad sólida, comple-
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ta, para hacerse cargo de todas las etapas de la 
emergencia. Además, se requiere contemplar 
soluciones adecuadas y que no se hagan pre-
sentes déficits durante el manejo de las crisis, 
como ha ocurrido, en una medida menos dra-
mática, en los últimos desastres naturales en-
frentados por el país.

Gracias.
El señor ZALDÍVAR, don Andrés (Presi-

dente accidental).– Le pido a la Sala autoriza-
ción para que el Senador señor Pizarro me re-
emplace en la testera, pues me toca intervenir.

Acordado.
El señor PIZARRO (Presidente acciden-

tal).– Tiene la palabra el Honorable señor Zal-
dívar.

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Señor 
Presidente, me parece que estamos frente a un 
proyecto de bastante trascendencia.

Con muchos de los Senadores presentes, en 
especial con los demás integrantes de la Comi-
sión de Gobierno, hemos querido despacharlo, 
puesto que data de 2011. Desde ese año a la 
fecha han tenido lugar varias catástrofes. In-
cluso, cuando nos encontrábamos en la última 
fase de la discusión ocurrió la inundación del 
río Mapocho, y al poco tiempo, antes de pa-
sar el texto a la Sala, se presentó -seguramen-
te cuando se estaba redactando el informe- la 
marea roja. Si demoramos un tiempo más, a lo 
mejor se agregará otra de estas contingencias.

Entonces, si no nos pronunciamos sobre un 
articulado en tal sentido, el país puede pregun-
tarnos, con toda razón, qué estamos haciendo 
con relación a algo tan importante como dis-
poner de una posibilidad de respuesta a una 
emergencia.

Realmente hemos aprendido mucho sobre 
el particular en nuestra larga historia de ca-
tástrofes. Con ocasión del gran terremoto de 
1939, se creó la Corporación de Fomento de la 
Producción. Posteriormente se instaló el Ser-
vicio Sismológico de la Universidad de Chile, 
que hoy día es el Centro Sismológico Nacio-
nal.

Hemos contado con una legislación regula-
dora de construcciones que seguramente nos 
sitúa a la vanguardia en el mundo. Esa norma-
tiva ha impedido, muchas veces, precisamen-
te en el caso de sismos, problemas tan graves 
como los que se suscitan en otras partes con 
motivo de fenómenos de la misma magnitud.

Cuando sobrevino el terremoto del 27 de 
febrero de 2010, todo el mundo observó cuáles 
fueron las deficiencias del sistema de la Ofici-
na Nacional de Emergencia, lo que trajo con-
secuencias bien delicadas.

Quiero felicitar al Director de la ONEMI, 
quien nos acompaña hoy día en la Sala, porque 
ha hecho un planteamiento en cuanto a cómo 
darle una estructura funcional a la entidad.

No confundamos la iniciativa con lo que 
significa una ley de reconstrucción. Se precisa 
un régimen integrado, para dar respuesta tanto 
a la prevención como a la emergencia. Y eso se 
hace en el proyecto.

No voy a entrar al detalle, porque la Senado-
ra señora Von Baer, Presidenta de la Comisión, 
ha relatado claramente cuál es la estructura. 
Creo que se cumple -y lo ha dicho el propio 
Director- con lo que debe contar un Sistema 
Nacional de Emergencia, en el sentido de par-
tir desde la base, desde la propia organización 
civil, desde el municipio, hacia el vértice, que 
debe ser el Director Nacional. Eso se refleja en 
el texto y es necesario reconocerlo.

Mi Honorable colega Prokurica -excúseme 
por nombrarlo, señor Presidente- ha realizado 
una intervención muy importante, con críticas 
bastante razonables desde el punto de vista, 
más que nada, de la respuesta para la recons-
trucción.

Ello no es posible confundirlo con el Siste-
ma, en cuanto a los recursos, porque una Ley 
de Presupuestos de la Nación nunca contiene 
un ítem “Para la reconstrucción” o “Para la 
emergencia que pueda presentarse”.

El señor PROKURICA.– Está el dos por 
ciento constitucional.

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Todo 
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el mundo ha creído que ese porcentaje se in-
cluye. No es así. Ha sido una manera de dar-
les al Ejecutivo y al Ministerio de Hacienda 
la posibilidad de redistribuir el Presupuesto y 
restar hasta esa cifra para poder enfrentar un 
problema.

Cuando lo anterior se plantea, ¿qué tiene 
que hacer el Gobierno? Tiene que cuantificar 
la primera respuesta y seguramente reducir 
los presupuestos en otros puntos para poder 
efectuar de inmediato los gastos necesarios. Y 
como la emergencia puede ser de mayor mag-
nitud que la disposición de una parte del Pre-
supuesto, es preciso dictar una ley que financie 
la reconstrucción.

Fue lo que se hizo con motivo del terremoto 
del 27 de febrero de 2010…

El señor PIZARRO (Presidente acciden-
tal).– Su Señoría dispone de un minuto para 
concluir.

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– El 
Gobierno de la época mandó un proyecto para 
el efecto señalado.

Entonces, estimo que no debemos confun-
dir una cosa con otra. Es preciso contar con 
recursos, sí. Son necesarios. Pero, al mismo 
tiempo, se requieren una organización y una 
estructura como las propuestas.

Juzgo que este es un avance muy importan-
te.

No se destinan cuatro mil millones de pe-
sos a la reconstrucción, sino a la organicidad 
de la estructura representada por la ONEMI, 
que transformamos en un Sistema Nacional de 
Emergencia. Eso es lo que estamos aprobando.

Creo que vamos por un buen camino y que 
es un buen proyecto.

Gracias.
El señor PIZARRO (Presidente acciden-

tal).– Puede intervenir el Senador señor Tuma.
El señor TUMA.– Señor Presidente, hubié-

ramos querido que la iniciativa que nos ocupa 
estuviese aprobada desde hace varios años. 
Chile se caracteriza por ser un país de desas-
tres: erupciones, terremotos, tsunamis, inunda-

ciones, nevazones, aluviones, incendios, ma-
rea roja, sequía, contaminación del aire y del 
agua. Es decir, ¡no nos falta nada!

Sin embargo, no habíamos dispuesto hasta 
ahora de un marco legal y una institucionalidad 
con el respaldo suficiente para atender accio-
nes preventivas. Porque lo que estamos apro-
bando es una estructura que no solo funcionará 
en la emergencia: su característica esencial es 
que lo hará con anticipación.

Al respecto, deseo consignar que mi pre-
ocupación se relaciona con dos aspectos.

Cuento con pocos minutos y el proyecto es 
muy extenso. Nos encontramos en un debate 
general y ya lo llevaremos a cabo en particular.

Uno de los puntos a que me refiero es la red 
de comunicaciones.

Lo normal en cada uno de los desastres es 
que los afectados, los territorios damnificados 
y las autoridades no pueden contactarse. Esti-
mo que no resulta claro dónde se halla la línea 
que garantizará ese día el funcionamiento de 
las comunicaciones.

No sé si nos hallamos conectados con los 
sistemas de las instituciones armadas o de Or-
den. No lo veo en el texto.

Tampoco veo que ello se asegure con vías 
privadas de emergencia, salvo casos volunta-
rios de radioaficionados.

Es algo que no puede quedar a cargo de es-
tos últimos. Tiene que tratarse de un sistema 
de comunicaciones oficial, garantizado, trans-
parente y financiado. Y eso no lo advierto.

El segundo aspecto es que les estamos en-
tregando responsabilidad a los municipios, lo 
que me parece muy importante. No hay nada 
que se pueda realizar en los territorios sin su 
participación.

Y, claro, van a trabajar de la mano con la 
institucionalidad respectiva, pero se crea una 
unidad de gestión de riesgos y emergencias en 
cada uno de ellos. No sé si todos están en con-
diciones de materializarla, desde el punto de 
vista financiero.

Quisiera dejar planteada mi preocupación 
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en cuanto a cómo en el proyecto vamos a ga-
rantizar esa medida en el caso de las munici-
palidades más vulnerables, que no tienen los 
recursos, ni los profesionales, ni las capacida-
des para ponerse a la altura de lo que debe ser 
un departamento de esta índole. Cabe recordar, 
además, la realidad de las más pequeñas, de las 
más aisladas.

Por otra parte, normalmente nos encontra-
mos -aludo a situaciones de emergencia en el 
sur y en La Araucanía, en particular- con que 
una nevazón, por ejemplo, deja aislado un sec-
tor importante. Entonces, a esos lugares no es 
posible acceder o llegar con la ayuda opor-
tuna. Preventivamente, ¿por qué en algunos 
territorios donde sabemos que va a ocurrir la 
emergencia, que va a nevar, que van a quedar 
aislados, no se instalan algunas bodegas con 
elementos mínimos para atender la demanda 
de alimentación de las personas o de forraje 
para animales?

Creo que esos elementos tienen que ser di-
señados.

Me alegro mucho de que estemos frente a 
un proyecto con el que deberíamos haber con-
tado desde hace largo tiempo. En realidad, 
Chile se conoce como un escenario de desas-
tres, pero carecíamos de una institucionalidad 
que se hiciera cargo de ello, de tal manera que 
con mucho entusiasmo voy a votar a favor de 
la idea de legislar.

En la discusión particular veremos algunos 
aspectos que deberían ser considerados, en mi 
opinión, en la estructura de emergencia que se 
merece el país.

He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente acciden-

tal).– Tiene la palabra el Honorable señor Alla-
mand.

El señor ALLAMAND.– Señor Presidente, 
deseo partir por sumarme a las expresiones de 
los Senadores señores Zaldívar, Prokurica y 
Tuma en el sentido de que esta es una inicia-
tiva de extraordinaria importancia, en la cual 
objetivamente estamos atrasados. Ella se origi-

nó en el año 2011, y si fuera necesario dar una 
explicación plausible de por qué el Congreso y 
el Ejecutivo han demorado cuatro años en sa-
carla adelante, la verdad es que no tendríamos 
ninguna.

En segundo término, quiero aprovechar la 
oportunidad -hay pocas para hacerlo- y adherir 
al reconocimiento de algunos Honorables co-
legas a la labor que le ha correspondido efec-
tuar al exgeneral Ricardo Toro, Director de la 
ONEMI. Este último ha demostrado, desde mi 
punto de vista, una capacidad y un profesiona-
lismo sobresalientes para hacerse cargo -diga-
mos las cosas como son- de una de las tareas 
públicas más complejas, verdaderamente de 
veinticuatro horas durante siete días. Me pa-
rece que lo ha hecho extraordinariamente bien.

En tercer lugar, observo con buenos ojos 
que intentemos elevar las capacidades de los 
municipios. Mas no es posible olvidar que, en 
Chile y en cualquier otro país, la única res-
puesta real ante catástrofes naturales de enver-
gadura proviene de las Fuerzas Armadas. Ca-
rabineros, por cierto, juega un enorme papel 
desde el punto de vista territorial; pero, cuando 
se necesita enfrentar casos de emergencia ex-
trema, hacen falta operaciones que justamente 
tienen que ser llevadas adelante por personal 
militar.

Por lo tanto, se requiere pensar no solo en 
mejorar las posibilidades de los municipios, 
sino también las capacidades no bélicas de las 
Fuerzas Armadas, que son precisamente las 
que se requieren para participar en situaciones 
de emergencia. Y tengo la impresión -lo digo 
con algún conocimiento de causa- de que este 
ítem no siempre es prioritario a la hora de ver 
los presupuestos institucionales.

Es necesario que la Fuerza Aérea, la Arma-
da, el Ejército se desplieguen en el territorio, 
que lleguen a lugares muy complejos. Sin em-
bargo -digamos las cosas como son-, muchas 
veces el equipo que se utiliza para ello es de 
doble propósito, pero no el más apropiado para 
esas tareas.
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Por lo tanto, no nos engañemos. Frente a 
emergencias, resulta indispensable la acción 
de los institutos armados, los que deben tener 
las capacidades suficientes.

Dicho eso, señor Presidente, debo agregar 
que, lamentándolo, siento que mi obligación 
es abstenerme en la votación de este proyec-
to, a la espera de que aspectos importantes se 
corrijan.

Me refiero, concretamente, al artículo 43 y, 
en particular, al artículo 27.

Yo quisiera que la Secretaría se pronunciara 
respecto del carácter de las modificaciones del 
artículo 43, que tiene que ver con la actuación 
del Ministerio de Defensa Nacional. Porque 
el proyecto contiene enmiendas tanto a la Ley 
Orgánica de las Fuerzas Armadas como a la 
Ley Orgánica del Ministerio, las que, en mi 
opinión, debieran ser votadas, en ambos casos, 
con rango orgánico constitucional, cosa que, 
salvo que me equivoque, no se está haciendo. 
Es un error de envergadura y, en consecuencia, 
no podemos sino reparar en él.

Fíjense que el artículo 43 le asigna a la Sub-
secretaría de Defensa una tarea que no está 
contemplada en la ley del Ministerio. 

Más aún, su inciso final constituye ni más 
ni menos que una modificación completa de la 
operatividad del mando de las Fuerzas Arma-
das. 

Miren lo que dice: “El mando operacional 
de los medios terrestres, navales y aéreos que 
sean asignados a las tareas y labores de res-
puesta a la emergencia será ejercido por el Jefe 
del Estado Mayor Conjunto”.

Eso no es así. Esa es una tarea que les co-
rresponde a los comandantes en jefe. El Estado 
Mayor Conjunto tiene una labor de coordina-
ción.

En consecuencia, ahí se está cambiando ni 
más ni menos que toda la línea y la estructu-
ra de mando de las Fuerzas Armadas. Es una 
cuestión mayor. Y yo, con toda franqueza, no 
entiendo por qué la Comisión de Defensa -lo 
digo con el mayor respeto a los colegas que la 

integran-… 
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Puede continuar, señor Senador.
Un minuto más.
El señor ALLAMAND.– Me indican que se 

rechazó, pero eso está mal. Es un tema de en-
vergadura que no puede quedar así.

Y, en segundo lugar, señor Presidente -ter-
mino a la carrera-, el artículo 27 también está 
muy mal, porque no da cuenta del conflicto la-
tente que se va a producir, por ejemplo a nivel 
regional. Los intendentes van a ser elegidos y, 
por tanto, no van a depender ni del Ejecutivo 
ni del Ministerio de Defensa. Ellos, de acuerdo 
con el artículo 27, quedarían en disposición de 
ordenarles acciones operativas a las Fuerzas 
Armadas, lo que está muy mal y es inconsti-
tucional.

Se viene por delante un conflicto evidente. 
¿Qué ocurrirá cuando un intendente le dé una 
orden a un comandante de regimiento sin pasar 
por el Ministerio de Defensa?

Hay dos falencias graves en el proyecto, se-
ñor Presidente, por lo que me voy a abstener.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Quinteros.

El señor QUINTEROS.– Señor Presiden-
te, dotar a Chile de un sistema que le permita 
prevenir, prepararse, reaccionar y reconstruir, 
oportuna y eficientemente, frente a los desas-
tres que lo afectan regularmente es, en primer 
lugar, una exigencia económica y social, por-
que el país requiere contar con una estructura 
que ayude a recuperar la normalidad de las di-
ferentes actividades lo más pronto posible, una 
vez ocurrida una emergencia.

También es un imperativo político, en cuan-
to la satisfacción de las necesidades de vícti-
mas y damnificados constituye una condición 
indispensable para asegurar la paz social y una 
prioridad frente a todo otro requerimiento pú-
blico.

Y lo más importante, señor Presidente, es 
un imperativo moral de todo grupo social el 
acudir en apoyo del hermano, del vecino, del 
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compatriota frente a la desgracia que lo afecta. 
Esta actitud nos mantiene unidos como comu-
nidad y es una condición de la sociedad inclu-
siva que queremos construir.

Por eso resulta tan importante revisar y mo-
dernizar la estructura que el Estado y la socie-
dad se han dado para asumir esta responsabi-
lidad.

Esta tarea no puede ser postergada. Dis-
poner a todos, individuos, comunidades y al 
propio Estado, en una actitud preventiva, con 
una planificación que incorpore la variable de 
la gestión de riesgos en todos los ámbitos, des-
de la escuela, nos permitirá evitar o disminuir 
víctimas y mitigar daños que muchas veces 
afectan por largos períodos a nuestras comu-
nidades.

Chile se viene preparando desde hace bas-
tante tiempo en esta materia. No estamos par-
tiendo de cero, pero el presente proyecto debe 
permitirnos dar un salto en nuestras capacida-
des y competencias.

Sus principales méritos son incorporar una 
perspectiva sistémica, donde quedan clara-
mente definidas tanto las estructuras como los 
instrumentos de gestión, sean de carácter ge-
neral o sectorial, desde el nivel comunal hasta 
el provincial, regional y nacional.

A su vez, quedan determinadas las instan-
cias decisorias, operativas y consultivas del 
sistema.

La responsabilidad, entonces, descansa so-
bre toda la estructura del Estado y no sobre un 
órgano en particular.

El Servicio Nacional de Gestión de Riesgos 
y Emergencias que se crea está llamado, no a 
concentrar las competencias, sino a promover 
la incorporación de todos en esta tarea, a sin-
tetizar las mejores experiencias nacionales e 
internacionales, a ayudar a que todos los or-
ganismos y comunidades estén mejor prepara-
dos, y a conseguir que las respuestas sean lo 
más eficaces, oportunas y eficientes posibles.

No está garantizado que habrá una unidad 
encargada de la gestión de riesgos y emergen-

cias en cada una de las comunas. Si bien se 
reconoce como objetivo, este no se asegura 
pues no se considera el financiamiento corres-
pondiente.

Las emergencias ocurren en los territorios. 
Por lo tanto, mientras más cerca se encuen-
tre la autoridad a cargo, la respuesta será más 
efectiva y oportuna. Esto ha quedado demos-
trado, una vez más, con ocasión de la catás-
trofe ambiental, económica, social y sanitaria 
producida por la marea roja en Chiloé.

Otra debilidad de la institucionalidad pro-
puesta se refiere a la etapa de reconstrucción, 
donde en el último tiempo ha sido frecuente re-
currir a la figura del delegado presidencial, en 
circunstancias de que se requiere la creación 
de una agencia nacional a cargo de ella.

Como decía, el proyecto se ocupa de mo-
dernizar la estructura del Estado, pero no in-
nova en el ámbito de las atribuciones de los 
distintos órganos con ocasión de la respuesta a 
una emergencia.

La ley actual (la N° 16.282) establece di-
versas disposiciones, con facultades para las 
autoridades administrativas y judiciales, que 
permiten tener mayor capacidad de acción 
frente a una emergencia. Sin embargo, esta 
materia no fue incorporada en la indicación 
sustitutiva, desaprovechándose la oportunidad 
de actualizar y sistematizar el marco jurídico 
vigente.

Diversas atribuciones en el ámbito de las 
comunicaciones, los medios de transporte, los 
servicios básicos, la logística, la distribución 
de alimentos y combustible, los recursos estra-
tégicos, entre otras, para dar respuesta eficaz a 
la emergencia, están hoy dispersas en muchas 
autoridades y servicios, públicos y privados, o 
derechamente no existen.

Por otra parte, el Presupuesto de la Nación 
no cuenta con provisiones específicas para los 
casos de catástrofe, que representan pérdidas 
para el país de más de mil millones de dólares 
anuales, en promedio.

Le pido un minuto más, señor Presidente.
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El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
No hay problema, señor Senador.

Continúe.
El señor QUINTEROS.– Otra materia que 

debiera ser profundizada se refiere al rol del 
sector privado y de las personas ante las cala-
midades.

No podemos depender solo de la acción del 
Estado frente a estas contingencias. Debemos 
relevar el rol del voluntariado, de Bomberos, 
de la Cruz Roja y de otras instituciones de la 
sociedad.

Todo esto tenemos que potenciarlo, pero 
también debemos revisar las obligaciones de 
las empresas para con sus trabajadores y su 
entorno, particularmente cuando están a cargo 
de proveer bienes y servicios básicos a toda la 
comunidad.

Señor Presidente, si hay algo positivo en 
las emergencias es que nos permiten volver a 
situar las prioridades y reafirmar el rol insus-
tituible del Estado para apoyar e incorporar a 
quienes por cualquier motivo se encuentran en 
condición vulnerable, especialmente si es por 
causa de una catástrofe.

Con esta ley, el país contará con una ins-
titucionalidad más moderna y eficiente para 
afrontar los desastres y emergencias y también 
estaremos construyendo una sociedad más in-
clusiva, más solidaria y más cohesionada.

He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor Pérez Varela.
El señor PÉREZ VARELA.– Señor Presi-

dente, sin duda, este es un proyecto relevante, 
que a nosotros nos gustaría apoyar con entu-
siasmo, porque Chile, como todos han plan-
teado, es un país de catástrofes y, por lo tanto, 
debemos contar con un servicio de emergen-
cias -una nueva ONEMI- fuerte, robusto, con 
la capacidad de enfrentar las coyunturas que 
le causan tanto dolor y daño a nuestra nación. 

Sin embargo, considero que la estructura 
que se plantea en la iniciativa, que a lo mejor 
va en el camino correcto en cuanto a lo formal, 

no da cuenta del fortalecimiento y la robustez 
que Chile requiere.

Estoy seguro de que, si sucediera cualquie-
ra de las emergencias que hemos conocido en 
los últimos tres años, la decisión gubernamen-
tal sería nombrar  a un jefe de zona, es decir, a 
un general de Ejército a cargo de la situación, 
pasando todas estas normas a un absoluto se-
gundo plano.

Lo anterior demuestra, en los hechos, que 
no estamos contribuyendo a fortalecer un ser-
vicio de emergencias que verdaderamente dé 
cuenta de las necesidades que existen. 

Al margen de ello, en la Comisión de De-
fensa, bajo la presidencia del Senador Alejan-
dro Guillier, tratamos en detalle esta iniciativa. 
Y en verdad contiene aspectos extraordinaria-
mente delicados que, si bien fueron aprobados 
por la Comisión de Gobierno, quedaron mal 
resueltos y, por ende, fueron rechazados por 
la Comisión de Defensa, relacionados con el 
rol de las Fuerzas Armadas en situaciones de 
emergencia.

El proyecto, que crea el Sistema Nacional 
de Emergencia y Protección Civil, transforma, 
mediante el inciso final de su artículo 43, la 
Ley Orgánica del Ministerio de Defensa, vital 
en la estructura de los mandos de las Fuerzas 
Armadas, al señalar que “El mando operacio-
nal de los medios terrestres, navales y aéreos 
que sean asignados a las tareas y labores de 
respuesta a la emergencia será ejercido por el 
Jefe del Estado Mayor Conjunto”. 

La Ley Orgánica del Ministerio de Defen-
sa establece cuál es el rol del Jefe de Estado 
Mayor Conjunto en tiempos de guerra y en 
tiempos de paz. Esa estructura es la columna 
vertebral de toda la organización del Estado 
Mayor Conjunto. Y resulta que ahora, en una 
ley aparte, referida a una cuestión civil, se mo-
difica la estructura operacional de las Fuerzas 
Armadas, particularmente en uno de sus órga-
nos más sensibles, como es el Estado Mayor 
Conjunto.

No hay duda de que es una mala solución 
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legislativa. Y es lo que nos llevó, entre otras 
cosas, a rechazar el proyecto en la Comisión 
de Defensa,  más allá de los quorums y de as-
pectos formales: una cuestión de fondo. 

La estructura de las Fuerzas Armadas no 
puede ser modificada por leyes que tratan ma-
terias de carácter civil, porque, si lo permiti-
mos,  después vendrá una nueva ley, a lo mejor 
sobre otra materia significativa, que hará lo 
mismo, estructurando la orgánica de las Fuer-
zas Armadas de una manera distinta. 

Actualmente, la Ley Orgánica de las Fuer-
zas Armadas indica claramente cuáles son las 
funciones del Jefe del Estado Mayor Conjun-
to. Y ahora, de manera inorgánica, se le agrega 
otra, que, primero, no resulta adecuada desde 
el punto de vista de la técnica legislativa, y 
que, segundo, claramente generará confusión 
en el modo como dicha autoridad debe llevar 
adelante el mando operacional cuando ordene 
a tropas determinadas que tengan mandos mi-
litares distintos que no van a depender de él, 
como sí ocurre en caso de guerra u otro con-
flicto, en que por la Ley Orgánica del Ministe-
rio de Defensa tiene mando directo.

Por lo tanto, señor Presidente, me voy a 
abstener en esta materia.

No podemos seguir avanzando en un pro-
yecto que exhibe  debilidades presupuestarias, 
falta de robustez, errores legislativos y jurídi-
cos, como en la estructuración de las Fuerzas 
Armadas para llevar adelante una misión y una 
tarea extraordinariamente relevante y sustanti-
va: ayudar a los chilenos en momentos en que 
sufren catástrofes, que es precisamente cuando 
la gente se da vuelta a mirarlas, esperando que 
esa ayuda llegue de la manera más oportuna. 
Sin embargo, todo eso se resuelve aquí de ma-
nera incorrecta.

He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador señor Horvath.
El señor HORVATH.– Señor Presidente, 

este es un proyecto de la mayor importancia.
Ya se ha dicho pero corresponde reiterar que 

nuestro país tiene ciertas características que 
generan catástrofes, las cuales, por supuesto, 
se pueden prevenir. Uno puede ajustarse a la 
naturaleza, aprender a convivir con un territo-
rio sísmico, volcánico y que además posee 83 
mil 500 kilómetros de costa, lo que lo hace es-
tar afecto a tsunamis e inundaciones, como la 
ocurrida en Atacama. También tenemos volca-
nismo, con casos como el del Chaitén, el Hud-
son, el Caulle y el Calbuco, por citar ejemplos 
de los últimos veinte años; incendios dramáti-
cos, como el acontecido el 2014 en Valparaíso, 
y deslizamientos que generan tsunamis locales 
con pérdida de vidas, como el acaecido en Ai-
sén el año 2007.

Por lo tanto, nosotros tenemos el deber de 
empoderar a la Oficina Nacional de Emergen-
cia del país. 

A lo anterior se suman las acciones huma-
nas, como el manejo de químicos, de sustan-
cias radioactivas, en fin.

Desde luego, la clave está en la prevención 
y en la capacidad de adaptarse a las condicio-
nes catastróficas de nuestro país, que además 
están magnificadas por el cambio climático.

¿Cuáles son los problemas que hay que 
vencer en esta materia?

Uno es, por cierto, el centralismo. En la ac-
tualidad, ante una catástrofe o riesgo inminente 
de ella,  se obliga a comunicar primero al nivel 
central para que se tomen determinadas accio-
nes e incluso para que recién se informe a la 
ciudadanía. Hoy en día los ciudadanos están en 
red y se informan, a través de sistemas nacio-
nales o internacionales, incluso antes de que la 
autoridad tenga el dato o alcance a reaccionar. 
Y hay que hacerse cargo de esta realidad. 

Además, incluir a la comunidad significa no 
solo entregarle información y prepararla para 
un evento, sino también hacerla partícipe, a 
través de organismos importantes, en acciones 
de prevención y en la concurrencia a las zonas 
de catástrofe. 

Se ha mencionado la red de radioaficiona-
dos. El Senador Prokurica y quien habla hemos 
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sido particularmente insistentes en relevarla, 
porque se caen las comunicaciones satelitales, 
se caen las que operan a través de torres, pero 
los radioaficionados siguen funcionando. En 
algún minuto el sector público, que tenía redes 
en Vialidad, en Obras Públicas, en CONAF, se 
desentendió de esto por un avance tecnológi-
co, y la verdad es que las radios no fallan en 
estas situaciones.

Después tenemos los clubes aéreos, que 
también juegan un rol relevante; para qué de-
cir los bomberos, organizaciones de la Defensa 
Civil, en fin. Hay mucho que hacer para que 
a nivel regional, provincial y comunal exista 
participación. 

Quiero destacar que la Comisión de Go-
bierno analizó esta iniciativa en general y en 
particular, pero los temas relacionados con las 
instituciones de la Defensa los dejó ex profeso 
para ser resueltos por la Comisión del ramo. 
Lo digo porque algunos de los miembros de 
esta última ahora están objetando el proyecto, 
aunque, desde luego, el Ejecutivo deberá ha-
cerse parte en el asunto a través de indicacio-
nes.

Por otro lado, quiero poner énfasis en los 
instrumentos que plantea la iniciativa y que 
habrá que mejorar: los mapas de riesgo, el sis-
tema de alerta temprana y el monitoreo en red. 

Hoy en día las capacidades están más que 
instaladas -en los servicios públicos, en las 
empresas privadas, en los organismos acadé-
micos y ciudadanos- como para tener informa-
ción preventiva y, además, de alerta temprana. 

Para ello se requieren ciertos instrumentos. 
El proyecto establece algunos, pero con defec-
tos que se deben corregir, como los mapas de 
riesgo.

Hay que establecer un ordenamiento te-
rritorial, distintas actividades armonizadas y 
manejos integrados de cuencas. Estas se deben 
respetar como corresponde, sin intervenirlas 
con la extracción de áridos para la construc-
ción. La gente tiene mala memoria y olvida 
que los cauces vuelven a recuperarse y que las 

crecidas, que antes sucedían cada diez o cien 
años, ahora, con el cambio climático, al subir 
la línea de nieve y aunque haya menos preci-
pitaciones, se producen con mayor frecuencia. 

A estos instrumentos hay que agregar la zo-
nificación del borde costero, donde hoy se ubi-
ca una enorme cantidad de instalaciones que 
se hallan en áreas de riesgo de tsunami y que 
deben ser adaptadas o regularizadas. Son una 
realidad de la cual el proyecto también tiene 
que hacerse cargo.

En el caso del sistema de alerta temprana, 
actualmente existen sistemas de monitoreo sa-
telital, aéreo, cámaras, que permiten, incluso a 
través de la internet de los objetos, establecer 
ciertas alarmas que actúen a tiempo.

Le pido 30 segundos más, señor Presidente, 
para ilustrar lo que estoy señalando.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Su Señoría dispone de un minuto adicional 
para concluir su intervención.

El señor HORVATH.– Gracias.
Señor Presidente, con respecto al monitoreo 

de las crecientes de ríos, de los vaciamientos 
de lagos, de las acciones de glaciares que ge-
neran tranques naturales, de los incendios, hoy 
en día existe tecnología suficiente para alertar 
a tiempo y tomar las medidas pertinentes.

Por ejemplo, en la Región de Aisén, donde 
se producen vaciamientos de lagos formados 
por avances de glaciares, las personas están en 
red por radio; y ante el peligro de que el em-
balse natural se rompa, los mismos poblado-
res advierten a la población. Entonces, sacan 
a los animales y a la gente que realiza alguna 
actividad en ese sector, y cuando se produce 
la creciente se salvan vidas y actividades so-
cioeconómicas.

Pero también tenemos el caso de Valparaí-
so, que sufrió -nosotros lo vivimos- un incen-
dio terrible, en el que perdieron la vida muchas 
personas.

La Biblioteca del Congreso Nacional, con 
sus profesionales, nos facilitó fotos satelitales 
de un mes antes del siniestro, de un mes des-
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pués y del año siguiente: las mismas quebradas 
incendiadas se han vuelto a ocupar; los árbo-
les, altamente inflamables, siguen creciendo 
ahí.

No podemos permitir que ello ocurra, se-
ñor Presidente, independiente de que las ins-
tituciones ejerzan o no el rol fiscalizador y de 
alerta temprana que les cabe en esta materia.

Por lo tanto, nosotros queremos ahora -en 
la ley en proyecto; porque tenemos otra ini-
ciativa- que estos sistemas de monitoreo sean 
elementos legales, que constituyan prueba -así 
como el posicionador satelital- para que las 
instituciones puedan actuar.

Me parece que en este ámbito todavía hay 
harto por mejorar.

Sin embargo, esperaremos las indicaciones 
del Ejecutivo para lo que planteó, legítima-
mente, la Comisión de Defensa.

Por ello, estimo que debemos votar a favor, 
al objeto de que este proyecto prospere.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Navarro.

El señor MOREIRA.– ¿Qué dice el carteli-
to que está en su escritorio?

El señor NAVARRO.– Este cartel dice: 
“¡Fuerza, Dilma! ¡No al golpe de Estado!”, Y 
yo agrego: ¡sea blando o de cualquier tipo…!

Lamento profundamente lo sucedido en 
Brasil: la destitución de una Presidenta elegida 
con más de 54 millones de votos, que no está 
involucrada en ningún acto de corrupción, sino 
que sufre el acoso político de una clase que se 
niega a aceptar que la mayoría de los desvali-
dos de ese país han llegado al poder.

Señor Presidente, sin duda, para quien re-
presenta a la Región del Biobío, que fue azo-
tada por el terremoto del 27F, este proyecto 
resulta vital.

Hemos sufrido desbordes de ríos: inunda-
ciones en 2005 y en 2006.

Hemos sufrido incendios forestales.
Hemos sufrido terremotos y tsunami: Tal-

cahuano.
Hemos sufrido erupciones volcánicas.

¡Chile es en América Latina el país con la 
más alta probabilidad de sufrir desastres natu-
rales y emergencias nacionales!

Por todas las vías hemos intentado conver-
sar con Defensa, para mejorar esta iniciativa 
con una sola idea.

¡Una Agencia Nacional de Protección Civil 
es total y absolutamente insuficiente!

Desde el inicio planteamos la necesidad de 
que exista un Ministerio de Gestión de Riesgo 
de Desastres y Emergencias o un Ministerio de 
Emergencias y Catástrofes Naturales; es decir, 
una institucionalidad acorde a las condiciones 
de nuestro país.

Señor Presidente, en agosto de 2015 hici-
mos llegar a la Comisión de Defensa un do-
cumento. Y planteamos un conjunto de indi-
caciones.

Primero, no se aborda completa y apropia-
damente la gestión para la reducción del riesgo 
de desastres, limitándose a un enfoque centra-
do fundamentalmente en la gestión para preve-
nir y administrar emergencias.

La prevención no se encuentra consignada 
en esta iniciativa.

Segundo, la institucionalidad propuesta por 
la indicación sustitutiva del proyecto de ley 
no alcanzará para desarrollar una prevención 
eficaz, por lo que no será capaz de revertir la 
tendencia a las pérdidas sufridas tras cada ca-
tástrofe y su afectación sobre el desarrollo.

Señor Presidente, mientras Chile gastó 
montos cercanos al 1,2 por ciento de su PIB 
para todo ese período, otros países de la región 
que se ven enfrentados a desastres y catástro-
fes con la misma frecuencia, como México y 
Colombia, desembolsaron montos apenas su-
periores al 0,2 de su PIB por las pérdidas su-
fridas.

Porque, a pesar de la fuerte infraestructura 
y de la normativa existente sobre la materia, no 
hay tarea de inversión en prevención, como lo 
muestra el cuadro relativo a pérdidas por de-
sastres en el grupo G20 que tengo a la vista, en 
que Chile exhibe el más alto gasto como con-
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secuencia de los desastres que experimenta. Y 
todos los especialistas mundiales indican que 
ello se debe a la falta de prevención.

Tercero, este proyecto no se hace cargo del 
desarrollo técnico, del conocimiento científi-
co-técnico y (quizás es lo más trascendente) de 
la falta de profesionalización del sistema.

Aun cuando en la indicación sustitutiva se 
observa la intención de incorporar al conoci-
miento científico-técnico en la gestión de ries-
gos y emergencias, la metodología empleada 
es la de utilizar los recursos existentes en or-
ganizaciones o instituciones cuya misión ins-
titucional no está necesariamente asociada a la 
prevención.

En consideración a lo anterior, esta inicia-
tiva no logra satisfacer la necesidad de incor-
porar formalmente el conocimiento científico-
técnico a las políticas de gestión del riesgo de 
desastres de nuestro país. Entre otras cosas, 
como ya se señaló, porque es insuficiente res-
pecto de la evaluación, la prevención y la pro-
pia gestión prospectiva del riesgo de desastres. 

Cuarto, este proyecto no incorpora adecua-
damente a la ciudadanía o a la comunidad en 
la gestión para la reducción del riesgo a través 
de los municipios u organizaciones locales de 
manera sistemática y eficaz.

Las políticas públicas no son efectivamente 
públicas, por ejemplo, si no tienen un alto im-
pacto en las personas y si no existen roles, res-
ponsabilidades y derechos que les competan a 
estas mediante la participación organizada de 
los ciudadanos.

El texto de la indicación sustitutiva del 
proyecto de ley asigna a los municipios cier-
tas responsabilidades sobre la incorporación 
de mapas de riesgo en los planes comunales, 
pero no incorpora las funciones específicas de 
prevención, mitigación y preparación que se 
deben ejecutar en conjunto con la comunidad, 
con la activa participación de las personas y la 
sociedad organizada.

En esta iniciativa se desestiman las capa-
cidades de la comunidad organizada para la 

implementación de acciones tendientes a una 
adecuada gestión de riesgos, a fin de evitar los 
efectos disruptivos de ellas antes de que ocu-
rran.

Quinto, el espíritu y la letra de este proyecto 
de ley otorgan connotación política y no técni-
ca al manejo de la emergencia.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Su Señoría dispone de un minuto adicional 
para redondear su intervención.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, la 
creación del Comité de Ministros para la Ges-
tión de Riesgos y Emergencias, presidido por 
el Ministro del Interior y Seguridad Pública, 
que propone la indicación sustitutiva da cuenta 
de la instrumentalización de la preparación y 
respuesta a la emergencia y de su dependencia 
de las autoridades político-administrativas de 
nuestro país, y desestima la condición no nece-
sariamente competente de dichas autoridades 
en lo relacionado con la gestión técnica para 
un adecuado tratamiento preventivo y pros-
pectivo del riesgo de desastres.

Si bien este proyecto crea la figura del Jefe 
de la Emergencia, no aplica el mismo principio 
en la asignación de roles, responsabilidades y 
atribuciones respecto de la evaluación, plani-
ficación, prevención, mitigación de riesgos, al 
supeditar estas funciones a las políticas secto-
riales. Planificar, organizar, dirigir y controlar, 
componentes esenciales de todo proceso admi-
nistrativo y de gestión no son funciones que se 
puedan desarrollar desde una plataforma po-
lítica colegiada como lo plantea el texto de la 
indicación sustitutiva.

Si no tenemos un Jefe de la Emergencia con 
el grado necesario, ¡ningún Ministro, ningún 
general le hará caso! Necesitamos una autori-
dad con imperio, con mando, sobre todo en el 
plano de una emergencia. Y esta iniciativa no 
establece aquello.

Sexto, en la indicación que sustituye el pro-
yecto de ley no se consideran herramientas de 
financiamiento ni de fomento a la prevención, 
como tampoco se plantea la necesidad de la 
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provisión de un fondo para la recuperación.
Señor Presidente, se requiere dinero que 

no afecte el desarrollo productivo de nuestro 
país. Se precisa una alta inversión en preven-
ción: ¡prevenir!, no ¡reconstruir! Y eso debiera 
quedar contemplado en dicho fondo, así como 
en algún momento se dispuso el 10 por ciento 
de las ventas de CODELCO para las Fuerzas 
Armadas a fin de garantizar el adecuado desa-
rrollo de ellas. Más allá de los problemas que 
hemos visto en la actualidad, se necesita un 
fondo nacional de reconstrucción permanente 
capaz de financiar la prevención en cada una 
de las comunas de Chile. Esto, con el objeto de 
estar preparados. Porque todos los días nos ve-
mos enfrentados a situaciones de emergencia.

Entonces, parece absurdo no establecer 
aquello, para reaccionar a tiempo y no andar 
limosneando ayuda.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Puede continuar, señor Senador.

El señor NAVARRO.– En el contexto an-
tes descrito, la recomendación directa es un 
llamado a prepararse para las emergencias 
mediante la financiación previa de marcos de 
actuación que anticipen de mejor manera los 
impactos complejos y de amplio alcance que 
pudiera ocasionar en la economía la ocurrencia 
de un desastre. ¡Qué no nos pille mal parados! 
Si hay un desastre, está resuelto. Tenemos un 
fondo de contingencia.

El Marco de Sendai estableció como una 
de sus cuatro prioridades la de invertir en la 
reducción del riesgo de desastre para la resi-
liencia. O sea, los desastres ocurren. Hay des-
trucción, pero existe todo un período posterior 
que requiere atención. Ello debe ser tratado, 
integrado. Es decir, al momento de un desas-
tre, las víctimas son golpeadas dos veces: en 
el mismo instante de la catástrofe y, después, 
durante un largo tiempo, como ocurre hoy día 
con las víctimas en Atacama, en Concepción 
y en muchos otros lugares. Seamos francos: 
no tienen atención psicológica ni un apoyo de 
continuidad.

Señor Presidente, el proyecto no crea ins-
trumentos de fomento de la inversión para la 
reducción de riesgos de desastres.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Concluyó su tiempo, señor Senador, tiene un 
minuto más.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
ahora termino.

Se requieren mecanismos que animen al 
sector privado y al público a invertir en la pre-
vención de desastres, ¡a desalojar la quebrada 
antes de que sobrevenga la avalancha!

Debemos lograr que los planes del SER-
NAGEOMIN sean vinculantes con los planes 
reguladores de las ciudades. Hoy día esta ins-
titución dice: “En esa quebrada no se constru-
ye”; luego, está toda construida. Y el Minis-
terio de Vivienda y Urbanismo y la Dirección 
de Obras Municipales señalan: “No podemos 
hacer nada”. Por tanto, no hay vinculación.

No se observa, señor Presidente, que este 
proyecto de ley permita fomentar la creación 
de una cultura de seguridad, a través de la in-
novación y la educación para la resiliencia, 
como tampoco se hace cargo del conocimiento 
acerca del riesgo y de los factores subyacentes.

Por último, esta iniciativa diluye la respon-
sabilidad y liderazgo sobre la gestión y no ge-
nera herramientas para la integración de los es-
fuerzos sectoriales, lo que constituye una gran 
debilidad. Se requiere una concentración de la 
gestión y de la responsabilidad.

Se necesita un Ministerio de emergencias y 
de catástrofes nacionales. Una gran institucio-
nalidad para nuestro país, que presenta un gran 
riesgo de desastres.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Montes.

El señor MONTES.– Señor Presidente, la 
verdad es que voy a votar a favor en general 
de este proyecto. Creo que ha habido avances 
muy significativos respecto a las versiones an-
teriores.

Antes quiero hacer una pequeña reflexión 
sobre lo expresado por la persona que me ante-
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cedió en el uso de la palabra.
A mi juicio, se están confundiendo muchas 

cosas.
Cabe señalar que es bueno participar en este 

proceso legislativo, pues esta iniciativa ya lle-
va bastante tiempo en discusión.

Aquí estamos centrados en un tema: la 
emergencia. Por lo tanto, mezclar la emer-
gencia con el período de prevención, que es 
un lapso que puede durar años y que se rela-
ciona con normas permanentes en distintos la-
dos; mezclar la emergencia con el período de 
normalización y la etapa de reconstrucción, no 
nos ayudan a establecer un dispositivo con las 
condiciones y las facultades para reaccionar 
adecuadamente frente a una emergencia.

En cuanto a que sea o no un Ministerio, no 
me convence el argumento que se ha dado. De 
hecho, hasta hace muy poco tuvimos el Minis-
terio de Economía, Fomento y Reconstrucción 
para el período de la reconstrucción.

Ahora eso se concibe de otras maneras; hay 
una estructura territorial distinta, en fin.

Creo que es bueno que el Senador Nava-
rro participe en el proceso de debate de estas 
materias. Espero que se tomen decisiones en 
poco tiempo más, y que esto nos sirva como 
una nueva forma de organización.

A mí me parece que cualquier institucio-
nalidad u otras opciones no será lo definitivo; 
porque esto es bien dinámico, y la experiencia 
misma obliga a hacer ajustes en la manera de 
enfrentar los temas. O sea, vivimos en el país 
más sísmico de la Tierra; vivimos en el terri-
torio con más volcanes en el planeta, en fin, 
y vivimos en un mundo que sufre el cambio 
climático. Ello está presente. Las cosas que 
han ocurrido ahora en Chile se van a repetir de 
otras maneras y habrá muchas novedades en el 
modo de enfrentar las catástrofes, pues forman 
parte de la realidad que nos toca vivir.

Por lo tanto, creo que en el Senado hay que 
tener en cuenta que, además de tomar buenas 
opciones, debemos tener también la humildad 
de decir: “esto habrá que estar perfeccionándo-

lo con cierta frecuencia”. No es posible tener 
estructuras de una vez y para siempre, porque 
se pueden registrar distintos tipos de sorpresas.

Entre las cosas que me parece que mejora-
ron bastante respecto al proyecto anterior -que 
conocí en la Cámara de Diputados-, la más im-
portante es el cambio del enfoque centralista 
que esto tenía. Es decir, desde un enfoque de 
que todo se hacía desde arriba hacia abajo, se 
pasó a otro en que hay que combinar de dife-
rente manera lo de abajo con lo de arriba.

Y ello se debe a que la vida ha demostrado 
que la emergencia es un problema esencial-
mente local.

Todo intento de manejar la emergencia des-
de el nivel central ha chocado con la realidad. 
Por ejemplo, cabe recordar lo que ocurrió en 
Talcahuano durante el terremoto del 27F, en 
cuanto a que, al final, la gente se agrupó con el 
Cuerpo de Bomberos de la zona para iniciar un 
proceso de respuesta ante la emergencia; o en 
cuanto a que la ONEMI -no me acuerdo bien 
cómo se llama- decidió hacer un gran aporte a 
la zona de catástrofe, y mandó dos camiones 
de alta tecnología desde Santiago; pero no les 
fue posible pasar más allá de Rancagua, ¡por-
que no pudieron encontrar el camino!

Por lo tanto, para utilizar un enfoque con 
instrumentos desde arriba se requiere combi-
nar muy bien lo que ocurre a nivel local en la 
emergencia con la respuesta que se da en otros 
niveles que también tienen que participar.

Yo siento que el equilibrio entre estas dos 
dimensiones mejoró muchísimo en la versión 
actual del proyecto. O sea, estamos en una 
buena línea.

En segundo lugar, en la iniciativa que tenía-
mos en la Cámara había una confusión bastan-
te grande entre la reacción frente a la emergen-
cia y la producción de conocimientos para la 
emergencia, que son dos cosas muy distintas. 
O sea, los sismólogos deber contar con ele-
mentos a fin de saber qué pasa en cada mo-
mento, cómo se acumulan los riesgos, en fin. 
Y, a su vez, deben disponer de la capacidad de 
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ir procesando, de ir recogiendo, de ir sugirien-
do formas de prevención y otros mecanismos.

Aquí hubo durante bastante tiempo un con-
flicto entre la Universidad de Chile y la ONE-
MI respecto a que esta quería manejar, incluso, 
la red de acelerógrafos y distintas instancias. Y 
la vida demostró que ella no podía responder, 
ya que carecía de las condiciones para manejar 
esas situaciones y se requería una red pensan-
do en la perspectiva de producir conocimien-
tos en la ciencia de la Tierra.

Por tanto, tenemos aquí un problema insti-
tucional pendiente.Imagino que estas materias 
deben estar radicadas en un organismo tipo 
Instituto Antártico Chileno más que donde se 
hallan hoy día: en un departamento de la Uni-
versidad de Chile, con un estatus jurídico que 
aún hay que madurar más. Esto hay que con-
versarlo bastante con las autoridades de ese 
plantel académico.

Además, nosotros deberíamos volver a ser 
un país capaz de exportar conocimientos. Chi-
le tuvo gran capacidad para hacerlo en el ám-
bito sismológico.

Todavía tenemos proyectos muy potentes. 
Pero les quiero decir que entre los sismólogos 
en México, en Francia, en Japón existen un 
conjunto de chilenos que circulan por el mun-
do, que se formaron en otra época y son muy 
destacados.

Me parece que, así como logramos formar 
una generación de expertos en otra época, de-
beríamos intentar hacerlo nuevamente para sa-
ber cómo reaccionar.

Hay dos cuestiones que me preocupan, y 
quiero mencionarlas rápidamente.

La primera, a mi juicio, es que aquí hay si-
tuaciones que requieren respuestas específicas 
-lo decía uno de los Senadores que me ante-
cedieron-: es necesario que los planes recojan 
una acumulación de conocimientos y formas 
de responder frente a cosas que sabemos que 
están ahí y que se repetirán una y otra vez.

Señalo dos ejemplos.
Primero, en Antofagasta, todos sabemos 

que en esta zona se acumula energía de mane-
ra muy impresionante. Algo va a ocurrir en un 
año, en dos, o en más tiempo.

En tal sentido, es muy importante tener di-
señada la respuesta a la emergencia para esa 
zona no solo conceptualmente, sino también 
operativamente.

Otro ejemplo es la falla de San Ramón, en 
Santiago. No puede seguir dándose la situa-
ción -comparto lo dicho por el Senador Nava-
rro- de que ella ni siquiera esté incorporada en 
el Plan Regulador Metropolitano.

En estos días estuve por allá, y asistí a una 
reunión. Y la gente decía: “Nos construyeron 
la casa arriba de la falla, ¡nos construyeron la 
casa arriba de la falla!”.

La verdad es que en este caso necesitamos, 
de una vez por todas, una política de preven-
ción, pero también una forma de reaccionar 
frente a la emergencia. La hipótesis de que si 
se produce una situación sismológica en la fa-
lla de San Ramón será un combo nomás, un 
solo golpe, no un proceso de remezones lentos, 
debemos preverla.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Concluyó su tiempo.

Tiene un minuto para terminar, Senador se-
ñor Montes.

El señor MONTES.– En el caso en comen-
to, no hay ni siquiera mucha capacidad de re-
acción.

Finalmente, no me gusta la idea de preten-
der que exista gran cantidad de recursos para la 
emergencia, porque, incluso, ello no es razona-
ble desde el punto de vista financiero.

Por el contrario, tiene que haber una capaci-
dad para responder.

Aquí hay que volver a los principios de la 
emergencia.

Cuando hay emergencia, los recursos de 
las distintas instituciones tienen que ponerse 
en función de la institución encargada de co-
ordinar y articular. Esto incluye a las Fuerzas 
Armadas, a privados y a públicos.

Los privados deben tener responsabilida-



2035SESIÓN 15ª, EN MIÉRCOLES 11 DE MAYO DE 2016

des específicas frente a una emergencia: no 
solo deben facilitar un camión, sino también 
responder de la manera que la autoridad lo re-
quiera.

Otra cosa es el tiempo de normalización y 
reconstrucción.

En la emergencia se necesita un conjunto de 
facultades. O sea, no es un problema de sumar 
recursos, sino de articular los preexistentes. 
Sería absurdo que tuviéramos recursos guar-
dados porque sí ante una eventualidad. Deben 
moverse los recursos, públicos y privados, que 
están en distintos lados con el propósito de res-
ponder de la mejor manera ante la emergencia.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador señor Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 
Honorable Sala, este es un proyecto de ley lar-
gamente esperado por la sociedad civil. 

¿Qué se puede decir de esta iniciativa? Que 
fue objeto de urgencia legislativa en el Go-
bierno del Presidente Piñera durante largos 
-¡largos!- meses, pero no hubo voluntad para 
avanzar.

¿Por qué señalo eso con toda fuerza? Por-
que se requiere un nuevo Sistema Nacional de 
Emergencia, uno que permita tomar medidas 
para prevenir desastres naturales como el ocu-
rrido en la Región de Atacama. Por algo el Se-
nador Prokurica todavía tiene puesto un letrero 
en la parte posterior de su computador -y lo va 
a mantener hasta que el Gobierno escuche- que 
dice “ATACAMA #NoNosDejenSolos”.

¡Eso es parte del drama!
En Valparaíso, después del incendio que 

dejó sin hogar a 2.700 familias (los últimos 
catastros indican que fueron 3.500), los dam-
nificados han amenazado con volver al cerro 
-¡volver al cerro!- en carpas, si no se resuelvan 
los problemas de fondo. Finalmente, la oferta 
habitacional no se ha hecho cargo hoy día de 
los vouchers que entregó, no el Gobierno de 
Piñera, sino la actual Administración.

Entonces, mientras permanezca una mirada 
centralista para abordar los problemas del país, 

seguiremos dando pasos equivocados.
Algunos ejemplos: Chaitén, Tocopilla. 
Las ciudades de Arica e Iquique están des-

esperadas, pues en algún minuto se señaló que 
no continuaría la extensión de los subsidios de 
arriendo debido a que no había presupuesto.

Ya hablamos de Atacama.
Entonces, en verdad, es necesario contar 

con un sistema capaz de hacerse cargo, prime-
ro, de las comunicaciones.

Sobre el particular, quiero recordar una me-
dida -acompañé al Senador Prokurica en este 
planteamiento- que se sugirió antes del terre-
moto del 27F: incluir en el servicio de emer-
gencia a los radioaficionados para generar una 
red secundaria que diera seguridad.

¿Qué ocurrió? ¡Nada!
Después vino el terremoto, y el llamado de 

un concejal de Juan Fernández nos advirtió del 
tsunami. 

¡Así es como finalmente nos enteramos de 
los desastres naturales en Chile!

Por lo tanto, lo primero es contar con un 
sistema que asegure conectividad; que entre-
gue una pronta respuesta, y que permita prever 
las distintas situaciones. No olvidemos que en 
el caso de Atacama, se anunció que iba a caer 
una cantidad de lluvia completamente inusual, 
como ocurrió hace pocos días en la Región 
Metropolitana.

¡Ah, pero perdón! ¡Como esto último fue 
algo que afectó a Las Condes y Providencia, el 
problema se resolvió! 

Sin embargo, nadie se enteró de lo que suce-
dió en la Región de O’Higgins, donde un ducto 
de ENAP se rompió en el río Tinguiririca. 

¿Alguien vio eso en los diarios o en los 
canales de televisión? ¡No! ¡Porque el “reali-
ty show” fue sobre el efecto que la catástrofe 
causó en Providencia y Las Condes! 

Me parece bien que haya habido atención 
en ese caso. ¡Pero respecto de Calle Larga, ni 
una palabra! ¡Respecto de O’Higgins, ni una 
palabra!

Reclamo con urgencia para que se termine 
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la mirada centralista que se adopta para enfren-
tar las emergencias y se integre al sistema a 
todos los voluntarios que realizan un esfuerzo.

Señor Presidente, le solicito 30 segundos 
adicionales para concluir.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Continúe, señor Senador.

El señor CHAHUÁN.– Gracias.
En su momento fui a hablar con el general 

en retiro Ricardo Toro, Director Nacional de la 
ONEMI, sobre ese asunto.

Todos conocen el trabajo voluntario que 
efectúa el Grupo de Rescate Anfibio San Se-
bastián, de San Antonio, que hizo la pega en 
Atacama buscando sobrevivientes y, también, 
los cuerpos de las personas fallecidas, para 
darles cristiana sepultura.

¿Sabían ustedes que este grupo de rescatis-
tas no está reconocido?

En Atacama tuvo que valerse de la limosna 
-¡limosna!- de los vecinos para sus necesida-
des básicas. Después, por supuesto, hubo algu-
na ayuda del Ejército y de la ONEMI.

Por lo tanto, se requiere un sistema capaz de 
visibilizar la labor que realizan los equipos de 
rescate, los voluntarios y todos quienes prestan 
un servicio a la comunidad en situaciones de 
emergencia, lo que en la actualidad, lamenta-
blemente, no es muy visible.

En mi opinión, se ha hecho un esfuerzo por 
perfeccionar este proyecto: el texto propuesto 
es mejor que el que originalmente planteó el 
Gobierno de la Nueva Mayoría, pero no alcan-
za a ser tan bueno como el que presentó en su 
oportunidad la Administración del Presidente 
Piñera.

Pido que en esta materia haya más genero-
sidad. No debiera depender de la firma que lle-
ven las iniciativas la decisión de si estas avan-
zan o no en el Congreso, si tienen urgencia o 
no.

Finalmente, llamo a entender que esta po-
lítica pública es una materia que debe contar 
con prioridad nacional, lo cual hasta ahora no 
existe.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Honorable señor García-
Huidobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señor 
Presidente, parto saludando al general Toro, 
quien nos acompaña en esta sesión.

A mi juicio, es muy importante escuchar 
la opinión de cada uno de los Senadores y las 
Senadoras, quienes están preocupados de un 
tema que debe ser abordado seriamente.

¡Por fin empezamos a discutir este asunto 
en el Senado!

Quienes fuimos Diputados valoramos el 
trabajo que efectuó la Comisión investigadora 
del 27F, porque muchas de las propuestas de 
esa instancia se incluyeron en el proyecto que 
aprobó la Cámara Baja.

Hubo un respaldo unánime y transversal 
respecto de la necesidad de establecer una ins-
titucionalidad a la altura de las circunstancias 
que vive y seguirá viviendo el país, puesto que 
las catástrofes han sido casi permanentes año 
tras año.

En ese sentido, quiero agradecer -tal como 
lo expresó el Senador Allamand- el trabajo 
realizado por el general Toro, con los medios a 
su alcance y sin contar con la institucionalidad 
que corresponde. 

También valoro las labores desarrolladas 
por muchas personas anónimas. 

Aprovecho de hacer un reconocimiento al 
esfuerzo de la Directora de la ONEMI de mi 
Región, señora Alejandra Riquelme, quien, 
con motivo del terremoto del 27F, no se movió 
de la Intendencia por muchos días -incluso con 
su guagua-, desarrollando tareas con el fin de 
ayudar a las zonas devastadas, como sucedió 
en la Región que represento, donde se perdie-
ron muchas vidas. 

Esta mujer hoy día sigue a cargo de la ONE-
MI de mi Región.

¡Hay que profesionalizar ese trabajo y no 
entregárselo, por razones políticas, a personas 
que muchas veces no cuentan con competen-
cia! 
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Por ello, valoro la decisión que tomó el Di-
rector Nacional de mantener a dicha profesio-
nal en la oficina regional de O’Higgins. Ella, 
a raíz de los últimos problemas que ha habido 
a causa de las inundaciones, volvió a demos-
trar la calidad de su trabajo, muchas veces sin 
contar con los recursos suficientes ni con la ley 
que necesitamos. 

Quienes representamos a regiones donde se 
perdieron vidas y hubo destrucción de zonas 
completas trabajamos para enfrentar las emer-
gencias. 

¡Por fin tenemos la posibilidad de conversar 
estos temas en el Parlamento! 

Deseo traer a colación algo que me preocu-
pa. 

La definición de “emergencia” que propuso 
la Cámara de Diputados, con la que concuerdo 
plenamente, dice: “cualquier desastre, deriva-
do de un fenómeno o accidente provocado por 
la naturaleza o el hombre, que produzca o pue-
da producir alteración o daños en las personas, 
bienes o medio ambiente y que requiera de una 
acción inmediata para resguardar la integridad 
de éstos.”.

Curiosamente, el Ejecutivo cambió esa de-
finición en el Senado mediante una indicación 
sustitutiva, que dispone que se entenderá por 
emergencia “los eventos disruptores de la vida 
comunitaria, sea que provengan de causas na-
turales u originadas con intervención humana, 
y que tengan la aptitud para causar estragos a 
las condiciones de vida, la integridad física o 
psíquica de las personas o a otros bienes o a las 
necesidades primarias y relevantes.”. 

Esa es una señal. ¿Qué razón existe para 
modificar una definición tan obvia? ¡No lo sé! 
Uno se queda pensando, señor Presidente. 

Por otro lado, al Subsecretario del Interior y 
al general Toro les planteé una inquietud res-
pecto de la red nacional de telecomunicaciones 
de emergencia. 

En esa materia la Cámara de Diputados hizo 
un trabajo extraordinario -incluso se asesoró 
con personas de experiencia internacional: en 

lo ocurrido en Japón; en Estados Unidos, con 
las Torres Gemelas, con el huracán en Nueva 
Orleans, etcétera- para poder contar con comu-
nicaciones de emergencia a la altura de lo que 
requiere el país.

Desgraciadamente, lo que aprobó la Cáma-
ra Baja en ese ámbito también fue cambiado 
en el Senado a través de otra indicación susti-
tutiva. No sé si se busca postergar este asunto, 
porque desde 2011 no se ha avanzado nada. 
Posiblemente, no se dispone de los recursos 
necesarios o se espera que no se presenten ma-
yores catástrofes.

Antes los terremotos se producían cada 15 o 
20 años. ¡Pero eso cambió, pues! 

Hoy son comunes la erupción de volcanes 
y las inundaciones. El cambio climático causa 
un efecto tremendo. 

Por lo tanto, requerimos una institucionali-
dad que permita contar con una ONEMI po-
tente, profesional, con todos los medios para 
funcionar como corresponde. 

Señor Presidente, quiero insistir en la im-
portancia del trabajo en conjunto, para lo cual 
se planteó oportunamente la necesidad de una 
completa comunicación entre todos los equi-
pos que intervienen en una emergencia (Go-
bierno, Fuerzas Armadas, Carabineros, bom-
beros, servicios de salud). Para ello, se precisa 
contar con un sistema interoperable, que co-
munique a todos los organismos involucrados. 

¿Qué pasó el 27F? Carabineros no podía 
conversar con bomberos y estos no podían ha-
cerlo con los servicios de salud, porque cada 
uno utiliza un sistema distinto de comunica-
ción. 

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Concluyó su tiempo, señor Senador.

Dispone de un minuto adicional para termi-
nar. 

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Gracias, 
señor Presidente.

Espero que se avance en ese plano. Es fun-
damental, pues nuestra única función es preve-
nir y avisar oportunamente la emergencia. 
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Y voy a poner un ejemplo: a raíz del mare-
moto que afectó a La Serena y Coquimbo el 
año pasado, en mi Región se instalaron sire-
nas de emergencia en todo el sector costero, 
con platas del Gobierno Regional. De no haber 
sido por ese aporte regional, hoy día no conta-
ríamos con dicho mecanismo de emergencia. 

Ello da cuenta de la manera irresponsable 
en que se sigue trabajando, siempre reaccio-
nando por lo que ocurre en otras partes. 

Lo que se busca aquí es prevenir. 
Por esas razones, señor Presidente, me voy 

a abstener en este proyecto. 
En la discusión en particular intentaré que 

lo planteado por la Cámara de Diputados y, 
también, por nuestra Comisión de Defensa Na-
cional sea escuchado por el Ejecutivo, a objeto 
de conseguir los recursos suficientes para que 
en Chile exista un organismo de emergencia 
como todo el país desea. 

¡No podemos seguir esperando! 
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

Finalmente, llegamos al último inscrito. 
Tiene la palabra el Senador señor De Urres-

ti. 
El señor DE URRESTI.– Señor Presidente, 

primero, quiero saludar al Director Nacional 
de la ONEMI -tal entidad todavía conserva ese 
nombre- y, a través de él, a todo el personal 
que trabaja en dicha institución. 

Hemos escuchado detalladamente las ob-
servaciones que se han formulado a este pro-
yecto, y creo que hay un denominador común 
en ellas: se avanza en el establecimiento de 
una nueva institucionalidad que no parece es-
tar a la altura de los desafíos del país. 

Me preocupa que Chile, con la enorme ca-
pacidad que ha mostrado para dotarse de nue-
vas institucionalidades -como la del Ministerio 
Público, que permitió pasar del antiguo siste-
ma penal a otro con nuevos principios, nuevos 
funcionarios, nueva estructura-, siga arrastran-
do, en el caso de la ONEMI, características 
que empíricamente han demostrado ser inefi-
cientes. 

Parto por lo principal: el centralismo. 
En este país, desde la Región Metropolitana 

(salvo el SHOA aquí, en Valparaíso) se dan las 
directrices al resto del territorio en situaciones 
de emergencia y se despachan los equipos y 
muchas veces los bienes materiales necesarios. 
Ahí está la inteligencia; ahí se hacen los estu-
dios.

Le recuerdo al señor Director de la ONEMI 
que en la Región de Los Ríos -y no olvidemos 
que Valdivia tiene el triste privilegio de haber 
sufrido el terremoto de mayor intensidad en el 
mundo hace poco más de 55 años- dependía-
mos del SERNAGEOMIN para el seguimiento 
de los volcanes, cuya sede en aquel entonces 
se hallaba en la ciudad de Temuco. 

Me tocó concurrir en 2014 al aniversario 
número 50 de una de las erupciones más gran-
des del volcán Villarrica, que causó el falleci-
miento de muchas personas en la localidad de 
Coñaripe, comuna de Panguipulli. Se celebró 
una misa con algunos familiares y sobrevi-
vientes de esa tragedia. 

Sin embargo, en esa ocasión pudimos com-
probar que en el curso de la lava que había ba-
jado del volcán se había edificado nuevamente 
y, lo que es peor, en algunas de esas construc-
ciones habían participado instituciones del Es-
tado.

En definitiva, la memoria y el seguimiento 
de la catástrofe en el territorio (las zonas donde 
históricamente ha habido erupciones volcáni-
cas, inundaciones por maremotos o movimien-
tos tectónicos de magnitud, como el caso de 
Valdivia) no se incorporan como experiencia. 

Simplemente quedamos entregados a la 
buena suerte en el próximo evento que nos 
toque vivir. Ahí esperamos que respondan los 
bomberos, a quienes rindo un homenaje por 
estar siempre en primera línea; Carabineros, 
que ha hecho proezas en cada una de las si-
tuaciones de emergencia, y algunos vecinos 
heroicos. 

Aprovecho de reconocer la labor de las 
agrupaciones de radioaficionados, quienes 
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en los momentos de catástrofes han hecho su 
aporte. Me junté con ellos hace un par de días, 
y me dijeron: “Senador, seguimos en el aire. 
Nosotros queremos colaborar cuando se pro-
duzcan emergencias”. 

Basta recordar que en el terremoto del 27F 
se cayeron todas las comunicaciones de las 
grandes empresas y transnacionales. Los úni-
cos que pudieron informar muchas de las si-
tuaciones que ocurrían eran, precisamente, los 
radioaficionados. 

Por lo tanto, no veo aquí una institucionali-
dad coherente. 

No se trata de proponer una enorme institu-
ción, sino de aprovechar la capacidad instalada 
disponible. 

Respecto de los cuerpos de bomberos, apro-
bamos tiempo atrás una ley marco -fui autor 
de esa moción-, pero advierto que dicha enti-
dad no dialoga adecuadamente con el presente 
proyecto. 

Algo similar visualizo con la situación de 
Carabineros y de las Fuerzas Armadas. Pese a 
ser estructuras organizadas a lo largo del país, 
no juegan un rol relevante en esta nueva insti-
tucionalidad. 

Y a los gobiernos regionales tampoco los 
veo comprometidos. 

Creo que esta iniciativa plantea una legis-
lación, como se decía hace mucho tiempo, “en 
la medida de lo posible”, de un país que está 
aprendiendo recién de catástrofes y de otros 
eventos.

No me cabe duda de que en los próximos 
meses, años, sufriremos nuevamente desastres 
enormes. Y esta institucionalidad no…

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Ha terminado su tiempo, señor Senador.

Le concedo un minuto adicional para que 
concluya.

El señor DE URRESTI.– Como decía, esta 
institucionalidad no avanza en el requerimien-
to que tiene nuestro país.

Somos una nación con recursos, que cono-
ce ya su territorio, que posee mapas de riesgo. 

Desgraciadamente, estas catástrofes vuelven a 
azotar los mismos lugares donde antes genera-
ron destrucción.

Echo de menos -y tal vez sería importante 
una segunda discusión desde el punto de vista 
legislativo- un fondo para este tipo de situa-
ciones. En este sentido, difiero de mi colega 
Carlos Montes, pues creo que tiene que haber 
un fondo para contingencias, una capacitación 
permanente, una dotación regional más fuerte, 
pues sigue siendo débil, más allá de los esfuer-
zos de los directores regionales, particular-
mente en regiones que son enormes.

Asimismo, debería existir un diálogo insti-
tucional.

No podemos contar con una institucionali-
dad tan débil frente a los desafíos que tenemos.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Terminada la votación.

—Se aprueba en general el proyecto (22 
votos a favor, 2 en contra y 6 abstenciones), 
dejándose constancia de que se reúne el 
quorum constitucional exigido.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Goic, Muñoz, Lily Pérez y Von Baer y 
los señores Araya, Bianchi, De Urresti, Espina, 
Harboe, Horvath, Letelier, Montes, Ossandón, 
Pizarro, Quintana, Quinteros, Rossi, Tuma, 
Ignacio Walker, Patricio Walker y Andrés 
Zaldívar.

Votaron por la negativa los señores Nava-
rro y Prokurica.

Se abstuvieron los señores Allamand, 
Chahuán, García, García-Huidobro, Moreira y 
Pérez Varela.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el señor Secretario para que 
dé respuesta a la consulta que formuló el Sena-
dor señor Allamand.

El señor LABBÉ (Secretario General).– Se-
ñoras y señores Senadores, este proyecto fue 
informado por dos Comisiones: la de Gobier-
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no, Descentralización y Regionalización y la 
de Defensa Nacional.

La última propuso que el proyecto fuera re-
chazado en general. De consiguiente, no le co-
rrespondía señalar normas de quorum especial.

Ahora bien, la Comisión de Gobierno cata-
logó de orgánico constitucional el artículo 71.

Ante la consulta del Senador señor Alla-
mand, la opinión de esta Secretaria General 
es que el artículo 43 también reviste carácter 
orgánico constitucional.

Por lo tanto, dentro de la aprobación ge-
neral del proyecto se cuenta con los votos ne-
cesarios, sin perjuicio de que en la discusión 
particular alguna de esas normas se modifique 
o se suprima.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Muchas gracias, señor Secretario.

Ha terminado el Orden del Día.

VI. INCIDENTES

PETICIONES DE OFICIOS

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Han llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– Se 
les dará curso en la forma reglamentaria.

—————

—Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes:

Del señor ESPINA:
A los señores Ministro de Desarrollo Social 

y Director del Servicio Nacional del Adulto 
Mayor y a la señora Coordinadora del SENA-
MA de La Araucanía, solicitándoles ORIEN-
TACIÓN A VECINOS DE COMUNA DE 
LAUTARO A TRAVÉS DE PROGRAMAS 
DE CAPACITACIÓN SOBRE CUIDADO 
INTEGRAL DE ADULTOS MAYORES.

A las señoras Ministra del Trabajo y Previ-
sión Social y Directora Regional de La Arau-
canía del Instituto de Previsión Social, con el 

fin de que indiquen las razones de la FALTA 
DE PAGO DE PENSIONES ASISTENCIA-
LES, DE CHILE SOLIDARIO, DE PLAN 
PUENTE Y OTROS A HABITANTES DE 
VILLA PICHIPELLAHUÉN, COMUNA 
DE LUMACO.

A la señora Ministra de Salud y al señor 
Director del Servicio de Salud de La Arauca-
nía Sur, pidiéndoles PRONTA ATENCIÓN 
DE PACIENTE EN HOSPITAL DOCTOR 
HERNÁN HENRÍQUEZ ARAVENA.

A la señora Ministra de Vivienda y Urba-
nismo y a los señores Intendente de La Arau-
canía y Alcalde de Collipulli, remitiendo copia 
a la Secretaria Ministerial de Vivienda y Ur-
banismo de la Novena Región, solicitándoles 
FINANCIAMIENTO PARA CONSERVA-
CIÓN DE VÍAS URBANAS EN COMUNA 
DE COLLIPULLI.

A la señora Ministra de Vivienda y Urba-
nismo y al señor Alcalde de Lautaro, pidién-
doles PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE 
AVENIDA SAN MIGUEL, COMUNA DE 
LAUTARO.

A los señores Ministro de Agricultura y Di-
rector del Servicio Agrícola y Ganadero de La 
Araucanía, requiriéndoles información referi-
da a EXIGENCIAS DE CAPACITACIÓN 
E INSTALACIÓN DE IMPLEMENTOS 
EN VEHÍCULOS DE TRABAJO PARA 
TRANSPORTISTAS AGRÍCOLAS DE 
COMUNAS DE CURACAUTÍN Y LON-
QUIMAY.

Del señor GARCÍA:
Al señor Gerente General de la Empresa de 

los Ferrocarriles del Estado (EFE), pidiéndole 
AUMENTO DE NÚMERO DE VAGONES 
PARA SERVICIO DE TRANSPORTE A 
COMUNIDAD ESCOLAR DE INSTITU-
TO CLARET DE TEMUCO y solicitándole 
información sobre ESTADO DE PROCESO 
DE EXPROPIACIÓN DE PASAJE LÍNEA 
EN CIUDAD DE VILLARRICA (ambos de 
la Región de La Araucanía).

De la señora VAN RYSSELBERGHE:
A la señora Ministra de Salud, requiriéndo-

le antecedentes relativos a DEUDA HOSPI-
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TALARIA DE SERVICIOS DE SALUD DE 
REGIÓN DEL BIOBÍO AL 30 DE ABRIL 
DE 2016 y pidiéndole información concer-
niente a DEROGACIÓN DE NORMA QUE 
PROHÍBE REALIZACIÓN DE AUTOP-
SIAS Y BIOPSIAS A PACIENTES CON 
POSIBLE DIAGNÓSTICO DE ENFER-
MEDAD DE CREUTZFELDT-JACOB 
(reiteración de oficio).

A los señores Ministro de Transportes y 
Telecomunicaciones y Gerente General de 
FESUB (Ferrocarriles Suburbanos de Concep-
ción), consultándoles por SITUACIÓN DE 
ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD PARA 
TREN SUBTERRÁNEO EN CENTRO DE 
CONCEPCIÓN.

Al señor Ministro de Agricultura, solici-
tándole información en cuanto a ESPECIFI-
CACIONES DE TESTS DIAGNÓSTICOS 
PARA DETECCIÓN DE ENCEFALOPA-
TÍA ESPONGIFORME BOVINA Y OVI-
NA EN CARNES IMPORTADAS (reitera-
ción de oficio).

De la señora VON BAER:
Al señor Ministro de Obras Públicas, re-

quiriéndole antecedentes relativos a EVEN-
TUALES FALLAS EN CONSTRUCCIÓN 
DE PUENTE RÍO BUENO y solicitándole 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA RE-
DUCCIÓN DE VELOCIDAD EN RUTA 
CH-203, A LA ALTURA DE MELEFQUÉN, 
EN COMUNA DE PANGUIPULLI.

Al señor Subsecretario de Prevención del 
Delito, pidiéndole informar en cuanto a PRI-
MERA SESIÓN ORDINARIA DE CONSE-
JO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS 
RÍOS EN 2015; a ESTRATEGIA DE SE-
GURIDAD PÚBLICA DE LOS RÍOS 2015, 
y a INVERSIÓN DE SUBSECRETARÍA 
DE PREVENCIÓN DEL DELITO EN DE-
CIMOCUARTA REGIÓN.

Al señor Subsecretario de Pesca, consultán-
dole por EVENTUAL EVALUACIÓN DE 
APERTURA DE ZONA CONTIGUA DE 
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA A PESCA-
DORES DE REGIÓN DEL BIOBÍO.

Al señor Intendente de la Región de Los 

Ríos y a las señoras Secretaria Ejecutiva de la 
Comisión Nacional de Riego y Secretaria Re-
gional Ministerial de Agricultura de Los Ríos, 
a fin de que informen acerca de la INVER-
SIÓN EN PLAN DE RIEGO EN DECIMO-
CUARTA REGIÓN.

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
En Incidentes, en el tiempo del Comité Partido 
Unión Demócrata Independiente y en el del 
Comité Partido MAS e Independiente, tiene la 
palabra el Senador señor Bianchi.

INAUGURACIÓN DE CARRETERA 
MARÍTIMA ENTRE REGIONES DE 

AISÉN Y DE MAGALLANES

El señor BIANCHI.– Señor Presidente, hoy, 
en un hecho histórico, se inició el primer viaje 
del ferry que unirá por vía marítima las regio-
nes de Aisén y de Magallanes con frecuencias 
semanales.

Me permito este espacio para poner las co-
sas en su lugar y recordar parte de la historia, 
que es consecuencia de un trabajo serio, res-
ponsable y coordinado entre las instituciones 
del Estado en materia de conectividad maríti-
ma para las zonas aisladas del sur austral de 
nuestro país, que permitió dar el vamos al pro-
yecto piloto de transporte de carga y pasajeros 
entre las Regiones de Aisén y de Magallanes, 
que hemos denominado como la nueva “Carre-
tera Marítima Chile por Chile”.

Resulta oportuno recordar que esta idea 
nació el año 2013, luego de una invitación y 
exposición que gestó el entonces presidente de 
la Cámara de Turismo de Puerto Natales, señor 
Teobaldo Ruiz, ante privados interesados en 
esta materia. Dicha propuesta me convenció 
absolutamente respecto de que había que hacer 
justicia con localidades aisladas y carentes de 
una buena conectividad en la zona austral de 
nuestro país. Por ello, comencé diversas ges-
tiones para lograr el éxito de esta propuesta.
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Así fue como en abril de 2013, mientras 
ejercía la Presidencia de la Comisión de Zonas 
Extremas del Senado, conseguimos que los 
integrantes de esa instancia respaldáramos en 
forma unánime el proyecto, dando paso a la 
fase de obtención del financiamiento, para lo 
cual sostuvimos diversas reuniones de trabajo 
con el Ministerio de Transportes.

Con gran satisfacción, la idea comenzó a 
navegar. Y vimos muy cerca el puerto cuando, 
en el marco del Plan de Desarrollo de Zonas 
Extremas, la actual Administración entendió 
que estábamos frente a una decisión geopolí-
tica y actuó con la visión de un Estado inte-
grador, recogiendo la propuesta y creando el 
subsidio para el transporte marítimo entre los 
puertos de Yungay y Puerto Natales, con reca-
ladas en las localidades intermedias de Caleta 
Tortel y Puerto Edén.

De esta forma, se dio vida al proyecto pi-
loto que licitó un subsidio por más de dos mil 
millones de pesos y que se implementó a partir 
del miércoles recién pasado, con una frecuen-
cia semanal, permitiendo el transporte de pa-
sajeros y carga.

Hace unos días estuvimos allí con la Presi-
denta de la República dando el vamos a este 
importante proyecto.

Señor Presidente, quiero agradecer en pri-
mer lugar al Gobierno; a quienes gestaron esta 
idea, que nace -esa es la verdad- en Puerto Na-
tales. Posteriormente, fueron muchas las auto-
ridades o las personas que se colgaron de una 
iniciativa que tuvo un trabajo muy responsa-
ble, muy serio.

Fue una larga labor.
Señor Presidente, luego estuve desafora-

do por un par de meses. En esa circunstancia, 
quedamos fuera de la posibilidad de seguir 
trabajando este proyecto. Y allí vi que otras 
autoridades se habían sumado a esta idea, que 
-repito- nace en Puerto Natales, que nosotros 
lideramos en un momento y respecto de la cual 
alcanzamos a dar hasta el último paso en el 
Ministerio de Transportes.

Felicito esta iniciativa.

¡Hoy la Región de Magallanes y de la An-
tártica Chilena cuenta con una carretera marí-
tima!

Hemos logrado un anhelado sueño; una am-
bición que muchas veces la conversábamos y 
la creíamos imposible: una carretera marítima 
para unir Chile por Chile, las regiones de Ai-
sén y de Magallanes.

En esto también participó mi colega Anto-
nio Horvath, a quien también agradezco.

Del mismo modo, de manera muy especial, 
deseo dar las gracias al alcalde de Caleta Tor-
tel, Bernardo López, y a su asesor Mauricio 
Aguilera. Ellos tenían un proyecto igual en 
mano; lo habían desarrollado por largo tiempo, 
y no estaba la instancia, nadie los escuchaba, 
hasta que nos coordinamos, nos juntamos e hi-
cimos un trabajo en conjunto.

Mis más sinceras felicitaciones para todas 
aquellas personas que de verdad estuvieron 
desde un comienzo en este proyecto que logró 
cristalizar un anhelo de las regiones más aus-
trales de nuestro país.

He dicho.
El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 

En los tiempos de los Comités Partido Por la 
Democracia, Independientes y Amplitud, Par-
tido Demócrata Cristiano e Independiente y 
Partido Renovación Nacional no hay inscritos.

En el tiempo del Partido Socialista, tiene la 
palabra el Senador señor De Urresti.

EXCESIVO COBRO DE ANFP PARA
 INCORPORACIÓN A TORNEO DE 

PRIMERA B. OFICIOS

El señor DE URRESTI.– Señor Presidente, 
solicito que se oficie al Ministerio de Justicia y 
a la Asociación Nacional de Fútbol Profesional 
respecto de lo siguiente.

El domingo pasado, el club Deportes Val-
divia, en el Estadio Parque Municipal de Val-
divia, luego de una goleada de 5 a 1 sobre el 
club Deportes La Pintana, obtuvo el título de 
la Segunda División Profesional. Este logro lo 
habilita para acceder a la Primera B.
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Lo anterior es producto del trabajo de una 
institución deportiva que, dentro de la orga-
nización de la Asociación Nacional de Fútbol 
Profesional, compitió en un campeonato esta-
blecido.

Luego de innumerables vicisitudes futbolís-
ticas y tras más de 26 años fuera del ámbito 
profesional, un conjunto de dirigentes, de so-
cios, de hinchas, de jugadores han logrado en 
cancha acceder, desde el punto de vista depor-
tivo, a la instancia superior.

Pero nos hemos encontrado con la sorpre-
sa de que para integrarse a la Primera B, la 
Asociación Nacional de Fútbol Profesional, 
que corresponde a una corporación deportiva 
sometida al control jurisdiccional del Ministe-
rio de Justicia, establece que deben cancelarse 
más de mil 300 millones de pesos, cifra que 
equivale a casi dos millones de dólares.

A nuestro entender, una corporación depor-
tiva que se ha constituido al amparo de la legis-
lación actual tiene que promover precisamente 
valores de inclusión en la práctica deportiva y 
no establecer una barrera de acceso. El monto 
mencionado genera un imposible.

En definitiva, lo que se logra en el aspecto 
deportivo se priva en el ámbito administrativo.

Entonces, el oficio ha de ser muy claro y 
preciso.

En primer lugar, a la ANFP, para que nos 
haga llegar los estatutos de su constitución y 
los acuerdos mediante los cuales ha adoptado 
la resolución que deriva en la situación descri-
ta. Entiendo que se inserta dentro del marco de 
sus facultades, pero claramente constituye un 
despropósito.

Peor aún, tal determinación es una heren-
cia del expresidente de la ANFP señor Jadue, 
quien, como todos sabemos, hoy día enfrenta 
una situación judicial nacional e internacional 
por sus irregularidades y delitos.

Y en el ámbito del Ministerio de Justicia, 
pido que su Titular informe acerca de la fisca-
lización que realizaron a la ANFP, en el sen-
tido de que se tomaron muchos acuerdos ab-
solutamente ilegítimos por haber participado 
en ellos personas que estaban involucradas en 

casos de sobornos y otros ilícitos. Y, a la vez, 
que informe desde el punto de vista jurídico, 
de la tuición que le cabe al Ministerio de Jus-
ticia, cuáles son las facultades invocadas para 
acordar una decisión de la naturaleza descrita, 
que está impidiendo absolutamente la incorpo-
ración de Deportes Valdivia a la Primera B del 
fútbol profesional chileno.

Además, solicito que se envíe copia de la 
presente intervención a los dirigentes del club 
Deportes Valdivia.

—Se anuncia el envío de los oficios solici-
tados, en nombre del señor Senador, confor-
me al Reglamento.

PREOCUPACIÓN POR AVANCE DE
 MAREA ROJA HACIA REGIÓN DE

 LOS RÍOS. OFICIOS

El señor DE URRESTI.– En otro orden de 
cosas, señor Presidente, quiero que se oficie de 
manera encarecida al Ministerio de Economía 
y a la Subsecretaría de Pesca.

Hemos tenido noticia en estos días del 
avance de la marea roja hacia la Región de Los 
Ríos. Es algo realmente apremiante. Quere-
mos anticipar la situación y que se nos señale 
qué plan de contingencia y cuál estrategia de 
ayuda se va a hacer efectiva con los pescadores 
artesanales. No quiero enfrentar en la Región 
de Los Ríos situaciones como las que estamos 
viviendo en Chiloé, donde existe una verdade-
ra conmoción social y económica por no haber 
previsto la situación que señalamos hace largo 
tiempo en relación con el cambio climático y 
otros hechos que claramente han provocado la 
extensión de la marea roja.

Solicito que tanto el Ministerio de Econo-
mía como, particularmente, la Subsecretaría 
de Pesca me indiquen con claridad cuál es el 
plan de contingencia y cuáles son los índices 
de proyección de cobertura de la marea roja en 
las costas de la Región de Los Ríos.

Pido que, por favor, se remita este oficio a 
la brevedad.

El señor NAVARRO.– Con mi adhesión, 
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señor Presidente.
—Se anuncia el envío de los oficios soli-

citados, en nombre del señor Senador, con-
forme al Reglamento, con la adhesión del 
Senador señor Navarro.

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– En 
el tiempo que resta del Comité Partido Socia-
lista y en el que quedó disponible del Comité 
Partido MAS e Independiente, tiene la palabra 
el Senador señor Navarro.

HUELGA DE HAMBRE EN CONCEPCIÓN 
PARA CUMPLIMIENTO DE DEMANDAS 

DE EX PRESOS POLÍTICOS. OFICIOS

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
quiero que se envíe oficio a Su Excelencia la 
Presidenta de la República y a los señores Mi-
nistros del Interior y Seguridad Pública y de 
Hacienda.

En una carpa fuera de la catedral de Con-
cepción, José Miguel Tardón inició una huelga 
de hambre el 9 de mayo con el fin de que las 
peticiones que han formulado los ex presos po-
líticos sean cumplidas.

Ellos demandan que se iguale su pensión a 
la de un ex suboficial de Ejército; acceso inte-
gral a la salud, a la vivienda, a las becas Va-
lech; reparación económica para cada ex preso 
político; cambios en el Programa de Repara-
ción y Atención Integral de Salud (PRAIS), y 
reparación en materia educacional, entre otras 
materias.

José Miguel Tardón, quien tiene 71 años y 
es un extrabajador del diario El Sur, hoy cum-
ple tres días de huelga de hambre en solidari-
dad con los cinco integrantes de la Coordina-
dora Metropolitana de ex Presos Políticos de 
Santiago que se encuentran en huelga de ham-
bre desde el pasado 17 de abril en la sede de la 
Central Unitaria de Jubilados, Pensionados y 
Montepiadas de Chile, ubicada en calle Brasil 
349, con el objeto de presionar a nuestro Go-
bierno y exigir que se cumplan los compromi-
sos de reparación adoptados durante la huelga 

realizada el año pasado, que duró 59 días.
¿Es necesario que los ex presos políticos 

tengan que padecer una huelga de hambre una 
vez más para obtener una respuesta de parte de 
nuestro Gobierno?

Ellos hacen alusión a la condición de ex 
presa política de la Presidenta Bachelet en tér-
minos que, como están en la declaración, no 
comparto absolutamente. Pero quienes sufri-
mos y vivimos el fragor de la dictadura debié-
ramos mostrar una sensibilidad más especial 
hacia quienes fueron torturados y perseguidos. 
Parece insostenible que deban recurrir a una 
huelga de hambre para demandar la preocupa-
ción del Estado.

Solicito que se oficie a nuestra Presidenta 
Michelle Bachelet y al señor Ministro del In-
terior. Hubo compromisos que no están siendo 
cumplidos y ojalá nos puedan detallar si eso es 
efectivo y en qué grado, a fin de que la huelga 
de hambre no avance.

—Se anuncia el envío de los oficios solici-
tados, en nombre del señor Senador, confor-
me al Reglamento.

PROYECTO SOBRE AUTORIZACIÓN DE 
CABOTAJE DE PASAJEROS POR NAVES 

EXTRANJERAS. OFICIOS

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
hemos aprobado una iniciativa extraordina-
riamente importante para Chile y sus regiones 
turísticas, que es la que permite en nuestro país 
el cabotaje de pasajeros realizado por naves 
extranjeras.

Chile, pese a contar con 6 mil 300 kilóme-
tros de litoral con atracciones naturales inigua-
lables no posibilita hoy que un crucero pueda 
recalar en Puerto Montt, en Valparaíso, y rea-
lizar cabotaje, es decir, el traslado de pasajeros 
chilenos dentro del territorio marítimo.

El año 1979 se dictó la Ley de Fomento a la 
Marina Mercante, la cual restringe el transpor-
te marítimo nacional de corta distancia solo a 
buques de bandera chilena y prohíbe el cabota-
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je a buques extranjeros. La normativa más bien 
se pensó para proteger la carga.

El proyecto de ley que hemos aprobado 
liberaliza a los pasajeros y, al mismo tiempo, 
protege a la industria nacional, pues única-
mente permite que los cruceros con capacidad 
mayor a 400 personas puedan hacer cabotaje.

Señor Presidente, la industria de los cru-
ceros en el mundo moviliza a 22 millones de 
turistas. A Chile solo pasan 350 mil. ¿Por qué 
sucede aquello? Porque aquí no existe la posi-
bilidad de cabotaje.

Por tanto, la iniciativa que hemos aprobado 
-y espero que sea despachada por el Parlamen-
to a la brevedad- nos incorporará en un merca-
do mundial y permitirá que todas las regiones 
de nuestro país aumenten de manera sostenida 
y creciente la recalada de naves turísticas in-
ternacionales.

La industria de los cruceros ha crecido a una 
tasa de 6,55 por ciento anual. ¡Impresionante! 
Sin embargo, la tasa chilena no ha aumentado 
en la misma proporción.

Quiero recordar que en 1970 solo 500 mil 
personas tomaban cruceros. Hoy día ese nú-
mero alcanza a 17 millones de turistas, y a 22 
millones si se incluye a los turistas nacionales 
en los otros países.

Por eso, al incorporar la medida mencio-
nada vamos a fomentar el turismo y a incre-
mentar la productividad en zonas como Aisén, 
Puerto Montt, Valdivia, Talcahuano. Se trata 
de un proyecto necesario, y espero que lo des-
pachemos con prontitud.

La iniciativa ha sido acogida de manera 
unánime, con la opinión favorable del Minis-
tro de Transportes. Por su parte, el Titular de 
Economía la ha incorporado como un motivo 
más de desarrollo para potenciar la economía 
en Chile. Nadie se manifiesta en contra. La 
Comisión de Transportes del Senado la aprobó 
por unanimidad.

Siento que con este proyecto estamos su-
pliendo las leyes negativas que fueron aproba-
das, por cierto, en un período en que no había 

mucha posibilidad de debate.
Señor Presidente, llamo a los alcaldes de 

nuestros puertos turísticos a estar preparados. 
Vamos a contar con la posibilidad de recibir 
cruceros. Hay que tener infraestructura y pre-
paración adecuadas para dar la mayor seguri-
dad y la mejor atención en todos los servicios 
que requieren los turistas de esa proveniencia.

Por último, señor Presidente, demando que 
se nos informe sobre cómo se encuentra la in-
dustria del turismo en Chile.

Cuando vemos caer la industria nacional y 
nuestras regiones viven una situación aflictiva, 
debemos considerar que el turismo constituye 
una gran oportunidad para retener empleos y 
crear más puestos de trabajo.

Solicito que la señora Subsecretaria de Tu-
rismo y el señor Ministro de Economía nos se-
ñalen en forma detallada cuál es el aporte del 
turismo al PIB en cada región y qué medidas 
de inversión ha tomado el Gobierno para fo-
mentar dicha actividad.

Espero que el proyecto sobre el cabotaje 
de pasajeros realizado por cruceros sea ley en 
breve.

He dicho.
¡Patagonia sin represas! 
¡Nueva Constitución, ahora! 
¡No más AFP!
—Se anuncia el envío de los oficios solici-

tados, en nombre del señor Senador, confor-
me al Reglamento.

—————

El señor QUINTANA (Vicepresidente).– 
Por haberse cumplido su objetivo, se levanta 
la sesión.

—Se levantó a las 19:40.
 

Manuel Ocaña Vergara,
Jefe de la Redacción
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A N E X O S

SECRETARÍA DEL SENADO

LEGISLATURA NÚMERO 364ª

ACTAS APROBADAS

SESIÓN 12ª, ORDINARIA, EN MARTES 3 DE MAYO DE 2016 

Presidencia del Presidente Honorable Senador señor Ricardo Lagos y del Vicepresiden-
te Honorable Senador señor Jaime Quintana. 

Asisten los Honorables Senadores señoras Allende, Muñoz, Pérez San Martín, Van Rys-
selberghe y Von Baer y señores Allamand, Araya, Chahuán, Coloma, De Urresti, Espi-
na, García, García Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, Letelier, Matta, Montes, 
Moreira, Navarro, Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quinteros, Rossi, Tuma; 
Walker, don Ignacio; Walker, don Patricio y Zaldívar. 

Concurren, asimismo, los ministros de Hacienda, señor Valdés; Secretario General de la 
Presidencia, señor Eyzaguirre y de Justicia y Derechos Humanos, señora Blanco.  

Actúan de Secretario General y de Prosecretario los titulares del Senado, señores Mario 
Labbé y José Luis Alliende, respectivamente. 

Se deja constancia que el número de Senadores en ejercicio es de 38.
  

ACTAS 

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 9ª y 10ª, ordinarias, de 12 y 13 de abril de 
2016, respectivamente, que no han sido observadas. 

Asimismo, el acta de la sesión 11ª, ordinaria, del martes 19 de abril, se encuentra en 
Secretaría a disposición de las señoras y señores Senadores, hasta la sesión próxima para 
su aprobación.  

CUENTA 

Mensajes 

Dieciocho de S.E. la Presidenta de la República: 
Con el primero, retira y hace presente la urgencia, calificándola de “discusión inmedia-

ta”, para la tramitación del proyecto de ley que perfecciona al Sistema de Alta Dirección 
Pública y Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil (Boletín N°10.164-05). 

Con el segundo, retira la urgencia que hiciera presente para la tramitación del proyecto 
de ley que permite la transformación de los institutos profesionales y centros de formación 
técnica en personas jurídicas de aquellas regidas por el Título XXXIII del Libro I del Có-
digo Civil (Boletines N°s 10.261-04 y 10.302-04, refundidos). 

Con los nueve que siguen, retira y hace presente la urgencia, calificándola de “suma”, 
para la tramitación de las siguientes iniciativas: 

1) Proyecto de ley que crea Comisión de Valores y Seguros (Boletín Nº 9.015-05). 
2) Proyecto de ley que permite la emisión de medios de pago con provisión de fondos 

por entidades no bancarias (Boletín N°9.197-03). 
3) Proyecto de ley que modifica ley N° 19.496, sobre Protección de los Derechos de los 
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Consumidores (Boletín Nº 9.369-03). 
4) Proyecto de ley que perfecciona la justicia tributaria y aduanera (Boletín N°9.892-

07). 
5) Proyecto de acuerdo que aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de 

Chile y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos relativo al establecimiento de una oficina regional para América del Sur en Chile 
y el Acuerdo Interpretativo referido a la aplicación del Artículo VI de éste” (Boletín N° 
9.897-10). 

6) Proyecto de ley que modifica el decreto con fuerza de ley N°1, de 2004, del Minis-
terio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del decreto ley N°211, de 1973, que fija normas para la defensa de la libre 
competencia (Boletín N°9.950-03). 

7) Proyecto de ley que establece un nuevo sistema de transmisión eléctrica y crea un or-
ganismo coordinador independiente del sistema eléctrico nacional (Boletín N°10.240-08). 

8) Proyecto de ley que regula el ejercicio del derecho a voto de los chilenos en el extran-
jero (Boletín N°10.344-06). 

9) Proyecto de ley que otorga al personal asistente de la educación que indica, una boni-
ficación por retiro voluntario, una bonificación adicional por antigüedad y las compatibiliza 
con los plazos de la ley N° 20.305, que mejora condiciones de retiro de los trabajadores 
del sector público con bajas tasas de reemplazo de sus pensiones (Boletín N° 10.583-04). 

Con los tres siguientes, hace presente la urgencia, calificándola de “simple”, para la 
tramitación de los siguientes proyectos de ley: 

1) El que establece el derecho real de conservación (Boletín Nº 5.823-07). 
2) Para regular la circulación de vehículos motorizados por causa de congestión vehicu-

lar o contaminación atmosférica (Boletín N° 10.184-15). 
3) El que facilita la aplicación efectiva de las penas establecidas para los delitos de robo, 

hurto y receptación, y mejora la persecución penal en dichos delitos (Boletín N°9.885-07). 
Con los cuatro últimos, retira y hace presente la urgencia, calificándola de “simple”, 

para la tramitación de los siguientes proyectos de ley: 
1) Sobre tenencia responsable de mascotas y animales de compañía (Boletín N°6.499-

11). 
2) El que modifica el Código Penal, en lo tocante a la tipificación del delito de tortura 

(Boletín N°9.589-17). 
3) El que modifica la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional y otros cuer-

pos legales en lo relativo a probidad y transparencia (Boletín Nº 10.264-07). 
4) El que crea la XVI Región de Ñuble y las provincias de Diguillín, Punilla e Itata 

(Boletín N° 10.277-06). 
— Se tienen presentes las calificaciones y se manda agregar los documentos a sus an-

tecedentes. 

Oficios 

De S. E. la señora Presidenta de la República: 
Con el que pide que se disponga lo necesario para que el Congreso Nacional se reúna 

en Congreso Pleno el día 21 de mayo próximo, con el fin de recibir la cuenta del estado 
administrativo y político de la Nación, y propone, para tal efecto, que la mencionada sesión 
sea convocada para las 9:30 horas de dicho día. 

— Se accede a lo solicitado. 
Tres de la Honorable Cámara de Diputados: 
Con el primero, comunica que ha aprobado la proposición de la Comisión Mixta cons-
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tituida para resolver las divergencias suscitadas durante la tramitación del proyecto de ley 
que adapta normas laborales al ámbito del turismo (Boletín Nº 8.770-23) (con urgencia 
calificada de “discusión inmediata”). 

— Queda para Tabla. 
Con el segundo, señala que ha rechazado algunas de las enmiendas propuestas por el 

Senado al proyecto de ley que facilita la aplicación efectiva de las penas establecidas para 
los delitos de robo, hurto y receptación, y mejora la persecución penal en dichos delitos 
(Boletín N° 9.885-07), y propone la nómina de Diputados que integrarán la Comisión Mix-
ta que debe formarse al efecto. 

— Se toma conocimiento, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del Re-
glamento de la Corporación, se designa a los integrantes de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento para integrar la referida Comisión Mixta. 

Con el último, comunica que ha aprobado las enmiendas propuestas por el Senado, con 
las excepciones que señala, al proyecto de ley que crea bonificación para el repoblamiento 
y cultivo de algas (Boletín Nº 9.151-21) (con urgencia calificada de “simple”), e indica la 
nómina de Diputados que integrarán la Comisión Mixta que debe formarse en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Carta Fundamental. 

— Se toma conocimiento, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del 
Reglamento de la Corporación, se designa a los integrantes de la Comisión de Intereses 
Marítimos, Pesca y Acuicultura para integrar la referida Comisión Mixta. 

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional 
Remite resolución dictada en el proceso sobre control de constitucionalidad del proyec-

to de ley que modifica disposiciones aplicables a los funcionarios municipales y entrega 
nuevas competencias a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (Boletín 
N° 10.057-06). 

Envía sendas resoluciones dictadas en los procesos sobre requerimiento de inconstitu-
cionalidad presentados respecto de las normas que indica, en cada caso, contenidas en el 
proyecto de ley que moderniza el sistema de relaciones laborales, introduciendo modifica-
ciones al Código del Trabajo (Boletín N° 9.835-13). 

Adjunta resoluciones dictadas en los requerimientos de inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad, respecto de las siguientes disposiciones: 

- Letra H del artículo 72 de la ley N° 19.070. 
- Artículos 426, inciso tercero, 451 y 491 del Código del Trabajo. 
- Inciso segundo del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil. 
- Artículos 1.458 y 2.316, ambos en su inciso segundo, del Código Civil. 
— Se remiten los documentos a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento. 
Del señor Contralor General de la República 
Presenta, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 142 de la ley            N° 10.336, 

Balance de Gestión Integral del año 2015 de esa entidad. 
Del señor Fiscal Nacional del Ministerio Público 
Remite información estadística, en formato digital, ante solicitud enviada en nombre 

del Honorable Senador señor Orpis, acerca de las siguientes materias relativas a la ley N° 
20.000: 

- Número de personas imputadas o citadas como consecuencia de la aplicación de las 
normas del artículo 50. 

- Sentencias absolutorias y condenatorias dictadas en virtud de los artículos 3° y 4°. 
Del señor Ministro del Interior y Seguridad Pública 
Contesta solicitudes de información, expedidas en nombre del Honorable Senador señor 

Navarro, acerca de los siguientes asuntos: 



2049SESIÓN 15ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

- Protocolo que sigue la Policía de Investigaciones para el decomiso de plantas de ma-
rihuana y el destino final de las mismas. 

- Acciones que han adoptado Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones para 
prevenir el robo en casas desocupadas, durante el período de vacaciones, en la Región del 
Biobío. 

Del señor Ministro de Relaciones Exteriores 
Da respuesta a consulta, formulada en nombre del Honorable Senador señor Guillier, 

acerca de la vigencia de la Convención sobre Ejercicio de Profesiones Liberales, celebrada 
con la República Oriental del Uruguay. 

Atiende solicitud de información, formalizada en nombre del Honorable Senador señor 
Navarro, acerca del impacto que produciría en las áreas de interés de su Cartera, la suscrip-
ción y ratificación del Acuerdo Estratégico Transpacífico de Asociación Económica. 

Del señor Ministro de Defensa Nacional
Responde inquietud, planteada en nombre del Honorable Senador señor Navarro, por el 

aterrizaje de un helicóptero con camuflaje en Tranaquepe, comuna de Tirúa. 
Envía Balance de Gestión Integral del año 2015 de las instituciones dependientes de esa 

Cartera. 
Del señor Ministro Secretario General de Gobierno 
Remite Balance de Gestión Integral del año 2015 de esa Secretaría de Estado, en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo 52 del decreto ley N° 1.263, de 1975. 
De la señora Ministra (S) de Economía, Fomento y Turismo 
Responde inquietud, planteada en nombre del Honorable Senador señor Espina, acerca 

de problemas que presenta la antena que está ubicada en el sector de Mininco, que afecta a 
los usuarios de la telefonía móvil e internet de la comuna de Angol. 

De la señora Ministra del Trabajo y Previsión Social 
Atiende solicitud, expresada en nombre de la Honorable Senadora señora Goic, para 

que se estudie la posibilidad de enviar a tramitación un proyecto de ley que recoja los pro-
pósitos de su moción, declarada inadmisible, relativa a la modificación de la edad de los 
hijos de beneficiarios del Sistema Único de Prestaciones Familiares para ser causantes de 
asignación familiar. 

Del señor Ministro de Obras Públicas 
Envía Balance de Gestión Integral del año 2015 de los 14 servicios relacionados con 

esa Cartera. 
Da respuesta, en formato digital, a consulta formulada en nombre del Honorable Sena-

dor señor García Huidobro, sobre restricciones de velocidad en vías concesionadas. 
Responde solicitud de información, efectuada en nombre del Honorable Senador señor 

Chahuán, acerca de la eventual ampliación de la cuesta La Dormida para mejorar la conec-
tividad entre las Regiones Metropolitana y de Valparaíso. 

Atiende consultas, expresadas en nombre del Honorable Senador señor Espina, acerca 
de las siguientes materias: 

- Condiciones en que se encuentra el camino entre Icalma, comuna de Lonquimay, y la 
comuna de Melipueco. 

- Mal estado del camino Purén-Manzanal, en la comuna de Purén. 
- Acceso de los habitantes de la comuna de Lautaro a las aguas del río Cautín y fiscali-

zaciones a empresas que realizan extracción de áridos. 
- Problema de vertimiento de desechos en el canal Chumay, comuna de Traiguén. 
- Inundaciones que se producen en la comunidad José María Toro de la comuna de 

Lautaro 
De la señora Ministra de Vivienda y Urbanismo 
Contesta solicitud de información, enviada en nombre del Honorable Senador señor 
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Espina, acerca de la reparación del sector ubicado entre las calles Manuel Antonio Matta y 
Mac-Iver de la comuna de Lautaro. 

Entrega respuesta a requerimiento de información, expedido en nombre de la Honorable 
Senadora señora Von Baer, sobre el proceso de postulación al subsidio para familias de 
sectores medios, solicitando, además, reconsiderar ciertas exigencias a los interesados en 
obtener dicho beneficio. 

De la señora Ministra del Deporte 
Da respuesta a petición de antecedentes, formulada en nombre del Honorable Senador 

señor Navarro, en relación al impacto que se produciría en las áreas de interés ministerial, 
de aprobarse y ratificarse el Acuerdo Estratégico Transpacífico de Asociación Económica. 

De la señora Ministra Directora del Servicio Nacional de la Mujer 
Remite Balance de Gestión Integral correspondiente al año 2015 de ese Servicio. 
Del señor Subsecretario del Interior 
Adjunta, en documento y en formato digital, Balance de Gestión Integral correspon-

diente al año 2015 de esa Subsecretaría, del Servicio de Gobierno Interior y de la Agencia 
Nacional de Inteligencia. 

Del señor Subsecretario (S) de Relaciones Exteriores 
Envía Balance de Gestión Integral del año 2015 de esa Subsecretaría, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 52 del decreto ley N° 1.263, de 1975. 
De la señora Subsecretaria de Evaluación Social 
Remite Balance de Gestión Integral del año 2015 de esa Subsecretaría, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 52 del decreto ley N° 1.263, de 1975. 
Del señor Subsecretario de Servicios Sociales 
Envía, en cumplimiento del artículo 52 del decreto ley N° 1.263, de 1975, Balance de 

Gestión Integral del año 2015 de la Subsecretaría de Servicios Sociales y servicios relacio-
nados. 

De la señora Subsecretaria de Educación 
Atiende solicitud de información, efectuada en nombre del Honorable Senador señor 

Prokurica, respecto de estudiantes de la Universidad de Atacama que no han recibido la 
beca de apoyo a los alumnos cuyas familias fueron afectadas por los aluviones del 25 de 
marzo pasado. 

Del señor Subsecretario del Trabajo 
Informa requerimiento, expedido en nombre del Honorable Senador señor Navarro, 

acerca del estado de la denominada “Mesa de Negociación del Sector Público”, especial-
mente, en cuanto a las reuniones habidas y acuerdos provisorios alcanzados. 

De la señora Subsecretaria de Redes Asistenciales 
Remite respuesta a solicitud de información, expedida en nombre del Honorable Sena-

dor señor García, acerca de las razones por las cuales dicha Cartera sólo remitió anteceden-
tes acerca del avance físico de los proyectos de inversión, pero no de la marcha financiera 
de los mismos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos del Sector Público para 
el año 2016. 

Del señor Subsecretario de Telecomunicaciones 
Contesta petición de información, expedida en nombre del Honorable Senador señor De 

Urresti, sobre la factibilidad de incorporar a la localidad de Puerto Nuevo, comuna de La 
Unión, en el Plan de Conectividad Digital. 

De la señora Subsecretaria de Energía 
Adjunta Balance de Gestión Integral del año 2015, en cumplimiento del artículo 52 del 

decreto ley N° 1.263, de 1975. 
Del señor Subsecretario del Medio Ambiente 
Responde inquietud, formulada en nombre del Honorable Senador señor Navarro, sobre 
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la situación que afecta a la industria salmonera y la forma de eliminación de residuos pro-
venientes de ejemplares muertos en la bahía de Puerto Montt y Calbuco. 

Informa, a requerimiento del Honorable Senador señor De Urresti, acerca de la presen-
cia y acción depredadora del ecosistema por parte del visón en Chiloé y en el seno Almi-
rantazgo de Tierra del Fuego.  

Contesta petición de información, expedida en nombre del Honorable Senador señor 
Chahuán, sobre el estado de avance del Consejo de Recuperación Ambiental y Social de 
las bahías de Quintero y Puchuncaví. 

Del señor Superintendente del Medio Ambiente 
Absuelve consultas, planteadas en nombre del Honorable Senador señor De Urresti, 

sobre los siguientes asuntos: 
- Solicitud de antecedentes de la denuncia presentada por la Municipalidad de Futrono, 

por la segunda obstrucción consecutiva en un mes y posterior derrame de aguas servidas al 
lago Ranco, del colector de aguas lluvias ubicado en la calle Juan Luis Sanfuentes de esa 
comuna. 

- Sanciones aplicadas a la Empresa Minera Maricunga S.A, en la Región de Atacama, 
especialmente por la clausura de los pozos de extracción de agua utilizada por la cuprífera 
y la afectación de los humedales en el corredor biológico que une las lagunas del Negro 
Francisco y Santa Rosa. 

Da respuesta a inquietud, planteada en nombre del Honorable Senador señor Navarro, 
sobre la situación que afecta a la industria salmonera por floración de algas nocivas y la 
forma de eliminación de residuos de animales muertos depositados en la bahía de Puerto 
Montt y Calbuco. 

Del señor Superintendente de Electricidad y Combustibles 
Envía, en cumplimiento del artículo 52 del decreto ley N° 1.263, de 1975, Balance de 

Gestión Integral del año 2015 de esa Superintendencia. 
Da respuesta a solicitud de antecedentes, planteada en nombre del Honorable Senador 

señor De Urresti, sobre las multas cursadas por esta institución, durante el año 2015, a las 
empresas transgresoras de la normativa legal vigente. 

Del señor Defensor Nacional 
Atiende solicitud de información, formalizada en nombre del Honorable Senador señor 

Espina, acerca de las falencias o problemas detectados respecto de la ley Nº 20.066. 
Del señor Intendente de la Región del Biobío 
Remite, en respuesta a solicitud de información enviada en nombre del Honorable Se-

nador señor Navarro, copia del proyecto de recuperación de servicios ambientales de los 
ecosistemas lacustres de la provincia de Arauco e informa acerca de la postulación a pro-
gramas de inversión. 

Del señor Intendente de la Región de Aysén 
Atiende preocupación, planteada en nombre del Honorable Senador señor Horvath, re-

lativa a los incendios forestales y de pastizales que han ocurrido este año en la Región. 
Del señor Alcalde de la comuna de Angol 
Responde inquietudes, planteadas en nombre del Honorable Senador señor Espina, re-

lativa a los siguientes asuntos: 
- Situación que aqueja a los padres y apoderados de la Escuela Rural de Coyanco de esa 

comuna. 
- Medidas adoptadas para reparar el pavimento en la intersección de los pasajes El Ro-

sario con Nahuelbuta de la población El Rosario de dicha comuna. 
Del señor Alcalde (S) de la comuna de Ercilla 
Atiende solicitud de información, efectuada en nombre del Honorable Senador señor 

Espina, acerca de factibilidad de pavimentación del sector campamento Esperanza de ese 
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municipio. 
Del señor Director General de la Policía de Investigaciones de Chile 
Contesta solicitud de información, formulada en nombre del Honorable Senador señor 

Navarro, relativa a la opinión institucional respecto de la posible incorporación de la Es-
cuela de Investigaciones Policiales a la gratuidad en la educación. 

De la señora Directora Nacional de Fronteras y Límites del Estado 
Remite Balance de Gestión Integral del año 2015, en cumplimiento del artículo 52 del 

decreto ley N° 1.263, de 1975. 
Del señor Director del Territorio Marítimo y de Marina Mercante 
Envía información, en formato digital, solicitada en nombre del Honorable Senador 

señor Navarro, respecto de la situación que afecta a la industria salmonera por floración de 
algas nocivas y la forma en que se eliminarán los residuos de éstas de los espacios maríti-
mos, principalmente en la bahía de Puerto Montt y Calbuco. 

Del señor Director Nacional del Instituto de Previsión Social 
Da respuesta a preocupación, manifestada en nombre de la Honorable Senadora señora 

Von Baer, relativa al eventual cierre de algunas sucursales y puntos de pago de la Caja de 
Compensación Los Héroes que afectaría a pensionados y adultos mayores de la Región de 
Los Ríos. 

Contesta solicitud de antecedentes, expedida en nombre del Honorable Senador señor 
García, acerca de la disminución en el aporte previsional solidario de vejez del pensionado 
que indica. 

Absuelve consulta, planteada en nombre del Honorable Senador señor García  Huido-
bro, sobre el nuevo sistema para el pago de las jubilaciones exclusivamente en sucursales 
del Banco del Estado lo que perjudicaría a varias comunas de la Región de O’Higgins. 

Del señor Director Nacional de la Oficina Nacional de Emergencia 
Adjunta, en documento y en formato digital, Balance de Gestión Integral del año 2015, 

en cumplimiento del artículo 52 del decreto ley N° 1.263, de 1975. 
Del señor Director General de Asuntos Consulares y de Inmigración 
Responde inquietud, planteada en nombre de la Honorable Senadora señora Allende, 

acerca de los resultados de las investigaciones judiciales que se han realizado en la Re-
pública Bolivariana de Venezuela para el esclarecimiento de la muerte de una ciudadana 
chilena. 

Del señor Secretario General del Ejército 
Atiende requerimiento, formulado en nombre del Honorable Senador señor Navarro, en 

cuanto a solicitar la opinión institucional de incorporar a la Escuela Militar a la gratuidad 
educacional. 

Del señor Secretario General de la Fuerza Aérea de Chile 
Acoge solicitud de información, formulada en nombre del Honorable Senador señor 

Navarro, en relación a la posibilidad de incorporar a la Escuela de Aviación a la gratuidad 
en la educación. 

Del señor Secretario Regional Ministerial 
del Medio Ambiente de La Araucanía 
Responde petición de información, efectuada en nombre del Honorable Senador señor 

García, sobre eventual incorporación de la comuna de Nueva Imperial a las mediciones de 
contaminación del aire que se realizan en Temuco y Padre Las Casas. 

Del Secretario Regional Ministerial
del Medio Ambiente de Valparaíso 
Da respuesta a preocupación, manifestada en nombre del Honorable Senador señor Ch-

ahuán, por el vaciamiento del tranque de la localidad de San Juan, comuna de San Antonio, 
que provocó la muerte de miles de ejemplares de la especie carpa que se encuentran en 
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estado de descomposición. 
Del señor Presidente del Consejo Técnico de Inversiones 
Comunica que la Memoria Anual del Consejo se encuentra disponible en el siguiente 

enlace web: 
http://www.spensiones.cl/portal/institucional/578/w3-propertyvalue-9439.html. 
Del señor Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero 
Remite informe, requerido en nombre del Honorable Senador señor De Urresti, en rela-

ción con la presencia y acción depredadora del ecosistema por parte del visón en Chiloé y 
en el seno Almirantazgo en Tierra del Fuego. 

Del señor Director Ejecutivo de la Comisión Chilena de Energía Nuclear 
Adjunta Balance de Gestión Integral del año 2015, en cumplimiento del artículo 52 del 

decreto ley N° 1.263, de 1975. 
Del señor Director Ejecutivo de la Corporación Nacional Forestal 
Atiende inquietud, formulada en nombre del Honorable Senador señor Horvath, sobre 

las autorizaciones que debe otorgar la Corporación Nacional Forestal para replantar las 
áreas en las cuales se construirá un sendero y un camino que unirá la zona de Puerto Montt 
a Chaitén.  

Responde petición, formulada en nombre del Honorable Senador señor Navarro, para 
que dicho servicio otorgue acceso gratuito a los parques nacionales para las personas que 
no pueden pagar por su ingreso, y remite copia de la política tarifaria de la Corporación. 

Del señor Director Administrativo de la Presidencia de la República 
Envía, en formato digital, Balance de Gestión Integral correspondiente al año 2015 de 

esa Dirección. 
Del señor Director del Servicio de Salud Valparaíso-San Antonio 
Acusa recibo de inquietud planteada en nombre del Honorable Senador señor Chahuán, 

en relación a las medidas que se han adoptado respecto del vaciamiento ocurrido en el tran-
que ubicado en la localidad de San Juan, comuna de San Antonio. 

Del señor Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Energía 
Envía, en formato digital, Balance de Gestión Integral correspondiente al año 2015 de 

esa Comisión. 
Del señor Secretario Ejecutivo del Consejo Regional 
de Magallanes y la Antártica Chilena 
Informa la elección como Presidente de ese cuerpo colegiado al señor Miguel Sierpe 

Gallardo. 
De la señora Secretaria Ejecutiva (S)
de la Comisión Nacional de Riego 
Adjunta resultados del primer trimestre de 2016 de la aplicación y rendimiento de ini-

ciativas de inversión y ley N° 18.450. 
Del señor Director del Hospital “Dr. Hernán Henríquez” 
Entrega respuesta a solicitud de antecedentes, expedida en nombre del Honorable Sena-

dor señor García, acerca del número de pacientes que se encuentran en lista de espera para 
cirugías no AUGE, por especialidad médica, en ese centro hospitalario, al 31 de marzo de 
2016. 

Del señor Presidente de la Empresa Eléctrica de Atacama 
Atiende solicitud de información, efectuada en nombre del Honorable Senador señor 

Prokurica, acerca de factibilidad para la instalación de alumbrado público, en el sector 
donde se emplaza el Jardín Infantil Villa San Pedro, en la comuna de Huasco. 

— Quedan a disposición de Sus Señorías. 
Informes 
De la Comisión de Hacienda, recaído en el proyecto de ley que permite la emisión de 
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medios de pago con provisión de fondos por entidades no bancarias (Boletín N°9.197-03) 
(con urgencia calificada de “suma”). 

De la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía, recaídos en los 
siguientes proyectos de ley: 

- El que concede la nacionalidad chilena, por especial gracia, a la ciudadana estadouni-
dense señora Valene Leah Georges Larsen (Boletín Nº 10.382-17). 

- El que concede, por especial gracia, la nacionalidad chilena al médico cirujano colom-
biano, señor Pedro Antonio Vela Quintero (Boletín             N° 10.562-17). 

— Quedan para Tabla.  
Moción 
De los Honorables Senadores señoras Allende y Muñoz y señores De Urresti, Harboe 

y Lagos, que regula el derecho de filiación de los hijos e hijas de parejas del mismo sexo 
(Boletín N° 10.626-07). 

— Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. 
Comunicación 
De la señora Directora del Instituto Nacional de Derechos Humanos, con la que solicita 

la designación de un integrante del Consejo del Instituto Nacional de Derechos Humanos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 6°, letra b) de la ley N° 20.405 (Boletín  Nº S 1.865-
13). 

— Pasa a los Comités. 
Acuerdos de Comités. 
El señor Secretario General da a conocer que los Comités, en sesión celebrada en el día 

de hoy, han adoptado los siguientes acuerdos: 
1.– Nombrar al Honorable Senador señor Patricio Walker Prieto como representante del 

Senado, a petición del Consejo Nacional de la Infancia, para participar en el proceso de 
seguimiento e implementación de las recomendaciones emitidas por diversos tratados de 
derechos humanos en materia de infancia. 

2.– Tratar en el primer lugar de la Tabla de la sesión ordinaria de hoy el proyecto de ley, 
en segundo trámite constitucional, que perfecciona al Sistema de Alta Dirección Pública y 
Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil (Boletín N°10.164-05).   

3.– Analizar en el tercer lugar de la Tabla de la sesión ordinaria de hoy, el proyecto de 
ley, iniciado en moción de los Honorables Senadores señores García, Allamand, Espina, 
Ossandón y Prokurica, en primer trámite constitucional, que modifica el artículo 13 de la 
ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, con el fin de que los pro-
yectos queden a disposición de los parlamentarios de la Cámara correspondiente desde el 
momento de su ingreso. (Boletín N° 9.374-07).  

4.– Considerar en el cuarto lugar de la Tabla de la sesión ordinaria de hoy el Oficio 
de Su Excelencia la Presidenta de la República, con el que solicita el acuerdo del Senado 
para nombrar como integrantes del Directorio del Consejo Nacional de la Cultura y de las 
Artes, a los señores Arturo Enrique Navarro Ceardi y Sebastián Gray Avins.  (Boletín N° 
S 1.852-05). 

5.– Colocar en el quinto lugar de la Tabla de la sesión ordinaria de hoy el proyecto de 
ley, iniciado en moción de los Honorables Senadores señores Girardi, Matta y Ossandón, 
en primer trámite constitucional, para regular la circulación de vehículos motorizados por 
causa de congestión vehicular o contaminación atmosférica. (Boletín N° 10.184-15). 

6.– Incluir en el sexto lugar de la Tabla de la sesión ordinaria de hoy el proyecto de ley, 
en segundo trámite constitucional, que establece el derecho real de conservación. (Boletín 
Nº 5.823-07). 

7.– Postergar el tratamiento del proyecto de ley, iniciado en mociones de los Honorables 
Senadores señores Lagos, Montes y Zaldívar y Letelier y Quintana, respectivamente, en 
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primer trámite constitucional, que permite la transformación de los institutos profesiona-
les y centros de formación técnica en personas jurídicas de aquellas regidas por el Título 
XXXIII del Libro I del Código Civil (Boletines Nos. 10.261-04 y 10.302-04, refundidos). 

8.– Incluir en la Tabla, de la próxima semana, el proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que establece el Sistema Nacional de Emergencia y Protección Civil y crea 
la Agencia Nacional de Protección Civil (Boletín Nº 7.550-06), para discutirlo en general. 

9.– Realizar el homenaje al Diario Austral de La Araucanía, postergado por el falleci-
miento de don Patricio Aylwin, el día miércoles 18 de mayo del año en curso.  

Los Honorables Senadores señores Zaldívar y Chahuán solicitan que el proyecto de ley 
que otorga bonificación por retiro voluntario a los funcionarios del sector salud que indica 
(Boletín 10.491-11) y el proyecto de ley que otorga bonificación por retiro voluntario al 
personal regido por la ley N° 19.378, que establece Estatuto de Atención Primaria de Salud 
Municipal (Boletín N° 10.489-1, sean tratados por las Comisiones de Hacienda y Salud, 
unidas. Se accede. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, pide que se autorice a la Comisión de 
Educación y Cultura para tratar, en general y en particular, en su primer trámite reglamen-
tario, el proyecto de ley que autoriza la construcción de un monumento en homenaje al ex 
senador y canciller de la República don Gabriel Valdés Subercaseaux (Boletín 9.933-24). 
Se otorga el permiso. 

La presente acta se ha elaborado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Re-
glamento del Senado. Las opiniones, consultas, constancias, prevenciones y fundamentos 
de voto de los Honorables Senadores, respecto de los asuntos discutidos en esta sesión, así 
como las expresiones emitidas por ellos u otras autoridades durante la misma, se contienen 
en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado. 

ORDEN DEL DÍA 

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que perfecciona al Sistema de Alta 
Dirección Pública y Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil.

(Boletín N°10.164-05) 
El Presidente pone en discusión general el proyecto de la referencia. 
El Secretario General informa que los principales objetivos de la iniciativa son: 
-Perfeccionar el Sistema de Alta Dirección Pública, ampliando su cobertura, fortale-

ciendo las garantías de mérito y profesionalismo, vinculando de modo efectivo la gestión 
del desempeño de los Altos Directivos Públicos con los objetivos estratégicos del gobierno, 
dando objetividad a la desvinculación de los Altos Directivos Públicos, y mejorando la 
gobernanza del Sistema mediante un reforzamiento de las funciones del Consejo de Alta 
Dirección Pública. 

-Fortalecer las facultades de la Dirección Nacional del Servicio Civil, otorgándole la 
función de impartir directrices en materia de gestión y desarrollo de personas a los Servi-
cios públicos dependientes o relacionados con los Ministerios. 

Agrega que la Comisión de Hacienda discutió este proyecto solamente en general y 
aprobó la idea de legislar por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Sena-
dores señores Coloma, García, Tuma y Zaldívar. 

Finalmente hace presente que el artículo 1°, números 2, 6, 7 y 14, y el artículo segundo 
transitorio tienen el carácter de normas orgánicas constitucionales, y que el artículo 1°, 
número 16, es de quórum calificado, por lo que requieren para su aprobación de 22 o 20 
votos favorables, respectivamente. 

El Presidente ofrece la palabra y hacen uso de ella el Honorable Senador señor Zaldívar 
y el Ministro de Hacienda, señor Valdés. 



2056 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

Enseguida pone en votación en general el proyecto. 
El resultado de la votación es de 34 votos favorables. 
Votan a favor los Honorables Senadores señoras Allende, Muñoz, Pérez San Martín, 

Van Rysselberghe y Von Baer y señores Allamand, Araya, Chahuán, Coloma, De Urres-
ti, Espina, García, García Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, Lagos, Letelier, 
Matta, Montes, Moreira, Navarro, Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quintana, 
Quinteros, Rossi, Tuma; Walker, don Ignacio; Walker, don Patricio y Zaldívar. 

Fundan su voto favorable los Honorables Senadores señores García, Coloma, Montes, 
Prokurica; Walker, don Ignacio y Navarro, señora Von Baer, señores Guillier, Harboe, Pé-
rez Varela, De Urresti, señora Allende y señores Horvath y García Huidobro. 

Asimismo, interviene durante la votación el Ministro de Hacienda. 
El Vicepresidente declara aprobado en general el proyecto. 
Se deja constancia que en su aprobación general el proyecto alcanzó el quórum exigido 

en la Constitución Política de la República. 
El texto del proyecto aprobado en general es el que se consigna en el informe de la Co-

misión de Hacienda, que se inserta íntegramente en la correspondiente publicación oficial 
del Diario de Sesiones del Senado. 

La Sala acuerda fijar un plazo para formular indicaciones al proyecto de ley hasta el día 
13 de mayo a las 12:00 horas. 

Queda terminada la tramitación de este asunto. 
Proyecto de ley que establece normas para el acceso de la población con discapacidad 

auditiva a la información proporcionada por la ONEMI.
(Boletín Nº 8.353-19) 
El Vicepresidente pone en segunda discusión en particular la iniciativa. 
El Secretario General informa que el proyecto  fue considerado en particular por la Co-

misión de Salud y, luego, por la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones. 
Hace presente que la Comisión de Salud propone aprobar en particular en los mismos 

términos el texto aprobado en general por el Senado y que la Comisión de Transportes y 
Telecomunicaciones, por su parte, no realizó enmiendas a dicho texto despachado por la 
Comisión de Salud, aprobándolo en los mismos términos. 

Del mismo modo, cabe recordar que en su primer informe la Comisión de Salud juzgó 
adecuado denominar el proyecto  con un nombre más acorde con su contenido, razón por la 
cual sugirió referirse al mismo como “proyecto de ley que establece normas para el acceso 
de la población con discapacidad auditiva a la información que indica, proporcionada a 
través de concesionarias de radiodifusión televisiva de libre recepción  y permisionarias de 
servicios limitados de televisión”. 

Agrega que este tema se dejó pendiente al aprobarse en general la iniciativa postergán-
dose su solución hasta la discusión en particular. 

Debe hacerse presente, asimismo, que el inciso segundo del artículo 25 contenido en el 
proyecto de ley tiene el carácter de norma orgánica constitucional, por lo que requiere para 
su aprobación en particular de 22 votos favorables. 

El Vicepresidente ofrece la palabra y hace uso de ella el Honorable Senador señor Gar-
cía Huidobro, quien solicita el aplazamiento de la votación. 

Queda pendiente el tratamiento de este asunto. 
El Vicepresidente declara concluido el Orden del Día. 

TIEMPO DE VOTACIONES  

Proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señor Ossandón, se-
ñoras Allende y Pérez San Martín, señores Araya, Bianchi, Chahuán, De Urresti, García, 
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García Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, Lagos, Larraín, Matta, Navarro, Or-
pis, Pérez Varela, Quinteros, Tuma y Walker, don Patricio, por el que solicitan mantener 
la extensión del horario de verano durante todo el año para las Regiones de Aysén y de 
Magallanes y Antártica Chilena.

Boletín N° S 1.860-12 
El Vicepresidente pone en votación el proyecto de acuerdo de la referencia. 
El resultado de la votación es de 14 votos a favor. 
Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Allende y Muñoz y señores 

Chahuán, De Urresti, García, García Huidobro, Guillier, Harboe, Horvath, Lagos, Navarro, 
Ossandón, Quintana y Quinteros. 

Queda terminado el tratamiento de este asunto. 
El texto despachado por el Senado es el siguiente: 
“Solicitar a los Ministros de Energía y del Interior y Seguridad Pública que, en uso 

de sus facultades, mantengan el actual horario de verano para la Región de Magallanes y 
Antártica Chilena en el nuevo decreto supremo que regule esta materia. De esta forma, a 
las existentes horas diferenciadas para Chile Continental y Chile Insular, se agregue una 
tercera categoría correspondiente a Chile Patagónico.”. 

Proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señor Navarro, señoras 
Pérez San Martín y Muñoz y señores Bianchi, Chahuán, De Urresti, García, García Huido-
bro, Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, Letelier, Montes, Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, 
Prokurica, Quinteros, Rossi, Tuma y Walker, don Patricio, por el que solicitan a S.E. la 
Presidenta de la República que, si lo tiene a bien, adopte las medidas necesarias para evitar 
que las importaciones de alambrón de acero y los subproductos derivados de éste, tales 
como clavos, alambres y mallas, compitan deslealmente con la producción de la industria 
nacional.

Boletín N° S 1.861-12
 El Presidente pone en votación el proyecto de acuerdo de la referencia. 
El resultado de la votación es de 12 votos a favor y 1 abstención. 
Votan por la afirmativa los Honorables Senadores señora Allende y señores De Urresti, 

García, García Huidobro, Guillier, Horvath, Letelier, Navarro, Ossandón, Prokurica, Quin-
tana y Quinteros. 

Se abstiene el Honorable Senador señor Lagos. 
Queda terminado el tratamiento de este asunto. 
Al término de la votación el Honorable Senador señor Chahuán expresa su intención de 

voto favorable. 
El texto despachado por el Senado es el siguiente: 
“Solicitar a S.E. la Presidenta de la República que estudie y adopte todas las medidas 

que sean necesarias, de carácter definitivas o provisionales que permita la ley, para evitar 
que las importaciones de alambrón de acero y los subproductos derivados de este, tales 
como clavos, alambres y mallas compitan deslealmente con la producción de la industria 
nacional.”. 

Proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señor De Urresti, seño-
ras Allende, Goic y Muñoz y señores Araya, Bianchi, Chahuán, García, Girardi, Guillier, 
Horvath, Moreira, Navarro, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quinteros, Rossi, Tuma y 
Walker, don Patricio, por el que solicitan a S.E. la Presidenta de la República que, si lo tiene 
a bien, disponga el cabal cumplimiento de la Convención de Ottawa y la asistencia integral 
de las víctimas de explosiones de minas u otros artefactos explosivos militares abandona-
dos o sin estallar, entre otras materias relacionadas.

Boletín N° S 1.863-12 
El Presidente pone en votación el asunto de la referencia. 
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El resultado de la votación es de 16 votos a favor. 
Votan a favor los Honorables Senadores señoras Allende y Muñoz y señores Chahuán, 

Coloma, De Urresti, García, García Huidobro, Guillier, Horvath, Lagos, Letelier, Navarro, 
Ossandón, Prokurica, Quintana y Quinteros. 

El Presidente declara aprobado el proyecto de acuerdo 
Queda terminada la tramitación de este asunto. 
El texto despachado por el Senado es del siguiente tenor: 
“Solicitar a la señora Presidenta de la República: 
1. Ingresar la indicación que incorpore la pensión vitalicia para las víctimas civiles e 

instruya a los ministerios de Defensa, Hacienda y Segpres la pronta reactivación del pro-
yecto de ley que “Proporciona reparación y asistencia en rehabilitación a las víctimas de 
explosión de minas u otros artefactos explosivos militares abandonados o sin estallar”, para 
que sea ley antes de la realización de la XV Reunión de Estados Parte de la Convención de 
Ottawa, en Chile. 

2. Que la CNAD, que preside el Ministro de Defensa y radicada en el Estado Mayor 
Conjunto, tenga una dependencia, prioridades, ejes de acción y objetivos de carácter civil, 
debido a la obligación de dicha Comisión de cumplir con un tratado de desarme, sin rela-
ción a las labores propias del Estado Mayor Conjunto de la Defensa Nacional. 

3. Que se investiguen todas las eventuales irregularidades informadas por la Contraloría 
General de la República y de eventuales malversaciones de fondos de la CNAD realizadas 
por Oficiales de Ejército, que permitan transparentar el proceso de desminado. 

4. Que se atiendan las situaciones de territorios contaminados por minas antipersonal, 
minas antivehículo, UXOs y municiones en racimo, que afectan a propiedad fiscal y priva-
da, ya que aquello impide el desarrollo de los territorios y comunidades afectadas, especial-
mente en zonas extremas que dependen de aquellos suelos para subsistir. 

5. Que las Comisiones de Defensa Nacional y Relaciones Exteriores sean incorporadas 
a los preparativos de la XV Reunión de Estados Parte a realizarse y que ambas Comisiones 
sean informadas a la brevedad y con detalle del Plan Nacional de Desminado y de las ac-
ciones a realizarse en dicha conferencia.”. 

Proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señor Larraín, señoras 
Pérez San Martín y Van Rysselberghe y señores Allamand, Bianchi, Coloma, Chahuán, 
Espina, García, Guillier, Harboe, Horvath, Matta, Montes, Moreira, Orpis, Pérez Varela, 
Pizarro, Prokurica y Zaldívar, con el que solicitan a S.E. la Presidenta de la República que, 
si lo tiene a bien, envíe con urgencia al Congreso Nacional un proyecto de ley que eleve los 
estándares de protección de datos personales en Chile.

Boletín N° S 1.864-12 
El Presidente pone en votación el proyecto de acuerdo de la referencia. 
El resultado de la votación es de 14 votos a favor. 
Votan a favor los Honorables Senadores señoras Allende y Muñoz y los señores Co-

loma, De Urresti, García, García Huidobro, Guillier, Horvath, Lagos, Letelier, Navarro, 
Prokurica, Quintana y Quinteros. 

Queda terminado el tratamiento de este asunto. 
El texto despachado por el Senado es el siguiente: 
“Solicitar a S.E. la Presidenta de la República que remita al Congreso Nacional una ini-

ciativa legislativa tendiente a dar protección a los datos personales en nuestro país consoli-
dando en el Consejo para la Transparencia las competencias de tuición de dicha normativa 
y de promoción de una cultura de protección de datos personales en Chile.”. 

El Presidente declara concluido el Tiempo de Votaciones. 
Peticiones de oficios 
El señor Secretario General informa que los Honorables Senadores señores Bianchi, 
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Chahuán, De Urresti, García, Guillier, Horvath, Navarro, Ossandón, Prokurica y Tuma, 
han requerido que se dirijan oficios, en sus nombres, a las autoridades y en relación con las 
materias que se consignan, de manera pormenorizada, en la correspondiente publicación 
oficial del Diario de Sesiones del Senado. 

El señor Presidente anuncia el envío de los oficios solicitados, en nombre de los Sena-
dores indicados, en conformidad con el Reglamento del Senado.

 Se levanta la sesión. 

Mario Labbé Araneda
Secretario General del Senado 

SESIÓN 13ª, ORDINARIA, EN MIERCOLES 4 DE MAYO DE 2016 

Presidencia del Presidente Honorable Senador señor Ricardo Lagos y del Vicepresiden-
te Honorable Senador señor Jaime Quintana. 

Asisten los Honorables Senadores señoras Allende, Goic, Muñoz, Pérez San Martín, 
Van Rysselberghe y Von Baer y señores Allamand, Araya, Bianchi, Chahuán, Coloma, 
De Urresti, Espina, García, García Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, Letelier, 
Matta, Montes, Moreira, Navarro, Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quinteros, 
Rossi, Tuma; Walker, don Ignacio; Walker, don Patricio y Zaldívar. 

Concurren, asimismo, los Ministros de Hacienda, señor Valdés; del Trabajo y Previsión 
Social, señora Rincón y del Servicio Nacional de la Mujer, señora Pascual. 

Actúan de Secretario General y de Prosecretario los titulares del Senado, señores Mario 
Labbé Araneda y José Luis Alliende Leiva, respectivamente. 

Se deja constancia que el número de Senadores en ejercicio es de 38. 

ACTA 

El acta de la sesión 11ª, ordinaria, del martes 19 de abril, se da por aprobada por no 
haber sido observada. 

CUENTA 

Mensajes 

Dos de Su Excelencia la Presidenta de la República: 
Con el primero, retira y hace presente la urgencia calificándola de “discusión inmedia-

ta”, para la tramitación del proyecto de ley que modifica el decreto con fuerza de ley N°1, 
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de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refun-
dido, coordinado y sistematizado del decreto ley N°211, de 1973, que fija normas para la 
defensa de la libre competencia (Boletín N° 9.950-03). 

— Se tiene presente la calificación y se manda agregar el documento a sus antecedentes. 
Con el segundo, da inicio a un proyecto de ley que crea una sociedad anónima del Esta-

do denominada “Fondo de Infraestructura S.A.” (Boletín N° 10.647-09). 
- Pasa a las Comisiones de Obras Públicas y de Hacienda. 

Oficios 

De Su Excelencia la Presidenta de la República, mediante el cual solicita el acuerdo 
del Senado para prorrogar, por el plazo de once meses, la permanencia de tropas y medios 
militares nacionales en Haití (Boletín N° S 1.867-05), respecto de lo cual hace presente 
la urgencia en los términos del inciso segundo del número 5) del artículo 53 de la Carta 
Fundamental.  

—Pasa a las Comisiones de Relaciones Exteriores y de Defensa Nacional, unidas. 
Tres de la Honorable Cámara de Diputados: 
Con el primero, señala que ha aprobado el proyecto de ley que crea el Instituto Nacional 

de Desarrollo Sustentable de la Pesca Artesanal y de la Acuicultura de Pequeña Escala, 
INDESPA (Boletín N°9.689-21) (con urgencia calificada de “suma”). 

— Pasa a la Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura y a la de Hacienda, 
en su caso. 

Con el segundo, indica que ha aprobado el proyecto de ley que establece el 6 de abril de 
cada año como Día Nacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz (Boletín N°10.550-
29). 

— Pasa a la Comisión de Educación y Cultura. 
Con el tercero, señala que ha aprobado el proyecto de ley que regula el desarrollo inte-

gral y armónico de caletas pesqueras a nivel nacional y fija normas para su declaración y 
asignación (Boletín N°10.063-21). 

— Pasa a la Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura y a la de Hacienda, 
en su caso. 

Del señor Ministro de Hacienda 
Presenta, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 52 del decreto ley N° 1.263, del 

año 1975, Balance de Gestión Integral del año 2015 de los organismos dependientes de esa 
Cartera. 

De la señora Ministra de Salud 
Da respuesta a consulta, formulada en nombre del Honorable Senador De Urresti, res-

pecto de objetivos y temas de las reuniones del Ministerio de Salud con el Movimiento de 
Integración y Liberación Homosexual.

Atiende solicitudes de información, efectuadas en nombre del Honorable Senador señor 
Navarro, acerca de los siguientes asuntos: 

- Campaña de prevención del virus Zika y las dosis relativas a menores. 
- Número de infracciones que se han cometido al artículo 129 A, de la ley Nº 20.794, 

que extiende la cobertura del mecanismo de estabilización de precios de los combustibles 
creado por la ley Nº 20.765, desde su entrada en vigencia. 

Del señor Secretario General de la Junta Nacional de Aeronáutica Civil 
Atiende solicitud de información, efectuada en nombre del Honorable Senador señor 

Navarro, respecto de la instalación de internet inalámbrico en el Aeropuerto Internacional 
Comodoro Arturo Merino Benítez. 

— Quedan a disposición de Sus Señorías. 
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Mociones 

Del Honorable Senador señor Bianchi, con la que inicia un proyecto de reforma cons-
titucional, que modifica la Constitución Política de la República, en materia de gobierno y 
administración del Estado, estableciendo el cargo de Vicepresidente de la República (Bo-
letín Nº 10.640-06). 

Del Honorable Senador señor Navarro, con la que inicia un proyecto de reforma cons-
titucional, que modifica el numeral 2) del artículo 57 de la Constitución Política de la Re-
pública, habilitando a los consejeros regionales para ser candidatos a diputado o senador 
(Boletín Nº 10.641-06). 

De los Honorables Senadores señora Allende y señores De Urresti, Harboe, Montes y 
Walker (don Patricio), con la que proponen un proyecto de ley que modifica las leyes N°s 
20.640 y 18.603, estableciendo la obligatoriedad de las elecciones primarias para la nomi-
nación de candidatos a Presidente de la República, parlamentarios y alcaldes (Boletín N° 
10.646-06). 

— Pasan a la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización. 
De los Honorables Senadores señores Ossandón y Matta, con la que inicia un proyecto 

de ley que modifica el numeral 1 del artículo 75 de la Ley de Tránsito, relativo al uso de 
vidrios oscuros o polarizados en vehículos motorizados (Boletín Nº 10.645-15). 

— Pasa a la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones. 
De los Honorables Senadores señores Navarro, De Urresti y Guillier, con la que inician 

un proyecto de acuerdo, que modifica el artículo 27 del Reglamento del Senado, para crear 
la Comisión permanente de Audiencias Ciudadanas (Boletín Nº S 1.866-09). 

— Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. 

Solicitud de permiso constitucional 

Del Honorable Senador señor Lagos, para ausentarse del país a contar del día 8 de mayo 
próximo. 

— Se accede a lo solicitado. 
Durante el curso de la sesión llegan a la Mesa los siguientes documentos: 
Solicitud de permiso constitucional 
Del Honorable Senador señor Girardi, para ausentarse del país a contar del día 8 de 

mayo próximo. 
— Se accede a lo solicitado. 

Proyecto de acuerdo 

De los Honorables Senadores señor Navarro, señoras Goic y Von Baer y señores Alla-
mand, Araya, Bianchi, Chahuán, García, García Huidobro, Girardi, Harboe, Horvath, La-
gos, Montes, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quintana, Quinteros; Walker, don Ignacio; 
Walker, don Patricio y Zaldívar, con el que solicitan a S.E. la Presidenta de la República 
que, si lo tiene a bien, disponga el envío de ayuda humanitaria a Ecuador por el reciente 
terremoto que afectó a dicho país (Boletín Nº S 1.868-12). 

— Queda para ser votado en esta sesión. 
El Honorable Senador señor Matta solicita se amplíe el plazo para formular indicaciones 

al proyecto de ley que modifica la Ley de Tránsito y la ley N°18.287, con el fin de adoptar 
medidas de seguridad y control en lo relativo a los medios de pago del transporte público 
remunerado de pasajeros, establecer sanciones, crear un registro de pasajeros infractores y 
modificar normas procedimentales (Boletín N° 10.125-15), hasta el 16 de mayo a las 12:00 
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en la Secretaría de la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones. Se accede. 
El Honorable Senador señor Rossi  pide se fije nuevo plazo para formular indicaciones 

al proyecto de ley, iniciado en moción de los Honorables Senadores señor Girardi, señora 
Goic y señores Ossandón, Rossi y Zaldívar, que modifica el Código Sanitario para regular 
los medicamentos bioequivalentes genéricos y evitar la integración vertical de laboratorios 
y farmacias (Boletín N° 9.914-11), hasta el 10 de mayo a las 10:00 horas en la Secretaría 
de la Comisión de Salud. Así se acuerda. 

El Presidente indica que se ha solicitado la anuencia de la Sala para el ingreso del coor-
dinador legislativo del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, señor Francisco Del Río. 
Se autoriza. 

La presente acta se ha elaborado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Re-
glamento del Senado. Las opiniones, consultas, constancias, prevenciones y fundamentos 
de voto de los Honorables Senadores, respecto de los asuntos discutidos en esta sesión, así 
como las expresiones emitidas por ellos u otras autoridades durante la misma, se contienen 
en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado. 

ORDEN DEL DÍA 

Informe de la comisión mixta, recaído en el proyecto de ley que adapta normas laborales 
al ámbito del turismo.

(Boletín Nº 8.770-23) 
El Presidente pone en discusión el proyecto de la referencia. 
El Secretario General informa que el Ejecutivo hizo presente la urgencia en su despacho 

calificándola de “discusión inmediata”. 
Explica enseguida que las divergencias suscitadas entre ambas Cámaras derivan del re-

chazo por parte de la Cámara de Diputados, en tercer trámite constitucional, de la totalidad 
de las enmiendas que introdujo el Senado al texto despachado por esa Corporación. 

Ellas se refieren a las siguientes materias: 
En el artículo 1°, lo relativo a la jornada interrumpida, remuneración y opción de perma-

nencia en el lugar de trabajo; prolongación de la jornada en el día anterior a un día de des-
canso y el recargo por las horas que superen la jornada; distribución de la jornada semanal 
y pago de los días domingo; liquidación y pago de propinas, y modificación de la ley N° 
19.973 sobre trabajadores excepcionados de los feriados irrenunciables. 

Como forma y modo de resolver las divergencias, la Comisión Mixta establece la si-
guiente proposición:

Artículo 1° 
Jornada interrumpida, remuneración y opción de permanencia en el lugar de trabajo. 
Aprobar el texto despachado por el Senado, incorporando en el inciso primero del artí-

culo 34 bis que se propone agregar al Código del Trabajo que cada trabajador podrá perma-
necer en el lugar de trabajo, pero el empleador no podrá requerir de su parte, en este lapso, 
la prestación de servicios de ninguna naturaleza, sancionándose la infracción de ello con 
una multa equivalente a 60 unidades tributarias mensuales. 

Prolongación de la jornada en el día anterior a un día de descanso y el recargo por las 
horas que superen dicha jornada. 

Aprobar la modificación efectuada por el Senado, que estableció un recargo del cien 
por ciento. 

Distribución de la jornada semanal y pago de los días domingo. 
Se aprueba la modificación realizada por el Senado, con una enmienda consistente en 

establecer que si a la fecha de terminación del contrato el trabajador no hubiere hecho uso 
de los descansos en día domingo a que tiene derecho, el empleador deberá pagar dichos 
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días en el respectivo finiquito. 
Liquidación y pago de las propinas. 
Se aprueba la modificación efectuada por el Senado. 
Artículo 2º. 
Adecuación formal efectuada por el Senado. 
Aprobar la enmienda formal realizada por el Senado. 
La Comisión acordó la proposición por unanimidad, salvo en lo referente a la adecua-

ción formal efectuada en el artículo 2º, que contó con un voto en contra. 
Finalmente hace presente que la Cámara de Diputados, en sesión de fecha 2 de mayo de 

2016, aprobó la proposición de la Comisión Mixta. 
El Presidente ofrece la palabra y hacen uso de ella la Ministra del Trabajo y Previsión 

Social, señora Rincón, y los Honorables Senadores señores Harboe y Letelier. 
Luego pone en votación la proposición de la ya señalada Comisión Mixta. 
El resultado de la votación es de 32 votos favorables. 
Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Allende, Goic, Pérez San 

Martín, Van Rysselberghe y Von Baer y señores Allamand, Araya, Bianchi, Chahuán, Colo-
ma, Espina, García, García Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, Lagos, Letelier, 
Matta, Montes, Moreira, Ossandón, Pizarro, Prokurica, Quintana, Quinteros, Rossi, Tuma; 
Walker, don Ignacio; Walker, don Patricio y Zaldívar. 

Fundan su voto favorable los Honorables Senadores señores Allamand, Bianchi, García 
Huidobro y García, señora Goic y señor Coloma. 

Durante la votación interviene, asimismo, el Honorable Senador señor Navarro. 
El Vicepresidente declara aprobado el informe de la Comisión Mixta y ofrece la palabra 

a la Ministra del Trabajo y Previsión Social, quien hace uso de ella. 
Terminada la votación manifiesta su intención de voto favorable el Honorable Senador 

señor Pérez Varela. 
Queda terminada la tramitación de este asunto. 
El texto despachado por el Senado es el siguiente: 
“Artículo 1°.– Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código del Trabajo, 

cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de 
ley N° 1, de 2003, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social: 

 1) Intercálase, a continuación del artículo 34, el siguiente artículo 34 bis, nuevo: 
“Artículo 34 bis.– Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo precedente, los trabaja-

dores de restaurantes que atiendan directamente al público podrán pactar la interrupción 
de la jornada diaria por más de media y hasta por cuatro horas, en tanto la suma de las 
horas efectivamente trabajadas no sobrepase los límites semanales y diarios señalados en 
los artículos 22 y 28. Cada trabajador podrá optar por permanecer en el lugar de trabajo, 
pero el empleador no podrá requerir de su parte, en este lapso, la prestación de servicios 
de ninguna naturaleza; la infracción a esta obligación será sancionada con una multa de 60 
unidades tributarias mensuales. 

Las referidas horas de interrupción no serán imputables a la jornada diaria, pero su 
exceso sobre media hora deberá remunerarse de común acuerdo entre las partes en el pac-
to referido, sin que pueda acordarse un monto inferior al valor por hora correspondiente 
a uno y medio ingreso mínimo mensual en base a una jornada de cuarenta y cinco horas 
semanales. En caso que el período de colación fuere imputable a la jornada de trabajo, no 
corresponderá remunerar conforme a esta disposición el tiempo que ya estuviese imputado 
a la jornada. El empleador deberá costear el transporte de ida y regreso del trabajador a otro 
lugar, dentro del radio urbano respectivo, durante las horas de interrupción.  

El pacto deberá incluir a todos los trabajadores que atienden público y constar por es-
crito. El empleador deberá remitir a la Dirección del Trabajo copia del respectivo pacto.  
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Se podrá incorporar en el pacto a trabajadores de los establecimientos señalados que, sin 
atender directamente al público, sean de difícil reemplazo, en atención a su condición téc-
nica, profesional o a su experiencia en una determinada especialidad y a las características 
de la prestación de sus servicios. Al efecto, el empleador deberá remitir a la Dirección del 
Trabajo, copia del respectivo pacto y de los antecedentes que acrediten las circunstancias 
señaladas en este inciso. 

El pacto deberá ser acordado con la o las organizaciones sindicales a las que perte-
nezcan los trabajadores involucrados y podrá extenderse hasta por seis meses, renovables 
de común acuerdo. En caso de no existir aquellas, el acuerdo deberá celebrarse en forma 
colectiva con dichos trabajadores, ante un ministro de fe. Para aplicar estos pactos a los tra-
bajadores de la empresa sin afiliación sindical, se requerirá de su consentimiento expreso, 
manifestado por escrito. 

La distribución de la jornada pactada conforme al presente artículo no será compatible 
con aquella señalada en el artículo 27. 

Durante las interrupciones de la jornada de trabajo a que se refieren los incisos prece-
dentes el trabajador se encontrará bajo la cobertura del seguro a que se refiere el Título III 
del Libro II.”. 

2) Agrégase en el artículo 36 el siguiente inciso segundo: 
“En el caso de los trabajadores de hoteles, restaurantes, pubs, bares, discotecas y simi-

lares, las labores realizadas en el día anterior a un día de descanso deberán finalizar, a más 
tardar, a las 00:00 horas. En casos justificados, se podrá traspasar dicho límite hasta en tres 
horas, las que deberán pagarse con un recargo del cien por ciento sobre el valor de la hora 
ordinaria correspondiente al sueldo convenido. Con todo, el trabajador deberá tener un 
descanso no inferior a treinta y tres horas continuas, a partir del término de los servicios en 
la jornada que antecede a un día de descanso.”.

3) En el artículo 38: 
i) Intercálase, a continuación del inciso cuarto, el siguiente nuevo, pasando a ser los 

incisos quinto a séptimo, sexto a octavo, respectivamente: 
“En el caso de los trabajadores de casinos de juego, hoteles, pubs, discotecas, restauran-

tes, clubes, bares y similares, y de los operadores de turismo, la distribución de la jornada 
ordinaria semanal deberá sujetarse a lo dispuesto en los incisos tercero y cuarto, salvo que 
las partes acuerden distribuir la jornada semanal de tal forma que el trabajador cuente con 
a lo menos veintinueve domingos de descanso en el lapso de un año o, alternativamente, 
con quince domingos de descanso en el lapso de seis meses. La distribución de los días 
domingos deberá ser acordada por escrito en el contrato de trabajo o en un anexo del mismo 
y no podrá considerar la prestación de servicios por más de tres domingos en forma conse-
cutiva. Si a la fecha de terminación del contrato, el trabajador no hubiere hecho uso de los 
descansos en día domingo a que tiene derecho conforme la proporción que establece este 
inciso, el empleador deberá pagar dichos días en el respectivo finiquito. Este pago deberá 
efectuarse con el recargo contemplado en el inciso tercero del artículo 32 y no podrá ser 
imputado al pago del feriado proporcional, en su caso.”. 

ii) Reemplázase en el inciso quinto, que ha pasado ser sexto, la locución “tercero y 
cuarto” por “tercero, cuarto y quinto”. 

4) Agréganse al artículo 64 los siguientes incisos segundo, tercero y cuarto, nuevos: 
“Los trabajadores tendrán derecho a percibir todas aquellas sumas que por concepto de 

propinas entreguen los clientes de dichos establecimientos, sea en forma directa y en dinero 
en efectivo al trabajador, como también a través de los medios de pago aceptados por el 
empleador, tales como tarjetas de crédito, de débito, cheques u otros títulos de crédito. El 
empleador no podrá disponer de ellas, deberá entregarlas íntegramente a los trabajadores y 
no podrá efectuar descuentos de ninguna naturaleza sobre las mismas. Tampoco podrá dis-
tribuir las propinas, facultad que sólo recae en los trabajadores que las reciben del cliente, 
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las que se entenderán de su propiedad.  
Tratándose de pagos con tarjetas de crédito u otros títulos de crédito, el empleador de-

berá liquidar y enterar dichas sumas en la fecha en que acuerde con sus trabajadores, plazo 
que no podrá exceder de siete días hábiles desde que se recibieron del cliente. En estos 
casos, el empleador deberá entregar al trabajador copia del vale o comprobante en que 
conste la cantidad total pagada y el valor del servicio o producto adquirido. Tratándose de 
eventos especiales organizados por el empleador y que sean pagados con posterioridad a su 
celebración, este plazo se extenderá hasta la fecha de pago de la respectiva factura, cuando 
la propina esté incorporada a ella.  

Si las propinas no son pagadas en efectivo, los plazos contenidos en el inciso anterior, 
podrán extenderse excepcionalmente cuando producto del aislamiento geográfico de la 
zona en que se encuentre el establecimiento, unido ello a la falta de medios electrónicos de 
pago, no sea posible entregar las propinas en el tiempo establecido.”. 

Artículo 2°.– Modifícase el artículo 2° de la ley N° 19.973, de la siguiente forma: 
1) En el inciso primero: 
i) Intercálase, a continuación de la expresión “cabarets,”, la frase “locales comerciales 

en los aeródromos civiles públicos y aeropuertos,”. 
ii) Agrégase, a continuación del punto aparte, que pasa a ser seguido (.), la siguiente 

oración: 
“Las tiendas de conveniencia asociadas a establecimientos de venta de combustibles 

podrán atender público en la medida que coexista la actividad de venta directa de los pro-
ductos que allí se ofrecen, con la elaboración y venta de alimentos preparados, que pueden 
ser consumidos por el cliente en el propio local.”. 

2) Intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual inciso segundo a ser 
tercero: 

“Los trabajadores que, conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, se encuentran ex-
ceptuados de los descansos allí señalados, tendrán derecho a los mismos, a lo menos, una 
vez cada dos años respecto de un mismo empleador, pudiendo pactar con este la rotación 
del personal necesario para este fin.”.”. 

Proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que modifica el artículo 13 de la ley 
N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, con el fin de que los proyectos 
queden a disposición de los parlamentarios de la Cámara correspondiente desde el momen-
to de su ingreso.

(Boletín N° 9.374-07) 
El Vicepresidente, previo acuerdo de la Sala para modificar el orden de la Tabla, pone 

en discusión el proyecto de la referencia. 
El Secretario General informa que respecto de esta iniciativa en la  sesión de fecha 19 

de abril se solicitó el aplazamiento de su votación. 
Enseguida recuerda que el artículo único del proyecto debe ser aprobado con 22 votos, 

por tratarse de una norma de rango orgánico constitucional. 
Hace presente que en sesión celebrada el 12 de abril del presente año el Honorable Se-

nador señor Coloma formuló una indicación a la iniciativa. 
Finalmente añade que debe votarse en general, pero que la Secretaría entiende que hay 

consenso para su aprobación y si hubiera el mismo acuerdo de la Sala para poner en vota-
ción la indicación que se ha propuesto, podría realizarse en una misma votación.  

La indicación es del siguiente tenor: 
“Para agregar en el nuevo inciso 2° del artículo 13” de la ley orgánica del Congreso al 

proyecto, “la expresión ‘dejándose constancia de la circunstancia de que aún no se ha dado 
cuenta del mismo’”. Si así fuera, se podría hacer una sola votación, entendiendo que con la 
aprobación en general del proyecto se aprueba también la única indicación. 
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El Vicepresidente pone en votación en general el proyecto en conjunto con la indicación 
presentada en la Sala. 

El resultado de la votación es de 21 votos a favor y una abstención. 
Votan por aprobar los Honorables Senadores señoras Pérez San Martín, Van Rysselberg-

he y Von Baer y señores Allamand, Bianchi, Chahuán, Coloma, García, García Huidobro, 
Guillier, Harboe, Montes, Navarro, Pérez Varela, Prokurica, Quintana, Quinteros, Tuma; 
Walker, don Ignacio; Walker, don Patricio y Zaldívar. 

Se abstiene el Honorable Senador señor Pizarro. 
Fundan su voto a favor los Honorables Senadores señores García, Coloma, Chahuán y 

Zaldívar. 
El Vicepresidente declara rechazado en general el proyecto por no haber alcanzado el 

quórum exigido en la Constitución Política de la República. 
Queda terminado el tratamiento de este proyecto de ley. 
Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que permite la emisión de medios de 

pago con provisión de fondos por entidades no bancarias.
(Boletín Nº 9.197-03)
 El Vicepresidente pone en discusión el proyecto de la referencia. 
El Secretario General  informa que el Ejecutivo hizo presente la urgencia,  calificándola 

de “suma”. 
Añade que el objetivo de la iniciativa es potenciar la inclusión financiera de los sectores 

de menos ingresos de la población al promover y facilitar su acceso a los medios de pago 
electrónicos, mediante el desarrollo de instrumentos de pago con provisión de fondos o 
prepago, que no sean solo extendidas por entidades bancarias, que permitan almacenar fon-
dos en forma previa, ya sea en tarjetas, cuentas de internet, teléfonos móviles o cualquier 
otro soporte. 

Agrega que la Comisión de Hacienda discutió este proyecto en general y en particular 
en virtud del acuerdo adoptado por la Sala con fecha 3 de marzo de 2016 y aprobó la idea 
de legislar por la unanimidad de sus miembros, Honorables Senadores señores Coloma, 
García, Montes, Tuma y Zaldívar y lo aprobó en particular con diversas enmiendas que 
acordó con las distintas votaciones que consigna en su informe. 

Luego hace presente que los artículos 2°; 3° nuevo; 4° (que pasa a ser 5°) inciso tercero;  
5° (que pasa a ser 6°) inciso primero; 7° (que pasa a ser 8°) números 1 -en lo que respecta 
al inciso cuarto, nuevo, que agrega-, y 2, y el artículo 9°(que pasa a ser 10) número 1, son 
de rango orgánico constitucional y requieren para su aprobación de 22 votos favorables. 

La Mesa ofrece la palabra y hacen uso de ella los Honorables Senadores señores Zaldí-
var, García, Montes, Bianchi y Coloma.

El Honorable Senador señor Zaldívar solicita que el proyecto vuelva a la Comisión de 
Hacienda para un informe complementario. 

El Presidente pone en votación la solicitud antes indicada. 
El resultado de la votación es de 15 votos a favor y 1 abstención. 
Votan por la afirmativa los Honorables Senadores señores Allamand, Araya, Chahuán, 

García, Girardi, Guillier, Lagos, Montes, Navarro, Pizarro, Prokurica, Quinteros, Tuma; 
Walker, don Patricio y Zaldívar. 

Se abstiene la Honorable Senadora señora Von Baer. 
Concluida la votación expresa su intención de votar favorablemente el Honorable Se-

nador señor Horvath. 
El Presidente declara aprobada la solicitud y ofrece la palabra para continuar el debate 

en general de la iniciativa. 
Hacen uso de ella los Honorables Senadores señores Allamand y Tuma, señora Von 

Baer y señor Navarro. 
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El tratamiento de este asunto queda terminado.  
Proyecto de acuerdo, presentado por los Honorables Senadores señor Navarro, señoras 

Goic y Von Baer y señores Allamand, Araya, Bianchi, Chahuán, García, García Huido-
bro, Girardi, Harboe, Horvath, Lagos, Montes,  Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Quintana, 
Quinteros; Walker, don Ignacio; Walker, don Patricio y Zaldívar, con el que solicitan a S.E. 
la Presidenta de la República que, si lo tiene a bien, disponga el envío de ayuda humanitaria 
a Ecuador por el reciente terremoto que afectó a dicho país.

(Boletín Nº S 1.868-12) 
Una vez leídas las peticiones del proyecto de acuerdo, por el Secretario General, el 

Presidente lo declara aprobado por la unanimidad de los Honorables Senadores presentes. 
El tratamiento de este asunto queda concluido. 
El texto despachado por el Senado es del siguiente tenor: 
“Solicitar a S.E la Presidenta de la República, 
1. Enviar ayuda para el pueblo de Ecuador, conforme al Memorando de Entendimiento 

de la Red de Apoyo Humanitario, que establece protocolos de coordinación con la comuni-
dad internacional en caso de catástrofes. 

2. Poner a disposición un contingente de profesionales con experiencia del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo para brindar apoyo técnico a las labores de reconstrucción y 
viajen en las próximas semanas a Ecuador; a su vez, se brinde ayuda a través de la Oficina 
Nacional de Emergencia (ONEMI) del Ministerio del Interior y Seguridad Pública dentro 
de los protocolos internacionales. 

3. Realizar, a través de la Embajada de Chile en Ecuador, un catastro de los daños que 
sufrieron los compatriotas chilenos residentes en ese país y evaluar el envío de ayuda para 
dicha comunidad, conforme a protocolos internacionales. 

4. Requerir a los organismos internacionales que se apoye y brinde ayuda humanitaria 
al Estado ecuatoriano.”. 

El señor Vicepresidente señala que ha concluido el Orden del Día de esta sesión. 

INCIDENTES 

}Hacen uso de la palabra, los Honorables Senadores señores Navarro (en el tiempo 
del Comité Partido Movimiento Amplio Social e Independiente); Tuma (en el tiempo del 
Comité Partido por la Democracia); Horvath (en el tiempo del Comité Independientes y 
Amplitud) y Quinteros (en el tiempo del Comité Partido Socialista), quienes solicitan el 
envío de oficios en relación con las materias que se consignan, detalladamente, en la co-
rrespondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado. 

El señor Vicepresidente anuncia el envío de los oficios solicitados por el mencionado 
Senador, en conformidad con el Reglamento del Senado.  

Se deja constancia de que no hacen uso de su tiempo los restantes Comités Parlamen-
tarios. 

  
Peticiones de oficios 

                 
Enseguida, el señor Vicepresidente señala que se han recibido peticiones de oficios de 

los Honorables Senadores señores Bianchi, García, Girardi, Horvath, Lagos, Montes, Na-
varro, Prokurica, Quintana, Quinteros, Tuma; Walker, don Patricio y Zaldívar, dirigidas, en 
sus nombres, a diversas autoridades, a las que se dará el curso reglamentario.  

 En consecuencia, declara que por haberse cumplido su objetivo, se levanta la sesión 

Mario Labbé Araneda
Secretario General del Senado  
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1 

PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS, SOBRE 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DEL INSTITUTO DE SALUD 

PÚBLICA DE CHILE
(10.523-11)  

Oficio Nº 12.542 
VALPARAÍSO, 11 de mayo de 2016 
Con motivo del mensaje, informes y demás antecedentes que tengo a honra pasar a ma-

nos de V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de ley sobre fortalecimiento 
de la gestión del Instituto de Salud Pública de Chile, correspondiente al boletín No10.523-
11, del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1°.– Establécese a contar de la fecha de publicación de esta ley, una asigna-
ción de fortalecimiento de la autoridad sanitaria, para el personal de planta y a contrata del 
Instituto de Salud Pública de Chile, regido por el decreto con fuerza de ley Nº29, de 2004, 
del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo, y por el decreto ley N°249, de 1973, que fija 
Escala Única de Sueldos para personal que señala. 

Artículo 2°.– La asignación de fortalecimiento de la autoridad sanitaria contendrá los 
siguientes componentes:

a) Un componente fijo, y
b) Un componente proporcional, que se regirá por las disposiciones del artículo 4°.
Dicha asignación se pagará mensualmente, tendrá el carácter de imponible y tributable, 

y no servirá de base de cálculo de ninguna otra remuneración.  
El personal que preste servicios por un período inferior a un mes tendrá derecho a que se 

le pague la asignación en proporción a los días completos efectivamente trabajados.  
El personal señalado en el artículo 1° que perciba la asignación de dedicación exclusiva 

del artículo único del decreto ley N°1.166, de 1975, del Ministerio de Hacienda, tendrá 
derecho a la asignación de fortalecimiento de la autoridad sanitaria a que se refiere el artí-
culo 1° de esta ley, en un monto equivalente a 50 por ciento del total que le correspondería 
percibir. 

Artículo 3°.– El componente fijo al que se refiere la letra a) del artículo 2° será de 
$100.000.– brutos mensuales. A contar de diciembre de 2018, se reajustará conforme a los 
reajustes generales de remuneraciones que se otorguen a los trabajadores del sector público. 

El monto señalado en el inciso anterior corresponde a una jornada de trabajo de cuarenta 
y cuatro horas semanales. Si la jornada fuere inferior a lo indicado, se calcularán en forma 
proporcional a la que esté contratado. 

Artículo 4°.– El componente proporcional a que se refiere la letra b) del artículo 2° será 
del 10 por ciento de la suma de las siguientes remuneraciones, según corresponda: 

a) Sueldo base.
b) Asignación del artículo 19 de la ley N°19.185.
c) Asignación de los artículos 17 y 18 de la ley N°19.185. 
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d) Asignación del artículo 6° del decreto ley N°1.770, de 1977. 
Artículo 5°.– A los profesionales universitarios que se desempeñen en las áreas funcio-

nales del Laboratorio Biomédico Nacional y de Referencia, de Asuntos Científicos, de las 
Unidades de Fiscalización, y del área jurídica del Instituto de Salud Pública de Chile, se 
les aplicará lo dispuesto en el artículo 17 del decreto ley N°3.477, de 1980, del Ministerio 
de Hacienda. 

El número total de cargos señalados que quedarán afectos al artículo 17 del decreto ley 
N°3.477, de 1980, del Ministerio de Hacienda, incluidos los señalados en el inciso anterior, 
serán los siguientes para cada periodo que a continuación se señala:

1.– Durante 2016, 105 cargos.
2.– Durante 2017, 205 cargos.
3.– A contar de 2018, 340 cargos.
El personal al que le sea aplicable lo dispuesto en el artículo 17 del decreto ley N°3.477, 

de 1980, del Ministerio de Hacienda, incluido el señalado en el inciso primero de este artí-
culo, podrá desarrollar actividades docentes de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
8° de la ley N°19.863. 

Artículo 6°.– El Instituto de Salud Pública de Chile deberá establecer un mecanismo 
de control y fiscalización del cumplimiento de la obligación de dedicación exclusiva del 
personal al cual se le aplique lo dispuesto en el artículo 17 del mencionado decreto ley 
N°3.477, de 1980, del Ministerio de Hacienda. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, el Servicio de Impuestos Internos y 
otros organismos pertinentes deberán proporcionar, a solicitud del Director del Instituto de 
Salud Pública de Chile, la información necesaria para verificar el cumplimiento por parte 
de los funcionarios de la obligación contenida en el artículo 17 del decreto ley señalado 
en el inciso anterior. Para dichos efectos, a lo menos una vez al año el Instituto de Salud 
Pública de Chile remitirá al Servicio de Impuestos Internos la individualización de los fun-
cionarios afectos a la obligación de dedicación exclusiva.  

Artículo 7°.– El Instituto de Salud Pública de Chile deberá, en el mes de diciembre de 
cada año, enviar a las comisiones de Salud y de Hacienda del Senado y de la Cámara de 
Diputados, informes que den cuenta detallada de los compromisos, acciones, avances y 
desafíos del Instituto en las siguientes materias: principales líneas de acción, objetivos, 
indicadores y metas institucionales, de acuerdo al plan estratégico definido para el período 
de gestión, y los objetivos, indicadores y metas contenidos en el plan anual para el año 
siguiente. 

Los planes estratégicos mencionados en el inciso anterior deberán considerar, al me-
nos, asuntos relativos a: desafíos en materia de bioequivalencia, certificación de buenas 
prácticas de manufactura, certificación de la calidad de los medicamentos, y resolución de 
la demanda por exámenes de histocompatibilidad destinado a la provisión de órganos y 
tejidos para trasplantes.  

Asimismo, durante el mes de marzo de cada año, el Instituto enviará a las indicadas 
comisiones un informe de gestión que contenga el porcentaje de las metas cumplidas, los 
resultados obtenidos y las medidas correctivas y preventivas tomadas para el cumplimiento 
de los objetivos establecidos en el plan institucional anual del año anterior considerando, al 
menos, las materias señaladas en el inciso precedente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.– Los componentes de la asignación de fortalecimiento de la autoridad 
sanitaria, a que se refiere el artículo 1° de esta ley, se sujetarán a la progresión que se indica 
a continuación, para cada uno de los periodos que se señalan:
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a) Entre la fecha de publicación de esta ley y el 30 de noviembre de 2016:
- Componente fijo: $50.000.– bruto mensual.
- Componente proporcional: 6 por ciento.
b) Entre el 1 de diciembre de 2016 y el 30 de noviembre de 2017:
-Componente fijo: $70.000.– bruto mensual.
- Componente proporcional: 8 por ciento.
c) A contar del 1 de diciembre de 2017:
- Componente fijo: $100.000.– bruto mensual.
- Componente proporcional: 10 por ciento. 
Artículo segundo.– El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley du-

rante su primer año presupuestario de vigencia será financiado con cargo a los recursos del 
presupuesto del Instituto de Salud Pública de Chile. No obstante lo anterior, el Ministerio 
de Hacienda con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar 
dicho presupuesto en la parte del gasto que no se pudiere financiar con esos recursos. Para 
los años siguientes, el financiamiento se realizará con cargo a los recursos que la ley de 
Presupuestos del Sector Público asigne para estos fines.”.

Dios guarde a V.E.
(Fdo.): Marcos Espinosa Monardes, Presidente en ejercicio de la Cámara de Diputa-

dos.– Miguel Landeros Perkić, Secretario General de la Cámara de Diputados.

2 

INFORME DE LAS COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES Y DE DEFENSA 
NACIONAL, UNIDAS, RECAÍDO EN EL OFICIO DE SU EXCELENCIA LA 

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
EL ACUERDO DEL SENADO PARA PRORROGAR, POR EL PLAZO 

DE ONCE MESES, LA PERMANENCIA DE TROPAS Y 
MEDIOS MILITARES NACIONALES EN HAITÍ

(S 1.867-05) 

Honorable Senado: 

Vuestras Comisiones de Relaciones Exteriores y de Defensa Nacional, unidas, tienen 
el honor de informaros acerca de la solicitud de S. E. la señora Presidenta de la República, 
cuyo objetivo es que el Senado dé su acuerdo para prorrogar la permanencia de tropas 
nacionales en Haití, a fin de continuar participando en la Misión de Estabilización de Na-
ciones Unidas en Haití (MINUSTAH), por el plazo de once meses. 

La Sala de la Corporación acordó, en sesión de 4 de mayo del año en curso, que el pro-
yecto fuera conocido por las Comisiones de Relaciones Exteriores y de Defensa Nacional, 
unidas. 

Cabe destacar que S.E. la señora Presidenta de la República hizo presente la urgencia en 
el despacho del acuerdo, en uso de la facultad que le confiere el inciso segundo del número 
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5) del artículo 53 de la Constitución Política de la República. 
Asistieron, especialmente invitados a la sesión en que se discutió esta solicitud, del Mi-

nisterio de Defensa Nacional: el Ministro, señor José Antonio Gómez; el Subsecretario de 
Defensa, señor Marcos Robledo; el Jefe del Estado Mayor Conjunto, General de Aviación 
señor Arturo Merino; el Director de Operaciones Conjuntas del Estado Mayor Conjunto, 
Almirante señor Jorge Rodríguez; el Director de Finanzas del Estado Mayor Conjunto, Ca-
pitán de Navío señor Pablo León; el Analista de la División de Relaciones Internacionales, 
de la Subsecretaría de Defensa, señor Sergio Larraín, y el Jefe de Gabinete del Subsecreta-
rio de Defensa, señor Felipe Jeldres. 

Asimismo, concurrieron del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministro subrogan-
te, señor Edgardo Riveros; el Director Jurídico, señor Claudio Troncoso, el Director de Se-
guridad Internacional y Humana, señor Julio Bravo, y el Subdirector de Defensa, Asuntos 
Estratégicos y Operaciones de Paz de la misma Dirección, señor Fernando Salas. 

ANTECEDENTES 

1.– Oficio de S.E. la señora Presidenta de la República.– Señala Su Excelencia que Chi-
le participa activamente en Operaciones de Paz bajo el mandato de la Organización de las 
Naciones Unidas, en cumplimento de su Política Nacional de Participación en Operaciones 
de Paz, dentro del marco jurídico dispuesto por la ley N° 19.067, modificada por la ley N° 
20.297, que Establece Normas Permanentes Sobre Entrada de Tropas Extranjeras en el Te-
rritorio de la República y Salida de Tropas Nacionales del Mismo; por el decreto supremo 
N° 68, de 1999, del Ministerio de Defensa Nacional, que modifica el decreto N° 94, de 
1996, que aprobó la política nacional para la participación del Estado chileno en operacio-
nes de mantenimiento de la paz y fija nuevo texto refundido; por el decreto supremo N° 75, 
de 2009, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que crea la Comisión Interministerial de 
Operaciones de Paz; y por las demás normas aplicables. 

Agrega que, mediante la resolución S/RES/2243, del 14 de octubre de 2015, el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, en virtud de las atribuciones que le concede el Ca-
pítulo VII de su Carta, prorrogó hasta el 15 de octubre de 2016 el mandato de la Misión de 
Estabilización de las Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH), a que se refieren sus reso-
luciones 2180 (2014), 2119 (2013), 2070 (2012), 2012 (2011), 1944 (2010), 1927 (2010), 
1908 (2010), 1892 (2009), 1840 (2008), 1780 (2007), 1743 (2007), 1702 (2006), 1608 
(2005), y 1542 (2004); reafirmando el compromiso de la Organización con la solución 
política de la crisis haitiana, preservando la soberanía e integridad territorial de ese país. 

Expresa el Ejecutivo que el Honorable Senado de la República autorizó la permanencia 
de tropas chilenas en Haití, por el período de un año a contar del 1° de junio del 2015, lo 
que comunicó mediante el oficio N° 120/SEC/15, de 19 de mayo de 2015. 

Destaca que la MINUSTAH se constituyó para continuar la labor iniciada por la Fuerza 
Multinacional Interina para Haití (MIFH), desplegada en febrero del año 2004 a raíz de 
la grave crisis institucional sufrida en dicho país. Añade que desde su creación y en sus 
sucesivas prórrogas, en el marco de la MINUSTAH se han dispuesto acciones en cuatro 
ámbitos: la promoción de un entorno seguro y estable, el proceso político y desarrollo ins-
titucional, los derechos humanos y la promoción del desarrollo económico y social. 

Señala que nuestra participación en esta operación de paz es muy importante para la 
política exterior chilena, pues representa una valiosa instancia de entrenamiento para el 
personal militar desplegado y de relacionamiento civil-militar. Además, la MINUSTAH ha 
propiciado la construcción de un espacio político de diálogo y concertación entre los países 
latinoamericanos que la integran, fortaleciendo la cooperación y el fomento de las medidas 
de confianza. Asimismo, las lecciones aprendidas en esta misión sirven para proyectar el 
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futuro despliegue de tropas y policías en otras misiones. 
Agrega Su Excelencia que, de acuerdo a lo señalado en la resolución 2243 (2015), del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, la situación de la seguridad en Haití se ha 
mantenido en general estable y mejoró desde la aprobación de la resolución 2180 (2014). 
No obstante, reconoce el importante papel de la MINUSTAH para seguir garantizando la 
estabilidad y seguridad de Haití. 

Indica que, de esta forma, actualmente está en evaluación en las Naciones Unidas un 
cronograma de retiro de la MINUSTAH. En este marco, se debería realizar una misión de 
evaluación estratégica, a más tardar en octubre de 2016, fecha en que se debiera renovar 
o modificar el mandato de la señalada misión. Añade que esta evaluación tiene por objeto 
establecer un entendimiento común del entorno operacional que sustentará la planificación 
y la programación de las Naciones Unidas para la misión, así como evaluar las capacidades 
nacionales respecto de las actividades establecidas en los mandatos. 

Añade el Ejecutivo que resulta particularmente importante que el proceso de consolida-
ción de la MINUSTAH se realice de manera programada, ordenada y planificada, basado 
en las condiciones en el terreno y fortaleciendo las capacidades haitianas bajo el principio 
de apropiación nacional, de tal manera que una vez que se retire la misión se mantengan los 
logros alcanzados. Esto fue propuesto por Chile quedando reflejado en la resolución 2243 
(2015) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

En consecuencia, la salida de las tropas nacionales se debe materializar paulatinamente, 
sin afectar lo ya avanzado, y de manera coordinada con Naciones Unidas. Esto, por una 
parte, debido al frágil escenario político-electoral que presenta Haití, con un incremento de 
la violencia política y delincuencial que hace no recomendable, un retiro abrupto e inme-
diato de la Misión; y, por otra, a que se expresó el compromiso chileno con la MINUSTAH 
y con su cronograma en el marco de la adopción de la resolución 2243 (2015) del Consejo 
de Seguridad, como Estado miembro no permanente de éste. 

Por las razones anteriormente señaladas, de conformidad con los artículos 32 N° 17 y 
53 N° 5 de la Constitución y las normas legales vigentes, solicita el acuerdo del Honora-
ble Senado de la Republica para prorrogar la permanencia de tropas y medios nacionales 
en Haití por el plazo de 11 meses, de acuerdo con los antecedentes y fundamentos que se 
acompañan, y en conformidad con lo dispuesto en el artículo 9°, inciso segundo, de la ley 
N° 19.067. 

2.– Legales.– Se tuvieron a la vista las siguientes disposiciones y antecedentes: 
1) Artículo 53, N° 5), de la Constitución Política de la República que contempla entre 

las atribuciones exclusivas del Senado, la de prestar o negar su consentimiento a los actos 
del Presidente de la República, en los casos en que la Constitución o la ley lo requieran. 

Agrega la norma que si el Senado no se pronunciare dentro de treinta días después de 
pedida la urgencia por el Presidente de la República, se tendrá por otorgado su asentimien-
to. 

2) Ley N° 19.067, que establece normas permanentes sobre entrada de tropas extranje-
ras en el territorio de la República y salida de tropas nacionales del mismo. 

3) Ley N° 20.297, que establece normas para la participación de tropas chilenas en 
operaciones de paz. 

4) Decreto supremo N° 68, de 14 de octubre de 1999, del Ministerio de Defensa Na-
cional, que modifica el decreto N° 94, de 1996, que Aprobó la Política Nacional para la 
Participación del Estado Chileno en Operaciones de Mantenimiento de la Paz y Fija Nuevo 
Texto Refundido. 

5) Decreto supremo N° 75, de 5 de mayo de 2009, del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, que crea Comisión Interministerial de Operaciones de Paz. 

6) Resolución Nº 1529 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, de febrero de 
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2004, que crea la Fuerza Multinacional Provisional. Por oficio Nº 222, de fecha 1 de marzo 
de 2004, S.E. el Presidente de la República solicitó la autorización para salida de tropas, 
por un plazo de noventa días renovables. El Senado autorizó la salida de tropas en sesión 
de fecha 2 de marzo de 2004, lo que comunicó mediante el oficio N° 23.422, de la misma 
fecha. 

7) Resolución N° 1542 del Consejo de Seguridad, de 30 de abril de 2004 que crea la 
Misión de Estabilización de Naciones Unidas en Haití, MINUSTAH, entidad que sucederá 
a la Fuerza Multinacional Provisional (FMP). Mediante el oficio Nº 542, de fecha 11 de 
mayo de 2004, S.E. el Presidente de la República solicitó la prórroga de la autorización. Al 
respecto, el Senado autorizó la extensión de la autorización, por seis meses prorrogables, 
lo que comunicó mediante oficio N° 23.752, de 19 de mayo de 2004. 

8) Oficio N° 21.759 del señor Ministro de Relaciones Exteriores, en que comunicó 
que, con fecha 29 de noviembre de 2004, se dictó la Resolución Nº 1576 del Consejo de 
Seguridad, que prorroga el mandato de la MINUSTAH, hasta el 1 de junio de 2005 con la 
intención de renovarlo por nuevos plazos. El Senado autorizó dicha prórroga en sesión del 
día 30 de noviembre de 2004, lo que se comunicó por oficio N° 24.398 de 1 de diciembre 
de 2004. 

9) Oficio Nº 502, de fecha 9 de mayo de 2005, de S.E. el Presidente de la República en 
que solicita la prórroga de la autorización. El Senado autorizó la extensión de la autoriza-
ción, por seis meses prorrogables por un nuevo periodo de seis meses, lo que comunicó 
mediante oficio N° 25.294, de 18 de mayo de 2005. 

10) Resolución Nº 1608 de 14 de febrero de 2006, del Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas, que prorroga el mandato de la MINUSTAH hasta el 15 de agosto de 2006. 

11) Oficio N° 341, de 3 de mayo de 2006, de S.E. la señora Presidenta de la República, 
mediante el cual requiere el acuerdo del Honorable Senado para prorrogar la autoriza-
ción concedida para la salida de tropas nacionales del territorio de la República, a fin de 
continuar participando en la Misión de Estabilización de Naciones Unidas en Haití (MI-
NUSTAH), por un nuevo período de seis meses. El Senado accedió a dicha solicitud y lo 
comunicó mediante oficio N° 26.980, de 17 de mayo de 2006. 

12) Resolución del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas Nº 1702, de 15 de agosto 
de 2006, en la que decide prorrogar el mandato de la MINUSTAH, que figura en sus reso-
luciones 1.542 (2004) y 1.608 (2005), hasta el 15 de febrero de 2007, con la intención de 
renovarlo por períodos sucesivos. 

13) Oficio N° 1.499, de 21 de noviembre de 2006, de S.E. el señor Vicepresidente de la 
República en el que solicita la prórroga de la permanencia de tropas y medios nacionales 
en Haití, concedida hasta el 1° de diciembre de 2006, por un nuevo plazo de seis meses, a 
fin de continuar participando en la Misión de Estabilización de Naciones Unidas en Haití 
(MINUSTAH). Mediante oficio Nº 28.732, de 29 de noviembre de 2006, el Honorable Se-
nado, da cuenta del acuerdo para autorizar la prórroga. 

14) Resolución Nº 1743, de 15 de febrero de 2007, del Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas, que prorroga el mandato de la MINUSTAH hasta el 15 de octubre de 2007, 
con la intención de prorrogarlo por periodos sucesivos. 

15) Oficio de S. E. la señora Presidenta de la República, N° 463, de 11 de abril de 2007, 
en que solicita la prórroga de la autorización. El Senado autorizó la extensión de la autori-
zación, por un año, mediante oficio Nº 422/SEC/07, de 16 de mayo de 2007. 

16) Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Nº 1780, de 15 de 
octubre de 2007, en virtud de las atribuciones que le concede el Capítulo VII de la Carta 
de las Naciones Unidas, “Decide prorrogar el mandato de la MINUSTAH, que figura en 
sus resoluciones 1.542 (2004), 1.608 (2005), 1.702 (2006), y 1.743 (2007), hasta el 15 de 
octubre de 2008, con la intención de renovarlo nuevamente”. 
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17) Oficio de S. E. la señora Presidenta de la República, N° 499, de 24 de abril de 2008, 
en que solicita la prórroga de la autorización. El Senado autorizó la extensión de la autori-
zación, por un año, mediante oficio Nº 574/SEC/08, de 20 de mayo de 2008. 

18) Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Nº 1840, de 14 de 
octubre de 2008, en virtud de las atribuciones que le concede el Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas, “Decide prorrogar el mandato de la MINUSTAH, que figura en sus 
resoluciones 1542 (2004), 1608 (2005), 1702 (2006), 1743 (2007) y 1780 (2007), hasta el 
15 de octubre de 2009, con la intención de renovarlo nuevamente”. 

19) Oficio de S. E. la señora Presidenta de la República, N° 448 de 16 de abril de 2009, 
en que solicita la prórroga de la autorización. El Senado autorizó la extensión de la autori-
zación, por un año, mediante oficio Nº 370/SEC/09, de 13 de mayo de 2009. 

20) Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Nº 1892, de 13 de 
octubre de 2009, en virtud de las atribuciones que le concede el Capítulo VII de la Carta 
de las Naciones Unidas, “Decide prorrogar el mandato de la MINUSTAH, que figura en 
sus resoluciones 1542 (2004), 1608 (2005), 1702 (2006), 1743 (2007), 1780 (2007) y 1892 
(2009), hasta el 13 de octubre de 2010, con la intención de renovarlo nuevamente”. 

21) Oficio de S. E. el señor Presidente de la República, Nº 564, de 29 de abril de 2010, 
en que solicita la prórroga de la autorización. El Senado autorizó la extensión de la autori-
zación, por un año, mediante oficio Nº 342/SEC/10, de 19 de mayo de 2010. 

22) Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Nº 1944, de 14 de 
octubre de 2010, en virtud de las atribuciones que le concede el Capítulo VII de la Carta 
de las Naciones Unidas, “Decide prorrogar el mandato de la MINUSTAH, que figura en 
sus resoluciones 1542 (2004), 1608 (2005), 1702 (2006), 1743 (2007), 1780 (2007) y 1892 
(2009), 1908 y 1927 (2010) hasta el 15 de octubre de 2011, con la intención de renovarlo 
nuevamente”. 

23) Oficio de S. E. el señor Presidente de la República, Nº 553, de 2 de mayo de 2011, en 
que solicita la prórroga de la autorización. El Senado autorizó la extensión, por el período 
de un año, a contar del 1° de junio de 2011, lo que se comunicó mediante oficio N° 716/
SEC/11, de 17 de mayo de 2011. 

24) Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Nº 2012, de 14 de 
octubre de 2011, en virtud de las atribuciones que le concede el Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas, que prorroga el mandato de la MINUSTAH. 

25) Oficio de S. E. el señor Presidente de la República, Nº 630, de 24 de abril de 2012, 
en que solicita la prórroga de la autorización. El Senado autorizó la extensión, por el perío-
do de un año, a contar del 1° de junio de 2012, lo que se comunicó mediante oficio N° 539/
SEC/12, de 22 de mayo de 2012. 

26) Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Nº 2070, de 12 de 
octubre de 2012, en virtud de las atribuciones que le concede el Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas, que prorroga el mandato de la MINUSTAH. 

27) Oficio de S. E. el señor Presidente de la República, Nº 554, de 8 de mayo de 2013, 
en que solicita la prórroga de la autorización. El Senado autorizó la extensión, por el perío-
do de un año, a contar del 1° de junio de 2013, lo que se comunicó mediante oficio N° 421/
SEC/13, de 22 de mayo de 2013. 

28) Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Nº 2119, de 10 de 
octubre de 2013, en virtud de las atribuciones que le concede el Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas, que prorroga el mandato de la MINUSTAH. 

29) Oficio de S. E. el señor Presidente de la República, Nº 721, de 30 de abril de 2014, 
en que solicita la prórroga de la autorización. El Senado autorizó la extensión, por el perío-
do de un año, a contar del 1° de junio de 2013, lo que se comunicó mediante oficio N° 458/
SEC/14, de 14 de mayo de 2014. 
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30) Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Nº 2180, de 14 de 
octubre de 2014, en virtud de las atribuciones que le concede el Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas, que prorroga el mandato de la MINUSTAH. 

31) Oficio de S. E. el señor Presidente de la República, Nº 866, de 30 de abril de 2015, 
en que solicita la prórroga de la autorización. El Senado autorizó la extensión, por el perío-
do de un año, a contar del 1° de junio de 2015, lo que se comunicó mediante oficio N° 120/
SEC/15, de 19 de mayo de 2015. 

32) Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Nº 2243, de 14 de 
octubre de 2015, en virtud de las atribuciones que le concede el Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas, que prorroga el mandato de la MINUSTAH 

3) Informe presentado por el Gobierno sobre la renovación del mandato en Haití.– En 
conformidad a las disposiciones de la ley N° 20.297, que establece normas para la parti-
cipación de tropas chilenas en operaciones de paz, se reproduce a continuación el informe 
con los fundamentos para la renovación del mandato en Haití. 

“INFORME FUNDADO PARA LA SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA LA PAR-
TICIPACION DE TROPAS NACIONALES EN LA MISIÓN DE NACIONES UNIDAS 
PARA LA ESTABILIZACIÓN DE LA REPÚBLICA DE HAITÍ “MINUSTAH”  

FUNDAMENTOS PARA LA RENOVACIÓN DEL MANDATO EN HAITÍ
(En conformidad a lo dispuesto por el Título II,
párrafo 2º de la Ley 19.067)

I. Mandato de la Organización de las Naciones Unidas 
para MINUSTAH

II.
Explicitación de los objetivos perseguidos y modo 

en que el interés nacional o la seguridad de la Nación se 
ven involucrados

III. Plazo por el que se hace la solicitud

IV. Normas de empleo de la fuerza en el marco del 
mandato

V. Descripción de las tropas desplegadas

VI. Organización del mando del contingente nacional y 
soporte logístico

VII.
Estimación global del costo financiero de la  par-

ticipación nacional en la operación,        incluidas las 
donaciones en dinero o especies a ser realizadas en la 

misión de paz y las fuentes de su financiamiento

ANEXOS
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“A”Resolución 2243 (2015) del Consejo de Seguridad.
“B”Despliegue de las Fuerzas.

“C”Organigrama del Mando y Control Nacional.
“D”Material y Equipo.

“E”     Situación Financiera año 2015.

 
  

 

I. MANDATO DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA MINUSTAH: 

La Misión de Estabilización de Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH) fue establecida 
por resolución 1542 (2004) del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. Se constituyó 
para continuar con la labor iniciada por la Fuerza Multinacional Interina para Haití (MIFH), 
desplegada en febrero de 2004, a raíz de la grave crisis institucional sufrida por ese país. 

En términos generales, la resolución 1542 (2004) y los mandatos sucesivos disponen 
acciones en cuatro ámbitos: 

Promover un entorno seguro y estable. 
- Restablecer y mantener el estado de derecho, la seguridad pública y el orden público.
- Proteger al personal, los servicios, las instalaciones y el equipo de las Naciones Uni-

das, la seguridad y libertad de circulación de su personal.
- Proteger a los civiles y contribuir a la estabilidad del país.
- Supervisión, reestructuración y reforma de la Policía Nacional de Haití. 
Proceso político y desarrollo institucional. 
- Apoyar el proceso constitucional y político, fomentar los principios del gobierno de-

mocrático y el desarrollo institucional.
- Ayudar al proceso de diálogo y reconciliación nacional.
- Cooperar en la organización y supervisión de elecciones municipales, parlamentarias 

y presidenciales. 
Derechos Humanos. 
- Promover y proteger los derechos humanos, particularmente los de las mujeres y los 

niños.
- Vigilar la situación de los derechos humanos. 
Promoción del desarrollo económico y social. 
- Insta a los Estados Miembros, órganos de Naciones Unidas, organizaciones interna-

cionales, instituciones financieras internacionales y ONGs, a contribuir en la promoción 
del desarrollo social y económico de Haití. 

La resolución 2243 (2015), aprobada por el Consejo de Seguridad el 14 de octubre de 
2015, constituye el último mandato entregado a la misión a la fecha. En ella se reconoce 
que la situación general de la seguridad, se ha mantenido relativamente estable y mejoró en 
cierta medida desde la aprobación de la resolución 2119 (2013), lo cual ha permitido que 
la MINUSTAH siga reduciendo la dotación de efectivos y adaptando su configuración sin 
menoscabar la seguridad y estabilidad de Haití y reconociendo la importancia de que las 
decisiones que se adopten con respecto al futuro de la MINUSTAH, estas guarden relación 
con la seguridad y se basen en las condiciones existentes. 

En términos generales, la resolución establece lo siguiente: 
- Una prórroga del mandato hasta el 15 octubre del año 2016.
- Establece una dotación máxima de 2.370 efectivos y un componente de policía de 

hasta 2.601 efectivos. 
- Mandata el envío de una misión de evaluación estratégica a Haití y, que esta le pre-

sente recomendaciones sobre la futura presencia y las funciones de las Naciones Unidas 
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en Haití, preferentemente 90 días después de la toma de posesión del nuevo Presidente, e 
idealmente después de la formación de un nuevo gobierno.

- Afirma que los ajustes de la configuración de la fuerza deberán basarse en la situa-
ción sobre el terreno y ser compatibles con la capacidad de la MINUSTAH y de la Policía 
Nacional de Haití de mantener la seguridad en el contexto de los procesos electorales y 
políticos en curso.

- Reconoce la titularidad y la responsabilidad primordial del Gobierno y del pueblo de 
Haití en todos los aspectos de la estabilización del país. 

Texto de la Resolución del Consejo de Seguridad en Anexo “A” 
II. EXPLICITACIÓN DE LOS OBJETIVOS PERSEGUIDOS Y DEL MODO EN 
QUE EL INTERÉS NACIONAL O LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN SE VEN 

INVOLUCRADOS: 

Antecedentes: 
Chile asume que sus intereses de seguridad y desarrollo nacional están directamente 

relacionados con la paz y la estabilidad en la región y el mundo. De esta situación deri-
va nuestro compromiso con la paz de una manera activa y comprometida, como un país 
solidario y responsable ante los grandes desafíos de la comunidad de naciones. Bajo esta 
perspectiva, la participación en operaciones de paz y la voluntad y capacidad del país para 
participar en ellas genera réditos políticos en términos de su imagen internacional, en tanto 
país comprometido con valores y principios de carácter universal. 

Asimismo, para las fuerzas armadas, la posibilidad de participar en tales misiones con-
lleva importantes activos en términos de preparación, interoperabilidad con fuerzas de 
otros países, acceso a tecnología y medios de última generación, así como la experiencia 
que se adquiere en términos tácticos, logísticos y operativos en situaciones de conflicto. 

Haciendo un breve balance de nuestra participación en dicha Misión, cabe señalar que 
ésta se ha constituido en la más importante para la política exterior chilena, en términos de 
participación en operaciones de paz, representando una valiosa instancia de entrenamiento 
para el personal militar desplegado y de relacionamiento civil-militar. Asimismo, la MI-
NUSTAH ha propiciado la construcción de un espacio político de diálogo y concertación 
entre los países latinoamericanos que la integran, fortaleciendo la cooperación y el fomento 
de las medidas de confianza. Además, ha  servido para consolidar nuestra presencia en las  
distintas instancias de diálogo político y cooperación bilateral en el escenario regional, 
hemisférico y global. 

Las lecciones aprendidas de la participación nacional en MINUSTAH sirven para pro-
yectar el futuro despliegue de tropas y policías en otras misiones. 

En lo relacionado con el cronograma de retiro de la MINUSTAH, que actualmente se 
está evaluando en Naciones Unidas, la resolución 2243 (2015) del Consejo de Seguridad 
señala que se debería realizar una Misión de Evaluación Estratégica, teniendo como hori-
zonte el mes de octubre de 2016, fecha en que se debiera renovar o modificar el mandato 
de dicha Misión. Dicha evaluación tiene por objeto establecer un entendimiento común del 
entorno operacional que sustentará la planificación y la programación de las Naciones Uni-
das para la Misión, así como evaluar las capacidades nacionales respecto de las actividades 
establecidas en los mandatos. 

Al respecto, es particularmente importante que el proceso de consolidación de la MIN-
USTAH se realice de manera programada, ordenada y planificada, basado en las condicio-
nes en el terreno, fortaleciendo las capacidades haitianas bajo el principio de apropiación 
nacional, de tal manera que una vez que se retire la Misión se mantengan los logros alcan-
zados, lo que fue propuesto y defendido por Chile en las resoluciones 2180 (2014) y 2243 
(2015) del Consejo de Seguridad. 
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Dadas las circunstancias políticas y sociales actuales no es posible pensar en un cierre 
de la Misión para octubre próximo. Sin embargo, el Secretario General en su último infor-
me señaló que en todo sistema político pueden existir periodos de inestabilidad, lo que no 
implica, necesariamente, un retroceso en los progresos políticos ni en el afianzamiento de 
la cultura democrática en Haití. 

A pesar de la situación actual, una vez establecido un nuevo gobierno y definido el plan 
país entre este y Naciones Unidas, se debería considerar un retiro progresivo de las tropas 
de MINUSTAH para transformar la operación en una misión de carácter policial, o bien en 
una Misión Política Especial, ambas con un fuerte enfoque en desarrollo socioeconómico 
y de las instituciones democráticas. 

Este es un tema a tratar con los  otros países que conforman la MINUSTAH. En general, 
varios países, particularmente aquellos que forman parte del Grupo de Amigos de Haití, 
han adoptado una posición cauta en la materia, bajo la idea de que el delicado proceso que 
vive el país caribeño requiere del acompañamiento de la comunidad internacional, evitando 
una eventual involución en su proceso de desarrollo institucional y político. 

En consecuencia, debemos materializar de manera paulatina la salida de las tropas na-
cionales, sin afectar lo ya avanzado, pero teniendo presente que a partir de la próxima reno-
vación de mandato (15 de octubre 2016) comenzaría un repliegue de las fuerzas, de manera 
coordinada con Naciones Unidas. Esto, por una parte, debido al frágil escenario político-
electoral que presenta Haití, con un incremento de la violencia política y delincuencial que 
hace no recomendable un retiro inmediato, y por otra parte, que la resolución 2243 (2015) 
se aprobó con el concurso de nuestro país como miembro no permanente del Consejo de 
Seguridad, acto por el cual expresamos nuestro compromiso con la MINUSTAH y con su 
cronograma. 

Beneficios para las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad. 
Desde la perspectiva de la Defensa y de la capacidad profesional de las fuerzas armadas, 

la MINUSTAH ha representado un escenario eficaz para capacitar a militares y policías 
chilenos en un escenario de conflicto real, bajo condiciones aplicables al fenómeno de las 
amenazas asimétricas. 

En este contexto, los efectivos nacionales reciben entrenamiento bajo estándar ONU, 
asimilable al estándar OTAN. Asimismo, su nivel de alistamiento es reforzado mediante el 
desempeño permanente en operaciones bajo condiciones reales y sus capacidades de inte-
roperabilidad con otras fuerzas armadas se han reforzado, mediante la interacción perma-
nente en un ambiente multinacional. Debe considerarse que el costo logístico de estas ac-
tividades que contribuyen a la preparación de las FF.AA. es de cargo de Naciones Unidas. 

Especialmente importante ha sido la experiencia conjunta desarrollada en la MINUS-
TAH, la primera en la cual unidades de las tres ramas de las Fuerzas Armadas han operado 
bajo un mando común y una logística unificada. De igual modo, las lecciones aprendidas 
por Chile en la Misión ha significado una experiencia altamente valiosa para mejorar cua-
litativamente la reglamentación interna, la logística del material empleado, y la doctrina de 
las fuerzas armadas y de orden de nuestro país. 

Respecto de capacidades específicas, el servicio en Haití le significa a las unidades de 
helicópteros un incremento significativo de horas de vuelo de los pilotos, de 8 horas men-
suales promedio en Chile, a 30 horas promedio mensuales en Haití, en vuelos diurnos y 
nocturnos, bajo diferentes condiciones climáticas. 

A la vez, MINUSTAH ha tenido un impacto significativo en el desarrollo de meca-
nismos de cooperación internacional en el marco de la Defensa. A modo de ejemplo, el 
trabajo llevado a cabo por la recientemente repatriada Compañía Combinada de Ingenieros 
Chile-Ecuador, integrada desde junio de 2004 a la Misión, representó un esfuerzo novel en 
la región suramericana para mancomunar la voluntad de dos Estados y sus instituciones de 
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defensa en pos de contribuir al resguardo, consolidación y protección de la paz en un país 
hermano. Esta iniciativa marcó un punto de inflexión en la región, que en el caso de Chile 
se tradujo también en la colaboración con El Salvador, Honduras y México, los cuales en 
2013, 2014 y 2015, respectivamente, se incorporaron al Batallón Chile de MINUSTAH. 

El efecto objetivo de esta realidad es un mejoramiento de los estándares de entrena-
miento y alistamiento de las FF.AA. chilenas, situación que ha tenido una evaluación em-
pírica a través de la participación de las Fuerzas Armadas y la Fuerza de Orden y Seguridad 
en situaciones de emergencia a nivel nacional, en las cuales se han empleado experiencias 
y capacidades adquiridas en las operaciones en Haití. 

Situación política 
Haití vive un complejo escenario político y social. El fracaso de la administración Mar-

telly de realizar la segunda vuelta electoral llevó a que el 7 de febrero se instalara un 
Gobierno Provisional encabezado por Jocelerme Privert, quien en un plazo de 120 días 
debía organizar la segunda vuelta de la elección presidencial, legislativas parciales y de 
gobiernos locales. 

El 22 de marzo el Presidente Provisional nominó a Enex Jean-Charles como nuevo 
Primer Ministro, siendo aprobado por el Congreso el pasado 25 de marzo. En el contex-
to actual existen críticas a la figura de Privert, a quien acusan de querer constituirse en 
presidente de facto. El Poder Judicial se ha manifestado contrario al acuerdo transicional 
firmado por el ejecutivo y el parlamento al considerar que ha sido excluido y que se aparta 
de la normativa legal haitiana. 

El pasado 5 de abril el nuevo Consejo Electoral Provisional (CEP), dejó en suspenso 
la segunda vuelta por problemas políticos y financieros. Sumado a ello, el candidato a se-
gunda vuelta Jude Célestin –quien obtuvo el segundo lugar con un 25.29% de los votos–, 
continua con la exigencia de llevar a cabo una revisión de los resultados de la primera 
vuelta antes de llevar a cabo la segunda, tras considerar que se ha presentado fraude en los 
resultados presentados. 

El proceso político sigue entrampado, por lo que se debe buscar una nueva fórmula que 
dé garantías a las partes para que se desarrollen las postergadas elecciones y consolide el 
proceso democrático, requisito indispensable para el futuro político de dicho país. Se espe-
cula que las  elecciones podrían tener lugar en junio próximo. Dejando al límite el tiempo 
constitucional de Privert para entregar el mando. 

Situación de Seguridad y Continuidad de MINUSTAH 
Las principales situaciones que afectan la seguridad y estabilidad del país son: 
-El intento del Gobierno provisional de establecer una Comisión que evalúe las previas 

elecciones podría cuestionar la composición de todo el parlamento. 
- Durante estos períodos de inestabilidad, las bandas intentan sacar ventajas de la situa-

ción. 
- Una prolongada sequía, está teniendo un impacto significativo en la agricultura, afec-

tando las bases de la economía de sustento de la población. 
- La relativa incapacidad de las fuerzas de seguridad para administrar adecuadamente 

el orden público sigue siendo un punto de gran preocupación debido a la falta de recursos 
y personal capacitado. 

- Haití sigue siendo un punto de tránsito para las drogas y el contrabando a través de las 
porosas fronteras del país. La falta de instalaciones de seguridad fronteriza concede a las 
bandas urbanas acceso casi ilimitado al suministro de armas y municiones ilegales. 

- La posesión de armas ilegales, en particular los de tipo militar, es un tema de gran pre-
ocupación. El hecho de que estas armas se porten abiertamente muestra el abierto desafío 
de las bandas locales a la noción misma del estado de derecho, demostrando una mínima 
expectativa de ser objeto de acciones penales, reforzando así una sensación general de im-
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punidad para los eventuales delincuentes. 
A pesar de lo anterior, la situación en materia de seguridad se ha mantenido en gran 

medida pacífica, aunque frágil y bajo la influencia del proceso electoral y de las tensiones 
políticas conexas de los últimos meses. En las elecciones de 25 de octubre, se registró una 
disminución de los incidentes de seguridad, lo cual es testimonio de la capacidad cada vez 
mayor de la Policía Nacional de Haití, que fue el principal proveedor de servicios seguridad 
para las elecciones. 

La situación política-electoral ha afectado la planificación y estrategia de salida prevista 
por Naciones Unidas para la MINUSTAH. En efecto, los acontecimientos descritos plan-
tean elementos nuevos para evaluar la salida del contingente nacional y los plazos para sus 
etapas de repliegue. 

La acumulación de retrasos tanto para confirmar al Primer Ministro como para restable-
cer el Consejo Electoral Provisional, junto con la incertidumbre sobre la verificación del 
proceso electoral de 2015, no solo repercuten en la aplicación del acuerdo y la conclusión 
del ciclo electoral en el plazo especificado de 120 días, sino que también pueden impedir 
un restablecimiento del orden constitucional pleno, prolongando así el período de inestabi-
lidad política durante demasiado tiempo. 

El Secretario General de la ONU en su informe al Consejo de Seguridad propuso efec-
tuar una evaluación política estipulada una vez efectuadas las nuevas elecciones. Según 
anticipó, una evaluación positiva podría dar pie a una modificación sustantiva a la conti-
nuación de la presencia de la ONU en Haití. Asimismo, anticipó que emitirá sus recomen-
daciones antes de la expiración del actual mandato, en octubre de 2016. 

Según lo informado por la Misión de Chile ante la ONU, parte importante de las discu-
siones sobre Haití (S/pv.7651) del 17 de marzo 2016, estuvieron centradas en el proceso de 
reconfiguración de la Misión. Particularmente respecto de la interpretación del párrafo Nº 
66 del informe del Secretario General (S/2016/225). Al respecto, la Representante Especial 
para Haití fue enfática al señalar que si bien el Secretario General confirmaba que la Misión 
de Evaluación Estratégica (SAM) se realizaría una vez finalizado el ciclo electoral, aclaró 
que el SG podría recomendar un curso de acción sin que necesariamente se haya realizado 
la evaluación. De acuerdo a lo señalado por MINUSTAH, y considerando lo adelantado, 
resulta probable que el mandato de la Misión se extienda por seis meses (abril de 2017). 

Información transmitida por la Misión de Chile ante Naciones Unidas da cuenta de que 
el presupuesto de MINUSTAH para el periodo octubre 2016, octubre 2017 se reduciría solo 
en un 8.8%. 

De los antecedentes expuestos es posible deducir que, en las actuales circunstancias, EL 
Secretario General propondría extender la MINUSTAH  hasta abril de 2017, a fin de que 
en el presente año se realicen las elecciones que no se concretaron en abril 2016, como fue 
lo primeramente comprometido por el gobierno provisional. 

En este escenario, Chile debería mantener su presencia hasta la fecha indicada. Sería del 
todo improcedente un retiro unilateral de las tropas nacionales estando vigente el mandato 
de MINUSTAH. 

Debemos agregar que, consultadas autoridades de defensa de Brasil y Uruguay, estas 
han expresado que acompañarían a la MINUSTAH hasta abril de 2017 si se determinara. 

III. PLAZO POR EL QUE SE HACE LA SOLICITUD: 

En virtud del actual mandato vigente de Naciones Unidas y en consideración a los 
fundamentos expresados, la solicitud al Honorable Senado de la República de prórroga de 
la autorización de permanencia de nuestras tropas y medios en Haití se hace por el plazo 
de 11 meses a partir del 01 junio del 2016 y hasta el 30 de abril de 2017, para adecuar la 
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autorización a los tiempos de Consejo de Seguridad, fecha a partir de la cual se iniciará 
indefectiblemente el repliegue de nuestras tropas. 

IV. NORMAS DE EMPLEO DE LA FUERZA EN EL MARCO DEL MANDATO: 

En términos de procedimientos generales, el empleo de tropas militares en operaciones 
de paz se supedita a las disposiciones contenidas en la Ley 19.067, modificada por la Ley 
20.297, que “Establece Normas Permanentes sobre Entrada de Tropas Extranjeras en el 
Territorio de la República y Salida de Tropas Nacionales del Mismo”, particularmente a 
través de su Párrafo II. 

En términos específicos, estas misiones están regidas por la Política Nacional para la 
Participación del Estado de Chile en Operaciones de Paz (Anexo “B”), promulgada me-
diante Decreto Supremo (G) Nº 68 del 14 de octubre de 1999, que establece las tareas 
concretas que pueden desempeñar las tropas nacionales y sus limitaciones. Asimismo, el 
documento explicita los criterios político-estratégicos, operativos y administrativos que el 
Estado de Chile asume para evaluar su participación en operaciones de paz. 

A nivel operacional, las tropas chilenas dan cumplimiento a las reglas de enfrentamiento 
(ROE) para MINUSTAH establecidas por la ONU en febrero de 2008, sobre la base de la 
resolución 1542 (2004) del Consejo de Seguridad. El concepto de aplicación de las ROE 
se basa en el principio de restricción del empleo de la fuerza a la legítima defensa (auto-
protección) y a la protección del mandato (incluida la protección de civiles). Dado el caso, 
estas disposiciones se supeditan a la normativa nacional para el empleo de la fuerza, que 
contempla el principio de jurisdicción penal nacional, la aplicación del Derecho Internacio-
nal Humanitario y del Derecho Internacional sobre los Derechos Humanos.

Adicionalmente, el Memorándum de Entendimiento entre la Organización de las Na-
ciones Unidas y la República de Chile para la contribución de recursos a la Misión de las 
Naciones Unidas para la Estabilización de Haití (MINUSTAH), suscrito el 16 de febrero 
de 2006, establece obligaciones para el contingente nacional en materias de código de con-
ducta y materias de género. 

Finalmente, el contingente nacional opera en conformidad con el acuerdo entre la Orga-
nización de las Naciones Unidas y el Gobierno de Haití referido al Estatuto de la Misión de 
Naciones Unidas para la Estabilización de Haití, suscrito el 09 de julio de 2004, que regula 
los vínculos entre las tropas y el país receptor, incluidas inmunidades, jurisdicción penal y 
civil, y daños a terceros del país receptor. 

V. DESCRIPCIÓN DE LAS TROPAS DESPLEGADAS. 

A. En lo militar. 
El Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de la ONU (DPKO) con 

posterioridad a la aprobación de la Resolución del Consejo de Seguridad Nº 2243 de 14 
octubre 2015, decidió que la dotación máxima de la MINUSTAH, fuera de 2.370 efectivos, 
situación que comenzó a regir a contar del segundo semestre del año 2015. 

En este contexto, el DPKO solicitó a ciertos países contribuyentes continuar aportando 
efectivos y a otros la cesación o modificación de sus unidades y en lo particular relacionado 
con Chile, se reestructuró conforme al siguiente detalle: 

- Dicho organismo internacional solicitó a Chile la permanencia del actual Batallón 
Chile y que se aumentó su dotación de tropas de 354 a 434. En este contexto, Chile aporta 
con 340 efectivos (47 Honduras, 44 El Salvador y 03 México). Además, se incrementó el 
parque vehicular (25 vehículos motorizados) y equipos necesarios para alcanzar las capa-
cidades requeridas y cumplir con sus nuevas misiones. 
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- Que mientras se mantengan las tropas nacionales en Haití, el puesto de Deputy Force 
Commander, se mantendrá cubierto por un Oficial General de Chile. El actual General en 
la misión finaliza sus funciones el mes de octubre del 2016, pudiendo prorrogarse. 

- En cuanto a Grupo de Helicópteros, Chile conserva su actual dotación de dos (2) aero-
naves, con 47 efectivos de la FACH. 

Actualmente Chile mantiene desplegado un total de 340 efectivos militares en el Bata-
llón Chile, 47 en el Grupo de Helicópteros, 11 efectivos policiales y 05 Oficiales en Cuartel 
General MINUSTAH, dando un total de 403, conforme a desglose en Anexo “B”. 

La fuerza militar chilena está compuesta por un Batallón de Infantería, integrado por 
personal del Ejército (Infantería Mecanizada), de la Armada (Infantería de Marina), perso-
nal del Ejército de El Salvador, Honduras y México, los que se encuentran desplegados en 
la ciudad de Cabo Haitiano (zona noreste del país); y un Grupo de Helicópteros, asentado 
en la capital de Haití. 

El Mando del Batallón Chile es alternado entre un Oficial Jefe de Ejército y uno de la 
Armada del Cuerpo de Infantería de Marina. Finalmente, el Mando del Grupo de Helicóp-
teros recae en un Oficial Jefe de la Fuerza Aérea. El Oficial más antiguo de los tres Coman-
dantes se desempeña, además, como Jefe del Contingente Militar Nacional. 

Durante el segundo semestre del año 2015, se desempeñó como Deputy Force Com-
mander el General del Ejército de Chile, GDB Jorge Peña Leiva, hasta el 13 de Noviembre 
del 2015, y posteriormente, dicho cargo fue asumido por el GDB Andrés Fuentealba Gó-
mez, quien ocupará tal puesto de mando hasta el 30 de Octubre del 2016. 

Del mismo modo, 3 (tres) Oficiales del Ejército y 1 (uno) de la Armada mantienen 
puestos clave de asesoría en el Cuartel General de MINUSTAH, en las áreas de Planes y 
Decisiones Estratégicas, Logística y Operaciones Marítimas. 

En lo relativo a capacitación, antes de su despliegue el personal es sometido a una ins-
trucción especial en su respectiva institución y recibe un entrenamiento específico en el 
Centro Conjunto para Operaciones de Paz de Chile (CECOPAC). De igual forma, se sigue 
un procedimiento estricto de sanidad ya que Haití es considerado una zona de alto riesgo 
epidemiológico. 

1. Batallón Chile. 
Sus actividades operativas se enmarcan en los mandatos del Consejo de Seguridad, que 

definen que la tarea fundamental de las tropas militares es “mantener un entorno seguro y 
estable” en apoyo de las autoridades locales y del resto de las organizaciones de la misión 
desplegadas, en este caso, en el departamento norte y del noroeste de Haití. 

Tanto el Batallón Chile como el resto de las unidades militares que integran la misión, 
se encuentran cumpliendo, desde hace dos años, labores de seguridad y control del borde 
costero e instalaciones portuarias en el marco de las políticas de reforzamiento de fronteras 
para evitar situaciones de tráfico ilícito de especies. 

Desde 01 de julio al 31 de diciembre del 2015, el “Batallón Chile”, desarrolló las activi-
dades operativas y de colaboración directa con la ciudadanía local, como sigue: 

Actividades operativas realizadas durante el despliegue: 

TAREAS TOTAL
Patrullas VSRP 328
Patrullas SRP (corto alcance) 55
Patrullas MRP (med. alcance) 34
Patrullas LRP ( largo alcance ) 51
Patrullas API 16
Patrullas de Escolta de Convoy 56
Patrullas SS for EW. 69
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Patrullas con UNPOL 49
Cap. Haitien, 01 Dic. 2015 12

 

ACTIVIDADES CIMIC TOTAL
Reparto Agua Potable 23
Reparto de entrega de alimentos cocinados 7
Reunión coordinación de trabajo 3
Donación y traslado escritorios 2
Reparación vehículo motorizado 1
Exhibición películas 1
Entrega útiles escolares y otros 14
Regalo pelota futbol 1
Entrega artículos de cocina 2
Entrega Kits de aseo personal 4
Entrega de juguetes 2

 2. Grupo de Helicópteros. 
Unidad compuesta por 47 efectivos de la Fuerza Aérea de Chile, 3 helicópteros UH-

1H-3 en operación (conforme a MOU) y desde el mes de Septiembre del 2015, quedaron 
en operaciones solo 02 de ellos, siendo repatriado el H-82 UN 133. En conformidad con 
las orientaciones y planificación operativa de MINUSTAH, la unidad cumplió con las si-
guientes actividades:  

TAREAS TOTAL
Evacuación Aero médicas 10
Entrenamiento tripulación/piloto 11
Reconocimiento aéreo, Inserciones/ extracciones, 
reconocimientos hls (sitio de aterrizaje de helicóptero) 32
Nvg (operaciones nocturnas) 52
Vaf/vpf/egt (Vuelo funcional-vuelo de prueba-prueba de 
motor en tierra) 38
Traslado de helicóptero (solo tripulación) 93
Traslado de pasajeros 121
Puesta en marcha por vuelo vip 6
Otro uso en general 6

HORAS DE VUELO HORAS
Diurnas 284.8
Nvg. (vuelo nocturno con visor) 63.5
Vuelo evacam. (evacuación aero médica) 33.7
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Vuelos de traslado 117.9
Vuelos de entrenamiento 36.5
Vuelos de reconocimiento 72.3
Vuelos de mantenimiento 19.6
Total horas de vuelo 348.3
Cantidad de evacam. (evacuación Aero 
médica) 30
Carga transportada (kg) 3.071
Pasajeros trasladados 556
Total salidas 386

 3. Cuartel General MINUSTAH. 
En esta Unidad 05 oficiales de las Fuerzas Armadas de Chile integran el Cuartel General 

de MINUSTAH, los cuales  ocupan puestos de relevancia para la misión. Lo anterior per-
mite acceder y gestionar trámites administrativos y operativos con prontitud y celeridad, 
así como reforzar la posición nacional al interior de MINUSTAH en instancias pertinentes 
y frente a decisiones clave. 

Los cargos actualmente ocupados son: 
- Deputy Force Commander, General de Brigada Andrés Fuentealba Gómez.
- Segundo Jefe de Planes y Decisiones Estratégicas (oficial jefe del Ejército).
- Jefe de Logística (oficial jefe del Ejército).
- Jefe de Operaciones Marítimas (oficial jefe de la Armada).
- Ayudante Militar del Deputy Force Commander (oficial jefe de Ejército) 
4. Plana Mayor Especial. 
Esta plana mayor se encuentra bajo el mando del Jefe del Contingente Nacional (co-

mandante nacional más antiguo) y está integrada por tres oficiales de las Fuerzas Armadas 
de Chile, siendo éstos un capellán, un abogado y un periodista. Prestan servicios en el ám-
bito espiritual, asesoramiento jurídico y orientación comunicacional a todo el personal de 
las distintas unidades nacionales, sean estos militares y/o policiales. 

5. Acciones humanitarias del contingente nacional. 
Sin perjuicio de sus misiones específicas determinadas por MINUSTAH, cada una de 

las unidades chilenas desplegadas en Haití, se ha comprometido con acciones de carácter 
humanitario en sus respectivas áreas de responsabilidad. Estas iniciativas voluntarias han 
consistido principalmente en actividades dirigidas a los niños ubicados en orfanatos y co-
legios, como también de servicio público, las que han sido evaluadas positivamente por 
MINUSTAH y por las autoridades haitianas. 

En términos generales, este tipo de actividades que se basan en la voluntariedad del per-
sonal nacional y que no cuentan con recursos fiscales asignados han constituido una forma 
de obtener la cooperación, confianza y adhesión de la población local, contribuyendo a 
generar las condiciones para un entorno seguro y estable dentro del área de misión. 

B. En lo Policial. 
Durante el segundo semestre del 2015 y el primer semestre de 2016, nuestro país con-

tinuó contribuyendo con un total de 11 efectivos policiales (07 Carabineros y 4 Policías 
de Investigaciones), todos ellos desplegados de manera individual bajo la modalidad de 
expertos en misión. Los efectivos policiales chilenos integran el componente policial de 
Naciones Unidas (UNPOL) y están destinados en distintas unidades, conforme a las capa-
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cidades y experticias de cada uno, cumpliendo las siguientes misiones, entre otras: 
- Jefe de Unidad Forense y Sitio del Suceso.
- Oficial de Vetteng y Registro.
- Oficial de Personal.
- Oficial Analista Criminal.
- Consejeros técnicos, asesores y monitores para el entrenamiento en las distintas unida-

des de la PNH en Puerto Príncipe, Leogane y Jeremie y, principalmente, para la implemen-
tación del plan de reestructuración de la PNH, que incluye los mecanismos de selección, 
depuración y entrenamiento.

- Unidad de Investigación Antisecuestro.
- Oficina de Investigación Interna UNPOL. 
C. Participación de personal femenino en el período segundo semestre 2015, compren-

dido entre el 01.JUL.2015 y 31.DIC.2015. 
UUNIDADES 11er. SEM. 

2015
22do. SEM. 
2015

BTN. CHILE 6 4
COMP. ING. - -
GRUPO HELOS. 3 5
UNPOL

CARAB. 1 -
PDI. 3 2

TOTAL 13 11
 

Funciones desempeñadas por personal femenino: 
- Oficial CIMIC del Batallón Chile.
- Oficial de Personal (S-1) del Batallón Chile.
- Oficial de Sanidad del Grupo de Helicópteros.
- Cdte. Sección Transportes del Batallón Chile.
- Periodista y asesor comunicacional en el Batallón Chile.
- Asesoría policial de la componente policial de UNPOL.
- Auxiliares en función de informaciones (S-2) del Batallón Chile.
- Radio operador del Batallón Chile.
- Mecánico de vehículos motorizados del Batallón Chile. 

VI. ORGANIZACIÓN DEL MANDO DEL CONTINGENTE
 NACIONAL Y SOPORTE LOGÍSTICO: 

A. Organización del mando del contingente nacional. 
El Mando Operacional (OPCOM) del contingente nacional desplegado en Haití (en 

anexo “D”) lo ejerce el Jefe del Estado Mayor Conjunto, en su calidad de Autoridad Mili-
tar Nacional, quien tiene la responsabilidad de ejercer el mando sobre todas las unidades 
chilenas desplegadas en OPAZ. El Control Operacional (OPCON) es entregado al Force 
Commander para las tropas militares y del UN Police Commissioner para los efectivos 
nacionales de policía. 

Finalmente, la Autoridad Militar Nacional tiene la facultad de actuar por veto ante el 
Force Commander en caso de que se ordenara a las tropas chilenas cumplir una misión que 
no contemplada en el acuerdo entre Chile y Naciones Unidas o que se presente reñida con 
la normativa nacional para operaciones de paz. 

B. Soporte Administrativo y Logístico. 
El Estado Mayor Conjunto se comporta como “escalón de coordinación logístico” en 

relación al apoyo de las tropas desplegadas en Haití, debiendo estar permanentemente in-
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formado de la situación de las unidades con la finalidad de cumplir con los compromisos 
adquiridos por el país en el memorándum firmado entre Naciones Unidas y Chile. 

Por otra parte, las instituciones de las Fuerzas Armadas se comportan como “escalones 
administrativos y logísticos”, teniendo la responsabilidad de mantener la operacionalidad 
de las tropas. El soporte administrativo y logístico se materializa de manera directa entre 
las instituciones y las tropas apoyadas, interviniendo el Estado Mayor Conjunto solo ante 
la necesidad de acarreo de bastimentos entre el país y el área de misión. 

En cuanto a los cargos que requieren las tropas para el cumplimiento de su misión, éstos 
pueden provenir de distintos orígenes (Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Pública, 
Estado Mayor Conjunto o MINUSTAH). 

VII. ESTIMACIÓN GLOBAL DEL COSTO FINANCIERO DE LA 
PARTICIPACIÓN NACIONAL EN LA OPERACIÓN, INCLUIDAS

 LAS DONACIONES EN DINERO O ESPECIES A SER REALIZADAS 
EN LA MISIÓN DE PAZ, Y LAS FUENTES DE SU FINANCIAMIENTO: 

A partir del año 2011, en cumplimiento a la Ley N° 20.297 Art. 2° el financiamiento de 
la participación militar nacional en la Misión en Haití se efectúa con fondos presupuesta-
rios (Ley de Presupuesto), incluyéndose el sostenimiento logístico y las remuneraciones 
del personal. 

En el 2015 los fondos presupuestarios asignados fueron entregados a través de dos 
transferencias corrientes semestrales por parte del Ministerio de Hacienda al Fondo de 
Operaciones de Paz (asignación por Ley de Presupuesto, Nº 20.798). 

El gasto mensual promedio en remuneraciones del año 2015 de todo el personal militar 
desplegado asciende a USD 1.922.910,02. 

Los reembolsos de Naciones Unidas durante el año 2015 ascienden a la suma de USD 
14.731.778,00. 

La distribución de recursos para el funcionamiento del primer semestre año 2016, es la 
siguiente: 

INSTITUCIÓN PESOS DÓLAR
Ejército de Chile 703.000.000 7.102.963,00
Armada de Chile 254.000.000 4.278.772,00

Fuerza Aérea de Chile 138.467.660 4.587.346,00
Estado Mayor Conjunto 27.117.000 1.460.007,00

TOTAL 1.122.584.660 17.429.088,00
 

Naciones Unidas, conforme los acuerdos alcanzados en 2014 en el Quinto Comité de 
la Asamblea General sobre Asuntos Administrativos y Presupuestarios, ha resuelto que el 
tiempo referencial para pagos de traslados de tropa será cada 12 (doce) meses. Por excep-
ción, se accedió durante 2014 a mantener el financiamiento de relevos cada 6 (seis) meses, 
sin embargo, a contar del año 2015 Naciones Unidas sólo financiará un relevo al año calen-
dario. Se ha autorizado a Chile a mantener cambio de contingente cada seis meses, debien-
do asumir el país el costo de un vuelo de relevos, lo que asciende a la suma referencial de 
USD 1.230.000,00 (valor vuelo de relevos primer semestre año 2016). 

Lo descrito anteriormente, es altamente conveniente para Chile y sus Fuerzas Armadas 
en el sentido de mantener esta condición, debido a las condiciones extremas a las que se ex-
pone el personal nacional y al incremento de costos que significa extender su permanencia 
a un año. En otras palabras, se ha seleccionado la modalidad más apropiada para las tropas 
y la más económica financieramente. 

Al realizar el comparativo entre ambos semestres del año 2015, se genera un aumento 
en el gasto de la Misión, que asciende a USD 1.510.472,17, esto debido a la Repatriación 
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de la Cía. de Ingenieros y a la nueva configuración del Batallón Chile.  

INSTITUCIONES
GASTOS OPERACIONALES 

1er SEMESTRE 2015 EN 
USD$

GASTOS 
OPERACIONALES 2DO 

SEMESTRE 2015 EN USD$
Ejército de Chile               6.394.052,31   7.493.044,29   
Armada de Chile               5.971.306,77   5.589.474,09

Fuerza Aérea de Chile               5.133.564,61   5.171.358,79
Estado Mayor Conjunto                  601.584,76 1.357.103,45

Totales             18.100.508,45               19.610.980,62
 En el anexo “F” se detalla la situación financiera de la misión de Chile en Haití, conside-
rando ingresos y egresos en moneda extranjera (dólar), al 31 de diciembre del año 2015. 

Nota: Los montos en moneda nacional (pesos) fueron considerados y valorizados a 
moneda dólar a un tipo de cambio de $ 650. 

ANEXO “A” 
Resolución 2243 (2015) Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 7534ª sesión, 

celebrada el 14 de octubre de 2015 
El Consejo de Seguridad. 
Reafirmando sus resoluciones anteriores sobre Haití, en particular sus resoluciones 

2180 (2014), 2119 (2013), 2070 (2012), 2012 (2011), 1944 (2010), 1927 (2010), 1908 
(2010), 1892 (2009), 1840 (2008), 1780 (2007), 1743 (2007), 1702 (2006), 1658 (2006), 
1608 (2005), 1576 (2004) y 1542 (2004), 

Reiterando su firme compromiso con la soberanía, la independencia, la integridad terri-
torial y la unidad de Haití, 

Reconociendo que, en el último año, Haití ha adoptado importantes medidas en pro de 
la estabilización, que allanaron el camino para llevar a término las elecciones legislativas y 
para las elecciones presidenciales, municipales y locales que tendrán lugar en 2015, 

Acogiendo con beneplácito la organización de la primera ronda de las elecciones legis-
lativas el 9 de agosto de 2015 en un clima relativamente pacífico, y reconociendo los pasos 
dados por las instituciones haitianas a fin de adoptar medidas correctivas para subsanar las 
irregularidades y mejorar las próximas rondas de elecciones, 

Observando la importancia del Gobierno de Haití, el Consejo Electoral y los partidos 
políticos para velar por que las próximas rondas de elecciones se celebren de manera libre, 
justa, pacífica y democrática, y de conformidad con la ley electoral, 

Reconociendo que la situación de la seguridad en su conjunto se mantuvo en general 
estable y mejoró en cierta medida desde la aprobación de la resolución 2180 (2014), 

Reconociendo la importancia de que las decisiones que se adopten con respecto al fu-
turo de la MINUSTAH en materia de seguridad se basen en las condiciones existentes y 
observando que se produjeron casos de violencia esporádica durante la primera ronda de 
las elecciones, si bien el grado de inseguridad o de violencia no fue en aumento en los de-
partamentos de los que se retiró el componente militar, 

Reconociendo el importante papel de la MINUSTAH para garantizar la estabilidad y la 
seguridad en Haití, encomiando a la MINUSTAH por la asistencia que sigue prestando al 
Gobierno de Haití para crear un entorno seguro y estable, expresando gratitud al personal 
de la MINUSTAH y a sus países, y rindiendo homenaje a quienes han resultado heridos o 
muertos en acto de servicio, encomiando también la gran variedad de iniciativas de recons-
trucción emprendidas en Haití y el éxito de la labor realizada por las unidades de ingeniería 
militar de la MINUSTAH, 

Subrayando la necesidad de seguir fortaleciendo los sistemas judicial y penitenciario de 
Haití, a fin de apoyar un sector haitiano de la seguridad más integrado y cohesionado, ob-
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servando el compromiso del Gobierno de Haití de fortalecer el estado de derecho y lograr 
mayores avances en la reforma del sector de la seguridad, y alentando a las autoridades 
haitianas a que prosigan sus esfuerzos al respecto, 

Reconociendo también que los desafíos que enfrenta Haití están interconectados, reafir-
mando que los progresos sostenibles en materia de seguridad, estado de derecho y reforma 
institucional, reconciliación nacional y desarrollo, incluida la lucha contra el desempleo 
y la pobreza, se refuerzan entre sí, y acogiendo con beneplácito los esfuerzos que siguen 
desplegando el Gobierno de Haití y la comunidad internacional para encarar esos desafíos, 
en consonancia con las prioridades del Gobierno, 

Reiterando el papel vital que desempeña la Policía Nacional de Haití en lo que respecta 
a la seguridad y estabilidad del país, acogiendo con beneplácito la labor que se está reali-
zando para fortalecerla, profesionalizarla y reformarla, observando los avances parciales 
logrados en la aplicación del Plan Quinquenal de Desarrollo de la Policía Nacional de Haití 
para 2012-2016 y reiterando la importancia de seguir prestándole apoyo, especialmente en 
lo relativo al reclutamiento y la retención de personal, 

Recalcando la importancia de proporcionar fondos suficientes a la Policía Nacional 
de Haití para mejorar su capacidad logística, administrativa y operacional, alentando al 
Gobierno de Haití a que aproveche el apoyo que presta la comunidad internacional para 
garantizar que el pueblo haitiano cuente con la debida seguridad, y exhortando a todos los 
asociados internacionales a que intensifiquen su coordinación a este respecto, 

Reconociendo las medidas adoptadas por el Consejo Superior del Poder Judicial, in-
cluidos los importantes nombramientos realizados en 2015 que contribuyeron a reforzar su 
capacidad y la aprobación de su reglamento interno en junio de 2014, para ejecutar su man-
dato y promover el fortalecimiento de la independencia judicial, y expresando la necesidad 
de seguir tratando de resolver los problemas de derechos humanos que todavía existen en el 
sistema penitenciario, como la excesiva duración de la prisión provisional, el hacinamiento 
y las condiciones inhumanas en las cárceles, 

Observando con preocupación que la situación humanitaria en Haití se ha deteriorado 
considerablemente desde el informe del Secretario General sobre la MINUSTAH publica-
do en marzo de 2015 y observando también al mismo tiempo que la reducción de la finan-
ciación ha limitado la capacidad del sistema de las Naciones Unidas y sus asociados para 
dar una respuesta adecuada a las numerosas dificultades, 

Observando con preocupación que la inseguridad alimentaria, derivada de la sequía y de 
la consiguiente merma de la cosecha durante el período comprendido entre marzo y junio, 
podría afectar a la situación y a la estabilidad en el ámbito humanitario, 

Reconociendo que, si bien se han realizado importantes progresos, Haití sigue enfren-
tando grandes problemas humanitarios, con alrededor de 60.801 desplazados internos cu-
yas condiciones de vida en los emplazamientos que aún existen, caracterizadas por la mal-
nutrición y el acceso desigual al agua y al saneamiento y que afectan especialmente a las 
mujeres y los niños, hay que seguir tratando de mejorar, recalcando que ya no se dispone 
de financiación para ofrecer servicios básicos y subsidios de reubicación al resto de los 
desplazados internos, 

Acogiendo con beneplácito los esfuerzos del Gobierno de Haití por controlar y erradicar 
la epidemia de cólera, los progresos realizados en la reducción de la incidencia del cólera 
en Haití, instando al equipo de las Naciones Unidas en el país a que, en coordinación con 
otras instancias, siga apoyando al Gobierno de Haití para solventar las deficiencias estruc-
turales, particularmente en los sistemas de suministro de agua y saneamiento, recalcando 
la importancia de reforzar las instituciones nacionales haitianas de salud, reconociendo los 
esfuerzos de las Naciones Unidas por luchar contra el cólera, incluso mediante la iniciativa 
del Secretario General para apoyar el Plan Nacional para la Eliminación del Cólera, desta-
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cando la importancia de que se ofrezca un apoyo adecuado y sostenible prestando especial 
atención a las respuestas médicas rápidas y específicas contra los brotes de la enfermedad 
destinadas a reducir la amenaza, recordando la visita que realizó el Secretario General a 
Haití en julio de 2014, y tomando nota de que, entre otras cosas, anunció junto al ex Primer 
Ministro la “Campaña de Saneamiento Total”, iniciativa clave contra el cólera, y la crea-
ción del Comité de Alto Nivel para la Eliminación del Cólera, 

Acogiendo con beneplácito la primera reunión del Comité de Alto Nivel para la Elimi-
nación del Cólera desde el cambio de Gobierno en enero de 2015, presidida conjuntamente 
por el Primer Ministro, Evans Paul, y la Representante Especial del Secretario General, 
Sandra Honoré, y observando que el aumento de los casos de cólera registrado a finales 
de 2014 y en los primeros cuatro meses de 2015 comenzó a mostrar signos de remisión en 
mayo, a pesar de que la situación sigue siendo preocupante en los departamentos del Oeste, 
Centro, Artibonite y Norte, en los que se concentró más del 80% del número total de casos 
entre marzo y agosto de 2015, 

Poniendo de relieve que para lograr una estabilidad duradera y sostenible es funda-
mental avanzar en la reconstrucción de Haití, así como en su desarrollo social y econó-
mico, incluso mediante una asistencia internacional para el desarrollo eficaz, coordinada 
y encomiable y un aumento de la capacidad institucional de Haití para beneficiarse de esa 
asistencia, y reiterando la necesidad de que la seguridad vaya acompañada del desarrollo 
económico y social, incluidas actividades de reducción de riesgos y preparación que tengan 
en cuenta la extrema vulnerabilidad del país a los desastres naturales, actividades en las que 
el Gobierno de Haití desempeña un papel rector, 

Acogiendo con beneplácito que el Gobierno de Haití siga desarrollando el Marco para 
la Coordinación de la Ayuda Externa como su mecanismo preferido para la coordinación 
de los donantes y el apoyo a las prioridades de desarrollo del Gobierno de Haití, acogiendo 
con beneplácito también que el equipo de las Naciones Unidas en Haití haya aumentado la 
programación conjunta en consonancia y coordinación con el Marco Estratégico Integrado 
respaldado por el Gobierno, y acogiendo con beneplácito además el compromiso de fomen-
tar una mayor armonización de la asistencia internacional con las prioridades nacionales, 
aumentar la transparencia y fortalecer la rendición de cuentas mutua, así como la necesidad 
de una coordinación más intensa, 

Acogiendo con beneplácito el examen y la revisión del marco estratégico integrado en-
tre el equipo de las Naciones Unidas en el país y la MINUSTAH, los cuales culminaron con 
la firma del marco revisado el 28 de mayo de 2015, que sirve para reforzar la cooperación 
entre los distintos elementos de la presencia de las Naciones Unidas en Haití y ha permitido 
a la MINUSTAH y al equipo de las Naciones Unidas en el país definir esferas concretas en 
las que aumentar la colaboración, a condición de que se disponga de recursos financieros 
adicionales, 

Instando a los donantes a que cumplan sus promesas a fin de ayudar, entre otras cosas, 
a promover el acceso de los más vulnerables a los servicios y al empleo, y subrayando la 
responsabilidad del Gobierno de Haití de proporcionar una orientación clara a los donantes 
sobre sus prioridades y de facilitar el suministro de asistencia a quienes más la necesitan, 

Poniendo de relieve el papel de las organizaciones regionales en el actual proceso de 
estabilización y reconstrucción de Haití y exhortando a la MINUSTAH a que siga colabo-
rando estrechamente con las instituciones financieras internacionales, las organizaciones 
regionales y subregionales y otros interesados, en particular la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) y la Comunidad del 
Caribe (CARICOM), 

Acogiendo con beneplácito los continuos esfuerzos de la Policía Nacional de Haití para 
patrullar e intensificar su presencia y su interacción directa con la población, reconociendo 
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la constante labor realizada por la MINUSTAH, en estrecha coordinación con los comités 
de los campamentos, en el ámbito de la policía de proximidad en los emplazamientos de 
desplazados internos, y acogiendo con beneplácito su interacción con la población, 

Expresando seria preocupación porque la violencia sexual y por razón de género, espe-
cialmente la violencia contra las mujeres y los niños, sigue siendo un problema sustancial, 
particularmente en los distritos marginados de Puerto Príncipe, los emplazamientos de des-
plazados internos que aún existen y las zonas remotas del país, 

Reconociendo que el fortalecimiento de las instituciones nacionales de derechos huma-
nos, así como el respeto de los derechos humanos, incluidos los de los niños, y las debidas 
garantías procesales, la lucha contra la delincuencia y la violencia sexual y por razón de 
género, y las medidas para poner fin a la impunidad y asegurar la rendición de cuentas son 
esenciales para garantizar el estado de derecho y la seguridad en Haití, incluido el acceso 
a la justicia, 

Reafirmando la autoridad de la Representante Especial del Secretario General en la 
coordinación y ejecución de todas las actividades de los organismos, fondos y programas 
de las Naciones Unidas en Haití, y reafirmando también su apoyo al papel que desem-
peña la Representante Especial del Secretario General para asegurar una coordinación y 
colaboración óptimas entre la MINUSTAH y el equipo de las Naciones Unidas en el país 
en lo referente a los aspectos de sus respectivos mandatos que guardan relación entre sí, 
particularmente como parte del plan de consolidación de la MINUSTAH basado en las 
condiciones existentes, 

Tomando nota del informe del Secretario General (S/2015/667) de 31 de agosto de 
2015, 

Teniendo presente su responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad in-
ternacionales con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas, 

Actuando en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, de conformi-
dad con lo dispuesto en la sección I del párrafo 7 de la resolución 1542 (2004), 

1. Decide, en consonancia con el informe del Secretario General, prorrogar el mandato 
de la MINUSTAH, que figura en sus resoluciones 1542 (2004), 1608 (2005), 1702 (2006), 
1743 (2007), 1780 (2007), 1840 (2008), 1892 (2009), 1908 (2010), 1927 (2010), 1944 
(2010), 2012 (2011), 2070 (2012), 2119 (2013) y 2180 (2014), hasta el 15 de octubre de 
2016; 

2. Decide que la dotación total máxima de la MINUSTAH sea de 2.370 efectivos y un 
componente de policía de hasta 2.601 efectivos, según lo recomendado por el Secretario 
General; 

3. Afirma su intención, sobre la base del examen que realizará a más tardar el 15 de 
octubre de 2016 de la capacidad general de Haití de garantizar la seguridad y la estabilidad 
y las condiciones de seguridad sobre el terreno, de considerar la posible retirada de la MIN-
USTAH y la transición hacia una presencia futura de las Naciones Unidas que comenzaría 
no antes del 15 de octubre de 2016, con el fin de seguir ayudando al Gobierno de Haití a 
consolidar la paz, incluida la prestación de asistencia a la Policía Nacional de Haití; 

4. Solicita al Secretario General que envíe una misión de evaluación estratégica a Haití 
y, sobre esta base, le presente recomendaciones sobre la futura presencia y las funciones de 
las Naciones Unidas en Haití, preferentemente 90 días después de la toma de posesión del 
nuevo Presidente, e idealmente después de la formación de un nuevo gobierno; 

5. Afirma que los ajustes de la configuración de la fuerza deberán basarse en la situa-
ción sobre el terreno y ser compatibles con la capacidad de la MINUSTAH y de la Policía 
Nacional de Haití de mantener la seguridad en el contexto de los procesos electorales y po-
líticos en curso, y habrán de tener en cuenta los resultados de la evaluación estratégica del 
Secretario General, la importancia de mantener un entorno seguro y estable y el impacto 
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de la realidad social y política en la estabilidad y seguridad de Haití, el desarrollo cada vez 
mayor de la capacidad estatal de Haití, en particular el fortalecimiento de la Policía Nacio-
nal de Haití que se está llevando a cabo, y el mayor ejercicio por parte de las autoridades 
nacionales de la responsabilidad estatal de Haití en el mantenimiento de la estabilidad y la 
seguridad del país; 

6. Exhorta a la MINUSTAH a que mantenga su capacidad de desplegar contingentes 
rápidamente en todo el país, incluidos activos aéreos adecuados; 

7. Afirma su compromiso de tomar medidas en cualquier momento para adaptar el man-
dato y la dotación de la MINUSTAH, ante un cambio en las condiciones en Haití, si ello 
fuera necesario para preservar los progresos que ha hecho Haití hacia la seguridad y la 
estabilidad duraderas; 

8. Toma nota de la aplicación del plan de consolidación de la MINUSTAH basado en las 
condiciones existentes, que ha centrado las actividades de la Misión en un conjunto básico 
de tareas encomendadas, conforme a lo acordado con el Gobierno de Haití, y observa que, 
dada la reducción de su capacidad y a fin de velar por que haya un progreso constante a 
medida que la Misión avanza hacia el período posterior a la consolidación, la MINUSTAH 
ha establecido prioridades entre las actividades de su mandato y seguirá centrando sus re-
cursos en las esferas prioritarias, al tiempo que se completa la retirada progresiva en otros 
ámbitos en coordinación con el Gobierno de Haití y los asociados internacionales; 

9. Reconoce la titularidad y la responsabilidad primordial del Gobierno y del pueblo 
de Haití en todos los aspectos de la estabilización del país; alienta a la MINUSTAH a 
que intensifique sus esfuerzos por proporcionar especialización logística y técnica, con los 
medios disponibles y de conformidad con su mandato y en coordinación, según proceda, 
con el equipo de las Naciones Unidas en el país y otras entidades que participen en la labor 
de estabilización, para prestar asistencia, cuando lo solicite el Gobierno de Haití, a fin de 
continuar las actividades de descentralización y el fortalecimiento de la capacidad de sus 
instituciones en los planos nacional y local, con miras a aumentar aún más la capacidad del 
Gobierno para extender la autoridad del Estado a todo Haití y promover la buena gobernan-
za y el estado de derecho en todos los niveles; 

10. Acoge con beneplácito la celebración de la primera ronda de las elecciones legisla-
tivas que tuvo lugar el 9 de agosto de 2015; 

11. Insta encarecidamente a las instancias políticas de Haití a que cooperen entre sí y 
sin más demora para asegurar la celebración de elecciones presidenciales, legislativas, par-
ciales al Senado, municipales y locales libres, limpias, inclusivas y transparentes, incluidas 
las que deberían haberse llevado a cabo hace tiempo, de conformidad con la Constitución 
de Haití, a fin de restablecer el funcionamiento de la Asamblea Nacional y otros órganos 
electivos e insta también a las instancias políticas de Haití a que alienten a los ciudadanos 
a participar en mayor medida en las próximas rondas electorales; 

12. Acoge con beneplácito los esfuerzos de la Representante Especial del Secretario 
General por apoyar el proceso político que se está llevando a cabo en Haití; reafirma su 
llamamiento a la MINUSTAH para que siga prestando apoyo a este proceso; y exhorta a la 
MINUSTAH a que suministre y coordine, según proceda, la asistencia electoral internacio-
nal al Gobierno de Haití, en cooperación con los interesados internacionales, incluidas la 
OEA, la UNASUR y la CARICOM, según corresponda; 

13. Reafirma que Haití se encuentra en una importante encrucijada de la consolidación 
de la estabilidad y la democracia, y que el diálogo y el compromiso de sus dirigentes polí-
ticos y otras partes interesadas es fundamental para consolidar los avances logrados en los 
últimos años, a fin de que Haití se sitúe firmemente en el camino hacia la estabilidad dura-
dera y el desarrollo económico y hacer posible que los haitianos asuman responsabilidades 
aún mayores en ese sentido; 
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14. Recuerda sus resoluciones 1325 (2000) y 2122 (2013) y alienta al Gobierno de Haití 
a que, con el apoyo de las partes interesadas pertinentes, promueva una mayor participa-
ción política de la mujer en el país, de conformidad con la Constitución de Haití; 

15. Reafirma que, en el marco de la mejora del estado de derecho en Haití, es indispen-
sable fortalecer la capacidad de la Policía Nacional de Haití para que el Gobierno asuma 
plena y oportunamente la responsabilidad de las necesidades del país en materia de seguri-
dad, lo cual es fundamental para la estabilidad general y el futuro desarrollo de Haití; 

16. Reitera que el desarrollo de la capacidad de la Policía Nacional de Haití sigue sien-
do una tarea de importancia decisiva para la MINUSTAH; solicita a la MINUSTAH que 
prosiga su labor encaminada a fortalecer la capacidad institucional y operacional de la 
Policía Nacional de Haití, en particular redoblando los esfuerzos por capacitar y orientar 
al personal policial y penitenciario, incluido el personal de rango intermedio; y exhorta a 
la MINUSTAH a que ajuste los conocimientos especializados del personal de la Policía de 
las Naciones Unidas para apoyar esos objetivos y a que proporcione instructores y asesores 
técnicos calificados; 

17. Subraya la necesidad de asegurar un apoyo eficaz del Gobierno de Haití y de sus 
asociados internacionales y regionales al Plan de Desarrollo de la Policía Nacional de Haití 
para 2012-2016, a fin de cumplir los objetivos de lograr que como mínimo haya 15.000 
agentes de policía en activo plenamente operativos en 2016, así como suficiente capacidad 
logística y administrativa, rendición de cuentas y respeto de los derechos humanos y el 
estado de derecho, un proceso estricto de selección, mejores procesos de reclutamiento y 
capacitación, controles más estrictos en las fronteras terrestres y marítimas, y una mejor 
prevención de la delincuencia organizada transnacional; 

18. Destaca la necesidad de que haya una estrecha coordinación entre la MINUSTAH, 
los donantes y el Gobierno de Haití para incrementar la eficacia y la sostenibilidad de las 
medidas de desarrollo de la capacidad de la Policía Nacional de Haití; y solicita también 
a la MINUSTAH que facilite esta coordinación y continúe proporcionando orientación 
técnica a los proyectos financiados por los donantes, según se solicite, para rehabilitar y 
construir instalaciones policiales y penitenciarias, así como a otros proyectos destinados a 
apoyar la capacidad institucional de la Policía Nacional de Haití, según corresponda; 

19. Alienta a la MINUSTAH a que, en cooperación con las instancias internacionales 
pertinentes, siga ayudando al Gobierno a hacer frente con eficacia a la violencia de las ban-
das, la delincuencia organizada, el tráfico ilícito de armas, el tráfico de drogas y la trata de 
personas, especialmente de niños, así como a asegurar la adecuada gestión de las fronteras; 

20. Alienta a las autoridades haitianas a que continúen ejecutando el plan de reforma del 
sector de la justicia adoptando las medidas necesarias, incluso mediante la prestación de 
apoyo continuo al Consejo Superior del Poder Judicial, para asegurar la independencia y 
eficacia de las instituciones judiciales, y a que sigan haciendo frente a los problemas de la 
prisión provisional prolongada y las malas condiciones y el hacinamiento en las cárceles, 
especialmente en lo que respecta a las mujeres y los niños detenidos; 

21. Exhorta a todos los donantes y asociados, incluidas las organizaciones internacio-
nales y no gubernamentales y el equipo de las Naciones Unidas en el país, a que coordinen 
mejor sus esfuerzos y colaboren estrechamente con el Gobierno de Haití por conducto de 
su Marco para la Coordinación de la Ayuda Externa, que tiene por objeto ayudar al Go-
bierno a aumentar la transparencia, la titularidad nacional y la coordinación de la asistencia 
exterior y fortalecer la capacidad del Gobierno para gestionar la asistencia externa; 

22. Acoge con beneplácito la revisión del marco estratégico integrado entre el equipo de 
las Naciones Unidas en el país y la Misión, que sirve para reforzar la cooperación entre los 
distintos elementos de la presencia de las Naciones Unidas en Haití; 

23. Solicita al equipo de las Naciones Unidas en el país, y pide a todas las instancias, 
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que complementen las operaciones de seguridad y desarrollo iniciadas por el Gobierno de 
Haití con el apoyo de la MINUSTAH con actividades de efecto a más largo plazo dirigidas 
a mejorar efectivamente las condiciones de vida de la población afectada, en particular las 
mujeres y los niños; 

24. Solicita a la MINUSTAH que, en coordinación con el equipo de las Naciones Uni-
das en el país, siga ejecutando proyectos de efecto rápido que contribuyan a crear un en-
torno seguro y estable y aumenten la titularidad nacional y la confianza de la población de 
Haití en la MINUSTAH, particularmente en los ámbitos prioritarios establecidos por los 
dirigentes de la Misión y teniendo presentes las prioridades del Gobierno de Haití, según 
corresponda; 

25. Condena enérgicamente las graves infracciones contra los niños afectados espe-
cialmente por la violencia de las bandas de delincuentes, así como los numerosos casos de 
violación y otros abusos sexuales cometidos contra mujeres y niñas, exhorta al Gobierno de 
Haití a que, con el apoyo de la MINUSTAH y el equipo de las Naciones Unidas en el país, 
siga promoviendo y protegiendo los derechos de las mujeres y los niños, como se dispone 
en las resoluciones 1325 (2000), 1612 (2005), 1820 (2008), 1882 (2009), 1888 (2009), 
1889 (2009), 2106 (2013) y 2122 (2013), y alienta a todas las instancias del Gobierno de 
Haití, la comunidad internacional y la sociedad civil a que redoblen sus esfuerzos para eli-
minar la violencia sexual y por razón de género en Haití y para mejorar la respuesta a las 
denuncias de violación y el acceso a la justicia de las víctimas de violaciones y otros delitos 
sexuales, y alienta a las autoridades nacionales a que promuevan legislación nacional a este 
respecto; 

26. Solicita a la MINUSTAH que siga aplicando su enfoque de reducción de la violencia 
comunitaria, en estrecha colaboración con el Gobierno de Haití, prestando especial aten-
ción a los jóvenes en situación de riesgo, las mujeres, los desplazados y las personas que 
viven en barrios afectados por la violencia, y que se asegure de que esta actividad se coor-
dine con el equipo de las Naciones Unidas en el país y apoye la labor que este realiza para 
fortalecer la capacidad local en este ámbito teniendo en cuenta las prioridades haitianas; 

27. Alienta a la MINUSTAH a que siga ayudando al Gobierno de Haití a proporcionar 
una protección adecuada a la población civil, prestando particular atención a las necesida-
des de los desplazados internos y otros grupos vulnerables, especialmente las mujeres y los 
niños, incluso mediante servicios conjuntos de policía de proximidad en los campamentos, 
de conformidad con la resolución 1894 (2009); 

28. Solicita al Secretario General que siga adoptando las medidas necesarias para asegu-
rar que todo el personal de la MINUSTAH cumpla plenamente la política de las Naciones 
Unidas de tolerancia cero frente a la explotación y los abusos sexuales, y que continúe 
manteniéndolo informado, e insta a los países que aportan contingentes y fuerzas de policía 
a que intensifiquen sus esfuerzos para prevenir los casos de conducta indebida y asegurarse 
de que se investiguen y castiguen debidamente los actos de ese tipo en que esté involucrado 
su personal; 

29. Reafirma que el mandato de la MINUSTAH en materia de derechos humanos es un 
componente esencial de la Misión y reconoce que el respeto de los derechos humanos es un 
elemento esencial para la estabilidad de Haití, en particular la atención a la responsabilidad 
de las personas por las infracciones graves ocurridas durante gobiernos anteriores, insta al 
Gobierno a que, con el apoyo de la comunidad internacional, según proceda, garantice el 
respeto y la protección de los derechos humanos por la Policía Nacional de Haití y el poder 
judicial, y exhorta a la MINUSTAH a que proporcione supervisión y apoyo a este respecto; 

30. Alienta a la MINUSTAH a que, dentro de los límites de su mandato, continúe uti-
lizando los medios y la capacidad de que dispone, incluidos sus ingenieros, con miras a 
mejorar la estabilidad en Haití, fomentando al mismo tiempo una mayor titularidad de Haití 
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en el contexto de su plan de consolidación basado en las condiciones existentes; 
31. Solicita a la MINUSTAH que siga apoyando a las autoridades haitianas en sus es-

fuerzos por controlar la circulación de armas pequeñas, crear un registro de armas, revisar 
las leyes vigentes sobre importación y tenencia de armas, reformar el sistema de licencias 
de armas, y elaborar y aplicar una doctrina nacional sobre la policía de proximidad; 

32. Recalca la importancia de que los documentos de planificación de los componentes 
militar y policial de la MINUSTAH, como el concepto de operaciones y las normas de 
intervención, se actualicen periódicamente, según proceda, y se ajusten a lo dispuesto en 
todas sus resoluciones pertinentes, y solicita al Secretario General que lo informe exhaus-
tiva y oportunamente al respecto, así como a los países que aportan contingentes y fuerzas 
de policía; 

33. Solicita al Secretario General que lo mantenga al corriente y que lo informe sobre el 
cumplimiento del mandato de la MINUSTAH cada seis meses y a más tardar 45 días antes 
de su vencimiento; 

34. Solicita al Secretario General que continúe incluyendo en sus informes una evalua-
ción exhaustiva de la situación en Haití, destacando las condiciones de seguridad sobre el 
terreno y haciendo especial hincapié en la capacidad de la Policía Nacional de Haití, y que 
siga presentando un informe sobre la marcha del plan de consolidación como anexo de su 
próximo informe; 

35. Decide seguir ocupándose de la cuestión. 

ANEXO “B” 
DESPLIEGUE DE LAS FUERZAS  

1.–Mapa de despliegue, actualizado a abril de 2016. 
  
 
 

  

2.– Fuerzas chilenas en comparación con otras naciones contribuyentes en la MINUS-
TAH (al 01.DIC.2015). 

PARTE DE FUERZA DE LA MINUSTAH 
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Nº PAÍSES
CONTINGENTE POLICÍAS TOTAL 

POR PAÍSM F M F
1 ARGENTINA 50 22 8 1 81
2 BANGLADESH 111 0 9 0 120
3 BENIN 0 0 54 1 55
4 BOLIVIA 1 0 0 0 1

5 BRASIL 955 25 5 0 985

6 BURKINA FASO 0 0 45 10 55

7 BURUNDI 0 0 1 1 2

8 CAMERÚN 0 0 7 14 21

9 CANADÁ 4 1 65 19 89

10 CHAD 0 0 8 0 8

11 CHILE 379 12 7 1 399

12 COLOMBIA 0 0 4 1 5

13 COSTA DE MAR-
FIL 0 0 0 0 0

14 CROACIA 0 0 0 0 0

15 ECUADOR 1 0 0 0 1

16 EL SALVADOR 44 0 12 0 56

17 ESPAÑA 0 0 0 0 0

18 ESTADOS UNI-
DOS 0 0 0 0 0

19 FILIPINAS 0 0 0 0 0

20 FRANCIA 0 0 7 1 8

21 GUINEA 0 0 1 0 1

22 GRANADA 0 0 1 0 1

23 GUATEMALA 48 6 0 0 54

24 HONDURAS 47 0 0 0 47

25 INDIA 0 0 21 0 21

26 INDONESIA 0 0 6 1 7

27 JAMAICA 0 0 1 0 1

28 JORDANIA 3 0 26 0 29

29 KYRGYZSTAN 0 0 0 0 0

30 MADAGASCAR 0 0 29 5 34

31 MALI 0 0 9 1 10

32 NEPAL 3 0 31 4 38

Nº PAÍSES CONTINGENTE POLICÍAS TOTAL 
POR PAÍS

33 NÍGER 0 0 24 2 26



2096 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

34 NIGERIA 0 0 2 0 2

 35 NORUEGA 0 0 2 4 6

36 PAKISTÁN 0 0 140 0 140

37 PARAGUAY 78 5 1 0 84

38 PERÚ 155 8 0 0 163

39 REINO UNIDO 0 0 0 0 0

40 RUANDA 0 0 4 29 33

41 RUMANIA 0 0 24 4 28

42 RUSIA 0 0 4 2 6

43 SENEGAL 0 0 17 0 17

44 SERBIA 0 0 4 0 4

45 SRI LANKA 3 0 13 0 16

46 TÚNEZ 0 0 0 0 0

47 TURQUÍA 0 0 32 0 32

48 URUGUAY 234 11 5 0 250

49 VANUATÚ 0 0 1 0 1

50 YEMEN 0 0 23 0 23

TOTAL 2116 90 653 101 2960
 3.–Esfuerzo Nacional para Haití. 

 NOTA: Relevos del personal del Batallón Chile se materializaron a contar del  
15.ABR.2015, con el despliegue de los medios de la Componente de Infantería de Marina 
y se completó el 30.ABR.2015, con el despliegue de la Compañía de Infantería Mecaniza-
da. Complemento de la dotación final fue entre el 10 y el  25.JUN.2015.  

  
ANEXO “C” 

ORGANIGRAMA DEL MANDO Y CONTROL NACIONAL 
 

ANEXO “D” 
MATERIAL Y EQUIPO 
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NOMENCLATURA CARGO

BATALLÓN CHILE:

VEHÍCULOS DE COMBATE:
AMBULANCIAS 01
CARROS APC 12
VEHÍCULOS APOYO (COMERCIAL):
CAMIÓN AMBULANCIA
CAMIÓN TRACTOR
CAMIÓN GRUA

01
02
01

VEHÍCULOS APOYO (MILITAR):
CAMIONETA AMBULANCIA
JEEP KM-420
CAMIÓN TALLER DE MANTENIMIENTO
CAMIÓN T.P.
CAMIÓN KM- 250
CAMIONETA KM 450
CAMIÓN ALJIBE AGUA
CAMIÓN ALJIBE COMBUSTIBLE

02
08
01
06
08
08
01
02

EQUIPO LEVANTE MATERIAL:
GRUA HORQUILLA 02
TRAILLER:
CAMAS BAJAS
COMBUSTIBLE 2000 A 7000 LTS.
COMBUSTIBLE HASTA 2000 LTS.
CARGA LIVIANO
CARGA MEDIO
AGUA HASTA 2000 LTS.
AGUA 2000 A 7000 LTS.

02
05
01
03
02
02
04

CONTENEDORES: (HABITABILIDAD, TALLERES, COCINA, 
GIMNASIO, BAÑOS). 39

GRUPO HELICOPTEROS:

VEHÍCULOS:
CAMION HINO.
CAMIONETA TOYOTA PRADO 4X4
MINIBUS HYUNDAI H1
CAMIONETA TOYOTA HILUX
GRUA GROOVE
GRUA HORQUILLA
AMBULANCIA

01
01
02
02
01
01
01

 
ANEXO “E” 

SITUACIÓN FINANCIERA 
   

INGRESOS (USD)
(EN MONEDA NACIONAL Y EXTRANJERA EXPRESADO EN DÓLARES)
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Menor Costo Remuneraciones Institu-

ciones Moneda Nacional*
 

2015       8.822.060

 

 EJÉRCITO DE CHILE       4.703.619   

  

INSTITUCIÓN ARMADA DE CHILE       2.813.092

  

 FUERZA AÉREA DE CHILE       1.164.323  

  

 POLICIA DE INVESTIGA-
CIONES         141.026

APORTE MINISTERIO DE HACIENDA LEY DE PRESUPUESTOS 2015 
(DÓLAR)

    35.873.462   

  
APORTE MINISTERIO DE HACIENDA LEY DE PRESUPUESTOS 2015* 

(MONEDA NACIONAL CONVERTIDO A DOLAR)       3.494.475   

  

REEMBOLSOS ONU 2015    14.731.778   

   

   

TOTAL INGRESOS AÑO 2015     62.921.775   

   
*Tipo de cambio utilizado $650 valor dólar.– 
     

EGRESOS (USD)
(EN MONEDA NACIONAL Y EXTRANJERA EXPRESADO EN DÓLARES)

     

     

Institución Sueldos
Gastos Opera-

cionales 2015 (Pe-
sos)*

Gastos Ope-
racionales  2015 
(USD)

Total

  
EJÉRCITO DE 

CHILE
     

10.616.638           2.019.612           1.339.188             13.975.438   

  
ARMADA DE 

CHILE
        

8.812.778               691.310           2.056.693             11.560.781   
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FUERZA AÉ-
REA DE CHILE

        
3.276.942               457.125           5.110.755             8.844.822   

  

POLICIA DE IN-
VESTIGACIONES

                
340.826                           340.826

  

ESTADO MA-
YOR CONJUNTO              27.736             36.530           1.891.725                1.955.991   

  

Total       
23.074.920           3.204.577         10.398.361             36.677.858   

  

     

     
TOTAL EGRE-

SOS           36.677.858   

     

* Tipo de cambio utilizado $650  
  

    
Costos Nacionales
(EN MONEDA NACIONAL Y EXTRANJERA EXPRESADO EN DÓLARES)
   

INGRESOS REAL (USD) EGRESOS (USD)

    
REEMBOLSOS
 ONU     14.731.778    REMUNERACIO-

NES       23.074.920   

   

      

   

   GASTOS OPERA-
CIONALES 2015         13.602.938   
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TOTAL    14.731.778    TOTAL      36.677.858   

  

DIFERENCIA ANUAL (APORTE  NACIONAL) -   
21.946.080   

  

    
Ahorro por Remuneraciones Instituciones Moneda Nacional con-

vertido a DÓLAR
+     

8.822.060   
  

    

COSTO PAÍS NETO  USD   13.124.020   

    
 

DISCUSIÓN 

El Presidente de las Comisiones unidas, Honorable Senador señor Pizarro otorgó el uso 
de la palabra. 

El Ministro de Defensa Nacional, señor José Antonio Gómez, señaló que la intención 
del Ejecutivo es, tal como dijo en la petición anterior, que la entrada y salida de tropas 
chilenas de Haití sea dentro de las condiciones que se han ido acordando con Naciones 
Unidas. En ese sentido, añadió que los plazos y los tiempos tienen que ver con que se pueda 
cumplir el objetivo que se ha ido realizado desde el año 2004 a la fecha. 

Explicó que la Resolución del Consejo de Seguridad N° 2.243, de 2015, solicitó un 
mandato hasta el 15 de octubre de 2016. Hizo presente que, probablemente, Naciones Uni-
das pida la prórroga de dicha Resolución, atendido a que se han producido algunos hechos, 
en su opinión importantes, a pesar de lo difícil que es la situación desde el punto de vista 
de la gobernabilidad y la estabilidad de Haití. 

Sobre lo anterior, indicó que luego de la salida del Presidente electo, el Parlamento de-
signó al actual Presidente en ejercicio. Agregó que también se designó al Primer Ministro, 
con el cual se reunió en el mes de abril. Destacó que, actualmente, existe un nuevo calen-
dario, el cual establece que las elecciones puedan ser a mediados de este año o cercano al 
último trimestre. 

Explicitó que los haitianos deben realizar dos elecciones: la segunda vuelta presiden-
cial, y la renovación de un segmento del Senado. En ese contexto, destacó que la actividad 
que realizan las tropas chilenas en Haití es relevante. 

Expresó que también ha sostenido reuniones con la señora Sandra Honoré, Represen-
tante Especial del Secretario General y Jefe de la Misión encargada de Naciones Unidas, 
quien manifestó una alta valoración del trabajo efectuado por Chile y sus Fuerzas Armadas. 
Agregó que nuestras fuerzas se encuentran desplegadas en Cabo Haitiano, junto a contin-
gentes de Honduras, El Salvador y México, y que mantienen una buena relación con la 
comunidad. Al respecto, calificó de relevante el trabajo realizado por la tropas nacionales, 
desde el punto de vista de la estabilidad, desarrollo político y humanitario de Haití. En 
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este sentido, señaló que es importante continuar en la MINUSTAH, en concordancia a las 
definiciones que tomará Naciones Unidas, de manera que este proceso culmine favorable-
mente. 

Agregó que Naciones Unidas está pensando en pasar a una segunda etapa, posterior a 
la salida de las tropas, en que se potenciará el aspecto policial y el ámbito institucional. 
Agregó que en este proceso es indispensable que Chile mantenga su presencia, porque es 
una de las fuerzas militares más importantes. 

A continuación, el Ministro de Relaciones Exteriores subrogante, señor Edgardo Rive-
ros, señaló que esta misión ha sido importante para la política exterior del país, pues hemos 
participado en una misión resuelta por el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, de 
acuerdo al Capítulo VII de la Carta de ONU. 

Destacó que la política chilena en este aspecto ha sido convergente con la acción de 
otros Estados, particularmente, de América Latina, tales como Brasil, Argentina, Colom-
bia, Guatemala, Perú, Uruguay y Venezuela. 

En este sentido, expresó que el Batallón Chile está conformado no solo por efectivos 
nacionales sino también por contingente de las Fuerzas Armadas de El Salvador, de Hon-
duras, y de México. 

Destacó que la actuación, en función de una Resolución del Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas, también hace que nuestra presencia esté relacionada con las resoluciones 
que vaya adoptando dicha entidad. Al respecto, resaltó que las resoluciones N° 2.180, de 
2014, y N° 2.243, de 2015, establecen que será necesario una evaluación en terreno para 
definir el actuar futuro. 

Manifestó que la aprobación que el Senado da para la salida de tropas no es simultánea 
con las resoluciones del Consejo de Seguridad, razón por la cual siempre tiene que dejarse 
un margen, si se quiere hacer un repliegue ordenado y planificado de tropas. 

Enfatizó que Chile ha querido dar una señal al no proponer un año completo, sino que 
solo once meses, porque la próxima resolución del Consejo de Seguridad tendría que tener 
en cuenta una planificación de lo que es el término de la Misión. Agregó que establecido 
el proceso político que se está desarrollando en Haití y una vez hecha la evaluación en 
terreno, junto con la resolución de mantención por un determinado tiempo de las tropas, se 
debería considerar un retiro progresivo para transformar la operación en una misión de ca-
rácter policial, o bien, en una misión política especial, ambas con un fuerte enfoque, ya no 
en la seguridad, sino que en el desarrollo socioeconómico de las instituciones democráticas 
que se hayan logrado fortalecer en Haití. 

Expresó que tomando en consideración la importancia que ha tenido para Chile esta 
misión; la actuación en el marco de una resolución del Consejo de Seguridad de las Nacio-
nes Unidas; que ésta ha sido en conjunto con otros Estados, con los cuales debemos estar 
coordinados; que todo término de una misión de esta naturaleza tiene que ser ordenado y 
planificado, y, teniendo presente, que las próximas resoluciones de Naciones Unidas tie-
nen que estar fundadas en un evaluación en terreno del proceso haitiano, es que solicita al 
Senado autorizar lo petición del Gobierno, en torno a la permanencia de estas tropas por el 
lapso de once meses. 

Enseguida, el Honorable Senador señor Prokurica señaló que siempre ha apoyado la 
participación de nuestro país en misiones de paz y sus respectivas renovaciones. Indicó 
que, a su parecer, la situación de Haití no es positiva, tomando en consideración la relación 
entre los recursos invertidos y los resultados que presenta el proceso, los cuales no han sido 
los esperados. 

Manifestó que no cabe duda que las tropas chilenas han prestado un destacado servicio 
en las diferentes misiones de las cuales son parte. Añadió que ello beneficia a nuestro país, 
a nuestras instituciones armadas y a los países donde se despliegan. 
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Reflexionó que el sistema de relaciones internacionales se basa, entre otros aspectos, en 
el comercio, el cual depende de las condiciones de seguridad. En ese sentido, indicó que 
debemos apoyar estos procesos de establecimiento de la paz, por los beneficios que reporta 
para nuestro país. 

Apuntó que, de existir un plan de retiro de la MINUSTAH, por parte de las Naciones 
Unidas, nuestro país debe contar con una alternativa, puesto que la realidad haitiana asegu-
ra un escenario sumamente complejo, pudiendo dar paso a situaciones aún más riesgosas 
que las que han fundamentado la misión. 

En otro orden de materias, dijo que la estructura de acciones dirigida por la ONU no 
obedece a un sistema específico. Consideró que dicho manejo debe apuntar más bien a 
la gestión de paz y de recursos, que tienda al orden y a la implementación de soluciones, 
materializadas por medio de una autoridad con atribuciones suficientes para la toma de 
decisiones. 

Sobre el particular, indicó que el desorden institucional en Haití no ha permitido que la 
democracia sea fortalecida, por lo cual, en su opinión, se hace necesario plantear un cambio 
en el enfoque de la intervención de las Naciones Unidas. 

Finalmente, hizo presente las particularidades del fenómeno de la migración, en par-
ticular, en relación a la información entregada por la Policía de Investigaciones, sobre el 
arribo a nuestro territorio de ciudadanos haitianos de manera constante, por medio de una 
empresa aérea cuya única ruta es a través de República Dominicana. Al respecto, expre-
só que se hace necesario algún tipo de control especial por cuenta de las autoridades de 
Gobierno, como la obligación de visas especiales u otro mecanismo apropiado para hacer 
frente a la situación. 

A continuación, el Honorable Senador señor Bianchi, hizo presente su inquietud en 
relación a la señal que se estaría entregando, con la solicitud de autorización para la per-
manencia de tropas  por once meses y no un año íntegro, y si esto obedece a una acción 
aislada por parte de nuestro país o responde a una estrategia compartida con otros actores 
involucrados en la MINUSTAH. 

A su vez, la Honorable Senadora señora Von Baer preguntó si es posible tener una vi-
sión anticipada del resultado del análisis que se hará próximamente por parte de la Misión 
de Evaluación Estratégica de la ONU, en orden a la continuidad o retiro de las tropas. Esto, 
teniendo en consideración que existe personal nacional desplegado, de manera de contar 
con información de primera fuente, en relación a la condición política y social de Haití. 

Al retomar el uso de la palabra, el Ministro de Defensa Nacional, señor Gómez, sostuvo 
que quienes han estado en Haití reportan, que en efecto, existen resultados visibles, que si 
bien no son los óptimos, permiten aseverar que se ha avanzado en los objetivos tenidos a la 
vista al momento de iniciarse la MINUSTAH. 

Aseguró que después de haber mantenido una serie de reuniones con autoridades hai-
tianas y la Jefa de la Misión, señora Sandra Honoré, pudo advertir que existe la voluntad 
genuina de cumplir con el primer objetivo, que es elegir democráticamente al Presidente, 
para luego avanzar en la institucionalización total del país. Añadió que para alcanzar los 
objetivos del proceso se hace necesaria la presencia de las tropas chilenas. 

En relación al resultado del trabajo de la Misión de Evaluación Estratégica, respondió 
que ésta podría presentar diversos escenarios, los que incluso pueden advertir sobre nuevas 
necesidades que se deban satisfacer. 

Por su parte, el Ministro Subrogante de Relaciones Exteriores, señor Edgardo Riveros, 
contestó que el proceso haitiano ha tenido evidentes avances, sin perjuicio de las diferentes 
problemáticas que ha presentado, por ejemplo, el terremoto del año 2010. 

Añadió que, tuvo la oportunidad de visitar Haití junto al ex Ministro de Defensa Nacio-
nal, señor Jorge Burgos, oportunidad en que mantuvieron una reunión con el ex Presidente 
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haitiano, Michel Martelly, quien asumió, en dicho encuentro, el compromiso de no gober-
nar de facto, emitiendo un único decreto para la convocatoria a elecciones parlamentarias, 
materia que se observó. 

Agregó que las señales entregadas por Chile a Naciones Unidas, son compartidas por 
los demás países involucrados, llegando incluso a hacerse exposiciones conjuntas frente a 
las autoridades de la organización internacional. 

A continuación, informó que el 27 de abril de 2016, se constituyó la Misión de Eva-
luación Estratégica, encargada de informar sobre el proceso electoral y el establecimiento 
de la institucionalidad, la cual cuenta con un plazo límite para cumplir su propósito, que 
es octubre del presente año. Añadió que, si bien no es vinculante, resulta relevante para 
el avance del proceso y la posterior toma de decisiones, en orden renovar o modificar el 
mandato de la misión. 

Por otro lado, recalcó que la labor de las tropas no puede exceder aquellas propias del 
acompañamiento, sin caer en una intervención que pueda en definitiva afectar el cauce 
normal del proceso. 

En relación al problema migratorio, declaró que existe una preocupación del Ministerio 
de Relaciones Exteriores en orden a la entrega de visas y su adecuada utilización, siendo 
la repatriación de infractores competencia del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

Después, el Honorable Senador señor Prokurica señaló que existe una gran diferencia 
pecuniaria entre repatriar a un ciudadano de país limítrofe en relación a un migrante de 
países como Haití o República Dominicana. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Guillier solicitó que se aclare cuál es la posi-
ción de nuestro país en la toma de decisiones, en orden al retiro, mantención o modificación 
de esta misión de paz, tomando en cuenta que efectivos nacionales se encuentran desple-
gados en territorio haitiano. 

Enseguida, el Honorable Senador señor García-Huidobro, consultó sobre los costos 
asociados a la participación de nuestras instituciones en esta misión de paz y cuál es la 
capacidad de negociación con la ONU, tomado en cuenta el aumento de US$1.510.472,17 
en el segundo semestre del año 2015. 

A su vez, el Honorable Senador señor Chahuán planteó su acuerdo con la señal que 
quiere dar nuestro país, puesto que de un tiempo a esta parte el Senado ha hecho presente 
la necesidad de fijar un umbral de salida de las tropas chilenas en Haití. 

Hizo presente que es necesario evolucionar, tomando en cuenta el tiempo transcurrido, 
de una misión de estabilización a una misión de desarrollo. Agregó que, a su parecer, nues-
tro país debe evaluar cómo aporta a ese desarrollo institucional, a través de lo que denomi-
nó “exportación de institucionalidad”. 

El Ministro de Defensa Nacional señor Gómez expresó ser partidario de avanzar hacia 
un proceso de institucionalización, lo cual también ha sido consagrado en las últimas reso-
luciones de la ONU en la materia. 

Afirmó que lo anterior supone un acompañamiento, que permita mutar de una presencia 
militar a funciones de carácter policial. 

El Jefe del Estado Mayor Conjunto, General de Aviación señor Arturo Merino respon-
dió, en cuanto a los costos, que el aumento de 1.510.472,17 dólares, se debe a la repatria-
ción de la compañía de ingenieros y a la nueva configuración del Batallón Chile. 

Por último, el Ministro de Relaciones Exteriores Subrogante, señor Riveros, resaltó 
la participación de Chile, como miembro no permanente del Consejo de Seguridad de la 
ONU, en el seno de la discusión y elaboración de las resoluciones números 2180 y 2243, 
las cuales propenden al principio de  apropiación nacional, que apunta a que Haití haga pro-
pios los avances que se han alcanzado en el periodo de funcionamiento de la MINUSTAH. 

Explicó que, de esta forma, la misión pasará de un propósito estabilizador a un propósi-
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to de desarrollo institucional, que es lo que debería ocurrir una vez verificadas las eleccio-
nes y asumidas que sean las funciones por parte de las nuevas autoridades. 

Sometida a votación la solicitud de S.E. la señora Presidenta de la República, fue apro-
bada por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorable Senadora señora Von Baer 
y Honorables Senadores señores Bianchi, Chahuán, García Huidobro, Guillier, Letelier, 
Pizarro y Prokurica. 

Acordado en sesión celebrada el día 10 de mayo de 2016, con asistencia de los Hono-
rables Senadores señores Jorge Pizarro Soto (Presidente), Pedro Araya Guerrero, Carlos 
Bianchi Chelech, Francisco Chahuán Chahuán, Alejandro García Huidobro Sanfuentes, 
Alejandro Guillier Álvarez, Juan Pablo Letelier Morel, Baldo Prokurica Prokurica y Hono-
rable Senadora señora Ena Von Baer Jahn. 

Sala de las Comisiones unidas, a 10 de mayo de 2016. 
(Fdo.): Julio Cámara Oyarzo, Secretario.
_______________________ 

1 Compuesto por Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Estados Unidos, Francia, Guatemala, Perú, Uruguay 
(coordinador) y Venezuela. En dicha instancia, se prepara y se presenta al Consejo el proyecto de resolución respectivo que 
renueva el mandato de la MINUSTAH. 

2 MANDO OPERACIONAL (OPCOM)
Autoridad entregada a un comandante para asignar misiones o tareas a los comandantes subordinados, para desplegar 

unidades, reasignar fuerzas y para mantener o entregar el control operacional o táctico, conforme estime pertinente el co-
mandante. No incluye responsabilidad administrativa. 

3 CONTROL OPERACIONAL (OPCON)
Autoridad delegada a un comandante para dirigir fuerzas asignadas, de manera que el comandante pueda cumplir mi-

siones o tareas específicas, las que usualmente están limitadas por función, tiempo o ubicación. No incluye autoridad para 
asignar el empleo separado de componentes de las unidades respectivas. Tampoco incluye, en sí mismo, control adminis-
trativo o logístico.  

3 

INFORME DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA RECAÍDO EN
 EL PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 

MONUMENTO EN HOMENAJE AL EX SENADOR Y CANCILLER 
DE LA REPÚBLICA, DON GABRIEL

 VALDÉS SUBERCASEAUX
(9.933-24) 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura tiene el honor de informaros respecto del pro-
yecto de ley de la referencia, iniciado en Moción de los Honorables Diputados señor Sergio 
Ojeda Uribe, señoras Yasna Provoste Campillay y Alejandra Sepúlveda Orbenes y señores 
Claudio Arriagada Macaya, Iván Flores García, René Saffirio Espinoza, Ricardo Rincón 
González, Jorge Tarud Daccarett, Patricio Vallespín López, Mario Venegas Cárdenas, 

Cabe señalar que este proyecto de ley fue discutido en general y en particular, de con-
formidad al acuerdo adoptado por la Sala del Senado en sesión celebrada el día  martes 3 
de mayo del presente, y propone al señor Presidente que en la Sala sea considerado del 
mismo modo. 
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OBJETIVO DEL PROYECTO 

La presente iniciativa de ley persigue autorizar la construcción de un monumento en 
memoria del ex senador y canciller de la República don Gabriel Valdés Subercaseaux, en 
la comuna de Santiago. 

ANTECEDENTES 

Para el debido estudio de este proyecto de ley, se han tenido en consideración, entre 
otros, los siguientes: 

I.– ANTECEDENTES JURÍDICOS 

1.– Numeral 5) del artículo 63 de la Constitución Política de la República; y  
2.–Ley N° 17.288, de 1970, sobre Monumentos Nacionales. 

II.– ANTECEDENTES DE HECHO 

Moción de diputados 
La Moción que da origen a este proyecto de ley recuerda la vida y obra del señor Ga-

briel Valdés Subercaseaux, como político, académico, Ministro de Estado, Diplomático, 
Senador de la República, cultor del arte y de la música, así como deportista y representante 
chileno en diversos organismos internacionales. 

Haciendo referencia a sus antecedentes biográficos, la Moción puntualiza que don Ga-
briel Valdés Subercaseaux nació en Santiago de Chile, el 3 de julio de 1919. En 1929, su 
familia viajó a Italia, realizando sus estudios de primaria en la Scuola San Giuseppe, en 
Roma. Un año y medio más tarde, su familia regresa a Chile, continuando sus estudios en 
el Colegio San Ignacio, en Santiago.  

Sus estudios superiores los realiza en la Facultad de Derecho de la Universidad Católica 
de Chile, obteniendo en 1945, el título de abogado, con la tesis “Concepción cristiana del 
origen del poder”. 

En 1950, obtiene una beca cursando estudios de Economía y Ciencias Políticas en el 
Instituto de Ciencias Políticas de París, Francia. 

De regreso a Chile, ingresa como abogado en la Compañía de Acero del Pacífico, CAP, 
donde llegó a asumir la gerencia. 

Conjuntamente, entre 1952 y 1954 fue profesor de Derecho Económico en la Facultad 
de Leyes de la Universidad Católica de Chile. También en esos años, fue director de la So-
ciedad Editorial del Pacífico S.A y de la Sociedad Radiodifusora Latinoamericana. 

En 1958, y para apoyar a Eduardo Frei Montalva, Gabriel Valdés fundó el diario La 
Libertad, siendo su director entre 1958 y 1960; en 1959, jefe del Servicio Jurídico y desde 
1960, subgerente.  

Posteriormente, entre 1960 y 1964, fue miembro del directorio del Instituto Latinoame-
ricano del Fierro y del Acero, ILAFA.  

En relación a su trayectoria política y pública, la moción recuerda que en 1945, estando 
en la universidad e influenciado por las doctrinas sociales de la Iglesia, se embarcó en la 
Acción Católica, llegando a ser presidente de la Asociación de Universitarios Católicos. En 
esa época, simpatiza con la Falange Nacional, formado por un grupo de jóvenes católicos 
reformistas (Bernardo Leighton, Eduardo Frei Montalva, Radomiro Tomic, Rafael Agustín 
Gumucio, entre otros) que postulaban un orden social cristiano inspirado en las encíclicas 
sociales. La Falange Nacional, es la cuna del Partido Demócrata Cristiano, partido en el 
cual Gabriel Valdés, militó durante toda su vida.  

El 4 de septiembre de 1964, el Presidente Eduardo Frei Montalva, nombra como Minis-
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tro de Relaciones Exteriores a Gabriel Valdés, quien ejerció ese cargo entre 1964 a 1970, 
convirtiéndose en el canciller que más ha permanecido en esta cartera en la historia de 
Chile. Durante ese gobierno también fue Ministro del Interior subrogante y ministro de 
Defensa Nacional subrogante. 

En el año 1971, durante el Gobierno de Salvador Allende, fue convocado por el Secre-
tario General de Naciones Unidas para ejercer como Subsecretario General de Naciones 
Unidas, Director del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, para la 
Región de América Latina y El Caribe. Cargo que desempeñó hasta 1981. 

En el año 1982, después de la muerte de Eduardo Frei Montalva, don Gabriel Valdés 
asumió hasta el año 1987, el cargo de presidente del Partido Demócrata Cristiano, acompa-
ñado por Patricio Aylwin Azócar, quien asumió como vicepresidente.  Durante ese período 
se ocupó, junto a otras personalidades, de la organización de la Alianza Democrática, coa-
lición política que agrupó a partidos y organizaciones políticas opositoras al Régimen Mili-
tar. Esta Alianza Democrática, se sella en un Acuerdo Nacional, cuyos objetivos principales 
eran generar una nueva Constitución, la renuncia de Augusto Pinochet y el establecimiento 
de un gobierno provisional para una breve transición. Junto con ello, fue también uno de 
los ideólogos de la Concertación de Partidos Político por el “NO”, en el plebiscito de 1988. 

Por otra parte, fue miembro del Comité Mundial para la Reforma de la UNESCO; 
miembro del Consejo del Club de Roma; consultor de las Naciones Unidas en América 
Latina, Asia, África. Fundador y Presidente del Foro Latinoamericano. Fundador y Pre-
sidente del directorio del Centro de Estudios del Desarrollo, CED. Miembro del Club de 
Viena, Austria. 

Con el retorno a la democracia, en el año 1989, fue electo Senador de la República, 
por la Decimosexta Circunscripción Senatorial, X Región de Los Lagos Norte, período 
1990-1998. Durante ese período fue Presidente del Senado, desde el 11 de marzo de 1990 
al 11 de marzo de 1994, para luego ser nombrado nuevamente Presidente hasta 1996. En la 
segunda etapa de su trabajo parlamentario como Senador, integró la Comisión Permanente 
de Régimen Interior.  

Destaca su labor en el impulso de la ley Nº 18.985, conocida como “Ley Valdés”, refe-
rente a las donaciones culturales. Desde 1996, preside la Comisión Parlamentaria Chilena 
para la Negociación del Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea, también preside 
la Comisión Parlamentaria Chilena de Amistad con el Parlamento Español. 

Entre el año 1998 y el año 2006, fue reelecto Senador, por la misma circunscripción 
senatorial. Durante ese período, presidió la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores 
(destaca su labor para el Mercosur); la de Medio Ambiente y Bienes Nacionales; y la de 
Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía.  

El año 2006, durante el primer gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet, es nombra-
do embajador de Chile en Italia, donde permanece hasta el año 2008. 

El 7 de septiembre de 2011 fallece en Santiago, a los 92 años. Tras su muerte, el Go-
bierno del Presidente Sebastián Piñera, decreta duelo nacional, por su larga y destacada 
trayectoria pública 

Recibió numerosas distinciones y condecoraciones, como la “Legión de Honor” de 
Francia. Asimismo la Gran Cruz de: Argentina, Brasil, Venezuela, Colombia, Ecuador, 
París, Panamá, Honduras, Salvador, Guatemala, México, República Dominicana; y Gran 
Cruz de la Orden de Malta. Por otra parte, obtuvo el Premio Nacional de Relaciones Públi-
cas; Premio “Hombres por la Paz”, otorgado por la Fundación Internacional Together for 
Peace; Premio Diego Portales; fue nombrado Doctor Honoris Causa, por la Universidad 
Austral de Chile. 

En mayo de 2001 recibió el “Premio Bicentenario 2002”, por su gran trayectoria de 
servidor público. En octubre de 2008 recibió el premio de la Fundación Eduardo Frei Mon-
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talva, que le fue entregado por la similitud con los valores del ex Presidente.  
Los autores del proyecto resaltan en su gran legado: “Fue un baluarte en la lucha por la 

recuperación de la democracia, encabezando los movimientos de defensa de las libertades 
públicas suprimidas en la época de la dictadura. Sufrió el rigor de la represión, se enfrentó 
en abierto desafío a la fuerza empleada y puso su vida en la defensa de los Derechos Hu-
manos”. 

DISCUSIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR 

El presente proyecto de ley, como se ha señalado, autoriza erigir un monumento en la 
comuna de Santiago en memoria del ex senador y canciller de la República don Gabriel 
Valdés Subercaseaux, como una de las tantas formas que el pueblo chileno honra a sus más 
destacados integrantes.  

En ese contexto, la unanimidad de los integrantes presentes de la Comisión expresó 
su acuerdo con el fundamento y disposiciones de esta Moción, de manera de destacar y 
recordar la importante y trascendental  labor que desarrolló durante toda su vida, en los 
diferentes ámbitos del quehacer nacional e internacional. 

En ese sentido, la Honorable Senadora señora Von Baer recordó que el ex senador Ga-
briel Valdés fue una figura muy destacada en la actual Región de Los Ríos, a la que repre-
sentó en esta Corporación durante dos períodos parlamentarios. Asimismo, destacó que fue 
muy querido por los habitantes de ese territorio, y aun es recordado con especial afecto. De 
la misma manera, hizo presente que desarrolló una importante labor para la creación de esta 
nueva Región del país, independiente de la de Los Lagos. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, expresó que este pro-
yecto de ley es una adecuada manera de rendir un homenaje, muy merecido, para una de 
las grandes figuras de la política chilena, que no sólo se destacó en el ámbito nacional, 
sino que, de manera muy relevante, en el internacional. En ese sentido, y haciendo alusión 
a la importante y trascendental labor que desarrolló en la recuperación de la democracia, 
expresó su beneplácito con que el monumento en su memoria se construya en la ciudad de 
Santiago, y adelantó su deseo que la obra fuera construida en la sede del Congreso Nacio-
nal en dicha comuna del país. 

- Por las razones expuestas, y una vez cerrado el debate y puesto en votación en general 
y en particular el proyecto de ley, fue aprobado por la unanimidad de los miembros pre-
sentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Von Baer y señores García y Walker, 
don Ignacio. 

TEXTO DEL PROYECTO 

En conformidad con los acuerdos adoptados, vuestra Comisión de Educación y Cultura 
os propone aprobar, en general y en particular, y en los mismos términos en que lo hizo la 
Honorable Cámara de Diputados,  el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1°.– Autorízase erigir un monumento en homenaje al ex ministro, senador y 
canciller de la República de Chile, don Gabriel Valdés Subercaseaux. 

Artículo 2°.– El monumento se erigirá en la comuna de Santiago. 
Artículo 3°.– Las obras se financiarán mediante erogaciones populares, obtenidas por 

medio de colectas públicas, donaciones y otros aportes privados. Las colectas públicas se 
efectuarán en las fechas que determine la comisión especial que se crea en el artículo quin-
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to, en coordinación con el Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 
Artículo 4°.– Créase un fondo con el mismo objeto señalado en el artículo anterior, el 

que además estará constituido por donaciones y aportes privados. 
Artículo 5°.– Créase una Comisión Especial de cinco miembros ad honorem, encargada 

de ejecutar los objetivos de esta ley, la que estará constituida por un senador, un diputado, 
un representante del Ministerio de Educación, el alcalde o alcaldesa de la comuna de San-
tiago o el representante que designe, y la hija de don Gabriel Valdés, señora María Gracia 
Valdés Soublette. El senador y el diputado serán nominados por las respectivas Cámaras y 
deberán representar el territorio donde se erigirá el monumento. 

Artículo 6°.– La comisión tendrá las siguientes funciones: 
a) Llamar a concurso público de proyectos, fijar sus bases y condiciones y resolverlo; 
b) Determinar el sitio en que se ubicará el monumento, en coordinación con el alcalde 

de la comuna de Santiago y con el Consejo de Monumentos Nacionales; 
c) Organizar la realización de las colectas públicas a que se refiere el artículo 3° y 
d) Administrar el fondo creado por el artículo cuarto. 
Artículo 7°.– Si al concluir la construcción del monumento resultaren excedentes de las 

erogaciones recibidas, éstos serán destinados a los fines que la Comisión Especial deter-
mine. 

Artículo 8°.– El monumento deberá erigirse en un plazo de cinco años, contado desde 
la publicación de esta ley.

 Tratado y acordado en sesión celebrada el día 04 de mayo de 2016, con asistencia de 
los Honorables Senadores señor Ignacio Walker Prieto (Presidente), señora Ena Von Baer 
Jahn y señor José García Ruminot. 

Sala de la Comisión, a 10 de mayo de 2016. 
(Fdo.): Francisco Javier Vives Dibarrart, Secretario de la Comisión.  

4 

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES ARAYA, DE URRESTI, ESPINA, HARBOE 
Y LARRAÍN, CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N° 

20.357, QUE TIPIFICA CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD Y GENOCIDIO 
Y CRÍMENES Y DELITOS DE GUERRA, PARA INCORPORAR EL

 DELITO DE AGRESIÓN Y EXTENDER LOS CRÍMENES DE 
GUERRA A CONFLICTOS NO INTERNACIONALES

(10.665-07)  

El año 2010, en la Conferencia de Revisión del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, celebrada en Kampala, Uganda, los Estados Partes del Estatuto, entre ellos 
Chile, aprobaron una enmienda mediante la cual se describe el crimen de agresión, se fija 
su penalidad y se establecen las condiciones en virtud de las cuales la Corte Penal Interna-
cional ejercería jurisdicción sobre tal crimen. Además, la Conferencia de Kampala aprobó 
una enmienda al artículo 8 del Estatuto de Roma a fin de incorporar a la competencia de la 
Corte el crimen de guerra de emplear ciertas armas envenenadas y balas que se ensanchan, 
gases asfixiantes o tóxicos o cualquier líquido, material o dispositivo análogos, cuando sea 
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cometido en un conflicto armado de índole no internacional. 
Las referidas Enmiendas de Kampala ya fueron aprobadas por el Congreso Nacional, 

finalizando su tramitación legislativa el 13 de mayo de 2015 (Boletín 8182-10).  
En consecuencia, y con el objeto de garantizar la plena aplicación del principio de 

complementariedad contenido en el Estatuto de Roma, se hace necesario modificar la ley 
N° 20.357, de 2009, que Tipifica Crímenes de Lesa Humanidad y Genocidio y Crímenes y 
Delitos de Guerra, a fin de tipificar el crimen de agresión, -como tal-, en nuestra legislación 
penal y extender los crímenes de guerra indicados en las Enmiendas de Kampala a conflic-
tos no internacionales. 

1.– Fundamentación de la tipificación: desvalor y lesividad de la acción que se pretende 
tipificar y bienes protegidos. 

Tanto el crimen de agresión, como el de guerra, genocidio y lesa humanidad son con-
siderados, en conjunto, crímenes atroces que atentan contra el derecho internacional. De 
acuerdo a lo previsto en el art. 5 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, estas 
figuras resultan ser los más graves hechos punibles de trascendencia para la comunidad 
internacional en su conjunto. Nuestra legislación recogió estas figuras en la ley N° 20.357. 

Siendo ello así, las acciones que se pretenden prohibir y castigar penalmente mediante 
la tipificación del crimen de agresión son altamente disvaliosas y lesivas de bienes jurídicos 
fundamentales. En tal sentido, los bienes protegidos concretos, respecto del hecho puni-
ble de agresión, son la paz y la seguridad en el contexto del orden internacional. Ello, sin 
perjuicio de que también se busca promover la prohibición de uso ilegal de la fuerza en las 
relaciones internacionales. 

2.– Coherencia interna del sistema jurídico-penal chileno en relación a las penas aplica-
bles y su proporcionalidad, respecto de la tipificación del crimen de agresión: 

En la realización de esta propuesta, previo a determinar las penas aplicables, en armonía 
con la proporcionalidad y coherencia que requiere la ratio de un sistema jurídico-penal en 
este ámbito específico, se revisaron aquellas acciones cuya descripción típica y su penali-
dad se aproxima, con las prevenciones que correspondan, al crimen de agresión. 

Así, el artículo 106 del Código Penal castiga con presidio mayor en su grado máximo 
a presidio perpetuo al que conspira contra la seguridad exterior del Estado para inducir a 
una potencia extranjera a hacer la guerra en Chile. Si se siguen de dicha conducta acciones 
bélicas, la pena se extiende en su máximo a presidio perpetuo calificado. La misma pena 
se aplica al que hiciera armas contra Chile amenazando la independencia o integridad del 
territorio nacional (artículo 108 del Código Penal). 

En lo que concierne al Código de Justicia Militar, el Título II, de su Libro III, trata sobre 
la traición, el espionaje y otros hechos punibles contra la seguridad exterior e interior del 
Estado. La pena aplicable al militar que ejecute alguna conducta que transgreda dichos 
bienes será la de presidio militar mayor a presidio militar perpetuo (artículo 245 del Código 
de Justicia Militar). 

De otra suerte, en la propia ley N° 20.357, el rango de penas aplicables a aquellas con-
ductas que podrían ser homologables en algún sentido, sean crímenes de lesa humanidad, 
genocidios y los crímenes de guerra, con las prevenciones pertinentes, va desde el presidio 
mayor en su grado medio al presidio perpetuo calificado. 

En tal contexto, el fundamento de la punibilidad agravada específica del crimen de agre-
sión reside en la lesividad implicada en el uso, imputable a un sujeto individual, del aparato 
estatal para la comisión de las acciones descritas en el art. 8 bis del Anexo de las Enmiendas 
al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional relativas al crimen de agresión, las cua-
les conllevan violación manifiesta de la Carta de las Naciones Unidas, corrompen la paz, 
la integridad territorial de un Estado, su autodeterminación y la seguridad internacional. 

3.– Definiciones 
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El proyecto también contempla un artículo destinado a las definiciones de “Estado” y
“acto de agresión” para efectos de lo dispuesto en el título sobre el crimen de agresión 

que se introduce. 
4.– Adecuaciones en materia de Crímenes de Guerra 
La Enmienda al Artículo 8 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional consis-

te en que se extienden a los conflictos armados sin carácter internacional tres crímenes que 
hasta ahora habían estado circunscritos a conflictos armados internacionales. Estos son:  

a) emplear veneno o armas envenenadas; 
b) emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier líquido, material o dispo-

sitivo análogos; 
c) emplear balas que se ensanchan o aplastan fácilmente en el cuerpo humano, como 

balas de camisa dura que no recubra totalmente la parte interior o que tenga incisiones. 
Dicha Enmienda se justificó en que este tipo de figuras criminales se encontraban consa-

gradas en el Estatuto de Roma para los casos de conflictos armados de índole internacional 
pero no así para los de índole no internacional, sin que existiera ninguna razón para que 
estos tipos penales no se incluyeran en los casos de esta última clase de conflictos. 

En concordancia con lo anterior, estas conductas, que ya estaban tipificadas por la ley 
N° 20.357, circunscritas a conflictos armados internacionales, se extienden ahora también 
a conflictos armados sin carácter internacional, intercalando un nuevo artículo 27 bis a la 
ley N° 20.357. 

En virtud de lo señalado es que venimos en presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

“ARTÍCULO ÚNICO.– Modifícase la ley N° 20.357, que Tipifica Crímenes de Lesa 
Humanidad y Genocidio y Crímenes y Delitos de Guerra, de la siguiente forma: 

1) Reemplázase el título de la Ley por el siguiente: “Tipifica Crímenes de Lesa Huma-
nidad, Agresión, Genocidio y Crímenes y Delitos de Guerra”. 

2) Sustitúyase el Título II por el siguiente, nuevo, pasando a ser los actuales Títulos II y 
III, Títulos III y IV, respectivamente: 

“TÍTULO II 

Crimen de agresión 
Artículo 15 bis.– Será castigado con la pena de presidio mayor en su grado medio a 

presidio perpetuo calificado, el que estando en condiciones de controlar o dirigir efectiva-
mente la acción política o militar de un Estado, planifica, prepara, inicia o realiza un acto de 
agresión, que por sus características, gravedad y escala constituya una violación manifiesta 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 15 ter.– Para los efectos de lo dispuesto en el presente Titulo, se entenderá por: 
a) Estado: los miembros de las Naciones Unidas y los Estados que, no siendo miembros 

de esta organización, tengan la calidad de Estado parte en el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional; 

b) Acto de agresión: El uso de la fuerza armada por parte de un Estado contra la sobera-
nía, la integridad territorial o la independencia política de otro Estado, o en cualquier otra 
forma incompatible con la Carta en las Naciones Unidas, ejecutado a través de las siguien-
tes conductas, independientemente que haya o no declaración de guerra:  

1° La invasión o el ataque por las fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro 
Estado, o toda ocupación militar, aún temporal, que resulte de dicha invasión o ataque, o 
toda anexión, mediante el uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o de parte de él;  

2° El bombardeo, por las fuerzas armadas de un Estado, del territorio de otro Estado, o 
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el empleo de cualesquiera armas por un Estado contra el territorio de otro Estado; 
3° El bloqueo de los puertos o de las costas de un Estado por las fuerzas armadas de 

otro Estado; 
4° El ataque por las fuerzas armadas de un Estado contra las fuerzas armadas terrestres, 

navales o aéreas de otro Estado, o contra su flota mercante o aérea; 
5° La utilización de fuerzas armadas de un Estado, que se encuentran en el territorio de 

otro Estado con el acuerdo del Estado receptor, en violación de las condiciones establecidas 
en el acuerdo o toda prolongación de su presencia en dicho territorio después de terminado 
el acuerdo; 

6° La acción de un Estado que permite que su territorio, que ha puesto a disposición de 
otro Estado, sea utilizado por ese otro Estado para perpetrar un acto de agresión contra un 
tercer Estado, o 

7° El envío por un Estado, o en su nombre, de bandas armadas, grupos irregulares o 
mercenarios que lleven a cabo actos de fuerza armada contra otro Estado de tal gravedad 
que sean equiparables a los actos antes enumerados, o su sustancial participación en dichos 
actos.”. 

3) Intercálese el siguiente artículo 27 bis, nuevo, a continuación del artículo 27: 
“Artículo 27 bis.– Sin perjuicio de la pena aplicable por el resultado lesivo de su con-

ducta, se aplicará la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su 
grado mínimo al que: 

a) Empleare veneno, armas envenenadas, gases asfixiantes, tóxicos o similares o cual-
quier líquido, material o dispositivo análogo que pueda causar la muerte o un grave daño 
para la salud por sus propiedades asfixiantes o tóxicas. 

b) Usare, conociendo sus resultados, balas que se abran o aplasten fácilmente en el 
cuerpo humano.”. 

4) Elimínase el artículo 31, pasando el actual artículo 32 a ser 31 y así sucesivamente. 
(Fdo.): Pedro Araya Guerrero, Senador.– Alfonso de Urresti Longton, Senador.– Alberto 

Espina Otero, Senador.– Felipe Harboe Bascuñán, Senador.– Hernán Larraín Fernández, 
Senador. 
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5 

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES CHAHUÁN, BIANCHI, GARCÍA, 
LETELIER Y PROKURICA, CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO 
DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA, 
EN LO RELATIVO AL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
EL ENVÍO DE OBSERVACIONES POR PARTE DEL

 PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
(10.669-07) 

Exposición de motivos. 
Nuestra Constitución Política contempla en su artículo 73, la posibilidad de que el Pre-

sidente de la República desapruebe un proyecto de ley que haya sido aprobado por el 
Congreso Nacional, caso en el cual puede formular las observaciones que considere conve-
nientes, devolviéndolo a la cámara de origen.  

Dicha atribución es lo que comúnmente se conoce como el veto presidencial, que pue-
de ser supresivo, sustitutivo o aditivo, respecto de las normas que conforman el proyecto 
aprobado por ambas ramas del Poder Legislativo. 

La misma disposición dispone que si las dos cámaras aprobaren las observaciones, el 
proyecto tendrá fuerza de ley, y se devolverá al Presidente para su promulgación. 

Para el caso de que las cámaras desecharen todas o algunas de las observaciones e  in-
sistan con un quórum de los dos tercios de sus miembros presentes en la totalidad o parte 
del proyecto aprobado primitivamente, se devolverá al Presidente para su promulgación. 

El inciso primero de este artículo 73, establece que el plazo para que el Presidente pueda 
formular estas observaciones es de treinta días, contados desde la fecha de su aprobación. 

Sin embargo, se ha dado el caso de que mientras está vigente dicho plazo, el proyecto 
de ley de que se trate se encuentra pendiente de resolución en el Tribunal Constitucional, 
ya sea porque se ha ejercido un requerimiento de constitucionalidad a su respecto, o porque 
se encuentra sometido al control de constitucionalidad, conforme lo dispone el artículo 93 
N° 1, y su sentencia se dicta con posterioridad al vencimiento del plazo, lo que dificulta el 
ejercicio del veto que le corresponde a la  máxima autoridad del país, para el caso que así 
lo estimare. 

En tal virtud, estimamos que en tal eventualidad el plazo de treinta días a que se refiere 
la citada norma constitucional, debe contarse desde la notificación al Poder Ejecutivo de la 
sentencia correspondiente. 

En mérito a lo expuesto, venimos en someter a la aprobación del Senado de la Repúbli-
ca, el siguiente 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL: 

Artículo único: Modifíquese el artículo 73 de la Constitución Política de la República, 
intercalándose el siguiente inciso segundo nuevo, pasando el segundo, tercero y cuarto 
actuales, a ser tercero, cuarto y quinto respectivamente: 

“En caso de que el proyecto se encontrare pendiente de resolución en el Tribunal Cons-
titucional, por alguna de las situaciones previstas en el artículo 93 N°s 1 y 3 de esta Cons-
titución, el plazo de treinta días se contará desde la notificación de la sentencia correspon-
diente al Presidente de la República.” 

(Fdo.): Francisco Chahuán Chahuán, Senador.– Carlos Bianchi Chelech, Senador.– 
José García Ruminot, Senador.– Juan Pablo Letelier Morel, Senador.– Baldo Prokurica 
Prokurica, Senador. 
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6 

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES CHAHUÁN, ALLAMAND, BIANCHI 
Y GARCÍA, CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO QUE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 4° DEL DECRETO LEY N° 321, DE 1925, DEL MINISTERIO 

DE JUSTICIA, QUE ESTABLECE LA LIBERTAD CONDICIONAL 
PARA LOS PENADOS CON EL FIN DE QUE LA FISCALÍA 

JUDICIAL RESPECTIVA SEA OÍDA EN LOS 
CASOS QUE INDICA

(10.671-07) 

Exposición de motivos. 
El Decreto Ley N° 321 de 1925, que establece la libertad condicional de los condena-

dos, prescribe en el artículo 4° de su texto actualmente vigente, modificado por la ley N° 
20.587, que la libertad condicional se concederá por resolución de una Comisión de Liber-
tad Condicional que funcionará en la Corte de Apelaciones respectiva, durante los meses 
de abril y octubre de cada año, previo informe del Jefe del establecimiento en que esté el 
condenado. 

Dicha comisión se integra por los funcionarios que constituyan la visita de cárceles y 
establecimientos penales en la ciudad asiento de la Corte de Apelaciones y dos jueces de 
juzgados de garantía o de tribunales de juicio oral en lo penal elegidos por ellos, si hubiere 
más de dos en las comunas asientos de las respectivas Cortes. En la ciudad de Santiago, 
la integrarán diez jueces de juzgados de garantía o de tribunales de juicio oral en lo penal 
elegidos por ellos. Serán presidente y secretario de la comisión los que lo sean de la visita. 

El condenado que quiera ejercer su derecho para acceder a la libertad condicional debe 
cumplir, de acuerdo al artículo 2° del citado texto legal, con los siguientes requisitos: 

1°.– Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por sentencia definitiva. Si 
hubiere obtenido, por gracia, alguna rebaja o se le hubiere fijado otra pena, se considerará 
ésta como condena definitiva; 

2°.– Haber observado conducta intachable en el establecimiento penal en que cumple su 
condena, según el Libro de Vida que se le llevará a cada uno;  

3°.– Haber aprendido bien un oficio, si hay talleres donde cumple su condena; y 
4°.– Haber asistido con regularidad y provecho a la escuela del establecimiento y las 

conferencias educativas que se dicten, entendiéndose que no reúne este requisito el que no 
sepa leer y escribir. 

Ahora bien, recientemente las Comisiones a que se refiere el artículo 4° ya citado, han 
otorgado libertades condicionales en un número que supera la cifra normal de cada año, y 
lo que resulta más preocupante es que en muchos casos se les ha otorgado, pese a que el 
informe del Jefe del Establecimiento donde cumplen sus sentencias, ha sido desfavorable 
para dicho efecto.

Para solucionar esta situación anómala, y como de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
357 N° 6 del Código Orgánico de Tribunales se permite la intervención de la

Fiscalía Judicial, cuando expresamente la ley así lo prescriba, consideramos que en los 
casos de los condenados que al haber solicitado el otorgamiento de este derecho, cuenten 
con un informe desfavorable de la autoridad penitenciaria correspondiente, la

Comisión deberá oír previamente al Fiscal Judicial de la Corte respectiva, quien podrá 
apelar ante la misma, en caso de que igualmente se le conceda. 

En mérito a las consideraciones expuestas, sometemos a la aprobación del Senado de la 
República, el siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

Artículo único: Modifíquese el artículo 4° del Decreto Ley N° 321 de 1925, agregándo-
se un inciso final del siguiente tenor: 

“Para el caso de los condenados respecto de los cuales el Jefe del Establecimiento res-
pectivo haya emitido un informe desfavorable, la Comisión deberá oír previamente al Fis-
cal Judicial de la Corte respectiva. Si éste se opusiere a la concesión del derecho y la 
Comisión igualmente lo otorgare, podrá deducir recurso de apelación contra la resolución 
correspondiente ante esa Corte de Apelaciones.”  

(Fdo.): Francisco Chahuán Chahuán, Senador.– Andrés Allamand Zavala, Senador.– 
Carlos Bianchi Chelech, Senador.– José García Ruminot, Senador. 

  

7 

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑOR MONTES, SEÑORA MUÑOZ Y SEÑORES
 LETELIER Y PIZARRO, CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO QUE 

MODIFICA EL DECRETO N° 400, DE 1978, DEL MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL, QUE FIJA TEXTO REFUNDIDO,
 COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY N° 17.798,

 SOBRE CONTROL DE ARMAS, PARA PROHIBIR POR 
TRES AÑOS LA IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
COMPRAVENTA U OTRO ACTO JURÍDICO QUE 

PERMITA PONER A DISPOSICIÓN DE
 PARTICULARES ARMAS, 

MUNICIONES Y OTROS
 ELEMENTOS 

(10.666-02)  

Vistos. Lo dispuesto en los artículos 1°, 19° y 63° de la Constitución Política de la Re-
pública y en el Decreto 400, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley 17.798, sobre control de armas y explosivos. 

Considerando: 
1.– Que una de las preocupaciones más relevantes para la ciudadanía es la seguridad 

pública. Dicha temática ocupa sostenidamente los primeros lugares entre las inquietudes 
de la población. 

Así, un estudio de opinión realizado por Ipsos Public el año 2016, en toda Latinoaméri-
ca, reveló que en nuestro país esa problemática ocupa el tercer lugar tras educación y salud.  

Para el Centro de Estudios Públicos, en sus muestreos de Agosto y Noviembre 2015, la 
delincuencia ocupa el primer lugar entre aquéllas materias que, a juicio de los encuestados, 
deberían motivar una mayor preocupación de las autoridades. 

2.– Que lo anterior ocurre aun cuando los índices de victimización arrojen datos contra-
dictorios. En efecto, según datos de la Fundación Paz Ciudadana en Noviembre 
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2015, dicho indicador se redujo de un 43,5% a un 38,9%.  
Paradójicamente, el alto temor a ser víctima subió de 13,8% al 21,1%. Lo mismo ocurre 

en análisis de la misma fuente, de marzo de 2016, que revelan la existencia de una percep-
ción en torno a que el número de delitos aumenta y, especialmente, que se incrementa la 
violencia en el accionar de los antisociales. 

3.– Que lo anterior ha motivado diversas medidas y programas gubernamentales y tam-
bién la dictación o estudio de algunos cuerpos legales, como son la denominada agenda 
corta antidelincuencia, en trámite en el Congreso Nacional y modificaciones a la ley de 
control de armas. 

En este último ámbito, la ley 20.813 aumentó en forma muy significativa las sanciones 
aplicables respecto de la tenencia y porte ilegal de armas de fuego y también a su uso en 
hechos delictivos. 

Asimismo, se rigidizaron las condiciones y requisitos para poder adquirir y disponer 
legalmente de este tipo de elementos. 

4.– Que las normativas existentes respecto de la tenencia y porte de armas de fuego por 
parte de particulares son muy disímiles en los diversos países. 

También son variadas las argumentaciones sobre ellas y las valoraciones de su eficacia. 
Partidarios y detractores de las armas de fuego encuentran múltiples fundamentos y ante-
cedentes empíricos para respaldar sus posiciones. 

Acaso el caso más paradigmático son los Estados Unidos de América, donde la autori-
zación para la tenencia está elevada a rango constitucional, lo que ha dificultado la puesta 
en práctica de disposiciones más restrictivas. 

Lo anterior pese a la existencia de un fuerte movimiento en contra de su expendio, que 
se manifiesta con mayor fuerza con ocasión de tiroteos públicos y acciones de violencia 
masiva. 

En el sentido opuesto, el Reino Unido aplicó leyes más estrictas a la posesión de ar-
mas, a partir de la década del 60. Hoy se requiere una autorización. Los certificados son 
otorgados por la policía local, luego que el propietario acredite una razón fundada para la 
tenencia. 

En el caso de los países asiáticos, Japón es el paradigma en la materia. Cuenta con 
severas normas, siendo virtualmente imposible la tenencia de armas de fuego por parte de 
particulares. 

5.– Que en nuestro país, según los datos de la Dirección General de Movilización Na-
cional, existen a marzo de 2016, 767.050 armas inscritas activas.  

Las comunas en que ellas se concentran se ubican en la Región Metropolitana y, muy 
especialmente, en la zona sur. 
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El número de inscripciones de armas ha ido cayendo significativamente en los últimos 
años.

 

Asimismo, ha ido creciendo la cifra de armas incautadas o entregadas, que han sido 
destruidas, según los procedimientos regulares. 

 

Estudios especializados revelan que la cifra negra de armas no declaradas alcanza una 
proporción de tres ilegales por cada arma declarada. Vale decir, existirían en el país unos 
dos millones de armas irregulares. 

6.– Que, reseñado lo anterior, surgen interrogantes acerca de la eficacia del modelo 
chileno de tenencia de armas.  

Se constata que en nuestro país la incidencia del homicidio, delito habitualmente vincu-
lado a la tenencia de armas es bajo. 

Según el Informe Seguridad en las Américas 2012 de la Organización de Estados Ame-
ricanos (OEA), la tasa de homicidios en América del Norte entre los años 2000 y 2010 fue 
6,9. En el Caribe fue de 20,0, y en América Central de 34,3. 

En América del Sur la tasa promedio de homicidios, en el mismo período fue de 23,4.
En Chile, ésta llegaba el año 2011 a 3,7. 
Sin embargo, como se reseñó, la percepción es que los delitos violentos, generalmente 

vinculados al uso de amas aumentan. Del mismo modo, se expande la percepción acerca 
de su uso en ilícitos vinculados al narcotráfico y a la facilidad para conseguir este tipo de 
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elementos. 
Probablemente, el aumento en la percepción de temor y riesgo está hoy más relacionada 

con estos contextos de entorno y crimen organizado que con circunstancias personales de 
victimización. 

Un reportaje de CIPER, del año 2011, titulado “El explosivo aumento de armas en poder 
de jóvenes delincuentes: cómo las compran y cuánto pagan” da cuenta de esta realidad. 

El texto profundiza acerca de origen del alto número de armas a disposición de los de-
lincuentes. Se incluye la opinión del teniente coronel Eric Gajardo, jefe del OS 9 de

Carabineros, quien a título personal y como fruto de su experiencia al mando de esa 
repartición señala que “la mayoría de las armas detectadas por esa unidad - principalmente 
de bandas dedicadas al robo con violencia-, proviene “del mercado nacional”. 

Agrega que “se trata de armas compradas de manera legal”. Algunas - indica - provie-
nen de asaltos a residencias particulares, en tanto que en otros casos “son adquiridas en 
armerías por “palos blancos” que abastecen el mercado negro.” 

“Existe un porcentaje de armas que llega al mundo delictual por gente que se aprovecha 
de una ley que fue hecha para personas de buena fe, y que adquieren armas adulterando 
documentación o utilizando personas ficticias. Esto es lo que se llama “palo blanco” y que 
son personas que no tienen antecedentes y a las que piden, por ejemplo, que compren dos 
armas. Esa persona después las vende (ilegalmente) y da cuenta de que se le extraviaron” 
- precisa el jefe del OS 9. 

En idéntico sentido, en la investigación “Así llegan las armas inscritas a los arsenales 
del hampa”, del mismo medio periodístico, el año 2014, se lee: “En las distintas inves-
tigaciones judiciales ha surgido la evidencia de que éstos se apropian de muchas armas 
inscritas legalmente. Una de las fórmulas para obtenerlas es inscribir personas en clubes de 
Tiro, las que luego entregan sus armas al mercado ilícito, tras reportarlas como pérdidas o 
robadas. Incluso, en los últimos años se detectaron casos en que narcotraficantes se hicie-
ron socios de estos clubes, lo que les dio derecho a transportar armas y comprar abundante 
munición. En un alarde de audacia, una banda llegó a crear una federación de tiro depor-
tivo, habilitó cuatro polígonos para entrenar a sus integrantes y reclutó a un armero que le 
conseguía armamento de alto poder.” 

El mismo reportaje alude a la suspensión de una investigación criminal sobre la materia 
la que habría alcanzado a advertir nexos entre bandas de crimen organizado y entidades a 
cargo de la regulación y fiscalización de estos elementos. 

7.– Que lo anterior resulta extremadamente preocupante, pues revela una falencia en la 
estrategia seguida por el país respecto al combate al delito y, en especial, a la proliferación 
de armas de fuego en poder de los delincuentes. 

Por ello, creemos necesario modificar el paradigma y persistir, en línea con las normas 
aprobadas en la ley 20.813, en buscar disminuir la tenencia de armas de fuego en poder de 
particulares. 

Con dicho objeto, proponemos introducir una prohibición por tres años de la impor-
tación, internación, distribución, compraventa, adquisición o cualquiera otra convención 
tendiente a poner a disposición de particulares armas de fuego, municiones o cartuchos. 

Por lo anterior, los senadores que suscriben vienen en presentar el siguiente:  

PROYECTO DE LEY 

Incorpórese el siguiente nuevo artículo segundo transitorio al Decreto 400, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 17.798, sobre control de armas y 
explosivos, pasando el actual artículo transitorio único a ser artículo primero transitorio: 

“Artículo segundo transitorio.– Prohíbase, por tres años, a contar de la publicación de 
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esa ley, la importación, internación, distribución, compraventa, adquisición o cualquiera 
otra convención tendiente a poner a disposición de particulares cualquier tipo de las armas, 
municiones, cartuchos y otros elementos indicados en el artículo 2°. 

Durante dicho período se entenderá que dichas acciones no cuentan con la competente 
autorización y se sancionarán, en consecuencia, según lo dispuesto en el artículo 10°, de 
acuerdo a las características de las armas y circunstancias. 

El reglamento determinará la forma en que, en dicho lapso, podrá procederse a la adqui-
sición de repuestos y municiones destinadas a personas que se identifiquen como cazadores 
o deportistas. 

Tras dos años de aplicación de esta prohibición, se convocará a una comisión integrada 
por representantes institucionales y expertos con el objeto de evaluar su impacto en la se-
guridad pública.”  

(Fdo.): Carlos Montes Cisternas, Senador.– Adriana Muñoz D’Albora, Senadora.– Juan 
Pablo Letelier Morel, Senador.– Jorge Pizarro Soto, Senador. 

  

8

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES OSSANDÓN Y DE URRESTI, CON LA 
QUE DAN INICIO A UN PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N° 18.834,

 SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO, Y LA LEY N° 18.883, 
ESTATUTO ADMINISTRATIVO PARA FUNCIONARIOS 

MUNICIPALES, PARA LIMITAR LA PROHIBICIÓN 
DE INGRESO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA A

 PERSONAS QUE HAYAN SIDO CONDENADOS 
POR CRIMEN O SIMPLE DELITO

(10.670-06) 

Exposición de motivos 
1.– La prohibición de ingreso para quienes se hallen condenados por crimen o simple 

delito 
El texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Consti-

tucional de Bases Generales de la Administración del Estado (LOCBGAE), prohíbe expre-
samente el ingreso a los cargos de la administración pública a “las personas que se hallen 
condenadas por crimen o simple delito” (literal c) del art. 54). De este modo, cualquier 
persona que haya recibido una condena por un ilícito de esta naturaleza, aun cuando haya 
satisfecho íntegramente la pena impuesta, se encuentra inhabilitada para trabajar en los 
servicios públicos, ya sea en calidad de planta, contrata o a honorarios, pudiendo ocuparse 
solamente en los puestos laborales que ofrece el sector privado.  

Así lo ha reafirmado la Contraloría General de la República, por ejemplo, en su dicta-
men Nº 30.442, del año 2010, al señalar: “El solo hecho de encontrarse cumplida una con-
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dena no es suficiente para permitirse el ingreso a la Administración, puesto que para ello 
se requiere, necesariamente, que se realicen los trámites pertinentes a fin de obtener la eli-
minación de los antecedentes o prontuario penal, mediante los procedimientos establecidos 
para tal efecto en el decreto ley N° 409, de 1932 -que establece normas relativas a reos-; en 
la ley N° 18.216 -que establece medidas que indica como alternativas a las penas privativas 
o restrictivas de libertad-, y en el decreto N° 64, de 1960, del Ministerio de Justicia, lo cual 
resulta aplicable asimismo a los contratados a honorarios.”.  

La filosofía que subyace a esta norma general es la protección de la dignidad de la 
función pública y la probidad administrativa. Estos valores inspiran y fundamentan una 
visión de larga tradición republicana según la cual los hombres y mujeres de mayor inte-
gridad ética son quienes deben ser preferidos para servir los cargos públicos. En efecto, no 
es casualidad que el inciso segundo del artículo 52 de la Ley Nº 18.575 defina la probidad 
administrativa como la cualidad de  “observar una conducta funcionaria intachable y un 
desempeño honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés general sobre 
el particular”.  

En coherencia con lo anterior, el artículo 54 de la LOCBGAE enumera tres causales 
generales de inhabilidad o incompatibilidad para ingresar a los cargos de la Administración 
del Estado. La primera prohibición es de quienes mantienen un contrato vigente con el Es-
tado por un monto superior a 200 UTM o que tengan litigios pendientes con la institución 
en la que pretenden ser contratados. La segunda incompatibilidad es de quienes tienen al-
gún parentesco legal o sanguíneo con el superior jerárquico del cual dependerían en caso de 
ser incorporados. La tercera y última inhabilidad es, precisamente, la de quienes se hallen 
condenados por crimen o simple delito.  

La norma que privilegia la dignidad de la función pública y la probidad administrativa 
al prohibir el ingreso de personas carentes de un actuar ético sostenido en el tiempo ofrece, 
sin duda, bastantes ventajas. Sin embargo, se produce una contradicción con el principio 
en virtud del cual el Estado se encuentra al servicio de la persona humana y que debe pro-
mover su mayor realización material y espiritual posible. En efecto, si mientras desde los 
diferentes Gobiernos se promueve una política de reinserción de quienes fueron privados 
de libertad, lo cierto es que la Administración les cierra las puertas a todos aquellos que, 
habiendo pagado por sus delitos, no pueden encontrar trabajo en los servicios públicos. 
Esto cobra mayor relevancia si se considera que el Estado es hoy uno de los mayores 
empleadores y que muchas familias dependen del trabajo que pueden encontrar en sus 
diversos organismos.  

Más todavía, vemos que existe una suerte de doble pena para quienes cometieron un 
crimen o simple delito, cargando no sólo con la privación de libertad sino que también con 
una limitación al ejercicio de la libertad de contratación, ya que sólo en el mundo privado, 
pero no en el Estado, pueden buscar un puesto laboral.   

2.– La reforma legal de 2013: una solución necesaria pero insuficiente 
En 2012 un grupo de diputados dio origen a una moción parlamentaria que más tarde, 

el 15 de octubre de 2013, se aprobó y publicó como la Ley Nº 20.702. Este proyecto, pese 
a no modificar el criterio general que se contiene en la LOCBGAE consistente en prohibir 
el ingreso a la Administración a las personas condenadas por crimen o simple delito, buscó 
limitar el alcance de esta disposición en dos leyes de mayor especialidad: la Ley 18.834, 
sobre Estatuto Administrativo, y la Ley Nº 18.883, sobre Estatuto Administrativo para Fun-
cionarios Municipales.  

Como fruto directo de la aprobación de la Ley Nº 20.702 se permitió ingresar a las mu-
nicipalidades y a otros órganos del Estado a quienes habían sido condenados penalmente, 
pero con dos limitaciones. En primer lugar, aquellas personas sólo podían ingresar a tales 
cargos en calidad de administrativo o de auxiliar. En segundo lugar, las personas benefi-
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ciadas con la medida no debían haber sido condenadas por un crimen sino que únicamente 
por un hecho que tuviere asignada la pena de simple delito; esto último siempre que no se 
tratara de los delitos funcionarios contemplados en el título V, libro II, del Código Penal, en 
cuyo caso se mantenía la inhabilidad para ser contratados en la Administración.  

Esta reforma fue un avance en la política de reinserción laboral que es promovida des-
de todos los sectores políticos. Sin embargo, fue al mismo tiempo insuficiente porque no 
incluyó a aquellos condenados por hechos sancionados como crímenes, así como tampoco 
consideró dentro de la medida a los técnicos, profesionales y directivos que pueden servir 
en la Administración, así como a los contratados a honorarios. Sobre este último punto, 
durante la discusión parlamentaria hubo un Senador que hizo presente en la sala lo incom-
prensible que resultaba el proyecto al no admitir, por ejemplo, la rehabilitación que podía 
experimentar un técnico o profesional que hubiera sido condenado por un delito asociado 
al tráfico de drogas, dejándolo fuera de la posibilidad de ser contratado. No obstante esta 
intervención, al no presentarse indicaciones dentro del plazo previsto para ello, el proyecto 
fue aprobado en particular sin debate.  

Como efecto de esta reforma parcial, hoy no pueden ser contratados en las municipa-
lidades u otros servicios públicos quienes, por ejemplo, fueron condenados por un crimen 
cometido hace un largo tiempo atrás. Este es el caso de una hombre que, envuelto en una 
riña en la década de 1980, dio muerte a otra persona, siendo condenado por este hecho a 
10 años de cárcel. Cumplida la condena, este hombre trabajó en distintas labores, formó 
una familia y mantuvo su hoja de vida sin nuevas faltas que anotar. Sin embargo, en 2010 
quedó cesante y estuvo cuatro años sin encontrar trabajo. En su certificado de antecedentes 
emitido por el Registro Civil no figuraba ningún delito. Por este motivo, se acercó a una 
municipalidad en donde fue contratado como cuidador de la plaza de armas. Por desgracia, 
transcurrido un mes desde su contratación, la Contraloría evacuó un dictamen por el cual 
se instruía a aquella municipalidad para que procediera a desvincular de sus funciones a 
ese trabajador, porque en el certificado de antecedentes para fines especiales no aparecía 
eliminado el prontuario por el delito cometido casi treinta años atrás.  

3.– Una propuesta que contribuye activamente a la reinserción laboral 
En atención a los problemas descritos, es un gesto humanitario poder reinsertar laboral 

y socialmente a quienes han cumplido su condena, sin importar si han cometido un hecho 
ilícito que tenga asignada una pena de crimen o de simple delito.  

Sin embargo, es fundamental que esta medida que modera el principio de probidad 
administrativa tenga algunas importantes limitaciones. Una primera limitación determina 
que no puede tratarse de un delito funcionario, es decir, de aquellos que contempla  el título 
V, libro II del Código Penal. Y la segunda limitación es que, independientemente de haber 
sido condenada por un simple delito o un crimen, la persona no debe mostrar reincidencia 
en esa conducta, es decir, no debe haber sido condenada dos veces por el mismo tipo penal.  

Con este cambio se alcanza un balance adecuado entre, por un lado, la necesidad de ve-
lar por la probidad y el prestigio de la función pública y, por el otro, la necesidad de reinser-
ción laboral que debe ser promovida activamente desde el mismo Estado y sus organismos.  

4.– Contenido del proyecto de ley 
El proyecto tiene por objeto favorecer la reinserción laboral de quienes, habiendo sido 

condenados una sola vez por un crimen o simple delito, se encuentran impedidos de ingre-
sar a los cargos de la Administración Pública.  

Con este propósito, el proyecto modifica tanto la Ley Nº 18.834, sobre estatuto adminis-
trativo, así como también la Ley Nº 18.883, sobre estatuto administrativo para funcionarios 
municipales. En ambos cuerpos normativos se realizan tres modificaciones.  

Primero, los infractores podrán también acceder en la Administración a los cargos de 
técnicos, profesionales y directivos, ya no sólo de auxiliares y administrativos como había 
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conseguido la reforma de 2013 contenida en la Ley Nº 20.702; también podrán ser contra-
tados a honorarios.  

Segundo, se exige que los condenados no sean reincidentes en el mismo hecho ilícito, 
porque ello supondría algún grado de habitualidad en esa conducta. La medida persigue 
flexibilizar en cierta forma el principio de probidad administrativa en consideración a un 
bien mayor, como es la reinserción de quienes han cumplido su condena, pero en ningún 
caso la propuesta busca eliminar ese principio de tanta trascendencia para el prestigio de 
la función pública.  

Tercero, se amplía a los crímenes el tipo de ilícito cometido por una persona que desee 
ingresar a la Administración, pues hoy la norma vigente sólo permite que hayan sido con-
denados por simple delito, salvo que sean de aquellos cometidos por funcionarios públicos 
en el desempeño de sus cargos (título V, libro II del Código Penal). En definitiva, con la 
moción ya no tendrá importancia si la persona hubiere sido condenada por un crimen o un 
simple delito (salvo los referidos delitos funcionarios), sino únicamente se pide que ella no 
sea reincidente en esa conducta.  

Al mérito de las razones arriba expuestas, someto a la consideración de este Honorable 
Senado el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo Primero.– Modifícase la Ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo 
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 
29, de 2005, del Ministerio de Hacienda, en cuanto a lo siguiente: 

Reemplázase en la letra f) del artículo 12 la expresión “auxiliares y administrativos” por 
la frase “auxiliares, administrativos, técnicos, profesionales y directivos, así como también 
contratados a honorarios”. 

Intercálase en la letra f) del artículo 12, entre las frases “encontrarse condenado” y “por 
ilícito”, la expresión “sólo una vez”. 

Reemplázase en la letra f) del artículo 12 la frase “simple delito” por la expresión “cri-
men o simple delito”.

Artículo Segundo.– Modifícase la Ley Nº 18.883, que aprueba el Estatuto Administra-
tivo para Funcionarios Municipales, en cuanto a lo siguiente:   

Reemplázase en la letra f) del artículo 10 la expresión “auxiliares y administrativos” por 
la frase “auxiliares, administrativos, técnicos, profesionales y directivos, así como también 
contratados a honorarios”. 

Intercálase en la letra f) del artículo 10, entre las frases “encontrarse condenado” y “por 
ilícito”, la expresión “sólo una vez”. 

Reemplázase en la letra f) del artículo 10 la frase “simple delito” por la expresión “cri-
men o simple delito”. 

(Fdo.): Manuel José Ossandón Irarrázabal, Senador.– Alfonso de Urresti Longton, Se-
nador. 
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MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORES CHAHUÁN, BIANCHI, HORVATH, 
PROKURICA Y QUINTEROS, CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE

LEY QUE CONMEMORA EL 22 DE MAYO DE CADA 
AÑO COMO EL “DÍA DEL HOMBRE DE MAR”

(10.667-04)  

Exposición de motivos. 
El océano cubre aproximadamente el 72% de la superficie de la tierra y es esencial para 

la humanidad. Todos los seres humanos dependen del mar, aun cuando vivan lejos de él. 
El mar desempeña un papel en el equilibrio social, económico y ambiental de todos los 

países del mundo. Más el de 50% de la población mundial vive en las costas, y este porcen-
taje tiende a aumentar exponencialmente. 

El transporte por embarque marítimo representa el 90% de las mercancías internaciona-
les negociadas del mundo. 

El mar cuenta a nivel mundial con más de ciento cuarenta millones de trabajos en pesca 
y acuicultura y muchos más en el empleo indirecto en actividades relacionadas con el mar, 
ya sea en la distribución de productos pesqueros, envío, transporte marítimo, turismo, ex-
plotación minera, actividades militares marinas, actividades relacionadas con la ciencia y 
actividades recreativas. Asimismo el océano tiene una fundamental importancia estratégica 
política y militar. 

El mantenimiento de la biodiversidad marina y los recursos vivos del mar es esencial 
para el hombre: provee a la gente el alimento, trabajos y renta. En muchos países del mun-
do y los productos del mar son la principal fuente de proteínas animales. 

Nuestro país cuenta con un extenso territorio marítimo, en el cual, durante su casi bicen-
tenaria historia republicana, numerosos hombres han desarrollado sus actividades cotidia-
nas, sea como pescadores, tripulantes de naves mercantes y de lanchas y embarcaciones de 
diverso tipo; patrones de embarcaciones, marinos de guerra y buzos, que han hecho de este 
medio su sustento o proyecto de vida, lo cual los enfrenta constantemente a los inmensos 
desafíos que este medio natural presenta. 

La vida en el mar o dedicada a él, en sus diversas facetas, no está exenta de riesgos, y 
muchos hombres han debido rendir su vida en su cometido, no obstante lo cual, nuestra 
nación no disminuye en modo alguno su vocación marítima, que proviene de sus más le-
janos ancestros. 

Cabe consignar asimismo que las naves menores y sus tripulaciones forman parte de la 
Reserva Naval, por lo que en caso de un conflicto bélico en el mar que afecte a nuestras 
costas, deben ser movilizadas para la defensa marítima, como ocurrió en el año 1978, cuan-
do se producto un diferendo marítimo con la República Argentina. 

Desde el año 1974, por iniciativa de la Armada de Chile, nuestro país celebra en el mes 
de mayo de cada año, el Mes del Mar, con el objeto de destacar las gestas heroicas del 
Combate Naval de Iquique y de Punta Gruesa, del 21 de mayo de 1879, y durante dicho 
mes, a través de diversas actividades se fomenta en la conciencia ciudadana la importancia 
del patrimonio marítimo que constituye un baluarte de la soberanía nacional en el Océano 
Pacífico. 

Estimamos que además de esta celebración de carácter histórica, debe también estable-
cerse un día para conmemorar al hombre de mar, que en sus diversos ámbitos han contri-
buido y siguen contribuyendo al progreso y desarrollo del país. 
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Para dicho propósito, consideramos que la mejor fecha, es el 22 de mayo de cada año, 
esto es, el día siguiente a la conmemoración de las Glorias Navales. 

En mérito a lo expuesto, sometemos a la aprobación del Senado de la República, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único: “Conmemórese el 22 de mayo de cada año, como el Día del Hombre de 
Mar.” 

(Fdo.): Francisco Chahuán Chahuán, Senador.– Carlos Bianchi Chelech, Senador.– An-
tonio Horvath Kiss, Senador.– Baldo Prokurica Prokurica, Senador.– Rabindranath Quin-
teros Lara, Senador. 
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PROYECTO DE ACUERDO DE LOS SENADORES SEÑOR QUINTEROS, SEÑORAS 
ALLENDE, GOIC Y MUÑOZ Y SEÑORES ARAYA, BIANCHI, DE URRESTI, 
GARCÍA, GARCÍA-HUIDOBRO, GUILLIER, LETELIER, MATTA, MONTES,

 OSSANDÓN, PIZARRO, PROKURICA, QUINTANA, ROSSI, TUMA, 
IGNACIO WALKER Y PATRICIO WALKER, CON EL QUE SOLICITAN 

A SU EXCELENCIA LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA QUE
 DISPONGA QUE LOS DISTINTOS MINISTERIOS ADOPTEN

 LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA AFRONTAR Y 
MITIGAR LOS GRAVES EFECTOS DE LOS HECHOS 

OCURRIDOS EN LA REGIÓN DE LOS LAGOS
(S 1.870-12) 

CONSIDERANDO: 
Que la actividad pesquera y acuícola tiene una gran importancia para la economía na-

cional, posicionando a Chile como el quinto productor mundial; 
Que esta actividad representa la principal fuente de empleo de la región de Los Lagos, 

y tiene gran importancia en otras regiones del norte, centro sur de Chile; 
Que, además, la pesca artesanal constituye un componente fundamental de la identidad 

cultural y social de la región de Los Lagos, especialmente de la provincia de Chiloé; 
Que, esta actividad enfrenta graves amenazas actuales y futuras debido a la sobreexplo-

tación de recursos, el fenómeno del calentamiento global y el desconocimiento de muchos 
de los efectos ambientales derivados de la actividad acuícola; 

Que, el país ha reconocido a través de instrumentos internacionales, que es vulnerable 
al cambio climático y, para tal efecto, ha formulado y revisado una estrategia y un  plan de 
acción nacional de cambio climático, así como un plan nacional de adaptación al cambio 
climático, incluido un plan específico para el sector de pesca y acuicultura;  

Que, en estos instrumentos se contemplan medidas para enfrentar fenómenos como la 
marea roja y otros eventos que amenazan la pesca y acuicultura, para promover el conoci-
miento e investigación científica en este ámbito y la creación de seguros, con ayuda estatal, 
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para los pescadores artesanales, entre otras; 
Que, durante los últimos meses, se produjo una crisis en la industria salmonera derivada 

de la floración de algas, que provoco la muerte de miles de peces, que produjo la pérdida de 
puestos de trabajo en la región de Los Lagos y que llevó a adoptar medidas de emergencia 
para disponer de los residuos, incluido el vertimiento de miles de toneladas al océano Pací-
fico, sin conocimiento cabal de los efectos de esta medida en el medio ambiente; 

Que, asimismo, en las últimas semanas, se ha producido una crisis derivada del brote de 
marea roja en las costas de la región de Los Lagos, que ha obligado a prohibir la extracción 
y comercialización de una parte importante de los recursos pesqueros, lo que ha provocado 
efectos graves y directos para miles de familias de recolectores de orillas y buzos así como 
efectos en otras actividades relacionadas con las actividades de extracción, transporte y 
comercialización de sus productos, lo que ha generado una movilización y solidaridad 
generalizada de la población y protestas que afectan el normal desarrollo de las actividades 
de la región. 

Se propone el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Solicitar a S.E. la Presidenta de la República: 
1. Instruir al Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, y a la Intendencia de la Re-

gión de Los Lagos para que adopten las medidas necesarias y urgentes dirigidas a asegurar 
el sustento de las familias de los pescadores artesanales directamente afectados por el brote 
de marea roja, mientras dure la prohibición de extracción, e implementar las medidas de 
apoyo a otras actividades afectadas por dicha medida. 

2. Instruir al Ministerio de Salud, para que en conjunto con la autoridad pesquera, adop-
te las medidas pertinentes a objeto de mantener el estricto control sanitario con ocasión del 
fenómeno de marea roja, para lo cual, se requiere ampliar y potenciar la red de monitoreo 
y la capacidad de los laboratorios de la Universidad de Chile, actualmente a cargo de este 
control.  

3. Instruir al Ministerio de Salud para que estudie la ampliación a otros recursos de la 
autorización actualmente vigente para el procesamiento industrial con destoxificación de 
productos sujetos a restricción. 

4. Conformar una comisión independiente de expertos que estudie los efectos del ver-
timiento de residuos de la industria salmonera que se produjo hace algunas semanas en el 
océano Pacifico, así como de aquellos efectos en el medio ambiente de la actividad acuícola 
que no han sido suficientemente estudiados hasta el momento. 

5. Instruir al Ministerio de Economía, Fomento y Turismo y a los intendentes de las 
región sur austral, para que evalúen, reformulen y actualicen sus políticas pesqueras y 
acuícolas, teniendo presente las amenazas y riesgos derivados del cambio climático, la 
sobreexplotación de recursos y los efectos de la actividad acuícola, definiendo planes, pro-
gramas, estudios y acciones, dirigidas al fomento, reconversión y apoyo de la actividad de 
la pesca artesanal. 

(Fdo.): Rabindranath Quinteros Lara, Senador.– Isabel Allende Bussi, Senadora.– Ca-
rolina Goic Boroevic, Senadora.– Adriana Muñoz D’Albora, Senadora.– Pedro Araya 
Guerrero, Senador.– Carlos Bianchi Chelech, Senador.– Alfonso de Urresti Longton, Se-
nador.– José García Ruminot, Senador.– Alejandro García-Huidobro Sanfuentes, Sena-
dor.– Alejandro Guillier Álvarez, Senador.– Juan Pablo Letelier Morel, Senador.– Manuel 
Antonio Matta Aragay, Senador.– Carlos Montes Cisternas, Senador.– Manuel José Os-
sandón Irarrázabal, Senador.– Jorge Pizarro Soto, Senador.– Baldo Prokurica Prokurica, 
Senador.– Jaime Quintana Leal, Senador.– Fulvio Rossi Ciocca, Senador.– Eugenio Tuma 
Zedan, Senador.– Ignacio Walker Prieto, Senador.– Patricio Walker Prieto, Senador. 



2125SESIÓN 15ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

11 

PROYECTO DE ACUERDO DE LOS SENADORES SEÑORES GARCÍA-HUIDOBRO Y 
NAVARRO, SEÑORAS ALLENDE, LILY PÉREZ Y VON BAER Y SEÑORES 

ARAYA, BIANCHI, CHAHUÁN, DE URRESTI, HORVATH, LARRAÍN, 
LETELIER, MATTA, MONTES, MOREIRA, OSSANDÓN, QUINTANA, 

QUINTEROS, PATRICIO WALKER Y ZALDÍVAR, CON EL QUE 
SOLICITAN A SU EXCELENCIA LA PRESIDENTA DE LA

 REPÚBLICA QUE DISPONGA EL ANÁLISIS Y LA
 REVISIÓN DEL EXAMEN ÚNICO NACIONAL DE
 CONOCIMIENTOS DE MEDICINA (EUNACOM)

(S 1.871-12) 

I.– Antecedentes: 
El 19 de abril de 2008, se publica en el Diario Oficial la Ley N° 20.261, la cual en su ar-

ticulado exige a los médicos cirujanos (o títulos equivalentes),  la aplicación de un examen 
de conocimientos. Esta ley fue la que introdujo, entre otras reformas, la exigencia de rendir 
y aprobar el Examen Único Nacional de Conocimientos de Medicina, también llamado 
EUNACOM, como requisito adicional habilitante para aquellos profesionales titulados de 
médicos cirujanos (o título equivalente según la normativa aprobada posteriormente) que 
desearen ingresar al sistema público de salud, para los que quisieren ejercer como presta-
dores de servicios en la modalidad de libre elección gestionada por el Fondo Nacional de 
Salud y, a su vez, para aquellos que desearen postular a programas de perfeccionamiento, 
de postítulo, de postgrado conducentes a la obtención de un grado académico y de espe-
cializaciones o subespecializaciones, financiados por los órganos de la Administración del 
Estado o que se desarrollen total o parcialmente en establecimientos de salud dependientes 
de dichos órganos. 

La norma en comento dispone en el inciso cuarto del artículo 1° que, “El examen único 
nacional de conocimientos de medicina será una prueba diseñada y administrada por la aso-
ciación que reúna al mayor número de escuelas de medicina del país, de entre aquellas que 
tengan, a lo menos, una promoción de graduados y cuyas carreras y programas de estudio 
hayan sido acreditados conforme a lo establecido en el artículo 27 de la ley Nº 20.129.” 

El EUNACOM, en su fase de ejecución, contempla la evaluación de conocimientos 
teóricos y prácticos de medicina, dividido en dos secciones: 

- La sección teórica del examen se rendía en el mes de diciembre de cada año, simultá-
neamente en muchas sedes del país. Actualmente se rinde dos veces por año, en julio y en 
diciembre. Se trata de un examen escrito, de selección múltiple, compuesto por 180 pre-
guntas, distribuidas en 7 áreas temáticas. El examen está compuesto de dos secciones de 90 
preguntas cada una, separadas por un intervalo para descanso de las y los evaluados. Debe 
ser rendida por todos los que se sometan a la evaluación del EUNACOM y está destinada 
a evaluar los conocimientos necesarios para el ejercicio profesional y el acceso a estudios 
de postítulo ya mencionados, y

- La sección práctica consiste en una evaluación clínica en un entorno de atención médi-
ca real o simulado, distribuida en 4 etapas de cinco horas cada una en las áreas de Medici-
na, Cirugía, Obstetricia-ginecología y Pediatría. En los hechos, se ha traducido en estimar 
para el cumplimiento de esta sección, el internado realizado y aprobado en la etapa de 
pregrado académico de esta carrera impartida por las Universidades. 

II.– Tras ocho años de vigencia, se presentan hoy serias dudas sobre si se han cumplido 
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con las expectativas planteadas cuando se legisló y creó el EUNACOM: 
Entre los motivos para la creación del EUNACOM estuvo que la exigencia de un exa-

men de conocimientos era “una medida de aseguramiento del nivel de calidad de la aten-
ción de salud” que se enmarcaba plenamente en los propósitos de la Reforma de Salud cuya 
finalidad era extender o ampliar los niveles de cobertura de las prestaciones de salud a la 
población, siendo uno de los aspectos primordiales el mejoramiento de los estándares de 
calidad en la atención dada a través de esas prestaciones de salud. 

Hoy es evidente que la aplicación del EUNACOM, ha generado efectos indeseados, 
tanto en la atención primaria de salud (APS) como en la de especialidades. 

III.– La calidad de las atenciones médicas y de salud, son multicausales: 
Es reconocido por los especialistas que, la calidad de la atención médica y la calidad de 

atención en salud depende de múltiples factores y no solamente del grado de conocimiento 
dado por la aprobación de un examen estandarizado de los médicos titulados con posterio-
ridad a abril de 2009. La Organización Panamericana de la Salud (OPS) citando un trabajo 
académico de Coralia Massip Pérez y coautores (1996)1, “La evaluación de la satisfac-
ción en salud: un reto a la calidad”, “el concepto de calidad en salud debemos enmarcarlo 
según Vanormalingen (1996) en cinco elementos fundamentales: excelencia profesional, 
uso eficiente de los recursos, mínimo riesgo para el paciente, alto grado de satisfacción, 
impacto final que tiene en la salud. Sin embargo, la calidad de la salud no está reducida 
a uno o algunos de estos elementos, necesariamente implica la integración de elementos 
de carácter técnico y también de procesos objetivos y subjetivos; todos imbricados tienen 
como resultante la satisfacción de los usuarios y la eficiencia de la institución de salud. Se 
han estudiado un grupo de determinantes fundamentales de la calidad de los servicios que 
según Suárez (1997), son: 

• Confiabilidad: implica consistencia en el rendimiento y en la práctica.
• Receptividad: se refiere a la disposición y prontitud de los empleados para proporcio-

nar el servicio, implica la oportunidad.
• Competencia: significa la posesión de habilidades y los conocimientos necesarios para 

ejecutar el servicio.
• Accesibilidad: implica el aprovechamiento y la facilidad del contacto.
• Cortesía: es la amabilidad, la urbanidad y la amistad del personal que presta el servicio.
• Comunicación: significa escuchar a los usuarios y mantenerlos informados con un 

lenguaje que puedan entender.
• Credibilidad: significa honestidad, dignidad y confianza.
• Seguridad: estar libres de peligros, riesgos y dudas.
• Entender y conocer al paciente: implica estudiar y conocer las necesidades de este para 

satisfacerlas.
• Aspecto tangible del servicio: apariencia personal, condiciones del lugar, herramien-

tas, instrumentos y equipos, así como la privacidad del usuario. 
IV.– EUNACOM, Filtración del año 2012, Crisis de Legitimidad, dudas sobre Consti-

tucionalidad de su naturaleza: 
El año 2012, se verificó la filtración de parte de las preguntas del examen. Dicho inci-

dente lesionó gravemente la credibilidad de esta evaluación, pudiendo llegar a configurar 
un impedimento legal para las contrataciones de profesionales del sistema público de salud. 

Como consecuencia de la gravedad de lo ocurrido, la comunidad profesional y acadé-
mica del país e inclusive el mismo organismo encargado de la ejecución del EUNACOM, 
recomendaron no considerar sus resultados. 

En ese contexto se dictó el decreto supremo N° 1, de 2013, del Ministerio de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de 16 de enero de este mismo año, acto emitido teniendo a la 
vista las recomendaciones efectuadas por la Contraloría General de la República, mediante 
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su Dictamen N° 1.262, de 2013. El objeto del decreto supremo antes mencionado, fue-
ron resguardar a quienes rindieron el examen sin trampas, dando validez a su realización, 
atendiendo fundamentalmente a la necesidad inminente de contar con profesionales que 
estuvieren en posesión del requisito legalmente habilitante para poder ser contratados en el 
sistema público de salud. 

Por otra parte, que un organismo privado, diseñe y administre un instrumento que ha 
terminado afectando la política pública de salud, sin que pueda estar sujeta a los mecanis-
mos  institucionales de control y fiscalización, es una situación que justifica su análisis y 
revisión. 

V.– Contraloría General de la República ya hace 4 años, considera débil la posición 
jurídica del EUNACOM, administrada por la ASOFAMECH. Esto concuerda plenamente 
con la sentencia del Tribunal Constitucional, cuando se refiere a la naturaleza jurídica de la 
Corporación Nacional Forestal: 

Señaló la Contraloría General de la República, en su Dictamen N° 1.262, que “la de-
bilidad de la transferencia pública evaluadora y certificadora hecha por el legislador a una 
asociación privada de colaboradores de la educación de la Medicina, que no han adoptado 
y resguardado debidamente la confianza pública que representa el delicado encargo hecho 
por el legislador, circunstancia que éste debe tener en cuenta en la oportunidad corres-
pondiente a las modificaciones legales que deban realizarse en su oportunidad, todo ello 
sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades penales y administrativas que 
pudieren corresponder.” 

En este orden de ideas resulta de toda conveniencia traer a colación lo que el Tribunal 
Constitucional con fecha 01 de julio de 2008, señala en sentencia de causa Rol N° 1.024-
2008 en el razonamiento SÉPTIMO del voto de disidencia:2 “(…) La capacidad de ejercer 
poder político, de obligar coercitivamente, sin requerir del consentimiento del obligado, 
queda radicada sólo en el pueblo y en autoridades públicas. Estas autoridades, a quienes la 
Constitución circunscribe el ejercicio del poder soberano, quedan, a virtud de lo dispuesto 
en otros preceptos de la Carta Fundamental, sujetas a una serie de prohibiciones, exigencias 
y deberes que no alcanzan a los privados, sean estas personas naturales o jurídicas. 

La imposición de todo un estatuto de derecho público a las entidades que ejercen potes-
tades  públicas resulta esencial en la realización de la democracia y el Estado de Derecho. 
Las reglas peculiares al sector público, como son aquellas sobre titularidad de sus órganos, 
competencia específica, transparencia de sus actos, responsabilidad por su accionar y otras 
análogas, son el modo en que la Constitución y la ley aseguran la vigencia del Estado de 
Derecho, de la democracia y el respeto por los derechos humanos. Desde luego, la demo-
cracia representativa sólo puede concebirse allí donde el ejercicio del poder político y de 
las potestades públicas competa sólo a autoridades en cuya elección o designación con-
curran formas de legitimidad acordes con tal concepto de soberanía y que se encuentren 
sujetas a formas de responsabilidad propias del derecho público. Un Estado de Derecho 
tampoco es realizable si quienes ejercen potestades públicas no son autoridades investidas 
del modo prescrito por la Constitución y las leyes, si el modo o forma de su actuar no se 
encuentra también regulado, si no tienen competencias específicas, definidas por el propio 
ordenamiento, y no capacidades para actuar en todo lo no prohibido, como acontece en el 
derecho privado, o si no quedan sujetas a responsabilidades  públicas. Todo este estatuto 
sobre titularidad de quienes ejercen potestades públicas, competencia específica, transpa-
rencia de sus actos, responsabilidad por su accionar  y demás análogas no es aplicable a 
los privados, precisamente porque no están  capacitados para ejercer soberanía, no están 
autorizados a obligar coercitivamente sin el consentimiento del obligado”. 

VI.– EUNACOM, Prueba Estandarizada: 
A la luz del Examen Médico Nacional, de carácter voluntario, se concibió este nuevo 
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instrumento llamado EUNACOM, que al tenor de la propia discusión legislativa vendría a 
ser una especie de PSU para Médicos Cirujanos ya titulados, es decir, para Licenciados en 
Medicina y Médicos Cirujanos después de 7 años de estudios formales en chile y en varios 
de los países en convenio con Chile. 

La PSU, es un instrumento estandarizado, diseñado para alumnos egresados de la Ense-
ñanza Media, ni siquiera de pregrado, que supuestamente podrían tener comportamientos 
académicos determinados dentro de los rangos normales para cursar una carrera universita-
ria, el “supuesto” se extrae de la lectura de una parte del “Informe Pearson” del año 2013, 
que concluye en serios cuestionamientos a esta prueba de selección. De manera reduccio-
nista en una batería de 180 preguntas, que deben ser respondidas de manera mecánica, en 
tres horas, se define si un profesional está o no habilitado sobre la formación que un profe-
sional ya tuvo, vale la pena reiterar, un “profesional” no un alumno y si este es idóneo para 
ejercer su profesión en el sistema público o municipal de salud. 

Así, la prueba EUNACOM no ha cumplido con los fines y estándares que impone la ley 
y el Reglamento que la rigen, pues tanto el precario sistema de confección y diseño de la 
prueba, y las preguntas repetidas año a año, prueban la poca seriedad de la ASOFAMECH 
en cumplir la labor que le encomienda la ley. 

El EUNACOM, a esta altura no parece ser un medidor de la calidad de la salud en Chile, 
pues se ha transformado en un examen que no mide competencias.  

La alta tasa de rechazo o reprobación de médicos extranjeros y chilenos con estudios en 
el extranjero, se explica en cierto modo, que en Chile se adoptó la práctica de ocupar gran 
parte de los dos años del internado 6° y 7° año en la preparación del EUNACOM, lo que 
ocurre en muchos colegios de la enseñanza media con ocasión de la PSU. 

VII.– La Brecha de Especialistas, es un problema de larga data, de no modificarse la 
Ley Miscelánea, se generará a partir de enero de 2017, un escenario aún más critico, que 
debemos  prever y  evitar. 

El déficit de médicos especialistas en Chile no es una novedad. Es un problema crónico 
que afecta fundamentalmente al sistema público de salud. Las causas pueden ser múltiples, 
pero sin duda que los factores económicos juegan un papel trascendental. 

Según los últimos informes entregados al Senado en 2015, habría 1.644.471 pacien-
tes que están esperando una consulta médica con especialista y alrededor de 300.000 una 
intervención quirúrgica. El diagnóstico inicial de esta administración es que el déficit de 
médicos en el sector público, mantiene una brecha de 3.795 médicos en la red pública, 
correspondiente a 2.791 especialistas y 1.004 subespecialistas. De acuerdo a cifras de la 
OCDE, en Chile hay solo un médico por cada mil habitantes, lo que está muy por debajo 
del promedio de tres médicos que tienen los países que pertenecen a este grupo. 

 



2129SESIÓN 15ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

Fuente: http://www.navarro.cl/wp-content/uploads/2015/08/20150831-El-Mercurio-
Solo-en-las-regiones-metropolitanas-y-valparaiso-faltan-mas-de-1700-medicos-especia-
listas.jpg 

El EUNACOM, está diseñado para médicos recién egresados y no para especialistas, 
por ello se hace aconsejable, reemplazar el instrumento de acreditación de estos profesio-
nales. 

Tampoco es recomendable exigir demasiados años de experiencia, ya que de esa manera 
no habrá incentivos para radicar profesionales extranjeros en Chile y ya hay bastantes. 

VIII.– Es Indigno como País que Chilenas y Chilenos Fallezcan Esperando Atención 
Médica, ya sea una Simple Consulta de APS o de un Especialista: 

A partir del informe que se solicitó por la Ley de Transparencia, entre el 2010 y 2015 
fallecieron 57.551 personas esperando una consulta con un médico especialista y 10.083 
pacientes esperando una cirugía. Por otra parte, en 2015 fallecieron 508 pacientes que se 
encontraban en espera de atención por el AUGE. Evidentemente la enorme mayoría de es-
tas personas no fallecen directamente por la causa que motiva la consulta con especialista 
médico, tal como explicita la directora de FONASA Jeanette Vega, ya que, al menos 70% 
falleció por motivos que no estaban asociados en principio a la patología AUGE3. Sin em-
bargo, no queremos que en Chile la gente fallezca esperando atención, sea un 30 o un 10%. 
Luchamos por el derecho a una vida digna y cuando llega el momento, a una muerte digna. 
Es indigno morir sin la atención médica correspondiente. 

Es por las razones aquí expuestas es que venimos en suscribir el siguiente Proyecto de 
Acuerdo que solicita a S.E. la Presidenta de la República que: 

1.– Envíe un Proyecto de Ley que reemplace la exigencia de rendición del examen 
EUNACOM (Examen único Nacional de Conocimientos Médicos), por el examen CONA-
CEM (Corporación Nacional Autónoma de Certificación de Especialidades Médicas), para 
todos los médicos especialistas, chilenos o extranjeros, que hayan cursado su especialidad 
ya sea en Chile o en el exterior. Y que además, no se exija un plazo superior a 24 meses para 
efectos de la acreditación de experiencia de la especialidad respectiva.  

2.– Que se modifique la Ley N° 20.816, Miscelánea, en su artículo 7° que establece 
como plazo, para los médicos actualmente en ejercicio, rendir el examen EUNACOM al 
31 de diciembre de 2016, ampliándolo por 5 años o hasta el reemplazo del mismo por 
otro instrumento de evaluación para los médicos generales, y pasando a reemplazarse in-
mediatamente esta exigencia para los médicos especialistas, por la rendición del examen 
CONACEM respectivo. 

3.– “Ante la misma razón, la misma disposición” Que utilizando los mismos argumen-
tos  del  año 2010, con  motivo del  Terremoto y Maremoto en que se dictó el Decreto 
Supremo N° 19, del primero de marzo de ese año, se levante la exigencia del EUNACOM, 
para todos los médicos que ingresen al sistema público o privado, por un período de 5 años 
o hasta la existencia de un instrumento de evaluación para los médicos generales. 

4.– Que se envíe un proyecto de ley que reemplace el EUNACOM, utilizando en el di-
seño de este nuevo instrumento, criterios objetivos acordes con la profesión de la medicina, 
en concordancia con el mensaje presidencial que creó el EUNACOM, y estableciendo, en 
el tiempo intermedio, un instrumento de evaluación objetivo que asegure las competencias 
e idoneidad profesional, utilizando para ello, un mecanismo de tutorías, para aquellos pro-
fesionales que lo requieran y que serán materia de un reglamento, expedido por los Minis-
terios de Salud y de Educación. 

(Fdo.): Alejandro García-Huidobro Sanfuentes, Senador.– Alejandro Navarro Brain, 
Senador.– Isabel Allende Bussi, Senadora.– Lily Pérez San Martín, Senadora.– Ena von 
Baer Jahn, Senadora.– Pedro Araya Guerrero, Senador.– Carlos Bianchi Chelech, Sena-
dor.– Francisco Chahuán Chahuán, Senador.– Alfonso de Urresti Longton, Senador.– An-
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tonio Horvath Kiss, Senador.– Hernán Larraín Fernández, Senador.– Juan Pablo Letelier 
Morel, Senador.– Manuel Antonio Matta Aragay, Senador.– Carlos Montes Cisternas, Se-
nador.– Iván Moreira Barros, Senador.– Manuel José Ossandón Irarrázabal, Senador.– 
Jaime Quintana Leal, Senador.– Rabindranath Quinteros Lara, Senador.– Patricio Walker 
Prieto, Senador.– Andrés Zaldívar Larraín, Senador. 

____________________________ 
1 http://bvs.sld.cu/revistas/spu/vol34_4_08/spu13408.html
2 Fuente: file:///C:/Users/TEMP.R440-PC.000/Downloads/34463.pdf (Marzo, 2016).
3 http://www.cooperativa.cl/noticias/pais/salud/auge/fonasa-70-de-fallecimientos-en-lista-de-espera-no-se-relaciona-

con/2015-12-13/123537.html 
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PROYECTO DE ACUERDO DE LOS SENADORES SEÑOR BIANCHI, SEÑORA VON 
BAER Y SEÑORES ARAYA, CHAHUÁN, DE URRESTI, GARCÍA, GUILLIER,

 HORVATH, LETELIER, MONTES, MOREIRA, NAVARRO, OSSANDÓN,
 PROKURICA, QUINTANA, QUINTEROS, ROSSI, IGNACIO 

WALKER, PATRICIO WALKER Y ZALDÍVAR, CON EL
 QUE SOLICITAN A SU EXCELENCIA LA PRESIDENTA

 DE LA REPÚBLICA QUE DISPONGA LA CREACIÓN 
POR PARTE DEL BANCO DEL ESTADO DE UNA

 LÍNEA DE CRÉDITO SOCIAL DESTINADA 
AL ADULTO MAYOR

(S 1.872-12) 

Los créditos sociales son préstamos en dinero que las Cajas de Compensación de Asig-
nación Familiar (C.C.A.F.) otorgan a sus afiliados para cubrir diversas necesidades del 
trabajador y del pensionado afiliado y de sus causantes de asignación familiar. 

Estos créditos pueden ser de consumo para financiar bienes de consumo durables, traba-
jo, educación, salud, recreación, ahorro previo para la adquisición de viviendas, contingen-
cias familiares y otras necesidades de análoga naturaleza también pueden ser créditos hipo-
tecarios destinados a la adquisición, construcción, ampliación y reparación de viviendas, y 
al refinanciamiento de mutuos hipotecarios, créditos educacionales destinados a préstamos 
destinados a financiar estudios superiores y por ultimo créditos para microempresarios des-
tinados a financiar proyectos o la ampliación de proyectos ya iniciados de los afiliados a 
las C.C.A.F. 

El monto de las cuotas que el afiliado se obliga a enterar a una Caja por concepto de 
un crédito social otorgado, es deducido de la remuneración o pensión por la entidad que 
corresponda, retenido y remesado a la Caja acreedora, y se rige por las mismas normas de 
pago y de cobro que las cotizaciones previsionales, dichas facultades de cobro de los cré-
ditos entregados, que resultan bastante exorbitantes, la misma ley se las entrega a las Cajas 
de Compensación. 

Pueden ser beneficiarios de estos créditos los trabajadores dependientes, tanto del sector 
privado como público, los trabajadores independientes y por último pueden ser beneficia-
rios de estos créditos los Pensionados. 
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Respecto a estos últimos beneficiarios de los créditos sociales, los pensionados, hemos 
conocido muchos casos de adultos mayores que han sufrido abusos por parte de las Cajas 
de Compensación, las cuales les entregan créditos que de “sociales” tiene muy poco o en 
definitiva nada, cobrándole altos intereses y lo que es más grave aun descontándole de sus 
bajísimas pensiones las cuotas correspondientes, generando para estos adultos mayores 
más que un beneficio un gran perjuicio al fin de cuentas. 

Es tanto el abuso que las Cajas de Compensación cobran sus créditos de los adultos 
mayores en las pensiones básicas solidarias que estos perciben. 

Estos créditos sociales, sin duda que son de gran necesidad para los adultos mayores, 
ya que al no contar con ingresos diferentes a sus muchas veces bajísimas pensiones, deben 
recurrir a estos créditos para financiar sus necesidades más básicas.  

Por lo mismo es que solicitamos el siguiente 
Proyecto de Acuerdo 
Solicitar a la Señora Presidenta de la República doña Michelle Bachelet Jeria y al Señor 

Ministro de Hacienda don Rodrigo Valdés Pulido la creación por parte del Banco Estado 
de una nueva línea de crédito “social” destinado al adulto mayor, en condiciones de cobro 
de tasas y de pago de los mismos que realmente respondan al carácter “social” del crédito. 

(Fdo.): Carlos Bianchi Chelech, Senador.– Ena von Baer Jahn, Senadora.– Pedro Araya 
Guerrero, Senador.– Francisco Chahuán Chahuán, Senador.– Alfonso de Urresti Longton, 
Senador.– José García Ruminot, Senador.– Alejandro Guillier Álvarez, Senador.– Antonio 
Horvath Kiss, Senador.– Juan Pablo Letelier Morel, Senador.– Carlos Montes Cisternas, 
Senador.– Iván Moreira Barros, Senador.– Alejandro Navarro Brain, Senador.– Manuel 
José Ossandón Irarrázabal, Senador.– Baldo Prokurica Prokurica, Senador.– Jaime Quin-
tana Leal, Senador.– Rabindranath Quinteros Lara, Senador.– Fulvio Rossi Ciocca, Sena-
dor.– Ignacio Walker Prieto, Senador.– Patricio Walker Prieto, Senador.– Andrés Zaldívar 
Larraín, Senador.  
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SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y URBANISMO RECAÍDO 
EN EL PROYECTO, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE

MODIFICA LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y
 CONSTRUCCIONES Y LEYES COMPLEMENTARIAS 

PARA ESTABLECER UN SISTEMA DE APORTES 
AL ESPACIO PÚBLICO APLICABLE A LOS

 PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN
(8.493-14)

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Vivienda y Urbanismo tiene el honor de presentaros su segundo 
informe respecto del proyecto de ley de la referencia, iniciado en Mensaje de S.E. el ex 
Presidente de la República, señor Sebastián Piñera Echenique. 

Además de los miembros de la Comisión, asistieron a una o más de las sesiones en las 
que se trató este asunto los Honorables Senadores señora Carolina Goic Boroevic y señores 
Alfonso De Urresti Longton, Juan Pablo Letelier Morel y Alejandro Navarro Brain. 

Concurrieron del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: la Ministra, señora Paulina Sa-
ball; el Jefe de la División de Desarrollo Urbano, señor Pablo Contrucci; la asesora legis-
lativa, señora Jeannette Tapia; los asesores, señores Enrique Rajevic y Vicente Burgos, y 
los arquitectos, señoras Patricia Corvalán y Maricarmen Tapia y señor Jorge Alcaíno. Del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones: el Ministro, señor Andrés Gómez-Lobo; 
su Jefe de Gabinete, señor Óscar Carrasco; la asesora legislativa, señora Paola Tapia; la 
Coordinadora Normativa, señora Lorena Araya; la Secretaria Ejecutiva de la Secretaría de 
Planificación de Transporte, señora Gisele Labarthe, y su asesor, señor Angelo Cherubini, 
y los asesores, señoras Vanessa Rosso y Vanessa Montenegro y señores Raúl Barrientos, 
Vicente Pinto y Carlos Melo. Además, estuvieron presentes el ex Subsecretario de Vivienda 
y Urbanismo, señor Francisco Irarrázaval; el ex Jefe de la División Jurídica, señor Pablo 
Sepúlveda, y el ex asesor, señor José Ramón Ugarte. Del Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia: los asesores, señoras Vanesa Salgado, Catherine Peirano, Francisca Moya y 
Tamara Gargari y señores Pedro Pizarro y Luis Batallé. 

Asistieron, especialmente invitados, de la Asociación Chilena de Municipalidades: el 
Secretario Ejecutivo, señor Iván Borcoski; la Jefa de Gabinete del Presidente, señora Isabel 
Flores; el abogado, señor Malik Mograby; del Área de Calidad de Vida, el señor Miguel 
Moreno y el asesor, señor Héctor Altamirano. De la Asociación de Municipalidades de 
Chile: el Presidente, señor Mario Olavarría, y el Director Ejecutivo, señor Andrés Chacón. 
De la Universidad Tecnológica Metropolitana (UTEM): el Director de la Escuela de Trans-
porte y Tránsito, señor Álvaro Miranda. Del Colegio de Arquitectos: la Directora Nacio-
nal, señora Ximena Bórquez. De la Escuela de Arquitectura y Urbanismo de la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso: el Director, señor Rodrigo Saavedra. De la Facultad 
de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Chile: el Director del Departamento de 
Urbanismo, señor Alberto Gurovich. De la Corporación de Desarrollo Vial de Lo Barne-
chea: la arquitecta, señora Liliana Vergara. De la Cámara Chilena de la Construcción: el 
Vicepresidente, señor Patricio Donoso; el Presidente de la Comisión de Urbanismo, señor 
Fernando Herrera; el Gerente de Infraestructura, señor Pablo Álvarez; el Coordinador Te-
rritorial, señor Tomás Riedel, y el Jefe del Departamento Legal, señor Gonzalo Bustos. 



2133SESIÓN 15ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

De la Cámara Chilena de Centros Comerciales: el Presidente, señor Manuel Melero, y el 
asesor, señor Cristóbal Fernández. De la Asociación de Desarrolladores Inmobiliarios: el 
Presidente, señor Cristián Hartwig; el Director Ejecutivo, señor Vicente Domínguez; el 
Gerente de Marketing y Asuntos Corporativos, señor Juan Pablo Martínez, y el asesor, 
señor Fernando Colchero. De Sandoval y Asociados: la constructora civil, señora Javiera 
Sandoval, y la señora Carolina del Castillo. De Aristo Consultores: los señores Sergio Gon-
zález y Mauro Huenupi. De Urbano Proyectos: el Gerente General, señor Iván Muñoz. Del 
Consejo Nacional de Desarrollo Urbano: el Presidente, señor Luis Eduardo Bresciani. De 
la Sociedad Chilena de Ingeniería de Transporte: el Presidente, señor Alejandro Tudela. De 
la I. Municipalidad de Santiago: la Alcaldesa, señora Carolina Tohá; el Director de Obras, 
señor Miguel Saavedra; la asesora urbanista, señora Sandra Gysling; el asesor, señor Mar-
celo Mitev; la periodista, señora Gabriela Lucero, y el señor Luis Hidalgo. De la I. Muni-
cipalidad de Providencia: la asesora urbanista, señora María José Castillo; el Subdirector 
de la Secretaría Comunal de Planificación, señor Luis Felipe Águila, y la Arquitecta del 
Equipo Espacio Público del Departamento de Asesoría Urbana, señora María José Sán-
chez. De la I. Municipalidad de Temuco: el Director de Obras, señor Marcelo Bernier; de 
Asesoría Urbana, la arquitecta, señora Verónica Eltit, y el señor Sergio Sepúlveda. De la I. 
Municipalidad de Puente Alto: la Directora de Obras, señora Constanza Dyvinetz. De la I. 
Municipalidad de Casablanca: el Director de Obras, señor Yuri Rodríguez. De la I. Muni-
cipalidad de La Reina: el Director de Obras, señor Carlos Lineros. De la I. Municipalidad 
de La Florida: el Director de Obras, señor Agustín Pérez. 

También estuvieron presentes, de la Biblioteca del Congreso Nacional, la analista se-
ñora Verónica de la Paz; los asesores de la Fundación Jaime Guzmán, señora Ericka Farías 
y señor Benjamín Rug; los asesores del Instituto Igualdad, señora Mariluz Valdés y señor 
Juan Pablo Cubillo; los asesores del Instituto Libertad y Desarrollo, señora Paulina Henoch 
y señor Sergio Morales; el asesor del programa legislativo del Centro Democracia y Comu-
nidad, señor Carlos Pinto; la asesora del Comité PS, señora Rocío Sánchez; la asesora del 
Comité UDI, señora Valentina Rojas; el asesor del Comité DC, señor Luis Espinoza; el ase-
sor de la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, don Renato Rodríguez; los asesores 
de la Honorable Senadora señora Goic, señores Gerardo Bascuñán y Orion Aramayo; el 
asesor del Honorable Senador señor Tuma, don David Martínez; la asesora del Honorable 
Senador señor Matta, doña Nancy Masbernat; los asesores del Honorable Senador señor 
Ossandón, señoras Israela Rosenblum y María Angélica Villadangos y señores Eduardo 
Hantelman, José Huerta y Alberto Jara; los asesores del Honorable Senador señor Mon-
tes, señores Gabriel Galaz y Luis Díaz; los asesores del Honorable Senador señor Ignacio 
Walker, doña Javiera Andaur y señores Javier Igor y Miguel Urrea; el asesor del Honorable 
Senador señor Patricio Walker, don Nicolás Gutiérrez; el asesor del Honorable Senador 
señor Navarro, don Jaime Mondría; los asesores del Honorable Senador señor García, se-
ñores Rodrigo Fuentes y Cristóbal Baier; los asesores del ex Senador señor Sabag, señora 
Marcela Cofré y señor Andrés Rojo, y el asesor del Honorable Diputado señor Osvaldo 
Urrutia, don José Pablo Núñez. 

Es del caso señalar que Inmobiliaria Las Salinas, y el Director de Obras de la I. Muni-
cipalidad de Providencia, señor Sergio Ventura, hicieron llegar sus observaciones al pro-
yecto, por escrito. 

Los documentos recibidos y los acompañados por los invitados fueron debidamente 
considerados por los miembros de la Comisión y se contienen en un anexo único, adjunto al 
original de este informe. Tales antecedentes quedan a disposición de las señoras y señores 
Senadores en la Secretaría de la Comisión e incorporados en la página web institucional. 

Cabe subrayar que este proyecto de ley fue aprobado en general por la Sala el 30 de julio 
de 2013, fijándose como plazo para presentar indicaciones el día 26 de agosto de ese mis-
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mo año. Luego, por sendos acuerdos de Comités adoptados en su oportunidad, se abrieron 
nuevos plazos para formular indicaciones directamente en la Secretaría de la Comisión. 
Asimismo, es preciso destacar que el Ejecutivo, en su momento, retiró las indicaciones 
anteriores de este Poder del Estado y presentó una para sustituir íntegramente el proyecto 
aprobado en general por la Sala (indicación número 1), respecto de la cual la Comisión 
acordó debatir y votar cada una de sus propuestas por separado. 

En relación con los alcances de la referida indicación sustitutiva, la señora Ministra 
de Vivienda y Urbanismo aclaró que, en lo relativo a las materias que modifica el texto 
aprobado en general y no se contienen en aquélla, la voluntad del Gobierno es que sean 
eliminadas de la iniciativa legal. Lo anterior, sin perjuicio de los aspectos de tales materias 
que sean objeto de discusión y votación expresa en la Comisión. 

Con posterioridad, y abierto un nuevo plazo, el Ejecutivo presentó otra indicación sus-
titutiva del texto del proyecto (indicación número 1 bis), con los mismos alcances mencio-
nados en el párrafo precedente. 

Cabe consignar que los correspondientes informes financieros de la Dirección de Pre-
supuestos del Ministerio de Hacienda, acompañados a las respectivas indicaciones susti-
tutivas del Gobierno, señalan que las modificaciones propuestas no tienen impacto presu-
puestario. 

NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL 
Los siguientes preceptos tienen carácter orgánico constitucional: Artículo Primero, nú-

meros 2), 5) y 7) -artículos 172, 173, 176, 177, 179, 180, 181 y 186-; Artículo Tercero, 
números 1) a 8); Artículo Cuarto, números 1) a 5); y disposiciones transitorias, artículos 
segundo, tercero y cuarto. 

Lo anterior, en virtud de lo señalado en las normas constitucionales identificadas a con-
tinuación: 

- Artículo 118, en lo relativo a: Artículo Primero, números 2), 5) y 7) -artículos 172, 
173, 176, 179, 180, 181 y 186 (en el caso del referido artículo 172, también según lo con-
templado en el artículo 38)-; Artículo Tercero, números 1) a 8); y disposiciones transitorias, 
artículos segundo, tercero y cuarto (este último, también en razón de lo consagrado en el 
artículo 113). 

- Artículo 113, en cuanto a: Artículo Primero, número 7) -artículo 177-; y Artículo Cuar-
to, números 1) a 5). 

Todo lo consignado, en correspondencia con el artículo 66, inciso segundo, de la Carta 
Fundamental. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento del Senado, se deja 
constancia de lo siguiente: 

1.–Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni modificaciones: ninguno. 
2.–Indicaciones aprobadas sin modificaciones: números 1, Artículo Primero, numerales 

2) y 3); 1 bis, salvo en cuanto a las normas que se singularizan en el punto 3 que sigue; e 
indicaciones números 2, 73, 76, 96 y 99. 

3.–Indicaciones aprobadas con modificaciones: números 1, salvo en cuanto a las normas 
ya especificadas en el punto 2 anterior; 1 bis, Artículo Primero -numerales 1), 6), en lo re-
lativo a los artículos 169, 170, 171, 172, 179 y 180, y 7)-, Artículo Segundo -en lo referido 
a los artículos 9°, 10, 11, 14 y 15- y artículo segundo transitorio; e indicación número 3. 

4.–Indicaciones rechazadas: números 1, Artículo Primero -numeral 4), en lo relativo a 
los artículos 178, 179 y 180- y Artículo Cuarto -numerales 6) y 7)-, e indicaciones números 
4, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
38, 42, 47, 49, 52, 54, 58, 59, 60, 61, 65, 66, 67, 68, 70, 71, 72, 74, 75, 78, 79, 80, 81, 88, 
93, 95, 97, 98, 102, 104 y 106. 

5.–Indicaciones retiradas: números 9, 14, 77, 82, 83, 84, 85, 87 y 90. 
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6.–Indicaciones declaradas inadmisibles: números 5, 15, 24, 27, 28, 37, 39, 40, 41, 43, 
44, 45, 46, 48, 50, 51, 53, 55, 56, 57, 62, 63, 64, 69, 86, 89, 91, 92, 94, 100, 101, 103, 105, 
107 y 108. 

Antes de formalizar la primera indicación sustitutiva, la señora Ministra de Vivienda y 
Urbanismo manifestó su voluntad de compartir la nueva orientación que S. E. la Presidenta 
de la República otorgaría al proyecto de ley en debate, que fue despachado en general por 
la Corporación bajo la administración del Gobierno anterior. De este modo, la Comisión 
y representantes del Ejecutivo dedicaron varias sesiones a analizar sendos borradores de 
propuestas de indicaciones -así como dicha indicación sustitutiva-, además de escuchar a 
diversas entidades y agrupaciones acerca de las enmiendas sugeridas. 

Primeramente, la Comisión recibió a la señora Ministra de Vivienda y Urbanismo, quien 
recordó que la iniciativa busca aplicar a los proyectos de densificación la figura de las 
cesiones de terrenos gratuitas y obligatorias que el artículo 70 de la Ley General de Urba-
nismo y Construcciones (LGUC) exige a los urbanizadores “para circulación, áreas verdes, 
desarrollo de actividades deportivas y recreacionales, y para equipamiento”, y que pueden 
alcanzar hasta el 44% de la superficie total del terreno original, conforme a la tabla que dis-
pone la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC), “proporcionalmente 
en relación con la intensidad de utilización del suelo que establezca el correspondiente 
instrumento de planificación territorial”. 

Advirtió que este sistema ha funcionado sin dificultades en el crecimiento urbano por 
extensión, esto es, en loteos o desarrollo horizontal, pero no en la densificación de loteos 
ya existentes. En este último caso, los nuevos proyectos no se han hecho cargo de las exter-
nalidades producidas o, a lo más, las han asumido parcialmente por medio de los Estudios 
de Impacto sobre el Sistema de Transporte Urbano (EISTU). 

Señaló que el texto actual del artículo 70 de la LGUC -sustituido por el artículo 80 de la 
ley N° 19.712, Ley del Deporte-, dispone que la Ordenanza General fijará “los parámetros 
que se aplicarán para las cesiones cuando se produzca crecimiento urbano por densifica-
ción.”. Sin embargo, esta materia nunca se reguló por una razón práctica, puesto que en 
tales proyectos no hay subdivisión ni superficie para ceder porque se emplazan en zonas en 
las que ya se efectuó la urbanización con las correspondientes cesiones. Agregó que solo 
algunas obras han cumplido con los EISTU desde el 2001, destacando que el sistema no 
exige cesiones sino mitigaciones. 

Puso de relieve que en el año 2003 el Tribunal Constitucional declaró, a propósito de 
una modificación a la metodología de los EISTU, que este mecanismo es inconstitucional 
por carecer de una base legal. Pese a ello, pudo seguir operando, pero siempre bajo la ame-
naza del cuestionamiento y sin que el legislador regule hasta hoy esta materia. 

La señora Ministra recordó luego las principales características de los aportes al espacio 
público según la iniciativa aprobada en general: 

a) En los proyectos de densificación, el porcentaje de terreno a ceder se fija proporcio-
nalmente en consideración a la intensidad de utilización del suelo, y también “de acuerdo 
al tamaño del proyecto, su destino y su localización”. 

b) Las cesiones también pueden cumplirse “pagando el valor equivalente al terreno a 
ceder a la municipalidad respectiva, de acuerdo al valor comercial”. Con ello, se pasa de 
un sistema de pago en “especie” -esto es, con terrenos-, a uno de pago en dinero, como una 
suerte de tributo.  

c) Finalmente, permite que el pago de este importe pueda efectuarse “mediante la eje-
cución de obras, valorizadas de acuerdo a la Ordenanza General”, a elección del aportante, 
con las excepciones que determine la misma Ordenanza. 

Manifestó que la iniciativa establece también que los recursos obtenidos por los muni-
cipios con este sistema deben administrarse en un fondo separado, pudiendo “delegar su 
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administración a otra entidad pública o privada, con o sin fines de lucro”, y que el fondo 
sólo podrá destinarse a los siguientes fines:  

a) Ejecución de obras de desarrollo comunal identificadas en el Plan de Inversiones en 
el Espacio Público. 

b) Pago de las expropiaciones que sean necesarias para la materialización de dichas 
obras. 

c) Actualización del Plan de Inversiones, sus respectivos planos seccionales y proyectos 
de las obras. 

d) Gastos de administración del Plan de Inversiones, hasta por el 10% de los fondos 
recaudados, de acuerdo a las reglas que establece la Ordenanza General. 

Añadió que, en este contexto, el “Plan de Inversiones en el Espacio Público” es funda-
mental para que funcione el sistema y destacó sus características principales: 

a) Debe ser elaborado por cada municipalidad, sobre la base del plan regulador comunal 
e incluir, al menos, la totalidad de las afectaciones de utilidad pública contempladas en el 
citado instrumento y las obras viales asociadas a los futuros proyectos de densificación, 
estableciendo una priorización de las obras, especialmente, “aquellas asociadas a las áreas 
cuya normativa permite proyectos que por su envergadura requerirán adecuar el espacio 
público con el que se relacionarán”. Observó que hay una amplia remisión a la Ordenanza 
General para regular la elaboración de estos planes.  

b) Requiere, antes de ser aprobado, la autorización de la SEREMI de Vivienda y Ur-
banismo respectiva -debiendo requerir ésta un informe técnico a la SEREMI de Transpor-
tes y Telecomunicaciones correspondiente- y después de consultar al consejo comunal de 
organizaciones de la sociedad civil, de acuerdo al procedimiento aplicable a los planos 
seccionales. 

c) Debe ser actualizado en un plazo no mayor a cinco años. 
d) Cualquier interesado en desarrollar un proyecto podrá proponer a la municipalidad 

modificaciones o adecuaciones al Plan de Inversiones en el Espacio Público, particular-
mente cuando se trate de aquéllos que por su envergadura requieran cambios en el espacio 
público con el cual se relacionarán. 

Dicho lo anterior, la señora Ministra mencionó los aspectos positivos del proyecto de 
ley despachado en general por la Sala: 

a) Constituye un aporte para la ciudad, pues reconoce la necesidad de que los proyectos 
que actualmente no contribuyen al desarrollo urbano, o solo lo hacen en escasa medida, 
cooperen con la materialización de las obras que el espacio público demanda. 

b) Adicionalmente, permite que los aportes se realicen en infraestructura que no incida 
directamente en el proyecto, admitiendo que toda obra origina una sobrecarga en la ciudad. 

c) Los aportes se acumulan en un fondo separado, a fin de asegurar y focalizar su in-
versión. 

Luego, hizo referencia a algunos aspectos de la iniciativa que a juicio del Ejecutivo 
deben ser perfeccionados: 

Es imprescindible distinguir entre las obras que persiguen dar factibilidad a un proyecto 
que pretende ejecutarse -la necesidad de instalar un semáforo; hacer un enlace vial o dis-
poner de cierto número de estacionamientos-, de las obras de desarrollo urbano en el espa-
cio público que no están relacionadas directamente en él. En consecuencia, las empresas 
inmobiliarias, cualquiera sea su tamaño, enfrentarían dos tipos de cargas en sus proyectos: 

a) Efectuar obras de mitigación que factibilicen el proyecto inmobiliario con la vialidad 
circundante -según el respectivo EISTU-, que deberán estar ejecutadas antes de la recep-
ción final. Los proyectos pequeños o de menor impacto debiesen aportar, en lugar de obras, 
un monto determinado sin necesidad de un EISTU.  

b) Realizar un aporte monetario para obras en el espacio público por un monto deter-
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minado, de acuerdo a la envergadura, tamaño, localización y otros elementos a considerar. 
Añadió que en este último caso el Ejecutivo propondrá que los aportes se acumulen en 

un fondo de afectación para asegurar que sea destinado a la finalidad prevista, el cual, se-
gún sea el caso, podrá ser comunal -ciudades que se emplazan en una sola comuna- o regio-
nal -ciudades que abarcan varias comunas y que están regidas por un plan intercomunal-.  

Además, las planificaciones comunal e intercomunal deberán considerar planes de 
transporte, obras en el espacio público y prioridades de inversión, según conciernan solo a 
la comuna o a más de una. Dichos planes evitarán que los aportes se concentren solo en las 
localidades con suelos más caros, favoreciendo la inclusión social urbana. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela recordó que durante la discusión en general de 
la iniciativa algunos invitados señalaron que si la construcción de un edificio debe aportar 
el 44% del valor del terreno para el desarrollo urbano, el alza del precio de venta de inmue-
bles sería insospechada. Recomendó reevaluar el mecanismo que contempla la iniciativa 
en esta materia. 

Su Señoría también sugirió analizar diversos sistemas de aporte, dependiendo de las 
características de la edificación de que se trate, tales como tamaño y ubicación. 

El Jefe de la División de Desarrollo Urbano hizo notar que en el caso de los loteos que 
deben ceder terrenos para vialidad, equipamiento y áreas verdes, el aporte representa un 
beneficio para el propio proyecto y sus inmediaciones, pero no necesariamente para el de-
sarrollo urbano del resto de la ciudad. 

En cuanto a los EISTU, manifestó que sirven para mitigar el impacto local e inmediato 
de una determinada edificación y que no se exigen a todos los proyectos, porque de hacerlo, 
la Subsecretaría de Transportes sería incapaz de asumir esta tarea. Además, son convenien-
tes para los inversionistas, pero tienen la desventaja de dificultar los acuerdos respecto de 
ellos y el excesivo tiempo de tramitación. 

El asesor del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, señor Enrique Rajevic, informó que 
esta Cartera trabaja, conjuntamente con el Ministerio de Transportes y Telecomunicacio-
nes, en la elaboración de una fórmula para calcular y determinar los aportes al desarrollo 
urbano con la mayor precisión posible. 

La asesora legislativa del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, señora Jeannette Tapia, 
explicó que las mitigaciones suponen obras que se sitúan en la proximidad del proyecto y 
en el área de su influencia inmediata, esto es, son construcciones necesarias para el funcio-
namiento del mismo, en tanto los aportes se relacionan con proyectos que impactan a toda 
la ciudad.

 
El Honorable Senador señor Montes consultó si los colectores de aguas lluvias podrán 

ser considerados como un aporte, puesto que a su juicio es fundamental que ello ocurra. 
El Jefe de la División de Desarrollo Urbano respondió que durante veinte años se elimi-

nó la obligación de las constructoras en la materia referida por Su Señoría, acarreando la 
escasez de infraestructura, con todos los inconvenientes asociados a esta decisión. Agregó 
que en la actualidad para las zonas que no tienen plan maestro de menos de 50 mil habi-
tantes, no es obligatorio el aporte para aguas lluvias y, en estos casos, el municipio debe 
hacerse cargo de las obras respectivas. 

Luego, en sucesivas sesiones, la Comisión recibió a diversas organizaciones y entidades 
para conocer sus puntos de vista sobre la iniciativa. 

La Directora Nacional del Colegio de Arquitectos, señora Ximena Bórquez, manifestó 
su discrepancia con el proyecto de ley en estudio por carecer de sintonía con el Plan Nacio-
nal de Desarrollo Urbano. 

Observó que regula la intensificación y la densificación del uso de suelos que no rea-
lizan aportes al espacio público. Recordó que el artículo 70 de la LGUC dispone que “en 
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toda urbanización” se deberá ceder gratuita y obligatoriamente un porcentaje de terreno 
para equipamiento, áreas verdes y circulación, según el destino de la edificación y la inten-
sidad de ocupación, equivalente a la densidad. 

Destacó que los condominios tipo B -por ejemplo, un complejo de casas con espacios 
comunes- deben cumplir con esa obligación; en tanto que los tipo A -un edificio de depar-
tamentos para viviendas u oficinas- están eximidos cuando son construidos en sitios ya 
urbanizados. 

En consecuencia, el proceso de densificación o intensificación del uso de suelos se hace 
hoy preferentemente en los condominios tipo A, que nada aportan al espacio público, par-
ticularmente áreas verdes. Puso de relieve que en comunas como Nuñoa, Providencia, Las 
Condes, Santiago, San Miguel, Viña del Mar, Temuco e Iquique, entre otras, solo puede 
disminuir progresivamente la relación superficie de área verde/habitante. 

Explicó que la disposición de superficies para espacio público en forma proporcional a 
los ciudadanos se resuelve de manera regular y permanente por medio de cesiones según 
densidad, por lo que parece correcto incorporar a los condominios tipo A, y a esto debería 
apuntar la iniciativa en debate. 

El Honorable Senador señor Tuma consultó qué sucede con los aportes cuando un edi-
ficio cambia de uso. 

La señora Bórquez respondió que los proyectos son aprobados cuando están conformes 
con el plan regulador comunal. Si posteriormente cambia de uso también deberá modificar 
su patente, y para que esto ocurra el Director de Obras exigirá cumplir con las normas per-
tinentes al nuevo uso. 

Añadió que, a su entender, la iniciativa confunde el impacto vial con los efectos de la 
densificación, que están relacionados, pero son distintos. 

Respecto del aporte en obras, sostuvo que no es relevante para acortar el déficit de es-
pacios públicos; más bien podría constituir una mitigación de impactos urbanos, cuando 
así se determine. 

Aseveró que lo realmente importante es generar espacios públicos y recursos para tal 
propósito, y que el proyecto de ley no se orienta en tal sentido. Recalcó que se trata de dos 
temas diversos: uno es la planificación y el otro es la inversión, y aunque se entiende que 
deberían ir juntos, su lógica es diferente. 

Asimismo, expresó que las municipalidades cuentan con instrumentos establecidos en 
su ley orgánica -tales como el plan de desarrollo comunal (PLADECO); el plan regulador 
comunal y el plan de inversiones-, por lo que es innecesario agregar otros, puesto que se 
superpondrán, especialmente si se refieren a aspectos que deben estar incorporados en los 
ya existentes. 

Opinó que la iniciativa está inspirada en Santiago y en las comunas con más recursos, 
pero recordó que la realidad de la gran mayoría de los municipios es la carencia de medios 
y de capacidades para abordar situaciones complejas. 

En cuanto a la posibilidad de entregar la administración de los recursos a organismos 
con fines de lucro -como lo propone la iniciativa en estudio- calificó la opción como abe-
rrante, porque una vez traspasado el dinero será un recurso público, y debe ser administra-
do por un órgano del mismo carácter. 

El Jefe de la División de Desarrollo Urbano compartió las críticas y observaciones de la 
representante del Colegio de Arquitectos, y adelantó que el Ejecutivo busca perfeccionar el 
proyecto para salvar dichos reparos. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Montes señaló que el tipo de espacio público 
al que la gente aspira varía según el grado de desarrollo del país y de la comuna de que 
se trate. Consultó a la señora Bórquez cómo ha pensado el organismo que representa los 
espacios públicos en zonas densamente pobladas. 
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La Directora Nacional del Colegio de Arquitectos contestó que es necesario distinguir 
dos situaciones: una, el espacio mínimo indispensable, y la otra, el espacio público pro-
veniente de la inversión, representado fundamentalmente por áreas verdes. En este último 
caso, la construcción es tan onerosa como la mantención, por eso la inmensa mayoría de 
las municipalidades estudia y reflexiona mucho antes de construirlas. 

Recalcó que lo más significativo es generar áreas para espacios públicos, aunque la in-
versión y el diseño se realicen con posterioridad. También observó que los planes regulado-
res no deben contener disposiciones relativas a diseño; no obstante algunos instrumentos, 
aunque sea ilegal, se han sostenido porque garantizan una cierta calidad de vida. Tal es el 
caso, por ejemplo, de los cierres de vidrio permitidos en algunas comunas de la Región 
Metropolitana. 

El señor Director de la Escuela de Arquitectura y Urbanismo de la Pontificia Universi-
dad Católica de Valparaíso, señor Rodrigo Saavedra, señaló que en la actualidad la imagen 
de territorio y ciudad es compleja, puesto que integra factores físicos, sociales y económi-
cos en pos de la planificación urbana. 

Se refirió a algunas de las indicaciones presentadas, destacando la signada con el núme-
ro 6, del ex Senador señor Sabag, al artículo 41 de la LGUC, que propone un cambio cuali-
tativo a las disposiciones del plan regulador, al expresar “Sus disposiciones se refieren a las 
normas urbanísticas aplicables en cada zona del territorio en que se divide, considerando 
uso del suelo, normas de edificación, subdivisión predial, estacionamiento, jerarquización 
de la estructura vial y declaratorias de utilidad pública, fijación de límites urbanos, densi-
dades, áreas de riesgo o protección, determinación de beneficios normativos o condiciona-
mientos en el área de extensión urbana incluyendo la ejecución de obras de urbanización, 
todo ello en función de la factibilidad de ampliar o dotar de redes sanitarias, de transporte, 
energéticas y/o de drenaje, y demás aspectos urbanísticos, conforme lo establezca la Orde-
nanza General de esta ley.”. 

Manifestó que esta redacción es más específica que la norma vigente y valoró positiva-
mente la enmienda, por considerar las peculiaridades de cada territorio, según la diversidad 
de geografía, las condiciones, las características y las cualidades de cada lugar. Añadió que 
esta situación determina la mayor demanda y densidad de los espacios públicos en la ac-
tualidad; por lo mismo, los instrumentos de planificación territorial deben complementarse 
con las correspondientes facultades que permitan su operación, desde el nivel comunal 
hacia los más generales. 

Valoró también la incorporación de indicaciones destinadas a mejorar aspectos relativos 
a los estudios de impacto -urbano y vial- y la exposición a la comunidad como un ente ac-
tivo y no pasivo como ocurre actualmente, que solo recibe información. 

Por último, recordó que la “Política Nacional de Desarrollo Urbano; ciudades sustenta-
bles y calidad de vida”, expresa que “sus objetivos y lineamientos fueron formulados para 
servir de guía y orientación respecto de nuevas iniciativas públicas en materia de desarrollo 
urbano y territorial, sea a través del ámbito reglamentario, de planes y programas o de ins-
trumentos de planificación territorial, en todo lo que no contradiga la legislación vigente.”. 

Agregó que ese estudio da cuenta de la importancia de la sustentabilidad de las ciuda-
des, en cuanto sistemas que permiten una mayor calidad de vida al integrar y coordinar la 
diversidad de nuestro territorio.  

El Secretario Ejecutivo de la Asociación Chilena de Municipalidades, señor Iván Bor-
cosky, manifestó que el proyecto de ley constituye una propuesta interesante y novedosa, 
pero redactada y diseñada pensando en las grandes comunas del país. 

Sostuvo que el PLADECO implica un costo para los municipios y que las nuevas obli-
gaciones exigirán aún más recursos a las corporaciones. Ante esta realidad, efectuó las 
siguientes observaciones para perfeccionar el proyecto de ley:  
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- Precisar a qué unidad municipal le corresponderá la función de elaborar el Plan de 
Inversiones en el Espacio Público, ya que en el articulado y, particularmente en las normas 
modificatorias a la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, no hay referencias. 

- Enmendar el artículo 43, número 3, de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 
que alude al “consejo económico y social comunal”, ya inexistente. 

- Respecto a la opción de escoger si el aporte se hará en dinero o mediante la ejecución 
de obras, el municipio debe tener la facultad de elegir y no al aportante.  

- Establecer un sistema de financiamiento para la elaboración de los Planes de Inversión 
en el Espacio Público, fundamentalmente para las comunas con menos ingresos. 

El asesor de la Asociación Chilena de Municipalidades, señor Héctor Altamirano, indi-
có que el valor del terreno a ceder, para efectos de la iniciativa, debe ser aquél que adquiere 
una vez aprobado el proyecto, puesto que es sabido que este precio es mayor al pagado por 
el desarrollador inmobiliario al comprar el loteo. 

Por su parte, el Presidente de la Asociación de Municipalidades de Chile, señor Mario 
Olavarría, presentó un documento en el cual se efectúan propuestas de modificaciones a 
artículos específicos de la iniciativa de ley, que se adjunta a este informe.  

Explicó que, en general, las adecuaciones introducidas por la iniciativa son engorrosas; 
además, no modifica el artículo 59 de la LGUC, respecto del cual la Contraloría General de 
la República ha emitido dictámenes recientes sobre su interpretación y alcance. 

Añadió que, además, indirectamente se libera de la obligación de urbanizar a los pro-
yectos, trasladándola a los municipios. 

En cuanto a la cesión de terrenos para equipamiento, afirmó que tenderá a desaparecer, 
puesto que será más simple -para los privados y para las municipalidades- la opción del 
pago en dinero. Agregó que es necesario generar herramientas que permitan agrupar sitios 
para realizar posteriormente obras de mayor envergadura. 

Enfatizó que la flexibilidad para disponer de los inmuebles no debe ir en desmedro 
del propio equipamiento. Al tener que contar con la aprobación de la Secretaría Regio-
nal Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, los Planes de Inversión lógicamente 
priorizarán la solución de los problemas viales, menoscabando la construcción de dichas 
instalaciones. 

Llamó a tener presente que los planes de desarrollo comunal son financiados con fondos 
del FNDR y que los planes reguladores demoran alrededor de 12 años en ser aprobados. 

Finalmente, manifestó la conformidad de la Asociación que representa con las enmien-
das que la iniciativa realiza a la Ley de Copropiedad. 

El Director de la Escuela de Transporte y Tránsito de la Universidad Tecnológica Metro-
politana, señor Álvaro Miranda, presentó un documento que se acompaña a este informe. 

Definió al EISTU como un Estudio de Impacto sobre el Sistema de Transporte Urbano, 
cuyo objetivo es analizar los posibles efectos negativos que un proyecto urbano podría pro-
vocar sobre la vialidad más próxima, afectando la seguridad y aumentando la congestión 
de tránsito. El estudio busca medidas de mitigación para este fenómeno, a fin de disminuir 
esos impactos y mantener o mejorar las condiciones de operatividad de la vialidad. 

Manifestó que estos instrumentos son elaborados por ingenieros en transporte y por 
consultoras de ingeniería privadas especializadas, a solicitud de los dueños o de los man-
dantes de los proyectos que, además, deben pagar el costo de las medidas de mitigación 
contenidas en los EISTU. Afirmó que son revisados y aprobados por la Secretaría Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de cada región, con consulta a diversas 
reparticiones públicas.  

Observó que los EISTU solo se aplican a una parte de los proyectos -aquellos con des-
tino no residencial que contemplan más de 150 estacionamientos y aquellos con destino 
residencial que consideran más de 250 estacionamientos-, que en su conjunto representan 
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solo el 5% de los permisos de edificación. 
No obstante, agregó, la Resolución N° 511, de 2012, del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, permite que cualquier proyecto sea sometido a un estudio, al esta-
blecer “Respecto al Informe Vial Básico de proyectos que inciden en modificaciones a las 
características físicas/operacionales de vías que integran la Red Vial Básica: De acuerdo 
con lo establecido en el decreto supremo N° 83, de 1985, citado en el Visto, se entenderán 
modificadas las condiciones operacionales para vías urbanas pertenecientes a la Red Vial 
Básica de la ciudad, cuando se comprometa la operación de vehículos y/o peatones, así 
como los proyectos de construcción de nuevas vías que incidan en la Red Vial Básica, los 
que deberán contar con la aprobación del Secretario Regional Ministerial de Transportes y 
Telecomunicaciones que corresponda. Para tal efecto, el Ministerio de Transportes y Tele-
comunicaciones impartirá las instrucciones de carácter general y tratándose de los proyec-
tos mencionados, será el Secretario(a) Regional competente, por resolución exenta, quien 
determinará los valores mínimos, a partir de los cuales dichos proyectos podrán contar con 
un Informe Vial Básico.”. 

Indicó que un Análisis Vial Básico es más exigente que un EISTU, y que es requerido en 
la mayoría de los proyectos actuales, siendo revisados por las mismas autoridades. 

Subrayó que los EISTU velan por automovilistas y por peatones, y que el Plan de Inver-
siones en el Espacio Público contemplado en la iniciativa no tiene el mismo alcance, puesto 
que deberá ser renovado cada cinco años, o cada tres cuando el plan regulador no cuente 
con un estudio de capacidad vial actualizado. Sin embargo, dijo, este estudio es insuficiente 
como insumo para elaborar un plan que reemplace al EISTU. Además, el nuevo Plan de 
Inversiones deberá incluir la totalidad de los ensanches y de las aperturas viales contenidas 
en el plan regulador, en circunstancias de que son una pequeña parte de las medidas de 
mitigación que incorpora el EISTU. 

Por ello, afirmó, es un problema que el Plan de Inversiones se base en el estudio de 
capacidad vial, que enfrenta precisamente la capacidad de las vías versus las demandas 
existentes y las futuras. Enfatizó que estos datos son absolutamente exiguos para evaluar el 
verdadero impacto que producirá un proyecto, ya que es imposible planificar las obras ve-
nideras incorporando variables desconocidas y que no se miden y evalúan correctamente. 

Por último, se refirió a aspectos precisos de la iniciativa en debate que a su juicio deben 
ser mejorados:  

- La complementariedad de proyectos simultáneos o muy próximos en el tiempo, en 
función de incorporar los impactos de ambos y no por separado. 

- Facilitar la llegada de profesionales del área de la ingeniería en transporte a los muni-
cipios. Hoy el 70% de las corporaciones del país no cuenta con estos profesionales. 

- Exigir que en los municipios con cierta cantidad de habitantes el Director de Tránsito 
sea un ingeniero en transporte o un profesional afín, con un curso de capacitación en trans-
porte y tránsito. 

- Crear un registro de ingenieros y de empresas facultados para realizar EISTU y Aná-
lisis Viales Básicos. 

- Incorporar exigencias y evaluaciones urbanísticas a los proyectos, sin eliminar los 
EISTU. 

Finalmente, resumió sus puntos de vista de la siguiente manera: 
- El proyecto de ley analizado pretende eliminar los EISTU, única herramienta técnica 

para evaluar el impacto en el sistema de transporte provocado por proyectos inmobiliarios. 
- La mayoría de los municipios no tiene capacidad para evaluar y diagnosticar impactos 

viales de un proyecto, menos para hacer un EISTU. En consecuencia, no es posible traspa-
sar esta responsabilidad a dichos órganos. 

- El mejoramiento de aspectos urbanísticos no se contrapone con el sistema EISTU, 
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verlo así es un error grave. Aprobar el proyecto de ley, con su redacción actual, generará 
problemas al país. 

- Los únicos beneficiados con la iniciativa serán los desarrolladores inmobiliarios, pues 
disminuirán las exigencias para la aprobación de proyectos y los montos que deben des-
embolsar en medidas de mitigación; además, la inversión en obras públicas será menor y 
de peor calidad.  

- Como consecuencia de lo anterior, habrá un aumento de accidentes de tránsito y mayor 
congestión en las vías de circulación. 

El Honorable Senador señor Ossandón advirtió que encomendar la confección del 
PLADECO y del Plan de Inversión en el Espacio Público a un municipio sin recursos es 
una irresponsabilidad.  

Reiteró que la iniciativa únicamente considera la realidad de las comunas con más in-
gresos, pero no de las pequeñas, que muchas veces ni siquiera cuentan con una Dirección 
de Obras Municipales. 

El Director del Departamento de Urbanismo de la Facultad de Arquitectura y Urba-
nismo de la Universidad de Chile, señor Alberto Gurovich, entregó un documento que se 
acompaña al informe. 

Se refirió a los objetivos de la iniciativa de ley; entre ellos, generar un sistema que per-
mita la cesión de terrenos a todos los proyectos de construcción. Recalcó que los aportes 
deben ser equivalentes al efecto que producen “al y en el” espacio público. 

Agregó que el cálculo de los aportes debe efectuarse conforme a reglas objetivas, de 
conocimiento público y con anticipación a la decisión de inversión. Además, deben estar 
orientados a las personas y a sus necesidades urbanas, y a mejorar el espacio público con-
currente. 

Aseveró, respecto de los proyectos que se desarrollan en “áreas isla” -desconectadas 
de la trama vial existente-, que es preciso exigirles el cumplimiento de las condiciones de 
conectividad e infraestructura vial previamente determinadas. 

Indicó que las cesiones gratuitas de terreno, según la iniciativa en discusión, también 
podrán realizarse mediante el pago a la municipalidad respectiva del valor equivalente del 
predio a ceder. Preguntó quién y cómo se calculará dicho monto, en tanto constituye un 
bien sujeto a intercambio comercial. 

También se dispone, acotó, como condición para exigir los aportes, que las municipali-
dades elaboren y aprueben un “Plan de Inversiones en el Espacio Público”. Consultó qué 
sucederá con el PLADECO, y si éste no debería igualmente considerarse para que se arti-
culen adecuadamente. Sugirió crear un Plan de Prioridades de Inversión Comunal. 

En cuanto al número máximo de estacionamientos, opinó que podría contemplarse una 
política local o regional sobre esta materia. 

También llamó, respecto de los planos seccionales, a aclarar definitivamente el uso del 
término “planes”, que se confunde en los artículos 73 y 59 de la LGUC. 

En el caso del artículo 45, número 2, del mismo cuerpo legal, consultó quién y cómo se 
controlarán los ajustes en los trazados viales que cada municipalidad establece. 

Planteó la inquietud de cómo garantizar el “equilibrio” dinámico de la dotación de vías 
y equipamientos -según estándares-, y la continuidad persistente del sistema, y cómo su-
bordinar el objetivo del beneficio a la solidaridad social, al bien común, al largo plazo y a 
la homogeneidad territorial. Respondió que, posiblemente, con un encuadre de las reglas 
que acentúen el valor jurídico del proyecto legalmente concordado, además de limitar la 
trascendencia hegemónica del derecho de propiedad privada. 

Agregó que junto con las restricciones impuestas por el modelo preponderante, en la 
actualidad se estaría registrando una fase de problemas mayores de la estructura urbana y 
del sistema de conducción administrativa, desencadenando conflictos y dilemas. La pre-
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eminencia liberal, además de provocar incertidumbre y desempleo, tiende a menoscabar 
la eficacia de la práctica urbanística, determinando una falta de convicción respecto al 
gobierno de la ciudad y a la calidad del ejercicio profesional. 

Informó que desde 1979 se aplica una política nacional de desarrollo urbano liberal, em-
plazada en la vertiente competitiva, cuyo cumplimiento envuelve la derogación de normas 
que disciplinan y cualifican lo urbano, influyendo de manera tan profunda en los procesos 
de ciudad, que hasta hoy hacen difícil la contención de aspectos sensibles del régimen que 
se impone. En el paradigma de la “renta mínima ciudadana garantizada” gravita el dominio 
del régimen financiero, las disposiciones de autorregulación y el crecimiento continuo, la 
competencia, la especulación y el intercambio desigual como principios de interactividad, 
y la generalización de constantes adelantos tecnológicos que operan a su favor. 

El señor Gurovich finalizó su relato señalando que la imposición de la lógica de mer-
cado y, particularmente, la subjetividad que se desprende de ella, organiza la sociedad y el 
espacio, por lo cual el sistema tiende a definirse como esencialmente anti-igualitario e indi-
vidualista, demandando el desmantelamiento de la ética solidaria y del peso de la memoria, 
y de todo tipo de regulación institucional. 

En una sesión posterior, la señora Ministra de Vivienda y Urbanismo reiteró que el Eje-
cutivo comparte el propósito de la iniciativa legal, pero que es preciso introducirle algunas 
modificaciones para el cabal cumplimiento de los objetivos que persigue. 

Recordó que la Política Nacional de Desarrollo Urbano busca “Establecer sistemas de 
obligaciones especiales para las nuevas áreas de expansión urbana, en términos de prever 
que se harán cargo de sus externalidades Al mismo tiempo establecer sistemas de contribu-
ciones o aportes para los proyectos de densificación que permitan resolver sus efectos sobre 
el espacio público y las funciones urbanas, conforme determine la ley.”. 

Sobre el particular, subrayó que la Cartera a su cargo propone dos grandes áreas de per-
feccionamiento en el texto del articulado: 

1) Recuperar la figura de las mitigaciones, diferenciándola de los aportes. 
2) Crear un fondo de aportes de carácter regional para obras urbanas definidas y priori-

zadas en los planes de ciudad. 
En cuanto a la distinción entre mitigaciones y aportes, puntualizó que las primeras ope-

ran en los proyectos de densificación y de extensión y que se exigen a los proyectos para 
aminorar el impacto urbano que generan en el ámbito circundante, especialmente en la 
vialidad. Por su parte, los aportes son fondos -excepcionalmente construcciones de valor 
equivalente- exigidos a los proyectos para ser invertidos en obras en el espacio público, 
como vialidades y parques, con el fin de contribuir a resolver el impacto urbano que gene-
ran en la ciudad.  

Precisó que se propondrá crear un Fondo cuyos aportes serán recaudados por el Gobier-
no Regional y administrados en una cuenta especial y separada del resto del presupuesto 
regional, pudiendo destinarse solo a la ejecución de las obras que definan los Planes de 
Ciudad y a los gastos asociados a éstas.  

Añadió que la ley garantizará que al menos un 70% de la recaudación sea invertido en 
necesidades del sistema de transporte. 

El Honorable Senador señor Montes preguntó si el mencionado Fondo contemplará el 
financiamiento de obras de embellecimiento urbano y de diseño, que trasciendan lo mera-
mente funcional. Destacó la importancia de incorporarlas especialmente a la ley en debate, 
atendida su contribución a la calidad de vida de las ciudades. Resaltó la importancia de 
garantizar el buen uso de los recursos de este Fondo de administración regional, velando 
para que sea utilizado en obras contempladas en el Plan de Ciudad respectivo. 

El asesor del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, señor Enrique Rajevic, expresó que 
los planos de detalle, creados en la ley N° 20.791, que modificó le Ley General de Urba-
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nismo y Construcciones en materia de afectaciones de utilidad pública de los planes regu-
ladores, comprende lo señalado por Su Señoría, en cuanto al diseño del espacio público. 

Posteriormente, el señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, efectuó una 
exposición en la que se refirió a la situación actual de los EISTU, destacando, en primer 
término, que la tramitación de estos instrumentos opera por medio de una ventanilla única 
de cada Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones. 

Observó que este sistema data del año 2000, cuando comenzó en la Región Metropoli-
tana. Desde esa fecha se requiere, por parte de las direcciones de obras, el EISTU aprobado 
por la referida SEREMI en forma previa al permiso de edificación. También se obliga a que 
las medidas de mitigación sean ejecutadas antes de la recepción de las obras. Advirtió que 
usualmente se limitan a obras menores de gestión de tránsito, salvo en proyectos de mayor 
envergadura que incorporan obras de infraestructura vial. 

El señor Ministro mostró el siguiente gráfico:  
Luego, se refirió a las debilidades de los EISTU, resumiéndolas así: 
- Las medidas de mitigación no logran superar el déficit de infraestructura vial urbana. 
- Los proyectos se fragmentan para evitar los EISTU. 
- A menudo son complejos y de larga duración. 
- Son contratados por los mismos interesados; por ello tienden a minimizar el impacto. 
Sin perjuicio de lo anterior, indicó que también presentan fortalezas, como son: 
- Se trata de un sistema consolidado; los privados saben que tienen la obligación de 

internalizar las consecuencias provocadas por los proyectos. 
- Los estudios se hacen cargo del impacto, tanto de la vialidad estructurante, como de 

la vialidad local. 
En cuanto al pago de mitigaciones por EISTU, la autoridad afirmó que la estimación en 

obras de este carácter para edificios de oficinas es de 0,9 UF/m2 y destacó que en el Plan 
Maestro Vial del Sector Alonso de Córdova se realizaron los siguientes aportes por esta-
cionamiento: comercio: 36,2 UF; oficinas: 12,0 UF; vivienda: 13,5 UF, y hoteles: 31,7 UF. 

Posteriormente, graficó la nueva propuesta del Ejecutivo para esta iniciativa legal: 



2145SESIÓN 15ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

CASO GENERAL
 
 
  

CASO PARTICULAR DE UNA ZONA SATURADA 
 

Por último, exhibió un diagrama de flujo para ejemplificar cómo será la aprobación de 
los proyectos de densificación: 

 



2146 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

Finalizada la exposición, el Honorable Senador señor Ossandón manifestó que la nueva 
propuesta del Ejecutivo parece apropiada, pero es teórica, ya que el Plan de Ciudad -aludi-
do por la Ministra de Vivienda y Urbanismo en su presentación-, no existe en la actualidad 
y porque su confección es muy costosa. Estimó que si el Gobierno Regional administra el 
Fondo que se propone, esta iniciativa se alejará de la realidad local. 

El señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones hizo notar que mediante la figu-
ra de mitigación local se evitaría la dificultad señalada por Su Señoría. Sin embargo, llamó 
la atención acerca de la trascendencia de las obras que provocan impactos supracomunales, 
que deberán ser financiadas con recursos del Fondo.

 El Honorable Senador señor Montes consultó cómo se determinará qué porcentaje de 
los aportes recaudados debe ser invertido en transporte. Además, solicitó detalles sobre las 
obras de mitigación que corresponderá ejecutar a los centros comerciales o malls. 

Preguntó también si habrá un diseño funcional de los edificios de estacionamientos 
para evitar la congestión vehicular en sus salidas, y los requisitos que se aplicarán en estos 
casos. 

La señora Ministra de Vivienda y Urbanismo respondió que hoy no existen Planes de 
Ciudad. Por ende, el Fondo sugerido será destinado en un porcentaje mayoritario a obras 
de vialidad donde haya un déficit estructural. 

En el caso de zonas saturadas, acotó, el proyecto deberá realizar las obras de mitigación 
en la vialidad local, además de los aportes monetarios o en obras a la municipalidad con 
la declaración de zona saturada y el plan maestro aprobado, y un aporte reducido al Fondo 
Regional. 

El Honorable Senador señor Ossandón consultó qué porcentaje del Fondo será utilizado 
en estudios y planes, observando que ambos son de un costo bastante elevado. 

El señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones aseveró que el Fondo no finan-
ciará la totalidad de las obras de mitigación. Informó que el Ministerio ya cuenta con al-
gunos planes de transporte para las principales ciudades del país, entre ellos, el Plan 20/25 
de Santiago y el de Concepción. Agregó que hay un trabajo conjunto entre los Ministerios 
de Obras Públicas y de Vivienda y Urbanismo para coordinar estos planes en las capitales 
de región. 

En relación al problema de los edificios de estacionamiento, particularmente los ubica-
dos en el centro de Santiago que generan gran congestión vehicular, explicó que se trabaja 
en el denominado Plan Centro con la municipalidad de la comuna para zanjar el problema. 

Finalmente, en cuanto a la propuesta de que el 70% de los aportes sea invertido en el 
sistema de transporte, sostuvo que obedece al déficit existente en infraestructura vial. Sin 
embargo, afirmó que no se obviará el financiamiento de equipamiento, de espacios urbanos 
y de paisajismo, entre otros. 

La señora Ministra de Vivienda y Urbanismo destacó la importancia de calcular el apor-
te como un porcentaje del valor del proyecto y que la base para esta operación esté definida 
en la ley; de esta manera, los desarrolladores inmobiliarios sabrán los costos de su inver-
sión antes de comenzar las obras. 

El Honorable Senador señor Ossandón reiteró que las obras de transporte son onerosas, 
y que la estrategia y la planificación de la ciudad requieren cuantiosos recursos. Manifestó 
su temor acerca de que el Fondo se destine mayoritariamente a estudios y no a la ejecución 
de las obras correspondientes. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela hizo notar la importancia de determinar con 
exactitud y en forma previa a la ejecución de las obras el aporte que cada proyecto deberá 
efectuar; a su juicio esta es la clave para la debida aplicación de la iniciativa legal en estu-
dio. 

Asimismo, Su Señoría llamó a no crear falsas expectativas con el Fondo Regional, y 
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sugirió adoptar las medidas necesarias para que su utilización sea transparente ante la ciu-
dadanía. 

El Honorable Senador señor Montes recomendó definir la expresión “Plan de Ciudad”, 
que en su opinión se asemeja a un plan de obras urbanas. 

También sugirió establecer alguna fórmula de distribución equitativa del Fondo Regio-
nal enunciado -similar a la del Fondo Común Municipal-, para que la inversión de los re-
cursos no se concentre solo en las grandes ciudades, que por definición reúnen a la mayoría 
de los proyectos de construcción. 

En cuanto a que el 70% del Fondo sea empleado en obras de transporte, propuso flexi-
bilizar este porcentaje, dependiendo de la realidad de cada ciudad y proyecto. Consultó si 
el MINVU ha analizado alguna propuesta de modificación a la Ordenanza General en esta 
materia, como solución transitoria mientras se tramita esta iniciativa de ley. 

El asesor del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, señor Enrique Rajevic, recordó que 
en el año 2003 el Tribunal Constitucional declaró inconstitucional un decreto supremo 
modificatorio de la Ordenanza General en este aspecto, con lo cual quedó imposibilitada la 
vía reglamentaria para zanjar el problema de las mitigaciones viales. Destacó que por ello 
es necesario contar a la brevedad con una regulación legal sobre esta materia. 

El Honorable Senador señor Ossandón aconsejó analizar y estudiar el modelo aplicado 
por la Municipalidad de Lo Barnechea en el área de mitigaciones, ya que a su entender es 
preferible fortalecer la autonomía municipal y evitar injerencias del Gobierno Regional. 

En una sesión posterior, la señora Ministra de Vivienda y Urbanismo afirmó que para 
recoger planteamientos y observaciones formulados a la iniciativa, sería necesario presen-
tar una indicación sustitutiva. 

Sin embargo, y para demostrar la buena predisposición del Ejecutivo, entregó a la Co-
misión un borrador preliminar de la referida indicación, que abarca especialmente las si-
guientes materias: fortalecimiento del rol de los municipios; determinación del área de 
influencia de las mitigaciones; establecimiento de un techo para los aportes; fijación de los 
parámetros objetivos para el cálculo de mitigaciones y aportes y, adopción de medidas de 
transparencia y fiscalización para garantizar el buen uso de los recursos percibidos. 

En este contexto, analizó la propuesta. En primer término, y en relación a las mitigacio-
nes y aportes, señaló que se establecerá la obligación de todo proyecto de mitigar los im-
pactos locales sobre el sistema de transporte. Asimismo, se impone el deber a los proyectos 
de crecimiento urbano por densificación de aportar a un Fondo destinado a la ejecución de 
obras de desarrollo en el espacio público y al sistema de transporte de la ciudad.  

Señaló que las mitigaciones se entenderán como las obras exigidas a todos los pro-
yectos para aminorar el impacto que generan en el sistema de transporte local, a través de 
la ejecución de medidas relacionadas con la gestión y con la operación e infraestructura 
del transporte público o privado y sus servicios conexos. Por su parte, los aportes son los 
recursos exigidos a los proyectos que provocan crecimiento urbano por densificación para 
ser invertidos en obras en el espacio público (vialidades, parques, etc.) que contribuirán a 
resolver el impacto urbano que produzcan, y que deberán estar previamente identificadas 
en un Plan de Inversión de Transporte y Espacios Públicos. 

Puntualizó que en la mitigación de los impactos locales sobre el sistema de transporte, 
todo proyecto deberá presentar un Informe de Mitigación de Impacto Vial (IMV) ante la 
SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones, proponiendo medidas para neutralizar los 
efectos negativos de la nueva construcción sobre el sistema de transporte local dentro del 
área de influencia, manteniendo los estándares de servicio en un nivel semejante. 

Agregó que el IMV se elaborará y evaluará conforme al procedimiento y metodología 
que determine el reglamento expedido por el Ministerio de Transportes y Telecomunica-
ciones, con la firma del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Dicho informe, aclaró, será 
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diferenciado de acuerdo a las características de los proyectos y formulado bajo los princi-
pios de celeridad, de economía procedimental y el de no formalización, particularmente en 
las iniciativas de menor complejidad.  

Sostuvo que la resolución que apruebe el informe deberá consignar las características 
del proyecto; las medidas de mitigación aprobadas; la posibilidad de considerar etapas con 
avances parciales, y la garantía de las obras a ejecutar. 

Precisó que su vigencia será de cinco años, pero que en los tres primeros se deberá ges-
tionar el permiso de construcción y antes del quinto recepcionar las obras correspondientes.  

Hizo presente que las mitigaciones se determinarán considerando el área de influencia 
del proyecto en función de las rutas de ingreso y egreso, de la conectividad con la red vial 
y de los aumentos de flujo en la vialidad circundante, definidos en función de la disper-
sión de tráficos inducidos por la nueva edificación, hasta la octava intersección relevante. 
Asimismo, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones mantendrá en su sitio web 
un registro público de todos los IMV recibidos y de sus respectivas resoluciones finales 
dictadas, en concordancia con el artículo 7° de la ley sobre acceso a la información pública 
(Ley de Transparencia). 

En relación a los aportes al espacio público y al sistema de transporte, adujo que se cal-
cularán en proporción a los siguientes elementos: tamaño del proyecto, destino, localiza-
ción e intensidad de utilización del suelo bajo las condiciones que determine la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones, con un tope equivalente al 44% del avalúo fiscal 
del terreno en que se emplace el proyecto.  

Aseveró que se mantendrá una escala de aportes puramente municipales en las ciudades 
que abarquen una sola comuna, y que se propondrá aplicar, además, una a nivel metropoli-
tano para las urbes que abarquen varias comunas y estén regidas por un plan metropolitano 
o intercomunal. De este modo, el Plan de Inversiones en Transporte y Espacio Público 
procurará seguridad y sustentabilidad interna, ya que será aprobado por la municipalidad 
-en las ciudades unicomunales-, o por el Gobierno Regional, con la mayoría absoluta de los 
alcaldes involucrados, en las comunas que estén incluidas en un plan regulador metropoli-
tano o intercomunal. El aporte deberá pagarse en dinero antes del otorgamiento del permiso 
de edificación, o bien, el interesado podrá materializarlo mediante la ejecución de estudios 
de prefactibilidad; proyectos de ingeniería o de arquitectura; medidas operacionales para el 
transporte público o privado, y obras de infraestructura pública, u otras medidas conforme 
a la valorización que les asigne el citado plan. 

Reveló que los aportes ingresados conformarán  un fondo especial de administración 
separada, que corresponderá al municipio o a una corporación regional, según sea el caso. 
Precisó que el 70% de lo recaudado por este concepto, deducidos los gastos de administra-
ción, deberá ser invertido en transporte, y que los órganos mencionados, según correspon-
da, determinarán qué parte del remanente será destinado a inversiones en espacios públicos.  

Destacó que tanto las municipalidades como las corporaciones regionales darán cuenta 
anual del uso de estos fondos y publicarán sus respectivas rendiciones, además de estar 
supeditados a la fiscalización de la Contraloría General de la República. 

La señora Ministra continuó refiriéndose a los aportes al espacio público y al sistema de 
transporte en zonas saturadas, señalando que en lugares de saturación vehicular el techo de 
la contribución podría duplicarse (hasta 88%). Estas áreas serán definidas por la SEREMI 
de Transportes y Telecomunicaciones, a propuesta de los municipios, sobre la base de me-
diciones objetivas de saturación severa de congestión automotriz, considerando las veloci-
dades medias, los tiempos de viaje promedio, los índices de saturación en intersecciones y 
el exceso de demanda, entre otras variables de niveles de servicio.  

Manifestó que en las denominadas Zonas de Saturación Vehicular las municipalidades 
deberán elaborar un Plan Maestro de Mitigaciones de Transporte, que incluirá las obras y 
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medidas de gestión de tránsito priorizadas y valorizadas. 
En materia de mitigación e incentivos en áreas urbanas o de extensión urbana, señaló 

que los planes reguladores intercomunales o comunales que incluyan nuevos espacios ur-
banos o de extensión urbana, podrán exigir condiciones adicionales de urbanización y de 
equipamiento para el desarrollo de los proyectos que se emplacen en ellas, tales como la 
ejecución de obras de urbanización fuera del terreno en que se sitúa la nueva edificación; 
construcción de obras en el régimen de transporte urbano o que mejoren los espacios públi-
cos; inclusión en los proyectos de tipos de vivienda o usos de suelo, y materialización de 
equipamientos de uso público y otras medidas que promuevan la integración social. 

Explicó que en el caso de los aportes urbanos reembolsables se podrá optar por realizar 
una obra del Plan de Inversiones en Transporte y Espacio Público o del Plan Maestro de 
Mitigaciones de Transporte, cuando la valorización sea mayor a la contribución que le co-
rresponda enterar. En tal evento, podrá acoger dicho excedente a la modalidad de aportes 
reembolsables, para lo cual el interesado firmará un convenio con la corporación regional 
o con la municipalidad respectiva, que establecerá las obras a ejecutar y su valor; el costo 
a reembolsar; el plazo de devolución -que no podrá superar los quince años-, y la forma en 
que se reintegrarán estas contribuciones.  

También informó que se creará el Registro de Consultores en Informes de Mitigación de 
Impacto Vial, cuya administración estará a cargo de la Subsecretaría de Transportes; tendrá 
competencia en todo el territorio nacional; será público y permanente, y deberá contener 
los requisitos de inscripción, inhabilidades, sanciones, etc. 

Por su parte, el señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones comenzó su inter-
vención mostrando un plano de saturación de las vías de Santiago que registra 5,2 millones 
de viajes diarios en el transporte privado con un parque automotriz de 1,4 millones de vehí-
culos. Expresó que los más altos niveles de congestión se presentan en los sectores centro-
oriente durante todo el día y en las vías de acceso a las áreas residenciales en horarios de 
punta, connotando que los tiempos de viajes aumentan en un 2,2% cada año. En cuanto 
al transporte público de superficie, señaló que hay 5,4 millones de viajes diarios, en 6.500 
buses, con 11.300 paraderos y 1.500 puntos de recarga BIP. Observó que las velocidades 
más bajas se reportan en las comunas de Santiago y de Providencia. 

Acto seguido, se refirió al actual sistema EISTU, declarando que solo el 5% de los 
permisos de edificación ejecutan mitigaciones por tener más de 150 estacionamientos co-
merciales o más de 250 residenciales, y que de este porcentaje entre el 60% y el 64% de 
los metros cuadrados construidos corresponden a obras de mitigación. Por ende, aseveró, 
el 95% de los permisos otorgados queda liberado de esta obligación. 

A nivel nacional, preciso, en el período que se indica más adelante se edificaron 
12.898.128 metros cuadrados de superficie, de los cuales 7.725.957 fueron con EISTU, 
alcanzando una proporción de proyectos con mitigación del 60%. 

El señor Ministro exhibió un cuadro con los pagos estimados por mitigación en la ac-
tualidad: 

Aplicación Cobro Pago (UF/m2)
Promedio EISTU 2007- 2013 (SECTRA – MTT) 0,84 UF
Promedio EISTU 2001 – 2003 (CEHU) (1) 1,03 UF
PDUC (2) 1,56 UF
PM Lo Barnechea (3) 0,97 UF
PM Alonso de Córdova (3) 0,28 UF
Costanera Center 1,87 UF

 
(1): Comisión Asesora de Estudios Habitacionales y Urbanos – MINVU.
(2): considera solo vivienda.
(3): estimado por MINVU en base al promedio ponderado de cobro de proyectos con 
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diferentes destinaciones (vivienda, comercio y oficina) en los planes maestros respectivos. 
Los planes maestros consideran cobro por estacionamiento. 

Aclaró que la referida estimación fue hecha en base a una muestra de los Informes de 
Factibilidad Técnica (IFT) de EISTU aprobados entre los años 2009 y 2010 en la Región 
Metropolitana, con la valorización de obras mediante precios unitarios tipo (no se exige la 
presentación de presupuestos de obras de mitigación). De los valores acompañados, expli-
có, se obtuvo un valor promedio de 1,1 UF/m2, lo que arrojó una inversión anual promedio 
de 4,1 millones de UF en la Región Metropolitana y de 8,4 millones de UF a nivel país. 

El siguiente cuadro resume la inversión anual en medidas de mitigación (MM UF): 
Superficie Construida
con EISTU (m2/año)

Inversión EISTU
(MM UF)

Región Metropolitana 3.781.106 4,1
País 7.725.957 8,4

 
Posteriormente, el señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones comentó los 

elementos centrales del borrador de indicación sustitutiva, fundamentalmente en lo relativo 
a los impactos viales producidos por los proyectos inmobiliarios, que deberán ser enfren-
tados mediante dos instrumentos:  

- Aportes regionales o comunales al espacio público y al sistema de transporte, con una 
distribución del 70% para el plan de transporte y un 30% para áreas verdes y equipamiento. 
Los aportes se fijarán en proporción al tamaño, destino, localización e intensidad de uso del 
suelo del proyecto y no podrán exceder del 44% del avalúo fiscal del terreno.  

- Mitigación de los impactos locales sobre el sistema de transporte. 
Resaltó que el concepto de zona saturada dice relación con las áreas en que existe alto 

nivel de congestión en uno o más períodos del día. Será definida como de “alto nivel de 
congestión” cuando la demora por kilómetro en hora punta supere una proporción máxima 
con respecto a la observada en un periodo valle. Para este efecto, se realizarán valoraciones 
de tiempo de viaje en los circuitos más utilizados al interior del lugar de estudio, compa-
rándolo con los tiempos de traslado medidos en proporción al “flujo libre”.  

De este modo, en el caso de la mitigación local, el interesado deberá presentar un infor-
me simplificado de impacto sobre el sistema de transporte ante la SEREMI de Transportes 
y Telecomunicaciones -que actuará como ventanilla única- y lo aprobará. Luego, la Di-
rección de Obras Municipales (DOM) respectiva otorgará el permiso correspondiente y el 
interesado ejecutará las obras de mitigación. Finalmente, la DOM recepcionará el proyecto. 

En cuanto al aporte regional o comunal, manifestó que el interesado hará un aporte 
monetario o realizará obras contenidas en el “Plan de Inversiones en Transporte y Espacio 
Público”, que ha sido elaborado y aprobado previamente por la región o por la comuna. En 
este caso, la corporación regional o el municipio certificarán el pago y ejecutarán el plan, 
cuyas obras serán recepcionadas por el DOM. 

Resaltó que las mitigaciones deberán determinar las áreas de influencia del proyecto, 
entendidas como aquellas que verán alterada la operatividad actual del sistema de trans-
porte.  

Anunció que el criterio para delimitar esta zona estará dado por la dispersión de flujos 
inducidos por el proyecto, partiendo desde su acceso hasta la intersección donde se observe 
un incremento inferior a 50 vehículos por hora. Pidió estimar, para este efecto, que la ca-
pacidad promedio de una pista de circulación es de 500 vehículos por hora, y que se define 
una tolerancia de un 10%, lo que exime de mitigación a los proyectos que registran niveles 
bajo los 50 vehículos/hr. 

Reseñó que la verificación de dispersión se hará en cada una de las rutas de acceso posi-
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bles, con un patrón definido, incluyendo todas las intersecciones que sean relevantes, es de-
cir, aquéllas que produzcan una dispersión significativa de flujos (intersección semaforiza-
da o con regulación de prioridad). Con todo, se contempla un máximo de 8 intersecciones.  

Para ejemplificar sus dichos, mostró un cuadro de dispersión del flujo vehicular con el 
porcentaje del tráfico generado que sale de cada intersección relevante: 

Distribución no homogénea (80% en ruta preferida) – vías unidireccionales alterna-
das

Número de rutas de salida
Número de inter-

secciones 1 2 3
1 80% 40% 27%
2 64% 32% 21%
3 51% 26% 17%
4 41% 20% 14%
5 33% 16% 11%
6 26% 13% 9%
7 21% 10% 7%
8 17% 8% 6%

 
Seguidamente, el señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones se refirió a la 

tipología de informes de mitigación, destacando que el titular del proyecto deberá presentar 
un Informe de Mitigación Vial (IMV) ante la SEREMI de Transportes y Telecomunicacio-
nes de la región en la que se emplace el proyecto.  

En cuanto a los IMV, sostuvo que habrá dos categorías, con o sin requerimiento de 
estudio.  

En efecto, la Primera Categoría incluirá los informes de carácter básico orientados al 
cumplimiento de normas y estándares que no requieren modelación de transporte, aplicán-
dose a proyectos de menor escala. Estos reportes consisten en una presentación simple y 
rápida; no necesitan de un consultor y pueden ser realizados por el propio titular. 

La Segunda Categoría tiene, a su vez, dos tipos: menor, con proyectos medianos de 
impacto en el tránsito local, y mayor, con proyectos a escala superior con repercusión local 
en el sistema de transporte y que requiere una simulación para el análisis de impactos. Este 
rango precisa un consultor inscrito en el registro del Ministerio de Transporte y Telecomu-
nicaciones. 

Para graficar sus expresiones, enseñó la siguiente lámina descriptiva:
 

IMV Descripción Área de Influencia Umbral 
(veh/h)

Básico
Informe de cumplimiento 

estándares (accesos, señaliza-
ción y demarcación).

Cuadras adyacente 
a los accesos (vehicu-

lares y peatonales).

Hasta 60
(50 en pri-

mera intersec-
ción)

Menor
Estudio en área de influen-

cia pequeña, similar al EISTU 
Menor que se solicita en la 

actualidad.

Hasta 3 intersec-
ciones relevantes por 

ruta de acceso.

61 a 100
(50 en 

tercera inter-
sección)

Mayor

Estudio para proyectos ma-
yores, con área de influencia 

mediana. Su extensión es más 
acotada que el EISTU Mayor 

de la actualidad.

Entre 4 y 8 inter-
secciones relevantes 
por ruta de acceso.

Más de 100

 
Enseguida, explicó detalladamente las etapas del procedimiento al que estará sujeto el 

IMV: 
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Etapa 1: verificación de parámetros de categorización. Se revisa y valida la estimación 
de la demanda, el área de influencia y la categoría de estudio que le corresponde. Su obje-
tivo es disminuir el plazo total de tramitación. Esta primera etapa se implementará a través 
de un sistema web con registro de ingreso y con fecha máxima de respuesta. 

Etapa 2: comienza con el ingreso del IMV a la ventanilla única y tendrá un plazo de 
revisión acotado. El informe se aprueba o es observado. La presentación del estudio se hará 
a través de la página web para agilizar su revisión.  

Etapa 3: consiste en el reingreso del IMV con las respuestas a las observaciones reali-
zadas. La revisión deberá efectuarse solo sobre los alcances formulados y el proyecto no 
puede ser modificado. El informe, finalmente, se aprueba o se rechaza en un plazo limitado. 

Concluida la exposición, el Honorable Senador señor Montes preguntó acerca de los 
parámetros de medición del impacto del proyecto en el sistema de transporte, y sobre el 
procedimiento de cálculo de los costos estimativos invertidos por los interesados en obras 
de mitigación. 

La máxima autoridad ministerial respondió que el impacto del proyecto en materia de 
transporte será computado en base a las mediciones del flujo vehicular que se registren en 
la zona donde se sitúa el proyecto, atendiendo al número de autos que circulan por una vía 
durante una hora y a los grados de saturación, que constituyen el cociente entre flujo vehi-
cular y capacidad de la vía. 

Hizo ver que en la actualidad los EISTU no están valorizados, y que los datos invoca-
dos en su exposición fueron obtenidos de las estadísticas del MINVU. Considerando esta 
información, dijo, se ha estimado que los interesados invierten 1 UF por cuadrado en obras 
de mitigación. Afirmó que en el caso del Edificio Costanera Center de Providencia tuvieron 
un valor de 1,87 UF por metro cuadrado. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consultó respecto de los alcances de 
la expresión “zona saturada”. 

El señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones explicó que se trata de la con-
dición de un flujo vehicular que se satura debido al exceso de demanda de las vías, pro-
duciendo incrementos en los tiempos de viaje y atochamientos. Esta medición objetiva se 
basa en la velocidad vehicular en hora punta, comparándola con la registrada en horario de 
libre tránsito en jornada nocturna. 

El Honorable Senador señor Tuma enjuició como una medida extrema la utilización del 
parámetro de horario nocturno de tránsito vehicular. Opinó que sería más sensato medir el 
flujo en otro período, como las 12:00 o las 16:00 horas. 

El Secretario de Estado indicó que se optó por ese período ya que en algunas áreas hay 
congestión vehicular durante todo el día y, como de lo que se trata es establecer cuál es la 
velocidad del automóvil cuando no hay vehículos en las calles, el mejor índice de evalua-
ción es la capacidad de la vía sin automóviles. 

El Honorable Senador señor Ossandón afirmó que el problema de saturación de las 
calles y avenidas más que un tema de transporte debiese ser una política de Estado. Agre-
gó que los municipios deben ser los responsables de definir las obras de mitigación de un 
proyecto determinado, ya que el Gobierno Regional no tiene la capacidad ni la visión nece-
sarias para este cometido. Asimismo, pidió antecedentes sobre la disponibilidad de medios 
materiales y humanos y de capacidad técnica del Ministerio de Transportes y Telecomuni-
caciones para asumir la tarea de tramitar los Informes de Mitigación Vial. 

El Ministro de Estado sostuvo que la mitigación local a cargo de los municipios estará 
considerada en la indicación; no obstante, también se regulan los proyectos a escala mayor, 
cuya área de influencia sobrepasa una localidad o comuna en particular. 

Seguidamente, aclaró que el Ministerio posee las competencias necesarias para tramitar 
los IMV, tomando en cuenta que los indicadores involucrados en el proceso de medición 
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son objetivos y fáciles de calcular, a diferencia de los actuales EISTU que se basan en es-
timaciones y que por eso son tan demorosos. Enfatizó que, además, el Ministerio participa 
actualmente en la tramitación de éstos estudios. 

El Honorable Senador señor Tuma, por su parte, dijo que en la mayoría de las ciudades 
consolidadas existen expectativas de crecimiento y de desarrollo, por lo que las mitigacio-
nes deben propender a disminuir el impacto del proyecto en el tránsito de la zona afectada. 

El señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones aseveró que el nuevo sistema 
apunta en el sentido señalado por Su Señoría, al instaurar criterios objetivos para la medi-
ción de impactos viales y para la edificación de obras más locales, dejando espacio a los 
aportes para el plan maestro del municipio. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, formuló las siguientes interrogan-
tes: si está zanjada la controversia entre densificar o extender los espacios urbanos para 
el crecimiento y desarrollo de las ciudades; cuál es la autoridad competente para asumir 
la tarea de desarrollo urbano -el municipio, el Gobierno Regional o tal vez un organismo 
metropolitano-, y cómo impactará este proyecto de ley en los precios de los inmuebles y 
en los compradores. 

El Honorable Senador señor Ossandón preguntó qué ocurrirá con el dinero destinado 
a mitigaciones cuando en un proyecto específico no sea posible ejecutar ninguna medida 
paliativa. 

El Secretario de Estado respondió los planteamientos anteriores, señalando que no exis-
te acuerdo en cuanto a si es mejor alternativa la densificación o la extensión urbana; en 
todo caso, dijo, la densificación no ayuda a reducir la congestión vehicular, aun cuando 
contribuyen a este propósito los grandes ejes de las ciudades. 

Opinó que la pregunta más bien es cómo densificar, y estimó que este proceso se debe 
contemplar normas homogéneas acerca del tipo de edificación y la altura, entre otras. 

Reiteró que el Ministerio ya tiene una función concreta en la tramitación de los EISTU, 
por lo que mantendrá este sistema con algunas modificaciones y con los mismos equipos 
de profesionales y de técnicos que poseen experiencia en la materia. A futuro, afirmó, se 
prevé delegar algunas facultades en temas de transporte en los Gobiernos Regionales, en 
una especie de autoridad metropolitana. 

En cuanto al impacto de la iniciativa en los precios de los inmuebles, señaló que el 
objetivo es no incrementar los costos promedios actuales de las obras de mitigación, que 
alcanzan a 1,1 UF por metro cuadrado. En definitiva, éste índice no aumentará, a menos 
que se trate de zonas saturadas. En todo caso, puntualizó, el costo total de los proyectos 
incluirá el valor de las mitigaciones y el de los aportes. 

Posteriormente, se refirió a la consulta del Honorable Senador señor Ossandón, respon-
diendo que siempre será posible ejecutar obras de mitigación en un proyecto determinado; 
sin embargo, en el caso de las zonas saturadas las exigencias del proyecto serán mayores, 
con condiciones más estructurantes para la ciudad, como la reducción de estacionamientos. 
Reiteró que si el flujo vehicular que produce el proyecto es menor a 60 vehículos por hora 
no habrá mitigación; por sobre esta cifra sí deberá hacerlo. 

El Honorable Senador señor Ossandón consideró que el planteamiento del Ministro es 
poco práctico, ya que nadie edificará sin estacionamientos, lo que sumado a un transporte 
público deficiente hacen que la propuesta sea inoperante. 

El Honorable Senador señor Montes manifestó que se habla de mitigaciones en el siste-
ma de transporte, olvidando otros espacios de la vía pública que también deben ser refor-
zados, como las áreas verdes. 

En cuanto al valor tope definido para los aportes, consistente en el 44% del avalúo fiscal 
del terreno en que se emplace el proyecto, observó que este porcentaje podría no reflejar 
de la mejor manera el valor de la contribución, por lo que consultó si el Ministerio de Vi-
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vienda y Urbanismo tiene estudios que avalen su funcionalidad y conveniencia. Adujo que 
el concepto de zona saturada es relativo y que la mitigación tiene el vicio de inducir a la 
subdivisión de los proyectos para evitar el cumplimiento de las obligaciones correlativas.  

El Honorable Senador señor Ossandón concordó con Su Señoría en cuanto a que es 
imprescindible poner fin a la práctica de evitar las mitigaciones construyendo un número 
inferior de estacionamientos a los exigidos. Agregó que la falta de planificación es también 
un elemento a contemplar en materia de mitigaciones. 

 Posteriormente, la Comisión dedicó nuevas sesiones a escuchar a entidades y organi-
zaciones relacionadas con el proyecto de ley aprobado en general y su primera indicación 
sustitutiva. 

La Directora Nacional del Colegio de Arquitectos, señora Ximena Bórquez, expresó 
que el proyecto de ley busca solucionar la falta de espacios públicos en comunas con pro-
cesos urbanos de densificación, entendiendo que es responsabilidad del Estado garantizar 
la calidad de vida de las personas bajo un prisma de equidad. 

Enfatizó que Colegio de Arquitectos tiene interés en la implementación de espacios 
públicos, especialmente de áreas verdes, puesto que los indicadores arrojan un déficit im-
portante en la mayoría de las ciudades del país. Actualmente, dijo, existen proyectos habi-
tacionales de diverso tamaño que no hacen más contribución que la mitigación del impacto 
sobre el sistema de transporte, mediante los EISTU, cuando superan el límite de estaciona-
mientos exigidos para tal efecto. 

Recordó lo señalado en una oportunidad anterior, en el sentido de que el artículo 70 de 
la LGUC prescribe los proyectos de loteos deben aportar un porcentaje del terreno para 
áreas verdes, equipamiento y circulación, según el destino de la edificación y su intensidad 
de ocupación (equivalente a densidad), como los condominios tipo B. Reseñó que el referi-
do precepto establece, además, que los proyectos de urbanización deben efectuar cesiones 
en superficie, no obstante lo cual, hasta ahora, han quedado exentos de esta obligación los 
edificios para viviendas en sitios urbanizados (sin división del suelo) y, en general, los pro-
yectos de condominio tipo A, regulados por la Ley de Copropiedad Inmobiliaria. 

Afirmó que el proceso de intensificación del uso del suelo al interior de las áreas urba-
nas se realiza crecientemente mediante los condominios tipo A, lo que trae como resultado 
una densificación sin aportes al espacio público, particularmente de áreas verdes. En esas 
comunas, por tanto, habrá una disminución progresiva de la relación “superficie de área 
verde por habitante”. Estimó que, en consecuencia, lo correcto sería incorporar a la inicia-
tiva este tipo de condominios y permitir el aporte en superficie o en el valor equivalente del 
suelo para destinarlo a espacios públicos y a equipamiento. 

Connotó que el aporte a la ejecución de obras en el espacio público no es relevante para 
acortar el déficit registrado; sólo podría moderar los impactos urbanos en casos que así se 
determine. Expresó que la escasez de áreas verdes en las ciudades hace valorar la impor-
tancia de crear nuevos lugares de esparcimiento, lo que requiere una vía complementaria 
de recursos para su ejecución. 

Aclaró que, en este punto, existen dos temas diferentes: el de la planificación y el de la 
inversión, entendiéndose que ambos deberían ir relacionados, pero sin perder de vista que 
se rigen por lógicas distintas. 

Apuntó que los procesos de densificación se concentran mayoritariamente en áreas cen-
trales y pericentrales provistas de infraestructura, y que los datos demuestran un paulatino 
retroceso en la calidad de vida urbana al observar la relación “metro cuadrado de área verde 
por habitante”. 

Afirmó que actualmente alrededor del 40% de la oferta inmobiliaria corresponde a de-
partamentos, de allí la importancia de establecer normas que corrijan esta deficiencia. No 
obstante, estimó que el proyecto de ley en discusión evade esta definición, aun cuando en 
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la propuesta de destino de los fondos recaudados se contemplan las expropiaciones, lo que 
da cuenta de la intención original. 

Hizo notar que si el aporte para la formación de nuevas áreas verdes no puede materiali-
zarse en el terreno del proyecto, se prevé que se realice una contribución monetaria equiva-
lente para que el organismo correspondiente lo destine exclusivamente a este fin. Preguntó 
cuál sería la superficie a ceder para áreas verdes, y explicó que aun cuando se trata de una 
materia regulada en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC), es 
preciso tener presente que en Chile no existe un estándar universal, y que a nivel interna-
cional estos parámetros son escasos. Citó el ejemplo de la Unión Europea, con 10 metros 
cuadrados habitante; el Plan Santiago Verde, con 6 metros cuadrados habitante y el nuevo 
Plan Metropolitano para el 2021, que pretende lograr 8,6 metros cuadrados por habitante. 

Indicó que la OGUC establece rangos según la densidad para loteos y condominios tipo 
B, que derivan en cesiones de entre 10 a menos de un metro cuadrado por habitante. Añadió 
que si se revisan los loteos más densos se colige que ceden una superficie mayor a los dos 
metros cuadrados por habitante, que es un mínimo insuficiente. 

Agregó que el valor de la relación “metros cuadraros de áreas verdes por habitante” se 
obtiene sumando los espacios destinados a jardines, plazuelas, plazas, parques, espacios 
deportivos y reservas, entre otros. En este contexto, habría que estimar cuál sería el aporte 
de los proyectos de densificación que alteran la relación existente. 

En cuanto a la administración de los aportes, manifestó que deben ser concordantes con 
los planes reguladores comunales y estar priorizados en el PLADECO. La administración 
regional, en el caso de áreas urbanas intercomunales, permitirá visualizar las unidades 
territoriales de demanda que, a veces, no guardan relación con los límites comunales, ra-
cionalizando su distribución y eficacia. Puntualizó será necesario avanzar paralelamente en 
la creación de la institucionalidad sugerida por el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano. 

Posteriormente, aludió al principio de proporcionalidad de los aportes, criticando que 
en la iniciativa predominan los aspectos relacionados con el transporte, en desmedro de la 
provisión de recursos urbanos para espacios públicos. Enfatizó que en el país existen reali-
dades diversas que obligan a flexibilizar la proporción 70% - 30%, puesto que en algunos 
casos el impacto sobre el sistema de transporte podría ser menor y, en cambio, la necesidad 
de espacios públicos más relevante. Propuso limitar los aportes para transporte “hasta” el 
70% y para espacios públicos “desde” el 30%. 

Recordó, en relación al Plan de Inversiones, que los municipios ya cuentan con ins-
trumentos en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, entre ellos, el Plan de 
Desarrollo Comunal (PLADECO) y el plan regulador comunal. Sostuvo que crear estos 
diseños significa un esfuerzo para los municipios, principalmente para aquellos de pocos 
recursos, por lo que sería inconveniente agregar nuevas figuras que se superpongan con las 
ya existentes; sería una muestra de ineficiencia duplicar procesos participativos y planes de 
acción sobre materias que deberían ser abordadas de un modo integral. 

Finalmente, destacó que en la iniciativa hay conceptos y expresiones que no están de-
finidos en la Ley General de Urbanismo y Construcciones, por ejemplo, “saturación ve-
hicular”, “severa congestión”, “estudio de impacto urbano”. Agregó que si bien pueden 
estar descritos en otros cuerpos normativos, esta es la oportunidad para incorporarlos a su 
articulado, más aún cuando deberán ser reglamentados. Advirtió que existirá la obligación 
de formular un Informe de Mitigación de Impacto Vial, pero nada se indica sobre los apor-
tes al sistema de transporte. Además, a su juicio, debería exigirse un Informe de Aportes al 
Espacio Público que dé cuenta de su correspondencia con el plan regulador comunal, con 
el PLADECO y con los detalles de los aportes en superficie y en obras, si corresponde. 

A su turno, la arquitecta, señora Liliana Vergara, expuso sobre la exitosa experiencia de 
la Corporación de Desarrollo Vial de la comuna de Lo Barnechea (CORPVIAL) en materia 
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de aportes y espacio público, desde el año 1994. 
Expresó que CORPVIAL es una corporación privada sin fines de lucro con participa-

ción del sector público (municipal) y privado, autónoma, socia estratégica del municipio, 
que posee una fácil operatoria de recaudación y de ejecución de obras aprovechando las 
ventajas de cada uno de los participantes del sistema. 

Resumió los objetivos de la CORPVIAL, establecidos en sus estatutos, entre ellos: pro-
mover, estudiar, proyectar y construir todo tipo de obras de urbanización que den capacidad 
vial para el desarrollo comunal, y obras de infraestructura y de adelanto comunal. 

Observó que la Corporación articula la participación de los sectores público y priva-
do. Dentro del primero, distinguió el nivel central  -SECTRA y MINVU- y el nivel local 
-municipio-. En cuanto al sector privado, nombró a los desarrolladores inmobiliarios, a los 
inversionistas de equipamientos y a las organizaciones vecinales y sociales. Subrayó que 
entre ambos sectores debe existir un compromiso real con el Plan Regulador Comunal. 

Enseguida, se refirió al escenario normativo, económico y político de esa comuna, in-
formando que fue creada el año 1992 con escasa conectividad, tanto interna como con el 
resto de la ciudad. 

Destacó la fuerte demanda por realizar desarrollos inmobiliarios en este territorio con 
las normas actuales que permiten densidades de entre 150 y 350 habitantes por hectárea.

Señaló que en el año 1994 se aprobó el Plan Regulador Metropolitano de Santiago que, 
por primera vez, trató temas de capacidad y de mitigaciones viales para los proyectos ur-
banísticos.  

Abordó el soporte de los planes, planteando que realizan la proyección de una comuna 
a 5, 10 y 20 años, procurando la integración del transporte con el trazado urbano. Añadió 
que se simulan los escenarios conforme al futuro plano regulador; en consecuencia este 
instrumento es un elemento de valor que apunta al crecimiento armónico. 

Informó que la alcaldesa de la época, junto al concejo municipal, realizaron las siguien-
tes acciones: definir las condiciones para el desarrollo de la comuna frente a la preocupa-
ción de los vecinos y al interés de las inmobiliarias por invertir en la zona; confeccionar el 
primer estudio de capacidad vial de la comuna para fijar y valorizar los distintos escenarios 
viales, aprobado por el nivel central (SECTRA) con una visión integral del problema y, 
finalmente, acordar un plano regulador comunal asumiendo un compromiso real con el 
mismo. 

Indicó que, además, se creó la nueva organización con objetivos comunes, llamada 
CORPVIAL, para otorgar soluciones posibles, conocidas e informadas para todos los ac-
tores; con plazos determinados; con una evaluación permanente de control del aportante 
y del destino de la contribución y, en caso de obras de carácter metropolitano, analizadas 
conjuntamente entre el municipio y el nivel central, con cooperación de la Corporación. 
Advirtió que a esta entidad no le competen las mantenciones ni las reparaciones regulares 
de las vialidades.  

Puso de relieve que los aportes viales son voluntarios y que nacen del monto definido en 
el estudio de ARC del costo de generar la vialidad que dará capacidad a la comuna, según 
los escenarios formulados y las directrices del futuro plan regulador comunal. 

Explicó que CORPVIAL define dos tipos de aportes, según su destino: habitacional o 
por lote, correspondiente a 75 UF, y equipamiento, que equivale a una UF por metro cua-
drado. 

Destacó que ambos son exigibles a toda obra nueva y son conocidos de antemano por 
los inversionistas. Sugirió emular este sistema, ya que posee una operatoria simple con-
sistente en la suscripción de convenios de aportes viales entre los privados y el municipio 
-donde la corporación es la garante que cautela el cumplimiento de estos acuerdos-, para lo 
cual se dejan boletas de garantía en custodia. 
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De este modo, CORPVIAL elabora y presenta a los actores los planes de las obras que 
se ejecutarán debidamente listados, cuantificados y validados. Añadió que las cauciones 
se hacen efectivas al momento de edificar las obras definidas en los planes viales, que son 
supervisadas directamente por las empresas aportantes. Insistió en que los aportes están 
destinados solo a la nueva vialidad estructurante de la comuna y que los privados deben 
resolver su accesibilidad inmediata con las obras de mitigación. 

Mencionó una serie de obras construidas por esta Corporación: Avda. Las Hualtatas; 
Puente La Dehesa; paisajismo en espacios públicos; mejoramiento de nudos viales; pasa-
relas peatonales; remodelación de ejes viales en Avda. Las Condes; apertura de la nueva 
vialidad de Los Trapenses y Avda. Central; y ensanche de José Alcalde Délano, entre otras. 

Connotó que la Organización obtuvo el primer premio en categoría comunal y Región 
Metropolitana en el Concurso Nacional de Buenas Prácticas Urbanas del año 2002, del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

También exhibió los aportes realizados por CORPVIAL a la comuna de Lo Barnechea: 
inversión en obras por 623.275,9 UF, e inversión por cesión de terrenos con 155.555,69 UF, 
con un total de 778.831,59 UF. 

Concluyó manifestando que la existencia de la entidad desde hace 20 años demuestra 
que se trata de un organismo dinámico de desarrollo, que debería ser rescatado por la le-
gislación nacional. 

El Presidente de la Cámara Chilena de la Construcción (CCHC), señor Patricio Donoso, 
expresó que la organización está de acuerdo con los lineamientos generales de la iniciativa 
en estudio. No obstante, estimó necesario realizar algunos ajustes.  

El Gerente de Vivienda y Urbanismo de la CCHC, señor Pablo Álvarez, dio inicio a su 
exposición proponiendo rescatar el principio original de la legislación urbanística chilena, 
cual es que todos los proyectos de construcción destinados a habitación deben colaborar 
en la conformación de ciudades equilibradas que cuenten con recintos privados y espacios 
públicos adecuados. 

Dijo que, de acuerdo al mensaje que dio origen al proyecto de ley en análisis, su objeti-
vo es generar un sistema que posibilite a todos los proyectos de construcción la cesión de 
terrenos para obtener un mejoramiento del espacio público y perfeccionar el mecanismo de 
mitigaciones que hoy se realiza mediante los EISTU. 

Planteó que el aumento natural de la población genera expansión y densificación de las 
ciudades, demandando infraestructura adicional sobre el estándar vigente, cuya definición 
y mantención es responsabilidad del Estado. Estimó que las inversiones inmobiliarias pro-
ducen cambios relativos en las densidades poblacionales de las zonas donde se emplazan, 
provocando presión sobre los bienes de uso común y, por ende, diversas externalidades 
a los habitantes originales (congestión, espacios públicos, áreas verdes, servicios, etc.). 
Agregó que el impacto más evidente para la sociedad es la “congestión vehicular”; por 
ello, hasta ahora, lo usual ha sido solicitar mitigaciones por impacto vial como medida para 
restituir el estándar afectado por el proyecto, que deben ser atendidas sólo por los nuevos 
residentes.  

Connotó que actualmente no existen en Chile definiciones ni cumplimiento de están-
dares por parte del Estado en materia de bienes y servicios públicos; tampoco un esquema 
homogéneo e integral para paliar los impactos de los desarrollos inmobiliarios. Por el con-
trario, se conjugan en el proceso distintas entidades y normas dejando espacio a la discre-
cionalidad y a la confusión entre el déficit previo y la externalidad propia del proyecto, 
incertidumbre que influye en el valor final de la mitigación.  

Reconoció que la situación descrita origina una serie de consecuencias indeseadas. Por 
ejemplo, no hay incentivos para comenzar obras porque el primero que lo hace paga el total 
de la mitigación, ni estímulos para desarrollar obras de mitigación en conjunto; la concen-
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tración de los recursos en la municipalidad promueve inseguridad sobre la materialización 
de estas medidas; la autoridad tiene alicientes para traspasar parte del déficit vigente como 
impacto vial del proyecto, cobrando por sobre la externalidad realmente ocasionada. Final-
mente, aunque existen corporaciones viales que han sido capaces de crear una asociación 
entre los desarrolladores, igual se producen espacios para los “free-riders”, porque los co-
bros no son obligatorios. 

En este contexto, afirmó que la CCHC ha planteado públicamente su posición, en cuan-
to a aplicar el marco legal vigente, de manera que todos los proyectos inmobiliarios contri-
buyan a aminorar los impactos que produzcan. En tal virtud, señaló que la CCHC se opone 
a nuevos impuestos, en especial si son de carácter específico para la actividad inmobiliaria. 
Además, cualquier iniciativa debe asegurar un cobro proporcional al impacto del proyecto; 
garantizar la adecuada focalización de los fondos; limitar los espacios de incertidumbre y 
de discrecionalidad en la determinación de las mitigaciones o aportes; resguardar la cohe-
rencia con otras políticas públicas -como la habitacional o la de desarrollo urbano- y, por 
último, aumentar la productividad y reducir la burocracia en los procesos involucrados. 

Planteó que si bien la iniciativa apunta en la dirección correcta -al otorgar mayor clari-
dad y disminuir los espacios de discrecionalidad-la indicación sustitutiva contiene elemen-
tos que deben ser corregidos para armonizarlos con los principios señalados. 

La autoridad gremial criticó que no exista certidumbre respecto del ámbito de los apor-
tes, ni cómo se diferencian de las acciones de mitigación, o sobre qué línea de base se 
ejecutarán. Asimismo, reprochó que la iniciativa legal no aborde correctamente ciertas si-
tuaciones: 

- Respecto del cálculo de externalidades, ámbito de los aportes privados y responsabi-
lidad del Estado en la provisión de bienes y servicios públicos: al no existir una definición 
clara del alcance de los aportes, ni de su base de cálculo, es imposible separar el déficit his-
tórico -originado por la ausencia de norma y que corresponde al Estado- de la externalidad 
realmente causada por un proyecto en particular, obligando a todos a realizar un Informe 
de Mitigación Vial, independientemente de si causan impacto, lo que perjudica a los desa-
rrolladores de menor tamaño. 

- En cuanto a los aportes privados y su destino final: no se considera el equipamiento 
para servicios públicos -seguridad, emergencias, salud, educación-, a pesar de que son in-
dispensables en la densificación. El Plan de Inversiones en Transporte y Espacios Públicos 
obliga a destinar el 70% a transporte, sin atender a la eficiencia, ni a las diversas realidades 
y necesidades locales. Asimismo, nada salvaguarda que el Plan de Inversiones tenga una 
proyección a largo plazo o que incorpore un desarrollo estratégico, puesto que no integra 
todas las visiones de la sociedad. Tampoco se contempla la opción de adoptar medidas 
alternativas que no representen costos mediante obras, o que puedan significar recursos 
adicionales, como la tarificación o el control mediante tarjetas electrónicas, entre otras. 

- En relación a los aportes, su destino y administración: no se incluye explícitamente la 
facultad de las corporaciones viales para ser una figura vinculante en el desarrollo de las 
obras, en circunstancias de que éstas pueden realizar un plan estratégico de forma perma-
nente versus la mirada estática del Plan de Inversiones (cada 10 años). Además, la defini-
ción de “zonas saturadas”, que implica un salto extremo en la magnitud de los aportes, será 
una atribución de la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones, que carece de una 
metodología clara ex-ante, por lo que es evidente que responderá al déficit histórico. Por 
último, el tope máximo de los aportes no sigue un criterio de eficiencia y su medición queda 
entregada al valor comercial, en circunstancias que la LGUC se basa en el avalúo fiscal.  

- En materia de destino de los aportes y su administración: una parte de los recursos 
podrá utilizarse en la formulación de instrumentos de planificación y en gastos de adminis-
tración, aspectos ajenos la a la figura que se crea. Tampoco está claro cómo las municipali-
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dades y los gobiernos regionales gestionarán los recursos asociados ni su “accountability”, 
y en qué marco funcionarán las corporaciones.  

En general, el representante de la CCHC opinó que la indicación sugerida contiene una 
serie de incertezas, dando espacio a negociaciones arbitrarias y a intervenciones políticas 
o de grupos de interés. Tampoco protege la adecuada focalización de los aportes a un de-
sarrollo urbano equilibrado, puesto que valora en extremo el concepto de transporte -tanto 
en mitigaciones como en aportes-, en desmedro del espacio público y del equipamiento 
urbano. Asimismo, la definición de “zona saturada” implicará un incremento significativo 
de precios de las viviendas y afectará, principalmente, a los compradores, ya que el aporte, 
tal como se plantea, es un nuevo impuesto específico al sector inmobiliario habitacional, 
pues se utilizará para paliar déficits históricos de inversión y para redistribuir recursos a 
nivel regional. Los estándares mínimos urbanos deben ser definidos y financiados por el 
Estado con recursos del presupuesto sectorial y no pueden ser materia de este proyecto de 
ley. Por último, el Informe de Mitigación Vial no permitirá la predictibilidad de los aportes 
y no eliminará los espacios de negociación.  

Dicho lo anterior, juzgó que la indicación deben encaminarse en el siguiente sentido: el 
cobro debe ser equitativo y universal para todos los desarrollos inmobiliarios, privados o 
públicos, en tanto que para el inversionista el pago debe ser proporcional al impacto cau-
sado por el proyecto en su entorno, excluyendo las deudas históricas o las necesidades de 
otras zonas; el Estado es el responsable de definir los estándares urbanos y su financiamien-
to; el valor debe ser predecible ex-antes y no estar sujeto negociaciones; es preciso evitar 
la duplicidad de cargos con otros impuestos o contribuciones y focalizar estos recursos 
mediante la creación de corporaciones locales con destino exclusivo y con la participación 
de todos los actores. 

El Presidente de la Asociación de Desarrolladores Inmobiliarios (ADI), señor Cristián 
Hartwig, manifestó que, en términos generales, la ADI está de acuerdo con el objetivo 
central de la iniciativa, en cuanto a que los proyectos inmobiliarios residenciales deben 
incorporar las mitigaciones de infraestructura necesarias para colaborar con la comunidad 
en la calidad de los espacios adyacentes al proyecto.  

Reconoció que todos las edificaciones deben aportar equitativamente, sean públicas 
o privadas, grandes o pequeñas; también debe existir proporcionalidad, de modo que es-
tas contribuciones sean equivalentes al impacto que los proyectos provocan en el espa-
cio público; el sistema de cálculo debe ser objetivo, conforme a reglas imparciales y de 
conocimiento público; los pagos deben ser predecibles, para que estén considerados con 
anticipación a la decisión de inversión y, finalmente, la cooperación debe ser singular, sin 
duplicidades. 

No obstante, afirmó que la iniciativa no es oportuna, debido a las recientes modificacio-
nes legales y reglamentarias que han afectado a la industria inmobiliaria. Destacó la refor-
ma tributaria, que se estima producirá un aumento de aproximadamente 9% en el precio 
de las ventas habitacionales. A este respecto, informó que la Superintendencia de Bancos 
e Instituciones Financieras elevó el requerimiento de provisiones para créditos superiores 
al 80% del valor del inmueble; actualmente, agregó, parte importante de las transacciones 
inmobiliarias se financian con créditos del rango del 80-90% del valor de la vivienda, por lo 
que se espera que esta modificación encarezca las operaciones a un nivel que no será con-
veniente para el banco que las ofrece, o bien, demasiado onerosas para el comprador, quien 
deberá aumentar sus ahorros para lograr el pie del 20%. Se refirió también a la reforma 
laboral actualmente en tramitación, cuyos resultados aún no han sido evaluados cuantitati-
vamente, aunque se espera un incremento en los costos de construcción. 

Acto seguido, realizó las siguientes observaciones puntuales a la indicación sustitutiva:  
1) Establece la obligación de presentar un Informe de Mitigación de Impacto Vial a 
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todo proyecto que provoque crecimiento urbano, sea por extensión o por densificación. Es 
imprescindible que la norma legal regule el contenido total del citado documento para im-
pedir que por vía reglamentaria se introduzcan nuevas variables que acarreen inestabilidad 
e incertidumbre. 

2) Acerca de la exclusión de las obras de infraestructura faltantes previas: la iniciativa 
debiera señalar que las mitigaciones están limitadas a las obras o aportes que se relacionen 
directamente con el impacto del proyecto inmobiliario de que se trate; no corresponde 
subsanar por esta vía la carencia de obras anteriores. Acentuó que este marco conceptual 
es relevante; el SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones que apruebe el Informe de 
Mitigación debe limitarse a revisar el impacto vial del nuevo proyecto, sin sobrecargarlo 
con las deficiencias preexistentes del sistema. 

3) En relación al plazo de aprobación de los Planes de Mitigación: conforme a la re-
dacción actual de la indicación no existe un período para que el SEREMI de Transportes 
y Telecomunicaciones apruebe los Planes de Mitigación, lo que podría atentar en contra 
del normal desarrollo de un proyecto inmobiliario. Sugirió fijar un lapso máximo para este 
efecto.

4) También es imprescindible establecer que la resolución del SEREMI de Transportes 
y Telecomunicaciones -conforme a la cual rechace u observe el Informe de Mitigación- 
debe ser fundada. 

5) Respecto de los aportes: la indicación obliga a los proyectos inmobiliarios por densi-
ficación a efectuar aportes para la ejecución de obras en el espacio público y en el sistema 
de transporte, que serán fijados por la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 
en base al tamaño, destino, localización e intensidad del uso del suelo del nuevo desarrollo, 
cuyo monto no podrá exceder del 44% del avalúo fiscal del terreno en que se emplace. La 
norma debe ser más específica para conocer con antelación el costo de los aportes y otorgar 
certeza legal y financiera a los desarrolladores. En consecuencia, sugirió incluir en la ley -y 
no en el reglamento- una tabla que indique los porcentajes respectivos, desde el 1% al 44% 
del avalúo fiscal del terreno, según la calificación del proyecto inmobiliario, atendiendo 
a los parámetros señalados. Remarcó que la remisión del cálculo de los aportes a normas 
de carácter reglamentario no tiene asegurada su permanencia en el tiempo y no confiere 
seguridad suficiente a los desarrolladores, por lo que es aconsejable que la propia Ley Ge-
neral de Urbanismo y Construcciones contenga las bases para calificar el tipo de proyecto 
inmobiliario y el porcentaje de contribución correspondiente.  

6) En cuanto a la forma de pago: la indicación prescribe que puede realizarse mediante 
la confección de una serie de estudios -de pre-factibilidad, proyectos de ingeniería o de 
arquitectura, medidas operacionales para el transporte público o privado, obras de infraes-
tructura pública u otras-, conforme a la valorización que les asigne el Plan de Inversiones 
en Transporte y Espacio Público. No obstante, mientras el referido Plan no esté confeccio-
nado y aprobado, no podrá operar la norma y, tomando en cuenta que la valorización de los 
respectivos estudios se debe formalizar mediante este instrumento, será imposible hacer 
obras o análisis distintos a los señalados en el referido instrumento. Esta rigidez implicará, 
en la práctica, el riesgo de que la norma sea letra muerta. Por tal motivo, propuso modificar 
el precepto, dándole mayor flexibilidad y permitiendo que el pago se efectúe mediante la 
entrega de estudios que identifique el Informe de Mitigación.  

7) Sobre la ejecución de los fondos aportados: al menos el 70% de los aportes recau-
dados -deducidos los gastos de administración- deberá ser invertido en infraestructura de 
transporte, por lo que no es razonable que los recursos se destinen a objetivos distintos. 

8) Acerca de las zonas de saturación: el SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones 
podrá declarar, conforme a una metodología regulada en el reglamento, zonas de saturación 
vehicular, que podrán duplicar el monto de los aportes. Observó que el hecho de definir un 
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área para diferenciar las contribuciones de un proyecto es contradictorio con el postulado 
de no asumir el déficit de infraestructura existente. Afirmó que el principio de singularidad 
que inspira la iniciativa supone que un proyecto inmobiliario sólo debe hacerse cargo de 
las externalidades negativas que genera, pero en ningún caso de los problemas y carencias 
previas. Sostuvo que al definir una zona de saturación implícitamente se estaría imputando 
al nuevo desarrollo, al menos parcialmente, una cuota del déficit registrado. Por tal razón, 
sugirió revisar y eliminar este aspecto. Ahora bien, en caso de mantenerse esta figura de-
biese especificarse en el texto de la ley que la atribución de declararlas se aplicará sólo a 
los crecimientos urbanos por densificación y no a los de extensión. Precisó que la iniciativa 
no efectúa tal separación, sino que sólo remite la decisión a las SEREMIS de Transportes 
y Telecomunicaciones y de Vivienda y Urbanismo.  

Agregó que la fórmula propuesta permitiría a las SEREMIS exigir -vía reglamento- que 
los proyectos inmobiliarios edificados en zonas saturadas deben aportar, como mitigación 
vial, hasta un 88% del avalúo fiscal del terreno en el cual se ubiquen. Llamó a fundamentar 
por qué se fijó este parámetro para calcular el monto máximo del cobro en cuestión.  

Con el propósito de evitar que la totalidad de los territorios urbanos del país sean decla-
rados zonas saturadas, opinó que sería conveniente introducir algún mecanismo que limite 
la superficie de una ciudad que pueda ser declarada bajo esta condición, como por ejemplo, 
el 50% de las comunas que muestren los peores índices de transporte. 

Por último, hizo presente que las diversas modificaciones legales y reglamentarias in-
troducidas en un breve período provocarán un impacto negativo sobre la demanda inmo-
biliaria, pues la compra de una vivienda será un objetivo cada vez más lejano para la clase 
media de nuestro país.  

Concluyó manifestando que si bien la Asociación comparte la generalidad de los obje-
tivos y principios de la iniciativa, no hay en la actualidad condiciones favorables para su 
implementación debido a la menor actividad y al mayor desempleo. 

La constructora civil, señora Javiera Sandoval, dio inicio a su exposición señalando 
que la iniciativa impone a los proyectos de crecimiento urbano por extensión la obligación 
de mitigar según el impacto que ocasionen sobre el sistema de tránsito local, ejecutando 
medidas relacionadas con la gestión, el transporte público y privado y sus servicios co-
nexos. En tanto, los proyectos por densificación deberán aportar a un fondo destinado a la 
ejecución de obras de desarrollo en el espacio público -vialidad y parques- y en el sistema 
de transporte. 

Explicó que en la actualidad existen proyectos que no mitigan ni hacen aportes, como 
por ejemplo, aquéllos con destino residencial con menos de 250 estacionamientos y no 
residencial con menos de 150. Enfatizó que todos los desarrollos urbanos deben asumir sus 
consecuencias, e interrogó acerca de quién es el responsable de hacer ciudad. 

Adelantó que será preciso definir los requisitos para el nuevo Registro de Consultores 
que intervendrán en los Informes de Mitigación de Impacto Vial -a cargo de la Subsecre-
taría de Transportes y Telecomunicaciones- y el procedimiento de inscripción respectivo. 

En cuanto al reglamento que se dictará para la tramitación y la metodología de los 
Informes de Mitigación Vial, hizo notar que su contenido debe ser claro y específico, con 
tiempos de revisión acotados, para evitar lo que ocurre hoy con los EISTU que, pese a te-
ner plazos especiales, sufren atrasos debido a la descoordinación entre los organismos que 
conforman la ventanilla única, perjudicando la inversión. Además, si se obliga a presentar 
un Informe ante la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones, será necesario asignar 
recursos para incrementar el número de profesionales revisores, más aún cuando en la ac-
tualidad los plazos de los EISTU no se cumplen por falta de personal. 

Sostuvo que la resolución que apruebe el Informe deberá contener las características del 
proyecto, las medidas de mitigación aprobadas y la posibilidad de considerar etapas con 
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avances parciales y garantizados. Advirtió que este acto administrativo debe ser prolijo en 
su redacción; de esta forma no habrá atrasos por las diversas interpretaciones de los orga-
nismos involucrados en la recepción de las obras respectivas. 

La vigencia del informe aceptado será de cinco años; en los tres primeros, habrá que 
gestionar el permiso de construcción y, antes del quinto, recepcionar las obras correspon-
dientes. Hizo ver que este plazo es razonable para ciertos proyectos, pero no para los de 
mayor envergadura, que requieren un lapso de hasta diez años para ser terminados. Aseveró 
que si el aporte es un requisito para el otorgamiento del permiso de edificación, es indispen-
sable que esté detallado previamente en el Plan de Inversión. 

Expuso que las mitigaciones se calcularán en proporción al tamaño del proyecto, su 
destino, localización e intensidad de utilización del suelo, bajo las condiciones que deter-
mine la OGUC, con el tope del 44% del avalúo fiscal del terreno. Subrayó que este costo es 
variable en las diferentes edificaciones, según sea el número de estacionamientos. Añadió 
que existen desarrollos a los que se les exige por sobre lo razonable y que sería preferible 
definir una condicionante equilibrada y universal, como por ejemplo, un valor por estacio-
namiento y metro cuadrado. 

Por otra parte, explicó que se mantiene un aporte municipal en las ciudades que abar-
quen una sola comuna; habrá que determinar qué departamento del municipio estará a 
cargo de la administración de los fondos, de forma que las obras de mitigación se ejecuten 
oportunamente y no se desvíen los recursos a otros fines, ya que las municipalidades no 
cuentan con un área especializada y capacitada para administrar estos recursos-obras. 

Asimismo, dijo, se propone aplicar una escala metropolitana en las ciudades que abar-
quen varias comunas y estén en un mismo plan metropolitano o intercomunal. Recomendó 
que el Plan de Inversiones esté disponible siempre, para que los nuevos proyectos que soli-
citen permiso de edificación conozcan de antemano todos los antecedentes. Asimismo, será 
necesario definir el plazo de licitación de las obras de mitigación con fondos ya pagados, 
de este modo podrá cautelarse que estén construidas cuando el proyecto entre en operación. 

Agregó que la indicación prevé que el 70% de los aportes recaudados, deducidos los 
gastos de administración, deberá ser invertido en transporte. No obstante, propuso que este 
porcentaje varíe según las necesidades del Plan de Inversiones de cada comuna y que no se 
defina con tanta rigidez, ya que en algunas áreas podrían prevalecer exigencias diversas a 
las de vialidad, como adecuaciones operativas, accesibilidad a todo tipo de usuarios, segre-
gación espacial, seguridad vial, parques, áreas de juegos, mobiliario urbano e iluminación, 
entre otras. 

Comentó que los planes reguladores intercomunales o comunales que establezcan nue-
vas áreas urbanas o de extensión urbana -planificación condicionada-, podrán exigir condi-
ciones adicionales de urbanización y de equipamiento a los proyectos que se emplacen en 
ellas, tales como, ejecución de obras de urbanización fuera del terreno en que se localicen; 
edificaciones para el sistema de transporte urbano o que mejoren los espacios públicos; 
inclusión de tipos de vivienda o usos de suelo en sus diseños y materialización de equipa-
miento de uso público u otras medidas que promuevan la integración social. 

Añadió que actualmente la participación de los organismos públicos en este tipo de 
procedimientos excede todos los plazos y programas razonables, afectando la inversión. 
Destacó que la indicación sustitutiva permite también ejecutar obras del Plan de Inversio-
nes en Transporte y Espacio Público por adelantado, cuando la valorización sea mayor a 
la contribución que le corresponda enterar, debiendo la autoridad devolver el exceso en 15 
años. La señora Sandoval consideró compleja la administración de estos recursos por los 
cambios que se producen en el gobierno comunal y, consecuencialmente, de las prioridades 
de cada alcalde. Además, estimó que los aportes reembolsables incrementarán los costos 
de los proyectos inmobiliarios que ya suman las medidas de mitigación vial, el IVA y los 
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aportes por crecimiento urbano por densificación. 
A su turno, el representante de ARISTO Consultores, señor Sergio González, señaló que 

representa a una empresa especializada en el campo de la ingeniería en transporte, dedicada 
a consultorías en el área. Relató que poseen una variada experiencia en el ámbito descrito y 
que han elaborado diversos tipos de estudios y de asesorías. En base a esta práctica, sostuvo 
que la iniciativa en estudio representa un avance en la materia advirtiendo, en todo caso, 
que aún persisten dudas que no han sido resueltas. 

El señor Mauro Huenupi expresó que desde el año 2000 a la fecha la consultora efectúa 
análisis y metodologías de impacto de transporte y también define los procedimientos de 
los EISTU. 

Aludió a los avances que representa el proyecto de ley, destacando la importancia del 
artículo 28 ter que se incorpora para establecer que el Informe de Mitigación Vial permitirá 
considerar los impactos de cada proyecto en el transporte local y la inclusión de zonas satu-
radas, lo que resulta ser muy necesario, al igual que la implementación del registro de con-
sultores y las exigencias de calificación profesional. Reveló que el mencionado precepto se 
refiere al diseño del espacio público regulado por los artículos 2.3.2 y 3.2.5 de la Ordenanza 
General, con fuerte orientación al automóvil. Asimismo, los Estudios de Movilidad Urbana 
(EMU), con metodología en desarrollo -que reemplazarán a los Estudios de Capacidad Vial 
(ECV)- buscan diseñar el espacio público para todos los usuarios, para lo cual se requiere 
la atribución contemplada en el artículo 28 ter, que la encomienda a los instrumentos de 
planificación territorial. 

Acto seguido, preguntó acerca de las razones que justificarían el tratamiento diferen-
ciado entre proyectos de densificación y de extensión; las causas por las que se utiliza el 
avalúo fiscal en lugar del comercial para definir el aporte, y si se permitirá el desarrollo 
condicionado en todo el país como facultad comunal, lo que, según su parecer, traería múl-
tiples problemas. 

A continuación, mostró un cuadro explicativo sobre aportes máximos, según avalúo 
fiscal (datos SII): 

Providencia: avalúo entre 8 y 35 UF/ m2, y aporte máximo de 7.700 UF/500m2 (2 se-
máforos o 400 mt. de calzada). 

Concepción: avalúo entre 1 y 15 UF/ m2, y aporte máximo de 3.300 UF/500 m2 (1,5 
semáforo o 200 mt. de calzada). 

Curicó: avalúo entre 0,5 y 10 UF/ m2, y aporte máximo de 2.200 UF/500 m2 (1 semá-
foro o 100 mt. de calzada). 

Luego, hizo mención al desarrollo condicionado del artículo 179 de la indicación susti-
tutiva. Sostuvo que los proyectos tienden a ser de gran tamaño para financiar los costos de 
urbanización y de equipamiento, provocando consecuencias significativas en el transporte. 
Consultó si existe la capacidad técnica en las comunas para proponer y condicionar nuevas 
áreas urbanas, toda vez que se requiere personal técnico capacitado, conjuntamente con 
metodologías de estudio, proyecciones de población, planes de inversión y resistencia ante 
las presiones, entre otras variables. 

Trajo a colación la mala experiencia del desarrollo condicionado en la Región Metropo-
litana y relató una serie de situaciones que podrían acaecer:  

- La mitigación de impactos de transporte fuera del lugar es compleja por las incertezas 
asociadas al crecimiento urbano; por las tasas de generación de viajes, según sea el modo 
de transporte, y por los planes de inversión de la autoridad a mediano o largo plazo (auto-
pistas, trenes, Metro). 

- Se requiere la participación colaborativa de la autoridad, por ejemplo, en las expropia-
ciones, para abrir calles de conexión en áreas rurales. Preguntó cómo se justificará el acto 
expropiatorio si solamente se beneficia al privado. 
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- El proyecto condicionado podría fracasar por su componente de tránsito, por la presión 
sobre la autoridad para aprobar el análisis de transporte. 

- Existen complejidades sobrevinientes, como ocurrió en el Proyecto con Desarrollo 
Urbano Condicionado (PDUC) de Noviciado, en que se propuso potenciar la capacidad 
agrícola del terreno con asesoría de ARUP -firma internacional de consultores-, pero pos-
teriormente la autoridad rechazó el proyecto para proteger el suelo agrícola, por lo que la 
inmobiliaria construirá bodegas lo que implicará pavimentar todo el predio. 

Enseguida, anunció a la Comisión una serie de temas no resueltos en la propuesta de 
indicación, como el efecto sobre la normativa vigente del desarrollo condicionado en la 
Región Metropolitana; la utilidad de las cesiones de terreno en el desarrollo urbano; la falta 
de soluciones de regulación de la demanda respecto de zonas saturadas, y la urbanización 
basada en pasajes, tratándose de viviendas sociales. Además, llamó a regular el sistema 
de evaluación de transporte en forma similar al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA). 

El señor Huenupi continuó señalando algunas soluciones para las zonas saturadas por 
vehículos. Aconsejó diferenciar entre acciones sobre la oferta -inversiones en vías y siste-
mas de transporte público; gestión de vías; mantenimiento de las inversiones en el espacio 
público, y mejoramiento del transporte público- y acciones sobre la demanda -regulación 
de uso de suelo; normas urbanísticas; tarificación de vías y estacionamientos y reglamenta-
ción de la generación/atracción de viajes, tales como horario de colegios, restricciones a la 
tasa de viajes en automóvil, etcétera.  

Opinó que el aporte debe financiar soluciones asociadas a la oferta y a la demanda, y 
que las urbanizaciones basadas en pasajes producen hacinamiento y riesgos diversos. 

El Gerente General de Urbano Proyectos, señor Iván Muñoz, comenzó explicando la 
visión de un consultor sobre esta nueva iniciativa legal y la manera de materializar una 
medida de mitigación. Exhibió un cuadro demostrativo de los plazos involucrados en este 
tipo de procedimientos, concluyendo que las obras de mitigación se demoran entre dos y 
dos y medio años en ser recibidas. 

Connotó que los privados critican los plazos y costos implícitos en estos procesos, pues 
producen desincentivos. Además, existe una serie de obstáculos para concretar este tipo de 
medidas paliativas debido a la intervención de diversas entidades, como por ejemplo, el 
SERVIU; el Ministerio de Obras Públicas; la Dirección de Tránsito respectiva; la Unidad 
Operativa de Control de Tránsito (UOCT); la Dirección de Obras Municipales; el Transan-
tiago, y las compañías de servicios (agua, gas y luz, entre otros). También es preciso agre-
gar a los vecinos y a las redes sociales; en suma, aparecen nuevos costos no contemplados 
y ya no es suficiente más infraestructura. 

A continuación, relató algunos aspectos positivos del proyecto de ley, como son que 
todos los proyectos mitigan; se dispone un plazo de caducidad de los estudios; se establece 
una base de datos para los informes de mitigación, y se crea un fondo para resolver temas 
estructurales. 

Asimismo, aludió a las situaciones más preocupantes: qué herramienta técnica objetiva 
permitirá determinar los efectos de una comuna en otra; la arbitrariedad en la priorización 
de obras y en la afectación al aportante; la necesidad de dotar de infraestructura a los orga-
nismos técnicos; qué sistema garantizará la ejecución de las obras y determinará sus costos 
reales, y cuáles serán los incentivos a los privados para efectuar aportes económicos, sin 
perjuicio de la responsabilidad del Estado en este aspecto. Acerca de los aportes reembol-
sables, afirmó que es un mecanismo interesante por tener una estructura financiera sólida o 
institucional; para esto, sugirió revisar el modelo sanitario, y el de las Superintendencias. 

Por último, aconsejó aplicar la ley por etapas; fortalecer los órganos revisores, entre 
ellos las Secretarías Regionales Ministeriales de Transportes y Telecomunicaciones, la 
UOCT y los SERVIU e instaurar un plan piloto para lograr el mejor modelo técnico de los 
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aportes; contar con una metodología para la recepción de obras de mitigación y legislar 
respecto del uso del subsuelo. Todo ello, sin perder de vista el impulso que otorga la gestión 
privada al sistema.  

Luego, el Presidente del Consejo de Desarrollo Urbano, señor Luis Eduardo Bresciani, 
abrió su exposición aclarando que el Consejo que dirige aún no ha tomado conocimiento 
del borrador de la indicación sustitutiva en estudio, por lo que en esta ocasión emitirá una 
opinión de carácter personal sobre la materia. 

Evocó los aspectos más positivos de la iniciativa original, destacando que todos los 
proyectos deberán aportar al desarrollo urbano; las obligaciones se aplicarán en forma 
transparente y proporcional a los proyectos de edificación y urbanización y se vinculan los 
aportes y las obras a la planificación urbana mediante un “Plan de Inversiones en el Espacio 
Público”, de carácter municipal, financiado con aportes en obras y en dinero. 

Acto seguido, se refirió a las debilidades que muestra, tales como incrementar las des-
igualdades urbanas, al establecer un principio de aporte basado en la valorización comercial 
del porcentaje del terreno a ceder a la municipalidad respectiva, lo que hace contribuir más 
donde el valor del suelo es más alto, debido a los mejores estándares urbanos. Asimismo, 
elimina el vínculo entre desarrollo urbano y transporte y el EISTU, sin crear un mecanismo 
alternativo para incorporar los impactos urbanos sobre el tránsito, en contradicción con 
la Política Nacional de Desarrollo Urbano. Por último, impide evaluar las consecuencias 
directas de los proyectos de escala mayor, posibilitando que no resuelvan sus efectos sobre 
los barrios contiguos. 

Puso de relieve que la iniciativa despachada en general por el Senado también presenta 
falencias operativas, mencionado a modo de ejemplo las siguientes: 

- El Plan de Inversiones en el Espacio Público no define escalas distintas (comuna-
intercomuna) y no se regula su elaboración y aprobación.

- No reconoce las normas condicionadas que históricamente han creado las comunas, 
sin establecer, además, una regulación alternativas que las reemplace. 

- No distingue con claridad las cargas para los distintos tipos de proyectos. Estimó que 
el sistema de aportes en dinero sólo debiera ser aplicado a proyectos de densificación y no 
a las urbanizaciones. 

A juicio del señor Bresciani, un buen sistema de aportes debe considerar, al menos, las 
siguientes variables: 

- Vínculo (legitimidad): ser parte de la planificación urbana para que los aportes y obli-
gaciones tengan directa relación con las necesidades creadas en la ciudad. 

- Transparencia: las obligaciones deben ser conocidas previamente para evitar discre-
cionalidades. La ley, y no el reglamento, debe regular las limitaciones, los procedimientos 
de aprobación, la participación ciudadana y los estudios necesarios.

.
- Proporcionalidad: las obligaciones deben ser equilibradas según el tipo de proyecto, 

ciudad y zona. En suma, proyectos similares deben aportar de forma equivalente. 
- Eficiencia: proyectos mayores deben ser tratados mediantes estudios específicos para 

garantizar que las obras de inserción local sean ejecutadas a tiempo. 
Seguidamente, se pronunció sobre el borrador de indicación sustitutiva del Ejecutivo, y 

destacó sus aspectos más beneficiosos: 
- Pone énfasis en el fortalecimiento de la planificación urbana, vinculando crecimiento 

urbano y transporte. Los mecanismos dispuestos permiten resolver el impacto directo y 
urbano de los proyectos. 

- La integración de los planes reguladores con los Planes de Inversión en Transporte y 
Espacio Público hace posible que los aportes se enfoquen en planes de inversión interco-
munal o metropolitano, en casos de áreas asociadas a planes reguladores del mismo tipo. 
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- Permite resolver los impactos directos de los proyectos en su entorno mediante estu-
dios específicos de mitigaciones y  “aportes reembolsables”. 

- Soluciona de mejor manera los problemas de desigualdad en la distribución de aportes, 
ya que los planes intercomunales permiten que no se concentren únicamente en las áreas 
de mayor valor del suelo, sin que esto implique debilitar la relación entre obras y planes 
reguladores. 

- Regula los sistemas de planificación urbana condicionada de extensión urbana. 
Sin perjuicio de lo anterior, recomendó las siguientes modificaciones para el perfeccio-

namiento de la indicación: 
- Los Planes de Inversiones deben vincularse completamente a los planes reguladores 

(artículo 175 propuesto), en tanto que el 70% destinado a obras de transporte debe ser un 
máximo y no un porcentaje fijo. Se requieren instrumentos públicos, comunales y regiona-
les, financiados con aportes mixtos, públicos y privados. 

- Las corporaciones o servicios deben gestionar también fondos públicos para los mis-
mos fines, además de los aportes al espacio público y al transporte. Es necesario evitar la 
superposición de planes, obras e instituciones. Estos organismos deben tener la posibilidad 
de asociarse con los municipios para la gestión de obras de escala comunal (vialidad local, 
parques comunales, etcétera). 

- La ley debe establecer claramente los criterios para diferenciar los aportes entre los 
diversos tipos de proyectos (artículo 172 de la indicación). Sugirió distinguir entre las 
demandas de transporte y espacio público que generan las viviendas, el equipamiento (co-
mercio, salud, educación) y la industria. 

- No es necesario que todo proyecto presente Informes de Mitigación Vial, ya que si 
existe un plan y un sistema de aportes, las construcciones menores no debiesen requerir 
obras de mitigación. (artículo 168 propuesto). 

- Las medidas de mitigación, resueltas caso a caso, deben circunscribirse a la gestión o 
a las obras menores de acceso al proyecto, evitando la superposición con obras del Plan de 
Inversiones. 

- Los planes reguladores podrán fijar “condiciones” en áreas de densificación, no solo 
en la zona de extensión urbana (artículo 179). Por ejemplo, la comuna de Providencia de-
terminó una altura a cambio de espacio público. 

A continuación, el Director de Obras de la Municipalidad de Temuco, señor Marcelo 
Bernier, agradeció esta instancia de diálogo. Manifestó que en Temuco existe carencia de 
áreas verdes y un sinnúmero de calles inconclusas, subrayando la necesidad de contar con 
un banco de proyectos.   

Por su parte, la asesora urbana de la Municipalidad de Temuco, señora Verónica Eltit, 
hizo referencia al contexto de la iniciativa en estudio. Reconoció que con la indicación sus-
titutiva podrán resolverse los impactos viales en las ciudades mediante nuevos fondos que 
contribuirán a solucionar problemas existentes. Hizo presente que, además, se robustece la 
función de los municipios como administradores de los territorios locales y sus realidades, 
sin perjuicio de involucrar a los privados como parte del desarrollo urbano. Asimismo, su-
brayó el mejoramiento sustancial de la herramienta EISTU como nuevo instrumento para 
el crecimiento de las ciudades. 

También se refirió a los desafíos que conlleva la iniciativa, entre ellos, la instalación 
de una institucionalidad municipal que permita la administración del territorio con una 
visión integral, con planes e instrumentos de planificación territorial y presupuestaria; con 
capacidad de seguimiento, de control y de fiscalización, y con nuevos equipos técnicos y 
de gestión. Aseveró que será necesario crear una unidad técnica especial para tal propósito 
con competencias presupuestaria, fiscalizadora, de planificación y de desarrollo y revisión 
de proyectos, entre otros. 
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Asimismo, exhibió algunos ejemplos de proyectos inmobiliarios por densificación y sus 
efectos, como el Edificio Lugano de Temuco, que tiene un perfil de calle de 14 metros de 
ancho y un pavimento de pasaje de 6 metros, sin vereda. Afirmó que, además, existe gran 
interés por desarrollar un proyecto de comercio mayor en Avda. Andes, que requerirá la 
ejecución de vialidad estructurante para la comuna. 

Posteriormente, la señora Eltit expresó algunas dudas respecto del 44% adicional que 
podrá exigirse según la indicación sustitutiva: ¿se aplicará a otras obras complementarias 
que ayuden a minimizar el impacto de las obras por densificación?; ¿sólo podrá invertirse 
en el área de influencia o en otros sectores de la ciudad definidos en el plan de inversiones?; 
¿cómo se determina el área de influencia?; ¿qué pasa si los proyectos por densificación se 
presentan por etapas dentro de un predio, al igual que los aportes?; ¿cuándo se considera-
rán proyectos por densificación, sobre dos pisos, alguna capacidad o habitantes o metros 
cuadrados? 

Sugirió analizar el concepto de vialidad estructurante, tanto en el plan regulador como 
en la red vial básica en la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunica-
ciones, ya que ambos no coinciden; en tanto que para el Informe de Mitigación Vial propu-
so un cambio del sistema que está basado en un número de estacionamientos por otro que 
identifique tipos de rangos. 

Consultó si el Informe de Mitigación Vial reemplazará a los actuales EISTU y la causa 
por la que los aportes al espacio público sólo alcanzarán al 30% versus los de transporte 
que representarán el 70%. Enfatizó que el problema también abarca la falta de los primeros, 
con una incidencia directa en la calidad de vida de los vecinos. 

Llamó a aclarar si los aportes destinados al transporte sólo se materializarán en obras 
de infraestructura o también podrán ser asignados a subsidios u otros fines, y si la gestión 
de la inversión vial o del espacio público requerirá las mismas etapas que el resto de los 
proyectos de inversión pública, como la aprobación del SERVIU, la votación del concejo 
municipal, las gestiones ante el Gobierno Regional, la Toma de Razón de la Contraloría 
General, entre otras, que hacen que la inversión pública sea lenta en comparación con el 
desarrollo de las ciudades. 

Propuso establecer en el reglamento la aplicabilidad de los aportes reembolsables y 
planteó si podrán ser utilizados para el mantenimiento de espacios públicos o sólo para 
la habilitación de nueva infraestructura. Asimismo, preguntó si hay alguna consideración 
para el desarrollo de viviendas sociales por densificación -desde el punto de vista de la ren-
tabilidad de los proyectos en terrenos urbanos consolidados-, y si los aportes también serán 
aplicables a las obras que construya el Estado. 

Relató algunas situaciones particulares de la ciudad de Temuco en el ámbito urbanís-
tico, entre ellas, que el Gobierno Regional dificulta la tramitación de los instrumentos de 
planificación territorial retardando hasta en siete años su aprobación -principalmente los 
planos reguladores-; por ello, estimó que añadir nuevos instrumentos sería inconveniente. 
Estimó que la comuna posee complejidades propias que tornan más dificultosa la tarea de 
hacer ciudad, como son la existencia de numerosos loteos irregulares y las tierras indígenas 
en suelos urbanos, destacando, en éste último caso, la falta de claridad en la aplicación del 
Convenio N° 169, de la OIT.  

Finalmente, reconoció que la iniciativa constituye una gran oportunidad para fortalecer 
a los Gobiernos Regionales, flexibilizando las herramientas para ejercer sus funciones. 
Además, hizo notar el retardo en la ejecución de las inversiones públicas, elemento que 
debe ser analizado debidamente. 

El asesor del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, señor Enrique Rajevic, elogió el 
encuentro de las diversas entidades y organizaciones, ya que permitirá perfeccionar el pro-
yecto de ley y contar con una normativa eficaz y eficiente. Informó a la audiencia que el 
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borrador de indicación en análisis fue elaborado con la participación y la colaboración del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

El Honorable Senador señor Tuma estimó de suma importancia escuchar opiniones para 
mejorar el proyecto de ley y contribuir al crecimiento urbano, dando un paso trascendental 
en materia de mitigación y de desarrollo inmobiliario. 

Afirmó que si bien es importante la mitigación vial, también es imprescindible velar 
por áreas verdes, pasarelas peatonales y otro tipo de medidas. Asimismo, juzgó que existen 
muchos trámites en los EISTU, sin un enfoque integral de la materia. Citó el problema vial 
entre las ciudades de Temuco y Padre Las Casas. 

Planteó que en la indicación no hay claridad sobre cuál será el aporte del Estado, lo que 
sumado a la falta de planificación hace que este nuevo mecanismo contributivo sea una 
solución tardía, en el sentido que ya existirán trastornos urbanos irremediables. 

El Honorable Senador señor Montes adujo que, de acuerdo a las exposiciones efectua-
das, es posible concluir que será necesario precisar varios aspectos de la iniciativa, tales 
como definir el concepto de “zonas saturadas”; si el 44% del avalúo fiscal es el parámetro 
más conveniente para fijar el techo de los aportes o convendría usar el índice comercial y, 
finalmente, decidir un número de estacionamientos máximo por proyecto para  evitar un 
impacto vial severo dentro del área de influencia. Finalizó diciendo que, según su parecer, 
al proyecto de ley le faltaría crear instrumentos más adecuados para cumplir su objetivo. 

El Presidente de los Desarrolladores Inmobiliarios, señor Cristián Hartwig, resaltó que 
en la planificación de la ciudad debe existir preocupación por el bien común, conjuntamen-
te con una proyección adecuada. Agregó que en el caso de los malls Plaza Vespucio y Flo-
rida Center, los aportes fueron hechos en función de la conveniencia de sus inversionistas.  

En cuanto a los lineamientos de la iniciativa, señaló que algunas municipalidades tienen 
carencias para tramitar una gran cantidad de proyectos; por ello, en virtud de las nuevas 
atribuciones que les encomienda la iniciativa, cabría robustecer la entrega de nuevos recur-
sos humanos y técnicos para asegurar el buen funcionamiento del sistema. 

El Honorable Senador señor Ossandón reiteró que efectivamente los municipios no 
tienen los equipos técnicos para afrontar los nuevos cometidos. Por otra parte, aseveró 
que el mall Florida Center cambió la vida de la comuna de La Florida, al traer progreso y 
desarrollo inmobiliario a la zona.  

Manifestó su preocupación por la intervención del Gobierno Regional en la tramitación 
de los aportes, puesto que tampoco tiene capacidad técnica para decidir las obras de miti-
gación de un proyecto en particular. En cuanto a las cesiones, reveló que en la actualidad 
existe un sinnúmero de terrenos en tal calidad que se han convertido en sitios eriazos, sin 
perjuicio de que conformen el patrimonio comunal. En cuanto a las áreas verdes, explicó 
que el problema está en su mantención, ya que los municipios no disponen de los recursos 
necesarios para realizar esta función.  

Sugirió tomar en cuenta la experiencia -expuesta en esta Comisión-, de la comuna de 
Lo Barnechea, y poner freno a las malas prácticas de los desarrolladores inmobiliarios en 
cuanto a presentar proyectos con menos estacionamientos para soslayar las mitigaciones. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, agradeció a los invitados sus exposi-
ciones, las cuales, de una manera inédita, se han formulado en base a un borrador de indi-
cación sustitutiva elaborado por el Ejecutivo con el objeto de generar el mayor consenso 
posible. 

A juicio de Su Señoría las principales conclusiones podrían ser resumidas en los si-
guientes aspectos: aportes y mitigaciones constituyen tareas que deben ser compartidas por 
los particulares y por el Estado; los grandes proyectos deben mitigar y aportar en mayor 
medida, considerando el impacto que provocan en la ciudad; existe un déficit de bienes 
públicos que debe ser subsanado sin recargarlo a los particulares; es imprescindible mayor 
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flexibilidad en la distribución de los aportes -según la indicación un 70% debe ser para 
transporte y el 30% para otros espacios públicos-, de manera que esto se resuelva según los 
requerimientos específicos de cada proyecto; los municipios deben ser fortalecidos para en-
frentar adecuadamente los nuevos desafíos; la ley debe tener aplicación gradual -tal como 
se hizo con la reforma procesal penal-, para ir evaluándola responsablemente; el impacto 
de estas exigencias en el precio de venta de las viviendas debe ser medido porque ya se ha 
visto afectado por la reforma tributaria; el desarrollo condicionado debe ser revisado; debe 
haber índices técnicos y objetivos para el cálculo de los aportes a fin de impedir arbitrarie-
dades y dar certeza a los desarrolladores y, finalmente, la participación del sector privado 
es fundamental en el crecimiento y el desarrollo urbano. 

En una sesión posterior, la señora Ministra de Vivienda y Urbanismo inició la explica-
ción de la primera indicación sustitutiva presentada, recordando algunos datos y fechas de 
la tramitación legislativa del proyecto de ley. Hizo presente que el MINVU, en conjunto 
con los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones, y Secretaría General de la Pre-
sidencia, la DIPRES y la SUBDERE, y luego de participar en diversas sesiones celebradas 
por la Comisión de Vivienda y Urbanismo del Senado, elaboró un borrador de indicación 
sustitutiva que fue sometido a una audiencia pública en sesión del 20 de abril de 2015. Re-
señó que a la luz de las observaciones planteadas por los invitados y los propios Senadores 
se redactó la indicación sustitutiva definitiva. 

Se refirió a los cambios más relevantes de la misma: 
1) Temas generales: 
- Cambio de la denominación de mitigaciones y aportes por mitigaciones directas e 

indirectas (las segundas serían los aportes). 
Con ello, explicó, se refuerza el carácter mitigatorio y no recaudatorio del aporte, puesto 

que no se pretende crear un nuevo tributo, sino asegurar que los proyectos inmobiliarios 
se hagan cargo de las externalidades que provocan en la vialidad de su entorno y en los es-
pacios públicos de la ciudad como sistema integral para que no se incrementen los déficits  
existentes. 

- Se señalan explícitamente los criterios orientadores de la operatoria de ambas especies 
de mitigaciones, entre ellos, los principios de universalidad, proporcionalidad y predicti-
bilidad. 

Universalidad: todos los proyectos inmobiliarios, públicos y privados, que generen im-
pactos inmediatos deberán mitigarlos directa y/o indirectamente. 

Proporcionalidad: las mitigaciones deberán ser equivalentes a las externalidades efec-
tivamente generadas por el proyecto y no se harán cargo de los déficits históricos de infra-
estructura. 

Predictibilidad: las mitigaciones se calcularán según métodos objetivos y en base a 
procedimientos y plazos predefinidos y estandarizados, por lo que no quedarán sujetas a 
negociaciones caso a caso con la autoridad. La Administración, en todo caso, velará porque 
puedan conocerse en forma oportuna las obras y aportes que se exijan. 

Puso de relieve que estos principios se hacen cargo de las inquietudes esbozadas por 
diversos actores y que apuntan a configurar con mayor precisión la fisonomía de las miti-
gaciones, dándoles certeza jurídica y económica. 

2) Mitigaciones directas: 
- Precisión de las medidas de mitigación y el área de influencia:  
Adujo que la gestión, operación e infraestructura del transporte público, privado y sus 

servicios conexos, incluyen soluciones como las siguientes: semaforización, señalización, 
adquisición de bienes destinados a los servicios de transporte público y mejoramientos 
viales, entre otras. 

Reseñó que para fijar el parámetro del área de influencia se podrán considerar todas las 
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intersecciones en que se realice una dispersión del flujo vehicular o peatonal, salvo aquellas 
que incluyan calles sin salida, pasajes o calles peatonales. 

- Plazos: la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones deberá pronunciarse en un 
plazo máximo de 45 días sobre el informe de mitigación vial. De haber observaciones, hay 
30 días para responderlas y 30 días para el pronunciamiento final. 

- Medios electrónicos: se dice claramente que el procedimiento administrativo de eva-
luación del informe de mitigación puede efectuarse por medios electrónicos. 

- Garantías: se determina el deber municipal de aceptar garantías por estas obras y au-
torizar ventas y adjudicaciones antes de la recepción definitiva si es que la resolución de 
la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones lo acepta (en el borrador era facultativo 
aceptarlas). 

- En los loteos se indica que el área de influencia de las mitigaciones directas abarcará 
hasta la 20ª intersección (el borrador decía hasta la octava intersección relevante en la via-
lidad estructurante, lo que podía llevar a resultados exagerados). 

Afirmó que se trata de medidas que contribuyen a clarificar y hacer más expedita y ágil 
la operatoria del sistema para que no se transforme en una traba burocrática para los desa-
rrollos inmobiliarios. 

 3) Mitigaciones indirectas: 
a) Cálculo: 
- Se especifica que esta exigencia se aplicará en relación con la intensidad de utilización 

del suelo y el destino del proyecto (el borrador indicaba que se calcularía en proporción al 
tamaño del mismo, su destino, su localización y la intensidad de utilización del suelo, bajo 
las condiciones que determine la Ordenanza General). 

- Se reseña expresamente que en el caso habitacional estas mitigaciones se calcularán en 
base a una función que tendrá como una de sus variables la densidad del proyecto. 

- Se instaura que los proyectos con una densidad neta igual o inferior a 200 hab/ha no 
efectuarán aportes por este concepto. En otras palabras, explicó que la tabla de aportes por 
mitigaciones indirectas para proyectos habitacionales partirá con el mínimo en los pro-
yectos con una densidad de 201 hab/ha, para así ir aumentando conforme se incremente la 
densidad. 

Concluyó que todas estas medidas apuntan a clarificar la forma de cálculo y a reducir la 
discrecionalidad del reglamento. 

b) Plan de inversiones: 
Se permite que las municipalidades puedan incluir el Plan de Inversiones en Transpor-

te y Espacio Público en su Plan de Desarrollo Comunal, de manera de no multiplicar los 
instrumentos de planificación. Destacó que esto consiste en una opción -propuesta por el 
Colegio de Arquitectos- y no en una imposición. 

c) Uso de los fondos: 
Se garantiza que el 30% de los recursos recaudados por concepto de mitigación indi-

recta deberá destinarse a la ejecución de obras situadas en la comuna en que se emplace el 
proyecto. 

Con ello, connotó, se atiende la inquietud por vincular estos aportes mayormente con la 
comunidad del sector en que se emplacen. 

Precisó que en la parte que señalaba que los fondos obtenidos por esta vía se emplearían 
para ejecutar obras identificadas en el Plan de Inversiones en Transporte y Espacio Públi-
co, se procedió a advertir que esto incluía la ejecución de nuevas áreas verdes o espacios 
públicos. 

Hizo notar que si bien se estimó que esto último se desprendía del texto del borrador, 
se prefirió acoger la sugerencia del Colegio de Arquitectos para otorgar mayor claridad en 
este punto. 
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d) Corporaciones Regionales: 
- Las corporaciones regionales deberán constituirse según la LOC sobre Gobierno y Ad-

ministración Regional, entre el GORE y personas jurídicas de derecho público (el borrador 
y el proyecto de ley no definían esto). 

- Se agrega que dichas corporaciones podrán realizar todas las actividades que sean 
necesarias para la ejecución de las obras y medidas consideradas en el respectivo Plan de 
Inversiones en Transporte y Espacio Público, conforme al artículo 37 de la Ley de Bases 
Generales de la Administración del Estado, esto es, mediante la celebración de contratos 
con el GORE en los cuales deberá asegurarse el cumplimiento de los objetivos del servicio 
y el debido resguardo del patrimonio del Estado.  

Reparó que con esto se esclarece el carácter público de los integrantes de estas corpora-
ciones -aunque se rijan por el derecho privado-, y se explicita que su ámbito de autonomía 
de gestión debe enmarcarse dentro de lo que determine el GORE. 

4) Zonas saturadas: 
- Se prescribe como criterio para declararlas que se registre en su interior una velocidad 

promedio, en un período determinado del día, inferior a 15 km/hora. 
- Se suprime el incremento de la mitigación indirecta en las zonas saturadas. 
- Se expande el área de influencia para mitigaciones directas de la 8ª a la 20ª intersec-

ción. 
Manifestó que estos tres cambios apuntan a reducir la discrecionalidad en la declara-

toria de estas zonas y a equilibrar la carga que representarán las mitigaciones sobre estos 
proyectos.  

5) Mitigación e incentivos en nuevas áreas urbanas o de extensión urbana: afirmó que se 
limita esta opción sólo a los planes intercomunales (el borrador lo permitía también en los 
comunales), respondiendo con ello a la inquietud de generalizar esta figura. 

6) Aportes Urbanos Reembolsables: el convenio respectivo se firma con el GORE y no 
con la corporación regional, como lo señalaba el borrador de indicación. Ello, acotó, con el 
objeto de reforzar el rol del GORE y entender a la corporación como un simple instrumento 
de gestión.  

Terminada la exposición, el Honorable Senador señor Ossandón consultó qué ocurre 
cuando el SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones no evacúa su respuesta sobre el 
informe de mitigación de impacto vial, en el caso de las mitigaciones directas, dentro del 
plazo de 45 días. 

Por otra parte, expresó que la idea de la iniciativa es dirigir toda la dinámica del sistema 
en forma administrativa. Asimismo, criticó que las corporaciones regionales propuestas no 
posean la capacidad técnica necesaria para cumplir su cometido en materia de ejecución de 
obras y medidas del plan de inversiones, por lo que, según su parecer, constituiría un error 
retirar esta función del municipio. 

Finalmente, no estuvo conteste con que el proyecto de ley aborde las áreas verdes, 
puesto que no se incluye la mantención de las mismas, es por esto que sugirió concentrar la 
inversión de estos recursos en obras viales y de transporte. Asimismo, reprochó que la ex-
tensión del área de influencia para mitigaciones directas se fije de la 8° a 20° intersección, 
por cuanto existen zonas en donde los proyectos no producen mayores problemas, como 
ocurre en La Pintana, en tanto que hay otras en donde el impacto podría generarse más allá 
de la intersección 20. 

El Honorable Senador señor Tuma preguntó sobre el deber municipal de aceptar las 
garantías por las obras correspondientes a las mitigaciones directas. 

El Honorable Senador señor Montes consideró que la densidad del proyecto -contem-
plada como una variable para el cálculo de las mitigaciones indirectas en el caso de proyec-
tos habitacionales- no sería un parámetro del todo conveniente, puesto que esto incentivaría 
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la construcción de un tipo específico de viviendas. Citó el ejemplo de una población de 
casas sociales en donde el efecto de los automóviles sería menor, por lo que planteó cómo 
se solucionaría esta problemática. 

Aseveró que los centros comerciales, a diferencia de las viviendas, causan mayores pro-
blemas y efectos en su entorno inmediato por lo que debe imponérseles un mayor estándar 
de exigencias. 

En cuanto a la delimitación de que el área de mitigación directa abarcará hasta la 20 
intersección en el caso de loteos, juzgó que se debería buscar alguna fórmula que permita 
solucionar los nudos problemáticos de tránsito. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, se refirió a las observaciones sustan-
tivas emitidas por los invitados en la última audiencia, entre ellas: 

- Los déficits históricos son de cargo del Estado, por lo que no deben ser asumidos por 
los nuevos desarrollos mediante aportes o mitigaciones. 

- Se deben establecer expresamente los 3 principios orientadores aplicables a las opera-
torias de las mitigaciones: universalidad, proporcionalidad y predictibilidad. 

- Evitar la discrecionalidad en este tema, disponiendo definiciones, plazos, procedi-
mientos y criterios en forma clara y precisa, de manera de evitar arbitrariedades e incerti-
dumbres. 

- Determinar quién y cómo se definirá el flujo vehicular y peatonal. 
- Establecer que el 30% de los recursos recaudados por mitigación indirecta sea destina-

do a obras situadas en la comuna en que se emplace el proyecto que las generó. 
El Honorable Senador señor Ossandón explicó que las comunas ricas no tienen proble-

mas con el déficit histórico de infraestructura porque tienen los recursos necesarios para 
solucionar esta carencia. Citó el ejemplo del puente de La Dehesa construido por CORP-
VIAL. En cambio,  en los municipios más pequeños estos dineros serán destinados, con 
seguridad, a atender el déficit histórico existente. 

Destacó que la idea es disponer que todo proyecto de expansión urbana contribuya a 
un fondo especial para solucionar los efectos negativos que genera en su entorno próximo. 

Por otra parte, hizo notar la insistencia de la indicación presentada en el PLADECO, el 
cual tiene un costo tan elevado que la mayoría de los municipios no puede afrontar. Agregó 
que Vitacura, Las Condes, Providencia y Santiago son las únicas localidades que pueden 
asumir este instrumento. Concluyó refiriéndose a la inconveniencia de utilizar dicho plan 
conjuntamente con el plan de inversiones en materia de aportes. 

El Honorable Senador señor Montes estuvo de acuerdo con el planteamiento de Su 
Señoría en cuanto a su reparo relativo al déficit histórico, en donde el mayor problema 
se genera en determinar cuánto se cobrará a los desarrolladores por este concepto, ya que 
tampoco se puede impedir que estos recursos cubran dichas falencias. 

El Honorable Senador señor Tuma recordó que la CCHC observó el exceso de aportes 
que debería cancelar un proyecto en función del déficit histórico, pero al exigirse que al 
menos el 30% de los recursos recaudados deberá destinarse a la ejecución de obras situadas 
en la comuna respectiva, se habría morigerado este punto. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consultó qué porcentaje de un desa-
rrollo inmobiliario va a mitigaciones directas o indirectas. 

Subrayó que la presente iniciativa establece recargos adicionales a los proyectos in-
mobiliarios en un momento económico difícil para el país, por lo que hizo un llamado a 
legislar con precaución en esta materia. 

La señora Ministra de Vivienda y Urbanismo afirmó que el presente proyecto de ley 
asume una realidad desigual en cuanto a que en la actualidad los proyectos de extensión 
realizan una contribución al espacio público, en tanto que los de densificación recién se 
están incorporando a esta obligación; se trata, en definitiva, de que todos los proyectos 
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aporten al espacio público. 
En cuanto a las mitigaciones directas e indirectas, señaló que se pretende considerar acá 

un doble componente, esto es, el radio inmediato, con vialidades, señaléticas, semaforiza-
ción, etc., y el área que comprende la retribución a la ciudad con el respectivo sistema de 
vialidad y aportes al espacio público con plazas, parques y jardines. 

Recordó que se agregó la idea de las áreas conurbanas con el objeto de darle una aten-
ción especial al conjunto de comunas donde se origina la inversión sin perder de vista que 
la ciudad es un sistema integrado de elementos. 

Reseñó que en el caso de los aportes o de las mitigaciones indirectas se considerará la 
intensidad y tipo de proyecto en una tabla específica que permita realizar un cálculo obje-
tivo de la contribución. 

Reiteró que los aportes no se harán cargo del déficit histórico, lo que no significa que 
éstos no sean destinados a suplirlos; de lo contrario, nadie querría invertir en un área defi-
citaria. 

En cuanto a los PLADECO, la autoridad ministerial indicó que no todos los municipios 
poseen este instrumento de planificación; es por ello, que la indicación dispone la opción de 
hacer coincidir el referido plan con el de inversiones en transporte y espacio público para 
así no adicionar nuevos instrumentos. 

Asimismo, replicó que la indicación sustitutiva establece que es deber municipal el 
aceptar garantías por las obras de mitigación directas, considerando que antes era optativo 
aceptarlas, con el propósito de no generar incertidumbre o duplicidad de trámites. 

El asesor del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, señor Raúl Barrientos, 
anunció que uno de los reparos planteados por los invitados tuvo relación con la determina-
ción de las áreas de influencia, las que serán definidas en función del proyecto en una zona 
acotada que resuelva el problema en base al análisis de dispersión de flujos de una manera 
objetiva de hasta 50 vehículos por hora, que será el límite pertinente. 

Informó que se dispuso para las áreas saturadas una expansión del área de influencia 
para mitigaciones directas de la 8 a la 20 intersección, en aras de reducir la discrecionalidad 
en la declaratoria de estas zonas en el caso de loteos y proyectos de extensión. 

Si la iniciativa es de mayor envergadura, acotó, provocará un impacto más estructural 
abarcando un conjunto de comunas por lo cual las contribuciones pertinentes deben ser 
administradas por autoridades diferentes. 

Manifestó que se trata, en definitiva, de que a mayor sea el tamaño del proyecto se exi-
jan más requisitos en materia de aportes al espacio público. 

El asesor del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, señor Enrique Rajevic, hizo presente 
que en caso de que la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones no emita pronuncia-
miento, respecto de las mitigaciones directas en el plazo legal de 45 días, se debería enten-
der, conforme a las normas del silencio administrativo, la aprobación del mismo. 

Asimismo, precisó que el plan de inversiones en trasporte y espacio público es un ins-
trumento que en ocasiones abarca más allá de la comuna en donde se desarrolla el proyecto 
inmobiliario, de lo contrario, se produciría un desequilibrio. 

En cuanto a las corporaciones regionales, aseveró que se adoptó esta figura como una 
vía de financiamiento alternativo del desarrollo urbano, puesto que si se recurre al presu-
puesto de un servicio público se debe acoger a la Ley de Presupuestos del Sector Público 
que vence el 31 de diciembre de cada año, luego de lo cual los fondos se pierden. 

Añadió que las corporaciones regionales son personas jurídicas de derecho público aun-
que se rijan por el derecho privado. Expresó que este mecanismo representa el medio de 
inversión de los recursos obtenidos por mitigaciones indirectas. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela consultó cuál sería el costo máximo que los 
desarrolladores inmobiliarios deberían pagar como mitigaciones o aportes. Recordó que la 
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importancia de esta interrogante radica en que la respuesta podría significar un desincenti-
vo a la inversión. 

Por otra parte, planteó que la discusión del tema de los aportes se concentra principal-
mente en áreas metropolitanas y conurbanas, pero la mayoría de las comunas del país no se 
encuentran en esta situación. 

El Director de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, señor Pablo 
Contrucci, respondió que el tope de las contribuciones en mitigaciones indirectas será del 
44% del avalúo fiscal del terreno. 

  
La Comisión resolvió escuchar, en una nueva sesión -y en forma previa al tratamiento 

de las indicaciones-, la opinión de los representantes de distintas organizaciones del rubro 
inmobiliario en cuanto a la primera indicación sustitutiva presentada por el Ejecutivo. 

Así, se recibió al Presidente de la Cámara Chilena de Centros Comerciales, señor Ma-
nuel Melero, quien explicó que su organización representa o agrupa a los polos o sub 
centros de equipamiento, generalmente de escala mediana y mayor con una amplia oferta 
de servicios, comercio, cultura y esparcimiento para la comunidad, y que, dentro de sus 
integrantes, se encuentran las principales cadenas operadoras de centros comerciales a lo 
largo del territorio. 

Destacó que forman parte del 5% de proyectos que históricamente ha aportado al espa-
cio público, como resultado de los EISTU, versus el 95% restante que no mitigan, por lo 
que consideran correcto que el proyecto de ley pretenda sumar a estos últimos a realizar 
aquel aporte. 

El señor Melero indicó que tienen ciertas aprensiones sobre la indicación sustitutiva, ya 
que presentaría amenazas que afectan las inversiones y las decisiones de proyectos futuros 
del sector. Sostuvo que el tope del 44% de la tasación fiscal para mitigaciones no se justifi-
ca ni urbanística ni económicamente, por resultar excesivo y ajeno a la realidad, generando 
incertidumbre en su gremio. En cuanto a lo urbanístico, argumentó que el fenómeno del 
desarrollo por extensión es distinto al desarrollo por densificación, y añadió que en lo eco-
nómico la justificación tampoco existe, ya que la lógica de conversión de terreno por precio 
no funciona y porque tienen la constatación fehaciente, desde el punto de vista histórico, de 
que el monto de las inversiones en EISTU del sector de los centros comerciales ha sido del 
orden del 10% al 15% de la tasación fiscal por este concepto. 

Luego, el asesor de la referida entidad gremial, señor Cristóbal Fernández, señaló que 
el problema radica en hacer una asimilación del tope del aporte, tanto para crecimiento por 
extensión como por densificación, y en establecer una alternativa entre cesión de terreno 
o aporte en dinero para los proyectos de desarrollo por densificación, en circunstancias 
de que los loteos tienen una histórica cesión, desde una lógica de proporción natural, for-
mando parte de los requerimientos y de las estructuras propias de dichos loteos, ya que, 
en general, necesitan de la configuración de las calles, requieren accesibilidad y todas esas 
cesiones se resuelven dentro del propio proyecto de que se trate, ya que son parte inherente 
e inseparable de él. Por lo antedicho, el aporte no es propiamente una carga que pudiese ser 
equiparable a la aplicable en dinero correspondiente al valor del precio del terreno, de ahí 
que el 68% propuesto no sea posible simplemente replicarlo para el caso de los proyectos 
de densificación. 

Acto seguido, subrayó que no es igual ceder terrenos para viabilizar un proyecto que 
pagar dinero adicional para fines generales que están fuera del ámbito del mismo, por lo 
que aplicar el 44% de la tasación fiscal, como base de cálculo para ambos modos de cre-
cimiento, redundará en que los proyectos de densificación aporten más que los de loteos, 
porque es mayor el valor del suelo destinado a densificación, y de menor valor aquél des-
tinado a extensión. Por lo anterior, vislumbró una distorsión de los aportes por diferencias 
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en valor del suelo, dándose uno menor en los proyectos emplazados en la periferia, donde 
probablemente la necesidad de infraestructura de espacio público sea mayor. 

Adicionalmente, el señor Fernández habló sobre ciertos perfeccionamientos que debían 
analizarse a la luz de la aplicación práctica de la eventual ley de aportes, a saber, mejor 
conceptualización, desarrollo y precisión en vocablos y denominaciones utilizados, como 
por ejemplo, establecer una clara diferencia entre el crecimiento por densidad versus el 
crecimiento por extensión, definir lo que se entiende por intensidad de ocupación del suelo, 
incorporar el factor de distancia absoluta a la determinación de áreas de influencia, prever 
una fórmula para calcular la oferta de usos de suelo en planes reguladores que tienen usos 
mixtos para efecto de los pagos unitarios de mitigación proporcional; así también, indicó 
que existe una plataforma técnica institucional incapaz de asumir el aumento de demanda 
burocrática, por lo que solicitó evaluar el refuerzo de funcionarios para hacerse cargo de 
ello; adicionalmente, afirmó que el límite de vigencia de los informes de mitigación es 
demasiado reducido y, en ese sentido, no se reconocen las vicisitudes que enfrenta el desa-
rrollo de los proyectos. 

En otro orden de ideas, observó la necesidad de incluir una fundamentación técnica en 
los rechazos de los informes de mitigación y prever sistemas, autoridades y procedimien-
tos explícitos de reclamación. Se refirió a la falta de coordinación entre los Informes de 
Mitigación, Planes de Inversión en Transporte y Espacio Público y los Planes Maestros, e 
hizo saber que consideran muy importante incluir un mecanismo para corregir eventuales 
sub valorizaciones de las obras o medidas en dichos planes. Además, expresó que no cree 
factible incluir la posibilidad de hacer aportes en dinero a obras determinadas del Plan de 
Inversión en Transporte y Espacio Público, así como contemplar un plazo definido para la 
ejecución de las obras. 

A su vez, manifestó sus aprensiones respecto de la ausencia de supervisión de la Con-
traloría General de la República en relación con la organización y funcionamiento de las 
Corporaciones Regionales de derecho privado que se constituyan para la inversión en 
transporte y espacio público. 

Respecto de las llamadas áreas de influencia extendida, en nuevas zonas urbanas y de 
extensión urbana, hizo ver su preocupación en cuanto al lapso durante el cual deben consi-
derarse como tales. Igualmente, representó a la Comisión su inquietud por la amplitud de 
la potestad reglamentaria. 

Por último, en lo relativo al régimen transitorio, cuestionó la mantención de los EISTU 
y el pago del aporte, ya que en el caso de los EISTU, a diferencia de los Informes de Mi-
tigación, las áreas de influencia no están acotadas a un espacio más reducido, por lo tanto 
durante todo el régimen de transición habrá un área de influencia extendida con un resulta-
do en montos de inversión equivalente a los actuales, y, además, habrá que hacer el aporte, 
con lo cual se daría un doble pago. 

A continuación, el Vicepresidente de la Cámara Chilena de la Construcción, señor Pa-
tricio Donoso, manifestó, en cuanto al proyecto de ley, su apoyo a que todos los proyectos 
de desarrollo inmobiliario mitiguen los efectos que producen, y, a su vez, alabó que en la 
indicación sustitutiva presentada por el Ejecutivo se hayan incluido los principios de uni-
versalidad, proporcionalidad y predictibilidad. 

Luego, el Presidente de la Comisión de Urbanismo de la misma organización, señor 
Fernando Herrera, reiteró que actualmente solo el 5% de los proyectos realizan aportes en 
materia de mitigación y quedan muchos fuera; además, advirtió que las mitigaciones solo 
se refieren a los efectos en vialidad y no se había hecho extensivo al espacio público. Subra-
yó que, en opinión de la Cámara que representa, el cobro para el desarrollador inmobiliario 
debe ser proporcional al impacto generado y no hacerse cargo de los déficits históricos. 

Por otra parte, consideró que es muy importante, a la luz de la evaluación caso a caso, 
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poder predecir, incluso antes de comprar un terreno, cuál será el monto que van a significar 
las mitigaciones en el desarrollo del proyecto inmobiliario, de otra manera es imposible 
planificar con anticipación la rentabilidad de aquél. 

Enseguida, manifestó su inquietud por no estar completamente tratado, en el proyecto 
de ley, el tema de la duplicidad de cobro con otros impuestos o contribuciones, como cesio-
nes, pavimentación, etcétera, por lo que propuso que si existiesen otros aportes en distintas 
materias, ellos se puedan imputar a los montos calculados bajo la nueva legislación que se 
estudia. 

Asimismo, hizo hincapié en que la focalización de los recursos generados debiera apli-
carse al sector en que se emplazan los proyectos inmobiliarios, para así solucionar el pro-
blema de la percepción de los ciudadanos en cuanto a apreciar un mejoramiento del entorno 
inmediato y no un deterioro. 

Además, dejó constancia de que estima que el Mensaje original del proyecto y sus prin-
cipios se orientaban en la dirección correcta, otorgando mayor claridad y disminuyendo 
los espacios de discrecionalidad, mientras la indicación sustitutiva presenta elementos que 
deben ser corregidos o perfeccionados, de forma de armonizarla con el espíritu del Mensaje 
y los principios antes consignados. 

En cuanto a la indicación sustitutiva en sí misma, consideró que la incorporación de los 
principios básicos como parte del texto propuesto es muy relevante y positiva; valoró el 
haber eliminado el límite de 88% para el caso de las mitigaciones indirectas en las zonas 
saturadas, así como elogió la propuesta incorporada en materia de aportes reembolsables. 

En lo relacionado a las mitigaciones directas, criticó la falta de certeza con respecto a las 
obras a realizar y su alcance, así como el costo asociado a estas mitigaciones al depender 
de los informes de mitigación, ya que no hay parámetros claros en su elaboración, con lo 
cual se incumple el principio de la predictibilidad. A su vez, manifestó su preocupación en 
cuanto al procedimiento, destacando que hay una serie de pasos que no están correctamente 
regulados y que podrían prolongar el periodo de análisis de dichos informes, los que debie-
sen estar zanjados antes de obtener el permiso de edificación; a modo de ejemplo, advirtió 
que las municipalidades no están sujetas a plazos para responder cuando se les consulta. 

En lo que se refiere a las mitigaciones indirectas, sostuvo que al eximir a los proyectos 
de menor envergadura se está vulnerando el principio de la proporcionalidad; para evitar 
ese efecto, sugirió establecer una fórmula simplificada aplicable a aquéllos, de tal manera 
que igualmente realicen un aporte para la ejecución de obras de desarrollo en el espacio 
público y en el sistema de transporte del área urbana comunal o intercomunal en que se 
emplacen. 

En el mismo ámbito, puso de relieve que la relación de las obras de mitigación indirecta 
con el proyecto que las origina es el problema más grave que presenta el texto de la indica-
ción, ello considerando que, eventualmente, las que se van a realizar estarán fuera del área 
en que se emplaza la obra que dio origen a la mitigación, con lo que presumió que se desti-
narán a solucionar déficits históricos de otras zonas, lo que atenta contra el principio de no 
abordarse dichos déficits con las mitigaciones de nuevos proyectos y deja una sensación de 
que se crea otro impuesto aplicable a su sector económico. 

Agregó que su organización esperaba que el proyecto de ley permitiese mejorar los 
EISTU y reemplazarlos por una fórmula o cálculo simple, para determinar el monto de 
los aportes, sin embargo, los informes de mitigación serán exigidos a todos los proyectos 
inmobiliarios, incluso aquellos de loteo, y cuestionó lo que ocurrirá cuando se construyan 
viviendas o si hay subdivisiones de terrenos, por lo que solicitó una mayor definición a ese 
respecto. 

Además, manifestó su inquietud sobre mayores retrasos en la preparación de informes 
de mitigación y en las evaluaciones de los mismos, debido a la exigencia de profesionales 
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inscritos en un registro con una serie de restricciones, por lo que dijo no tener claridad si 
existe suficiente disponibilidad de aquellos profesionales, ni en el mercado ni en los orga-
nismos que deben aprobar dichos informes. 

Adicionalmente, se explayó sobre sus reparos respecto al destino final de los aportes, 
ya que ellos se orientan fundamentalmente a temas de transporte y no se define claramente 
qué es transporte, pudiendo referirse a vialidad o financiar el Transantiago u otros sistemas 
de importancia regional, como el de Concepción o el de Valparaíso, no dejando lugar para 
otro tipo de espacio público, por lo que poner límites mínimos para abonar al transporte 
no se condice con mitigar adecuadamente las externalidades que generan los proyectos 
inmobiliarios. 

Asimismo, hizo ver que no se considera la posibilidad de medidas alternativas que no 
representen costos por medio de obras o que pueden levantar recursos adicionales, por lo 
que a su juicio falta flexibilidad en ese punto. 

En cuanto al ámbito de la administración de los aportes, propuso la inclusión del sector 
privado en las Corporaciones Viales, con el objeto de proporcionar experiencia y conoci-
mientos, logrando mejorar la calidad de la planificación. 

En lo que atañe a las zonas saturadas, previó otro problema de magnitud, porque al 
definirse como tal un área determinada, con anterioridad a la ejecución del proyecto en sí, 
claramente no será un impacto del nuevo desarrollo inmobiliario, si no que lleva implícito 
el déficit histórico. Además, anticipó que muchas zonas serán calificadas como tales, pro-
bablemente transformándose en una nueva forma de evitar el desarrollo inmobiliario en 
esos sectores. 

En lo que se refiere a los fondos recaudados originados en los aportes, subrayó no estar 
de acuerdo con que se destinen a la formulación de instrumentos de planificación y gastos 
de administración, ya que ello nunca será percibido por la ciudadanía como adecuada mi-
tigación de los impactos, así como recalcó la importancia de la participación de la Contra-
loría General de la República en el manejo de los fondos. 

Igualmente, indicó que le parece preocupante el espacio que se mantiene para las ne-
gociaciones bilaterales en cuanto a las medidas, por lo que solicitó reducir la esfera de 
discrecionalidad. 

Para concluir, mostró aprensiones respecto de introducir materias de diseño urbano a 
los planos de detalle, que no tienen relación con mitigación, por lo que recomendó se trate 
en un proyecto separado. 

Posteriormente, expuso el Presidente de la Asociación de Desarrolladores Inmobiliarios, 
señor Cristián Hartwig, connotando su acuerdo con la iniciativa y sus principios, como son 
la universalidad, en cuanto a que todos los proyectos deban aportar, incluso los pequeños; 
sobre la proporcionalidad, insistió en que de ninguna manera correspondía hacerse cargo 
del déficit histórico, y, en lo que se refiere a la predictibilidad, indicó que es fundamental la 
certeza de los costos asociados a las mitigaciones desde el origen de cada proyecto. 

Seguidamente, subrayó que éste es un momento muy difícil para la industria inmobi-
liaria residencial por haberse visto impactada por la reforma tributaria, especialmente en 
materia de IVA; por el problema de la reducción del denominado “loan to value”, pues la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras insiste en reducir a un 80% del 
precio de venta el otorgamiento de créditos hipotecarios; por otra parte, les va a afectar la 
reforma laboral; además, mayores restricciones en cuanto a altura y densidad en los Planes 
Reguladores, particularmente en aquellas comunas que son más apetecidas por la gente, y, 
finalmente, este proyecto de ley de aportes al espacio urbano, que tal como está considera-
do tendrá un impacto de un 8% en el precio final del inmueble. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consultó sobre las consecuencias de 
la reforma tributaria del IVA en el precio de venta de las viviendas, a lo que el señor Hart-
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wig contestó que representa en promedio 8% a 9%, siendo más bajo para las casas más 
caras -por la incidencia del terreno en el precio de venta-; a un sector de la clase media re-
sulta un porcentaje mayor que el señalado, y, en las casas más baratas, al existir un subsidio 
especial del IVA, el porcentaje es de menos importancia. 

Luego, el señor Hartwig procedió a comentar su parecer sobre las mitigaciones direc-
tas contempladas en el proyecto, y dijo que es necesario especificar el contenido total del 
informe de mitigación y no solo mencionar su contenido mínimo; también que se requiere 
establecer el silencio administrativo una vez transcurrido el plazo para el análisis de dicho 
informe por parte de la Seremi o del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; ade-
más, sostuvo que el plazo de vigencia del informe de mitigación vial debiese ser el mismo 
que el del permiso de edificación asociado, y, para el caso de modificaciones al proyecto, 
advirtió que es necesario especificar que el informe de mitigación deberá revisarse úni-
camente en casos calificados por la ley, cuando los aumentos sean mayores a 10% en la 
densidad del proyecto. En lo que se refiere al examen del informe antedicho, recomendó 
que se fije un plazo menor a 45 días, así como que el rechazo o las observaciones al mismo 
deban ser fundados. 

Sobre las mitigaciones indirectas, hizo presente que se debe indicar el monto por ese 
concepto en la aprobación del anteproyecto, con el objeto de dar cumplimiento al principio 
de la predictibilidad; asimismo, planteó que se requiere incluir una tabla de aportes con 
rango legal y eliminar la restricción del 30% del aporte para mitigaciones indirectas dentro 
de la comuna del proyecto. 

Del mismo modo, representó algunos puntos en lo relativo a la operatividad del sistema, 
y dijo que el proyecto de ley contempla 3 tipos de planes: Plan de Detalle, Plan de Inver-
sión en Transporte y Espacio Público, y Plan Maestro de Mitigaciones de Transporte, sin 
aclarar el objetivo de cada uno dentro del proceso de determinación de los aportes, por lo 
que solicitó mayor determinación de los mismos. 

Finalmente, el expositor instó a que el monto de los aportes quede fijado en un porcen-
taje no mayor al 2% del precio de venta y a que la implementación de esta ley sea gradual, 
en los años 2017 y 2018. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consultó al señor Hartwig cuánto 
representaría dicho 2% en el avalúo fiscal del terreno, quien contestó que sería equivalente 
al 10% aproximadamente. 

En cuarto lugar, planteó su postura la Ilustre Municipalidad de Providencia, represen-
tada por la Asesora Urbanista, doña María José Castillo, quien comenzó su presentación 
advirtiendo que las opiniones sobre el proyecto de ley están basadas en la experiencia de 
su Institución en la aplicación de los EISTU. Al mismo tiempo, calificó de pertinente y 
oportuno el proyecto de ley de aportes en cuanto a mejorar el sistema de EISTU; resaltó 
que todos los proyectos deban mitigar los impactos que generan y no solo los relativos al 
transporte de automóviles privados. A su juicio, debe existir un concepto de movilidad 
integral, como se ha venido impulsando en la municipalidad que representa, es decir, un 
sistema que integre la movilidad de las personas partiendo por los peatones y los ciclistas, 
para continuar con el trasporte público y el privado. 

De igual manera, valoró, principalmente, dos asuntos en el proyecto de ley, a saber, 
que el objetivo de los EISTU sea mitigar el impacto particular del proyecto en su entorno 
inmediato, y, en segundo lugar, que la ejecución de las obras de mitigación deban quedar 
listas con la recepción final. 

Sin perjuicio de lo antedicho, comentó que los EISTU tienen varias limitaciones, ya 
que no hay un tratamiento del sistema de movilidad poniendo el foco en peatones y ciclis-
tas; el EISTU, además, se determina en función del número de estacionamientos y no hay 
un máximo de ellos en los proyectos, lo que es muy relevante en zonas centrales, ya que 
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muchas veces el destino principal de los emprendimientos es ser, precisamente, estaciona-
miento. 

Luego, se refirió a dos temas más bien prácticos; en primer término, dijo que, actual-
mente, la continuidad espacial de las intervenciones no está asegurada, es decir, no hay 
un plan común que las una, y en ese sentido este proyecto de ley utiliza la figura del Plan 
Maestro, y, en segundo lugar, manifestó su preocupación de que los municipios y las Sere-
mis de ventanilla única no puedan exigir plazos o controlar la ejecución de las obras. 

Por otra parte, afirmó compartir los principios del proyecto de ley, al menos teórica-
mente. Sin embargo, respecto a la proporcionalidad versus el déficit histórico, remarcó que 
es muy complejo establecer el límite con el impacto del proyecto propiamente tal, ya que 
toda la carencia en infraestructura puede ser calificada de histórica. Es decir, cada proyecto 
inmobiliario debe considerar la situación de su entorno y mejorarlo, sin pensar en distinguir 
entre el déficit antiguo y los recientes o futuros. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, preguntó si la distinción entre déficit 
histórico versus mitigaciones directas la calificaría de artificial, y si estaría de acuerdo en 
incluir dentro de dichas mitigaciones tales déficits. 

La señora María José Castillo contestó que la opinión de la municipalidad es que una 
obra debe hacerse cargo de los impactos que genera y, a lo menos, dejar la zona en las mis-
mas condiciones en las que estaba. En cuanto a la predictibilidad, sostuvo que se trata de 
un principio muy difícil de aplicar, porque el método para cuantificar los impactos urbanos 
y viales, y para calcular las mitigaciones, no es único, depende de muchas variables; aun 
cuando se utilice una metodología objetiva, cada proyecto es particular, así, puede tener 
mezclas de destino, variar los accesos vehiculares, etcétera, por lo que se hace necesario 
estudiar el impacto caso a caso. 

Respecto a la indicación sustitutiva, sugirió que las áreas de influencia sean flexibles y 
que las mitigaciones indirectas estén orientadas a mitigar el proyecto y no a desarrollos ur-
banos fuera del plan; en ese sentido, la iniciativa de ley consagra la separación entre aportes 
directos e indirectos, según sean las zonas saturadas o no, y propuso establecer un área de 
influencia mayor para las mitigaciones indirectas, es decir, pensar más bien en un área de 
influencia local y una de influencia mayor. 

En lo que dice relación con el Plan de Inversiones en el Transporte y Espacio Público, 
comentó que el proyecto de ley está recogiendo un deber de la ciudad, cual es tener un plan 
que considere las vías de transporte público, los espacios que aseguren la operación del 
sistema, etcétera, y no traspasar esa función a terceros mediante una ley de aportes. 

Por otra parte, elogió el plan maestro de mitigaciones de transporte, por constituir un 
avance; sin perjuicio de ello, dijo que sigue configurándose sobre intervenciones parciales, 
pero consideró que es un muy buen punto de partida para pretender hacer más predecibles 
los aportes que se deban hacer en cada sector. 

Sobre las zonas de saturación vehicular, remarcó su parecer en cuanto a que, al recibir 
mayores fondos provenientes de los aportes, se genera un incentivo perverso para mantener 
zonas saturadas y no buscar resolver la congestión. Lo anterior, a su juicio, se vería resuelto 
estableciendo un área de influencia mayor para los proyectos que impactan en un territorio 
de más envergadura, como el caso del centro comercial Costanera Center, en que muchas 
de las medidas de mitigación están en el entorno, pero otras son a nivel metropolitano, 
como el Par Vial de Sánchez Fontecilla que es un corredor que iría desde la comuna de 
Puente Alto hasta la de Providencia, aprovechando el canal San Carlos. 

Enseguida, se refirió al aporte máximo del 44% del valor del terreno, y coincidió con los 
anteriores expositores en que es un cálculo arbitrario y no está relacionado con los montos 
de inversión necesarios para ejecutar las mitigaciones, ni tampoco con el impacto real del 
proyecto. Recomendó revisar las sumas que se han invertido en los EISTU y puso en duda 
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que, en ciertos casos, el 44% sea suficiente para mitigar los efectos. Señaló, al mismo 
tiempo, que el plan maestro puede ser un buen orientador si es que tiene valorizadas las 
inversiones necesarias en determinado entorno, con lo cual se podría llegar a establecer una 
capacidad máxima de proyectos que albergar en los distintos sectores. 

Por último, concluyó elogiando el avance que importa el proyecto de ley; sin perjuicio 
de ello, recomendó incorporar el concepto de movilidad que contenga a peatones, ciclistas, 
transporte público y privado. A su vez, recalcó que el plan de transporte público de las ciu-
dades no puede estar sujeto al aporte de los proyectos inmobiliarios y reiteró que el monto 
de los mismos debe estar relacionado con la magnitud del impacto de los proyectos en su 
entorno inmediato. 

En último término, se dirigió a la Comisión de Vivienda y Urbanismo el Presidente 
de la Sociedad Chilena de Ingeniería de Transporte, señor Alejandro Tudela, quien alabó 
la indicación sustitutiva del Ejecutivo por considerarla un aporte a la ciudad, ya que en 
esencia introduce el concepto de “sistema” y porque se condice con ciertos elementos de 
la Política Nacional de Desarrollo Urbano y con las recomendaciones de las Comisiones 
ProMovilidad Urbana y Descentralización, al hablar de entregar algo de poder al gobierno 
local, gobierno regional o área metropolitana, por existir ciertos problemas que atañen a 
más de una comuna, como ocurre en Concepción, Valparaíso y la Región Metropolitana. 

Al mismo tiempo, valoró que todo proyecto deba hacerse cargo del impacto, así como 
también que el uso de los aportes se limite al sistema urbano y de transporte, y aconsejó 
que las Corporaciones que se pretende crear se conviertan en una forma de enfrentar la 
tarificación vial. 

A continuación, expresó que la indicación sustitutiva concuerda con la Política Nacio-
nal de Desarrollo Urbano, porque su objetivo es el desarrollo sostenible, que contempla 3 
ámbitos, a saber, el económico, esto es, en lo que interesa, que cada cual se hace cargo del 
impacto que genera, y se hará vía cesión, mitigación directa o mitigación indirecta a través 
del aporte; en segundo término, el ámbito ambiental, así los planes maestros dan paso a 
reducir las externalidades, por ejemplo, los accidentes o la contaminación ambiental, y, por 
último, el ámbito social, de forma que los instrumentos permitirían lograr la integración 
social y la inclusión, favoreciendo la movilidad y accesibilidad para diferentes tipos de 
personas y usuarios. En ese sentido, concordó con la señora María José Castillo, en cuanto 
a que los peatones y ciclistas son los usuarios más vulnerables, y dijo que el texto de la 
indicación da cabida para considerarlos explícitamente en los estudios. 

Desde el punto de vista del transporte, precisó que se debe tener certeza absoluta de 
que al momento de la recepción final de las obras todas las mitigaciones prometidas estén 
ejecutadas y apoyó la idea ya planteada de fortalecimiento de los equipos técnicos de las 
regiones, áreas metropolitanas y comunas, asegurando financiamiento para recursos huma-
nos en diferentes niveles para abordar los estudios de mitigación. 

En lo que se relaciona con las intervenciones fuera del radio urbano o en la periferia, 
hizo presente a la Comisión que el MOP autoriza ciertos desarrollos que afectan a la ciu-
dad, por lo que insistió en que la concepción de territorio es más amplia que el concepto 
de comuna o área urbana, y que, en ese sentido, habrá que precisar -en el reglamento o en 
la ley- cómo se obligará a las diferentes intervenciones, independientemente de dónde se 
ubiquen en el territorio, a que aporten a mejorar el estado de la movilidad en el espacio. 

Además, acotó que el proyecto menciona “externalidades”, pero no determina cuáles 
son. Previno que en el tema hay una amplia variedad de literatura, la más evidente es la 
congestión vehicular, pero focalizarse solo en ella sería construir más carreteras que pro-
bablemente empeorarían el problema; por ello, sugirió especificar el concepto y pensar 
también en los tiempos de viaje, en los accidentes, emisión de contaminantes, la ruptura 
del espacio urbano y la fragmentación del territorio, todo lo cual a largo plazo incidirá en 
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menor cantidad de viajes y mejor calidad de vida para los ciudadanos. 
Pasando a otro punto, puso énfasis en el concepto de “zona de saturación”, diciendo que 

hay un componente espacial y otro temporal, ya que la saturación cambia en el espacio y en 
el tiempo, y en esa dirección recomendó precisar lo que se debe entender por zona saturada 
y si vale la pena o no atacarla. 

Sobre las influencias, enfatizó que, dependiendo de la magnitud del proyecto que se eje-
cute, el impacto eventualmente no será solo en el entorno, ejemplificándolo con el centro 
comercial que se instaló en la periferia de Concepción y que afecta a San Pedro. Al respecto 
opinó que debiera ser más amplio el espacio de impacto a delimitar, ya que, de lo contrario, 
podría haber efectos que no se lleguen a considerar. En el mismo sentido, se refirió al infor-
me de mitigación de impacto vial, y le pareció que, en ciertos casos, la obra no solo afectará 
a una región, sino que a las vecinas, como ocurre con los casinos de juego. 

A su vez, señaló que las mitigaciones directas e indirectas deben ser concordantes con 
la Política Nacional de Desarrollo Urbano y teniendo a la vista la idea de que toda obra o 
intervención se realizará dentro de un sistema, por lo que pierde relevancia si lo que se me-
jora es déficit histórico o nuevos impactos. En el mismo sentido, afirmó que dicho sistema 
es dinámico, por lo que debe haber una alimentación permanente del llamado “catastro de 
intervenciones” al cual se vayan ingresando los proyectos que se construyan efectivamente 
y, en relación a ello, mostró inquietud sobre los plazos que tienen los privados para ejecutar 
los proyectos desde que se ha aprobado el informe de mitigación, puesto que, eventualmen-
te, el privado puede comenzar la obra cuando hayan cambiado las necesidades del área. 

Concluyó diciendo que a su asociación le parece bien el cambio a la iniciativa original, 
porque la nueva propuesta tiene un enfoque de sistema y reconoce los impactos espaciales 
y temporales de las intervenciones; sin embargo, se hace necesario hacer precisiones. 

En la misma sesión, se le concedió la palabra a la Ministra de Vivienda y Urbanismo, 
señora Paulina Saball, quien agradeció la calidad de las intervenciones presentadas; asimis-
mo, asumió las observaciones realizadas en cuanto a hacer consistentes los principios con 
cada una de las medidas. Consideró interesantes temas nuevos como la movilidad integral 
y la necesaria consideración del sistema con la flexibilidad que requiere. Aclaró que el Mi-
nisterio no pretende financiar por completo el plan mediante aportes de los privados, solo 
es un plan referencial para el desarrollo de las ciudades y su funcionamiento adecuado al 
cual el aporte privado contribuye, pero la responsabilidad estatal es ineludible. Finalmente, 
señaló que el momento económico de la industria y el temor que se percibe deben ser con-
siderados para la temporalidad o gradualidad de la aplicación de la nueva normativa, pero 
que no pone en cuestión el fondo del proyecto de ley. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, compartió las palabras de la señora 
Ministra en cuanto a la opinión de avance originado en la indicación sustitutiva, lo que 
adjudicó al hecho de haber puesto en conocimiento de los actores inmobiliarios el borra-
dor de la propuesta mencionada. En segundo término, recogió la actitud innovadora de la 
política pública que se pretende instaurar, pensando en el desarrollo de la ciudad. En tercer 
lugar, entendió la preocupación de los costos en el rubro inmobiliario, pero notó una mayor 
inquietud por la certeza ex ante. 

Luego, reconoció que hay una mayor vaguedad en la definición de la mitigación indi-
recta, en razón de lo cual se requiere criterios claros sobre todo respecto de los antepro-
yectos, ya que el inversionista debe saber a qué atenerse. Se refirió al déficit y a las capa-
cidades institucionales de que dispone el Estado, ya que nace una gran responsabilidad a 
la autoridad en orden a implementar el sistema con equipos técnicos. Por último, aludió a 
la gradualidad con que debe ponerse en marcha el mencionado sistema, reconociendo la 
necesidad de asumir una actitud realista y muy flexible, tal como se hizo con la reforma 
tributaria y la inclusión en la educación, para que así la gradualidad permita una implemen-
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tación sin trastornos. 
Posteriormente, el Honorable Senador señor Ossandón comentó que, en su experiencia 

como alcalde de las comunas de Pirque y Puente Alto, la demora en la aprobación de los 
proyectos se debe en gran parte a que el mundo privado intenta quedar excluido de ciertas 
exigencias, así como también a que el Estado no ha tenido reglas claras. Consideró que éste 
es un proyecto muy teórico, que debiese estar mayormente ligado a las municipalidades y 
ser mirado desde un punto de vista más práctico, ya que se enfrenta a la poca capacidad téc-
nica, lo cual terminaría aumentando la burocracia y convirtiéndolo en un nuevo impuesto. 

En cuanto al déficit histórico, a su juicio, el proyecto de ley apunta a solucionarlo y 
resaltó que dicho déficit existe porque nunca en Chile ha habido un plan verdadero de desa-
rrollo y los emprendimientos inmobiliarios han ido afectando el entorno. Además, expresó 
que considera que la aprobación de los informes debería estar radicada en los municipios, 
ya que el CORE no tiene capacidad ni mayor interés en ello. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Tuma valoró el aporte serio de los invitados y 
asumió que la afectación de las ciudades por proyectos inmobiliarios es una responsabili-
dad compartida entre el Estado y los privados. Admitió que no será fácil compatibilizar el 
no desincentivar la inversión y, al mismo tiempo, efectuar las regulaciones que corresponda 
para velar por una ciudad de buen vivir. Realizó una autocrítica en el sentido de continuar 
con esquemas que imponen rigideces al sector privado y al público, como por ejemplo el 
plan regulador y el modo incierto en que éste se resuelve. Además, sostuvo que con la mul-
tiplicación de proyectos que contemplan hasta 149 estacionamientos -por lo que quedan 
exentos de la exigencia de presentar el EISTU-, en definitiva, se obliga a los habitantes a 
buscar servicios y a trasladarse fuera del área en que viven. En cuanto a lo mismo, propuso 
revisar, paralelamente, la forma en que se trabajan los planes reguladores y cómo acortar 
los plazos y dar más certeza a los inversionistas y ciudadanos. 

Para concluir, manifestó su preocupación por el momento económico actual y connotó 
que se debe actuar con cautela para no afectar aún más el crecimiento, por tener el sector 
inmobiliario un efecto multiplicador muy importante. 

Finalmente, el Honorable Senador señor Montes expresó que hay varias cosas que le 
generan dudas, como por ejemplo, la idea de un sistema que abarque mayor territorio y la 
fórmula de cálculo de los aportes, que al no ser una operación simple debe ser bien anali-
zada. Adicionalmente, recalcó que es necesario diferenciar los distintos tipos de proyectos, 
por ejemplo los centros comerciales versus las iniciativas habitacionales, ya que los prime-
ros tienen un conjunto de efectos y, además, son cambiantes en el tiempo, porque se van 
ampliando, agregando universidades, etcétera, por lo que recomendó a la señora Ministra 
aplicarles una normativa o exigencias diferenciadoras. 

Aseveró, por último, que tener tantas aprensiones con la negociación puede explicarse 
porque no se sabe cómo regularla, pero en el urbanismo debiese haber instrumentos apro-
piados para negociar adecuadamente. Acotó que la diferencia entre déficit histórico y efec-
to del proyecto propiamente tal es difícil de determinar respecto de la ciudad en general. 

En una sesión posterior, se escuchó a la señora Ministra de Vivienda y Urbanismo res-
pecto a las observaciones planteadas con anterioridad por los representantes de los distintos 
organismos que expusieron acerca de la primera indicación sustitutiva del Ejecutivo. 

La Secretaria de Estado hizo una síntesis del desarrollo que ha tenido la iniciativa legal 
en estudio, con el objeto de facilitar la discusión. Indicó que ésta ingresó a tramitación en 
agosto de 2012, y su principal objetivo es que los proyectos inmobiliarios mitiguen sus 
impactos directos e indirectos, lo que se traduce en dos obligaciones, a saber, hacerse cargo 
de los menoscabos que generan en el entorno y, en segundo lugar, que las obras de densifi-
cación aporten a un fondo destinado a la ejecución de trabajos de desarrollo en el espacio 
público y sistema de transportes de la ciudad. 
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Enseguida, exhibió el siguiente paralelo, que conceptualiza y compara las mitigaciones 
directas y las indirectas: 

Mitigaciones Directas Mitigaciones Indirectas
Son obras que buscan neutralizar el 

impacto que se genera en el sistema de 
transporte local en un ámbito de influencia 

acotado.

Son fondos para faenas en el espa-
cio público que contribuyan a resol-
ver el impacto urbano generado en la 

ciudad como un sistema.

Se traducen en trabajos.
Puede tratarse de dinero u obras 

de un valor equivalente conforme la 
valorización del plan.

Corresponden a faenas vinculadas direc-
tamente con el proyecto.

El dinero financia obras que pueden 
o no vincularse directamente con el 

proyecto (el 30% de los recursos debe 
destinarse a obras de la misma comuna 

del proyecto).

Las obras se determinan según metodolo-
gía regulada, a través de informes de mitiga-

ción vial.

Las tareas a ejecutar requieren estar 
incluidas y priorizadas en un plan de 
inversiones en transporte y espacio 

público por ciudad (ya sea comunal o 
de área metropolitana) que favorezca 
su cohesión social y sustentabilidad, 

dicho plan se aprueba periódicamente y 
lo confeccionaría el Gobierno Regional 
con participación de todos los alcaldes 

de las comunas que corresponda.
El límite deriva de la metodología del es-

tudio, el área de influencia y el tipo de obras 
a desarrollar.

El límite del aporte se establece de 
acuerdo a una tabla con tope del 44% 

del avalúo fiscal del predio.
Las labores deben estar ejecutadas antes 

de la recepción municipal del proyecto, aun-
que pueden ser garantizadas en determinados 

casos.

Debe pagarse antes del otorgamien-
to del permiso de construcción, ya que 
son predecibles en razón del valor del 

suelo.

Tienen lugar tanto en el crecimiento en 
densificación como en el de extensión.

En esta iniciativa legal solo se 
contemplan para  crecimiento por 

densificación, ya que los proyectos de 
extensión están regulados en el artículo 

70 LGUC.
 

Manifestó que uno de los cambios que introdujo la indicación sustitutiva fue establecer 
los principios que regirán esta materia. Así, la universalidad, se traduce en que todos los 
proyectos inmobiliarios, públicos y privados, que generen impactos sobre el entorno deban 
mitigarlos directa y/o indirectamente; el principio de proporcionalidad, establece que las 
mitigaciones sean equivalentes a las externalidades efectivamente generadas por el proyec-
to y que no se harán cargo de los déficits históricos de infraestructura, y la predictibilidad, 
dispone que las mitigaciones se calcularán según métodos objetivos y en base a procedi-
mientos y plazos predefinidos y estandarizados, no quedando sujetas a negociaciones caso 
a caso con la autoridad. 

En lo que atañe al principio de predictibilidad la señora Ministra aclaró que, si bien 
es cierto que las construcciones deben responsabilizarse de los efectos que generan en el 
entorno y no del déficit histórico, el plan de inversiones en transporte y espacio público, 
al diseñarse, recoge dicho déficit, por lo anterior, el proyecto terminará aportando a las 
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carencias de la ciudad por la vía de las mitigaciones indirectas, en tanto éstas se calculan 
en base al plan antes mencionado, contribuyendo a solucionarlo, sin hacerse cargo de ellos. 

Sobre el mismo punto, destacó que, en la sesión anterior, los expositores valoraron el 
establecimiento del principio de predictibilidad, por traducirse en certeza para los inversio-
nistas, pero remarcó que a pesar que se solicitó que esta materia fuese lo más certera posi-
ble, tanto la asesora urbanista de la Ilustre Municipalidad de Providencia como el represen-
tante de la Sociedad Chilena de Ingeniería de Transporte plantearon que ello no debe ir en 
desmedro de la flexibilidad, es decir que sea posible revisar caso a caso para salvaguardar 
el criterio fundamental, cual es que el desarrollo de un proyecto no deteriore la calidad de 
vida del espacio en que esté emplazado. 

Luego, se dirigió a la Comisión el asesor del Ministerio de Transportes y Telecomuni-
caciones, señor Raúl Barrientos, quien expuso sobre las mitigaciones directas, y señaló que 
se trata de obras que se exigen a todos los proyectos, tanto de extensión como de densifi-
cación, y cuyo objetivo es neutralizar el efecto que provocan los mismos, de forma tal que 
las medidas serán proporcionales al impacto que las construcciones presentarán. Además, 
aseveró que aquéllas están relacionadas con gestión de tránsito, operación e infraestructura 
de transporte, tanto pública como privada. 

En cuanto a la determinación de las obras a ejecutar, hizo saber que se debe presentar 
un informe de mitigación vial ante la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones res-
pectiva, que contenga las medidas para neutralizar los efectos negativos sobre el sistema de 
transporte local. Dicha institución actuará como ventanilla única en la revisión del señalado 
informe, de acuerdo a una metodología que se establecerá en un reglamento. 

El informe de mitigación vial será elaborado por un consultor inscrito en un registro que 
llevará el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, salvo en proyectos de pequeña 
escala en que podrá ser el proyectista quien lo confeccione. Para ingresar a aquella nómina 
los profesionales deben cumplir con una serie de exigencias que se relacionan con la expe-
riencia en ingeniería de transporte. 

En lo que respecta al área de influencia, expuso que es aquella que se determina a partir 
de las rutas de ingreso y egreso que tenga el proyecto, pudiendo llegar hasta la octava o 
vigésima intersección dependiendo si se trata de un proyecto de densificación o uno de 
extensión, respectivamente. Explicó que para definir esta zona se definió que se contabi-
lizarán todos los cruces, exceptuando aquellos que se den con pasajes, calles sin salida o 
peatonales. 

El Honorable Senador señor Ossandón advirtió que en sectores poblacionales el área de 
influencia podría llegar a los 2 kilómetros, por contener muchos pasajes. 

El señor Barrientos aclaró que efectivamente en ciertos casos, suponiendo que se trate 
de un proyecto de alto impacto, deberán mitigar a los 2 kilómetros, sin embargo anticipó 
que difícilmente ocurrirá, ya que en ese tipo de obras se contemplan vías de acceso, como 
es el caso de un centro comercial, por lo que necesariamente el área de influencia estará en 
torno a la misma. 

El establecimiento del límite en la octava intersección se explica porque hasta ahí se 
calculó que se daría el efecto que supere los 50 vehículos por hora, que es la tolerancia 
aceptable dentro de una red urbana, ello si se piensa que en promedio en una vía transitan 
del orden de los 500 vehículos por hora aproximadamente. Entonces, definir una tolerancia 
del 10% parece razonable y conlleva a determinar que flujos inferiores a ese no deban ser 
mitigados. Por otro lado, cuando se dan altas demandas, se mitigará hasta donde llegue el 
resultado antedicho y eso ocurriría en la octava intersección. Aclaró que esto no quiere de-
cir que no se produzca impacto en el resto del área, sino que lo que la iniciativa en examen 
hace es distinguir entre la secuela directa y la indirecta. 

Posteriormente, citó dos ejemplos -Mall Plaza Egaña y Jumbo-Easy Puente Alto- para 



2185SESIÓN 15ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

graficar la diferencia entre la aplicación de la normativa vigente mediante los EISTU y lo 
que viene proponiendo el Ejecutivo en cuanto a la nueva metodología para la determina-
ción del área de influencia. 

Hizo saber que el informe de mitigación vial se elaborará y evaluará conforme al pro-
cedimiento y metodología que se establezca en el reglamento que dictarán en conjunto los 
Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Vivienda y Urbanismo. El mencio-
nado ordenamiento distinguirá según características de los proyectos y aplicará los princi-
pios de celeridad, economía procedimental y no formalización, particularmente en los de 
menor complejidad. Incluso, señaló, se ha pensado que la evaluación pueda efectuarse por 
medios electrónicos. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, solicitó al expositor referirse al con-
sultor, haciendo hincapié en la independencia que podría tener respecto de los proyectos 
en sí y sobre el poder que tendrá en la determinación de las obras de mitigación a ejecutar. 

El señor Barrientos opinó que, al estar dentro de un registro, se podrá hacer seguimien-
to a los proyectos en que cada consultor hubiere participado y, a su vez, por el hecho de 
considerar la revisión de los informes por parte de la SEREMI de Transportes y Teleco-
municaciones, se verá el grado de cumplimiento de aquel profesional. Por otra parte, se 
establecerán sanciones para los casos en que se detecte infracciones a la metodología y mal 
comportamiento dentro del sistema. 

El Honorable Senador señor Ossandón reparó en que la figura del consultor tendrá de-
masiado poder en la determinación del informe y se transformará en juez y parte, invitando 
a las inmobiliarias a contratar a la misma persona; en otro ámbito, al no contemplar la apro-
bación de los mismos como una atribución de la municipalidad, el proceso será muy im-
personal, por lo que opinó que la indicación sustitutiva resulta demasiado teórica y que, en 
el fondo, se persigue que los nuevos proyectos inmobiliarios se hagan cargo de los déficits 
históricos. En el mismo orden de ideas, enfatizó en la necesidad de que en la negociación 
de medidas de mitigación intervenga la Dirección de Obras Municipales respectiva, en 
consideración a su conocimiento cabal de la realidad del área en la que se pretende cons-
truir, situación que no ocurriría con la SEREMI. 

Ante la intervención de su Señoría, el expositor respondió que el consultor podrá pro-
poner medidas de mitigación dentro de un marco predefinido y que existirá un manual al 
cual el especialista se debe ceñir, debido a que se intenta acotar los poderes de esta figura 
en relación a lo que hoy está vigente en los EISTU. 

La asesora legislativa del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, señora Pao-
la Tapia, indicó que se está trabajando en establecer requisitos, inhabilidades, sanciones, 
etcétera, aplicables a la figura del consultor, y ofreció plena disponibilidad a los Honorables 
Senadores en orden a discutir la normativa en conjunto. 

Prosiguió, el señor Barrientos, refiriéndose a la resolución que sanciona el informe de 
mitigación vial; en ese sentido, explicó que el proceso se ha dividido en 3 etapas, a saber, la 
primera revisión, que contempla un plazo máximo de 45 días, cuyo resultado podrá ser la 
aprobación del informe o la realización de observaciones al mismo, todas ellas fundamen-
tadas técnicamente; de resultar lo último se origina un plazo de 30 días en que el consultor 
debe responder a las objeciones. Finalmente, tendrá lugar la apreciación final, de visto 
bueno o rechazo del informe, dentro de un plazo de 30 días. 

Posteriormente, en cuanto a la resolución en sí misma, puntualizó que debe consignar 
las características del proyecto, las medidas aprobadas, la posibilidad de garantizar las 
obras a ejecutar y la de admitir mitigaciones parciales para el caso de proyectos por etapas 
en que debe quedar establecido cuáles serán las obras de mitigación asociadas a cada una 
de ellas. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, solicitó se le confirmara que el desa-
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rrollador inmobiliario es quien propone las medidas de mitigación, a lo que el asesor del 
Ministerio asintió, explicándole que el informe confeccionado por el consultor primero 
identifica el impacto para luego proponer las herramientas de neutralización. 

Luego, intervino el asesor del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, señor Enrique Ra-
jevic, y aclaró que la indicación sustitutiva contempla la participación de la municipalidad 
respectiva en la aprobación del informe de mitigación vial. Por otra parte, advirtió que el 
denominado Informe Engel sugirió el establecimiento de normas que definan las medidas 
para evitar la negociación caso a caso de las mismas, estimando que aquella abre espacios 
de discrecionalidad, razón por la cual el Ejecutivo propone un ambiente mucho más regu-
lado; sin embargo, hizo saber a la Comisión que les interesa discutir sobre la flexibilidad, y 
que se pudiese añadir en la etapa de revisión de las indicaciones propiamente tales. 

El señor Barrientos continuó su exposición afirmando que entre más lejanos son los im-
pactos de un proyecto inmobiliario, más difíciles son de predecir y, al contrario, los efectos 
más claros se producen en las cercanías de la construcción, razón por la cual la indicación 
sustitutiva reduce el área de influencia aplicando a ella las medidas de mitigación directa y 
recoge el impacto más ambiguo por medio de la indirecta. 

Finalmente, se refirió a la transparencia diciendo que el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones mantendrá en su sitio web todos los informes de mitigación que se 
presenten, así como también resoluciones finales dictadas por sus SEREMIS. 

Posteriormente, en lo relativo a mitigaciones indirectas, el asesor del Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo, don Enrique Rajevic, recalcó que el mensaje original no las contem-
plaba y solo trataba sobre un plan de obras en cada comuna y aportes para aquél. Explicó 
que ante ese escenario la indicación sustitutiva intenta lograr que todo proyecto se inserte 
positivamente en su entorno, y se rescata la figura del EISTU, con todos los ajustes que se 
le deban hacer. 

Conceptualizó las mitigaciones indirectas como aportes en dinero exigidos a los proyec-
tos inmobiliarios que generan crecimiento urbano por densificación para ser invertidos en 
la realización de obras en el espacio público y que contribuirán a resolver el impacto que 
provocan en la ciudad considerada como un sistema. Además, destacó que el inversionista 
inmobiliario puede optar por cumplir a través de la ejecución de estudios, proyectos de 
ingeniería y otros trabajos, conforme a la valorización y prioridad que les asigne el plan de 
inversiones. 

Sostuvo que la predictibilidad del aporte está dada por el límite del 44% del avalúo 
fiscal del terreno en que se emplace el desarrollo inmobiliario, siguiendo el criterio de las 
cesiones gratuitas que afecta a los loteos. Expresó que se optó por el avalúo fiscal del sue-
lo, y no por el comercial, con objeto de utilizar una cifra conocida dando mayor certeza al 
inversionista. Sin perjuicio de lo anterior, señaló que en el caso habitacional se aplicará una 
función que tendrá entre sus variables la densidad del proyecto, y declaró que la idea es 
diseñar una tabla que determine que entre más número de habitantes conlleve mayor será 
la contribución a realizar. 

El señor Enrique Rajevic apuntó que los recursos que sean obtenidos mediante estos 
aportes sólo podrán invertirse en las obras incluidas en el plan de inversiones en transporte 
y espacio público. Precisó que dicho plan es por ciudad, y que se distingue entre aquellas 
que abarcan solo una comuna y las que contienen más de una, es decir las áreas metropo-
litanas. Así, en las “unicomunales”, los dineros serán administrados por la municipalidad 
respectiva en una cuenta especial, mientras que en las áreas metropolitanas dicha función 
se radica en el Gobierno Regional por medio de una Corporación Regional que empoza las 
sumas, y se gestiona con intervención de los municipios involucrados y con la aprobación 
de la mayoría absoluta de sus alcaldes. 

En lo que atañe a la inversión, manifestó que el 70% de los fondos recaudados vía 
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aportes por mitigación indirecta, una vez deducidos los gastos de administración de las 
corporaciones, deben ser empleados en transporte, por estimar el Ejecutivo que es la nece-
sidad más apremiante. El otro 30% podría destinarse también a la misma materia, así como 
a otras insuficiencias de espacios públicos, decisión que recaerá en el Gobierno Regional o 
en la Municipalidad, según corresponda. 

Luego, se refirió al estatuto de las Corporaciones Regionales, señalando que no son una 
novedad, ya que están consideradas en la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional. Advirtió que la indicación sustitutiva agregó a la normativa que 
dichas corporaciones deben constituirse por el GORE y por personas jurídicas de derecho 
público, consecuentemente estarán sujetas a la fiscalización de la Contraloría General de la 
República. Previno que las entidades de derecho público que parecen ser más apropiadas 
para dichos efectos son las municipalidades y los SERVIU. 

Añadió que las corporaciones podrán realizar todas las actividades que sean necesarias 
para la ejecución de las obras y medidas consideradas en el respectivo plan de inversiones, 
mediante la celebración de contratos con el GORE. Por último, se refirió a la transparencia 
tanto de las municipalidades, como de las Corporaciones Regionales las cuales deberán dar 
cuenta anual de la utilización de los fondos recaudados y administrados. 

A continuación, citó ejemplos de cálculo de mitigaciones indirectas -Edificio Parque 
Chacabuco y Mall del Centro de Concepción-, ante lo cual el Honorable Senador señor 
Walker, don Ignacio, consultó si el límite del 44% del avalúo fiscal es el mismo que rige 
para proyectos de loteos. El señor Enrique Rajevic señaló que así es, y remarcó que tal 
máximo fue aprobado en el primer trámite constitucional del proyecto de ley. En el mis-
mo sentido, explicó que el artículo 70 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones 
establece exigencias de cesiones para los loteos y, al mismo tiempo, dispone que cuando 
existan obras de densificación se debe ceder conforme al reglamento, materia que nunca se 
ha regulado, porque se entiende que falta mayor determinación de la norma de rango legal, 
de ahí que se llega a la presente iniciativa. 

En otro orden de ideas, se refirió a las zonas saturadas, precisando que califican como 
tales aquellas con severa congestión del flujo vehicular durante el día, es decir, que regis-
tren una velocidad promedio inferior a 15 kilómetros por hora; puntualizó que son declara-
das por la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones respectiva, de oficio o a solicitud 
municipal. 

Adicionalmente, explicó que el sistema de cobro de las mitigaciones indirectas tiene una 
particularidad, ya que antes de la recepción final deben materializarse las obras determina-
das en el plan maestro o realizarse los aportes a través de pagos que sean proporcionales a 
la relación de cada proyecto con el total de metros cuadrados posibles de construir en ese 
polígono y el valor de la totalidad de la cartera de proyectos incluidos en el plan maestro. 

Seguidamente, en materia de incentivos a nuevas áreas urbanas, sostuvo que se recogió 
la posibilidad de planificación con condiciones -que existe en la práctica, pero sin una base 
legal clara- en el marco de un Plan Intercomunal. Al respecto, indicó que en dichos casos 
hoy se exigen trabajos de urbanización fuera del terreno en que se emplaza el proyecto, 
obras en transporte y espacio público, equipamientos, la inclusión de tipos de vivienda o 
usos de suelo y otras medidas que promuevan la integración social. Las señaladas exigen-
cias están sujetas a boletas de garantía y el incumplimiento no solo genera el cobro de tal 
documento, sino que la caducidad de los beneficios asociados. 

El Honorable Senador señor Ossandón consultó a qué se refería al hablar de “tipos de 
viviendas”, y el asesor del Ministerio respondió que se trata de diversidad social en cuanto 
a que se exija a los proyectos un porcentaje de viviendas que puedan ser adquiridas con 
subsidio, lo cual va dentro de una modificación al Plan Intercomunal, como lo que se hizo 
en Chacabuco. 
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Por otra parte, el aludido asesor mencionó que se mantuvo la idea de aportes reembolsa-
bles, que permiten al desarrollador inmobiliario adelantar una obra del plan de inversiones, 
con el acuerdo de la autoridad, y la ciudad deberá devolver el exceso aportado en un plazo 
máximo de 15 años; a su vez que, dentro de la ley N°18.696, que Autoriza Importación de 
Vehículos que señala y Establece Normas sobre Transporte de Pasajeros, se crea el registro 
de consultores en Informes de Mitigación de Impacto Vial a cargo de la Subsecretaría de 
Transportes, y, adicionalmente, que se permite la posibilidad de definir planos de detalle 
para fijar con exactitud el diseño y las características de los espacios públicos, lo que po-
tenciará la inversión en éstos. 

Además, se refirió a que, con el objeto de adecuar el nuevo sistema de mitigación, la 
indicación sustitutiva modifica otros cuerpos legales, como la ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, y la ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Go-
bierno y Administración Regional. 

Para concluir, agregó que en lo que atañe a la entrada en vigencia de la nueva normativa 
se han incluido normas transitorias que condicionan la exigencia de las mitigaciones direc-
tas y zonas saturadas a la dictación de los reglamentos que corresponda, rigiendo entretanto 
el sistema de EISTU, ya que al Ejecutivo le pareció razonable el reparo que hizo la Socie-
dad Chilena de Ingeniería de Transporte en la sesión anterior. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, solicitó se explicara detalladamente 
el mecanismo transitorio. 

El señor Enrique Rajevic reiteró e hizo hincapié en que para que comience a regir el 
nuevo régimen de mitigaciones directas debe haberse dictado el reglamento y, mientras eso 
no ocurra, seguirá rigiendo solo el EISTU, debido a que el Ejecutivo asume que existe una 
debilidad en ese punto, que no había advertido y debe revisarse, porque la voluntad no es 
gravar doblemente a los proyectos inmobiliarios. En cuanto a la utilización de los fondos 
recaudados por aportes en dinero, subrayó que no será posible en tanto no se aprueben los 
Planes de Impacto en Transportes y Espacios Públicos. 

Luego, la señora Ministra de Vivienda y Urbanismo señaló que en la sesión del 16 de 
junio pasado los expositores plantearon eventuales falencias de la primera indicación sus-
titutiva y que el Ejecutivo está plenamente disponible para abordarlas y mejorarlas una vez 
que se comience a votar el articulado en particular. Así, en concreto, mencionó lo siguiente: 
armonizar hasta el extremo la consistencia de los principios de la ley con cada una de las 
medidas de la misma; que las mitigaciones indirectas se apliquen desde uno y no desde 200 
habitantes por hectárea; precisar mejor el procedimiento administrativo, sobre todo en lo 
que dice relación con mitigaciones directas -revisar los plazos y el silencio administrativo 
y sus efectos-; sobre la capacidad institucional concordó con el parecer de que no daría 
abasto; además, se sumó a ampliar el concepto de transporte a movilidad urbana, cambian-
do la denominación del plan de inversiones en transportes y espacio público por plan de 
inversión en movilidad y espacio público, y se comprometió a atender otras inquietudes, 
como la de la Sociedad Chilena de Ingeniería de Transporte respecto a las zonas saturadas 
y la eventualidad de empeorarlas por medio de las mitigaciones, y la observación del Ho-
norable Senador señor Montes en cuanto a dar un tratamiento diferenciado a los centros 
comerciales. 

Finalmente, hizo ver su inquietud sobre la gradualidad en la implementación de la nue-
va normativa versus la capacidad institucional de los organismos que intervendrán, po-
niendo énfasis en la voluntad del Ejecutivo de hacer el máximo esfuerzo en vislumbrar los 
escenarios dentro del marco de la discusión del articulado en particular. 

Posteriormente, el Honorable Senador señor Ossandón manifestó sus consideraciones 
sobre los proyectos integrados y su desconfianza en cuanto al éxito que conlleve el hecho 
de incluirlos en los Planes Reguladores, ya que los terrenos así destinados eventualmente 
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podrían convertirse en tomas ilegales -como lo sucedido en la comuna de Peñalolén- por 
falta de interés de los privados en construir en aquellos sectores; además, acentuó en que 
debe regularse mejor el financiamiento de las Corporaciones Regionales y, concluyendo, 
se explayó en lo que dice relación con la necesidad de una iniciativa legal que aumente las 
plantas de los SERVIU y las SEREMI que deban intervenir en la materia. 

La señora Ministra expresó que ya se ha acumulado mucha experiencia en los proyectos 
de integración social y reconoce que la gestión municipal es muy necesaria en ese ámbito; 
sin embargo, dijo que no es posible extrapolar la realidad de la Región Metropolitana a 
todo el país, ya que hay muchas comunas pequeñas que no tienen problemas de segrega-
ción socio-espacial. Sin perjuicio de lo anterior, explicó que en la discusión de esta inicia-
tiva legal se están refiriendo al uso mixto del suelo dentro de una comuna y no al proyecto 
habitacional integrado. En segundo término, en lo que se refiere a las Corporaciones Regio-
nales, adujo que ellas pueden destinar hasta el 10% de los fondos para su funcionamiento 
administrativo, y reiteró que solo existirán en las áreas metropolitanas que contengan en 
forma conurbada a más de una comuna. Adicionalmente, remarcó que se han planteado dis-
tintas opciones para la ejecución de las obras; con todo, señaló estar dispuesta a evaluar la 
posibilidad de que las municipalidades se hagan cargo de la ejecución de la mayor cantidad 
de trabajos. Por último, sobre la capacidad institucional, planteó que está de acuerdo con la 
observación realizada y que en paralelo a este proyecto de ley se está discutiendo la inicia-
tiva sobre descentralización, en que se confiere a los Gobiernos Regionales un conjunto de 
facultades, como la de generar una nueva división de infraestructura, para que los SERVIU 
pasen a formar parte de aquéllos, desprendiéndose de mucha burocracia que hoy asumen 
por el hecho de estar vinculados al Ministerio. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, enfatizó que le ha parecido un buen 
ejercicio haber presentado y discutido un borrador de indicación sustitutiva, por la cantidad 
de intereses en juego; por otra parte, dijo estar absolutamente convencido de la necesidad 
de esta regulación y connotó el hecho del retraso del país en asuntos de mitigación de efec-
tos dentro del marco del desarrollo de las ciudades. Compartió las aprensiones en cuanto 
a las capacidades institucionales correlativas, y en que esto pueda transformarse en un 
gran escollo burocrático. Además, insistió en la necesidad de gradualidad en la respectiva 
puesta en marcha, ya que permite ir anticipando soluciones, tal como se hizo en la reforma 
tributaria y la inclusión en la educación. Asimismo, hizo presente que tanto el informe de 
mitigación vial, como el rol de los consultores, deben ser muy bien pensados, en aras de la 
transparencia, de la eficiencia y de prevenir los conflictos de interés. Para concluir, resaltó 
su preocupación en materia del impacto financiero que pudiera tener esta nueva normativa 
en las familias chilenas. 

DISCUSIÓN EN PARTICULAR 

A continuación, se efectúa una relación de las indicaciones presentadas al texto aproba-
do en general por el Honorable Senado -que se describen- y de los acuerdos adoptados a su 
respecto por vuestra Comisión de Vivienda y Urbanismo. 

Artículo 1° 
Introduce, a través de 12 números, diversas modificaciones al decreto con fuerza de ley 

N° 458, de 1976, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ley General de Urbanismo y 
Construcciones. 

Cabe señalar que la indicación -sustitutiva del Ejecutivo- número 1 propone reemplazar 
el texto íntegro del proyecto aprobado en general, comenzando por el encabezado del artí-
culo 1°, para el cual considera la siguiente redacción: 

“Artículo Primero.– Modifícase el decreto con fuerza de ley N° 458, de 1975, Ley Ge-
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neral de Urbanismo y Construcciones, de la siguiente forma:”. 
Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela y Tuma, coincidie-

ron en la conveniencia de consultar el encabezado recién propuesto. 
Posteriormente, el Ejecutivo presentó la indicación número 1 bis, que, en lo pertinente, 

recoge textualmente el encabezado descrito, la cual fue aprobada, unánimemente, con los 
votos de los Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, 
don Patricio, acogiéndose, en lo que interesa, con la misma votación, la indicación número 
1. 

Número 1) 
Agrega el siguiente artículo 15 bis: 
“Artículo 15 bis.– Las municipalidades y demás organismos públicos no podrán formu-

lar, respecto de una solicitud de cualquiera de las actuaciones a que se refiere la presente 
ley, otras exigencias de pagos, ejecución de obras, garantías, aportes o cualquier otra con-
tribución, en dinero o especies, distintas de las contempladas expresamente en la ley. 

Todas las exigencias, requisitos y condiciones aplicables a un proyecto de construcción 
podrán ser conocidas por el interesado con anterioridad a la presentación de cualquiera de 
las solicitudes de autorización o permiso a que se refiere esta ley.”. 

Al respecto el ex Senador señor Muñoz Aburto presentó la indicación número 2, para 
eliminarlo. 

La señora Ministra de Vivienda y Urbanismo sostuvo que respalda la indicación, toda 
vez que es coherente con las indicaciones sustitutivas presentadas por el Gobierno. 

Añadió que el texto que se propone eliminar restringe las atribuciones respectivas solo a 
aquello que está estrictamente señalado en la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 
lo que desconoce que la normativa en materia urbana es sistémica e incluye dicha ley, su 
ordenanza, los instrumentos de planificación territorial, la Ley sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente, etcétera. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela manifestó su inquietud en cuanto a que, de 
eliminarse el numeral en discusión, las municipalidades y demás organismos públicos po-
drían hacer, en la práctica, exigencias más allá de las expresamente contempladas en la 
ley, planteamiento esgrimido durante la discusión en general del proyecto para justificar la 
inclusión del artículo 15 bis en análisis. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, afirmó que la norma que se sugiere 
eliminar es redundante, ya que ningún municipio podría hacer más requerimientos que los 
establecidos en la legislación vigente. 

El asesor del MINVU, señor Enrique Rajevic, explicó que el texto del artículo que se 
propone es redundante, ya que los órganos de la Administración del Estado deben actuar 
dentro de su competencia y no tendrán más atribuciones que las expresamente conferidas 
por el ordenamiento jurídico, tal como lo dispone el artículo 2° de la ley N° 18.575, Orgá-
nica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

Puesta en votación la indicación número 2, fue aprobada por cuatro votos a favor y una 
abstención. Votaron a favor los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Tuma y 
Walker, don Ignacio. Se abstuvo el Honorable Senador señor Pérez Varela.  

Por su parte, la indicación -sustitutiva del Ejecutivo- número 1, artículo primero, nume-
ral 1) agrega el siguiente artículo 28 ter: 

“Artículo 28 ter.– Asimismo, a través de planos de detalle subordinados a los planes re-
guladores comunales, seccionales o intercomunales podrán fijarse con exactitud el diseño y 
características de los espacios públicos, los límites de las distintas zonas o áreas del plan y, 
en el caso de los planes reguladores comunales y seccionales, el agrupamiento de edificios 
y las características arquitectónicas de los proyectos a realizarse en sectores vinculados con 
Monumentos Nacionales, en inmuebles o zonas de conservación histórica o en sectores 
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en que el plan regulador exija la adopción de una determinada morfología o un particular 
estilo arquitectónico de fachadas. 

Estos planos de detalle serán elaborados y aprobados conforme señala el artículo prece-
dente, con los siguientes cambios: 

a) Podrán contener una breve memoria y disposiciones reglamentarias, de ser necesario. 
b) Antes de su aprobación se expondrán a la comunidad por un plazo de treinta días, 

vencido el cual los interesados podrán formular observaciones escritas y fundadas hasta 
por diez días, aplicándoseles lo previsto en el artículo 43.”. 

A su turno, la indicación número 3, del Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, 
agrega el siguiente artículo 28 ter: 

“Artículo 28 ter.– Asimismo, a través de planos de detalle subordinados a los planes re-
guladores comunales, seccionales o intercomunales podrán fijarse con exactitud el diseño y 
características de los espacios públicos, los límites de las distintas zonas o áreas del plan y, 
en el caso de los planes reguladores comunales y seccionales, el agrupamiento de edificios 
y las características arquitectónicas de los proyectos a realizarse en sectores vinculados con 
Monumentos Nacionales, en inmuebles o zonas de conservación histórica o en sectores 
en que el plan regulador exija la adopción de una determinada morfología o un particular 
estilo arquitectónico de fachadas. 

Estos planos de detalle serán elaborados y aprobados conforme señala el artículo prece-
dente, con los siguientes cambios: 

a) Deberán contener una breve memoria y disposiciones reglamentarias. 
b) Se deberá realizar una o más audiencias públicas en los barrios o sectores afectados 

para exponer la propuesta de plan de detalle  a la comunidad, en la forma establecida en la 
Ordenanza de Participación Ciudadana de la respectiva Municipalidad. 

c) Antes de su aprobación se expondrán a la comunidad por un plazo de treinta días, 
vencido el cual los interesados podrán formular observaciones escritas y fundadas hasta 
por treinta días, aplicándoseles lo previsto en el artículo 43.”. 

La señora Ministra señaló estar de acuerdo con la redacción de la indicación número 
3, puesto que, fundamentalmente, mejora el componente de participación ciudadana en 
el proceso de planificación urbana, cuestión que el Ejecutivo está impulsando a través de 
diversas iniciativas legales. 

El Honorable Senador señor Montes expresó que, sin perjuicio de lo recién consignado, 
es importante estar abierto a considerar fórmulas que aseguren que la referida participación 
se regule de la mejor manera posible. 

El Honorable Senador señor Ossandón consideró inconveniente que esta norma aluda 
a los monumentos nacionales, ya que no es adecuado contemplarlos en una ley como la 
que se discute. Asimismo, estimó que se debe ser cuidadoso en materia de participación 
ciudadana en asuntos de esta naturaleza. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Pérez Varela, Tuma y Walker, don Ignacio, 
estuvieron contestes en la pertinencia de acoger las indicaciones previamente descritas, 
siguiendo el texto de la número 3, lo que no fue respaldado por el Honorable Senador señor 
Ossandón. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo procedente, 
recoge cabalmente lo planteado precedentemente, siendo aprobada, unánimemente, con 
una enmienda formal, con los votos de los Honorables Senadores señores Montes, Moreira, 
Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, las indicaciones números 1, en lo que corres-
ponde, y 3 fueron aprobadas, con modificaciones. 

La indicación número 4, del ex Senador señor Sabag, reemplaza el artículo 37 por el 
que se expresa enseguida: 
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“Artículo 37.– Los planes reguladores intercomunales o metropolitanos serán aproba-
dos por el Gobierno Regional, de acuerdo a la letra f) del artículo 20 de la ley N° 19.175, 
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional.”. 

El asesor del MINVU, señor Enrique Rajevic, expresó que ésta es una materia que ya 
está regulada, sustantivamente, en la ley recién consignada. 

Atendido lo antedicho, la Comisión rechazó la indicación por la unanimidad de sus 
miembros, Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela, Tuma y 
Walker, don Ignacio. 

Número 2) 
Agrega un artículo 37 bis que permite aprobar enmiendas a los planes reguladores inter-

comunales, mediante el procedimiento simplificado que establezca la Ordenanza General, 
cuando se trate de las materias que detalla. 

La indicación número 5, del ex Senador señor Sabag, reemplaza el numeral por el que 
se cita a continuación: 

“2) Agrégase el siguiente artículo 37 bis: 
“Artículo 37 bis.– Podrán aprobarse enmiendas a los planes reguladores intercomuna-

les, mediante el procedimiento simplificado que establezca la Ordenanza General, cuando 
se trate de ajustes o desplazamientos menores en los trazados viales. 

Para estos efectos, el plazo de pronunciamiento de las municipalidades a que se refiere 
el artículo 36 será de treinta días. 

En los casos en que, para la aplicación del Plan Regulador Intercomunal o Metropoli-
tano, se requiera de estudios más detallados, ellos se harán mediante Planos Seccionales 
Intercomunales en que se fijarán con exactitud los trazados y anchos de calles, zonificación 
detallada y terrenos afectos a utilidad pública. 

Por último, mediante resoluciones del Gobierno Regional y a propuesta de la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo correspondiente, podrán aprobarse textos 
refundidos, ordenados y sistematizados de la memoria, ordenanza y planos.”.”. 

El señor Presidente de la Comisión declaró inadmisible la indicación número 5, por 
referirse a materias de iniciativa exclusiva del Ejecutivo, según lo dispuesto en el artículo 
65, inciso cuarto, número 2°, de la Constitución Política de la República.  

La indicación número 6, del ex Senador señor Muñoz Aburto, sustituye el número en 
análisis por el que se describe: 

“2) Agrégase el siguiente artículo 37 bis: 
“Artículo 37 bis.– Podrán aprobarse enmiendas a los planes reguladores intercomuna-

les, cuando se trate de las siguientes materias: 
1.– Precisiones a los trazados viales, siempre que no impliquen una modificación a las 

declaratorias de utilidad pública. 
2.– Documentos refundidos, ordenados y sistematizados de la ordenanza y planos.”.”. 
La Comisión tuvo presente que esta materia está regulada a propósito de los planos de 

detalle. 
En consecuencia, la indicación número 6 fue rechazada por unanimidad, con los votos 

negativos de los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela, Tuma y 
Walker, don Ignacio.  

Las indicaciones números 7, de la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, y 8, 
del Honorable Senador señor Ossandón, persiguen que puedan aprobarse enmiendas a los 
planes reguladores intercomunales, no solo respecto de ajustes en los trazados viales, sino 
también en la clasificación de las vías. 

La asesora del MINVU, señora Jeannette Tapia, manifestó que el tema al que se refieren 
las indicaciones recién descritas ya está contemplado en la ley N° 20.791, que incorporó el 
artículo 28 bis a la Ley General de Urbanismo y Construcciones, relativo a la regulación 
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de los planos de detalle. 
La Comisión, en atención a la explicación precedente, rechazó las indicaciones números 

7 y 8, por la unanimidad de sus miembros, Honorables Senadores señores Montes, Ossan-
dón, Pérez Varela, Tuma y Walker, don Ignacio. 

En consecuencia, y atendido que el Gobierno oportunamente señaló que respecto de 
las materias del texto aprobado en general que no incluyó en el texto de la indicación sus-
titutiva integral pertinente su voluntad es que sean suprimidas, el número 2) en examen 
fue eliminado por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Ossandón, Pérez Varela, Tuma y Walker, don Ignacio. 

Las indicaciones números 9 a 14, modifican el artículo 41 de la Ley General de Ur-
banismo y Construcciones -sobre Planificación Urbana Comunal-. Al respecto, la señora 
Ministra propuso abordarlas al considerar lo relativo a mitigaciones e incentivos, ya que 
están relacionadas con esa materia, sugerencia que la Comisión acogió. 

En su momento, en base al argumento esgrimido y a los acuerdos adoptados en su opor-
tunidad, las indicaciones números 10 (del ex Senador señor Sabag), 11 y 12 (ambas de la 
Honorable Senadora señora Pérez San Martín) y 13 (del Honorable Senador señor Guiller) 
fueron rechazadas por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honora-
bles Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela y Tuma. 

Por su parte, las indicaciones números 9 y 14 fueron retiradas su autor, Honorable Se-
nador señor Ossandón. 

Número 3) 
Introduce tres modificaciones al inciso segundo del artículo 45, para permitir a las mu-

nicipalidades aprobar enmiendas al plan regulador comunal respecto a las materias que 
precisa. 

En este número recaen las indicaciones 15 a 24. 
La indicación número 15, del ex Senador señor Muñoz Aburto, faculta a las municipali-

dades para realizar modificaciones al citado plan, en las materias que detalla. 
El señor Presidente de la Comisión declaró inadmisible la indicación número 15, por 

referirse a materias de iniciativa exclusiva del Ejecutivo, según lo dispuesto en el artículo 
65, inciso cuarto, número 2°, de la Constitución Política de la República. 

Las indicaciones números 16, del Honorable Senador señor Ossandón; 17, del ex Sena-
dor señor Muñoz Aburto; 18, de la Honorable Senadora señora Pérez San Martín; 19, del ex 
Senador señor Muñoz Aburto; 20, del ex Senador señor Sabag; 21, del Honorable Senador 
señor Ossandón; 22, de la ex Senadora señora Alvear; y 23, del Honorable Senador señor 
Ossandón, formulan diversas propuestas en cuanto a las materias respecto de las que las 
municipalidades podrán aprobar enmiendas al referido plan. 

La señora Ministra señaló que las indicaciones precedentemente singularizadas se vin-
culan con la regulación de instrumentos de planificación territorial, materia que el presente 
proyecto no busca normar, por lo que, a juicio del Ejecutivo, sería adecuado rechazarlas. 

El asesor del Ministerio, señor Enrique Rajevic, añadió que el tema estaría recogido en 
la nueva figura de los planos de detalle, introducida por la ley N° 20.791, y en el nuevo 
artículo 28 ter aprobado anteriormente en esta misma discusión. 

Atendido lo expuesto, las indicaciones números 16 a 23, fueron rechazadas por unani-
midad, con los votos negativos de los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, 
Pérez Varela, Tuma y Walker, don Ignacio. 

La indicación número 24, del ex Senador señor Sabag, incorpora un inciso cuarto en el 
artículo 45 que dispone que, previo informe favorable de la Secretaría Regional Ministerial 
de Vivienda y Urbanismo correspondiente, el alcalde podrá aprobar textos refundidos, or-
denados y sistematizados de la memoria, ordenanza y planos. 

El señor Presidente de la Comisión declaró inadmisible la indicación número 24, por 
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referirse a materias de iniciativa exclusiva del Ejecutivo, según lo dispuesto en el artículo 
65, inciso cuarto, número 2°, de la Constitución Política de la República. 

En consecuencia, y atendido que el Gobierno oportunamente señaló que respecto de 
las materias del texto aprobado en general que no incluyó en el texto de la indicación sus-
titutiva integral pertinente su voluntad es que sean suprimidas, el número 3) en examen 
fue eliminado por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Ossandón, Pérez Varela, Tuma y Walker, don Ignacio. 

Número 4) 
Intercala, en el inciso primero del artículo 46, a continuación de la expresión “zonifica-

ción detallada,” la siguiente frase: “las áreas de intensidad de utilización del suelo,”. 
Cabe destacar que el referido precepto es del tenor que se señala a continuación: 
“Artículo 46.– En los casos en que, para la aplicación del Plan Regulador Comunal, se 

requiera de estudios más detallados, ellos se harán mediante Planos Seccionales en que se 
fijarán con exactitud los trazados y anchos de calles, zonificación detallada, las áreas de 
construcción obligatoria, de remodelación, conjuntos armónicos, terrenos afectados por 
expropiaciones, etc. 

En las comunas en que no exista Plan Regulador podrán estudiarse Planes Seccionales, 
los que se  aprobarán conforme a lo prescrito en el inciso primero del artículo 43. 

La confección de Planos Seccionales tendrá carácter obligatorio en las comunas de 
más de 50.000 habitantes que cuenten con Asesor Urbanista, para los efectos de fijar las 
líneas oficiales de edificación, y lo será también en aquellas que califique especialmente 
la Secretaría Regional correspondiente del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, por sus 
condiciones topográficas, o por urgencia en materializar determinadas obras públicas o 
expropiaciones.”. 

En este número recaen las indicaciones 25 y 26, y la indicación -sustitutiva del Ejecuti-
vo- número 1, artículo primero, numeral 2). 

La indicación número 25, del ex Senador señor Muñoz Aburto, suprime el N° 4). 
La indicación número 26, del ex Senador señor Sabag, reemplaza la frase que se pro-

pone intercalar por la siguiente: “normas de diseño urbano, las áreas de intensidad de uti-
lización del suelo,”. 

Por su parte, la indicación -sustitutiva del Ejecutivo- número 1, artículo primero, nume-
ral 2), deroga los incisos primero y tercero del citado artículo 46. 

El asesor del MINVU, señor Enrique Rajevic, reiteró, en relación con la regulación de 
esta materia, que los planos seccionales se han sustituido por los planos de detalle, por lo 
que sería pertinente, en primer término, rechazar las indicaciones números 25 y 26. 

En mérito de lo anterior, las indicaciones números 25 y 26, se rechazaron por unani-
midad, con los votos negativos de los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, 
Pérez Varela, Tuma y Walker, don Ignacio. 

En cuanto a la indicación -sustitutiva del Ejecutivo- número 1, artículo primero, nu-
meral 2), sostuvo que, por la misma razón esgrimida, habría que acogerla, quedando, en 
consecuencia, sin efecto el aludido número 4) del texto aprobado en general, cuestión con 
la que coincidieron los Honorables Senadores señores Ossandón, Pérez Varela, Tuma y 
Walker, don Ignacio.  

Con posterioridad, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo pertinen-
te, recoge con exactitud lo planteado precedentemente, siendo aprobada, por unanimidad, 
con los votos de los Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y 
Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación anterior, se dio por aprobada la indicación 
número 1, en lo relativo a este tema. 

En otro orden de materias, las indicaciones números 27, del Honorable Senador señor 
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Ossandón, y 28, del ex Senador señor Sabag, incorporan sendos artículos 46 bis para deter-
minar el procedimiento de aprobación de los planos seccionales. 

El señor Presidente declaró inadmisibles ambas indicaciones, por referirse a materias 
de iniciativa exclusiva del Ejecutivo, según lo dispuesto en el artículo 65, inciso cuarto, 
número 2°, de la Constitución Política de la República. 

Las indicaciones números 29, de la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, y 30, 
del Honorable Senador señor Ossandón, reemplazan el título del Capítulo V por otro que 
incluye el crecimiento urbano por densificación. 

La señora Ministra acotó que este aspecto es abordado por la indicación sustitutiva, en 
la nueva orientación que se le viene dando al proyecto. 

En virtud de lo expresado, la Comisión rechazó unánimemente las indicaciones núme-
ros 29 y 30, con los votos contrarios de los Honorables Senadores señores Montes, Ossan-
dón, Pérez Varela, Tuma y Walker, don Ignacio. 

Número 5) 
Intercala, antes del artículo 65, el siguiente epígrafe: “Párrafo 1°. De las disposiciones 

generales”. 
A este numeral se formularon las indicaciones números 31, de la Honorable Senadora 

señora Pérez San Martín, y 32, del ex Senador señor Muñoz Aburto, para reemplazar el 
epígrafe propuesto. 

Por otra parte, las indicaciones números 33, del Honorable Senador señor Ossandón, y 
34, del ex Senador señor Sabag, modifican el artículo 65, relativo a los casos que compren-
de el proceso de subdivisión y urbanización del suelo. 

A su turno, la indicación número 35, de la Honorable Senadora señora Pérez San Mar-
tín, intercala un Párrafo 2°, sobre las cesiones por urbanización de terrenos y por creci-
miento urbano por densificación, y modifica el inciso segundo del artículo 70 para evitar 
que la Ordenanza General fije los parámetros que se aplicarán para las cesiones gratuitas y 
obligatorias de superficies cuando se produzca crecimiento urbano por densificación. 

La indicación número 36, del ex Senador señor Sabag, reemplaza el artículo 70, relativo 
a las cesiones gratuitas y obligatorias de superficies que deberán realizarse en toda urbani-
zación de terrenos. 

Número 6) 
Intercala, a continuación del artículo 70, un párrafo 2° -que contiene los artículos 70 bis 

a 70 bis F-, relativo al cumplimiento de las cesiones mediante aportes al espacio público. 
Respecto de este punto, recaen las indicaciones que se singulariza a continuación, para 

introducir diversas modificaciones en los artículos en cuestión. Ellas son las signadas con 
los numerales: 37, del ex Senador señor Sabag; 38 y 39, de la Honorable Senadora señora 
Pérez San Martín; 40, del Honorable Senador señor Ossandón; 41 y 42, del ex Senador 
señor Muñoz Aburto; 43, de la ex Senadora señora Alvear; 44, del ex Senador señor Sabag; 
45, del ex Senador señor Muñoz Aburto; 46, de la ex Senadora señora Alvear; 47, del ex 
Senador señor Muñoz Aburto; 48, del Honorable Senador señor Ossandón; 49, del ex Sena-
dor señor Muñoz Aburto; 50, del Honorable Senador señor Ossandón; 51, de la Honorable 
Senadora señora Pérez San Martín; 52, 53 y 54, del ex Senador señor Muñoz Aburto; 55, 
del Honorable Senador señor Ossandón; 56 y 57, de la Honorable Senadora señora Pérez 
San Martín; 58, del Honorable Senador señor Ossandón; 59, del ex Senador señor Muñoz 
Aburto; 60, de la ex Senadora señora Alvear; 61, de la Honorable Senadora señora Pérez 
San Martín; 62, del Honorable Senador señor Ossandón; 63, del ex Senador señor Muñoz 
Aburto; 64, de la ex Senadora señora Alvear; 65, del ex Senador señor Muñoz Aburto; 
66, de la Honorable Senadora señora Pérez San Martín; 67, del ex Senador señor Muñoz 
Aburto; 68, del Honorable Senador señor Ossandón, y 69, de la Honorable Senadora señora 
Pérez San Martín. 
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Número 7) 
Intercala, a continuación del artículo 70 bis F propuesto, el siguiente epígrafe: “Párrafo 

3°. De la subdivisión, loteo o urbanización de terrenos fiscales”. 
La indicación número 70, del ex Senador señor Muñoz Aburto, persigue eliminarlo. 
La asesora del MINVU, señora Jeannette Tapia, señaló que la indicación sustitutiva nú-

mero 1 presentada por el Ejecutivo incorpora un nuevo título V a la Ley General de Urba-
nismo y Construcciones, el cual se refiere a las materias a las que apuntan las indicaciones 
31 a 70, siendo éstas, en consecuencia, incompatibles con aquélla. 

En virtud de lo expresado, la Comisión, por la unanimidad de sus miembros, Hono-
rables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela, Tuma y Walker, don Ignacio, 
rechazó las siguientes indicaciones: números 31, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 42, 47, 49, 52, 54, 
58, 59, 60, 61, 65, 66, 67, 68 y 70. 

Luego, el señor Presidente declaró inadmisibles las indicaciones números 37, 39, 40, 
41, 43, 44, 45, 46, 48, 50, 51, 53, 55, 56, 57, 62, 63, 64 y 69, por referirse a materias de 
iniciativa exclusiva del Ejecutivo. 

En el caso de las signadas con los números 39, 40, 41, 43, 45, 51, 55, 56, 57, 62, 63, 64 
y 69, atendido lo dispuesto en el artículo 65, inciso cuarto, número 2°, de la Constitución 
Política de la República. 

En cuanto a las identificadas con los números 46, 48, 50 y 53, en atención a lo contem-
plado en el artículo 65, inciso tercero, de la Carta Fundamental. 

En lo relativo a las signadas con los números 37 y 44, atendido lo establecido en el ar-
tículo 65, incisos tercero y cuarto, número 2°, de la Constitución Política de la República. 

En consecuencia, y considerando que el Gobierno oportunamente señaló que respecto 
de las materias del texto aprobado en general que no incluyó en el texto de la indicación 
sustitutiva integral pertinente su voluntad es que sean suprimidas, los números 5), 6) y 7) 
-ya descritos- fueron eliminados por la unanimidad de los miembros presentes de la Comi-
sión, Honorables Senadores señores Ossandón, Pérez Varela, Tuma y Walker, don Ignacio.  

Por su lado, la indicación -sustitutiva del Ejecutivo- número 1, artículo primero, nume-
ral 3), reemplaza la palabra “Planos” por “Planes” en el artículo 75 y en el inciso primero 
del artículo 140. 

En atención a los acuerdos previamente adoptados, los Honorables Senadores señores 
Ossandón, Pérez Varela, Tuma y Walker, don Ignacio, coincidieron en la conveniencia de 
acoger la propuesta consignada. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo pertinente, 
recoge con exactitud el planteamiento precedente, siendo aprobada, unánimemente, con los 
votos de los Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, 
don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación anterior, se dio por aprobada la indicación 
número 1, en lo relativo a este punto. 

Número 8) 
Reemplaza, en el inciso primero del artículo 129, la expresión “y adjudicaciones de 

sitios”, por “y adjudicaciones de lotes, o recepción definitiva de edificaciones,”. 
Cabe señalar que el referido inciso dispone que la garantía de urbanización por el monto 

total de las obras, que exige esta ley para el efecto de autorizar ventas y adjudicaciones de 
sitios antes de estar ejecutada y recibida la urbanización, podrá consistir indistintamente 
en valores hipotecarios reajustables u otros garantizados por el Estado, boletas bancarias o 
pólizas de seguros. 

En este numeral inciden las indicaciones números 71, de la Honorable Senadora señora 
Pérez San Martín, y 72, del ex Senador señor Muñoz Aburto, para suprimirlo; y 73, del 
Honorable Senador señor Ossandón, para sustituir la frase propuesta por “y adjudicaciones 



2197SESIÓN 15ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

de lotes”. 
La señora Ministra señaló estar en desacuerdo con las indicaciones números 71 y 72, 

respaldando la 73. 
Acto seguido, la Comisión rechazó, unánimemente, las indicaciones números 71 y 

72, votando los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela, Tuma y 
Walker, don Ignacio. 

Los mismos señores Senadores estuvieron contestes en la conveniencia de acoger lo 
propuesto en la indicación número 73. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo pertinente, 
asume a cabalidad el contenido de la número 73, siendo ambas aprobadas, unánimemente, 
con los votos de los Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y 
Walker, don Patricio. 

Número 9) 
Enmienda el artículo 130 -referido a los derechos municipales a cancelar por los permi-

sos que detalla-, agregando, luego del inciso tercero, el siguiente, nuevo: 
“La aprobación de los planos necesarios para cesiones gratuitas voluntarias de terrenos 

que se acuerden con la municipalidad estará exenta de pago de derechos municipales.”. 
Atendido que el Gobierno oportunamente señaló que respecto de las materias del texto 

aprobado en general que no incluyó en el texto de la indicación sustitutiva integral perti-
nente su voluntad es que sean suprimidas, este número 9) fue eliminado por la unanimidad 
de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Ossandón, Pérez 
Varela, Tuma y Walker, don Ignacio.  

Número 10) 
Modifica, a través de sendas letras a) y b), el artículo 134 -sobre obligaciones del urba-

nizador-, reemplazando, primeramente, en el inciso segundo, la frase “cuando las obras de 
alimentación y desagüe que deban ejecutarse” por “cuando las obras que deban ejecutarse”, 
agregando, además, un inciso cuarto que dispone que la Ordenanza General establecerá los 
estándares mínimos de obras de urbanización exigibles fuera del terreno propio, cuando se 
trate de proyectos desvinculados de la vialidad existente, para los efectos de su adecuada 
inserción urbana. 

En este numeral recaen las indicaciones números 74, 75 y 76. 
La indicación 74, del Honorable Senador señor Ossandón, reemplaza el número 10) en 

análisis por el siguiente:  
“10) Agrégase en el artículo 134, a continuación del inciso tercero, el siguiente inciso 

cuarto, nuevo: 
“La Ordenanza General establecerá los estándares mínimos de obras de urbanización 

exigibles fuera del terreno propio, cuando se trate de proyectos desvinculados de la viali-
dad existente.”.”. 

Los representantes del Ejecutivo expresaron que, si bien la indicación número 74 apunta 
en un sentido correcto, consideraban más adecuado que se mantuviera, en lo sustantivo, el 
texto aprobado en general. 

En consecuencia, la Comisión rechazó la indicación número 74, por la unanimidad de 
sus miembros presentes, Honorables Senadores señores Ossandón, Pérez Varela, Tuma y 
Walker, don Ignacio. 

La indicación 75, del ex Senador señor Sabag, sustituye el número 10) por el siguiente: 
“10) Agrégase en el artículo 134, a continuación del inciso tercero, el siguiente inciso 

cuarto, nuevo: 
“La Ordenanza General establecerá los estándares mínimos de obras de urbanización 

exigibles fuera del terreno propio, cuando se trate de proyectos desvinculados de la viali-
dad estructurante existente, para los efectos de su adecuada inserción urbana.”.”. 
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En consideración al planteamiento del Ejecutivo, previamente consignado, la Comisión, 
con la misma votación anterior, rechazó la indicación número 75. 

La indicación número 76, de la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, intercala 
en el inciso cuarto propuesto en el texto aprobado en general, a continuación de la expre-
sión “inserción urbana”, lo siguiente: “, o su conectividad cuando se trate de proyectos en 
el área rural conforme al artículo 55”. 

La asesora del MINVU, señora Jeannette Tapia, expresó que el sentido del texto apro-
bado en general es que los proyectos se vinculen adecuadamente con la red vial urbana 
existente, y la indicación agrega el mismo elemento respecto del ámbito rural. 

Los Honorables Senadores señores Ossandón, Pérez Varela, Tuma y Walker, don Igna-
cio, coincidieron en la conveniencia de acoger lo propuesto en la indicación número 76.  

Posteriormente, el Ejecutivo presentó la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
esta materia, recoge todos los planteamientos anteriores, siendo aprobada, unánimemente, 
con los votos de los Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y 
Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación anterior, se dio por aprobada la indicación 
número 76. 

Número 11) 
Intercala un artículo 134 bis, que dispone que cuando se trate de la incorporación de 

nuevas áreas de extensión urbana mediante modificación del límite de extensión urbana, 
o la creación de nuevas áreas urbanas mediante un nuevo límite urbano, a través de una 
modificación de Planes Reguladores Intercomunales o Comunales, dichos instrumentos de 
planificación territorial podrán establecer condiciones especiales de urbanización y equi-
pamiento para el desarrollo de proyectos en estas nuevas áreas, incluyendo la ejecución 
de obras de urbanización fuera del terreno en que se emplaza el proyecto, conforme a las 
reglas que establecerá la Ordenanza General. 

En este número recaen las indicaciones 77, del Honorable Senador señor Ossandón, y 
78, del ex Senador señor Sabag, relativas al mismo tema. Al respecto, la señora Ministra 
propuso abordarlas al considerar lo relativo a mitigaciones e incentivos, ya que están rela-
cionadas con esa materia, sugerencia que la Comisión acogió. 

En su momento, la Secretaria de Estado subrayó que los asuntos regulados por tales in-
dicaciones se encuentran contenidos en el Capítulo IV sobre la mitigación y los incentivos 
en los instrumentos de planificación territorial, oportunamente aprobado por la Comisión. 

En base al argumento esgrimido, la indicación número 77 fue retirada por su autor. 
Por su parte, la indicación número 78 fue rechazada por la unanimidad de los miembros 

presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela 
y Tuma. 

En consecuencia, y atendido que el Gobierno oportunamente señaló que respecto de 
las materias del texto aprobado en general que no incluyó en el texto de la indicación sus-
titutiva integral pertinente su voluntad es que sean suprimidas, el número 11) en examen 
fue eliminado por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Ossandón, Pérez Varela, Tuma y Walker, don Ignacio. 

Número 12) 
Propone una adecuación formal en el artículo 135, directamente relacionada con el nú-

mero 11) precedente. 
Conforme lo resuelto respecto del aludido número 11), consecuencialmente este nú-

mero 12) fue suprimido, unánimemente, por los Honorables Senadores señores Ossandón, 
Pérez Varela, Tuma y Walker, don Ignacio. 

En otro orden de materias, corresponde considerar la indicación -sustitutiva del Ejecuti-
vo- número 1, artículo primero, numeral 4) que intercala un Título V, nuevo, entre el Título 
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IV y el Título Final, compuesto por los artículos 168 a 183, pasando los actuales 168, 169 
y 170 a ser 184, 185 y 186, respectivamente.  

Cabe hacer presente que, para una mejor comprensión del tema, la Comisión debatió 
y votó separadamente cada uno de los artículos formulados por el Ejecutivo, así como las 
indicaciones parlamentarias pertinentes. 

El Título V que propone dicha indicación sustitutiva aborda las mitigaciones derivadas 
del crecimiento urbano, y contiene los preceptos que se describirán sucesivamente. 

“Capítulo I 
Principios aplicables a las mitigaciones 
Artículo 168.– Los siguientes principios serán aplicables a las mitigaciones que esta-

blece este Título: 
a) Universalidad: Todos los proyectos inmobiliarios públicos y privados que generen 

impactos sobre el entorno deberán mitigarlos directa y/o indirectamente. 
b) Proporcionalidad: Las mitigaciones deberán ser equivalentes a las externalidades 

efectivamente generadas por el proyecto y no se harán cargo de los déficits históricos de 
infraestructura. 

c) Predictibilidad: Las mitigaciones se calcularán según métodos objetivos y en base a 
procedimientos y plazos predefinidos y estandarizados, no quedando sujetas a negociacio-
nes caso a caso con la autoridad. La Administración velará porque puedan conocerse en 
forma oportuna las obras y aportes que se exigirán.”. 

En este ámbito, se formularon las indicaciones números 79, del Honorable Senador 
señor Walker, don Ignacio, y 80, de los Honorables Senadores señores Montes y Lagos, 
que agregan sendos artículos 168 y versan sobre los principios que serán aplicables a las 
mitigaciones. 

Cabe destacar, en lo que interesa, que la indicación número 79, al describir el principio 
de proporcionalidad, difiere de lo propuesto por el Ejecutivo, toda vez que establece que las 
mitigaciones deberán estar destinadas a resolver los impactos generados en las áreas donde 
se emplacen los proyectos.  

A su turno, la indicación número 80, en lo relativo al principio de predictibilidad, a di-
ferencia de la indicación sustitutiva del Gobierno, no impide las negociaciones caso a caso. 
Además, incorpora el principio de pertinencia. 

La señora Ministra explicó que el nuevo artículo 168 plantea tres principios: univer-
salidad, proporcionalidad y predictibilidad, que deberían plasmarse a lo largo de toda la 
regulación de las medidas de mitigación de la normativa que se analiza.  

Recordó que, durante la discusión del borrador de indicación sustitutiva, se manifestó 
que todos los proyectos inmobiliarios debían mitigar, e incluso se cuestionó la idea de que 
lo hiciesen a partir de las 200 unidades por hectárea, razón que explicaría la actual propues-
ta de redacción del principio de universalidad. 

Luego, en cuanto al principio de proporcionalidad, señaló que ya se debatió si esta ini-
ciativa legal tiene por objeto cargar los déficits históricos a los proyectos privados nuevos, 
y lo que el Ministerio ha afirmado es que cada uno debe mitigar sus propios impactos, pero 
es evidente que, por medio del plan maestro, se contemplan obras que tendrán que ver con 
solucionar carencias anteriores. 

Finalmente, sobre la predictibilidad, enfatizó en que su razón de ser es la inquietud 
expresada, principalmente por el sector privado, en el sentido de que las medidas de miti-
gación fuesen predecibles o calculables de antemano, otorgando certezas a las inversiones, 
y que no fuesen objeto de transacciones en el tiempo. 

A su vez, respecto de las indicaciones parlamentarias pertinentes, acotó que, si bien 
en lo fundamental siguen la misma filosofía, la del Honorable Senador señor Walker, don 
Ignacio, varía en cuanto a la proporcionalidad, y en la de los Honorables Senadores se-
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ñores Montes y Lagos se agrega un nuevo principio de pertinencia que recoge parte del 
de proporcionalidad del Ejecutivo, y, además, hace otras adecuaciones al mismo y al de 
predictibilidad. 

El Honorable Senador señor Ossandón consultó por el alcance del término “todos” en 
la definición del principio de universalidad, además inquirió si las casas individuales tam-
bién se encuentran incluidas en aquel concepto. En lo que se refiere a la proporcionalidad, 
subrayó que no le parece claro el vínculo del impacto con la medida de mitigación, en aten-
ción a que ésta podría materializarse en un lugar distinto al emplazamiento del proyecto. 
Por último, en el campo de la predictibilidad, manifestó su discordancia con que el cálculo 
sea dejado a la potestad reglamentaria, ya que iría en desmedro de la certeza. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, instó al Ejecutivo a pronunciarse 
sobre el término “todos” y sus eventuales excepciones. 

El señor Enrique Rajevic contestó que la voluntad del Ejecutivo es que, efectivamente, 
todos los proyectos públicos y privados mitiguen, pero ello con la moderación que otorga 
el principio de proporcionalidad; por lo tanto, debido a la aplicación de este último, obras 
muy pequeñas, en que el impacto sea mínimo, probablemente quedarán exentas de la obli-
gación. 

Acto seguido, el Honorable Senador señor Ossandón, enfatizó en que si bien es cierto 
que el impacto que generará la construcción de una vivienda será muy menor, la suma de 
quinientas tendrá un efecto considerable en el sector y ninguna de ellas habrá mitigado 
por haberse analizado individualmente cada cual. Señaló que, en vista de lo anterior, es 
importante tener presente que por pequeño que sea el proyecto siempre originará efectos 
en su entorno. 

El aludido asesor del MINVU declaró que es innegable que la suma de construcciones 
de menor envergadura ocasionará un impacto mayor al que pueda generar cada una singu-
larmente considerada. Sin embargo, la idea del proyecto es que ese efecto acumulativo sea 
capturado por el informe de impacto vial, en el caso de la mitigación directa. En cuanto 
a la indirecta, al existir una función en la tabla de aportes, todos los proyectos terminarán 
contribuyendo de una forma u otra.  

Asimismo, consideró que es preferible analizar las fórmulas concretas de las mitigacio-
nes directas en el Capítulo siguiente de este nuevo Título, y las indirectas en el Capítulo 
subsiguiente, en que la indicación sustitutiva se hace cargo de contener disposiciones que 
permiten conocer el valor concreto del aporte en cada caso. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, reiteró su consulta sobre casos de 
excepción al principio de universalidad. 

El señor Enrique Rajevic contestó que no los hay, y explicó que, por lo mismo, en ma-
teria de mitigación indirecta las tablas que se están diseñando parten desde cero. 

El Honorable Senador señor Ossandón añadió que, a su juicio, en las mencionadas ta-
blas debiese existir un cobro mínimo asociado a los metros cuadrados del proyecto, ya que 
si se basan en el impacto resulta imposible aplicarlas a construcciones pequeñas. 

El asesor de MINVU sostuvo que lo recién indicado por Su Señoría es lo que ocurre en 
las mitigaciones indirectas, en cambio el informe de mitigación vial, en que tiene participa-
ción la SEREMI, solo se refiere a las directas. 

La señora Ministra agregó que en este artículo 168 solo se están estableciendo los prin-
cipios y, en ese sentido, sugirió analizar si se concuerda o no con ellos, y más adelante, 
cuando se estudien las medidas en particular, constatar si los señalados principios se ven 
adecuadamente reflejados. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela expresó su conformidad con los principios, y 
en ese sentido indicó que ellos debiesen ser lo más amplios posible, para, posteriormente, 
estudiar si los mecanismos los materializan o no. En cuanto a la universalidad, coincidió 
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con que todos los proyectos deban mitigar, y más adelante se resolverá cómo lo hará una 
casa individualmente considerada; por su parte, en el ámbito de la proporcionalidad re-
marcó que se debe verificar que las medidas no vayan en la línea de resolver los déficits 
históricos, y sobre en el tema de la predictibilidad, a su juicio, es clave que la ciudadanía 
tenga la información de antemano. Concluyó diciendo que concuerda más con la redacción 
del Ejecutivo que con las indicaciones parlamentarias números 79 y 80. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consultó a la señora Ministra si es 
necesario descartar en la ley, de forma explícita, la negociación caso a caso. 

La Secretaria de Estado expresó que en el tema de la predictibilidad hubo dos elementos 
que influyeron en la redacción, a saber, el primero de ellos, considerar el planteamiento del 
sector privado en cuanto a la claridad de las medidas para no generar incertidumbre en las 
inversiones, y el segundo punto determinante fue la propuesta de la llamada “Comisión 
Engel”, que específicamente sugirió no dejar espacios de negociación de mitigaciones, para 
evitar la discrecionalidad. Sin perjuicio de lo antedicho, estimó que establecer de forma 
expresa la prohibición puede ser más complejo para los casos de mitigaciones directas que 
tengan que ver con medidas en el entorno próximo, en que eventualmente la negociación 
es perfectamente válida, ya que una misma necesidad podría tener distintas soluciones 
paliativas. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, en lo que dice relación con la nego-
ciación caso a caso, sugirió atender a la redacción de la indicación número 80, ya que afir-
mó que prescindir de cualquier interacción, de antemano, puede llegar a ser muy radical. 
Luego, respecto de la proporcionalidad, consultó a la señora Ministra su parecer sobre lo 
propuesto en la indicación número 79, en orden a que las mitigaciones estén destinadas a 
resolver los impactos generados en las áreas donde se emplacen los proyectos. 

La Secretaria de Estado manifestó que no está de acuerdo con la indicación de Su Seño-
ría y explicó que ello se debe a que la mitigación directa debe asociarse específicamente al 
espacio próximo del proyecto, y siempre se refiere a temas de fluidez del transporte, pero, 
por otro lado, la indirecta trata sobre el funcionamiento de la ciudad, lo que lleva a definirla 
como un todo compacto, delimitado y coincidente, ya sea con el área urbana de las comu-
nas que no son conurbadas o con las metropolitanas.  

Luego, la Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senado-
res señores Ossandón, Pérez Varela, Tuma y Walker, don Ignacio, rechazó las indicaciones 
números 79 y 80. 

Por otra parte, los mismos señores Senadores concordaron con el texto del artículo 168 
propuesto por la indicación sustitutiva número 1 del Ejecutivo, pero eliminando de su letra 
c) la frase “, no quedando sujetas a negociaciones caso a caso con la autoridad”. 

Con posterioridad, el Ejecutivo hizo ver la necesidad de reexaminar el texto del artículo 
168, a fin de ajustarlo a los acuerdos alcanzados por la Comisión, en su oportunidad, en 
cuanto a considerar que los aportes al espacio público no tienen un fundamento compensa-
torio de impactos negativos en la ciudad, razón por la cual dejaron de denominarse “miti-
gaciones indirectas”. Asimismo, habría que realizar las enmiendas consecuenciales en las 
denominaciones del Título V y sus Capítulos I y III. 

Los textos pertinentes serían los siguientes: 
“TÍTULO V
De las mitigaciones y aportes al espacio público 
Capítulo I
Principios aplicables a las mitigaciones y aportes 
Artículo 168.– Los siguientes principios serán aplicables a este Título: 
a) Universalidad: Todos los proyectos inmobiliarios públicos y privados deberán miti-

gar y/o aportar conforme las reglas de este Título. 
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b) Proporcionalidad: Las mitigaciones deberán ser equivalentes a las externalidades 
efectivamente generadas por el proyecto y no se harán cargo de los déficits históricos de 
infraestructura. Los aportes se ajustarán a la densidad y el destino del proyecto.  

c) Predictibilidad: Las mitigaciones y aportes se calcularán según métodos objetivos y 
en base a procedimientos y plazos predefinidos y estandarizados. La Administración velará 
porque puedan conocerse en forma oportuna las obras y aportes que se exigirán.”. 

A su turno, el Capítulo III se denominaría “De los aportes al espacio público”. 
Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela y Tuma, estimaron 

que la redacción y denominaciones recién consignadas regulan adecuadamente esta mate-
ria. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo pertinente, 
recoge cabalmente los textos recién descritos. 

A propósito del artículo 168, letra a), el Honorable Senador señor Ossandón solicitó al 
Ejecutivo determinar con exactitud lo que debe entenderse por “proyectos inmobiliarios 
públicos y privados”, a efectos de contar con mayor claridad en cuanto a las construcciones 
que deberán cumplir con esta nueva legislación. En el mismo contexto, consultó si un nue-
vo hospital público en el área urbana es considerado dentro de tal concepto. 

A ese respecto, la señora Ministra afirmó que toda construcción, sea cual fuere su des-
tino, constituye un proyecto inmobiliario, y remarcó que se incluyen, tanto hospitales pú-
blicos, como cualquiera otra edificación; sin perjuicio de lo anterior, expresó que le parece 
apropiado clarificar detalladamente la noción en el reglamento. 

El Honorable Senador señor Ossandón preguntó si los fondos concursables del gobierno 
regional -por ejemplo- destinados a ejecutar obras, como un CESFAM, traerán aparejados 
los recursos necesarios para dar cumplimiento a las nuevas exigencias de esta normativa. 

La señora Jeannette Tapia explicó que todos los proyectos financiados con dineros fisca-
les deberán contemplar tanto las mitigaciones directas como los aportes al espacio público 
y sostuvo que ello se logrará gracias a la gradualidad de la entrada en vigencia de esta 
iniciativa. 

El Honorable Senador señor Ossandón solicitó dejar constancia -en la historia de la ley- 
de lo expresado por las representantes del MINVU. 

A la vez, requirió a la Secretaria de Estado estudiar la eventual modificación de la nor-
mativa atingente para permitir que las obras que son financiadas con fondos de los gobier-
nos regionales conlleven los recursos necesarios para dar cumplimiento a la ley. 

Finalmente, manifestó que, en su opinión, resultaría muy provechosa la participación 
de los equipos técnicos de los señores Senadores a la hora de elaborar el reglamento que 
complementará esta legislación. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Moreira instó a los representantes del Ejecuti-
vo a asumir el compromiso de determinar, en el reglamento, un significado expreso de los 
desarrollos inmobiliarios que se verán sometidos a la nueva legislación. 

La señora Ministra estimó que la ley es clara al referirse a “todos los proyectos inmobi-
liarios públicos y privados”, en la letra a) del artículo 168. Asimismo, coincidió con el Se-
nador señor Ossandón respecto al ajuste que se deberá producir en las inversiones del Es-
tado, a fin de observar todas las nuevas exigencias y, en ese sentido, hizo saber que se han 
discutido las implicancias de esta materia con la Dirección de Presupuestos. Agregó que se 
advierten, desde ya, efectos sobre los proyectos habitacionales que impulsa su Cartera, así 
como también, por ejemplo, en las licitaciones de obras públicas del Ministerio del ramo. 

Finalmente, reiteró su compromiso en cuanto a hacer partícipes a los equipos técnicos 
de los señores Senadores de la redacción del reglamento, además de la consulta ciudadana 
que se llevará a cabo. 

El Honorable Senador señor Montes concordó con la inquietud del Senador señor Os-
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sandón, ya que en ciertas oportunidades ha sido el Estado el que no ha dado cabal cumpli-
miento a diversas normas, en ésta y otras materias. 

Sometida a votación la indicación número 1 bis, en lo relativo a los textos en análisis, 
fue aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación anterior, se dio por aprobada la indicación 
número 1, en lo relativo a este tema, con modificaciones. 

A continuación, se consideró la indicación número 81, de los Honorables Senadores 
Señores Montes y Lagos, para consultar el siguiente precepto: 

“Artículo 169.– Podrá convenirse en establecer mitigaciones que involucren un área de 
hasta 12 y 30 intersecciones en que se realiza una dispersión del flujo vehicular o peatonal, 
respectivamente, según se trate de proyectos de crecimiento urbano por extensión o densi-
ficación o de loteos.”. 

El asesor del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, señor Raúl Barrientos, 
señaló que se ha definido, para los casos de densificación, una extensión máxima del área 
de influencia de 8 intersecciones, y, en cuanto a los proyectos de loteos, de 20 interseccio-
nes. Entonces, afirmó, la indicación no sería compatible con aquello. 

Atendido lo expuesto, la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Hono-
rables Senadores señores Ossandón, Pérez Varela, Tuma y Walker, don Ignacio, rechazó la 
indicación número 81. 

Como se advierte en este informe, en su oportunidad, el Ejecutivo propuso ajustar la 
normativa sobre mitigaciones derivadas del crecimiento urbano. En ese contexto, planteó 
consultar el siguiente artículo: 

“Artículo 169.– Para los efectos de este título se entenderá por crecimiento urbano por 
extensión el proceso que incorpora nuevo suelo urbanizado a consecuencia de un loteo, 
y por crecimiento urbano por densificación, el proceso que incrementa la intensidad de 
ocupación del suelo, sea como consecuencia del aumento de sus habitantes, ocupantes o 
edificación. 

Lo anterior, se aplicará tanto a los proyectos ubicados dentro de los límites urbanos, 
como a los proyectos ubicados fuera de ellos y autorizados conforme lo dispuesto en el 
artículo 55 de esta ley.”. 

La señora Ministra comentó que la introducción del precepto antes consignado obedece 
a una de las observaciones vertidas por los directores de obras municipales -invitados con 
anterioridad-, en el sentido de establecer, explícitamente, quiénes se verían afectos a esta 
normativa y el significado de los tipos de crecimiento urbano. 

Los Honorables Senadores señores Ossandón, Pérez Varela y Tuma, concordaron en la 
conveniencia de acoger este precepto. 

Cabe señalar que, en su momento, el Honorable Senador señor Montes sugirió no hacer 
mención expresa al artículo 55 -en el inciso segundo de la norma en examen-, con el ob-
jeto de abarcar también, en lo pertinente, otros casos contemplados en la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, cuestión con la que coincidieron los Honorables Senadores 
señores Ossandón, Pérez Varela, Tuma y Walker, don Ignacio. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo pertinente, 
recoge el texto de la norma en examen, con los consensos consignados y enmiendas mera-
mente formales, siendo aprobada, unánimemente, con los votos de los Honorables Senado-
res señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio.  

En su momento, la Comisión analizó el respectivo Capítulo II de la indicación sustitu-
tiva número 1 del Ejecutivo, sobre las mitigaciones directas, que contiene los artículos 169 
a 173. 

El artículo 169 es del siguiente tenor: 
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“Artículo 169.– Todo proyecto que conlleve crecimiento urbano por extensión o por 
densificación deberá mitigar el impacto que ocasione sobre el sistema de transporte local a 
través de la ejecución de medidas relacionadas con la gestión, operación e infraestructura 
del transporte público, privado y sus servicios conexos, entendiendo que esto incluye solu-
ciones como las siguientes: semaforización, señalización, adquisición de bienes destinados 
a los servicios de transporte público y mejoramientos viales, entre otras. 

Estas mitigaciones se determinarán considerando el área de influencia del proyecto, la 
que se entenderá como aquélla en que el proyecto afecta al sistema de transporte en función 
de las rutas de ingreso y egreso, la conectividad con la red vial y los aumentos de flujos en 
la vialidad circundante. Esta área de influencia se definirá de acuerdo a la dispersión de los 
flujos inducidos por el proyecto en la vialidad circundante, considerada desde los accesos 
y, como máximo, hasta la octava intersección en la que se realiza una dispersión del flujo 
vehicular o peatonal. Para este efecto, se podrán considerar todas las intersecciones, salvo 
aquellas que incluyan calles sin salida, pasajes o calles peatonales. 

En el caso de los proyectos de loteos, se considerará un área de influencia que compren-
derá los aumentos de flujos desde los accesos y, como máximo, hasta la vigésima intersec-
ción en que se realiza una dispersión del flujo vehicular o peatonal, conforme lo establezca 
el reglamento a que se refiere el inciso segundo del artículo 170. Para este efecto, se podrán 
considerar todas las intersecciones, salvo aquellas que incluyan calles sin salida, pasajes o 
calles peatonales.”. 

Cabe destacar que en este ámbito recae la indicación número 82, del Honorable Senador 
señor Walker, don Ignacio, que también propone incorporar un artículo 169, el cual versa 
sobre la misma materia, pero describiendo los casos en que los proyectos deberán imple-
mentar medidas de mitigación directa. 

El asesor del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, señor Raúl Barrientos, 
explicó a la Comisión la mecánica que tendría, de ser aprobado, el procedimiento para 
determinar las mitigaciones directas. Indicó que, para abordar y comprender este asunto, 
es necesario aclarar el concepto de “generación de viajes”, esto es la mayor demanda ex-
presada en vehículos por hora que se originará a causa de un proyecto inmobiliario. Lo 
anterior, a diferencia de lo que hoy ocurre en que la unidad de trabajo de los EISTU son los 
estacionamientos. La propuesta del Ejecutivo cambia de criterio en vista a que el mismo 
proyecto ubicado en diversos lugares genera distintos flujos. 

Por la razón explicada, expresó que la primera labor del proyectista será calcular la 
señalada demanda a partir de las tasas que están previamente definidas para cada estrato 
socioeconómico y ubicación, lo que estará publicado en una página web para facilitar su 
aplicación. A fin de ilustrar el punto, señaló que respecto de un proyecto inmobiliario cuya 
tasa es de 0,3 vehículos/hora por vivienda, el cual corresponde a un estrato socioeconómico 
medio y cuenta con 249 casas, se generaría 75 vehículos por hora. Ese valor va a permitir 
detectar qué tipo de estudio debe presentarse, su área de influencia y las condiciones que 
debería aplicarse al caso. 

Desde el punto de vista del procedimiento, consignó que el interesado deberá ingresar 
los datos del proyecto -tasa, estrato socioeconómico y número de viviendas- a la página 
web, a través de una ficha previamente definida, y el sistema hará, de inmediato, una eva-
luación y dictaminará si los antecedentes aportados fueron suficientes o no. En el primer 
caso, se indicará la demanda generada, el tipo de informe de impacto a elaborar, las es-
pecificaciones del estudio, el monto del aporte por mitigaciones indirectas, y, como las 
zonas saturadas estarán previamente identificadas, será capaz de detectar si el proyecto se 
emplazará o no en una de ellas y, por lo tanto, definirá las condiciones especiales para cada 
situación en particular. De lo contrario, de no ser suficiente lo proporcionado por el solici-
tante, se emitirá una comunicación en el sentido de requerir su complementación. 
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Añadió que una vez pasado el primer filtro se pueden dar tres situaciones, a saber, que 
el proyecto esté exento del informe de impacto vial, porque la cantidad de viajes que va 
a generar es tan baja que no lo amerita; si resulta generar un aumento medio en el flujo 
vehicular requerirá un informe básico, en que no se exige la participación de un consultor, 
ya que la revisión en estos casos es más estándar y solo recae en que los accesos estén bien 
ubicados, que cumpla con la señalética que se necesite en cada punto de entrada y salida, 
etcétera, y si la demanda vehicular generada supera un determinado umbral, el informe 
deberá ser más detallado. En el último caso, se distinguen dos situaciones dependiendo 
de la demanda: proyecto mayor o menor, y, obviamente en la primera, se requerirá una 
herramienta mucho más compleja que permita analizar los conflictos de tránsito que van a 
aparecer en su área de influencia. 

Enseguida, detalló que en el caso exento, se pasa directamente a la resolución que va a 
entregar la SEREMI con su aprobación. En cambio, en los proyectos denominados básico, 
menor y mayor, una vez que el informe es presentado, la SEREMI tiene 45 días para hacer 
la primera revisión y entregar una respuesta al interesado. Las posibilidades son tres: que 
se apruebe la propuesta, en que pasa directamente a la resolución que emite el organismo; 
que el informe sea observado, por lo que el solicitante deberá presentar, dentro del plazo 
de 30 días, una nueva versión del mismo acogiendo las observaciones, y que sea rechazado 
por vulnerar principios básicos de la materia. 

Si el interesado, una vez observado su informe, lo vuelve a ingresar acogiendo las ob-
servaciones, la SEREMI tendrá 30 días para revisar nuevamente y pronunciarse en forma 
definitiva si aprueba o rechaza. En caso de rechazo, se comunicará al interesado cada uno 
de los puntos que no fueron superados por su propuesta. 

Por último, el asesor hizo referencia al consultor e indicó que se requerirá su participa-
ción en el proceso cuando se exija informe menor y mayor. Dicho profesional debe estar 
debidamente inscrito en el registro de consultores. A su vez, señaló que para ingresar al 
registro deberá presentar, a la Subsecretaría de Transportes, una serie de antecedentes en 
cuanto a su calidad profesional y experiencia laboral en el ámbito de la ingeniería de trans-
porte. El organismo revisará y validará los documentos y certificados, y si cumple emitirá 
una resolución que acredita su calidad de consultor inscrito; en caso contrario, se le infor-
mará para que corrija o complemente lo que sea necesario. 

A continuación, la señora Ministra de Vivienda y Urbanismo subrayó que la presenta-
ción anterior da respuesta a muchas de las inquietudes de los expositores, fundamental-
mente los del sector privado, en relación a la operación, plazos y nivel de predictibilidad 
del sistema. 

Agregó que, atendido lo expuesto, no hay espacio a la incertidumbre, dado que el pro-
pio sistema entrega en forma instantánea una respuesta. En lo que se refiere a los plazos, 
enfatizó en que si la solicitud cumple con todos los requisitos previamente establecidos el 
término asciende a 45 días, el que solo se extendería si se hacen observaciones, llegando 
a 105 días en el evento de que el interesado haga uso de todo el periodo para responder a 
las mismas. 

El Honorable Senador señor Tuma manifestó su preocupación respecto al posible in-
cumplimiento de los plazos por parte de la Administración, ello en relación a la escasez de 
funcionarios que ya existe y en consideración a que, además, se les estará agregando una 
nueva tarea, por lo cual podría generarse una sensación de incertidumbre. 

La Secretaria de Estado consignó que han concordado con el Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, que en materia de cumplimiento de plazos debe operar el silencio 
positivo, por lo que cada vez que la autoridad no se pronuncie dentro del lapso correspon-
diente el informe se dará por aprobado. 

El señor Raúl Barrientos indicó que el silencio positivo es lo que hoy opera en materia 
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de EISTU. Además, remarcó que este nuevo procedimiento viene a simplificar el actual-
mente vigente, ya que se está objetivizando sobre todo la primera parte, porque cuenta con 
una estimación propia y automática, sin ser materia de discusión. 

El Honorable Senador señor Ossandón reiteró su preocupación ya planteada en lo rela-
tivo a que todo proyecto deba someterse al procedimiento, inclusive una casa individual. 

El asesor del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones precisó que el ejemplo de 
la casa caería en la hipótesis de estar exento de la presentación del informe de mitigación; 
ello, en virtud del bajo metraje de la vivienda, por lo que los viajes asociados a la misma 
van a ser reducidos. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela enfatizó que le llama la atención que se diga 
que el sistema se está simplificando, ya que actualmente solo el dos por ciento de los pro-
yectos está obligado a presentar estudio de mitigación y se viene disponiendo que todos, 
incluso los proyectos de casas individuales, deberán someterse al nuevo mecanismo. Seña-
ló que, en su opinión, la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones de la Región del 
Biobío no tendrá ninguna capacidad, ya que cuenta solo con una oficina en la ciudad de 
Concepción, en circunstancias que son cuatro provincias en que se desarrollan proyectos 
inmobiliarios. De lo anterior, remarcó que quizás habrá elementos más simples y objetivos, 
pero el volumen de casos es lo que generará una dificultad objetiva de institucionalidad. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, expresó que es necesario detenerse y 
analizar este punto por ser muy de fondo, ya que si bien es cierto que finalmente los pro-
yectos exentos del informe de mitigación serán el 80%, igual se verán forzados a ingresar 
sus antecedentes al sistema. 

El Honorable Senador señor Ossandón acotó que, por un lado, ha quedado de manifiesto 
que no todo proyecto mitigará, y, por otro, que la suma de proyectos pequeños individual-
mente presentados sí tendrán un impacto, pero ninguno habrá aplacado los efectos, por ha-
ber quedado exentos de elaborar el informe de mitigación vial. Afirmó que, por lo tanto, en 
la práctica solo los grandes proyectos inmobiliarios estarán sometidos a esta ley de aportes, 
lo cual es necesario transparentar. 

El Honorable Senador señor Tuma, en primer término, compartió la opinión del Ho-
norable Senador señor Pérez Varela en el sentido de que la demanda de casos aumentará, 
y, en segundo lugar, apuntó que no se explica cómo se conjugarán los proyectos exentos 
con los principios de universalidad y proporcionalidad. Indicó que la suma de los exentos 
provocará muchos efectos adversos futuros para las ciudades. Sostuvo que, en su opinión, 
se debiese concordar en un mínimo de pago, tal vez en proporción a los metros cuadrados. 

El señor Raúl Barrientos aclaró que existirá una página web en que el proyectista in-
gresará los datos que ya tiene definidos en su proyecto de arquitectura -metros cuadrados 
del terreno y construidos, ubicación, etcétera-, por lo tanto, podrá ir haciendo el ejercicio 
de combinar la información y el sistema le irá respondiendo instantáneamente cuál será el 
impacto en la demanda de flujo vehicular, no requiriendo la relación con la SEREMI. Pos-
teriormente, vendrá la presentación del informe, si corresponde. Por consiguiente, si bien la 
carga aumentará en ciertos puntos, será menos complejo de lo que existe hoy. 

En cuanto al principio de universalidad advirtió que no se debe olvidar que hay dos 
cosas que se complementan y son aplicables a toda construcción: las mitigaciones directas 
y las indirectas. El primer caso corresponde a aquellos proyectos que generan viajes; y en 
el segundo, todos deben aportar. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, preguntó qué significa la frase “pro-
yecto que conlleve crecimiento urbano”, a lo que el asesor señor Barrientos contestó que 
se refiere a todo proyecto. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, en vista de la respuesta, concordó 
con el Honorable Senador señor Pérez Varela en cuanto a que, si bien el procedimiento que 
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se ha planteado puede ser más simple, sería un avance y probablemente la gran mayoría 
se vería exenta, en los hechos sigue siendo complicado en términos de demanda. Por ello, 
indicó que el artículo 169 contemplado en la indicación sustitutiva número 1 es complejo 
y debe analizarse con detención. 

Posteriormente, la señora Ministra señaló que, a objeto de aclarar diversas dudas for-
muladas por los señores Senadores, el equipo del Ministerio de Transportes y Telecomuni-
caciones preparó una presentación sobre el Capítulo relativo a mitigaciones directas, en el 
cual se enmarca el artículo 169 propuesto por el Ejecutivo en la aludida indicación. 

Al respecto, la señora Gisele Labarthe, Secretaria Ejecutiva de SECTRA, expresó que 
su entidad respalda fuertemente la iniciativa sobre mitigaciones, en su calidad de organis-
mo técnico especializado en planificación en la materia. 

Explicó que existen tres fuentes de información sobre las que se trabaja: encuestas de 
origen-destino -más conocidas como las EOD-, planes maestros de transporte urbano -o 
STU- y tasas de generación de viajes. Las primeras, se aplican a hogares, configurando una 
especie de fotografía de los sistemas de transporte en las distintas ciudades del país; los 
segundos, son un conjunto de proyectos que dan solución o mitigan la congestión en los 
siguientes años y constituyen la base principal de los planes de inversión que se mencionan 
en el proyecto de ley, y en las últimas, se visualiza, por tipo de proyecto, la demanda de 
cada uno, en una determinada unidad de tiempo. 

Ilustró lo anterior con la ciudad de Copiapó, en que se aplicaron las encuestas EOD, y en 
base a esta información, más los usos de suelo, se generó un plan maestro. A su vez, expuso 
que el proyecto de Homecenter, en la misma localidad, con uso comercial, 8.000 metros 
cuadrados construidos y dos accesos, tiene una tasa de 314 viajes por hora. Subrayó que el 
sistema que se propone es bastante simple -que se ha automatizado frente a la información 
que el interesado ingresa en el sitio web- y determina el tipo de estudio que tendrá que rea-
lizar, que en el ejemplo sería un informe de mitigación de impacto vial mayor con un área 
de influencia de cinco intersecciones. 

El señor Raúl Barrientos, asesor del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
exhibió una comparación del sistema vigente con el que se quiere implementar. Advirtió 
que hoy no hay una revisión previa de antecedentes y el interesado presenta directamente 
su EISTU a la ventanilla única, encabezada por la SEREMI del ramo; ahí, eventualmente, 
se encontrará con una serie de situaciones a resolver, lo que ha dado origen a muchos des-
encuentros en torno al entrampamiento administrativo. 

Así, la idea del Ejecutivo es agregar una etapa, que no precisa de discusión al interior 
de la ventanilla única, ya que son interacciones posibles de automatizar. Por lo anterior, se 
genera una respuesta directa e inmediata al solicitante. En caso de requerir un informe de 
mitigación, el proyectista deberá desarrollarlo e ingresarlo, con una base ya revisada -en la 
primera etapa-. El mencionado informe se examina y, si es rechazado por inconsistencias 
con lo originalmente aportado, el peticionario deberá partir desde el inicio. Si cumple con 
todo, la SEREMI emite una resolución aprobatoria. Por último, si es observado, el intere-
sado podrá corregir, de acuerdo a dichos reparos, y reiterar la presentación a fin de obtener 
una respuesta final. 

Luego, el aludido asesor se refirió a los casos de menor envergadura y explicó que se 
realiza un análisis de consistencia de los antecedentes, que otorga a la persona la posibili-
dad de corregirlos; una vez validados, el sistema evalúa las variables de la demanda gene-
rada por el proyecto, si constituye o no zona saturada, el porcentaje de avalúo fiscal para 
el cálculo del aporte por mitigación indirecta, y si requiere un informe de mitigación o no 
-determinando si debe ser básico, menor o mayor-; de no requerirlo, el proceso termina. 
Hizo saber que este trámite podría realizarse en las dependencias de la dirección de obras 
municipales, si se pone a disposición un computador estándar. 
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Por último, mencionó que el interesado tiene tres años, desde la sanción de la SEREMI 
-que aprueba el informe o declara su exención-, para solicitar el permiso de edificación. 
Una vez obtenido, cuenta con dos años adicionales para materializar las medidas de mi-
tigación. Lo último, sin perjuicio de que la dirección de obras municipales deba autorizar 
ventas y adjudicaciones antes de la recepción definitiva de dichas obras, mediante un cer-
tificado de recepción local garantizada, siempre que la resolución lo hubiese admitido y se 
hayan rendido las garantías correspondientes, excepción que se establece en el artículo 172 
propuesto por la indicación sustitutiva número 1. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, señaló, primero, que en teoría el pro-
ceso le parece positivo. Seguidamente, sobre el silencio administrativo, apuntó que es una 
ventaja, sin embargo su gran aprensión redunda en la capacidad institucional para hacer 
frente a la demanda de solicitudes. 

El Honorable Senador señor Ossandón hizo ver que el artículo 169 de la indicación 
sustitutiva nuevamente dice “todo proyecto”, por lo que es necesario definir su alcance. 
Asimismo, consultó si la propuesta del Gobierno, al hablar de plan maestro de transporte 
urbano, se refiere al plan de inversiones. Por último, acotó estar muy de acuerdo con el 
espíritu de las mitigaciones, sin embargo expuso que le preocupa cómo esto repercutirá en 
aquellos proyectos de magnitud menor. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Tuma felicitó al Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones por proyectar la situación del tránsito hacia el futuro, así como la-
mentó que no se hiciera años atrás. Además, consignó su inquietud sobre la instituciona-
lidad para afrontar la demanda que conlleva esta nueva normativa, ya que, a su entender, 
una cosa es el silencio administrativo y otra es aumentar la dotación de funcionarios para 
abordarla. Luego, preguntó al Ejecutivo por el impacto monetario de las mitigaciones en la 
inversión total del proyecto, por metro cuadrado o sobre el precio, ya que pudiese ser que 
existan algunos más ajustados y que la decisión final pase por saber cuál es la estimación de 
este ítem. Finalmente, en cuanto a la contribución, remarcó que nadie puede quedar libre de 
mitigar, ya que la suma de las pequeñas obras, a la larga, también impactará. 

A continuación, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, instó a la señora Mi-
nistra a delimitar cuántos y cuáles serán los proyectos de construcción que serán declarados 
exentos del informe de mitigación, para así también exceptuarlos de realizar el trámite 
inicial y evaluar la modificación de “todo proyecto”. Luego, respecto a la vigencia de di-
cho informe, en relación con las obras a ejecutar, manifestó que tal vez sería aconsejable 
establecer distintos plazos dependiendo de la magnitud de los proyectos, ello recogiendo la 
opinión de los gremios que expusieron con anterioridad a propósito de esta iniciativa legal. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela reiteró su intranquilidad acerca de la capaci-
dad de las SEREMIS, ya que, aun cuando se haya automatizado la primera parte de la eva-
luación, el análisis posterior debe ser asumido por alguien. Sobre el mismo punto, conside-
ró que establecer el silencio administrativo es positivo, pero no resuelve el asunto de fondo. 

Posteriormente, consultó por lo que ocurriría si varios proyectos de características pare-
cidas se someten simultáneamente al trámite automatizado; en ese sentido, dio un ejemplo 
actual de la ciudad de Los Ángeles, en que existen tres proyectos presentados en el mismo 
sector -un pequeño centro comercial, una compraventa de automóviles y un centro médi-
co-, los cuales, seguramente, impactarán de forma similar en el entorno. Expresó sus dudas 
en cuanto a que el sistema sea capaz de distribuir las medidas o si terminará determinando 
una misma para todos por no haberse considerado los demás; incluso, podrían resultar 
exentos del informe y las mitigaciones. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, se sumó a la última inquietud del Se-
nador señor Pérez Varela y añadió otra sobre la dimensión territorial que tendrán a su cargo 
las SEREMIS y su conocimiento de las necesidades específicas de las comunas bajo su 
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jurisdicción, como por ejemplo la de la Quinta Región, que está emplazada en Valparaíso, 
en cuanto a los requerimientos de la comuna de Petorca. 

El Honorable Senador señor Ossandón reafirmó la consulta del Senador señor Pérez Va-
rela y reiteró que los municipios son los organismos más aptos para hacer las evaluaciones 
de los impactos y las necesidades paliativas. En segundo término, preguntó si el modelo 
presentado por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones será insertado en la ley, 
ya que, de lo contrario, nada garantiza que sea ese el que se siga ocupando en gobiernos 
futuros. 

Enseguida, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, resaltó la sugerencia for-
mulada por la Inmobiliaria Las Salinas en cuanto a permitir la presentación de informes de 
mitigación conjuntos por predios o proyectos que se emplacen en la misma área. 

A su turno, el Honorable Senador señor Montes compartió las dudas anteriormente con-
signadas; además, en lo atingente a la simultaneidad de proyectos en zonas de expansión, 
planteó considerar la idea de permitir a las municipalidades contar con consultores propios 
que se encarguen de determinar los efectos y las medidas paliativas para un conjunto de 
solicitantes, lo cual debería ser financiado por ellos mismos. También preguntó si las edi-
ficaciones públicas se verán sometidas a esta normativa, a lo que el equipo de Gobierno 
contestó afirmativamente. 

Luego, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consultó al Ejecutivo su opi-
nión sobre la indicación número 82, de autoría de Su Señoría. 

La señora Ministra señaló que se debe tener en consideración que lo que se está anali-
zando es, puntualmente, la mitigación directa, que solo constituye una parte de la normati-
va propuesta por el Gobierno; en ese sentido, consignó que es cierto que un alto porcentaje 
de proyectos quedará exento. Sin perjuicio de ello, la universalidad de las construcciones 
deberá contribuir al aporte general a la ciudad, por lo mismo, a su juicio, “todo proyecto” se 
someterá a la legislación. Posteriormente, en lo que dice relación con el impacto económi-
co que tendrán estas medidas, acotó que, efectivamente, cuenta con el cálculo y ejemplos 
concretos. 

Continuó explicando que la propuesta del Ejecutivo busca, por un lado, alcanzar una 
visión general de la ciudad por medio del plan maestro, y, por otro, lograr una del impacto 
específico de un determinado proyecto en la circulación, por medio de la mitigación direc-
ta; a ese respecto, hizo hincapié en que el espacio comunal estará garantizado. 

En lo que concierne al encarecimiento de los proyectos, el Honorable Senador señor 
Tuma consultó a la señora Ministra si ello se ha considerado en el presupuesto del Minis-
terio, por lo que atañe a las obras públicas y otras edificaciones financiadas con subsidios. 

La señora Ministra enfatizó en la necesaria gradualidad con que debiese entrar en vigen-
cia esta normativa y, sobre la indicación número 82, dijo que lo que se exime en ella dejaría 
al proyecto de ley con menos exigencias de las que conlleva hoy el EISTU y, en ese sentido, 
le parece que no va en la línea de la universalidad. 

El señor Raúl Barrientos respaldó lo recién consignado y añadió que hoy se obliga a 
presentar un EISTU cuando las construcciones contengan 140 estacionamientos o más, en 
proyectos residenciales, y desde 250, cuando se trata de comercio, lo que es más estricto 
que la indicación señalada. Por otra parte, clarificó que el plan maestro es un insumo del 
plan de inversiones para efectos de las mitigaciones indirectas y no aplica en las directas. 

En cuanto a que el modelo automatizado deba estar contenido en la ley, expresó que 
las tasas y valores utilizados en cada sector del país necesariamente deben actualizarse de 
forma periódica, por lo que no sería aconsejable darle rango legal. 

Asimismo, estimó que efectivamente es factible establecer distintos rangos de plazos 
y vigencias en relación con el informe de mitigación, dependiendo de la magnitud de las 
construcciones, por lo que se estudiará una propuesta concreta al respecto. 



2210 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

En otro orden de ideas, aclaró que lo que pretende el nuevo sistema automatizado es 
detectar si el proyecto requiere o no informe de mitigación. Por lo anterior, hizo saber que 
una vez concluida esa etapa inicial, y para efectos de aceptar las medidas del solicitante o 
determinar otras, se compatibilizará lo que ya está desarrollándose en el entorno, tal como 
ocurre en la actualidad. 

Por último, en lo tocante a la posibilidad de presentar informes conjuntos, subrayó que 
la propuesta del Gobierno ya incluye tal idea en zonas saturadas, en que existirá un plan 
maestro exclusivo, como es el caso del área de Las Salinas, en Viña del Mar. 

Posteriormente, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, retiró su indicación 
número 82, ya que, a la luz de lo que se ha señalado, expresó que ésta sería menos exigente 
que los actuales EISTU. 

Acto seguido, Su Señoría consultó a la señora Ministra si las mitigaciones directas so-
lucionan solo los efectos en el transporte. 

La Secretaria de Estado contestó afirmativamente y explicó que son las que van a re-
mediar la congestión vehicular en el entorno inmediato de las nuevas obras, y que las 
indirectas incluyen los espacios públicos y las vías, es decir, a la ciudad como un todo. Sin 
perjuicio de ello, si un proyecto específicamente afectase un espacio público determinado, 
enmendar la alteración también será parte de las mitigaciones directas que deba abordar. 

El Honorable Senador señor Ossandón subrayó que en este artículo aparece, nuevamen-
te, la expresión “todo proyecto”, y preguntó si el precepto es aplicable a las casas indivi-
dualmente consideradas. Anticipó, además, que, si bien es cierto que es posible que cada 
una no genere impacto, sí lo hará un conjunto de ellas. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, recordó que en una sesión anterior el 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones explicó que todo proyecto ingresará los 
datos a un sistema por medio de internet, y éste automáticamente informará al interesado si 
debe o no presentar informe de mitigación. Señaló que comparte la inquietud del Senador 
señor Ossandón, pero quedó conforme con la idea presentada por el mencionado organis-
mo. 

El Honorable Senador señor Tuma apuntó que lo que no está resuelto es cómo se van a 
mitigar los impactos producidos por la sumatoria de viviendas individuales. En el mismo 
sentido, connotó que lo planteado por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
confirmó que habrá proyectos que quedarán exentos del informe y de las medidas, no obs-
tante ello no se sabe cuál es el límite entre los obligados y los que no lo están. 

La señora Ministra reiteró que la indicación sustitutiva propone, de manera armónica, 
las mitigaciones directas y las indirectas; las últimas se circunscriben al espacio público y 
las vías, y en cuanto a ellas todos los proyectos aportan según sea su incidencia, tamaño y 
densidad, por lo que rige plenamente el principio de la universalidad. En las directas, lo que 
se estableció fue que aportan según el número de viajes que originen. 

El señor Raúl Barrientos, asesor del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
confirmó que la variable de análisis es el flujo vehicular que los proyectos generan, por lo 
tanto el criterio de lo que se debe mitigar es medido a través de ella. Así, los loteos están 
obligados a presentar un estudio de impacto vial, que contiene una serie de medidas que es-
tán asociadas al efecto conjunto de todas esas viviendas, comercio u oficinas que pudieren 
contemplar. Luego, el desarrollo caso a caso se hará cargo de los efectos dependiendo de 
la cantidad de viajes que se ocasionen, y cuando se trate de una vivienda individual, al ser 
menor su impacto en el transporte, no estará obligada a mitigar. 

El Honorable Senador señor Ossandón reafirmó que el texto no clarifica lo que se plan-
tea en lo que a obras pequeñas se refiere y, a su juicio, siempre debiese haber un aporte 
aunque fuera mínimo. 

La señora Ministra insistió en que todo proyecto ingresará a este sistema y, dependiendo 
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de los flujos que origine, estará o no obligado a mitigar directamente. 
El Honorable Senador señor Montes señaló que entiende que este proyecto apunta fun-

damentalmente a la construcción en altura y que, por otra parte, concuerda con que las 
mitigaciones directas apunten al transporte, pero sostuvo que quizás sería conveniente ha-
blar derechamente de “mitigaciones directas en los flujos”. Afirmó que la alternativa a esta 
normativa es que los proyectos internalicen el espacio público dentro de un plan de ciudad 
determinado, como ocurre por ejemplo en Canadá. Además, enfatizó que hoy aquellos 
espacios están desapareciendo y todo se reduce a los centros comerciales, como lugar de 
encuentro y esparcimiento. 

En lo que dice relación con el área de influencia, el señor Raúl Barrientos sostuvo que 
ella no se determina por metros a la redonda por razones de mejor control operacional de la 
zona en que influye un proyecto; por ello, se optó por el criterio de las intersecciones donde 
se generan las dispersiones de flujo. 

El Honorable Senador señor Ossandón dejó constancia de no haber recibido respuesta 
a su inquietud respecto a la forma en que mitigarán los efectos los proyectos inmobiliarios 
que queden exentos del informe. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Tuma y Walker, don Ignacio, coincidieron 
en la pertinencia de acoger el artículo 169 en análisis, mientras que los Honorables Senado-
res señores Ossandón y Pérez Varela anunciaron su abstención sobre este particular. 

Luego, la Comisión reconsideró este asunto a fin de conocer una propuesta de ajuste del 
Ejecutivo que plantea consultar el siguiente texto para el precepto en examen, que pasaría 
a ser artículo 170: 

“Artículo 170.– Los proyectos que conlleven crecimiento urbano por extensión o por 
densificación y ocasionen impactos relevantes sobre la movilidad local deberán mitigarlos 
a través de la ejecución de medidas relacionadas con la gestión e infraestructura del trans-
porte público y privado y los modos no motorizados, y sus servicios conexos, entendiendo 
que esto incluye soluciones como las siguientes: pistas exclusivas para buses, terminales, 
paraderos, semaforización, señalización, habilitación de ciclovías y mejoramientos o ade-
cuaciones a la vialidad, entre otras. 

Estas medidas de mitigación considerarán los impactos del proyecto sobre el sistema 
de movilidad local, dentro de su área de influencia, propendiendo a que tras su puesta en 
operación aquél mantenga sus estándares de servicio en un nivel semejante al existente, 
considerando las características de la zona en que se inserta y resguardando la circulación 
segura de peatones y medios de transporte, las condiciones  de accesibilidad del proyecto, 
su interacción con el sistema de movilidad y su inserción armónica con el entorno urbano. 

El área de influencia se definirá a partir de la dispersión de los flujos vehiculares o pea-
tonales, inducidos por el proyecto en la vialidad circundante, considerada desde los accesos 
y, como máximo, hasta la octava intersección. Para este efecto, se considerarán todas las 
intersecciones, salvo aquellas que incluyan calles sin salida, pasajes o calles peatonales. 

En el caso de los proyectos de loteos, se considerará un área de influencia comprendida 
desde los accesos y, como máximo, hasta la vigésima intersección en que se realiza una 
dispersión del flujo vehicular o peatonal, conforme lo establezca el reglamento a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 171. Para este efecto, se considerarán todas las inter-
secciones, salvo aquellas que incluyan calles sin salida, pasajes o calles peatonales. 

Los flujos vehiculares y peatonales inducidos por el proyecto, corresponderán al total de 
viajes en transporte privado y público, como también en modos no motorizados, como lo es 
la bicicleta y caminata, todos ellos obtenidos a partir de las tasas de generación o atracción 
de viajes que mejor reflejen la actividad, ubicación y periodo de mayor intensidad del pro-
yecto, para lo cual el Reglamento especificará los parámetros y mantendrá actualizado sus 
valores de acuerdo a lo que establezca  el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 
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La estimación de los flujos vehiculares y peatonales inducidos por el proyecto, en los 
términos indicados anteriormente, será implementada en un sistema electrónico que esta-
blecerán los Ministerios de Vivienda y Urbanismo y Transportes y Telecomunicaciones 
para este efecto.”. 

La señora Ministra de Vivienda y Urbanismo resumió los ajustes propuestos de la si-
guiente forma: se elimina la posibilidad de destinar los recursos a la compra de buses del 
transporte público, y se establece que el impacto mitigable es el relevante sobre la movili-
dad del entorno -más allá del transporte público-, definiéndolo en base a la tasa de genera-
ción o atracción de viajes que el proyecto ocasione. 

El Honorable Senador señor Tuma solicitó una mayor explicación en torno al concepto 
de “impacto relevante”, a lo que la señora Ministra enfatizó que en el texto de la ley se 
fijarían los umbrales necesarios para determinarlo, lo cual se describe en el inciso quinto 
del precepto. 

El señor Raúl Barrientos apuntó que la variable que permitirá determinar el impacto 
y categorizar los distintos casos son los flujos peatonales y vehiculares inducidos por el 
proyecto en sí mismo, que se mide a través de tasas; estas últimas serán especificadas, en 
conjunto con sus valores, por el reglamento, ya que se entiende que irán variando de acuer-
do al crecimiento de las ciudades. 

La señora Ministra agregó que habrán muchas construcciones que no causarán un im-
pacto relevante, por lo que quedarán exentas del informe de mitigación de impacto vial, y 
otras cuyo efecto se atenuará por medio del cumplimiento de las normas urbanísticas gene-
rales, bajo la fiscalización de las direcciones de obras municipales y de tránsito y transporte 
público respectivas. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela consultó si será posible llegar a tener paráme-
tros y medidas actualizadas para cada una de las Regiones, a lo que la señora Ministra con-
testó que, seguramente, se fijaría una especie de fórmula para determinar automáticamente 
el efecto de cada obra, teniendo en consideración su ubicación específica. 

El señor Enrique Rajevic, asesor del MINVU, comentó que la idea de consolidar las 
tasas, medidas y parámetros en el reglamento es precisamente permitir su actualización, sin 
poner en riesgo la seguridad jurídica, que estará garantizada, por ejemplo, por el trámite de 
toma de razón de la Contraloría General de la República. 

Con posterioridad, la señora Ministra acotó que los ajustes propuestos se enfocan en 
eliminar la posibilidad de destinar los recursos a la compra de buses del transporte público, 
y establecer que el impacto mitigable es el relevante sobre todo tipo de movilidad en el 
entorno, definiéndolo en base a la tasa de generación o atracción de viajes que el proyecto 
ocasione, en razón de su ubicación, flujo y temporalidad, todo lo cual se detallará en el 
reglamento. 

El Honorable Senador señor Ossandón apuntó que le preocupa cómo se va a conseguir 
que los privados cumplan realmente con que el sistema de movilidad local mantenga un 
“nivel semejante al existente” con posterioridad a la puesta en marcha del desarrollo inmo-
biliario, ya que sabido es que, actualmente, los interesados presentan proyectos para quedar 
justo por debajo de las exigencias de la ley. Debido a lo anterior, fue de la idea de establecer 
un mecanismo en que todos paguen, dejando una medida fija y objetiva. 

La señora Ministra explicó que -en sesiones anteriores- se definió que la idea es que a 
una construcción, individualmente considerada, no se le atribuya la resolución de proble-
mas estructurales del entorno, sino que, por medio de la mitigación directa, se inserte de 
manera armónica y sin menoscabar lo que ya existe. 

El señor Raúl Barrientos, asesor del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
agregó que la forma de asegurar el propósito será observando el escenario antes del empla-
zamiento de la nueva obra, exigiéndose así que el nivel se mantenga; ahora bien, el impacto 
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se medirá a través de los flujos inducidos del proyecto, que serán calculados a partir de sus 
características, todo lo cual estará adecuadamente detallado en el reglamento. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, señaló que entiende que la frase “ni-
vel semejante al existente” implica que la nueva construcción cause los menos efectos 
posibles. 

El Honorable Senador señor Ossandón indicó que le resulta inquietante que ciertos as-
pectos relevantes de la normativa sean abordados en el reglamento y no en la ley. Luego, 
reiteró su parecer en cuanto a que, tal como se ha redactado el precepto, no habría sufi-
cientes garantías para que los titulares aporten antecedentes reales sobre sus proyectos, tal 
como ha venido sucediendo con el parámetro de los estacionamientos. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, solicitó al Ejecutivo comentar si exis-
te o no el riesgo que advierte Su Señoría. 

El señor Raúl Barrientos afirmó que, con la nueva normativa, no habrá una correlación 
como la del número de estacionamientos. Además, sostuvo que, sin perjuicio de que mu-
chas obras no resultarán obligadas a mitigar directamente, todas se verán afectas al aporte 
indirecto, razón por la cual es necesario dar una mirada conjunta a esta materia. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela advirtió que, por un lado, el área de influencia 
se establece de manera objetiva, con lo que concuerda, y, por otro, el flujo se ha definido 
subjetivamente; debido a ello preguntó cómo se medirá la situación anterior al proyecto, 
para así poder determinar el aumento en cuestión. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, solicitó al Ejecutivo aclarar la forma 
en que el reglamento resolverá los puntos planteados. 

El Honorable Senador señor Montes coincidió con la opinión del Senador señor Ossan-
dón y consideró necesario fijar requisitos a los estudios que presenten los interesados, de 
modo de evitar un eventual acomodo a los intereses económicos, más allá de la realidad. 

Por otra parte, señaló que, en el inciso tercero, le preocupa la excepción de interseccio-
nes en la determinación del área de influencia -“calles sin salida, pasajes o calles peatona-
les”-, puesto que hubo un periodo en Chile en que todo el crecimiento se realizó sin apego 
a normas en esa materia, razón por la cual propuso posibilitar el análisis caso a caso. 

En otro orden de consideraciones, agregó que, en su concepto, debiese ser incorporado 
el dinamismo temporal que pueda llevar consigo el desarrollo inmobiliario, ya que -even-
tualmente- el efecto sobre el entorno no será idéntico el primer año de funcionamiento que 
el quinto, por lo que el rigor del estudio es fundamental. 

La señora Jeannette Tapia, respecto de la excepción en la determinación de la zona de 
influencia, explicó que no contabilizar los pasajes implica abarcar un mayor territorio, lo 
que es positivo para la dispersión del flujo y las mitigaciones que se programen en el sector. 

La señora Ministra aclaró que a la hora de hacer los ajustes se optó por medir el flujo 
en base a tres parámetros: la actividad que se desarrollará en la nueva obra, el periodo de 
mayor intensidad y su ubicación, y no en relación con la magnitud física de ella. Por lo 
expresado, afirmó que el dinamismo de cada situación está implícito en el cálculo.  

Asimismo, indicó que el estándar exigible a los estudios debiera estar incorporado ex-
presamente en el reglamento. 

El señor Raúl Barrientos añadió a lo anterior que, además, cada Región tendrá sus pro-
pias mediciones y que las tasas de generación/atracción de viajes reconocen la diversidad 
de escenarios que se presentan en Chile, lo que obligará a que cada zona tenga sus propios 
valores, en base a estadísticas desarrolladas por SECTRA. 

El Honorable Senador señor Montes preguntó si los antecedentes que maneja ese orga-
nismo recogen la evolución que tendrá el flujo en el tiempo. 

El señor Raúl Barrientos afirmó que, dados los datos con que ya se cuenta respecto a 
cada área, será posible esbozar las tasas generadas o inducidas por las obras nuevas que se 
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concreten, y apuntó que el reglamento especificará los valores por Regiones, por lo que los 
interesados conocerán la información de antemano. 

En cuanto a los estándares, manifestó que ya se han regulado las exigencias, por ejem-
plo, en el manual de señalización de tránsito del Ministerio de Transportes y Telecomunica-
ciones, que especifica cuándo se requiere la instalación de un semáforo, o un lomo de toro, 
etc., y en las recomendaciones para el diseño de elementos de infraestructura vial urbana 
del MINVU. En ese contexto, señaló que el IMIV básico se entendería aprobado en la me-
dida que cumpla las pautas mencionadas. 

El Honorable Senador señor Montes preguntó si se ha establecido algún tipo de sanción 
para quienes adapten los informes a variables distintas a la realidad. 

El señor Enrique Rajevic sostuvo que el MINVU está trabajando en una modificación 
legal con el objetivo de generar un registro de consultores habilitados para la realización de 
los informes, en que se establecerán también -entre otros- los requisitos de ingreso, sancio-
nes y causas de salida, siendo la alteración de antecedentes una de ellas. 

En otro orden de ideas, comentó que es absolutamente necesario que los estándares que 
midan el impacto que provocan las construcciones sean adaptables a los cambios que se 
van produciendo en las ciudades y, en ese sentido, la flexibilidad la otorga el reglamento. 

La señora Gisèle Labarthe, Secretaria Ejecutiva de SECTRA, acotó que el Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones se esfuerza en un constante mejoramiento de sus 
normas y procedimientos, con la finalidad de lograr resultados óptimos en su desempeño. 

El Honorable Senador señor Ossandón reiteró que no hay capacidad física para la revi-
sión de los datos aportados por los interesados. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, solicitó al Ejecutivo que, tanto en el 
reglamento como en el sistema electrónico, se incorporen herramientas que eviten caer en 
las hipótesis negativas mencionadas por los señores Senadores. 

El Honorable Senador señor Montes indicó que, en su concepto, se requiere algo más 
objetivo e insistió en su preocupación por la ausencia de referencias al dinamismo temporal 
que pueda tener el impacto de un proyecto, así, a modo de ejemplo, señaló que los centros 
comerciales tardan cuatro o cinco años en llegar a su máximo funcionamiento, por lo tanto, 
el efecto en el entorno no será el mismo en el primer año de puesta en marcha que en el 
quinto. 

El señor Enrique Rajevic expresó que al establecerse -en el inciso segundo- que las 
mitigaciones deben propender a que el sistema de movilidad local mantenga, entre otras 
cosas, las características de la zona en que se inserta el proyecto, ya se recoge la idea del 
dinamismo del efecto que ocasione un desarrollo inmobiliario en particular. 

El señor Raúl Barrientos sugirió agregar “y temporalidad”, en el inciso quinto del pre-
cepto en análisis, luego de “periodo de mayor intensidad”, para así recoger lo señalado por 
Su Señoría, lo que contó con el acuerdo unánime de los miembros presentes de la Comi-
sión, Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Tuma y Walker, don Ignacio.  

Por otra parte, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, preguntó cómo se 
cuentan las intersecciones en las áreas rurales. 

La señora Jeannette Tapia explicó que, fuera de los límites urbanos, podría darse el caso 
de que no llegue a haber ni siquiera una intersección que contabilizar para efectos de limitar 
el área de influencia. 

Cabe destacar que, en su momento -y a propósito de la supresión del Capítulo sobre 
zonas de saturación vehicular-, se hizo presente la necesidad de modificar el inciso tercero 
de este precepto de manera de que, excepcionalmente, el área pueda extenderse hasta la 
duodécima intersección tratándose de dos o más proyectos cercanos en su localización que 
presenten un informe de mitigación conjunto, o de proyectos individuales que generen mil 
o más viajes en transporte privado o tres mil o más viajes totales por hora, al menos en un 
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período del día. 
Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela y Tuma, coincidie-

ron con la pertinencia de la aludida enmienda. 
Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 

este tema, recoge cabalmente los acuerdos esbozados en el debate. 
Luego, la señora Ministra sostuvo que los representantes del Ministerio de Transportes 

y Telecomunicaciones sugieren reemplazar la palabra “generen” por “induzcan”, en el in-
ciso tercero de este artículo, con el objeto de lograr un vocabulario más preciso, armónico 
y técnico en la norma. 

En votación tal indicación, con la propuesta recién consignada, fue aprobada, con en-
miendas formales, por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Sena-
dores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio.

En consecuencia, y con la misma votación anterior, se dio por aprobada la indicación 
número 1, en lo referente a esta materia, con modificaciones.  

En su oportunidad, se analizó el artículo 170 propuesto por la indicación sustitutiva 
número 1 del Ejecutivo, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 170.– El titular del proyecto deberá presentar un Informe de Mitigación de 
Impacto Vial, en adelante, Informe de Mitigación, ante la Secretaría Regional Ministerial 
de Transportes y Telecomunicaciones de la región en la que se emplace el proyecto. En 
caso que el proyecto comprenda más de una región, el Informe se presentará ante el Secre-
tario Regional correspondiente a la región donde esté emplazado en forma mayoritaria. El 
Informe será elaborado por un profesional inscrito en el Registro de Consultores en Infor-
mes de Mitigación de Impacto Vial. 

El Informe de Mitigación se elaborará y evaluará conforme al procedimiento y a la 
metodología que determine el reglamento expedido por el Ministerio de Transportes y Te-
lecomunicaciones, el que deberá ser suscrito además por el Ministro de Vivienda y Urba-
nismo, distinguiéndose los requisitos y exigencias de los proyectos, dependiendo de sus 
características y del impacto que estos produzcan en el área de influencia, instando por 
la aplicación de los principios de celeridad, economía procedimental y no formalización, 
particularmente en los informes de menor complejidad. 

En el Informe de Mitigación se considerarán, como mínimo, los siguientes aspectos: 
a) Las características del proyecto; 
b) La definición del área de influencia del proyecto; y 
c) Las medidas relacionadas con la gestión, operación e infraestructura del transporte 

público, privado y sus servicios conexos, que podrán plantearse como mitigaciones. Las 
mitigaciones propuestas en el Informe, en conjunto con las medidas consideradas en el 
plan de inversiones en transporte y espacio público y en el plan maestro establecidos en 
esta ley, deben permitir neutralizar los efectos negativos del proyecto sobre el sistema de 
transporte local dentro del área de influencia, manteniendo sus estándares de servicio en un 
nivel semejante.”. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela indicó que mantiene su observación en el 
sentido de que las SEREMIS no están dotadas del personal suficiente para asumir la nueva 
demanda que conlleva este esquema. Así, advirtió que la letra c) del tercer inciso del pre-
cepto en discusión requiere un estudio muy acucioso por parte de aquellas Secretarías y 
que, al menos, en la Región del Biobío no existe la capacidad para resolver adecuadamente 
el tema. Por otro lado, a su entender, el silencio administrativo no es la solución, ya que 
finalmente lo que interesa es el impacto en la ciudad. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, se sumó a la inquietud de Su Señoría. 
La señora Ministra declaró que comparte la preocupación expuesta y agregó que, en 

conjunto con los representantes del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, pre-
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pararon una propuesta en cuanto a los plazos para el proceso de evaluación de los informes 
de mitigación y sobre la gradualidad de implementación de esta normativa. En lo que atañe 
a esto último, explicó que la idea es ir año a año por Regiones, aumentando la dotación a 
través de la Ley de Presupuestos, por lo que se irán generando las capacidades necesarias 
en las Secretarías Regionales Ministeriales. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, concordó con la gradualidad como 
clave del éxito de la nueva normativa, pero señaló que en discusiones de otros proyectos, 
que también la exigen, el Ejecutivo ha mostrado simulaciones, por lo mismo solicitó a la 
Secretaria de Estado proyectar la medida de forma concreta para así poder evaluar. 

El señor Raúl Barrientos, complementando lo expresado por la señora Ministra, remar-
có que éste no es un sistema nuevo, ya que opera por medio de los EISTU hace 15 años en 
la Región Metropolitana, por lo que ya cuentan con experiencia en la operación, e indicó 
que hoy están las capacidades. Por otra parte, lo que se propone es una ventanilla única, es 
decir, no solo participa el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, sino también 
el SERVIU, la Dirección de Vialidad, Coordinación de Concesiones de Obras Públicas, las 
municipalidades, o sea todos los que tienen relación con el tema, por lo tanto, representa 
una carga compartida entre las diferentes instituciones. Reiteró que lo que se ha hecho es 
proponer un esquema, vía internet, que mejora lo que ya existe, simplificando puntos que 
han sido conflictivos y posibles de automatizar. 

El Honorable Senador señor Montes sostuvo que la observación sobre incapacidad ins-
titucional es fundada, sin embargo entiende que hay dos elementos clave: la metodología 
de la ingeniería de transporte y la responsabilidad de quieres desarrollan los proyectos. So-
bre lo último, estimó que debe haber una sanción asociada a las malas prácticas, tanto por 
parte de los profesionales como de las inmobiliarias. Adicionalmente, en su opinión debe 
fortalecerse el equipo que evalúe los efectos de los proyectos, acorde al nuevo volumen de 
trabajo. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela apuntó que el argumento que ha dado el Eje-
cutivo es que están preparados institucionalmente porque ya se está haciendo algo similar; 
sin embargo, a su juicio, el procedimiento que hoy se ocupa solo afronta el 10% -o quizás 
el 12%- de los proyectos inmobiliarios que se ejecutan, por lo que la magnitud de demanda 
que se enfrentará es absolutamente distinta si se está pensando en que todo proyecto se so-
meta al nuevo sistema. Además, observó que en el artículo 171 se establece una especie de 
consulta a las municipalidades, lo que podría aparecer como algo relativamente razonable, 
pero en la práctica, a su entender, no operará tal como se hace hoy. 

Ahora bien, sobre la gradualidad opinó que, para que la normativa rija en cada Región, 
debería asociarse al cumplimiento de ciertas condiciones, de lo contrario se estaría apro-
bando “letra muerta”. 

El Honorable Senador señor Ossandón preguntó por lo que ocurrirá si la necesidad de 
mitigar es mayor a la que puede soportar el titular del proyecto inmobiliario, y advirtió 
que si no hay un ente coordinador se frenará a los de mediana envergadura, por lo mismo 
insistió en que el rol de las municipalidades es fundamental. 

El Honorable Senador señor Montes estuvo de acuerdo con la observación de Su Se-
ñoría y apuntó que en el pasado los municipios tenían un rol mucho más marcado en la 
planificación territorial. 

El señor Raúl Barrientos replicó que las cosas hoy funcionan, ya que los desarrollos 
inmobiliarios se hacen cargo de la infraestructura que requieren para entrar en operaciones, 
como fue el caso del centro comercial Costanera Center. Lo que haría el nuevo sistema es 
detectar cuáles son los impactos y las medidas de mitigación proporcionales a ellos. Hizo 
presente que habrá otras medidas, en el marco del plan de inversiones, que se financiarán 
con los aportes, lo que se complementará con las inversiones que siga haciendo el Estado 
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de acuerdo a las políticas habituales. 
Recapitulando, la señora Ministra advirtió que hay dos componentes que dicen relación 

con la responsabilidad del desarrollador del proyecto: la ejecución del informe de impacto 
vial y la elección del consultor. Por otro lado, aparece la institucionalidad pública, ello en 
combinación con los principios de celeridad y economía procesal. Estos últimos son los 
que dan origen al método automático planteado por los representantes del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones. Otro asunto relevante es la metodología de evaluación 
que se relaciona con la ventanilla única, y sobre ello señaló que la intención del Gobierno 
es lograr un equilibrio entre fortalecimiento de las capacidades y gradualidad de la entrada 
en vigencia de la nueva normativa. Por lo anterior, se va a proponer que las Regiones vayan 
ingresando al sistema en años sucesivos, de la mano con una mayor dotación pública. 

En el mismo orden de ideas, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, solicitó 
a la señora Ministra estudiar una proposición concreta respecto al último punto, para así 
poder visualizar la situación que se dará en el futuro. 

El Honorable Senador señor Ossandón consultó a los representantes del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones sobre quién se hará cargo de los detalles cuando se 
ejecuten proyectos de magnitud menor a la de un centro comercial -emplazar un semáforo, 
por ejemplo- y recalcó que es precisamente ahí donde se necesita el rol articulador de las 
municipalidades, porque puede ser que esos desarrollos sean inviables si la medida de mi-
tigación es muy onerosa. Finalmente, observó que en su experiencia como alcalde nunca 
tuvo la oportunidad de ver al SERVIU o a la SEREMI instalar un semáforo -fuera de un 
proyecto macro como el Transantiago-, ya que de ello se hace cargo permanentemente el 
ente comunal, a petición de los vecinos, cuando las calles ya colapsaron. 

El Honorable Senador señor Montes subrayó que debemos dejar atrás ciertos matices 
culturales del país, como por ejemplo las prácticas “de reacción” en temas de diseño de 
las ciudades, y cambiarlas por políticas que se anticipen al caos, como ocurre en Malasia 
o Singapur. Sostuvo que es importante fortalecer los conceptos de planificación territorial, 
ya que se requiere un municipio con más facultades. Ahora bien, en lo que se refiere a la 
implementación, señaló compartir plenamente la inquietud del Senador señor Ossandón 
respecto a los microproyectos. 

En el mismo sentido, el Honorable Senador señor Pérez Varela manifestó que la situa-
ción que han expresado previamente diversos Senadores ocurre en Regiones con la mayo-
ría de las iniciativas, ya que ninguna alcanzará las magnitudes de los grandes proyectos de 
la Región Metropolitana. En ese orden de consideraciones, señaló que en las ciudades de 
Los Ángeles y Chillán toda necesidad es cubierta por la municipalidad, por lo que concluye 
que esta iniciativa se convertirá en “letra muerta” si no se da un papel más importante a los 
órganos comunales. 

La señora Ministra compartió la preocupación por el rol municipal, y puntualizó que 
en el artículo 171 -de la indicación sustitutiva número 1- se establece que la resolución 
que sanciona el informe de mitigación se emite previa consulta a dicho organismo, quien 
debiese ser preponderante. Adicionalmente, respecto de las comunas fuera de las áreas 
metropolitanas, la alcaldía será fundamental en la definición y jerarquización del plan de 
inversiones en transporte y espacio público. Sin perjuicio de lo expuesto, se mostró llana a 
fortalecer el rol comunal si fuese necesario. 

Pasando a otro asunto, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consultó al 
Ejecutivo por el contenido del informe de mitigación de impacto vial, en relación a la ob-
servación planteada por la Asociación de Desarrolladores Inmobiliarios sobre la necesidad 
de que fuese determinado por ley. Connotó que su inquietud deriva de la redacción del 
inciso tercero del artículo 170 que propone el Gobierno en su indicación número 1, cuando 
señala que “En el Informe de Mitigación se considerarán, como mínimo, los siguientes as-
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pectos:”, ya que se deja abierta la posibilidad de que el reglamento pueda establecer otros 
requisitos. 

El asesor del MINVU, señor Enrique Rajevic, expresó que no se pretende incorporar 
nuevas exigencias vía reglamentaria, ya que se trata de derechos fundamentales como el 
de propiedad y libertad de empresa. Señaló que la expresión “como mínimo” apunta bá-
sicamente a aspectos procedimentales y a permitir a los expertos ir reaccionando frente a 
la aplicación práctica de la normativa, razón por la cual es tan importante la gradualidad. 
Advirtió que de contener la ley todos los aspectos del informe no se admitiría la posibilidad 
de evolucionar, suprimiendo o agregando variables más eficientes, de ser necesario.  

El Honorable Senador señor Tuma añadió que “como mínimo” implica que se podría 
exigir algo más, por lo que, a su juicio, debe eliminarse dicha expresión, determinando, 
al mismo tiempo, qué otros aspectos debe considerar el informe de mitigación. Finalizó 
remarcando que la redacción, tal como está, conlleva a otorgar un mandato demasiado 
amplio al reglamento. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, también concordó con eliminar la 
frase en discusión y, a mayor abundamiento, agregó que debe ser la ley la que establezca 
los requisitos, y el reglamento los procedimientos y metodología. 

La señora Paola Tapia, asesora del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
expresó que su entidad está dispuesta a analizar qué otros requisitos se pudiesen incorporar 
en el texto legal. 

Pasando a otro ámbito, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, solicitó al 
Ejecutivo aclarar la oración final del primer inciso del artículo 170 de la indicación sustitu-
tiva número 1, que dispone que “El informe será elaborado por un profesional inscrito en 
el Registro de Consultores en Informes de Mitigación de Impacto Vial”, en circunstancias 
de que, anteriormente, se mencionó que también podía ser ejecutado por el proyectista de 
la obra. 

Los representantes del Gobierno se comprometieron a estudiar una propuesta al respec-
to y presentarla a la Comisión, cuyos miembros manifestaron su voluntad de incorporar la 
redacción adecuada, de ser necesario. 

Luego, los Honorables Senadores señores Montes, Tuma y Walker, don Ignacio, en lo 
sustantivo, manifestaron la conveniencia de acoger el artículo en análisis, eliminando del 
encabezado del inciso tercero la expresión “, como mínimo,”, planteamiento respecto del 
cual los Honorables Senadores señores Ossandón y Pérez Varela anunciaron su abstención. 

Luego, la Comisión reconsideró este precepto, a la luz de una propuesta de ajuste del 
Ejecutivo, que contempla el siguiente texto para la norma en discusión, que pasaría a ser 
artículo 171: 

“Artículo 171.– Todos los proyectos que generen crecimiento urbano por extensión o 
por densificación deberán registrar la información que el reglamento determine en el sis-
tema electrónico especificado en el artículo 170. A través de este sistema, la Secretaría 
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones indicará, en una primera etapa, 
si el titular debe elaborar un Informe de Mitigación de Impacto Vial, en adelante, Informe 
de Mitigación. En caso positivo, éste se presentará y tramitará, a través del mismo sistema, 
ante la autoridad que corresponda conforme al inciso siguiente. 

El Informe de Mitigación se elaborará y evaluará conforme al procedimiento y a la 
metodología que determine el reglamento expedido por decreto del Ministerio de Trans-
portes y Telecomunicaciones, suscrito por el Ministro de Vivienda y Urbanismo, aplicando 
los principios de celeridad, economía procedimental y no formalización. Atendiendo a las 
características y el impacto que pueda producir el proyecto en el área de influencia, dicho 
reglamento: 

a) Establecerá categorías diferenciadas de informes, en función de los flujos vehiculares 
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y peatonales inducidos por el proyecto; 
b) Determinará en qué categorías los informes podrán ser confeccionados por los pro-

yectistas y deberán ser presentados, a través del sistema electrónico, ante la unidad muni-
cipal encargada de la función de tránsito y transporte públicos, en adelante, Dirección de 
Tránsito y Transporte Públicos Municipal, y en cuáles deberán ser presentados, a través del 
mismo sistema, ante la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicacio-
nes y elaborados por un consultor inscrito en el Registro que, para estos efectos, llevará la 
Subsecretaría de Transportes; 

c) Definirá los proyectos que no requerirán elaborar informes de mitigación por no pro-
ducir alteraciones significativas en el estándar de servicio del sistema de movilidad local; y 

d) Detallará el contenido del Informe de Mitigación del proyecto, que deberá incluir sus 
características y área de influencia y la justificación de las medidas de mitigación propues-
tas, representadas gráficamente, todo ello de conformidad a la metodología definida por el 
reglamento.  

Las medidas propuestas en el informe, en conjunto con la ejecución de las consideradas 
en el plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público y en el plan 
maestro, si este último existiere, deberán mitigar los efectos del proyecto sobre el sistema 
de movilidad dentro del área de influencia para que sus estándares de servicio tengan un 
nivel semejante al existente, de acuerdo a las características de la zona en que se inserta. 
El proyecto no podrá recepcionarse si no se han materializado las obras del plan de inver-
siones en infraestructura de movilidad y espacio público y del plan maestro, cuando éste 
exista, cuya ejecución hubiere previsto el Informe.”. 

El señor Enrique Rajevic precisó que los ajustes plasman la existencia de distintas cate-
gorías de informe de mitigación de impacto vial; así, algunos proyectos estarán exentos de 
aquél y otros deberán presentarlo ante la dirección de tránsito respectiva o ante la SEREMI 
de Transportes y Telecomunicaciones. Además, expresamente se introduce la obligación de 
ejecutar las obras de mitigación previo a la recepción del proyecto en sí. 

El Honorable Senador señor Ossandón señaló que el espacio público también contiene 
infraestructura, como postes, cables subterráneos, canales de aguas lluvias, arte urbano, 
etc., todo lo cual debería ser analizado al momento de estudiar los efectos de una construc-
ción y no solo ocuparse del impacto sobre la movilidad. 

El señor Raúl Barrientos expresó que bajo la vigencia de esta nueva normativa los 
proyectos no se podrán materializar si no se han incluido los cambios necesarios en la 
infraestructura que Su Señoría mencionó, tal como ocurre en la actualidad. A ese respec-
to, comentó que una cosa es la aprobación del informe -que solo identifica las medidas a 
realizar- y otra es la recepción de la mitigación en concreto, ya que previo a esto último 
debe confeccionarse la ingeniería de detalle, ejecutarse la misma y ser recepcionada por el 
organismo que corresponda -SERVIU, DOM, etc.–. 

El Honorable Senador señor Tuma preguntó si el propietario de la red privada podría 
oponer objeciones. 

El señor Raúl Barrientos contestó que esa materia también está normada y las empresas 
de servicios no se podrían resistir. 

El Honorable Senador señor Ossandón añadió que debe considerarse las eventualidades 
que conlleven las mitigaciones que se exijan a los proyectos, ya que podría ocurrir que por 
hacerse cargo de las modificaciones en la infraestructura y la ejecución de las mitigaciones 
la construcción principal se torne económicamente inviable, o que surjan más requerimien-
tos, como la expropiación a otros privados. 

La señora Ministra acotó que el asunto sobre alteraciones en la infraestructura urbana ya 
se encuentra regulado en los instrumentos de planificación territorial y en las normas de su-
ministro de servicios, sin perjuicio de lo cual no descartó incluir alguna referencia explícita 
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en esta iniciativa; en cuanto al mismo punto, observó que, en ocasiones, las empresas de 
servicios tardan demasiado en realizar las adecuaciones y no existen herramientas legales 
que permitan determinarles un plazo perentorio. 

Asimismo, mencionó que los mecanismos con que se cuente para realizar las interven-
ciones en el espacio público -como pasarelas, ensanche de vías, etc.– serán los mismos 
utilizados actualmente, como la expropiación, por ejemplo. 

El Honorable Senador señor Tuma señaló que le preocupan los inconvenientes que pue-
dan surgir a raíz de las mitigaciones, sobre todo respecto de la tardanza de las empresas de 
servicios, por lo que estimó relevante intentar una solución en este proyecto de ley. 

La señora Ministra advirtió que se trata de una materia más general que debe ser abor-
dada en conjunto con los Ministerios de Obras Públicas y de Transportes y Telecomunica-
ciones, ya que tiene diferentes aristas. 

Posteriormente, el Honorable Senador señor Tuma preguntó sobre lo que ocurriría si, 
una vez determinadas las mitigaciones a realizar por una construcción, la municipalidad o 
algún órgano gubernamental decide intervenir la misma zona con el objeto de solucionar 
un problema de saturación de la infraestructura urbana. 

El señor Raúl Barrientos señaló que efectivamente hay casos en que coinciden obras 
de infraestructura mayor con un proyecto particular y lo que debería suceder es que las 
medidas sean compatibles entre sí, sin perder de vista que el particular debe mitigar, exclu-
sivamente, el impacto que genere. 

La señora Ministra agregó que es aquí donde se articulan los dos tipos de mitigación 
de forma virtuosa, ya que las obras a desarrollar por el sector público estarán en el plan de 
inversiones, y la construcción nueva, vía aporte indirecto, contribuirá al financiamiento de 
aquéllas. 

El Honorable Senador señor Ossandón insistió en que esta iniciativa de ley pretende so-
lucionar el déficit histórico, con lo que no concuerda. Por otra parte, apuntó que le inquieta 
que cosas importantes se normen por medio del reglamento. 

Adicionalmente, comentó que, tratándose de zonas saturadas, la única forma de mitigar 
el impacto será a través de obras de infraestructura mayor. 

El Honorable Senador señor Tuma señaló que, en su concepto, el reglamento sirve para 
contemplar la casuística que no puede abordar la ley. 

Asimismo, le pareció razonable la explicación del representante del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones en cuanto a la complementación de proyectos, pero con-
sultó qué sucederá si, luego de aprobarse el IMIV de un interesado, se decide implementar 
una obra mayor, y sugirió resolverlo explícitamente en la ley, precaviendo interpretaciones 
erróneas. 

El Honorable Senador señor Montes concordó con la idea de confeccionar un plan 
maestro por ser fundamental para lograr las ciudades que queremos. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consideró positivo que en el inciso 
segundo se esté determinando el contenido del reglamento y sus parámetros. 

En otro orden de ideas, Su Señoría propuso eliminar la expresión “, en una primera 
etapa,” del inciso primero del artículo en análisis, con lo que concordaron los Honorables 
Senadores señores Montes, Ossandón y Tuma y los representantes del Gobierno. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Tuma y Walker, don Ignacio, 
estuvieron contestes en la pertinencia de acoger el precepto en examen, con la enmienda 
recién descrita. 

Cabe destacar que, en su momento -y a propósito de la supresión del Capítulo sobre zo-
nas de saturación vehicular-, se hizo presente la necesidad de intercalar una nueva letra b) 
en el inciso segundo de este artículo, a fin de señalar que el reglamento fijará las condicio-
nes para que dos o más proyectos que sean cercanos en su localización puedan realizar un 
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informe de mitigación conjunto, a propuesta de los interesados o de la autoridad respectiva. 
Además, cabría eliminar -del inciso final- las referencias al plan maestro. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela y Tuma, coincidie-
ron con la pertinencia de la aludida enmienda. 

Asimismo, y a fin de consignar en el texto que el reglamento pueda determinar distintos 
plazos, dependiendo de las categorías de los informes de mitigación de impacto vial, el 
Ejecutivo sugirió contemplar, en la letra a) del inciso segundo, que se podrá fundadamente 
reducir los plazos máximos establecidos en el artículo 172 para una o todas las categorías, 
cuestión que respaldaron los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Va-
rela y Tuma. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge en plenitud los acuerdos esbozados en el debate. 

Sometida a votación dicha indicación, fue aprobada, con enmiendas formales, con los 
votos favorables de los Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma 
y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación anterior, se dio por aprobada la indicación 
número 1, con modificaciones, en lo referente a esta materia. 

En su oportunidad, se consideró el artículo 171 de la indicación sustitutiva número 1 del 
Ejecutivo, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 171.– El Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicacio-
nes tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco días para aprobar, observar o rechazar el 
Informe de Mitigación dictando la Resolución correspondiente, previa consulta a las muni-
cipalidades y a los demás organismos competentes. En caso que el Informe sea observado, 
el titular del proyecto tendrá un plazo máximo de treinta días para presentar el informe 
corregido, respecto del cual el Secretario Regional Ministerial de Transportes y Teleco-
municaciones deberá pronunciarse en un plazo máximo de treinta días. La resolución que 
apruebe el Informe de Mitigación deberá consignar las características del proyecto, las 
medidas de mitigación aprobadas, la posibilidad de considerar etapas con mitigaciones 
parciales y la de garantizar las obras a ejecutar. 

El procedimiento de evaluación del Informe de Mitigación y de los actos administrati-
vos que se origen en él, podrán expresarse a través de medios electrónicos, conforme a las 
normas de la ley N° 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios 
de Certificación de dicha Firma; y sus reglamentos. 

La resolución que apruebe el Informe de Mitigación será requisito previo para el otorga-
miento de los permisos de urbanización o edificación. Dicha resolución tendrá una vigencia 
de tres años desde la fecha de su notificación y deberá ser revisada si el proyecto respectivo 
experimenta modificaciones, para verificar la suficiencia de las medidas. Una vez obtenido 
el permiso respectivo, la resolución extenderá su vigencia hasta completar, como máximo, 
un total de cinco años para efectos de solicitar la recepción definitiva de las obras. Si venci-
do ese plazo no se solicita la recepción, o si habiendo sido solicitada esta es rechazada, el ti-
tular del proyecto deberá presentar un nuevo Informe de Mitigación y cumplir las medidas 
que se dispongan al aprobarlo para obtener la recepción definitiva. Lo anterior, no afectará 
las etapas con mitigaciones parciales ya ejecutadas y recepcionadas, cuando la resolución 
aprobatoria del informe las hubiere considerado.”. 

En este ámbito, recae la indicación número 83, del Honorable Senador señor Walker, 
don Ignacio, que regula la misma materia, pero de forma más sintética, precisando que la 
resolución del SEREMI en la que apruebe, observe o rechace el informe de mitigación 
deberá ser fundada. 

Respecto al artículo 171 de la indicación sustitutiva número 1, el señor Raúl Barrientos, 
atendido lo expresado por diversos Senadores, sugirió modificar los plazos de revisión del 
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informe de mitigación, de la siguiente manera: primero, distinguiendo entre informe bási-
co, menor y mayor; y, luego, estableciendo que el plazo para aprobar, observar o rechazar 
del SEREMI sería de 30, 40 y 45 días, respectivamente; para que el interesado corrija los 
reparos, de 20, 25 y 30 días, y, por último, el lapso para la sanción final, sería de 20, 25 y 
30 días, según corresponda. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, preguntó al referido asesor si el pri-
mer término contemplado -para aprobar, observar o rechazar el informe, previa consulta 
a las municipalidades y a los demás organismos competentes- es suficiente en la práctica. 

El referido asesor informó que actualmente, para los EISTU, el ciclo completo es de 
150 días, el cual se respeta, pero hay casos de mayor complejidad en que el interesado 
solicita congelarlo. Cuando los estudios se rechazan o se observan comienza otro proceso 
completo, ya que deben volver a ingresarse. Para concluir, hizo presente que hoy no existe 
la primera revisión automática que se viene proponiendo, en que el proyecto pueda ser re-
chazado de antemano y volver a introducir los datos del mismo al día siguiente. 

La señora Gisele Labarthe, Secretaria Ejecutiva de Sectra, acotó que, comparativamente 
con los EISTU, el área de influencia se está reduciendo en la nueva normativa. 

El Honorable Senador señor Ossandón consultó al Ejecutivo sobre las alternativas que 
tendría aquel a quien se le rechace el informe de mitigación por parte de un funcionario, a 
lo que el señor Raúl Barrientos respondió que no es una única persona la que rechaza sino 
que la ventanilla única, es decir, el sistema. Además, de ser definitivamente rechazado, se 
podrá apelar, al igual que en el sistema de evaluación de impacto ambiental. 

Con posterioridad, la asesora del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, se-
ñora Paola Tapia, señaló que, a raíz de la inquietud expresada por los señores Senadores 
en cuanto a las capacidades reales para asumir las nuevas responsabilidades institucionales 
que implicará esta normativa, tomó contacto con diversas Secretarías Regionales Ministe-
riales del ramo, las que hicieron ver que sería conveniente mantener los plazos establecidos 
en el artículo 171 -de la indicación sustitutiva número 1- tal como están y no distinguir 
entre tipos de informes de mitigación, como se propuso en la sesión anterior. 

Asimismo, respecto a las implicancias de la no resolución administrativa dentro de los 
términos legales, las mismas Secretarías Regionales advirtieron que sería más apropiado 
aplicar el silencio negativo y no el positivo. Comentó un oficio del año 2013 en que la 
SEREMI Metropolitana habría aplicado dicha medida, dándole la certeza jurídica al intere-
sado para habilitarlo a entablar los recursos correspondientes o presentar un nuevo EISTU. 
Planteó que el riesgo del silencio positivo es aprobar proyectos sin los fundamentos técni-
cos necesarios para ser acogidos a la luz de los objetivos de la nueva normativa. 

El Honorable Senador señor Tuma connotó que, anteriormente, le pareció razonable la 
reducción de plazos; con todo, dados los argumentos recién consignados, ello sería incohe-
rente con la inquietud respecto a la eventual incapacidad institucional. Enseguida, consultó 
por lo que ocurriría si el titular del proyecto cumple con la corrección del informe antes de 
enterarse el término legal de que dispone, y si el plazo de la ventanilla única comenzaría a 
computarse a partir de la referida actuación o desde que expiraran los 30 días, a lo que la 
señora Ministra contestó que correspondería contarlo desde la presentación del interesado. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, reiteró su preocupación en cuanto 
a que, una vez presentado el informe de mitigación, el SEREMI cuente solo con 45 días 
para aprobar, observar o rechazar, más todavía si ello es previa consulta a los municipios y 
demás organismos competentes. 

La señora Paola Tapia señaló que el plazo que hoy rige a los EISTU es de 60 días y que 
se cumple en el 40% ó 50% de los casos. En ese sentido, sostuvo que el SEREMI Metro-
politano planteó la posibilidad de sopesar la idea de una “prórroga fundada”, por una sola 
vez, en situaciones más complejas. Añadió que le parece razonable que el término quede 
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fijado en 45 días, aun cuando el actual -de 60- cuesta respetarlo. 
Ahora bien, hizo la prevención de que rigiendo la nueva normativa gran parte de la 

demanda será absorbida por el sistema computacional, por lo que se ahorraría tiempo de 
forma importante en el envío de documentos y antecedentes de un organismo a otro. Sin 
perjuicio de ello, valoró el hecho de que se esté pensando en incrementar la dotación de las 
SEREMIS en la medida de la gradualidad en que esta ley entre en vigencia. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela reconoció el realismo y la franqueza de la 
representante del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; luego, advirtió que los 
problemas se generarán por la mayor demanda de proyectos de mediana y menor enverga-
dura, pues el volumen de los mayores, probablemente, seguirá siendo el mismo. Sostuvo 
que en la Región del Biobío no hay capacidad para enfrentar la actual demanda, por lo que 
considera más apropiado establecer, derechamente, un plazo de 60 días. 

El Honorable Senador señor Tuma adhirió a la posibilidad de la “prórroga fundada” 
para casos más complejos, sin embargo, consideró que se estaría legislando, sin distinguir, 
para dichos proyectos y para los más simples, muchos de los cuales quedarán exentos del 
informe y las medidas de mitigación, por lo que no le parece razonable determinar los mis-
mos plazos para la universalidad de ellos. En base a lo anterior, sugirió formular un sistema 
diferenciador. 

El señor Raúl Barrientos señaló que el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
ha adquirido experiencia en materia de EISTU en el transcurso de los últimos 15 años; a 
su vez, indicó que hoy funciona todo de forma manual, es decir, el consultor presenta ocho 
copias del estudio a la SEREMI y ésta lo distribuye entre los distintos organismos para 
su revisión, luego de ello, se reúnen a analizar, etc.; remarcó que el sistema automatizado 
permitirá un gran ahorro de tiempo, en que ya no existirá una entrega física de documentos, 
sino que todo será vía internet. A la vez, reconoció que hay casos mucho más complejos 
que otros y que le parece plausible que, en forma excepcional, exista la posibilidad de la 
“prórroga fundada” antes mencionada. 

Por otro lado, connotó que los plazos que se disponen en la normativa son los máximos 
y que, tal vez, en el futuro se puedan ajustar vía reglamentaria si es que en la entrada en 
vigencia progresiva se aprecia que los proyectos más sencillos se pueden evaluar de modo 
más ágil. 

La señora Paola Tapia, acogiendo una de las observaciones expuestas por los gremios 
con anterioridad, sobre el rechazo del informe de mitigación, estimó pertinente proponer 
una nueva redacción que contenga, explícitamente, la remisión a los recursos de reposición 
y jerárquico que contempla la ley N° 19.880, que establece las bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado. 

Seguidamente, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, manifestó su inquietud 
por las implicancias ya indicadas respecto del artículo en discusión y, asimismo, preguntó 
a qué se refiere cuando prescribe que deberá consultarse a “los demás organismos compe-
tentes” y quién los definirá. 

En respuesta, el señor Raúl Barrientos explicó que aquéllos son los que tienen las atri-
buciones respecto a un proyecto determinado, por ejemplo, si se habla de una obra que 
tendrá acceso a una vía concesionada participará el Ministerio de Obras Públicas, Coordi-
nación de Concesiones del mismo Ministerio, la municipalidad competente y la SEREMI 
de Transportes y Telecomunicaciones; si el desarrollo inmobiliario se ubica en una vialidad 
SERVIU o MINVU, tendrán que participar dichos organismos, la Unidad Operativa de 
Control de Tránsito si hay semáforos involucrados, etc. Por lo anterior, la competencia ten-
drá que ver con la localización y los efectos operacionales y físicos de cada construcción. 

En ese mismo sentido, el Honorable Senador señor Pérez Varela, con el objeto de ilus-
trar el caos que podría generar la participación de tantas instituciones, dio un ejemplo 
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actual de la Región del Biobío, cual es el Cruce Antuco, que es un proyecto del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo compuesto por un paso nivel que ha tenido problemas de toda 
índole; últimamente, se readecuó la obra, pero requiere de una aprobación de la Dirección 
de Vialidad que ha tardado ya cuatro meses, a lo menos.  

Luego, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consultó al Ejecutivo qué debe 
entenderse por “proyecto de mayor complejidad”, a lo que el referido asesor contestó que 
la variable para definir la categoría de los desarrollos inmobiliarios es la cantidad de viajes 
que generan; entre mayor flujo producen más complejos serán, lo cual debe correlacio-
narse, a su vez, con la localización del mismo. Concluyó acotando que esta materia estará 
normada dentro del reglamento, así como también la metodología a aplicar. 

Ante tal respuesta, Su Señoría remarcó que debe haber algún tipo de precisión en la 
ley, por lo que sugirió la siguiente redacción: “tratándose de un proyecto de mayor com-
plejidad, el SEREMI podrá, por resolución fundada, prorrogar el plazo, por una sola vez, 
hasta por 60 días”. Al mismo tiempo, solicitó al Gobierno plantear un texto que contenga, 
también, las alternativas que tendrá aquel cuyo informe de mitigación haya sido rechazado. 

La señora Paola Tapia recordó que, respecto a la última hipótesis, propuso hacer una 
remisión expresa a los recursos de reposición y jerárquico ya indicados. 

Finalmente, el Honorable Senador señor Tuma expresó que el interesado también po-
dría requerir un mayor plazo cuando se viera obligado a subsanar las observaciones que 
realice el SEREMI, por ejemplo, si su respuesta dependiese de un tercero como la Direc-
ción de Vialidad, por lo que opinó que es necesario evaluar tal posibilidad. 

Prosiguiendo con el debate, y con el ánimo de abordar las inquietudes planteadas con 
anterioridad por los señores Senadores, el Ejecutivo presentó la siguiente alternativa de 
redacción para el artículo 171 -de la indicación sustitutiva número 1-: 

“Artículo 171.– El Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicacio-
nes tendrá un plazo máximo de sesenta días para aprobar, observar o rechazar el Informe de 
Mitigación dictando la Resolución correspondiente, previa consulta a las municipalidades 
y a los demás organismos competentes, los cuales deberán remitir sus respuestas en un pla-
zo máximo de 30 días contados desde el envío del respectivo informe. Vencido este plazo, 
el Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, podrá prescindir 
de la opinión de los organismos consultados. 

En caso que el Informe sea observado, el titular del proyecto tendrá un plazo máximo 
de treinta días para presentar el informe corregido, debiendo el Secretario Regional Minis-
terial de Transportes y Telecomunicaciones pronunciarse en un plazo máximo de treinta 
días, previa repetición de la consulta que exige el inciso anterior. En este caso, los orga-
nismos tendrán un plazo máximo de 15 días hábiles para pronunciarse, vencido el cual el 
Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones podrá prescindir de 
sus opiniones. El Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, de 
oficio o a petición del interesado, en este último caso cuando el plazo sea establecido en su 
favor, podrá prorrogar fundadamente, los plazos señalados en el inciso anterior, por igual 
periodo y sólo una vez, siempre que la complejidad del informe lo justifique. 

Vencidos los plazos o las prórrogas sin que hubiere pronunciamiento por parte del Se-
cretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, el Informe de Mitiga-
ción se entenderá rechazado. 

La resolución que apruebe el Informe de Mitigación deberá consignar las características 
del proyecto, las medidas de mitigación aprobadas, la posibilidad de considerar etapas con 
mitigaciones parciales y la de garantizar las obras a ejecutar. En contra de la resolución 
que apruebe o rechace el Informe de Mitigación, se podrá deducir recurso de reposición y 
jerárquico de conformidad a lo establecido en la ley N° 19.880, sobre Bases de los Proce-
dimientos Administrativos que rigen los Actos de la Administración del Estado. 
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El procedimiento de evaluación del Informe de Mitigación y de los actos administrati-
vos que se originen en él, podrán expresarse a través de medios electrónicos, conforme a las 
normas de la ley N° 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios 
de Certificación de dicha Firma; y sus reglamentos. 

La resolución que apruebe el Informe de Mitigación será requisito previo para el otorga-
miento de los permisos de urbanización o edificación. Dicha resolución tendrá una vigencia 
de tres años desde la fecha de su notificación y deberá ser revisada si el proyecto respectivo 
experimenta modificaciones, para verificar la suficiencia de las medidas. Una vez obtenido 
el permiso respectivo, la resolución extenderá su vigencia hasta completar, como máximo, 
un total de cinco años para efectos de solicitar la recepción definitiva de las obras. Si venci-
do ese plazo no se solicita la recepción, o si habiendo sido solicitada esta es rechazada, el ti-
tular del proyecto deberá presentar un nuevo Informe de Mitigación y cumplir las medidas 
que se dispongan al aprobarlo para obtener la recepción definitiva. Lo anterior, no afectará 
las etapas con mitigaciones parciales ya ejecutadas y recepcionadas, cuando la resolución 
aprobatoria del informe las hubiere considerado.”.

El Honorable Senador señor Tuma recordó que el debate que se produjo en la sesión an-
terior tuvo que ver con la capacidad estatal para hacer frente a la revisión de los informes de 
los interesados, y observó que le resulta contradictorio el hecho de que ahora se proponga 
que la presentación se entienda rechazada si es que aquella institucionalidad no se pronun-
cia; en esa dirección, advirtió que se paralizará el proceso de construcción en general. Por 
ello, consideró que el silencio administrativo debe entenderse en sentido positivo, en favor 
del que ha cumplido, y no del que no lo ha hecho. 

Enseguida, el Honorable Senador señor Pérez Varela aludió a uno de los argumentos 
dados por los representantes del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones sobre la 
efectividad de la nueva normativa, cual es que actualmente este tipo de evaluaciones ya se 
utiliza para los EISTU, sin embargo, comentó que se aplica en una medida mucho menor 
a la que implicará esta ley. 

Concretamente, en cuanto a la ampliación de los plazos de la nueva propuesta del Go-
bierno, consideró que se trata de una clara muestra de que los términos establecidos en la 
indicación sustitutiva no daban cuenta de la realidad. Adicionalmente, consignó que, a su 
juicio, el mero aumento de los mismos no será suficiente para hacerse cargo de la nueva 
demanda, sobre todo si se agrega el silencio administrativo negativo, por ello concordó con 
el Senador señor Tuma en el sentido de que el efecto de éste debiese ser positivo, viéndolo 
como el único modo de exigir diligencia por parte de los organismos públicos. 

En la misma dirección, subrayó que la resolución del SEREMI debe contar con una 
serie de elementos que requieren una adecuada capacidad técnica y operativa, lo cual es 
una razón más para opinar que la redacción propuesta no resuelve el problema de fondo. 

El Honorable Senador señor Ossandón consultó al Ejecutivo ante quién se debe recu-
rrir cuando el informe de mitigación es rechazado, y, por otra parte, cómo se soluciona la 
situación de que las mitigaciones sean mayores a la capacidad financiera del inversionista. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, agregó que, en general, el tema de los 
plazos le parece mejor abordado en la nueva proposición del Ejecutivo. Luego, se refirió 
a la facultad del SEREMI de prescindir de la opinión de los otros organismos consultados 
-lo que se establece en los incisos primero y segundo de la redacción que se viene propo-
niendo-, y manifestó su inquietud sobre el eventual exceso que dicha medida implicaría, y 
se representó la situación en que el Secretario Regional excluya los informes de otros por 
estar en desacuerdo con el proyecto en evaluación y las medidas que propone. 

En otro ámbito, consideró que el silencio administrativo debe operar en favor del pe-
ticionario, en consecuencia, debiese tener un efecto positivo. También sostuvo que los re-
cursos de reposición y jerárquico deberían operar solo cuando se rechace el informe y no 
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cuando se apruebe. 
Finalmente, planteó que la redacción del inciso quinto propuesto debiera consignarse 

en términos imperativos, esto es, que el procedimiento de evaluación del informe de miti-
gación y de los actos administrativos que se originen en él “deban” expresarse a través de 
medios electrónicos. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Pérez Varela preguntó al Ejecutivo quién es 
el legitimado activo de los recursos de reposición y jerárquico, pues si es solo el titular del 
proyecto no tendría sentido considerarlos para el caso en que el informe de mitigación sea 
aprobado. 

El Honorable Senador señor Ossandón acotó que quien conozca los recursos debe ser 
un organismo técnico y no cualquier ente. 

Ante las inquietudes consignadas, la señora Paola Tapia explicó que las SEREMIS 
-consultadas con anterioridad- opinaron que el plazo para evaluar el informe de mitigación 
debía ser de 60 días, y de 30 para revisar las correcciones del interesado. Recordó que hoy 
la ventanilla única recibe el EISTU de un proyecto determinado y lo distribuye a todos los 
organismos que resulten competentes -municipios, MINVU, etc.–, y si, vencido el plazo, 
dichas instituciones no han evacuado su opinión al respecto, el SEREMI igualmente emite 
su pronunciamiento, para efectos de evitar la dilación. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, apuntó que concuerda con la inten-
ción de dar agilidad al proceso y que, en razón de ello, el SEREMI pueda prescindir de 
aquellas respuestas que no recibió dentro del término legal, sin embargo, consideró que 
debe establecerse de modo claro en la ley, ya que en los términos en que se ha presenta-
do da pie para una interpretación diversa. Es así como propuso evaluar la posibilidad de 
agregar, después de “vencido este plazo,”, la expresión “y de no haberse evacuado dichos 
informes,”. 

Luego, la referida asesora reiteró la necesidad de dar un efecto negativo al silencio 
administrativo, básicamente acogiendo lo establecido en la ley N° 19.880, es decir, las re-
glas generales del derecho público. Explicó que la idea de consagrarlo en la ley -hoy no lo 
está- es otorgar claridad a los peticionarios en el sentido de tener certeza jurídica en cuanto 
a que si transcurrido el plazo no reciben una resolución podrán interponer los recursos de 
reposición y jerárquico. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consultó a la señora Paola Tapia cómo 
es que el silencio administrativo negativo puede jugar en favor del peticionario, ya que 
si la institucionalidad no responde dentro de plazo no es responsabilidad del particular. 
Enfatizó en que, de hecho, se convertiría en un incentivo perverso en combinación con la 
probable incapacidad estatal de respuesta. Por lo anterior, inquirió sobre la factibilidad de 
entender aprobado el informe en casos como el que se discute, a lo que la asesora contestó 
que el silencio positivo es una posibilidad, pero que los impactos del mismo deben tenerse 
presentes. 

Su Señoría insistió en que la verdadera certeza para el interesado es que se le responda 
dentro de plazo, pero consideró inapropiado e ilógico que, vencido el término legal, se 
entienda rechazado su informe. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela se refirió a los plazos y dijo que los que se 
podrían prorrogar, fundadamente y por una sola vez, serían el de 60 días y el de 30, en favor 
del SEREMI, y el del interesado de 30 -para presentar el informe corregido-; de lo anterior, 
concluyó que es infundado, además, dar al silencio administrativo el efecto negativo, ya 
que serían en total 240 días de tramitación. 

En cuanto a los recursos, la asesora explicó que se dejó abierta la posibilidad de recurrir 
en contra de una resolución aprobatoria en razón de que ésta podría ser parcial, es decir, 
favorable, pero con algún tipo de condición. 
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Enseguida, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, preguntó sobre la proce-
dencia de aprobar parcialmente el informe de mitigación, a lo que la señora Paola Tapia 
contestó que podía ser así. 

Luego, el señor Raúl Barrientos, asesor del Ministerio de Transportes y Telecomuni-
caciones, aclaró que cuando se habla de aprobación parcial se piensa en la facultad del 
titular del proyecto de solicitar su desarrollo por etapas y presentar también un informe en 
el mismo sentido, por lo que cada una de las fases tendrá determinadas mitigaciones, y así 
ser acogido por el SEREMI. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consideró que lo explicado no co-
rresponde a una aprobación parcial, sino más bien a una gradualidad en la ejecución de las 
medidas. 

El Honorable Senador señor Ossandón consultó cómo es que se conjugarán los proyec-
tos inmobiliarios de ejecución prolongada con los cinco años de vigencia del informe de 
mitigación una vez aprobado, y mencionó la situación de Ciudad del Sol, cuyo desarrollo 
se llevaría a cabo en 15 años; por lo anterior, preguntó concretamente si existe la posibili-
dad, bajo esta nueva normativa, de aprobar un proyecto como el que indicó. 

El señor Barrientos expresó que esta legislación contempla el desarrollo por etapas has-
ta un horizonte de cinco años, por lo que los casos como el que se ejemplificó requerirán 
de nuevos informes. 

La señora Ministra de Vivienda y Urbanismo manifestó que el Ejecutivo ha asumido 
las aprensiones consignadas por la Comisión para efectos de generar un equilibrio entre las 
capacidades institucionales -que existen y las que se deben incorporar- y el bien superior 
que se quiere cautelar, cual es la calidad de vida en las ciudades. Destacó que, en ese sen-
tido, la primera aproximación fue hacer un rediseño del procedimiento de los EISTU para 
lograr agilidad, sencillez y transparencia. Sin embargo, se hizo ver que había una colisión 
con la nueva carga de proyectos que entrará al sistema y en ese contexto se ha trabajado en 
otras dos líneas: uno) la gradualidad de la entrada en vigencia en conjunto con el fortale-
cimiento de los equipos técnicos de las SEREMIS en las Regiones en las que esto se vaya 
implementando, y dos) ampliar los plazos para la evaluación de los informes de mitigación. 

Afirmó que, a su juicio, aún se puede mejorar el planteamiento del Gobierno en concor-
dancia con las observaciones que se han presentado, y las compartió en términos de escla-
recer cuándo el Secretario Regional puede prescindir de las opiniones de otros organismos, 
los recursos que proceden y replantear los efectos del silencio administrativo. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, propuso la siguiente redacción para el 
final del inciso primero y para la parte pertinente del inciso segundo: “Vencido este plazo, 
si no se hubieren evacuado los informes anteriores, el Secretario Regional Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones podrá pronunciarse sobre la solicitud respectiva.”. 

En el inciso tercero, Su Señoría sugirió considerar la posibilidad de que vencidos los 
plazos, o sus prórrogas, sin que hubiere pronunciamiento por parte del SEREMI, el informe 
de mitigación se entienda aprobado, en razón de los principios de certeza y predictibilidad 
que deben ser cautelados. 

Por otra parte, en lo que se refiere a los recursos de reposición y jerárquico, y luego de 
las explicaciones consignadas, consideró positivo que operen tanto para el rechazo como 
para la aprobación del informe de mitigación. 

Finalmente, en relación con el quinto inciso, reiteró que la ley debiese establecer, en 
términos imperativos, que tanto el procedimiento de evaluación de los informes como las 
resoluciones que se dicten deban expresarse a través de medios electrónicos. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela propuso solicitar a los representantes del Mi-
nisterio de Transportes y Telecomunicaciones la confección de una especie de cronograma 
de todo el proceso de evaluación del informe de mitigación en conjunto con los plazos 
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establecidos para la obtención del permiso de edificación. 
El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, estuvo de acuerdo con Su Señoría y, 

además, instó a dichos representantes a confeccionar una nueva redacción del artículo 171, 
que recoja las inquietudes que se han planteado, coincidiendo los demás miembros de la 
Comisión en la pertinencia de este requerimiento. 

A continuación, se analizó el artículo 172 propuesto por la indicación sustitutiva núme-
ro 1 del Ejecutivo, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 172.– Las Direcciones de Obras Municipales no podrán cursar la recepción 
del proyecto sin que previamente se acredite la ejecución conforme a las medidas conteni-
das en la resolución que aprueba el Informe de Mitigación. En caso que esta última haya 
considerado etapas con mitigaciones parciales, la recepción de cada etapa requerirá de la 
ejecución conforme de sus respectivas mitigaciones. 

No obstante, la Dirección de Obras deberá autorizar ventas y adjudicaciones antes de la 
recepción definitiva mediante un certificado de mitigación local garantizada, siempre que 
la resolución que aprueba el Informe de Mitigación lo hubiere admitido y previa rendición 
de las garantías que caucionen el costo total de las medidas de mitigación pendientes. 

Las garantías caucionarán la correcta ejecución de las medidas de mitigación dentro del 
o los años siguientes a su emisión, sin que su materialización pueda exceder de los cinco 
años a que se refiere el inciso tercero del artículo 171, y podrán consistir, indistintamente, 
en una boleta bancaria o una póliza de seguro, debiendo cubrir el costo total de las me-
didas de mitigación de que se trate y un período de vigencia que exceda en seis meses al 
plazo para su ejecución. Las instituciones bancarias o aseguradoras que hubieren emitido 
el respectivo documento de garantía pagarán los valores garantizados con el solo mérito 
del certificado que otorgue el Director de Obras Municipales señalando que las medidas no 
se ejecutaron dentro de este plazo, debiendo dichos valores destinarse a la ejecución de las 
medidas de mitigación garantizadas.”. 

Al respecto, el Honorable Senador señor Ossandón consultó al Gobierno de qué forma 
se van a calcular los cambios de servicios, ya que los presupuestos de las empresas del 
ramo tienen un vencimiento de 30 días, aproximadamente; por lo tanto, puede darse el caso 
de que la garantía que se hubiere ofrecido, y entregado, no alcance para cubrir los cambios 
de servicios por su encarecimiento en el tiempo. 

Sobre el mismo asunto, el Honorable Senador señor Montes aclaró que debe tenerse 
en cuenta que la normativa legal pertinente ha sido modificada y hoy el responsable del 
cambio es la empresa que presta el servicio, es decir, se trasladó la responsabilidad. Ahora 
bien, en lo que se refiere a las garantías en sí, manifestó su inquietud por su costo y el re-
tardo de las municipalidades para retornarlas una vez que los proyectos han cumplido con 
la obligación que se ha garantizado, ya que parece no existir un estímulo para que dichos 
organismos las devuelvan. Por lo anterior, preguntó a los representantes del MINVU si 
existe alguna herramienta que permita obligar a los municipios a restituir los documentos 
una vez ejecutadas las medidas de mitigación. 

En otro ámbito, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, inquirió sobre quién 
debe acreditar ante la dirección de obras municipales la ejecución de las medidas de miti-
gación. 

El señor Raúl Barrientos explicó que va a depender de la medida de mitigación en sí, 
ya que cada una de ellas dará origen a un proyecto específico; por ejemplo, si se trata de un 
semáforo, el particular deberá contratar de acuerdo al reglamento de la Unidad Operativa 
de Control de Tránsito; posteriormente, ésta lo recibe y otorgará un certificado acreditando 
la recepción de la obra. 

La señora Jeannette Tapia, asesora del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, agregó que 
el interesado debe acreditar a la municipalidad el cumplimiento de la medida, con el certi-
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ficado que le otorgue el organismo del ramo. 
El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, sugirió, entonces, incorporar expresa-

mente en el inciso primero del artículo en cuestión que debe ser el interesado quien acredite 
el cumplimiento de las medidas de mitigación contenidas en la resolución que aprueba el 
informe. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela connotó que el tema es muy delicado, ya que 
podría ocurrir que las direcciones de obras municipales adopten una actitud pasiva, consi-
derando, además, que esto debe relacionarse con el último inciso del artículo anteriormente 
analizado, que dispone que si pasados cinco años desde la notificación de la resolución que 
aprueba el informe de mitigación sin que se hubiese solicitado la recepción o ésta se hubie-
re rechazado, el interesado deberá presentar uno nuevo, transformándose, eventualmente, 
en un obstáculo burocrático muy serio. 

A ese respecto, el señor Enrique Rajevic, asesor del Ministerio de Vivienda y Urbanis-
mo, advirtió que basta con que el interesado solicite la referida recepción para no encon-
trarse en la obligación de volver a presentar el informe. 

Asimismo, la señora Ministra del ramo expresó que se podría reglamentar de mejor for-
ma lo concerniente a las garantías y sugirió trabajar en una nueva propuesta para que ello 
funcione, tanto para resguardar la ejecución de las obras de mitigación, como para asegurar 
la devolución de aquéllas en el momento que corresponda y sin dilaciones. 

El Honorable Senador señor Montes sostuvo que, a su juicio, es conveniente normar 
detalladamente la acreditación de las medidas de mitigación en un reglamento. 

En el mismo sentido, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, solicitó agre-
gar un inciso final que disponga expresamente que la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones reglamentará los aspectos contenidos en este artículo. 

El Honorable Senador señor Ossandón consultó al Ejecutivo sobre la situación en que 
el SEREMI considere pertinente una determinada obra de mitigación -un semáforo, por 
ejemplo- y que, luego, otro organismo estime que no se justifica. 

Sobre ese punto, el señor Barrientos aclaró que el Ministerio de Transportes y Tele-
comunicaciones emitió una nueva actualización del Manual de Señalización de Tránsito, 
donde se agregaron las razones que justifican un semáforo, por lo que el asunto estaría 
zanjado, cubriendo los criterios de volúmenes de vehículos, peatones, accidentes, etc.; adi-
cionalmente, contiene una especificación del modo de construirlos y programarlos. 

Por otra parte, el Honorable Senador señor Montes sugirió, en virtud de una observación 
presentada por la Asociación de Centros Comerciales, que los plazos de las garantías se 
ajusten a los máximos establecidos de vigencia del informe de mitigación. 

El Honorable Senador señor Tuma apuntó, en ese mismo sentido, que el lapso de cinco 
años contenido en el inciso tercero del artículo en comento corresponde a un término máxi-
mo y que debe concordar con la ejecución de la medida de mitigación. 

En consecuencia, el Ejecutivo se comprometió a estudiar una nueva redacción para el 
precepto en análisis. 

Con posterioridad, continuó el debate en torno a los artículos 171 y 172 de la indicación 
sustitutiva número 1, considerándose ambas normas dentro de un mismo contexto. 

Al respecto, el Honorable Senador señor Pérez Varela comentó que en las direcciones 
de obras de Los Ángeles y Chillán le señalaron que la SEREMI de Transportes y Teleco-
municaciones no tendría capacidad para evaluar en terreno el Estudio Vial Básico de los 
proyectos y que, en la práctica, son los funcionarios municipales los que se trasladan a 
Concepción para intentar resolverlos en conjunto. 

La señora Ministra advirtió que la gradualidad en la implementación de esta iniciativa 
es relevante en cuanto a las mitigaciones directas, por lo mismo, ella se ha dejado para el 
final de la discusión con el objeto de abordarla con una visión acabada respecto del plazo 
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necesario para la entrada en vigencia, contemplando las capacidades institucionales nece-
sarias para llevarla a cabo. Igualmente, connotó que el Ejecutivo comparte la preocupación 
del Senador señor Pérez Varela en términos del tiempo, recursos y procedimiento. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, resaltó que existe una gran inquietud 
sobre las capacidades, por lo que propuso seguir avanzando en el texto, en el entendido de 
que lo relativo a ello se resolverá al terminar el análisis pormenorizado, con lo que coinci-
dieron los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón y Pérez Varela. 

El señor Raúl Barrientos, asesor del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a 
raíz de las inquietudes planteadas, presentó un cronograma explicativo sobre la nueva alter-
nativa de redacción      -que se consigna más adelante-, respecto de los artículos 171 y 172. 

 Señaló que el proceso se inicia con el ingreso de los antecedentes del proyecto de 
arquitectura -como metros cuadrados, tipo de actividad, etc.– directamente en un sistema 
interactivo -vía página web-; luego, este último, a partir de aquellos datos, predeterminará 
automáticamente el flujo vehícular que generará la obra. De acuerdo a esa estimación, el 
modelo arrojará si corresponde o no, al interesado, presentar un informe de mitigación de 
impacto vial -pudiendo ser básico, menor o mayor, dependiendo de la magnitud de circula-
ción esperada-, emitiéndose inmediatamente una comunicación que así lo declare. Explicó 
que el reglamento normará qué casos estarán exentos de dicho informe y sus características. 

Sostuvo que la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones actuará como “venta-
nilla única”, a efectos de recepcionar      -mediante la plataforma indicada-, conducir y 
analizar las solicitudes. 

Apuntó que el resultado puede ser: aprobar, observar -cuando existen temas no resuel-
tos en forma clara- o rechazar el informe -si no se cumplen las exigencias básicas que se 
establezcan-. 
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Una vez reingresado un informe anteriormente observado, la SEREMI solo podrá apro-
barlo o rechazarlo. En la primera hipótesis, se emitirá una resolución con las características 
del proyecto y las medidas de mitigación aprobadas, entre otras menciones. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consultó en cuanto a si dicho organis-
mo tuviese nuevas observaciones -en esta etapa- correspondería rechazar, a lo que el señor 
Raúl Barrientos contestó afirmativamente. 

Posteriormente, el referido asesor expresó que se contempla un máximo de tres años 
para solicitar el permiso de edificación o de urbanización, puesto que para ello la aproba-
ción del informe -por parte de la SEREMI- no es lo único que se requiere. Una vez con-
seguido el aludido permiso, el titular del proyecto cuenta con siete años para ejecutar las 
medidas de mitigación establecidas en la resolución.

Argumentó que los diez años totales de validez del IMIV se explican para los desarro-
llos de mayor envergadura, pero en los más pequeños se entiende que las obras se ejecuta-
rán en un lapso menor. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio,  preguntó con qué plazo cuenta la 
dirección de obras municipales para otorgar el permiso de construcción, una vez solicitado. 

La señora Jeannette Tapia respondió que, de acuerdo al artículo 118 de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones, el plazo es de 30 días. 

La señora Ministra advirtió que durante el último tiempo se ha producido una polémica 
sobre la validez de los tres años de los permisos, porque podrían cambiar demasiado las 
circunstancias del entorno de los proyectos. Sin embargo, indicó que a lo que alude el re-
presentante del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones es que la resolución que 
aprueba el informe de mitigación tiene una validez de tres años. 

El Honorable Senador señor Montes consideró que dicho plazo es mucho tiempo, por lo 
que coincidió con lo primeramente expresado por la señora Ministra. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, opinó que, con el objeto de no dar pie 
a interpretaciones equívocas, el precepto debiera decir expresamente que la resolución que 
aprueba el informe de mitigación tendrá una validez de tres años. 

El Honorable Senador señor Ossandón reflexionó que, eventualmente, tres años es muy 
poco como para que un gran proyecto solicite el permiso de edificación o urbanización. 

Luego, el señor Raúl Barrientos dio a conocer la nueva propuesta de redacción del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones para los artículos 171 y 172, que es del 
siguiente tenor: 

“Artículo 171.– El Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicacio-
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nes tendrá un plazo máximo de sesenta días para aprobar, observar o rechazar el Informe 
de Mitigación mediante Resolución fundada, previa consulta a las municipalidades y a 
los demás organismos competentes, los cuales deberán remitir sus respuestas en un plazo 
máximo de 30 días contados desde el envío del respectivo informe. Vencido este plazo sin 
que se hayan evacuado dichas respuestas el Secretario Regional Ministerial de Transportes 
y Telecomunicaciones podrá pronunciarse directamente sobre la solicitud. 

En caso que el Informe sea observado, el titular del proyecto tendrá un plazo máximo de 
treinta días para presentar el informe corregido, debiendo el Secretario Regional Ministe-
rial de Transportes y Telecomunicaciones pronunciarse en un plazo máximo de treinta días, 
previa repetición de la consulta que exige el inciso anterior. En este caso los organismos 
tendrán un plazo máximo de 15 días para pronunciarse, contados desde el envío del respec-
tivo informe corregido. Vencido este plazo, si no se hubieran evacuado dichas respuestas, el 
Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, podrá pronunciarse 
directamente sobre la solicitud. 

El Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, de oficio o 
a petición del interesado, en este último caso cuando el plazo sea establecido en su favor, 
podrá prorrogar fundadamente, los plazos señalados en el inciso anterior, por igual periodo 
y sólo una vez, siempre que la complejidad del informe lo justifique. 

Vencidos los plazos o las prórrogas sin que hubiere pronunciamiento por parte del Se-
cretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, el Informe de Mitiga-
ción se entenderá aprobado. 

La resolución que apruebe el Informe de Mitigación deberá consignar las características 
del proyecto, las medidas de mitigación aprobadas, la posibilidad de considerar etapas con 
mitigaciones parciales y la de garantizar las obras a ejecutar. En contra de la resolución 
que apruebe o rechace el Informe de Mitigación, se podrá deducir recurso de reposición y 
jerárquico de conformidad a lo establecido en la ley N° 19.880, sobre Bases de los Proce-
dimientos Administrativos que rigen los Actos de la Administración del Estado. 

El procedimiento de evaluación del Informe de Mitigación y de los actos administrati-
vos que se originen en él, deberán expresarse a través de medios electrónicos, conforme a 
las normas de la ley N°19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servi-
cios de Certificación de dicha Firma; y sus reglamentos. 

La resolución que apruebe el Informe de Mitigación será requisito previo para el otorga-
miento de los permisos de urbanización o edificación. Dicha resolución tendrá una vigencia 
de tres años desde la fecha de su notificación y deberá ser revisada si el proyecto respectivo 
experimenta modificaciones, para verificar la suficiencia de las medidas. Una vez obtenido 
el permiso respectivo, la resolución extenderá su vigencia hasta completar, como máximo, 
un total de diez años para efectos de solicitar la recepción definitiva de las obras. Si vencido 
ese plazo no se solicita la recepción, o si habiendo sido solicitada esta es rechazada, el ti-
tular del proyecto deberá presentar un nuevo Informe de Mitigación y cumplir las medidas 
que se dispongan al aprobarlo para obtener la recepción definitiva. Lo anterior, no afectará 
las etapas con mitigaciones parciales ya ejecutadas y recepcionadas, cuando la resolución 
aprobatoria del informe las hubiere considerado. 

Artículo 172.– Las Direcciones de Obras Municipales no podrán cursar la recepción del 
proyecto sin que previamente se acredite, por parte del interesado, la ejecución conforme a 
las medidas contenidas en la resolución que aprueba el Informe de Mitigación. En caso que 
esta última haya considerado etapas con mitigaciones parciales, la recepción de cada etapa 
requerirá de la ejecución conforme de sus respectivas mitigaciones. 

No obstante, la Dirección de Obras deberá autorizar ventas y adjudicaciones antes de la 
recepción definitiva mediante un certificado de mitigación local garantizada, siempre que 
la resolución que aprueba el Informe de Mitigación hubiere admitido la ejecución en etapas 
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con mitigaciones parciales y previa rendición de las garantías que caucionen el costo total 
de las medidas de mitigación pendientes, cuyo cálculo se ajustará a lo que establezcan la 
Ordenanza General de esta Ley y los organismos respectivos. 

Las garantías caucionarán la correcta ejecución de las medidas de mitigación dentro del 
o los años siguientes a su emisión, sin que su materialización pueda exceder de los diez 
años a que se refiere el inciso tercero del artículo 171, y podrán consistir, indistintamente, 
en una boleta bancaria o una póliza de seguro, debiendo cubrir el costo total de las me-
didas de mitigación de que se trate y un período de vigencia que exceda en seis meses al 
plazo para su ejecución. Las instituciones bancarias o aseguradoras que hubieren emitido 
el respectivo documento de garantía pagarán los valores garantizados con el solo mérito 
del certificado que otorgue el Director de Obras Municipales señalando que las medidas 
no se ejecutaron dentro de este plazo, debiendo dichos valores destinarse a la ejecución de 
las medidas de mitigación garantizadas en la forma y plazos que establezca la Ordenanza 
General de esta Ley.”. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, a raíz de la relevancia de la materia, 
sugirió escuchar opiniones expertas sobre este punto, por lo que la Comisión acordó invitar 
a diversos directores de obras municipales y al presidente de la Asociación de Desarrolla-
dores Inmobiliarios. 

A su vez, Su Señoría advirtió que no le parece adecuado establecer -en el inciso segundo 
del artículo 172 propuesto- que las direcciones de obras “deban” autorizar ventas y adjudi-
caciones antes de la recepción definitiva. 

En cuanto al mismo punto, la señora Ministra observó que lo correcto sería que tales 
funcionarios “puedan” autorizar dichas operaciones cuando se dé la hipótesis descrita por 
la norma. 

La señora Jeannette Tapia explicó que uno de los planteamientos que formuló la Aso-
ciación de Desarrolladores Inmobiliarios, en su momento, fue que cuando exista garantía el 
director de obras respectivo esté obligado a otorgar la autorización, ya que habría ocurrido 
que ciertos funcionarios no la dan por razones de diversa naturaleza. Hizo hincapié en que 
para que sea factible esta venia es necesario que la posibilidad haya sido consignada en la 
resolución que dio el visto bueno al informe de mitigación. 

Explicó que las “ventas o adjudicaciones” se asimilan a la denominada “venta en blanco 
o en verde”. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, en vista de lo señalado, apuntó que 
más adecuado sería decir que el director de obras “autorizará” ventas y adjudicaciones. 

El Honorable Senador señor Montes preguntó cuál es el horizonte temporal que se debe 
analizar para elaborar los informes de mitigación de impacto vial, ya que le parece que 
debiese ser superior a diez años. 

El señor Raúl Barrientos contestó que el horizonte de predicción no debería superar los 
diez años; aun así, los proyectos más pequeños estarían en condiciones de ejecutar las obras 
de mitigación en un lapso menor, y afirmó que en el reglamento se tendrá que distinguir 
entre proyectos de mayor y menor envergadura. 

El Honorable Senador señor Montes estimó que la propuesta de los artículos contiene 
mucha materia reglamentaria, lo que rigidiza la práctica y no permite ir ajustándose a la 
realidad, sin previa modificación de la ley. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, estuvo de acuerdo con 
Su Señoría, sin embargo, afirmó que el rango legal del procedimiento es importante para la 
certeza de los inversionistas. 

En una ocasión posterior, y en relación con la propuesta de redacción de los artículos 
171 y 172 presentada por el Ejecutivo     -precedentemente descrita-, expuso sus obser-
vaciones el director de obras municipales de Casablanca, señor Yuri Rodríguez, y señaló 
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que de la iniciativa legal se desprende que el bien público a proteger es la continuidad 
operacional del sistema de transporte y su capacidad de carga; por lo tanto, la evaluación 
del impacto de los proyectos debe incluir a todos sin excepción -por densidad, valor de 
inmueble o titularidad del dominio, etc.–. El principio debiese ser que la universalidad de 
las obras aporte. 

Abogó por reglas claras para llevar a cabo la estimación de los efectos de una construc-
ción, lo que redunda en un plan regulador comunal (PRC) actualizado -que parece no estar 
previsto-. Afirmó que lo óptimo es que dicho instrumento se ponga al día cada cuatro años; 
sin embargo, mencionó que en la Región de Valparaíso 22 de los 34 están obsoletos y los 
planes intercomunales cubren solo cuatro de las siete áreas metropolitanas de Chile. 

Advirtió que la renovación del PRC obliga a ejecutar un estudio de capacidad vial y 
dentro de él precisarse el déficit histórico -del que no debería hacerse cargo la nueva obra- 
y el estándar de servicio actual de las vías. Conjuntamente, consideró necesario estrenar el 
plan comunal de inversiones en infraestructura, con obras valorizadas, estrategia de finan-
ciamiento y modelo de gestión. 

A partir de lo comentado, subrayó que el liderazgo en el crecimiento debe ser reasumido 
por el Estado, generando la oferta a partir de sus inversiones y orientando al privado en el 
interés común, con imágenes claras de lo que se quiere. 

En cuanto a los elementos técnicos que definen el informe de mitigación de impacto 
vial y sus medidas paliativas, sugirió que solo sean enunciados en la ley -como valores de 
protección-, para ser desarrollados con detalles en el reglamento. Además, no coincidió con 
la determinación del área de influencia a través del número de intersecciones. 

Así, aconsejó que el informe aluda al estudio de capacidad vial, déficit histórico -fijado 
oficialmente por la municipalidad-, estándar de servicio actual de las vías, plan comunal de 
inversiones en infraestructura necesaria, medidas de mitigación, etc. 

Por otra parte, anotó que la resolución que aprueba debe perder vigencia si cambian las 
condiciones de base que sirvieron para dar el visto bueno. Asimismo, hizo ver que hace 
años se presentó un proyecto de ley para que el permiso de edificación caduque al cambiar 
el plan regulador, idea con la que concuerda. 

A su turno, la directora de obras municipales de Puente Alto, señora Constanza Dyvi-
netz, aclaró que, actualmente, los proyectos que requieren EISTU son los residenciales con 
250 o más estacionamientos, los no residenciales con 150 o más estacionamientos, locales 
escolares con 721 o más alumnos, y los terminales de servicio de locomoción colectiva 
urbana; por su parte, a los que se exige urbanización        -distinto que una medida de mi-
tigación- son los de loteo, las copropiedades inmobiliarias afectas a utilidad pública, y la 
división de un predio afecto a utilidad pública. 

Afirmó que una cosa son las medidas de mitigación ideales y otra las reales; las prime-
ras apuntan a la conectividad del proyecto con su entorno, pero habitualmente no llegan a 
concretarse en razón de que se exige al privado que enlace su obra con una vía o un puente, 
para lo cual debe afectar predios de terceros; entonces, en la práctica, solo se ejecutan las 
reales, es decir, señalética, pintura, vallas peatonales, semáforos y su correspondiente sin-
tonía, etc. 

Ahora bien, respecto del último texto de los artículos 171 y 172, propuesto por el Eje-
cutivo, hizo las siguientes observaciones y solicitudes: 

- Que se indique en forma expresa que los plazos se computan en días hábiles; 
- Que el lapso que tienen las “municipalidades y demás organismos competentes”, para 

dar su parecer respecto del informe, se cuente desde el recibo del mismo y no desde su 
envío; 

- Que se precise cuáles son los plazos prorrogables, puesto que el texto no es concor-
dante con el cronograma explicativo proporcionado por el Ministerio de Transportes y 
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Telecomunicaciones; 
- Que no se disponga el silencio positivo, ya que por el solo incumplimiento de los 

plazos por parte de la administración se entenderían aprobados proyectos, eventualmente 
insuficientes, como ocurre en la ley de antenas, respecto de la cual no se cumple con dis-
tanciamientos básicos, alteran a terceros, etc.; 

- Informó que no todas las municipalidades cuentan con medios electrónicos para dar 
cumplimiento a la obligación del inciso sexto del artículo 171, por lo que sugirió cambiar 
“deberán” por “podrán”; 

- Que en la Ordenanza General se modifiquen todos los preceptos que hagan referencia 
a los EISTU, incorporando los informes de mitigación de impacto vial (IMIV); 

- Que un requisito importante para solicitar el permiso de edificación sea contar con 
todos los informes correspondientes aprobados, como de urbanización, ambiental, etc.; 

- Hizo presente una serie de inquietudes en cuanto a la vigencia del informe de mitiga-
ciones -una vez visado-, tales como: quién deberá revisar si han transcurrido los tres años 
desde su visto bueno y bajo qué circunstancias; quién determinará la suficiencia de las 
medidas si el proyecto presenta variaciones, y propuso que la revisión sea realizada por 
la dirección de obras, mediante fiscalizaciones, o cuando se hagan nuevas solicitudes de 
permisos, en conjunto con la dirección de tránsito y transporte público y con aprobación 
de la SEREMI; 

- Que la vigencia de diez años funciona muy bien para mega proyectos, pero para los de 
menor envergadura es demasiado tiempo y el entorno variaría mucho, por lo que planteó 
hacer la diferencia de la validez, conforme a la magnitud del proyecto. 

Por otra parte, aclaró que la ley vigente permite caucionar las obras de urbanización 
solo para efectos de traspasar el dominio de los terrenos. Además, si un proyecto no se ha 
recepcionado, el director de obras no podrá autorizar “ventas y adjudicaciones”. 

Asimismo, sostuvo que, por un lado, es el SEREMI de Transportes y Telecomunicacio-
nes quien acepta las garantías, pero la responsabilidad recae en el director de obras -infrin-
giéndose la autonomía municipal-; y, por otro, los valores habitualmente se incrementan 
entre 30% y 50%, en virtud de los costos asociados a su ejecución por parte del municipio     
-licitación, administración y alzas de precios, inconvenientes en terreno, mecánicas de sue-
lo imprecisas e imponderables varios-.  

Igualmente, advirtió que no se ha normado en estos artículos el cálculo del valor a ga-
rantizar, por lo tanto, correspondería a un presupuesto elaborado por el titular, a partir de un 
proyecto aprobado por el organismo competente -dependiendo de la medida en particular-, 
el que no sería factible de visar sin que exista permiso del director de obras municipales. 
Por ello, comentó que es necesario tener en consideración el flujograma de permisos. 

Estimó que al no establecerse un plazo cierto para la ejecución de las medidas de miti-
gación y, al mismo tiempo, contemplarse la posibilidad de garantizarlas, se corre el riesgo 
de determinarlas duplicadamente, al presentarse nuevos proyectos. 

Indicó que la principal razón por la que los interesados caucionan es por el largo trámite 
de recepción de las obras de pavimentación por parte del SERVIU. 

En otro orden de ideas, señaló que considerar que una zona presenta una severa conges-
tión recién cuando la velocidad promedio en su interior sea inferior a los 15 kilómetros por 
hora es insostenible y puso como ejemplo el colapso que se produce en el eje vial Av. La 
Florida-Camilo Henríquez, en que, actualmente, es de 26 km/hora. 

Finalmente, sugirió que el modelamiento de las medidas sea materia del reglamento y 
no de la ley; que se regule el radio de influencia de acuerdo a la envergadura de cada pro-
yecto y no solo apuntando a aspectos de transportes, y que se atienda a un plan maestro de 
mitigaciones por cada comuna. 

Enseguida, el presidente de la Asociación de Desarrolladores Inmobiliarios, señor Cris-
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tián Hartwig, expresó que su rubro coincide con la necesidad de aportar al espacio urbano, 
en la medida que se respete la universalidad, proporcionalidad y predictibilidad. 

Observó que, respecto de las mitigaciones indirectas, habría problemas, porque implica 
hacerse cargo de los déficits históricos de la ciudad, lo cual, a su juicio, no correspondería. 
Así pues, propuso eliminar dicho concepto mientras no exista un “gobierno para la ciudad” 
en quien delegar la administración de los aportes destinados al espacio público.  

En cuanto a las directas, si bien concuerda con que todos los proyectos deban aportar, 
cree que no se justifica que la unanimidad deba realizar un informe de mitigaciones, pues 
el impacto individual de desarrollos de tamaño menor no es relevante, sino que lo signi-
ficativo es su impacto conjunto, que solo puede ser dimensionado por la entidad pública 
encargada de la administración del territorio correspondiente, en este caso el municipio.  

Asimismo, planteó la alternativa de definir un umbral de proyectos “mayores” y “me-
nores”, donde solo los primeros realicen el informe, y, para los segundos, establecer una 
fórmula de cálculo para su aporte  -tomando en cuenta la carga de ocupación y cantidad de 
estacionamientos- que se materialice mediante un pago al municipio, en conjunto con el 
permiso de edificación. 

Acotó que el proyecto de ley no cumpliría con el principio de predictibilidad, pues 
no consagra un mecanismo que permita conocer -a priori- el monto de los aportes totales 
asociados a un determinado proyecto inmobiliario. Las mitigaciones directas quedan supe-
ditadas a lo que resuelva el SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones.  

Adicionalmente, sostuvo que el tope máximo de 44% del avalúo fiscal del terreno, en 
zonas saturadas, para las mitigaciones indirectas, es excesivo y estimó que bajo ese pará-
metro el impacto en el precio de ventas sería de hasta 9%.  

Puso de relieve que esta normativa, al ser coetánea con el cambio en el tratamiento 
del IVA y de los créditos hipotecarios, resulta ser un gran golpe para los ciudadanos que 
necesitan comprar una vivienda, ya que son costos que la industria inmobiliaria no podría 
absorber, por sus estrechos márgenes de ganancia. Expuso que su propuesta en este ámbito 
es definir un aporte único -sin diferenciar entre directo e indirecto- y determinar un máximo 
para ambas mitigaciones. Para proyectos de densificación, el tope de dicho aporte debiera 
ser del 10% del avalúo fiscal del terreno, generando así un impacto aproximado de 2% en 
el precio de venta de las viviendas. 

Concluyó diciendo que es importante analizar el tema de la gradualidad, por los distin-
tos factores que confluyen a encarecer las viviendas; por lo mismo, a su juicio, la aplicación 
debe ser a partir del 2017, considerando un escalonamiento temporal -de no más del 50% 
por año, o 25% anual en cuatro años, dependiendo del monto total del aporte- y territorial            
-primero en algunas Regiones y después en otras-. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, fue de la idea de dejar un lapso pru-
dente para que los representantes del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, en 
conjunto con el MINVU, analicen las observaciones presentadas por los invitados. 

La señora Ministra agradeció los alcances y sugerencias, porque recogen la importancia 
del desarrollo de las ciudades y la responsabilidad que a todos envuelve, particularmente 
al sector inmobiliario, de lograr un espacio amable y armónico. A su vez, consideró que 
se ha reafirmado la necesidad de reflejar los principios inspiradores a lo largo de toda la 
normativa. 

Señaló que algunas observaciones apuntaron a precisar cuál es la línea de base del esta-
do de la infraestructura de una comuna y qué es lo que se pretende abordar por medio del 
plan regional o comunal de inversiones. 

Resaltó que también se habló respecto de si es la ley la que debe detallar, o bien el re-
glamento, aprensión con la que ha coincidido la discusión al interior de la Comisión; así 
pues, los directores de obras fueron de la idea de no rigidizar esta normativa. Por otra parte, 
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juzgó importante clarificar los fundamentos del informe de mitigación. 
Igualmente, acotó que hubo un conjunto de reflexiones -especialmente de la directora 

de obras municipales de Puente Alto- relativas a la coherencia de los tiempos del procedi-
miento, de las atribuciones de las distintas instancias, etc., y que, en el ámbito inmobiliario, 
cobró relevancia la gradualidad asociada a la implementación de esta legislación. 

Expresó que queda pendiente lo atingente a planes maestros de ciudades pluricomuna-
les, ya que, en esos casos, los espacios públicos no respetan los límites comunales. 

Hizo hincapié en que, al cerrar el capítulo de las mitigaciones directas, sería convenien-
te volver a revisar lo postergado. 

El señor Raúl Barrientos manifestó que es preciso replantearse el procedimiento a la luz 
del análisis desarrollado. 

Luego, aclaró ciertos puntos, apoyándose en el cronograma -presentado con anterio-
ridad-, y explicó que se ha tomado la decisión de separar las mitigaciones a partir de la 
experiencia de los EISTU; así, las directas -que versan sobre la puesta en marcha de la 
edificación- son imposibles de anticipar, ya que no se sabe cuáles serán las eventualidades 
de cada proyecto antes de conocer sus características. Sin perjuicio de ello, el proyectista, 
en el marco del sistema interactivo en que debe ingresar los antecedentes generales de la 
iniciativa, podrá saber si estará o no obligado a desarrollar el informe y de qué tipo será. 
El básico necesitaría ser revisado solo por el municipio en cuanto al cumplimiento de la 
normativa; el medio y mayor, en cambio, requieren un análisis superior de parte de la ven-
tanilla única, por medio de la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones. 

Indicó que, en este proceso, algunas variables estarán previamente definidas en el re-
glamento -como la estimación de flujo, área de influencia, etc.–, por lo que disminuirán los 
puntos a discutir en relación a los EISTU. Afirmó que, de esta manera, se está ganando en 
flexibilidad. 

Sostuvo que los plazos que se han consignado en la última propuesta de redacción -y en 
el cronograma- son los máximos contemplados para proyectos complejos. 

La señora Constanza Dyvinetz opinó que, tal como está la nomenclatura, la redacción 
dejaría fuera a los proyectos de equipamiento, como por ejemplo el mall de Castro. 

El señor Pablo Contrucci, representante del MINVU, contestó que en las medidas de 
mitigación indirecta se abarca la ocupación, pero admitió que es necesario mejorar el texto 
para que no haya lugar a interpretaciones equívocas. 

El señor Raúl Barrientos, dilucidando otra observación planteada, recalcó que una vez 
transcurridos los tres años desde la notificación de la resolución que aprueba el informe, 
sin que el interesado haya solicitado el permiso de edificación, si deseare perseverar en su 
proyecto tendrá que volverlo a ingresar al sistema. 

El señor Yuri Rodríguez connotó que con la vigencia de tres años de la resolución que 
aprueba el informe de mitigación se cuida la certeza jurídica, pero no se garantiza el bien-
estar de la ciudadanía, sobre todo en territorios muy dinámicos; por lo mismo, recomendó 
que las municipalidades mantengan actualizado el estado del déficit histórico y de las vías 
necesarias. 

El director ejecutivo de la Asociación de Desarrolladores Inmobiliarios, señor Vicente 
Domínguez, apuntó que lo normal es que todo lo que acompaña al permiso de edificación 
sea concordante con él. 

El señor Raúl Barrientos complementó diciendo que las mitigaciones directas apuntan 
a resolver las necesidades inmediatas, por lo que, entre más se extienda el plazo para mate-
rializarlas, más habrá variado el entorno del proyecto. 

La señora Constanza Dyvinetz hizo ver que debe cuidarse el no caer en un círculo vicio-
so de plazos, sin llegar a aminorar el efecto de la obra. 

La señora Ministra indicó que se han agregado elementos no considerados hasta ahora, 
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que son: la participación municipal -de las direcciones de obra y de tránsito-; la gran can-
tidad de proyectos que resultarán exentos del informe o que solo se verificará su cumpli-
miento normativo -en el caso de los básicos-; aclaró que no se pretende restar atribuciones 
al municipio con la creación de la ventanilla única, sino generar una opinión colegiada 
respecto a una obra en particular. 

El director de obras municipales de La Reina, señor Carlos Lineros, agregó que las 
obras de mitigación relativas a tránsito nacen de la dirección del ramo y que los directores 
de obras dependen de su visto bueno para recepcionarlas. 

La señora Ministra añadió que es complejo equilibrar la certeza jurídica con los cambios 
que se van produciendo en la ciudad, ya que hay cosas que no se pueden predecir -como la 
aceleración del dinamismo de una comuna en particular-. Además, planteó que el tema de 
fondo es la legislación, la normativa y la institucionalidad con que se cuenta en materia de 
planificación urbana. Aseguró que el Consejo de Desarrollo Urbano está abocado a generar 
una propuesta consensuada, pero es evidente que los instrumentos de planificación territo-
rial deberían otorgar los marcos de certeza en este asunto. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, preguntó si la distinción entre mitiga-
ciones directas e indirectas se justifica. 

La Secretaria de Estado respondió que lo que se intenta es ajustar ambas; las directas 
apuntan a la fluidez del entorno más próximo y las indirectas al plan de inversiones en in-
fraestructura. Acotó que es importante tener presente que esta normativa no será paralela 
a los EISTU. 

El director de obras municipales de La Florida, señor Agustín Pérez, resaltó que 122 co-
munas -de un total de 345- tienen menos de 12 mil habitantes y solamente 22 desarrollan el 
territorio, es decir, llevan los indicadores de las obras, entonces solo a ellas sería aplicable 
el presente proyecto de ley; por lo tanto, aconsejó implementar las competencias necesarias 
a nivel nacional y resolver las diferencias territoriales -ciudades versus localidades- por 
medio de un reglamento. Aludió a comunas como Huara -en la Región de Tarapacá-, Palena 
-en la Región de Los Lagos-, etc., que no tendrían ocho cuadras para determinar el área de 
influencia. 

La señora Constanza Dyvinetz comentó que en una conferencia en la Escuela de Eco-
nomía y Ciencia Política de Londres, un ex alcalde de esa ciudad habría indicado que en 
Inglaterra primero se ejecutan las conexiones y obras relativas al transporte para luego de-
sarrollar proyectos inmobiliarios. Reiteró su solicitud de no dar la posibilidad de garantizar 
las medidas de mitigación, ya que los privados se desligan de la responsabilidad una vez 
que caucionan. 

El Honorable Senador señor Ossandón consideró muy importante que los representan-
tes de ambos Ministerios -de Vivienda y Urbanismo, y de Transportes y Telecomunicacio-
nes- se reúnan con los directores de obras para revisar este proyecto de ley. Aseveró que, en 
su concepto, no existe la institucionalidad necesaria para llevar a la práctica esta normativa, 
y, por otra parte, que estaría presente la intención de traspasar a los proyectos nuevos los 
déficits históricos de las comunas. 

El Honorable Senador señor Tuma estimó que es vital que exista coordinación entre las 
entidades, de forma tal de recuperar al Estado como planificador de la ciudad. Coincidió, 
además, con que el Gobierno debiese recoger la idea de fortalecer las atribuciones comu-
nales. 

El Honorable Senador señor Montes concordó con la señora Ministra en términos de 
que en muchos aspectos se estaría llegando al límite de la discusión, ya que ésta se ha tor-
nado en una cuestión conceptual.  

Hizo presente que, a medida que más se analiza el texto de la iniciativa, mayores inquie-
tudes le surgen, en razón de que es muy distinto examinarlo desde un emprendimiento en 
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particular que mirarlo desde la ciudad misma. Sostuvo que el sistema de decisiones no es 
el adecuado, porque todo se intenta congelar por medio de leyes, que homogenizan escena-
rios muy distintos. Por lo tanto, se debe determinar una forma de interpretar a la ciudad y 
desde ahí analizar las edificaciones, con capacidad de construir respuestas diversas. 

Por último, manifestó que, si bien es cierto existe el déficit histórico -como el puente 
que nunca se ejecutó, pero sí se garantizó, sobre el Canal San Carlos, en Puente Alto-, 
también se da el superávit de infraestructura, en que los inmobiliarios no asumen ninguna 
obligación con la ciudad, porque estaría todo hecho. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, coincidió con que no están las capaci-
dades y se deben generar si es que realmente se pretende contribuir a desarrollar la ciudad. 

Con posterioridad, y en el marco de la materia en tratamiento, la alcaldesa de Santiago, 
señora Carolina Tohá, comentó que el proyecto de ley en análisis genera una gran expec-
tativa por la posibilidad de resolver serios problemas que se dan en la conformación de la 
ciudad. En ese contexto, advirtió que existen varias preocupaciones que dar a conocer a la 
Comisión, a partir de la experiencia de la expansión inmobiliaria de los últimos años. 

Así, hizo saber que la densificación ha producido el aumento de hogares -de 70 mil a 140 
mil- entre los años 2000 y 2015, llegando más de 100 mil habitantes a residir a su comuna, 
lo que trajo consigo muchos desafíos, algunos de los cuales están muy desarrollados en la 
iniciativa en discusión -como el tránsito y la movilidad-, otros menos -el espacio público, 
que solo se menciona y se reconduce al primero-, y el equipamiento, que derechamente, no 
aparece tratado, aun cuando es un fuerte requerimiento de la transformación. 

A su vez, observó que la normativa en estudio solo se refiere a loteos nuevos y no a los 
existentes, por lo que si se repitiese un evento similar al descrito, aquélla no sería aplicable 
y, en base a la definición de las compensaciones de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, los titulares de proyectos solo estarían obligados a hacer inversiones en la 
franja de expropiación y no a mitigar realmente los impactos; por lo mismo, sugirió revisar 
este aspecto. 

Por otra parte, al especificar que se debe aportar cuando se proyecta para más de 200 ha-
bitantes por hectárea, se deja fuera a aquellos que, si bien no conllevan una gran densidad, 
implican un alto valor, razón por la cual recomendó generar un mecanismo que combine la 
cantidad de ocupantes con el precio del proyecto. 

Por último, indicó que su principal inquietud es que lo que originalmente estaba pen-
sado para un plan de inversiones que se proponía y aprobaba a nivel municipal, hoy se 
traslada al gobierno regional, situación que le parece preocupante y agravante, porque ya 
los municipios no tienen espacio para decidir las inversiones que se concretan en su terri-
torio, es decir, no hay gestión con una mirada local. Además, no se da seguridad a los entes 
locales en cuanto a la integridad de la comuna, y consideró un error pensar que la equidad 
se logrará redistribuyendo el 100% de los recursos generados por ellas. 

El director de obras de la misma municipalidad, señor Miguel Saavedra, agregó que el 
hecho de que las mitigaciones sean aprobadas por el SEREMI de Transportes y Telecomu-
nicaciones, como condición previa al otorgamiento del permiso de construcción, implica 
añadir un paso burocrático de extrema gravedad, por lo que los proyectos serán aún más 
lentos de ejecutar. 

Luego, el Gerente de Infraestructura de la Cámara Chilena de la Construcción (CCHC), 
señor Pablo Álvarez, se refirió a ciertos conceptos que calificó como dañinos para una 
política pública adecuada y, a su vez, concordó con los planteamientos de la alcaldesa de 
Santiago. 

Opinó que el cálculo de los aportes debe tener como base los principios orientadores, 
sin excepciones; ahora bien, acotó que aun cuando estos se han establecido como rectores 
de la normativa, serían contradictorios con el texto de la misma, ya que las mitigaciones 
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directas son impredecibles y desproporcionadas -en monto y plazo-. Como forma de evitar 
lo indicado, abogó por el aporte en dinero, a una corporación ad hoc, debiendo hacerse el 
cálculo en base a una tabla o algoritmo claro y preestablecido. 

Sobre las mitigaciones indirectas, señaló que disponer su utilización fuera de la comuna 
y destinarlas mayormente al transporte produce una contradicción con el objetivo de ate-
nuar las externalidades del proyecto en sí mismo; en ese sentido, cabe preguntarse si lo que 
se anhela es mitigar o, más bien, aportar al gobierno regional. 

Acotó que el Ejecutivo habría expuesto que con los recursos provenientes de estas mi-
tigaciones se podrá beneficiar a toda la ciudad y que restringir su uso solo a la comuna de 
origen no haría sino profundizar la segregación urbana, lo que impugnó juzgando que la 
provisión debe responder a una política pública -financiada como tal-, pues no correspon-
dería, en su concepto, que sean los desarrolladores inmobiliarios, y compradores de vivien-
das, quienes deban cargar con dicha obligación. 

Asimismo, connotó que, tal como se ha plasmado en el texto de la indicación sustituti-
va, el aporte indirecto pasaría a constituir un impuesto discriminatorio a la vivienda nueva 
y que lo adecuado sería que el Estado asigne -con presupuesto fiscal- los dineros necesarios 
para mejorar los estándares urbanos en áreas deficitarias. 

Resaltó que el gremio que representa coincide más con el proyecto original, ya que el 
tope del respectivo 44% del avalúo fiscal lo era para los aportes en la comuna y, al no estar 
sujeto a negociación, se hacía más predecible para el inversionista. Por otra parte, de perse-
verar en la nueva redacción del Ejecutivo, observó que no existiendo una “institucionalidad 
de ciudad” la comuna es mejor articuladora de los recursos que el gobierno regional. 

Fue de la idea de que la realización de los EISTU sea una alternativa para titulares de 
proyectos que no concuerden con el aporte a efectuar, derivado de la aplicación del meca-
nismo propuesto por esta normativa, lo que garantizaría, de paso, que las obras o dineros 
vayan directamente a la mitigación de los impactos y externalidades. 

Por último, recomendó evitar toda discrecionalidad de la Administración del Estado, 
por lo cual no se debe dar lugar a que la SEREMI o el MINVU puedan hacer solicitudes 
que no estén contempladas en el plan de inversiones o que excedan las necesidades de 
una determinada comuna, en el proceso de aprobación del informe; en base a aquello, se 
requiere definir claramente sus contenidos, alcances y plazos del proceso de aprobación. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, acotó que los planteamientos han sido 
claros, por ejemplo, hasta qué punto corresponde que la mitigación sea orientada al trans-
porte, o si es apremiante abordar otros aspectos importantes como el equipamiento y los 
espacios públicos; además, reconoció que esta normativa apunta a los loteos nuevos, mas 
no a la densificación en los existentes. También asumió que aunque las medidas indirectas 
no debiesen cargar con el déficit histórico, en la práctica, algo de eso habrá. 

El Honorable Senador señor Ossandón solicitó dejar constancia de su opinión en cuan-
to a que si este proyecto no se concentra en los municipios no tendrá sentido y apuntará 
a subsanar los déficits históricos, dependiendo, finalmente, de los poderes políticos del 
gobierno regional, pues éste no cuenta con equipos técnicos para dilucidar las necesidades 
de la ciudad. En segundo lugar, afirmó que no hay institucionalidad para implementar esta 
normativa; a su vez, concordó con que se trataría de un impuesto a la actividad inmobilia-
ria, que no incentivará al sector. Finalmente, coincidió con la observación de la alcaldesa 
de Santiago en orden al impacto que causa un edificio nuevo en un loteo preexistente, algo 
que no se había vislumbrado hasta ahora. 

El Honorable Senador señor Montes estuvo de acuerdo con contemplar un sistema de 
redistribución de recursos, teniendo presente que, en la actualidad, la toma de decisiones 
-en cuanto a las inversiones en el territorio- ocurre a nivel central y no regional; en razón 
de ello, apoyó la necesidad de un gobierno metropolitano, ya que buena parte de aquéllas 
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afectan a la ciudad. Luego, expresó su interés en conocer la opinión de la señora alcaldesa 
de Santiago en relación con lo señalado por el representante de la CCHC, en torno a no 
abogar por la negociación, y en ese marco reiteró que en Chile se comete el error de querer 
legislar para las diversas realidades, lo que termina por forzar la norma; en otras legisla-
ciones -Francia, Brasil, etc.– los municipios tendrían una capacidad de transacción mucho 
más alta.  

En lo atingente al concepto de déficit histórico, destacó que es poco clara su naturaleza 
y alcances, pero, de perseverar en esta normativa, fue de la idea de incluir el superávit, ya 
que no sería justo que cuando proyectos nuevos se instalan en sectores sin mayores necesi-
dades no aporten con la misma relevancia que los que se ven muy afectados por carencias 
locales anteriores. 

El Honorable Senador señor Tuma admitió que no se puede pretender que este proyecto 
solucione todos los problemas de las ciudades; en su opinión, lo fundamental es cómo lo-
grar que los desarrollos inmobiliarios mejoren la calidad de vida, los espacios públicos y el 
transporte. Consideró que el déficit histórico no se puede resolver solo con la contribución 
de los nuevos proyectos, sino que debe haber una política pública, pues lo que hoy se cons-
truye está perjudicando a las urbes, por no existir una legislación que regule adecuadamen-
te. Compartió la premisa del representante de la Cámara Chilena de la Construcción, en el 
sentido de que todos aporten, sin excepción, en forma proporcional a su tamaño e impacto. 

El Honorable Senador señor Ossandón agregó que se han dicho cosas importantes y 
que, eventualmente, se contradicen con ciertas votaciones ya producidas, como por ejem-
plo, que se habla de un gobierno regional como si éste tuviese las atribuciones de manera 
intrínseca, en circunstancias de que no es así; además, el asunto de los superávit no se había 
advertido y, a su juicio, debe estar presente aun cuando los ejemplos sean pocos; también 
ocurre que, en las áreas de expansión urbana, los proyectos ejecutan solo una parte de la 
mitigación -con la venia del gobierno regional- y, posteriormente, el municipio se ve im-
posibilitado de terminar lo pendiente -porque no cuenta con herramientas de negociación 
ni con recursos-, o bien, terminada la obra, no hay un responsable de su mantención, como 
en el caso de las áreas verdes. 

La señora Ministra agradeció las observaciones formuladas por los invitados, así como 
confirmó que se ha demostrado que esta materia es muy compleja y que la responsabilidad 
del debate es contribuir al apropiado desarrollo de las ciudades.  

Por otra parte, aludió a que la comuna de Santiago representa el extremo máximo de 
los procesos de densificación que no han tenido una distribución equitativa de los bienes 
públicos necesarios, aun cuando se valoran los beneficios del crecimiento. Precisó que los 
aportes constituyen una de las dimensiones del proyecto de ley y buscan hacerse cargo de 
ese tipo de situaciones; sin embargo, indicó que el punto más complejo por resolver es la 
distribución de dicho dinero, sobre todo en ciudades multicomunales, ya que las fronteras 
se mezclan, así como también los impactos de las construcciones. 

Manifestó que el Ejecutivo está dispuesto a lograr una mejor coherencia entre el texto 
del proyecto y sus principios inspiradores. Adicionalmente, reconoció que no existe un 
“gobierno de la ciudad” y que esta iniciativa se sitúa en un momento de transición institu-
cional, no obstante se debe legislar. 

Aclaró que las mitigaciones directas se han ido reduciendo a lo mínimo, pero, de igual 
forma, admitió que es imposible aumentar su predictibilidad antes de conocer las caracte-
rísticas particulares de cada construcción. 

Expresó su convencimiento en cuanto a legislar en esta materia, aunque ello signifique 
dejar de ser tan ambiciosos y asumir el ir perfeccionando la normativa con el transcurso 
del tiempo, ya que no regular significa exponerse a mantener un crecimiento explosivo en 
las ciudades sin los resguardos necesarios. Por lo mismo, todos los diagnósticos que se 
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han hecho apuntan a que la densificación es positiva y deseada -desde el punto de vista de 
sustentabilidad ambiental, consumo de energía, integración social, etc.–, pero que se debe 
promover garantizando ciertos bienes públicos, de manera de no convertirla en algo nega-
tivo; así, lo que se busca es el equilibrio entre densidad y calidad de vida. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, subrayó que en materia de mitigación 
directa se ha dado un acuerdo amplio en la Comisión, pero las inquietudes se concentran en 
la indirecta, por los déficits históricos. En su opinión, toda la normativa debe enmarcarse 
dentro de los principios, ya que ordenan y dirigen; sin embargo, resulta complicado respe-
tar -de forma absoluta- la predictibilidad. 

La señora alcaldesa de Santiago reiteró que, actualmente, la inversión no se decide a 
nivel comunal y ésta sería una oportunidad para darle prerrogativas al municipio. En ese 
contexto, acotó que cada proyecto generará impactos de distinto tipo y es dicho ente el que 
tiene el conocimiento acabado en cuanto a la atenuación necesaria. Por otra parte, cuando 
hay zonas de alta densificación los impactos son múltiples y se mezclan. 

En lo relativo a las herramientas de negociación, afirmó que existe una tensión con la 
Contraloría General de la República por su interpretación restringida de las normas, en 
circunstancias de que éstas son incapaces de ponerse en todos los escenarios; por lo tanto, 
apoyó la idea de generar un espacio para transar. 

Respecto de los déficits históricos, sostuvo que en la zona sur de Santiago -fuertemente 
densificada- los hay, principalmente, en relación a las áreas verdes, y que, con la construc-
ción de nuevos edificios, la situación se agudizó, pero la carencia es anterior. 

Expresó que, en su concepto, convendría dilucidar qué es lo que se intenta mitigar, 
considerando que gran parte del impacto se produce en el territorio propiamente tal y, pro-
bablemente, más allá de los límites comunales; así las cosas, grave sería que quien decida 
cómo y dónde resarcir el efecto generado sea una autoridad regional, que no tenga la mi-
rada adecuada para apreciar las necesidades; en ese sentido, propuso contar con un plan de 
inversiones comunales y con otro más global. 

La asesora urbanista de la municipalidad de Santiago, señora Sandra Gysling, consultó 
por la viabilidad de distinguir entre una escala de aportes a la Región y otra a la comuna, 
dependiendo del perímetro perturbado. 

El Honorable Senador señor Montes preguntó si es posible anticipar y predecir desarro-
llos inmobiliarios y sus impactos por sector, a lo que la señora alcaldesa contestó que ese 
es el rol que debiera jugar el plan de inversiones, determinando un marco de necesidades y 
condiciones -viales, de áreas verdes, etc.–. 

El director de obras municipales de Santiago añadió que hay una necesidad absoluta 
de generar capacidad negociadora, ya que los proyectos son todos distintos, por lo que 
mirarlos bajo un solo prisma puede llevar a cometer grandes errores. Agregó que en este 
asunto han tenido diferencias de opinión tanto con la Contraloría General de la República 
como con el MINVU, lo que ha derivado en normas absolutamente rígidas e inaplicables a 
la diversidad de situaciones que se presentan. 

El señor Gerente de Infraestructura de la CCHC manifestó que están de acuerdo con 
el equilibrio que se pretende lograr         -entre densidad y calidad de vida-; sin embargo, 
el dilema se produce en el área metropolitana y consideró que las municipalidades deben 
tener algo más que decir al respecto, ya que el aludido tope de 44% se estableció para las 
mitigaciones indirectas, esto es, para el impacto mediato, cuya inversión se decidiría a 
nivel regional; por lo mismo, sugirió mirar el proyecto original en cuanto a los planes de 
inversión en la comuna, en que el financiamiento se obtenía por medio de una fórmula de 
cálculo rápida y predecible, sin ser demasiado ambiciosos. 

La señora Ministra precisó que en la redacción ha quedado claro que las medidas direc-
tas, en su mayoría, las resuelve el municipio, y que solo los casos excepcionales entrarían al 
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proceso ante la SEREMI. A su vez, declaró que nunca se ha pensado en que el aporte -en la 
órbita de las mitigaciones indirectas- esté asociado a una decisión discrecional de cualquier 
autoridad, sino que al plan de inversiones, el que a su vez está vinculado al instrumento de 
planificación territorial. 

Asimismo, explicó que se conceptualiza el área de influencia como el lugar en que la 
ciudad se comporta como un sistema, y asumió que es un asunto que se puede perfeccio-
nar, pero, aún en la nomenclatura propuesta, los alcaldes tienen directa injerencia tanto en 
la definición del plan de obras de las ciudades pluricomunales, como en la priorización de 
ellas al momento de distribuir el fondo. 

Estimó que algunas situaciones de discrecionalidad y cierta falta de transparencia han 
llevado a dejar de lado la conversación y la discusión de las cuestiones que se van presen-
tando y, en cambio, se ha optado por legislar hasta el último detalle, como forma de prever 
contingencias. Lo anterior, resulta ser negativo por el tiempo que toma hacer modificacio-
nes a los cuerpos normativos, con lo que la rigidez se perpetúa. 

El Honorable Senador señor Montes expresó que cada vez concuerda menos con el 
concepto de mitigación indirecta y le surgen dudas en cuanto a si la normativa urbanís-
tica atribuye las capacidades necesarias para que los municipios tengan mayor poder de 
organización del desarrollo en sus territorios, ya que el plan regulador, en su concepto, es 
demasiado genérico; por lo antedicho, considera que este proyecto debiera fortalecer dicho 
instrumento. 

La señora alcaldesa de Santiago acotó que del texto de la indicación sustitutiva se colige 
que la SEREMI solo consultará al municipio, pero no que este último tome la decisión en 
cuanto al informe o a las mitigaciones a ejecutar. 

El señor Enrique Rajevic, asesor del MINVU, respecto del fortalecimiento de la planifi-
cación comunal, recordó que ya se aprobaron los planos de detalle, y que se requiere que la 
mayoría absoluta de los alcaldes -de las áreas conurbadas- apruebe el plan de inversiones, 
por lo que no es una simple consulta la que se realizará. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, sostuvo que la mitigación -propia-
mente tal- es la directa, y apuntó que el déficit de instrumentos de planificación es muy 
considerable. Añadió que debe privilegiarse la labor de los municipios en estas materias. 

Cabe destacar que, con posterioridad, el Ejecutivo presentó una propuesta de ajuste de 
la normativa contemplada en los artículos 171 y 172 de la indicación sustitutiva número 
1. Al efecto, planteó consultar los siguientes preceptos, que pasarían a ser artículos 172 y 
173, respectivamente: 

“Artículo 172.– El Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicacio-
nes o el Director de Tránsito y Transporte Públicos Municipal, según corresponda, tendrá 
un plazo máximo de sesenta días para aprobar, observar o rechazar el Informe de Miti-
gación mediante Resolución fundada, previa consulta a los demás órganos competentes, 
incluyéndose en el caso de las Municipalidades la Dirección de Obras Municipales, los 
cuales deberán remitir sus respuestas en un plazo máximo de 30 días contados desde el 
envío del respectivo informe. Vencido este plazo sin que se hayan evacuado dichas respues-
tas, la autoridad correspondiente estará facultada para pronunciarse directamente sobre la 
solicitud. 

Si el Informe fuese observado, el titular del proyecto tendrá un plazo máximo de treinta 
días para presentar el informe corregido, debiendo el Secretario Regional Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones o el Director de Tránsito y Transporte Públicos Munici-
pal, según corresponda, pronunciarse en un plazo máximo de treinta días, previa repetición 
de la consulta que exige el inciso anterior. En este caso, los organismos tendrán un plazo 
máximo de 15 días para pronunciarse, contados desde el envío del respectivo informe co-
rregido. Vencido este plazo sin que se hubieran evacuado dichas respuestas, la autoridad 
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correspondiente podrá pronunciarse directamente sobre la solicitud. 
La autoridad correspondiente, de oficio o a petición del interesado, en este último caso 

cuando el plazo sea establecido en su favor, podrá prorrogar fundadamente, los plazos 
señalados en los incisos anteriores, por igual periodo y sólo una vez, siempre que la com-
plejidad del informe lo justifique. 

Vencidos los plazos o las prórrogas sin que hubiere pronunciamiento por parte del Se-
cretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones o el Director de Tránsi-
to y Transporte Público Municipal, el Informe de Mitigación se entenderá aprobado. 

La resolución que apruebe el Informe de Mitigación deberá consignar las características 
del proyecto, las medidas de mitigación aprobadas, la posibilidad de considerar etapas con 
mitigaciones parciales y la de garantizar las obras a ejecutar. En contra de la resolución 
que apruebe o rechace el Informe de Mitigación, se podrá deducir recurso de reposición y 
jerárquico de conformidad a lo establecido en la ley N° 19.880, sobre Bases de los Proce-
dimientos Administrativos que rigen los Actos de la Administración del Estado. Tratándose 
de los Directores de Tránsito y Transporte Públicos Municipal el recurso jerárquico será 
conocido por la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones. 

La resolución que apruebe el Informe de Mitigación o el certificado emitido por el sis-
tema que acredite que el proyecto no lo requiere elaborar, deberá acompañarse al solicitar-
se los permisos de urbanización o edificación correspondientes. La resolución tendrá una 
vigencia de tres años desde la fecha de su notificación y deberá ser revisada si el proyecto 
respectivo experimenta modificaciones, para verificar la suficiencia de las medidas. Una 
vez obtenido el permiso respectivo, la resolución extenderá su vigencia hasta completar, 
como máximo, un total de diez años para efectos de solicitar la recepción definitiva de las 
obras. Si vencido ese plazo no se solicita la recepción, o si habiendo sido solicitada esta 
es rechazada, el titular del proyecto deberá presentar un nuevo Informe de Mitigación y 
cumplir las medidas que se dispongan al aprobarlo para obtener la recepción definitiva. Lo 
anterior, no afectará las etapas con mitigaciones parciales ya ejecutadas y recepcionadas, 
cuando la resolución aprobatoria del informe las hubiere considerado.”. 

La señora Ministra señaló que los proyectos que causen un menor impacto solo serán 
verificados a nivel municipal; otro ajuste que se plantea es ampliar a diez años el plazo para 
la recepción definitiva de las mitigaciones. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, comentó que se debe consultar a los 
“otros órganos competentes” y estos evacuar su respuesta, todo en el plazo de 30 días; por 
lo mismo, preguntó cuáles son aquellos, ya que consideró que el lapso es muy ambicioso. 

La señora Jeannette Tapia contestó que dependerá de las implicancias de cada obra en 
particular, pero que habitualmente deberán manifestarse el SERVIU, el MOP y la munici-
palidad respectiva, entre otros. 

El Honorable Senador señor Ossandón acotó que no hay capacidad técnica para estudiar 
los proyectos en tan corto periodo. 

El Honorable Senador señor Tuma indicó que le parece razonable el término de 30 días, 
sin embargo, sugirió analizar la posibilidad de dar algún tipo de flexibilidad en caso de que 
alguno de los servicios requiriese mayor tiempo para estudiar el informe de mitigación. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, estuvo de acuerdo con Su Señoría 
y, además, consideró apropiado que se estipule la facultad para que la SEREMI, o la au-
toridad municipal pertinente, se pronuncie, aún sin contar con las respuestas de los otros 
organismos competentes. 

El Honorable Senador señor Ossandón concordó con el Senador señor Walker, don 
Ignacio, pero hizo hincapié en que se debe apuntar a que todos los involucrados emitan su 
opinión. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, preguntó al Ejecutivo si el cómputo 
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de los plazos será de días hábiles o corridos, a lo que el señor Enrique Rajevic contestó 
que es de días corridos y que pretenden incorporar una norma general en la LGUC en tal 
sentido. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, valoró que se consagre el silencio 
positivo. 

A modo explicativo del proceso de evaluación del IMIV, el señor Raúl Barrientos pre-
sentó el siguiente cronograma: 

 Afirmó que el interesado deberá ingresar los antecedentes básicos de su proyecto a un 
sistema electrónico especialmente diseñado para el efecto, con los cuales éste determinará 
si se está o no afecto al informe de mitigación de impacto vial y su categoría. Acotó que, 
aún cuando se trate de una obra exenta del IMIV, el sistema entregará al solicitante la es-
timación del aporte indirecto que se deberá realizar, y que, de exigirse, no se ha fijado un 
plazo para presentarlo. 

Así, una vez ingresado el IMIV, el mismo sistema lo conducirá a la SEREMI de Trans-
portes y Telecomunicaciones o a la dirección de tránsito y transporte público respectiva, 
según la categorización que se haya dado a la construcción. 

Añadió que los plazos antes consignados, y sus prórrogas, son los máximos y que en el 
reglamento se podrán acotar cuando se trate de proyectos menos complejos. 

Continuó expresando que el IMIV podrá ser aprobado, rechazado u observado. En el 
último caso, el interesado deberá corregir los reparos, volver a ingresar el informe en un 
plazo máximo de 30 días y la SEREMI o la dirección del tránsito podrá aprobarlo o recha-
zarlo, definitivamente. 
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El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, opinó que los nuevos términos del 
procedimiento le parecen adecuados. A su vez, preguntó desde cuándo se cuentan los pla-
zos, ya que en el texto ajustado se plantea que sería desde el envío del respectivo informe. 

El señor Raúl Barrientos contestó que se ha considerado que la fecha en que se ingresa 
el informe al sistema es el día cero. 

Con posterioridad, la señora Ministra señaló que en el texto se ajustaron los plazos del 
procedimiento de presentación y evaluación del informe de mitigación de impacto vial, se 
aumentó la vigencia del mismo hasta los diez años desde su aprobación, se estableció el 
silencio positivo, así como la posibilidad de deducir los recursos de reposición y jerárquico. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, estimó que la propuesta de ajustes 
constituye una redacción que acoge muchas de las observaciones realizadas por los exposi-
tores invitados y otorga certeza al inversionista, ya que no quedan cabos sueltos. 

El Honorable Senador señor Ossandón preguntó si se certificará el silencio administra-
tivo. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, indicó que siempre se debiera dictar 
una resolución que lo declare. 

El señor Enrique Rajevic sugirió agregar la obligación de emitir un certificado de silen-
cio administrativo, aunque advirtió que, por tratarse de un sistema electrónico, la inactivi-
dad quedará en evidencia por sí sola. 

La señora Jeannette Tapia propuso incorporar, en el inciso cuarto de la norma en aná-
lisis, la siguiente frase final: “, lo que deberá certificarse a petición del interesado, sin más 
trámite”. 

Los Honorables Senadores señores Ossandón, Tuma y Walker, don Ignacio, estuvieron 
contestes en la pertinencia de acoger el precepto en examen, con la enmienda precedente. 

Cabe destacar que, en su momento, el Ejecutivo hizo presente la necesidad de modificar 
el inciso final de este artículo 172, a fin de que sea obligatorio para el interesado presentar 
la resolución que aprueba su IMIV, o el certificado que acredite que no requiere dicho infor-
me, no solo al solicitar permisos de urbanización o edificación, sino también otras autoriza-
ciones, como por ejemplo, de cambio de destino o para abrir un nuevo acceso, cuestión que 
respaldaron los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela y Tuma. 

Como se ha señalado en este informe, posteriormente el Ejecutivo formuló la indicación 
sustitutiva número 1 bis. 

Sobre el particular, el Honorable Senador señor Moreira expresó que entiende que el 
contenido de la aludida indicación corresponde a los acuerdos alcanzados respecto de cada 
una de las disposiciones que han sido objeto del debate. 

La señora Ministra afirmó que efectivamente aquélla reproduce íntegramente los con-
sensos verificados en la Comisión durante la discusión de la iniciativa legal. 

Sin perjuicio de lo anterior, resaltó que solo se propone un cambio en el inciso quinto 
del artículo en análisis, ya que lo convenido originalmente otorgaba la posibilidad de ejer-
cer un recurso jerárquico ante la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones respecto 
de la resolución del director de tránsito y transporte públicos municipal, en circunstancias 
de que dicha Secretaría no es el superior jerárquico de la unidad municipal, por lo que se 
reformula la redacción de manera de establecer un reclamo de ilegalidad. 

Sometida a votación la aludida indicación número 1 bis, fue aprobada, con enmiendas 
formales, por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores seño-
res Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio.

En consecuencia, y con igual votación, quedó aprobada, con modificaciones, la indica-
ción número 1, en lo referente a esta materia.  

Por último, cabe señalar que la indicación número 83 fue retirada por su autor.  
Como se dijo, el Ejecutivo, en su propuesta de ajuste de esta normativa, consulta el 



2247SESIÓN 15ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

siguiente texto: 
“Artículo 173.– Las Direcciones de Obras Municipales no podrán cursar la recepción 

del proyecto sin que previamente se acredite, por parte del interesado, la ejecución de las 
medidas contenidas en la resolución que apruebe el Informe de Mitigación, aplicándose 
al titular del proyecto lo previsto en el artículo 136 de esta Ley. En caso que la resolución 
haya considerado etapas con mitigaciones parciales, la recepción de cada etapa requerirá 
de la ejecución conforme de sus respectivas mitigaciones. 

No obstante, la Dirección de Obras deberá autorizar ventas y adjudicaciones antes de 
la recepción definitiva mediante un certificado de mitigación local garantizada, siempre 
que la resolución que apruebe el Informe de Mitigación así lo admita. Para tales efectos, 
el interesado deberá presentar los proyectos y presupuestos aprobados por los organismos 
competentes, pudiendo la Dirección incrementar el valor a garantizar hasta en un 50% con-
siderando imprevistos y costos administrativos de contratación e inspección, todo ello en 
conformidad a lo que disponga la Ordenanza General de esta Ley. 

Las garantías caucionarán la correcta ejecución de las medidas de mitigación dentro del 
o los años siguientes a su emisión, sin que su materialización pueda exceder de los diez 
años a que se refiere el inciso tercero del artículo 172, y podrán consistir, indistintamente, 
en una boleta bancaria o una póliza de seguro cuyo período de vigencia exceda en seis 
meses al plazo para su ejecución. Las instituciones bancarias o aseguradoras que hubie-
ren emitido el respectivo documento de garantía pagarán los valores garantizados con el 
solo mérito del certificado que otorgue el Director de Obras Municipales señalando que 
las medidas no se ejecutaron dentro de este plazo, debiendo dichos valores destinarse a la 
ejecución de las medidas de mitigación garantizadas en la forma y plazos que establezca la 
Ordenanza General de esta Ley.”. 

El señor Enrique Rajevic apuntó que los ajustes realizados en materia de garantías con-
sisten en precaver que los montos caucionen de manera efectiva las medidas de mitigación 
y permitan materializarlas, de no hacerlo el desarrollador del proyecto inmobiliario. Por lo 
anterior, se abre la posibilidad al director de obras municipales de exigir las sumas incre-
mentadas hasta en un 50%, ya que la realidad reportada por los expositores, en sesiones 
anteriores, fue que ellas no alcanzan para concretar las obras, perdiéndose el objetivo del 
resguardo. 

Además, comentó que se faculta para garantizar las mitigaciones pensando en la esta-
cionalidad de su ejecución y para no impedir la recepción de la construcción principal, por 
ejemplo, trabajos que se deban realizar solo en verano cuando el flujo vehicular sea menor. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, indicó que, tal vez, el aumento de 
50% puede llegar a ser insuficiente. 

La señora Jeannette Tapia agregó que el director de obras municipales deberá aceptar la 
garantía, en la medida en que el interesado así lo haya solicitado en su informe de mitiga-
ción y se haya autorizado en la aprobación del mismo. 

Posteriormente, la señora Ministra explicó que los ajustes que se hicieron en el precepto 
consignado son: la posibilidad de incrementar las garantías hasta en un 50% de su valor y 
ampliación de su plazo de duración a diez años; añadió que ambos cambios se fundan en 
observaciones realizadas por los directores de obras municipales invitados. 

La señora Jeannette Tapia agregó que dicho término va en directa relación con el que se 
otorga para ejecutar las medidas de mitigación. 

El Honorable Senador señor Tuma preguntó a los representantes del Ejecutivo qué es lo 
que se puede incrementar en el porcentaje señalado. 

La señora Ministra expresó que lo que se garantiza es el 100% de las mitigaciones 
directas pendientes, pero además se faculta al director de obras municipales para ampliar 
dicho resguardo hasta en un 50% del monto original. Indicó que la razón de esta opción 
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es la eventual imposibilidad de ejecutar las obras -con posterioridad- por la variación o 
actualización de los precios o por los gastos administrativos involucrados en la licitación, 
cuando corresponda. 

El Honorable Senador señor Tuma señaló que un 50% adicional le parece excesivo y 
que para resguardar el poder adquisitivo de la garantía lo correcto sería fijar su valor en 
unidades de fomento. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela sostuvo que la facultad del director de obras, 
a su juicio, es bastante discrecional, por lo que sugirió contemplar alguna herramienta para 
el titular del proyecto con el objeto de oponerse a aquélla o de reclamar su cuantía. 

En otro orden de ideas, el Honorable Senador señor Ossandón consultó cómo se asegu-
rarán los cambios de servicios que sean necesarios y cómo hacer para que dicho funciona-
rio coordine el presupuesto original con la efectiva ejecución de las obras -eventualmente- 
mucho tiempo después. 

La señora Jeannette Tapia respondió que el objetivo de la norma es hacerse cargo de la 
evolución de la ciudad y pretende autorizar al director para evaluar -caso a caso- si es o no 
necesario incrementar el valor de la garantía; además, apuntó que se regulará la atribución 
en la ordenanza para así darle parámetros más claros a su ejercicio. 

Por otra parte, el interesado siempre dispondrá de los recursos de reposición y jerárqui-
co para oponerse o reclamar, por tratarse de actos administrativos. 

El Honorable Senador señor Montes, sobre el costo de los cambios de servicios, señaló 
que son muy altos y las empresas están obligadas a realizarlos, con cargo a quien lo solicite. 

Seguidamente, destacó que lo ideal sería que las mitigaciones directas se lleven a cabo 
antes o simultáneamente al proceso de poblamiento de los sectores y no después, y, en 
vista de ello, consideró que la posibilidad de incrementar el valor de la garantía conlleva 
un desincentivo al retardo en la ejecución de las medidas, sin perjuicio de lo cual, estimó 
que diez años es un periodo demasiado largo, aunque en algunos casos pueda justificarse. 

Agregó que no entiende el manejo de las cauciones en cuanto a si se depositan o no, 
cuándo se devuelven, etc., por lo que solicitó al Ejecutivo una explicación aclaratoria. 

El Honorable Senador señor Ossandón comentó que en las municipalidades de Lo Bar-
nechea y Las Condes se piden garantías con un recargo del 200% -cuando amerita- para 
desalentar las demoras, por lo que advirtió que el 50% podría llegar a ser insuficiente. 

El Honorable Senador señor Tuma planteó que, en su concepto, sería pertinente exigir 
una razón fundada al incremento en cuestión y justificarlo con alguna opinión técnica sobre 
la materia de que se trate. 

En ese sentido, el señor Raúl Barrientos indicó que se garantiza el valor señalado en el 
presupuesto aprobado por los Servicios involucrados, por lo tanto, ya hay una estimación 
validada y específica; entonces, si las obras se ejecutan dentro de la vigencia de aquél no 
habría inconvenientes ni aumento de la garantía, pero si la postergación lo sobrepasa se po-
dría pensar en una actualización del cálculo, de manera de dar respaldo al acrecentamiento 
de la caución. 

El Honorable Senador señor Montes reiteró que esta medida servirá para desincentivar 
el retardo en la materialización de las mitigaciones. 

En base a lo señalado, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, acotó que el 
objetivo del artículo en análisis es la ejecución de las medidas antes de la recepción de las 
obras principales, sin perjuicio de lo cual se da la posibilidad de garantizarlas para efectos 
de las ventas y adjudicaciones, siempre que la resolución que apruebe el IMIV así lo ad-
mita. 

A Su Señoría le pareció lógico que se pueda incrementar la garantía, pero, para evitar la 
discrecionalidad, propuso que sea “por resolución fundada”, con lo que concordó el resto 
de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez 
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Varela y Tuma. 
El señor Enrique Rajevic acotó que la ordenanza regulará detalladamente esta atribu-

ción y que en el artículo 181 de la propuesta de ajuste, en su inciso segundo, se establece 
explícitamente que las municipalidades deben dar cuenta anualmente de las garantías reci-
bidas por concepto de mitigaciones directas. 

El Honorable Senador señor Montes remarcó que el fundamento de las cauciones no es 
solo económico, sino también lo es la urgencia de las obras, porque el mal vivir, en defini-
tiva, lo paga la gente. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela, Tuma y Walker, 
don Ignacio, estuvieron contestes en la pertinencia de acoger el precepto en examen, con la 
enmienda precedentemente transcrita. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge cabalmente los acuerdos esbozados en el debate. 

Sometida a votación dicha indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miem-
bros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y 
Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, quedó aprobada, con modificaciones, la 
indicación número 1, en lo referente a esta materia. 

En su oportunidad, se consideró el artículo 173 de la indicación sustitutiva número 1, 
cuyo texto es el que se transcribe a continuación: 

“Artículo 173.– El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones mantendrá en su 
sitio web un registro público de todos los Informes de Mitigación que se presenten y de 
las resoluciones finales dictadas por sus Secretarías Regionales Ministeriales, conforme 
dispone el artículo 7° de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la 
Información de la Administración del Estado.”. 

El Honorable Senador señor Montes remarcó la importancia en torno a que debe haber 
publicidad de los informes presentados y de las resoluciones finales, pero también de las 
actuaciones del tiempo intermedio. 

Sobre el particular, la señora Ministra concordó con Su Señoría y expresó que esto ope-
rará tal como funciona el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, en que cualquier 
persona puede hacer un seguimiento de un caso concreto. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela, Tuma y Walker, 
don Ignacio, estuvieron por contemplar el precepto descrito. 

Luego, la Comisión reconsideró esta disposición a la luz de una propuesta de ajuste 
del Ejecutivo, que consulta el siguiente texto para la norma en examen, que pasaría a ser 
artículo 174: 

“Artículo 174.– Los Informes de Mitigación que se presenten y las resoluciones finales 
que recaigan sobre ellos, tramitados a través del sistema electrónico a que se refiere el artí-
culo 169, se encontrarán a disposición permanente del público en los sitios electrónicos del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y de los respectivos Municipios, según 
corresponda, conforme dispone el artículo 7° de la Ley de Transparencia de la Función 
Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado. Las Secretarías Re-
gionales Ministeriales de Transportes y Telecomunicaciones y las Direcciones de Tránsito 
y Transporte Públicos, según sea el caso, serán las encargadas de mantener dicha informa-
ción actualizada.”. 

El señor Enrique Rajevic indicó que la idea del precepto consignado es que la comuni-
dad esté informada permanentemente, con el objeto de que cualquier persona pueda cola-
borar, si así quisiere. 

En otro orden de ideas, el Honorable Senador señor Montes manifestó su preocupación 
por la sobre utilización de la red de servicios sanitarios en áreas de alta densificación, por 



2250 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

lo que sugirió al Ejecutivo consultar a la Superintendencia del ramo su opinión respecto de 
esta materia. 

Posteriormente, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consultó si el Mi-
nisterio de Transportes y Telecomunicaciones estará preparado para asumir la carga que 
el precepto en examen le atribuye, a lo que el señor Raúl Barrientos, representante de esa 
repartición, respondió en términos afirmativos. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela, Tuma y Walker, 
don Ignacio, coincidieron en la conveniencia de acoger la redacción recién propuesta para 
este artículo. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge cabalmente -con un ajuste referencial- el consenso de que da cuenta el 
debate. 

Sometida a votación dicha indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miem-
bros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y 
Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con igual votación, fue aprobada la indicación número 1, con modi-
ficaciones, en lo referente a esta materia.  

Cabe resaltar que, a propósito de la discusión producida en la Comisión y teniendo 
en cuenta las opiniones vertidas tanto por los señores Senadores como por los distintos 
invitados -particularmente en relación con la normativa sobre mitigaciones derivadas del 
crecimiento urbano, contenida en el nuevo Título V-, la señora Ministra de Vivienda y Ur-
banismo presentó una propuesta que, enmarcada en el articulado pertinente de la primera 
indicación sustitutiva integral del Ejecutivo, realiza algunos ajustes respecto de la temática 
de que se trata. La referida propuesta se relaciona con los siguientes Capítulos del aludido 
Título V: Capítulo I (Principios aplicables a las mitigaciones), Capítulo II (De las mitiga-
ciones directas) y Capítulo III (De las mitigaciones indirectas). No obstante, es preciso 
subrayar que, en definitiva, todo el articulado de que se trata se consultó en una nueva 
indicación sustitutiva del Ejecutivo, presentada en su momento. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, enfatizó que el proyecto en análisis 
pretende hacerse cargo de los efectos que tiene el desarrollo inmobiliario en la ciudad, y 
ha sido objeto de numerosos cuestionamientos y sugerencias de parte de diversos sectores 
relacionados con la materia, tanto del mundo público como privado. Resaltó la voluntad del 
Ejecutivo en pos de mejorar la iniciativa, poniendo a disposición de los señores Senadores, 
y demás interesados, los contenidos básicos de la nueva propuesta. 

La señora Ministra acotó que se ha trabajado para recoger las observaciones planteadas 
tanto por los miembros de la Comisión como por los expositores invitados a la misma. Re-
sumió que la normativa en discusión fue ingresada -por medio de Mensaje- en el año 2012, 
despachada en enero de 2013 por la Cámara de Diputados y aprobada en general en julio 
del mismo año por el Senado; luego, se presentó una indicación sustitutiva en junio pasado, 
sobre la cual hoy se proponen algunos ajustes, tomando en consideración las opiniones ya 
mencionadas. 

Expresó que la esencia de la iniciativa es que todas las construcciones deben colaborar 
en la constitución de urbes equilibradas, logrando que los espacios públicos que albergan la 
vida de los vecinos sean adecuados; de modo tal que se parte de la concepción de la ciudad 
como un sistema que funciona de forma interconectada y que lo que se ejecuta en un punto 
de ella puede afectarla en su totalidad.  

Añadió que existen dos tipos de crecimiento, a saber, por extensión, que son procesos de 
urbanización que van incorporando nuevo suelo a un centro poblado, y, en segundo lugar, 
por densificación, que consiste en incrementar la densidad de ocupación del territorio, ya 
sea originado por una subdivisión como por el aumento de su población o edificación. 
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Así, cualquier proyecto que genere crecimiento se hará cargo del impacto vial que cause 
en su entorno inmediato y las externalidades provocadas en el sistema en su conjunto, a 
través de medidas de mitigación que contribuyan a la sustentabilidad urbana y la cohesión 
social. 

Destacó que para alcanzar dicho objetivo se han determinado tres principios rectores, 
que son la universalidad, la proporcionalidad y la predictibilidad. Sin embargo, afirmó que 
durante el debate se ha concordado sobre la necesidad de una cuarta máxima, cual es la 
gradualidad en la implementación de la normativa. 

La Secretaria de Estado manifestó que, con los ajustes que se presentan, se ha intentado 
cohesionar aún más la indicación sustitutiva pertinente con la idea esencial del proyecto, 
cual es mitigar los efectos en conformidad a los señalados principios. 

Explicó que las mitigaciones directas deberán ser ejecutadas por los proyectos que ge-
neren crecimiento, tanto por extensión como por densificación, y que afecten a la movili-
dad local en un área de influencia acotada; a su vez, las indirectas corresponden a un aporte 
del crecimiento por densificación -cuyo tope es el 44% del avalúo fiscal del terreno en que 
se emplace la construcción- destinado a concretar las medidas contenidas en el plan de 
inversiones en transporte y espacio público. 

Respecto a las adecuaciones que se proponen, expresó que al Capítulo I -del nuevo Tí-
tulo V de la LGUC-, se introducen las definiciones de crecimiento urbano por extensión y 
por densificación. En tanto, en el Capítulo II, sobre mitigaciones directas, se han realizado 
cambios conceptuales -por ejemplo, se sustituye la palabra “transporte” por “movilidad”, 
haciéndose cargo de otras formas de traslado; se precisa que los impactos mitigables son 
solo los relevantes y se establece que ello se determinará conforme a la tasa de generación 
o atracción de viajes que mejor reflejen la actividad (habitacional/comercial), ubicación 
y periodo de mayor intensidad-; además, se fija la obligatoriedad del sistema electrónico 
como ventanilla de entrada y se categorizan los proyectos para efectos de requerir IMIV; se 
definen los plazos del proceso de revisión, el silencio positivo, la posibilidad de presentar 
recursos de reposición y jerárquico, el cálculo de las garantías resguardando su eficacia 
-pudiendo incrementar su valor por imprevistos y costos administrativos- y se extiende a 
diez años el plazo para solicitar la recepción definitiva de las obras. 

En el Capítulo III, sobre mitigaciones indirectas, los planes de inversión pasan a ser en 
infraestructura de movilidad -no restringido solo al transporte- y espacio público, los cuales 
serán confeccionados por los municipios y, en ciudades pluricomunales, habrá uno espe-
cial aprobado por el GORE; se eliminan las corporaciones regionales y se fortalece el rol 
comunal mediante la entrega de la administración del fondo a la municipalidad respectiva 
-asentando que el 40% sea destinado a obras del plan intercomunal- y se suprime la exen-
ción de proyectos con densidad igual o menor a 200 habitantes por hectárea. 

En cuanto a la gradualidad, se plantea que las mitigaciones -directas e indirectas- entren 
en vigencia por Regiones, una vez que se haya publicado -en el Diario Oficial- el reglamen-
to respectivo, y, en el intertanto, operarían los EISTU. Asimismo, mientras no se apruebe 
el plan de infraestructura de movilidad y espacio público, las municipalidades cobrarán los 
aportes, pero no ejecutarán obras, facultándolas a destinar hasta un tercio del fondo a la 
elaboración de aquél. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, resaltó la introducción de la gradua-
lidad y el fortalecimiento del rol de los órganos locales en la configuración del plan de 
inversiones y su ejecución, y concordó con los cambios especificados. 

El Honorable Senador señor Tuma felicitó al MINVU por recoger lo que se ha observa-
do en el debate, así también, reconoció una gran mejora del proyecto, ya que logra posicio-
nar al Estado en la planificación de las ciudades, yendo más allá del transporte. Coincidió 
con los principios, porque otorgan certeza al inversionista a la hora de tomar decisiones, 
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pero manifestó su inquietud en cuanto a los eventuales efectos de la suma de pequeñas 
construcciones que, individualmente consideradas, estarían exentas del IMIV. A su vez, 
valoró el hecho de acotar los impactos mitigables solo a los relevantes en la movilidad 
de las personas y consideró que el sistema electrónico de la ventanilla única encamina al 
país hacia la modernización. Igualmente, respaldó el fortalecimiento del rol municipal y 
la gradualidad en la implementación por Regiones, ya que, en su concepto, se alcanzarán 
mejores resultados. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Ossandón señaló que esta nueva propuesta de 
ajustes constituye un progreso respecto de la indicación sustitutiva pertinente, principal-
mente por reforzar la labor municipal.  

Sin perjuicio de la mejora, estimó que debe especificarse lo que se entiende por “impac-
to relevante”, puesto que una misma construcción generará distinto efecto dependiendo del 
lugar en que se ubique.  

Asimismo, en el ámbito de las mitigaciones indirectas, recomendó no solo pensar en 
las comunas más grandes -que, probablemente, lograrán cuantiosas sumas por concepto 
de aportes-, sino también en las pequeñas y, en ese sentido, las limitantes del 70% -para 
movilidad- y 30% -para otros espacios públicos-, en su opinión, constituirán un obstáculo 
en la ejecución de las medidas, por lo que sugirió dar flexibilidad, en casos fundamentados, 
para destinar el 100% a un solo concepto. 

En materia de ciudades metropolitanas, apuntó que en un mismo territorio -en los res-
pectivos planes de inversión- se habrán definido obras netamente comunales y otras inter-
comunales, por lo que sería positivo establecer una priorización en la ocupación de los fon-
dos, incentivando a que los municipios contribuyan con más recursos para que la medida en 
particular se lleve a cabo en su localidad; además, sugirió que se autorice, expresamente, a 
contratar inspección técnica que fiscalice su correcta ejecución. 

Por último, puntualizó que no está de acuerdo con la forma en que se ha diseñado la gra-
dualidad, pues conllevará a que los desarrollos inmobiliarios se efectúen en las Regiones 
que entren en regla posteriormente, dejando de mitigar de manera adecuada en el intertan-
to, por lo que propuso analizar la conveniencia de un cobro gradual aplicable a todo el país, 
pues solo así se respetaría el principio de universalidad. 

El Honorable Senador señor Montes compartió el espíritu de viabilizar el proyecto, 
aunque eso signifique no abarcar todos los temas que se han visualizado durante su trami-
tación. Le pareció que debe hacerse un debate en cuanto a anticipar la planificación de las 
ciudades de parte del Estado. Valoró la simplificación del procedimiento, la distinción entre 
lo residencial y lo que no lo es, y que se reduzcan las exenciones en virtud del número de 
habitantes. En cuanto a las mitigaciones directas, señaló que no renunciaría a fortalecer 
un espacio de negociación municipal, y sobre las indirectas, estimó que no es claro lo que 
se intenta paliar, por lo que consideró que sería correcto darle un sentido más de aporte a 
la ciudad, ya que construirla es responsabilidad de todos y no puede hacerse proyecto a 
proyecto. 

Finalmente, expresó que concuerda con que en las ciudades intercomunales la decisión 
quede en manos de las municipalidades, en tanto no exista un gobierno metropolitano. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, acotó que este proyecto es una inno-
vación en nuestro sistema y que, aun cuando la tramitación ha sido prolongada, el ajuste 
propuesto lo mejora notoriamente, porque se ha tenido en consideración a todos los actores 
urbanos. Reiteró que le parece muy positivo el reforzamiento del municipio, tanto en la 
configuración del plan de inversiones como en la administración de los aportes. Por otra 
parte, defendió la gradualidad en el sentido planteado por el Ejecutivo y señaló que se 
fundamenta en la inexistencia de las capacidades institucionales para hacerse cargo de los 
nuevos desafíos implícitos. 
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El Honorable Senador señor Ossandón agregó que coincide con que no corresponde 
hacer ciudad proyecto a proyecto, pero eso se ha debido a que el Estado no interviene ni 
con fondos ni con obras, por lo tanto, indicó que su rol debe ser activo y no solo trasladar 
la carga económica a los privados. Sobre la gradualidad, afirmó que debe analizarse una 
mejor fórmula respecto del cobro. 

El señor Raúl Barrientos, asesor del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
se refirió a las mitigaciones directas y comentó que se hizo un esfuerzo por compatibilizar 
el ámbito comunal con el regional. En cuanto a lo que se entiende por relevante, sostuvo 
que dependerá del lugar en que se inserte la construcción y connotó que es difícil de preci-
sar en la ley, por lo que será materia del reglamento. 

Mencionó que, para efectos de transparencia y claridad de los inversionistas, se manten-
drá un sistema electrónico permanente, donde podrán anticiparse respecto de los requeri-
mientos probables -tipo de informe y aportes indirectos-, ejercitando en la ventanilla única 
con los datos del proyecto en particular. 

El Honorable Senador señor Ossandón preguntó a los representantes del Ejecutivo si se 
abrirá alguna instancia para conocer y contribuir a la formulación del reglamento de esta 
normativa. 

La señora Ministra apreció la voluntad de establecer criterios de equidad, por lo mismo, 
adelantó que la propuesta de ajustes se va a depurar con los comentarios de los señores 
Senadores.  

A su vez, comprendió la preocupación en cuanto a lo que se entenderá por “impacto 
relevante” e indicó que el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones ha señalado que 
no es posible predecir exactamente lo que es, sin embargo, estará determinado por tasa de 
generación o atracción de viajes que reflejen la actividad específica del proyecto -habita-
cional/comercial-, su ubicación y el periodo de mayor intensidad. 

Sobre los contenidos del reglamento, apuntó que éste en ningún caso podrá sobrepasar a 
la ley y, con el ánimo de alcanzar el mayor consenso, comprometió la mayor transparencia 
y participación posible. 

Comentó que se fortalecerá el rol municipal, sobre todo en las ciudades pluricomunales 
en este periodo de transición mientras no existan los gobiernos metropolitanos. 

Indicó que se analizarán las observaciones en cuanto a la necesidad de mayor poder 
de negociación de los municipios; flexibilización del destino de los aportes indirectos del 
70% -movilidad- y 30% -espacios públicos-; posibilidad de contratar inspección técnica 
de obras -para asegurar su calidad-, y establecimiento de incentivos para la utilización del 
40% respecto de mitigaciones a nivel intercomunal. 

Además, aclaró que la gradualidad busca ajustar la nueva normativa a la capacidad ins-
titucional del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

Finalmente, agradeció a todos los actores que han participado en el debate de esta ini-
ciativa legal e insistió en que no es posible que las ciudades sigan creciendo al arbitrio de 
los desarrollos inmobiliarios, individualmente considerados. 

Cabe destacar que la nueva propuesta del Ejecutivo constituye solo un ajuste al arti-
culado relativo a mitigaciones derivadas del crecimiento urbano, enmarcada en la corres-
pondiente indicación sustitutiva integral del Gobierno y orientada a desarrollar de mejor 
manera las ideas fundamentales contempladas en esta última sobre el particular, no in-
cursionando en temas de otra naturaleza. Lo anterior, fue especialmente subrayado por la 
señora Ministra de Vivienda y Urbanismo y en ello estuvo conteste la unanimidad de los 
miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela, 
Tuma y Walker, don Ignacio. 

Corresponde considerar el Capítulo III, del Título V, de la indicación sustitutiva número 
1 del Ejecutivo, sobre las mitigaciones indirectas, compuesto por los artículos 174 a 177, 
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numeración que se modificó por la incorporación de nuevos preceptos al proyecto. En este 
ámbito, recaen las indicaciones números 84, del Honorable Senador señor Walker, don Ig-
nacio, y 85, de los Honorables Senadores señores Montes y Lagos, ambas para incorporar 
un nuevo artículo 174; así como la indicación número 86, del Honorable Senador señor 
Walker, don Ignacio, para consultar sendos artículos 176 y 177, nuevos. 

Como se dijo, el Ejecutivo presentó una propuesta de ajuste de su primera indicación 
sustitutiva que, en materia de mitigaciones indirectas, contempla el articulado que se des-
cribe a continuación, y que fue el discutido por la Comisión, disposiciones que, en defi-
nitiva, se contienen en una nueva indicación sustitutiva que, oportunamente, formuló el 
Gobierno: 

“Artículo 175.– Todo proyecto que conlleve crecimiento urbano por densificación de-
berá, además de cumplir con las normas precedentes, reforzar las obras de urbanización 
existentes para acoger la nueva intensidad de uso del suelo y compensar el impacto indi-
recto que sus habitantes u ocupantes ocasionarán a la ciudad, a través de un aporte para la 
ejecución de obras de desarrollo en el espacio público y en el sistema de movilidad del área 
en que se emplace.  

La exigencia establecida en el inciso anterior se aplicará proporcionalmente en relación 
con la intensidad de utilización del suelo y de acuerdo al destino del proyecto, no pudiendo 
exceder del monto equivalente al 44% del avalúo fiscal del terreno en que éste se emplace. 
En el uso habitacional, el porcentaje se calculará de acuerdo a una función que tendrá como 
una de sus variables la densidad del proyecto.”. 

El Honorable Senador señor Tuma solicitó a la señora Ministra que explique el funda-
mento de los aportes indirectos y su diferencia con las mitigaciones directas. 

La Secretaria de Estado comentó que, al presentarse la respectiva indicación sustitutiva, 
pareció necesario realizar ciertas adecuaciones al texto original; así, en lo que interesa, se 
establecieron los principios rectores de la normativa y se diferenció -con absoluta claridad- 
las mitigaciones directas de las indirectas, por lo que, en definitiva, se determinó que las 
primeras se referirían solo a obras a ejecutar por los titulares de los proyectos para aplacar 
su impacto sobre el sistema de movilidad local, de manera tal de insertarlos armónicamente 
en el entorno; y las segundas -constituidas por un aporte en dinero, principalmente- ten-
drían por objeto responsabilizarse del efecto que las construcciones ocasionen en la ciudad 
en general. 

Además, en un comienzo se planteó que los fondos fueran administrados por las mu-
nicipalidades en ciudades unicomunales y por una corporación en el caso de las metropo-
litanas. Sobre este punto, señaló que se realizó un ajuste -a sugerencia de muchos de los 
expositores invitados- consistente en que siempre sean los municipios los que se hagan 
cargo del destino de los dineros reunidos. 

Enseguida, el Honorable Senador señor Tuma manifestó que le parece razonable que los 
desarrollos inmobiliarios realicen un aporte a la ciudad, sin embargo, no le es claro cómo 
avaluar la suma atribuible a cada uno de ellos. 

Por otra parte, el Honorable Senador señor Ossandón sugirió especificar cuáles son las 
“obras de desarrollo en el espacio público y en el sistema de movilidad del área” -como 
se indica en el inciso primero del precepto en debate-. Asimismo, preguntó si el límite de 
44% del avalúo fiscal del terreno corresponde al total de dinero que deberá desembolsar 
el inversionista por concepto de mitigaciones en general o solo se refiere a la contribución 
indirecta. 

La señora Ministra explicó que el 44% constituye el monto máximo de aporte indirecto, 
y que para delimitarlo se buscó un parámetro sencillo y conocido, esto es, el avalúo fiscal 
-no comercial, como en el proyecto de ley original-. 

Observó que en la referida indicación sustitutiva se excluyó de la obligación de mitigar 
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indirectamente a los proyectos habitacionales que generaran crecimiento urbano por den-
sificación con una densidad neta igual o inferior a 200 habitantes por hectárea; pero, luego 
de escuchar las opiniones de diversos gremios y en consonancia con el principio de univer-
salidad, se ajustó la redacción para aplicar la carga sin la excepción mencionada. 

Finalmente, apuntó que en el artículo 180 de la propuesta de ajuste se especifica el 
destino que deberán tener los fondos provenientes del aporte indirecto, como por ejemplo, 
nuevas áreas verdes comprendidas en los planes de inversiones en infraestructura de mo-
vilidad y espacio público. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, recapitulando el contenido del ar-
tículo en análisis, comentó que se eliminó el inciso tercero del precepto de la indicación 
sustitutiva, respecto de la excepción sobre densidad igual o inferior a 200 habitantes por 
hectárea; además, resaltó que se viene proponiendo que el municipio recaude los aportes, 
los administre, dé cuenta anualmente de ellos y ejecute las obras del plan de inversiones. 

El Honorable Senador señor Tuma reiteró que no entiende cabalmente cómo se calcula 
el aporte de cada proyecto. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela solicitó aclarar el objetivo final de este tipo de 
mitigación, ya que advirtió que, en el inciso primero de la norma en examen, se daría una 
contradicción entre “reforzar las obras de urbanización existentes” y “aporte para la ejecu-
ción de obras de desarrollo en el espacio público y en el sistema de movilidad”. Aquello, 
acotó, versa sobre lo ya existente y esto último se refiere a la materialización de nuevas 
acciones. 

La señora Ministra expresó que las obras a realizar con el aporte deben estar contenidas 
en el plan de inversiones enmarcado en el instrumento de planificación respectivo, por 
lo tanto, “reforzar” implica mejorar el estándar de lo existente con el propósito de que la 
mayor intensidad en el uso del suelo sea bien absorbida por la ciudad, por ejemplo, la re-
pavimentación de una vía ya proyectada en el plan regulador. En base a lo anterior, afirmó 
que se pretende que el sistema se consolide como fluido, siendo capaz de acoger la nueva 
necesidad de movilidad y espacios públicos. 

El señor Enrique Rajevic, en primer lugar, recordó que este artículo se refiere solo al 
crecimiento urbano por densificación. Luego, agregó -a las palabras de la señora Ministra- 
que lo atingente al reforzamiento tiene que ver con normas generales urbanísticas a las que 
está obligado cualquier proyecto -como mayor capacidad del alcantarillado, o de la red 
eléctrica, etc.–, y se introduce una obligación adicional, consistente en efectuar el aporte 
indirecto. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela manifestó que es muy importante saber cómo 
se calculará dicho aporte, puesto que solo así habrá certeza para los inversionistas. 

El señor Enrique Rajevic explicó que se aplicará una fórmula dependiendo del destino 
de la construcción y su densidad efectiva, con el límite de 44% del avalúo fiscal del terreno. 

La señora Ministra añadió que toda esta materia debería verse fortalecida con el futuro 
proyecto de ley de planificación urbana en el cual el Gobierno está trabajando, con el fin de 
lograr agilidad en las normas y mayores recursos para concretar las aspiraciones. 

El Honorable Senador señor Ossandón apuntó que lo importante es que exista certeza en 
cuanto al método de determinación de la suma de dinero a desembolsar por parte del titular 
de la obra por concepto de aporte indirecto. 

El Honorable Senador señor Montes señaló que, en su opinión, aquel que ejecuta un 
proyecto inmobiliario, además de mitigar sus efectos, debe hacer un aporte a la ciudad y, 
en ese sentido, no concuerda con la denominación de “mitigación indirecta”, puesto que se 
le da un matiz compensatorio de un daño -e induce a confusión- y no de una contribución 
al bienestar general. 

Asimismo, comentó que si bien es cierto que resultará difícil modelar una ecuación de 



2256 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

cálculo aplicable a todos los casos   -porque no es asimilable el destino habitacional al co-
mercial o al educacional-, debe hacerse el máximo esfuerzo en pos de la seguridad jurídica. 

El Honorable Senador señor Tuma concordó con las opiniones vertidas en cuanto a la 
necesidad de claridad en la normativa en estudio, y le pareció poco precisa la determina-
ción del aporte indirecto. 

Cabe connotar que el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, retiró su indica-
ción número 84, vinculada a esta materia. 

Con posterioridad, la señora Ministra manifestó que, teniendo en cuenta las opiniones 
de los señores Senadores al analizar el artículo 175 en examen -que da inicio al Capítulo 
III, sobre las mitigaciones indirectas-, ha considerado pertinente adaptar, en lo procedente y 
estrictamente necesario, los preceptos contenidos en la propuesta de ajuste de la normativa 
de que se trata. 

Al respecto, realizó una exposición, con el objeto de dar una mirada conjunta a todo 
el aludido Capítulo III, y sostuvo que, en primer término, pasaría a denominarse “De los 
aportes al espacio público”, de manera de abstraerlo de la idea de compensación, tal como 
se sugirió anteriormente. 

Luego, expresó que el sustento de lo que se plantea está en el artículo 70 de la Ley Ge-
neral de Urbanismo y Construcciones, que dispone -en lo que interesa para estos efectos- 
que en toda urbanización de terrenos se cederá gratuita y obligatoriamente las superficies 
que señale la Ordenanza General, las que no podrán exceder del 44% de la superficie total 
del terreno original, para ser destinadas a circulación, áreas verdes, desarrollo de activi-
dades deportivas y recreacionales y para equipamiento, y que la exigencia será aplicada, 
proporcionalmente, en relación con la intensidad de utilización del suelo que establezca 
el correspondiente instrumento de planificación territorial, bajo las condiciones que deter-
mine la misma Ordenanza, que fijará, asimismo, los parámetros que se aplicarán para las 
cesiones cuando se produzca crecimiento urbano por densificación. 

Afirmó que la obligación recién consignada se encuentra suficientemente regulada en 
el crecimiento urbano por extensión, mas no en el caso de la densificación; debido a lo an-
terior, la propuesta es que la redacción del artículo 175 se simplifique y adecúe, de manera 
de hacer aplicable en forma efectiva la obligación del mencionado artículo 70 a este último 
tipo de crecimiento, determinando que será cumplida a través de un aporte. 

Resaltó que en esta nueva forma de entender el aporte se aplicará tanto el principio de 
proporcionalidad -en base a la densidad y destino del proyecto-, como el tope del 44% del 
avalúo fiscal del terreno en que se emplace. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, acotó que el ajuste es importante y 
estuvo de acuerdo con la remisión al artículo 70, sin embargo preguntó cómo se conjuga la 
cesión de terrenos con los aportes en dinero. 

La señora Ministra contestó que si bien es cierto que dicho precepto se refiere a la cesión 
que deben hacer los desarrollos inmobiliarios que involucren crecimiento urbano, en los de 
densificación no es viable, razón por la cual nunca se ha podido reglamentar en la Ordenan-
za General. Connotó que dicha imposibilidad es lo que dio origen a este proyecto de ley. 

El señor Enrique Rajevic agregó que originalmente la Ordenanza General establecía 
que tanto en el crecimiento por densificación como en los loteos, los proyectos debían ce-
der terrenos, sin embargo la Contraloría General de la República consideró que la LGUC 
no lo hacía expresamente aplicable al primero, por lo que no era posible de exigir. Luego, la 
Ley del Deporte incorporó lo atingente al crecimiento por densificación al final del aludido 
artículo 70, pero nunca se reglamentó. 

Por otro lado, la señora Ministra comentó que los criterios respecto de la gestión y ad-
ministración de los fondos recaudados a través de los aportes, se ajustaron a las opiniones 
que se han vertido en la Comisión, tanto por los señores Senadores como por los invitados 
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a exponer. 
En cuanto al cálculo del aporte, manifestó que se realizará en consonancia con el destino 

de la obra y su densidad; así, en proyectos residenciales la operación matemática se llevará 
a cabo en base al número de habitantes por hectárea, y en los comerciales -y otros usos-, 
de acuerdo a los ocupantes en la misma unidad de superficie según su tamaño; teniendo 
siempre un límite de 44% del avalúo fiscal del terreno en que se emplace. 

Enseguida, indicó que la utilización de los dineros dependerá de los planes de inversio-
nes en infraestructura de movilidad y espacio público, a nivel comunal -elaborados por el 
municipio y aprobados por su Concejo- e intercomunal -confeccionados por los SEREMIS 
de Vivienda y Urbanismo y de Transportes y Telecomunicaciones, aprobados por el Conse-
jo Regional, previo visto bueno de la mayoría absoluta de los alcaldes del área-, todo con-
forme al correspondiente plan regulador. En ambos casos, se contempla la consulta pública 
en su génesis y las obras estarán priorizadas y valorizadas. 

Respecto de la materialización de los aportes, advirtió que deben ser pagados antes del 
otorgamiento de los permisos de que se trate y el municipio los recaudará, debiendo dar 
cuenta anual de ellos. 

Resaltó que los fondos reunidos estarán destinados única y exclusivamente a los fines 
establecidos en la normativa, de los que al menos el 70% se deberá utilizar en infraestruc-
tura de movilidad y, de existir plan comunal e intercomunal, el 40% en obras de este último       
-porcentajes que se podrían modificar para determinadas acciones-; asimismo, hasta el 10% 
se autoriza para aplicar a gastos de administración. 

Además, existirá la posibilidad de que la municipalidad ejecute directamente las obras 
o las transfiera a otra entidad como el SERVIU, por ejemplo. 

El Honorable Senador señor Tuma destacó el hecho de que se refuerce la idea de justicia 
en el cálculo del aporte y felicitó a los representantes del Ejecutivo por eso. Además, con-
sultó por el momento específico en que el titular del proyecto debe cumplir la obligación 
en comento. 

Por otra parte, sostuvo que en la gran mayoría de los sectores urbanos hay un arrastre 
de déficit histórico, y, probablemente, el aporte será marginal en relación a aquél, por lo 
tanto, preguntó cómo se pretende vincular esa contribución con la carencia general y si se 
procurará hacer inversiones estatales adicionales en ese ámbito. 

El Honorable Senador señor Ossandón subrayó el avance que denota la exposición de 
la Secretaria de Estado y formuló las siguientes interrogantes, a saber, si en ciudades me-
tropolitanas cada una de las comunas deben contar con un plan de inversiones propio o no; 
cómo hacer para que los fondos recaudados por concepto de aportes no sean ingresados al 
presupuesto general del municipio, y qué sanción se ha establecido para aquellos que mal 
utilicen los flujos. 

El Honorable Senador señor Montes consideró que lo planteado por la señora Ministra 
constituye un importante avance, ya que una cosa es compensar y otra, muy distinta, es 
aportar a la ciudad. A su vez, le parece apropiado -en principio- que la forma de calcular el 
monto se disponga en base al avalúo fiscal del terreno, aunque manifestó que en el futuro 
sería ideal modificarlo para ser determinado de acuerdo al avalúo comercial. Sin embargo, 
observó que el terreno no llegará a tener mucho valor antes de ser densificado. Asimismo, 
concordó con lo referente a la administración y el gasto de la recaudación. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, se sumó a los reconocimientos, sobre 
todo porque se suprime la idea compensatoria. Además, sugirió poner en conocimiento de 
los gremios interesados estas nuevas adecuaciones, en virtud de la transparencia e integra-
ción con que ha actuado la Comisión en la tramitación de esta iniciativa legal. 

La señora Ministra aclaró que el momento de desembolso del aporte se regula en el 
artículo 179 de la propuesta de ajuste, y debe suceder antes del otorgamiento del permiso 
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respectivo, sin perjuicio de lo cual se concede la alternativa de ejecutar las obras cuando se 
den las circunstancias que en el precepto se detallan. 

En cuanto al déficit histórico, asumió que no hay expectativas sobre generar grandes 
cantidades de dinero a partir de los aportes, sin embargo, previno que el rol municipal 
será fundamental en lo tocante a las obras que se decida ejecutar con fondos públicos -to-
tal o parcialmente-, ya que debe ser consonante con la priorización de ellas en el plan de 
inversiones; a su vez, confirmó que todas las comunas deben contar con uno, además del 
intercomunal, cuando proceda. 

Por otra parte, adelantó que en los artículos 180 y 181 de la propuesta de ajuste se regula 
de forma expresa el manejo que se debe dar a los recursos obtenidos por esta vía por parte 
de los municipios y, entre otras cosas, se obliga a mantenerlos en una cuenta especial y 
separada de su presupuesto. 

Enseguida, comentó que el criterio del límite de 44% del avalúo fiscal del terreno se 
replicó de su símil respecto de la obligación de cesión de suelos en el crecimiento por ex-
tensión. 

El Honorable Senador señor Ossandón acotó que si bien es cierto que en el plan de 
inversiones se listarán, priorizarán y valorizarán las necesidades de infraestructura de la 
comuna, muchas veces ocurrirá que los recursos no alcanzarán para cubrir la dispuesta en 
primer lugar, pero sí la tercera -por dar un ejemplo-, debido a lo cual consideró vital viabi-
lizar la flexibilidad que se pretende establecer en lo atingente a los porcentajes mínimos a 
destinar a movilidad y obras del plan intercomunal      -70% y 40%, respectivamente-, por 
lo tanto, sugirió elegir a uno de los dos SEREMIS -de Transportes y Telecomunicaciones 
o de Vivienda y Urbanismo- para que dirima finalmente su eventual modificación, ya que, 
en su experiencia, el proceso podría ser muy largo, de haber discordancia entre dichos 
funcionarios. 

La señora Ministra destacó que la modificación de porcentajes, a la que aludió Su Seño-
ría, requiere la solicitud previa de la municipalidad correspondiente, para luego ser resuelta 
en forma conjunta por los dos SEREMIS mencionados; no obstante, estuvo de acuerdo con 
la observación y se comprometió a analizar cuál de ellos sería el más apropiado para zanjar 
las eventuales diferencias de criterio. 

El Honorable Senador señor Montes sostuvo que sería conveniente contar con más an-
tecedentes para opinar respecto de la ecuación de cálculo de los aportes, pero, en principio, 
apoya los criterios de la misma -destino del suelo versus intensidad de ocupación-. 

En otro orden de ideas, expresó su parecer en cuanto a la falta de parámetros adecuados 
en la planificación de las comunas y el otorgamiento de permisos de construcción e indicó 
que se inclina por hacer un cambio general a la normativa, de modo de inducir a los inver-
sionistas a realizar lo que más convenga a la comuna. 

La señora Ministra ofreció presentar ejemplos de proyectos reales -de distintas ciudades 
de Chile-, en que, además de calcular el aporte al espacio público, se hace el ejercicio de 
conjugarlo con las mitigaciones directas, ya analizadas. 

El señor Enrique Rajevic resaltó que las únicas adecuaciones sustantivas se vienen pro-
poniendo en los artículos 168, letra b), y 175, puesto que todos los demás cambios derivan 
de la modificación del concepto de mitigaciones indirectas, que pasan a denominarse apor-
tes al espacio público. 

El Honorable Senador señor Tuma sugirió establecer la fórmula de cálculo del aporte 
en el texto del artículo 175. 

Además, consultó si se ha fijado algún plazo para cumplir con la obligación de elaborar 
los planes de inversiones, a lo que el señor Enrique Rajevic contestó que habría una sanción 
implícita, ya que sin aquéllos no estará permitido gastar los recursos. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, agregó que lo señalado por el repre-
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sentante del MINVU constituiría más bien un incentivo para generarlos. 
El Honorable Senador señor Tuma apuntó que no tendría sentido obligar a hacer el 

aporte si la obra jamás se ejecuta, por lo mismo, reiteró que, en su opinión, es importante 
determinar claramente un cierto lapso para confeccionar el plan de inversiones, con lo que 
coincidió el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio. 

La señora Ministra indicó que se estudiará cómo configurar de mejor manera el deber 
de contar con el aludido plan. 

En otro orden de materias, el Honorable Senador señor Tuma, considerando que se ha 
establecido que el aporte se realice antes de otorgar el permiso de que se trate, preguntó 
si será posible que el inversionista cumpla con su obligación -en ese momento-, pero por 
medio de una boleta de garantía, y, si lo materializa a través una obra concreta, quién valo-
rizará dicho trabajo y cómo se resguardará que el precio sea acorde a la realidad. 

El señor Raúl Barrientos afirmó que al elaborar el plan de inversiones se priorizan y 
valorizan las obras, y si el titular del proyecto se interesa por una de ellas podría ejecutarla 
en tanto lo hubiere autorizado la resolución que aprobó el IMIV. 

El señor Enrique Rajevic añadió que si el aporte resulta ser inferior a la valorización 
de la obra en el plan, el interesado tendría que desembolsar el saldo en dinero efectivo; 
de ocurrir lo contrario, se daría la situación inversa. Ahora bien, si en la práctica aquélla 
resultara ser más costosa, se podría pedir un ajuste de la tasación contenida en dicho plan. 

El Honorable Senador señor Tuma indicó que si una medida en particular se licita, se da 
pie a un concurso de oferentes; sin embargo, si el inversionista desarrolla por sí mismo la 
obra, no habría forma de asegurar que le ha atribuido el valor justo y de mercado. 

La señora Ministra acotó que la situación será estudiada a fin de lograr una fórmula 
efectiva y que garantice la transparencia. 

El Honorable Senador señor Tuma reiteró que no le parece adecuado que no se permita 
cumplir la obligación de la especie por medio de una boleta de garantía, sobre todo si se 
piensa que los proyectos inmobiliarios son financiados a través de créditos bancarios por 
etapas, que el desembolso del aporte debe realizarse antes del otorgamiento del permiso y 
que las obras no serán ejecutadas de inmediato; por lo mismo, consideró que esto se trans-
forma en una carga muy onerosa que desincentiva la inversión. 

El señor Enrique Rajevic comentó que el desarrollador tiene dos alternativas: la prime-
ra, consiste en el desembolso de dinero antes del otorgamiento del permiso respectivo y, la 
segunda, radica en ejecutar obras del plan de inversiones, que deberían estar materializadas 
antes de la recepción definitiva de su proyecto. En ese sentido, apuntó que el Ejecutivo 
optó por proteger el interés general y determinar que el aporte se realice en una etapa muy 
inicial del proceso. 

El Honorable Senador señor Tuma propuso que la contribución se pueda hacer hasta la 
recepción del proyecto, lo que le pareció razonable al Honorable Senador señor Walker, 
don Ignacio. 

El Honorable Senador señor Ossandón advirtió que no debe perderse de vista que los 
estudios pueden llegar a ser tan costosos como las obras en sí mismas. 

Posteriormente, y retomando la discusión del artículo en examen, la señora Ministra 
propuso la siguiente nueva redacción para la norma: 

“Artículo 175.– Los proyectos que conlleven crecimiento urbano por densificación po-
drán dar cumplimiento a las cesiones que establece el artículo 70 de esta ley a través de 
un aporte equivalente al avalúo fiscal del porcentaje de terreno a ceder a la municipalidad 
respectiva, para las finalidades y en la forma que se establecen en los artículos siguientes. 
Los aportes se ajustarán a la densidad y al destino del proyecto en la forma que disponga 
la Ordenanza General.”. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, señaló que el aporte sería un cum-
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plimiento equivalente a la cesión que establece el artículo 70, por lo tanto el precepto en 
análisis no debiera decir “podrán”, porque, en su concepto, ello lleva a confusión, sino, más 
bien, dicho tipo de crecimiento deberá dar cumplimiento a las cesiones, directamente o a 
través de un aporte, con lo que coincidió el Honorable Senador señor Montes, para no dar 
lugar a interpretaciones erróneas. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela apuntó que es el artículo 70 el que establece 
la obligación de ceder, y el precepto en análisis solo entrega la alternativa de cumplir por 
medio de un aporte, por lo que sería redundante incluir el vocablo “directamente”, aunque 
no equivocado. 

De acuerdo a los planteamientos anteriores, se consideró la siguiente redacción para la 
norma: 

“Artículo 175.– Los proyectos que conlleven crecimiento urbano por densificación 
deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 de esta ley, directamente, o a 
través de un aporte equivalente al avalúo fiscal del porcentaje de terreno a ceder a la mu-
nicipalidad respectiva, para las finalidades y en la forma que se establecen en los artículos 
siguientes. Los aportes se ajustarán a la densidad y al destino del proyecto en la forma que 
disponga la Ordenanza General.”. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela, y Walker, don Ig-
nacio, coincidieron en la conveniencia de acoger la redacción precedente. 

Al respecto, el Honorable Senador señor Montes dejó constancia de que considera que 
el aporte al espacio público, determinado de la forma en que se ha explicado y con el límite 
máximo legal, es muy bajo en relación a la utilidad que conllevará el desarrollo inmobilia-
rio para su titular. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo pertinente, 
recoge con exactitud la redacción recién planteada, siendo aprobada por la unanimidad de 
los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, 
Tuma y Walker, don Patricio.

En consecuencia, y con igual votación, se dio por aprobada, con modificaciones, la in-
dicación número 1, en lo referente a esta materia. 

Finalmente, el Honorable Senador señor Montes retiró la indicación número 85, de su 
autoría -en conjunto con el Honorable Senador señor Lagos-. 

La aludida propuesta de ajuste de la normativa en análisis -presentada por el Ejecutivo- 
contiene, a continuación, los siguientes preceptos: 

“Artículo 176.– El Alcalde de cada Municipio elaborará un proyecto de plan comunal 
de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público, el que contendrá una car-
tera de obras y medidas incluidas en los instrumentos de planificación territorial existentes 
o asociadas a éstos, priorizadas y valorizadas, para mejorar sus condiciones de conectivi-
dad, accesibilidad, operación y movilidad, así como la calidad de sus espacios públicos y 
la cohesión social y sustentabilidad urbanas. Para estos efectos, el Alcalde contará con la 
asistencia técnica de las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo y 
de Transportes y Telecomunicaciones, y del Programa de Vialidad y Transporte Urbano del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

Este proyecto será sometido a un proceso de consulta pública por un plazo de treinta 
días, conforme disponga la Ordenanza General de esta ley, y luego deberá someterse a la 
aprobación del Concejo Municipal respectivo. Una vez aprobado, será promulgado por el 
Alcalde, quien remitirá copia al gobierno regional. 

Las municipalidades podrán solicitar al gobierno regional la elaboración de estos planes 
o también incluirlos en la formulación o actualización del plan comunal de desarrollo a que 
se refiere el artículo 6° de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Artículo 177.– En las áreas metropolitanas o que estén incluidas en un plan regula-
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dor metropolitano o intercomunal las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y 
Urbanismo y de Transportes y Telecomunicaciones, con consulta a las municipalidades 
respectivas, elaborarán un proyecto de plan intercomunal de inversiones en infraestructura 
de movilidad y espacio público, análogo al previsto en el artículo precedente, pero que 
contendrá obras y medidas incluidas en los instrumentos de planificación de nivel interco-
munal o asociadas a éstos. 

El Intendente someterá este proyecto a consulta pública por un plazo de treinta días, 
conforme disponga la Ordenanza General de esta ley, y luego a la aprobación de los Alcal-
des de las comunas incluidas en el área correspondiente. Obtenida la conformidad de la ma-
yoría absoluta de aquéllos, el plan será presentado al Consejo Regional y promulgado por 
el Intendente luego de su aprobación, remitiendo copia a las municipalidades respectivas.”. 

En primer término, el Honorable Senador señor Ossandón acotó que, en rigor, no es el 
alcalde quien elaborará el proyecto de plan de inversiones, sino que el municipio, que, a su 
vez, deberá contratar un estudio externo, ya que probablemente no contará con la capacidad 
técnica requerida para confeccionarlo. 

El Honorable Senador señor Montes indicó que, además de lo expresado por Su Seño-
ría, debería establecerse que el municipio “propondrá” el plan de inversiones, y no que lo 
elaborará. 

El señor Enrique Rajevic apuntó que es más adecuado referirse a la municipalidad que 
al alcalde en sí mismo, lo cual es consonante con la modificación que se propone a la Ley 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, en el artículo tercero de la indicación susti-
tutiva del Ejecutivo. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consultó por qué la redacción consig-
nada no establece que solo en ciudades unicomunales exista plan comunal y en las áreas 
pluricomunales uno intercomunal. 

El señor Enrique Rajevic contestó que eso se debe a que, de acuerdo a lo planteado en 
sesiones anteriores, en esta propuesta de ajuste se considera que siempre habrá un plan de 
inversiones comunal, aun cuando exista uno intercomunal en ciudades conurbadas, a dife-
rencia de lo que se estableció en la indicación sustitutiva. 

En la órbita comunal, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, sugirió que se 
disponga, expresamente, que será cada municipio el que elabore su plan de inversiones y 
que, para esos efectos, dicho ente contará con la asistencia técnica de las SEREMIS, no 
haciendo alusión al alcalde, con lo que coincidieron los Honorables Senadores señores 
Montes, Ossandón y Pérez Varela. 

En el mismo ámbito, el Honorable Senador señor Ossandón preguntó qué comprende 
la asistencia técnica que se menciona en el artículo 176, y sugirió detallarla, para evitar 
confusiones y expectativas mayores. 

Enseguida, manifestó que no concuerda con que en el plan de inversiones -tanto co-
munal como intercomunal- se valoricen las obras, ya que, por un lado, los presupuestos 
quedan obsoletos a los seis meses, y, por otro, el solo hecho de tasarlas implicará un desem-
bolso monetario altísimo, porque exige especificaciones técnicas más detalladas; entonces, 
de mantenerse la avaluación a priori, la gran mayoría de las comunas de Chile no llegará a 
confeccionar el señalado plan. 

La señora Jeannette Tapia indicó que la valorización se relaciona con la posibilidad que 
se otorga al inversionista de ejecutar las obras como forma de cumplimiento alternativo al 
pago en dinero del aporte al espacio público. 

El Honorable Senador señor Ossandón connotó que un plan de inversiones sin valoriza-
ción es fácil de diseñar y actualizar; en ese sentido, apuntó que resultará más barato dejar 
la tasación al desarrollador que hacerlo desde un comienzo, y sugirió dar más relevancia a 
la priorización de obras. Además, expresó que, por ejemplo, para una inmobiliaria será más 
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económico y sencillo emitir un presupuesto, ya que cuenta con un equipo técnico dedicado 
a ese rubro. 

El Honorable Senador señor Montes destacó que lo central es describir, en el plan de 
inversiones, la magnitud de las obras fijadas, más que valorizarlas. 

La señora Ministra reiteró que el sentido de la valorización es abrir al titular de la 
construcción la opción de ejecutar una obra del plan, en vez de pagar el aporte en dinero; 
sin embargo, expresó que es interesante lo que plantea el Senador señor Ossandón, ya que 
el asunto conlleva un alto costo y el presupuesto no perdura en el tiempo. Por lo anterior, 
estimó que se debe conciliar el propósito -antedicho- con las capacidades y los tiempos de 
los municipios. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, propuso eliminar la expresión “prio-
rizadas y valorizadas” del inciso primero del artículo 176, o bien, prescindir de la valoriza-
ción y mantener la priorización. 

La señora Ministra manifestó que priorizar las obras del plan de inversiones es muy 
importante para el desarrollo de las ciudades. 

El Honorable Senador señor Ossandón destacó que, si bien es cierto que la priorización 
ordena, en la práctica, solo rigidizará la negociación, ya que una buena transacción entre 
el municipio y el titular del proyecto tendrá más frutos que seguir tajantemente el orden de 
las obras previamente determinado en el plan. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, concordó con Su Señoría, en cuanto 
a que el plan contendrá un “menú” de medidas a concretar en la comuna y que lo adecuado 
sería negociar con el inversionista la que podría ejecutar, teniendo a la vista el monto del 
aporte que se haya determinado con anterioridad. 

El señor Raúl Barrientos hizo presente que no siempre la gama de proyectos se encuen-
tra priorizada de mayor a menor dimensión, pero habrá algunos más urgentes que otros 
para la comuna. 

El Honorable Senador señor Montes anotó que es necesario que en el plan de inversio-
nes se determinen ciertas características de las obras, y, desde ese punto de vista, la avalua-
ción apuntaría a la magnitud de ellas. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, propuso reemplazar “priorizadas y 
valorizadas” por “debidamente priorizadas”, en el inciso primero del artículo 176 en estu-
dio, lo que contó con el apoyo de los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón y 
Pérez Varela. 

Por otra parte, el Honorable Senador señor Ossandón expresó que si el plan de inversio-
nes se somete a una consulta pública y, luego, a la aprobación del concejo municipal, termi-
nará anulándose la capacidad negociadora del director de obras con el titular del proyecto, 
puesto que se rigidizará demasiado y no permitirá que se convengan obras que coincidan de 
mejor forma con la cuantía del aporte o con la oportunidad de desarrollar otras que estén en 
carpeta, por lo que propuso configurar un banco de proyectos que otorgue más flexibilidad. 

La señora Ministra afirmó que el plan tiene un mayor propósito, cual es darle un sentido 
armónico a las ciudades, a diferencia del banco de proyectos; sin perjuicio de lo anterior, 
planteó que sería adecuado complementar ambas cosas. 

Luego, se refirió a la consulta pública y acotó que la idea de introducirla en el proceso 
de creación de ambos planes -comunal e intercomunal- tiene que ver con la priorización 
de las obras que se contienen en aquellos, sin embargo, coincidió con Su Señoría en que 
se traducirá, finalmente, en rigidizar la transacción, poniendo en riesgo la maximización 
del aporte del titular del proyecto inmobiliario. A mayor abundamiento, indicó que, en la 
confección del plan regulador, ya se contempla la mencionada consulta a la comunidad, por 
lo que parece razonable eliminarla de los artículos 176 y 177. 

El Honorable Senador señor Ossandón estimó que el plan regulador comunal definiría 
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la misma materia que determinará el de inversiones, entonces, no le hace sentido diseñarlo 
dos veces. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, sugirió que cada municipio elabore 
un plan comunal de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público, que 
contenga una cartera de proyectos, obras y medidas, para así dar mayor flexibilidad a la 
negociación con el interesado, y, por otra parte, que se elimine lo atingente a la consulta 
pública por las razones antes vertidas, con lo que concordaron los Honorables Senadores 
señores Ossandón y Pérez Varela. 

El Honorable Senador señor Montes apoyó la primera propuesta, pero manifestó no 
estar de acuerdo con eliminar la consulta pública de la especie; a su juicio, a lo menos, se 
debiera considerar en la primera etapa de vigencia de esta normativa, en un artículo tran-
sitorio. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, propuso, entonces, que el primer 
plan que se elabore sea sometido a la consulta, estableciéndolo por medio de una norma 
transitoria, y que se elimine lo pertinente en el inciso segundo de los artículos 176 y 177, 
coincidiendo los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón y Pérez Varela. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela, y Walker, don Ig-
nacio, estuvieron contestes en la conveniencia de acoger los artículos 176 y 177, con las 
enmiendas antes consignadas y otras de adecuación. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge absolutamente los consensos alcanzados. 

Sometida a votación dicha indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miem-
bros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y 
Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con igual votación, se dio por aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia. 

Finalmente, el señor Presidente de la Comisión declaró inadmisible la indicación núme-
ro 86, por referirse a materias de iniciativa exclusiva del Ejecutivo, según lo dispuesto en el 
artículo 65, inciso tercero, e inciso cuarto, número 2°, de la Carta Fundamental. 

La propuesta de ajuste de la normativa en examen     -presentada por el Ejecutivo- con-
tiene, enseguida, el precepto que se describe: 

“Artículo 178.– Los planes comunales e intercomunales de inversiones en infraestruc-
tura de movilidad y espacio público, deberán actualizarse en un plazo no mayor a diez 
años, y cuando se apruebe un nuevo instrumento de planificación comunal o intercomunal, 
siguiendo el mismo procedimiento señalado en los artículos precedentes.”. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, sugirió que los planes, tanto comu-
nales como intercomunales, deban actualizarse “periódicamente”, en un plazo no mayor a 
diez años, con lo que concordaron los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón y 
Pérez Varela. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela, y Walker, don Ig-
nacio, estimaron adecuado acoger esta norma, con la enmienda consignada. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este asunto, recoge exactamente el consenso descrito, siendo aprobada por la unanimidad 
de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossan-
dón, Tuma y Walker, don Patricio.

En consecuencia, y con idéntica votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia.  

La aludida propuesta de ajuste de la normativa en estudio, a continuación, contempla el 
siguiente precepto: 

“Artículo 179.– Los aportes deberán pagarse en dinero, lo que deberá acreditarse en 
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forma previa a la recepción municipal del proyecto. Tratándose de cambios de destino o 
modificaciones o ampliaciones del giro de la patente comercial de una propiedad, los apor-
tes deberán pagarse antes del otorgamiento de la autorización respectiva. 

Alternativamente, el interesado podrá materializar el aporte a través de la ejecución 
de estudios de prefactibilidad, proyectos de ingeniería y/o de arquitectura, medidas ope-
racionales para el transporte público o privado y los modos no motorizados, obras de in-
fraestructura pública u otras medidas, conforme a la valorización que les asigne el plan de 
inversiones, siempre y cuando: 

Lo solicite al momento de presentar su Informe de Mitigación; 
Se trate de obras o medidas incluidas en el Plan Comunal o Intercomunal de Inversiones 

en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público; y  
La oportunidad de su ejecución se ajuste a la prioridad que les asignó el Plan. 
Los aportes que se materialicen de acuerdo a lo previsto en el inciso segundo del presen-

te artículo deberán estar ejecutados al momento de la recepción de las obras, aplicándoseles 
lo dispuesto en el artículo 173 de esta ley. 

Si el interesado o la Municipalidad estiman que la valorización asignada por el plan no 
corresponde al valor efectivo al momento de la materialización, podrán solicitar o impulsar 
un ajuste del plan conforme lo previsto en el artículo precedente. En caso contrario, ni la 
Municipalidad ni el interesado podrán reclamar, posteriormente, un aporte adicional o un 
reembolso alegando que la obra tuvo un costo inferior o superior al aporte que el interesado 
debía pagar.”. 

La señora Ministra expresó que, si bien es cierto que en su momento se planteó que el 
aporte fuese enterado antes del otorgamiento del permiso respectivo, en definitiva se aco-
gió la opinión del Senador señor Tuma, en el sentido de que, ya sea que se materialice en 
dinero o por medio de una obra del plan de inversiones, el momento límite de cumplimien-
to será antes de la recepción del proyecto principal. 

A su vez, observó que habría que realizar la adecuación pertinente, en el inciso segundo 
del precepto en estudio, en cuanto a no hacer alusión a la valorización, en consonancia con 
el texto aprobado para los artículos 176 y 177, con lo que, en su momento, concordaron 
los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela y Walker, don Ignacio. 

La señora Jeannette Tapia manifestó que podría establecerse que la avaluación de la 
obra sea concordada entre el director de obras municipales y el interesado, al momento de 
negociar. 

El Honorable Senador señor Ossandón propuso eliminar las letras a) y c) -del inciso 
segundo del artículo 179, en discusión-, ya que, por un lado, consideró que la exigencia de 
que el interesado haya solicitado la posibilidad de cumplir alternativamente con el aporte al 
momento de presentar el informe de mitigación constituye un obstáculo innecesario de cara 
a la negociación, y, por otro, la oportunidad de la materialización de las medidas del plan 
de inversiones tendrá que ver con la disponibilidad de los recursos necesarios para ello y 
no con la priorización del plan de inversiones, con lo que concordó el Honorable Senador 
señor Walker, don Ignacio. 

El señor Raúl Barrientos explicó que el fundamento de la letra a) del inciso segundo de 
la norma que se debate es que al momento de hacer el informe de mitigación el titular pue-
de proponer una de las obras del plan de inversiones, y se pensó así porque es ahí cuando 
se determina la mitigación total que se atribuye a una construcción en particular y su valor. 

Por su parte, la señora Ministra manifestó que lo recién señalado, si bien es relevante 
respecto de las mitigaciones directas, ya no lo sería en cuanto al aporte a los espacios pú-
blicos, porque la idea de compensación ha sido dejada de lado y lo importante es que se 
determine un monto y no que se fije una obra concreta en una etapa tan inicial del proceso. 

Al respecto, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, acotó que la definición 
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de la obra debe, en su concepto, surgir de la negociación entre la municipalidad y el intere-
sado, respetando la cartera de proyectos, obras y medidas contenidos en el señalado plan. 

El señor Enrique Rajevic fue de la opinión de respetar la priorización que se consagre 
en el plan de inversiones, según lo dispone la letra c) del inciso segundo de la norma en 
examen, ya que tal como está redactado y sin dicho literal implicaría que el desarrollador 
decida a su arbitrio la obra a ejecutar. 

La señora Jeannette Tapia sugirió, entonces, que se disponga expresamente que el titu-
lar pueda “solicitar” la materialización del aporte mediante alguna de las otras formas que 
establece la norma, porque de ese modo se entiende que requiere la venia municipal, con 
lo que coincidieron los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Montes, Ossandón, Pérez Varela y Walker, don Ignacio. 

En otro orden de ideas, la asesora del MINVU observó que alguna alusión se debe hacer 
a la valorización de la obra que en definitiva ejecutará el interesado. 

El Honorable Senador señor Ossandón opinó que lo cierto es que se quiere otorgar el 
mayor poder negociador al municipio, por lo que si el plan de inversiones debe ser aproba-
do por el concejo municipal el director de obras se verá coartado en la transacción. 

La señora Ministra manifestó que el rol del plan es encauzar los recursos que se recau-
den por concepto de aportes al espacio público, por lo que es importante que sea aprobado 
por el concejo municipal, con lo que concordó el Honorable Senador señor Walker, don 
Ignacio. 

Respecto a la valorización, la Secretaria de Estado sostuvo que, una vez determinado 
el monto del aporte y la avaluación de la medida que se ejecutará, si ésta resultara ser más 
costosa lo debe asumir el desarrollador. 

El Honorable Senador señor Montes reflexionó que lo relevante para la negociación es, 
primeramente, que se fije un valor exacto para el aporte; en segundo término, que el plan 
introduzca una orientación básica al gasto de lo recaudado por esta vía, y, en tercer lugar, 
que se contemple una cartera de obras a desarrollar -alternativamente al pago en dinero- 
por el interesado.  

Ahora bien, juzgó que el espacio de negociación se dará al concordar el monto del apor-
te -previamente fijado- con alguna de las opciones de la señalada cartera, y, en ese sentido, 
es importante que el plan cuente con la aprobación del concejo municipal; sin embargo, 
afirmó que es fundamental determinar lo que se presentará al visto bueno de dicho ente, ya 
que, por ejemplo, no sería atingente que evalúe las especificaciones técnicas de las medi-
das. 

En torno al ámbito intercomunal, hizo hincapié en que se deben precisar criterios claros 
para la negociación, ya que los actores e intereses serán numerosos y de diversa naturaleza. 

La señora Ministra compartió lo observado por Su Señoría y afirmó que lo ideal es que 
el titular del proyecto haga el aporte en dinero para que, luego, la municipalidad determine 
qué obras del plan ejecutará. 

Enseguida, remarcó que, para efectos del aporte, se da una alternativa de cumplimiento, 
que será negociada entre el titular del proyecto y la municipalidad con los presupuestos en 
mano. 

En la esfera intercomunal, el plan debe ser sancionado por los alcaldes de las comunas 
del área, y ya no será un fondo especial, sino que la municipalidad administrará lo recauda-
do por concepto de aportes al espacio público. 

El Honorable Senador señor Ossandón opinó que en las zonas pluricomunales la mecá-
nica será la misma, ya que los alcaldes optarán por llegar a acuerdos entre sí para ir desa-
rrollando las obras del plan de inversiones. 

El Honorable Senador señor Montes consideró que el municipio debe tener la última 
palabra en cuanto a la obra que materializará el titular del proyecto y su valorización; luego 
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de ello, el interesado podrá reclamar dicha estimación. 
El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, recapituló que el objeto de esta norma 

es que el interesado pueda solicitar la materialización del aporte por medio de la ejecución 
de una de las medidas del plan de inversiones, y que la decisión la tomará el municipio 
respectivo, pero en su opinión éste debe resolver sobre la obra y su valorización; posterior-
mente, el titular podrá reclamar sobre la resolución. 

El Honorable Senador señor Ossandón afirmó que las municipalidades no contarán con 
los recursos para avaluar a priori las medidas del plan de inversiones y, en ese sentido, será 
más sencillo y barato que el director de obras revise el presupuesto que le proporcione el 
titular del proyecto, pudiendo aprobarlo o rechazarlo. 

Asimismo, destacó que, a su juicio, será más productivo que el interesado ejecute la 
obra, ya que en la mayoría de los casos ese es su giro, por lo que le resultará aproximada-
mente un 30% más económico que a la municipalidad. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, propuso dejar pendiente la redacción 
del inciso final del artículo 179 en análisis. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela y Walker, don Ig-
nacio, coincidieron en la conveniencia de acoger los incisos primero, segundo y tercero del 
artículo en examen -con las enmiendas reseñadas y otra adecuatoria, y la eliminación de las 
letras a) y c) pertinentes-. 

Al retomar la discusión de la materia, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, 
manifestó que le parece conveniente analizar la posibilidad de incluir las obras de arte 
como forma de materializar un porcentaje del aporte al espacio público, tal como ocurre en 
países como Canadá y Francia. 

A su vez, el Honorable Senador señor Tuma acotó que lo planteado por Su Señoría 
reviste una especial connotación para los pueblos originarios que así podrían difundir su 
cultura al resto de la población. 

El Honorable Senador señor Montes observó que en comunas como Las Condes sí se 
invierte en la ejecución de obras de índole cultural y apoyó la idea sugerida. 

En su momento, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, con respecto a la 
posibilidad de contemplar que el 1% del aporte al espacio público sea destinado a obras de 
arte, comunicó que la señora Ministra de Vivienda y Urbanismo manifestó su beneplácito 
con la idea, con ocasión de una reunión que ambos sostuvieron con escultores, pintores y 
otros representantes del mundo artístico. 

Posteriormente, y continuando con el debate del artículo 179 de la propuesta de ajuste 
del Ejecutivo, la Secretaria de Estado dio a conocer una serie de ideas con el propósito de 
zanjar los puntos que quedaron pendientes en sesiones anteriores. 

Así, propuso que la solicitud de materializar el aporte al espacio público por medio de 
la realización de proyectos, obras o medidas -como alternativa a su pago en dinero-, por 
parte del interesado, sea realizada a través del mismo sistema electrónico aplicable a los 
informes de mitigación -pudiendo tramitarse en conjunto-, incluyendo un presupuesto de-
tallado de su costo. 

A su turno, la municipalidad estaría facultada para aprobar u observar dicha solicitud, 
previa consulta a los demás órganos competentes, bajo los mismos plazos y prórrogas que 
señala el artículo 172  -ya aprobado-, teniendo el silencio municipal un efecto negativo. 
Tratándose de proyectos, obras o medidas incluidos en los planes intercomunales, la apro-
bación requeriría del informe favorable de las SEREMIS de Vivienda y Urbanismo y de 
Transportes y Telecomunicaciones. 

Expresó que la idea es que los proyectos, obras y medidas deban concluirse antes de la 
recepción municipal de la construcción a que accede el aporte, aplicándoseles lo dispuesto 
en el artículo 173 -ya aprobado-, no pudiendo el ente comunal ni el interesado reclamar un 
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adicional o un reembolso de dinero, alegando que la obra tuvo un costo inferior o superior 
al aporte inicialmente calculado. 

El Honorable Senador señor Tuma indicó que considera adecuado que el titular de una 
construcción pueda solicitar una alternativa al pago del aporte en dinero y concordó con 
facultar al municipio para resolver, pero opinó que ante el silencio de dicho ente sería más 
apropiado darle efecto positivo. 

Sin perjuicio de la posibilidad que se otorga, estimó que, probablemente, las municipa-
lidades querrán recibir el aporte al espacio público en dinero, más que en proyectos, obras 
o medidas terminadas. 

La señora Ministra advirtió que al aceptar un proyecto, obra o medida también se aprue-
ba su presupuesto, por lo que con el silencio negativo se evitaría que, por falta de actuación 
del ente comunal, el inversionista haga una sobrevaloración de lo materializado con el 
objeto de rebajar su carga original de aporte al espacio público. 

El Honorable Senador señor Ossandón señaló que, en su concepto, la norma debiese 
dar mayor protagonismo al municipio, ya que a éste le será más conveniente recibir obras 
terminadas, por todos los costos asociados a su licitación y ejecución.  

Hizo hincapié en que esta forma de cumplimiento del aporte debe mirarse como una 
negociación, no como un trámite, por lo que si el municipio no contesta el efecto obligato-
riamente será el pago en dinero; sin embargo, opinó que sí corresponde aplicar el silencio 
positivo respecto del pronunciamiento de los otros “órganos competentes”, ya que de lo 
contrario solo se entrabaría el proceso. 

Además, no estuvo de acuerdo con enmarcar esta alternativa solo a los proyectos, obras 
o medidas dispuestos en el plan de inversiones, ya que se coarta la posibilidad de ofrecer 
y convenir nuevas ideas, y más bien se inclinó por que aquellos sean introducidos a dichos 
instrumentos una vez concordados por las partes. 

La Secretaria de Estado coincidió con el último planteamiento de Su Señoría, y apuntó 
que habría que hacer una referencia a los artículos 176, 177 y 178 -ya aprobados- en la 
redacción de la norma en comento. 

Asimismo, destacó que considera adecuado que el municipio esté facultado no solo para 
aprobar o rechazar la propuesta del interesado, sino que también para observarla, ya que de 
este modo se dará cabida a la negociación. 

El Honorable Senador señor Tuma reiteró su preocupación en torno a que las munici-
palidades tenderían a no negociar, con el objeto de contar con el dinero y administrarlo por 
sí mismas. 

Igualmente, expresó que se hace necesaria una segunda instancia y sugirió que el titular 
pueda recurrir a un organismo gubernamental con la finalidad de precaver arbitrariedades 
de las autoridades locales. 

La señora Ministra, en la misma línea que Su Señoría, propuso establecer expresamente 
que el interesado pueda recurrir a la SEREMI de Vivienda y Urbanismo correspondiente. 

El Honorable Senador señor Montes coincidió con el Senador señor Ossandón en cuan-
to a que las municipalidades preferirán convenir un proyecto, obra o medida concreto por 
sobre el aporte en dinero. 

En cuanto a la negociación, resaltó que es imprescindible salvaguardar su transparencia 
y, en esa dirección, aconsejó que se detalle en el reglamento la forma y sus tiempos. 

El Honorable Senador señor Ossandón advirtió que la intervención de la SEREMI de 
Vivienda y Urbanismo debilitará la capacidad negociadora del municipio, socavando la 
posibilidad de obtener mejores ofrecimientos de parte de los interesados. 

En otra materia, afirmó que los directores de obras municipales tienen temor a negociar 
o a aprobar ciertas medidas, por lo que sería óptimo permitir la contratación de inspectores 
técnicos de obras con cargo al mismo aporte, o al presupuesto municipal, con el objeto de 
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evaluar los presupuestos, diseños, etc. 
El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, sugirió que el interesado pueda pro-

poner proyectos, obras o medidas preferentemente de los planes de inversión, pero que, 
por razones fundadas, se permita al municipio aprobar planteamientos fuera de aquellos 
cuando sean fruto de la negociación entre las partes. A mayor abundamiento, expresó que 
muchas veces ni siquiera existirá dicho antecedente, por lo que la normativa debe ser flexi-
ble y abarcar la mayor cantidad de realidades. 

El Honorable Senador señor Ossandón estuvo de acuerdo con Su Señoría, sin embargo 
consideró que la decisión la debe tomar, específicamente, el alcalde. 

En cuanto al mismo punto, la señora Ministra coincidió con que sea factible convenir 
proyectos, obras o medidas fuera de los planes de inversión, pero que, de ser así, lo acorda-
do debería, enseguida, pasar a formar parte de los mismos, siguiendo el procedimiento ya 
aprobado, con el fin de evitar arbitrariedades. 

El Honorable Senador señor Ossandón acotó que la fórmula propuesta por la Secretaria 
de Estado podría mermar el éxito de la negociación, por la burocracia de modificar los 
indicados planes. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, advirtió sobre el acuerdo de los 
miembros de la Comisión en cuanto a incentivar y fortalecer la negociación, sin perjuicio 
de lo cual el Honorable Senador señor Montes connotó la importancia de que los proyectos, 
obras o medidas se enmarquen dentro de los objetivos del plan de inversiones correspon-
diente. 

Siguiendo la misma línea, el Honorable Senador señor Tuma manifestó que, con la 
finalidad de no entrampar la negociación, el proyecto, obra o medida debiera pasar auto-
máticamente a formar parte del plan de inversiones por el solo hecho de ser visado por el 
concejo municipal, lo que contó con el apoyo de los demás miembros de la Comisión y del 
Ejecutivo, siempre y cuando se respeten los objetivos del señalado plan. 

La señora Ministra se comprometió a considerar una redacción para el artículo 179 en 
análisis, que abarque los acuerdos anteriormente consignados. 

La señora Gisèle Labarthe, Secretaria Ejecutiva de SECTRA, resaltó que los proyectos, 
obras o medidas que se convengan fuera del plan de inversiones igualmente deben ser ana-
lizados bajo su lógica, puesto que podrían conllevar la modificación de otros originalmente 
incluidos en él, afectando a terceros interesados. 

En cuanto a la valorización de los proyectos, obras o medidas que se ejecuten como 
alternativa al pago del aporte en dinero, la señora Ministra expresó que es necesario encon-
trar una fórmula que garantice la transparencia tanto en la propuesta que realice el intere-
sado como en el análisis que hagan las autoridades municipales. 

En ese ámbito, el Honorable Senador señor Ossandón sostuvo que los costos que decla-
ren los titulares sobre los proyectos, obras o medidas probablemente serán solo referencia-
les, siendo las características técnicas de los mismos lo verdaderamente importante. 

Al contrario, el Honorable Senador señor Montes señaló que es imprescindible la valo-
rización para evitar el eventual aprovechamiento de ciertos actores. 

Posteriormente, el Ejecutivo propuso una nueva redacción para el artículo en análisis, 
que busca recoger las inquietudes formuladas oportunamente por los miembros de la Co-
misión, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 179.– Los aportes deberán pagarse en dinero, en forma previa a la recepción 
municipal del proyecto. Tratándose de cambios de destino o modificaciones o ampliaciones 
del giro de la patente comercial de una propiedad los aportes deberán pagarse antes del 
otorgamiento de la autorización respectiva. 

Alternativamente, el interesado podrá solicitar que el aporte se materialice a través de 
la ejecución de estudios de prefactibilidad, proyectos de ingeniería y/o de arquitectura, 
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medidas operacionales para el transporte público o privado y los modos no motorizados, 
obras de infraestructura pública u otras medidas, con tal que lo propuesto esté incluido en 
el Plan Comunal o Intercomunal de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio 
Público. Podrán, también, proponerse estudios, proyectos, obras y medidas que no estén 
considerados en estos planes pero sean coherentes con ellos, siempre y cuando no corres-
pondan a mitigaciones directas que deba ejecutar el proyecto. En tal caso el Alcalde deberá 
someterlos a la aprobación del Concejo Municipal, requiriendo de un informe favorable 
previo de las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo y de Transpor-
tes y Telecomunicaciones cuando se trate de estudios, proyectos, obras y medidas de nivel 
intercomunal. 

La solicitud deberá presentarse a través del sistema electrónico especificado en el artí-
culo 170, pudiendo tramitarse en conjunto con el Informe de Mitigación, e incluirá un pre-
supuesto detallado del costo de ejecución, en los términos que establezca el Reglamento a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 171. La Municipalidad deberá aprobar, rechazar 
u observar la solicitud, previa consulta a los demás órganos competentes, aplicándose los 
mismos plazos que señala el artículo 172, incluidas las posibles prórrogas. Tratándose de 
estudios, proyectos, obras y medidas incluidos en los planes intercomunales la aprobación 
requerirá del informe favorable de las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y 
Urbanismo y de Transportes y Telecomunicaciones. Vencidos los plazos o sus prórrogas 
sin pronunciamiento municipal se entenderá que la solicitud fue rechazada, lo que deberá 
certificarse a petición del interesado, sin más trámite. Se aplicará a las solicitudes y a las 
resoluciones finales que recaigan sobre ellas lo dispuesto en el artículo 174 de esta Ley, 
correspondiendo a la Municipalidad mantener esta información actualizada.  

Aprobada la solicitud y su presupuesto la Municipalidad y el interesado no podrán re-
clamar, posteriormente, un aporte adicional o un reembolso del aporte alegando que la obra 
tuvo un costo inferior o superior al aporte que se debía pagar. 

Los estudios, proyectos, obras y medidas que se materialicen de acuerdo a los tres in-
cisos anteriores deberán ejecutarse en forma previa a la recepción municipal del proyecto 
a que corresponden los aportes pertinentes, aplicándoseles lo dispuesto en el artículo 173 
de esta ley.”. 

El señor Enrique Rajevic explicó que la redacción consignada se hace cargo de la posi-
bilidad de que los interesados puedan ejecutar estudios, proyectos, obras o medidas fuera 
de los planes de inversiones, como alternativa al pago del aporte al espacio público en 
dinero, siempre que guarden coherencia con ellos. Además, de tratarse de construcciones 
con efecto intercomunal, el acuerdo alcanzado por el titular y la municipalidad debe contar 
con el visto bueno de las SEREMIS de Vivienda y Urbanismo y de Transportes y Teleco-
municaciones. 

A su vez, se introdujeron medidas que tienden a salvaguardar la transparencia, aplican-
do tanto a la solicitud del titular como a la aprobación formal de la misma el mecanismo del 
artículo 174, esto es, que dichos actos se encuentren a disposición del público en los sitios 
electrónicos del MTT y de los respectivos municipios, de acuerdo al artículo 7° de la Ley 
de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración 
del Estado. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consultó por la razón de entender 
rechazada la solicitud en caso de falta de respuesta de la municipalidad. 

El señor Enrique Rajevic explicó que se optó por el silencio negativo como forma de 
evitar que por la inactividad de la autoridad local se ejecuten proyectos, obras o medidas 
cuyos presupuestos pudiesen estar sobrevalorados por los interesados, lo que en definitiva 
se traduciría en un cumplimiento menor al aporte al espacio público que le corresponde a 
cada construcción. 
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Además, indicó que el resultado de entender rechazada la solicitud solo será que el titu-
lar deba pagar el aporte en dinero. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, consideró inadecuado que la inactivi-
dad del municipio se traduzca en una suerte de castigo para el solicitante. 

El señor Enrique Rajevic connotó que el efecto negativo que se discute no obstaculiza la 
ejecución de la obra principal y generadora de la obligación de aportar al espacio público, 
sino que solo implica concretar esta última en dinero. 

Por otra parte, explicó que una vez aprobado un determinado proyecto, obra o medida, 
ninguna de las partes (municipalidad y titular de la construcción) podrá exigir una contri-
bución adicional o un reembolso, alegando haber incurrido en un costo menor o mayor al 
aporte calculado en un principio. 

El Honorable Senador señor Tuma reiteró sus aprensiones en cuanto a que las munici-
palidades no estarán llanas a negociar, más aún si no hay certeza sobre la avaluación de los 
proyectos, obras o medidas que se propongan. 

Asimismo, manifestó que, en su concepto, no estaría bien resuelto el modo en que se 
negociará y se aprobará la solicitud de materializar el aporte al espacio público mediante la 
ejecución de un proyecto, obra o medida. 

El Honorable Senador señor Ossandón manifestó que la negociación que se da entre la 
municipalidad y los interesados sería más sencilla de lo que se piensa, por lo mismo, este 
proyecto de ley debe incentivar a que en mayor medida se entreguen obras terminadas por 
sobre el pago en dinero, pues, por un lado el ente comunal históricamente ha tenido proble-
mas de capacidad técnica y, por otro, si el proyectista incurre en un error en su valorización 
de todas maneras tendrá que cumplir con lo acordado. Si los proyectos, obras o medidas 
son ejecutados por los municipios, cualquier contingencia los paralizará, llegando -proba-
blemente- a no concretarse jamás. 

En cuanto a los costos, opinó que los precios de mercado serían claros y de público 
conocimiento para ser comparados con los valores que presenten los solicitantes, por lo 
que si el ente local no cumple con su rol y se termina por rechazar las propuestas por su 
inactividad, se desincentivará esta alternativa. 

Hizo hincapié en que es imprescindible fortalecer la conversación entre las partes in-
volucradas en la negociación, lo que debería tener cabida antes de ingresar la solicitud al 
sistema. 

El Honorable Senador señor Montes observó que otro camino podría ser que, una vez 
cumplidos los plazos sin que haya pronunciamiento, el municipio pida una prórroga para 
resolver en el más breve lapso, de manera fundada, luego de lo cual debiese operar el si-
lencio positivo, lo que fue apoyado por los Senadores señores Tuma y Walker, don Ignacio. 

El señor Enrique Rajevic explicó que al aplicar a este procedimiento lo establecido en 
el artículo 172 la solicitud del interesado será analizada, a su vez, por otros órganos compe-
tentes y tanto sus respuestas como la de la municipalidad deben ser fundadas. 

Por otra parte, sostuvo que al Ejecutivo le parece que en la forma en que se ha planteado 
la nueva redacción los incentivos estarían bien encaminados a impedir que la municipa-
lidad o el interesado esgriman, luego de haber sido aprobados, que los proyectos, obras o 
medidas tuvieron un menor o mayor valor en comparación con la obligación de aporte al 
espacio público; así, la primera se verá forzada a revisar detalladamente los costos presen-
tados por el segundo, siendo éste responsable de la veracidad de su presupuesto. 

En cuanto al silencio, afirmó que la nomenclatura consignada se ajusta al artículo 65 de 
la ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, que dispone -en lo que interesa- 
que “se entenderá rechazada una solicitud que no sea resuelta dentro del plazo legal cuando 
ella afecte el patrimonio fiscal”.  
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A mayor abundamiento, señaló que el procedimiento que le atañe a la solicitud en de-
bate ya es muy extenso, pudiendo llegar a los 240 días, por lo que sugirió, más bien, hacer 
aplicable el silencio positivo en los términos del artículo 64 de la citada ley, es decir, que 
el interesado denuncie la inactividad ante la propia municipalidad, requiriéndole una deci-
sión, ante lo cual ésta deberá otorgar recibo con expresión de su fecha, elevando copia a su 
superior jerárquico, dentro de 24 horas, y si no se pronunciare en cinco días contados desde 
la recepción de la denuncia, la solicitud del interesado se entendería aceptada. 

En razón de lo anterior, la Comisión acordó reemplazar, en el tercer inciso de la nueva 
redacción -ya transcrito-, la frase: “se entenderá que la solicitud fue rechazada, lo que 
deberá certificarse a petición del interesado, sin más trámite”, por lo siguiente: “, regirá lo 
contemplado en el artículo 64 de la ley N° 19.880”. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela, Tuma, y Walker, 
don Ignacio, compartieron la nueva redacción propuesta para este artículo, con la modifi-
cación recién consignada y otras formales. 

Posteriormente, el Ejecutivo presentó la indicación número 1 bis, que, en lo relativo 
a este tema, recoge a cabalidad el consenso descrito, siendo aprobada, con una enmienda 
formal, por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con igual votación, se dio por aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo tocante a esta materia.  

La propuesta de ajuste de la normativa en examen -presentada por el Ejecutivo- contie-
ne, enseguida, el precepto que se describe: 

“Artículo 180.– Los aportes serán recaudados por el municipio respectivo, el que deberá 
mantenerlos en una cuenta especial y separada del resto del presupuesto municipal. 

Los aportes estarán destinados única y exclusivamente a los siguientes fines: 
a) Ejecución de obras identificadas en los planes comunales e intercomunales de inver-

siones en infraestructura de movilidad y espacio público, incluida la construcción de las 
nuevas áreas verdes o espacios públicos allí indicados; 

b) Pago de expropiaciones que sean necesarias para la materialización de dichas obras; 
c) Actualización de los planes de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 

público, desarrollo de los instrumentos de planificación que sean necesarios para su ejecu-
ción y elaboración de los proyectos de las obras, y 

d) Gastos de administración e inspección, incluidos los gastos en personal, hasta por el 
10% de los fondos recaudados. 

Al menos el 70% de los aportes recaudados, deducidos los gastos de administración, de-
berán ser invertidos en movilidad. La municipalidad determinará qué parte del remanente 
será destinado a la inversión en otros espacios públicos. 

En las comunas donde exista un plan intercomunal de inversiones en infraestructura 
de movilidad y espacio público, al menos el 40% de los aportes recaudados anualmente 
deberá destinarse a la ejecución de obras incluidas en dicho plan intercomunal. Para estos 
efectos, la municipalidad deberá ejecutar esas obras directamente o transferir los recursos 
a alguna de las entidades competentes para ejecutarlas mediante un convenio mandato. En 
este último caso, la entidad receptora solo podrá emplear los recursos en los fines señalados 
en este artículo. 

Por resolución de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicacio-
nes, y previa solicitud de la municipalidad interesada, el porcentaje establecido en el inciso 
precedente podrá ser modificado para la ejecución de obras determinadas, considerando la 
priorización establecida en el plan.”. 

En primer término, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, solicitó al Ejecu-
tivo detalles acerca de las expropiaciones mencionadas en la letra b) -del inciso segundo- 
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anteriormente consignada, sobre lo cual la señora Jeannette Tapia, asesora del MINVU, 
explicó que aquéllas son necesarias especialmente en temas relacionados con vialidad. 

El Honorable Senador señor Ossandón planteó que si los recursos provenientes de los 
aportes al espacio público se destinan a actualizar los planes de inversión, desarrollo de 
proyectos, etc.      -como se contempla en la letra c), del inciso segundo- los fondos podrían 
diluirse sin obtener obras concretas. 

Referente al mismo punto, el Honorable Senador señor Montes consideró que es nece-
sario que la recaudación por este concepto pueda destinarse a estudios y actualización de 
los planes y otros instrumentos. 

Sobre la norma en análisis, la señora Ministra resaltó que la letra d) permite la con-
tratación de inspectores técnicos de obras, como planteó anteriormente el Senador señor 
Ossandón. 

En materia del mínimo de 40% para ser destinado a obras del plan intercomunal, recor-
dó que fue determinado para armonizarlo con el hecho de que los dineros originados en 
aportes al espacio público serán administrados por las municipalidades y no por corpora-
ciones regionales, como se contempló inicialmente en la indicación sustitutiva pertinente. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Tuma y Walker, don Ignacio, 
manifestaron su total conformidad con la redacción propuesta. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, asume con exactitud el texto en examen, siendo aprobada, con enmiendas for-
males, por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia. 

La aludida propuesta de ajuste de la normativa en estudio, a continuación, contempla el 
siguiente precepto: 

“Artículo 181.– En sus rendiciones de cuentas anuales, las municipalidades darán cuen-
ta circunstanciada del uso de los aportes recaudados, debiendo publicarse tales rendiciones 
conforme dispone el artículo 7° de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de 
Acceso a la Información de la Administración del Estado. 

Se incluirán dentro de esta rendición las medidas de mitigación recepcionadas y garan-
tizadas y las incluidas en los permisos aprobados, consignando las garantías a que alude el 
artículo 173 que obren en poder del Municipio y la situación de los fondos obtenidos por 
el cobro de garantías.”. 

El Honorable Senador señor Montes consultó cómo se manejará la cuenta de la espe-
cie y manifestó que le parece de vital importancia la transparencia en la administración y 
movimientos de los recursos, con conocimiento, al menos, del concejo municipal; por lo 
anterior, sugirió modificar la redacción consignada en términos de que se detalle el uso de 
cada uno de los aportes percibidos por la municipalidad. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, propuso, entonces, que las munici-
palidades deban dar una explicación circunstanciada del uso, situación y movimiento de 
todos y cada uno de los aportes recaudados, con lo que concordaron los Honorables Sena-
dores señores Montes, Ossandón y Tuma. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Tuma y Walker, don Ignacio, 
estuvieron contestes en la pertinencia de contemplar esta norma, con la enmienda consig-
nada. 

Con posterioridad, la señora Ministra manifestó la necesidad de revisar el inciso se-
gundo del artículo 181, a fin de ajustarlo a los acuerdos alcanzados por la Comisión, es-
pecificando que serán incluidas dentro de la rendición de cuentas de la municipalidad las 
medidas de mitigación a que se refiere el artículo 170 y los estudios, proyectos, obras y 
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medidas que regula el artículo 179, de modo de abarcar tanto las mitigaciones directas 
como los aportes al espacio público. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela y Tuma, concorda-
ron con la sugerencia de la Secretaria de Estado. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo tocante a 
esta materia, recoge a cabalidad los consensos alcanzados durante el debate.

Sometida a votación dicha indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miem-
bros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y 
Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a este asunto.  

La propuesta de ajuste enmarcada en la indicación sustitutiva, enseguida, contempla la 
norma que se transcribe: 

“Artículo 182.– Tratándose de proyectos que incrementen el coeficiente de constructi-
bilidad a través de beneficios urbanísticos conferidos por esta ley, su Ordenanza General o 
el instrumento de planificación territorial, el avalúo fiscal del terreno sobre el cual se cal-
culará el porcentaje a ceder se aumentará en la misma proporción del beneficio obtenido.”. 

El Honorable Senador señor Montes, aún cuando estuvo de acuerdo con el objetivo de la 
norma en debate, hizo presente que el impacto que tiene el índice de constructibilidad sobre 
la tasación fiscal del inmueble no es homogéneo en todos los sectores del país y la cuestión 
redunda en cómo calcular la mayor ganancia que obtendrá su propietario. 

El señor Enrique Rajevic, asesor del MINVU, expresó que son dos las situaciones más 
relevantes en que se concede el beneficio de la especie, esto es, la fusión de terrenos y los 
conjuntos armónicos, que otorgan un 30% y hasta un 50% más de coeficiente de construc-
tibilidad, respectivamente.  

Ahora bien, la variable de que se trata es determinada en el plan regulador -confeccio-
nado previamente a la ocurrencia de las situaciones mencionadas- y al ser, el avalúo fiscal, 
calculado en forma general en cada zona, el Servicio de Impuestos Internos no puede pre-
decir que en el futuro un determinado bien raíz será acreedor de la mejora, por ello se hace 
necesario reflejarla en la valoración a posteriori. 

De lo anterior, se desprende que una alternativa es retasar, sin embargo se consideró que 
entramparía y retardaría demasiado la tramitación, por lo tanto se optó por acrecentar el 
aporte al espacio público en el mismo porcentaje en que se ha favorecido al predio. 

El Honorable Senador señor Ossandón opinó que la mayor ganancia, por concepto de 
aumento del mencionado índice, es difícil de cuantificar de la forma expuesta y propuso 
retasar, derechamente. 

El Honorable Senador señor Montes anotó que como criterio general le parece ade-
cuado incrementar el avalúo en la misma proporción en que se ha aumentado el índice de 
constructibilidad, siempre que tanto el interesado como el municipio conserven el derecho 
a solicitar la retasación del suelo. 

El señor Enrique Rajevic contestó que, según lo informado por el SII, se valora según 
la “zona homogénea”, razón por la que sus representantes se inclinaron por la solución 
consignada, porque no afectará al sistema en general. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela, Tuma, y Walker, 
don Ignacio, expresaron su total conformidad con la redacción propuesta. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en cuanto a este 
tema, recoge con exactitud el texto en análisis, siendo aprobada por la unanimidad de 
los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, 
Tuma y Walker, don Patricio. 

Enseguida, corresponde pronunciarse sobre la indicación número 87, de los Honorables 
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Senadores señores Montes y Lagos, que introduce un nuevo Capítulo a la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, sobre mitigaciones especiales en el caso de centros comer-
ciales. 

A este respecto, el Ejecutivo sugirió regular tanto la materia tratada por dicha indica-
ción, como la del Capítulo IV, del Título V    -de la indicación sustitutiva número 1-, sobre 
zonas de saturación vehicular, a través de ciertas adecuaciones a los artículos 170 y 171 -ya 
aprobados-, que se traducirían en extender el área de influencia en determinadas circuns-
tancias. 

El señor Enrique Rajevic explicó que la idea es ampliar la denominada área de influen-
cia -modificando el inciso tercero del artículo 170- a la duodécima intersección cuando dos 
o más proyectos cercanos en su localización presenten un informe de mitigación conjunto, 
o bien cuando proyectos individuales generen mil o más viajes en transporte privado o tres 
mil o más viajes totales por hora, en algún período del día. 

Apuntó que, al mismo tiempo, sería necesario detallar -agregando un nuevo literal en el 
inciso segundo del artículo 171- que las condiciones para que dos o más proyectos presen-
ten un IMIV conjunto serán establecidas por medio del reglamento. 

Además, se precisaría eliminar del inciso final del artículo 171 las referencias al plan 
maestro, originadas en el artículo 180 de la indicación sustitutiva, lo que forma parte de 
las materias del Capítulo IV que se sugiere reemplazar por los ajustes recién consignados. 

El referido asesor del MINVU manifestó que las razones por las cuales se ha optado 
por esta nueva fórmula -eliminar el Capítulo referente a las zonas saturadas- se fundan en 
que en el transcurso del debate de esta iniciativa legal se ha llegado a la convicción de que 
el aporte al espacio público no es en sí mismo una compensación por los efectos negativos 
que provocan las construcciones, sumado a que los proyectos que suscitarán la extensión 
de la zona de influencia son de tal magnitud que necesariamente se verán enfrentados a 
mitigaciones directas de mayor envergadura, por los flujos vehiculares que originan y su 
naturaleza. 

A su turno, el señor Raúl Barrientos, asesor del Ministerio de Transportes y Teleco-
municaciones, concordó con las apreciaciones y medidas expuestas por el representante 
del MINVU otorgando la posibilidad a dos o más proyectos de presentar un informe de 
mitigación conjunto que albergue medidas a desarrollar por ellos, tanto en forma inmediata 
como por fases. 

El Honorable Senador señor Tuma indicó que la situación que se discute ocurrirá solo 
en las grandes ciudades. 

El Honorable Senador señor Ossandón puso en duda que los desarrolladores vayan a 
imponerse medidas de mitigación más relevantes y, por consiguiente, mayores costos. 

El Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, preguntó si es factible que la autori-
dad sugiera a dos o más titulares presentar un IMIV conjunto, duda que suscribió el Sena-
dor señor Ossandón. 

El señor Raúl Barrientos hizo saber que actualmente los interesados hacen propuestas 
conjuntas de manera informal, en su mayoría porque no pueden abordar las mitigaciones 
independientemente; sin perjuicio de ello, no vio inconvenientes en que la autoridad pueda 
solicitarlo. 

El Honorable Senador señor Ossandón consultó qué ocurriría si dos o más proyectos 
de gran envergadura se encuentran a una distancia de 13 o más intersecciones, y propuso 
que el área de influencia pueda ser extendida a más de ocho intersecciones, sin poner un 
número límite en la ley. 

A su vez, el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, inquirió por la razón de fijar 
el límite en 12 intersecciones. 

El Honorable Senador señor Montes sostuvo que este asunto pone de relevancia el papel 
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que deben jugar las autoridades en la planificación de las ciudades, especialmente consi-
derando que hoy existen solicitudes para construir gran cantidad de edificios en diversos 
sectores del país. 

El Honorable Senador señor Ossandón indicó que hay ciertas obras que deben pesar 
sobre el Estado y no respecto de los proyectistas, como por ejemplo los colectores de aguas 
lluvia o la red de alcantarillado. 

El señor Enrique Rajevic hizo presente que las temáticas relativas a la ciudad en general 
han sido contenidas en el Capítulo sobre aportes al espacio público, el cual pone límite a lo 
que se puede exigir a los titulares de las construcciones, y lo que se intenta ahora, con las 
modificaciones a los artículos 170 y 171, es reforzar las mitigaciones directas. 

La señora Gisèle Labarthe, Secretaria Ejecutiva de SECTRA, explicó que, según el 
análisis de su Servicio en distintas zonas del país, las áreas de influencia de los proyectos 
de mayor envergadura confluirían dentro de la duodécima intersección. 

Posteriormente, el señor Enrique Rajevic enfatizó que la idea es que cuando dos o más 
proyectos presenten un IMIV conjunto, el área de influencia se pueda ampliar hasta la 
duodécima intersección y que lo mismo ocurra en el caso de los de alto impacto -indivi-
dualmente considerados-, de manera de recoger el contenido del Capítulo sobre las zonas 
de saturación vehicular, que se propone suprimir. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela indicó que de la redacción se entiende que 
para el caso de dos o más proyectos cercanos en su localización es voluntario presentar un 
informe de mitigación conjunto cuando individualmente generen mil o más viajes en tras-
porte privado o tres mil o más viajes totales por hora en algún periodo del día, lo que fue 
ratificado por los representantes del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

El Honorable Senador señor Montes preguntó si la evaluación de una construcción en 
particular se realiza a partir del impacto teórico máximo que podría llegar a tener en el 
futuro o solo se ve el efecto en el corto plazo; indicó que aquellos son parámetros diame-
tralmente diferentes, por ejemplo, la trascendencia original del Mall Plaza Vespucio está 
muy por debajo de la que tiene actualmente, situación que se replica con la expansión de 
las clínicas privadas en el tiempo. Por lo anterior, destacó que es necesario que la norma se 
haga cargo del dinamismo de los proyectos. 

El señor Raúl Barrientos contestó que la mecánica de la evaluación será regulada por 
el reglamento, el que dispondrá una forma de estimar el máximo de viajes que generará el 
proyecto de acuerdo a sus características particulares, en un corte temporal futuro, razón 
por la que se incluyó la temporalidad en el análisis que se debe ejecutar. 

Por otra parte, indicó que cabe la posibilidad de que el titular presente un IMIV sobre 
una etapa de la construcción, caso en el que se exigirá que las medidas de mitigación di-
rectas sean consistentes con dicha fase, y las posteriores serán materia de futuros informes. 

El Honorable Senador señor Ossandón añadió que la cantidad de viajes debiera ser 
equivalente al coeficiente de constructibilidad. 

La señora Ministra concordó con Su Señoría y afirmó que fue así como se aprobó el 
artículo 170 al determinar que la tasa de generación de viajes debe reflejar la actividad, 
ubicación, periodo de mayor intensidad y temporalidad del proyecto. 

El Honorable Senador señor Montes consultó sobre la posibilidad de que sea la autori-
dad la que solicite a los titulares presentar un proyecto conjunto. 

Acto seguido, el señor Enrique Rajevic propuso que la nueva letra b), del inciso se-
gundo del artículo 171, señale que el reglamento establecerá las condiciones para que dos 
o más proyectos que sean cercanos en su localización puedan realizar un informe de mi-
tigación conjunto, a propuesta de los interesados o de la autoridad respectiva, con lo que 
concordaron los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela y Tuma. 

Cerrado el debate y sometida a votación la propuesta del Ejecutivo de suprimir -de su 
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indicación número 1- el Capítulo sobre zonas de saturación vehicular, fue aprobada por 
la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Montes, Ossandón, Pérez Varela y Tuma. 

En cuanto a la necesaria adecuación de los artículos 170 y 171, en los términos plantea-
dos, los mismos señores Senadores manifestaron su conformidad. 

Cabe señalar que, como se destacó oportunamente, el Ejecutivo formuló la indicación 
número 1 bis, que, en lo relativo a esta materia, recoge el texto de los artículos 170 y 171, 
según los consensos descritos. 

Sometida a votación dicha indicación, en lo pertinente, fue aprobada por la unanimidad 
de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossan-
dón, Tuma y Walker, don Patricio. 

Por último, la indicación número 87 fue retirada por el Honorable Senador señor Mon-
tes. 

Enseguida, procede pronunciarse acerca del Capítulo V, del Título V -de la indicación 
sustitutiva número 1 del Ejecutivo-, sobre la mitigación y los incentivos en las nuevas áreas 
urbanas o de extensión urbana, compuesto por el artículo 181. Cabe señalar que, en este 
ámbito, recae la indicación número 88, del Honorable Senador señor Walker, don Ignacio, 
para incorporar un nuevo Capítulo que regula la misma materia mencionada. 

A este respecto, el Ejecutivo presentó una propuesta, enmarcada en tal indicación, para 
reemplazar dicho Capítulo por el que se consigna a continuación, el cual contiene los artí-
culos 183 y 184. 

“Capítulo IV
De la mitigación y los incentivos en los instrumentos de planificación territorial 
Artículo 183.– Cuando los planes reguladores intercomunales establezcan nuevas áreas 

urbanas o de extensión urbana podrán determinar condiciones adicionales de urbanización 
y equipamiento para el desarrollo de los proyectos que se emplacen en ellas, incluyendo la 
ejecución de obras de urbanización fuera del terreno en que se ubica el proyecto, la ejecu-
ción de obras o medidas en el sistema de movilidad urbana o que mejoren los espacios pú-
blicos, la inclusión de tipos de vivienda o usos de suelo en sus proyectos, la materialización 
o mejoramiento de equipamientos públicos u otras medidas que promuevan la integración 
social, todo lo cual se determinará de acuerdo con un Estudio de Impacto Urbano y las 
reglas que establezca la Ordenanza General. 

El cumplimiento de las condiciones deberá garantizarse mediante cauciones que se 
ajusten a lo dispuesto en el artículo 173 y su incumplimiento acarreará, además de su cobro, 
la caducidad de las autorizaciones otorgadas y no ejecutadas. 

En estos casos deberá considerarse el área de influencia total del proyecto para efectos 
de las mitigaciones directas que regula el Capítulo II de este Título, incorporando, a lo 
menos, la red de vías estructurantes existentes o proyectadas con las que se conectarán las 
nuevas áreas y el territorio o sector geográfico con el cual interactuarán funcionalmente. 

Artículo 184.– Los planes reguladores comunales podrán otorgar incentivos en las nor-
mas urbanísticas aplicadas en todo o parte de su territorio condicionadas al desarrollo de 
espacios públicos o el mejoramiento de los ya existentes, a la materialización, reparación 
o mejoramiento de equipamientos públicos, a la instalación o incorporación de obras de 
arte en el espacio público o al cumplimiento de otras condiciones que induzcan o colaboren 
en el mejoramiento de los niveles de integración social urbana. Las obras de arte que se 
instalen o incorporen al espacio público conforme a este artículo deberán ser aprobadas por 
jurados especializados. 

El cumplimiento de las condiciones anteriores será requisito para la recepción de los 
proyectos, aplicándoseles lo dispuesto en el artículo 173. 

La aprobación de un plan con estos incentivos dejará sin aplicación en el territorio pla-
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nificado los artículos 63, 107, 108 y 109 de esta ley.”. 
La señora Ministra señaló que el artículo 183 propuesto es prácticamente idéntico al 181 

de la indicación sustitutiva pertinente y que el nuevo 184 pretende establecer incentivos a 
las normas urbanísticas bajo la condición de que se ejecuten diversas medidas en espacio y 
equipamiento público o que contribuyan a la integración social, y connotó que dentro de las 
que podrían originar dichos incentivos se contemplan las obras de arte, tal como lo sugirió 
el Honorable Senador señor Walker, don Ignacio. 

El Honorable Senador señor Montes consideró que la redacción del aludido artículo 183 
es bastante tímida en lo que atañe a la actuación del sector público en la planificación de las 
ciudades y expresó que debiera ser más concreta, sobre todo respecto de los desarrollos de 
gran envergadura, como los centros comerciales. 

El Honorable Senador señor Ossandón dejó constancia de que esos centros no generan 
solo efectos negativos en las ciudades, ya que se han convertido en espacios de reunión y 
esparcimiento, llegando incluso a cumplir un rol social. 

El Honorable Senador señor Montes, además de replicar que existen otras formas de 
sociabilizar y compartir, indicó que precisamente por la preponderancia que han alcanzado 
los centros comerciales en Chile es preciso que cumplan con estándares superiores. 

En otro orden de ideas, el Honorable Senador señor Ossandón no estuvo de acuerdo 
con que las obras de arte sean aprobadas por “jurados especializados” -como establece el 
inciso primero del 184, transcrito-, ya que, en su opinión, eso forma parte de una decisión 
municipal y no corresponde involucrar a organismos externos. Asimismo, sostuvo que, de 
existir dicha instancia, el ente comunal rehusará este tipo de medidas por la tramitación y 
el tiempo que conllevaría. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Tuma fue partidario de que el municipio tome 
la decisión contando con el informe favorable de algún museo o institución especializada. 

El Honorable Senador señor Pérez Varela concordó con el Senador señor Ossandón y 
manifestó que se corre el riesgo de que la decisión deje de ser local y pase a ser centralista. 

La señora Ministra hizo saber que el mecanismo de aprobación de las obras de arte que 
se discute obedece a una petición expresa de diversos artistas y de lo que se aplica en la 
“Comisión Nemesio Antúnez”, como lo informó el Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes. Sin perjuicio de lo anterior, no ve dificultad en radicar la determinación en la órbita 
municipal. 

El Honorable Senador señor Montes indicó que entiende que el ánimo de este proceso 
es que haya una cierta evaluación experta a iniciativa del municipio, pero acotó que no 
debería quedar en manos del alcalde en forma exclusiva. 

La Secretaria de Estado afirmó que de omitir la aprobación por parte de “jurados espe-
cializados” las obras de arte deberán contar con el visto bueno del concejo municipal, ya 
que pasarán a formar parte del plan de inversiones comunal o intercomunal. Por lo tanto, 
sugirió eliminar la última oración del inciso primero del artículo 184, con lo que concorda-
ron los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela y Tuma. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela y Tuma, coincidie-
ron en la conveniencia de acoger los preceptos en examen, suprimiendo la oración previa-
mente aludida. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge plenamente el consenso descrito. 

Sometida a votación dicha indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miem-
bros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y 
Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con igual votación, se aprobó en lo pertinente la indicación número 
1, con modificaciones. 
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Cabe destacar que, en su momento, la indicación número 88 fue rechazada, unánime-
mente, por los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela y Tuma.  

A continuación, corresponde abordar la indicación número 89, del Honorable Senador 
señor Navarro, que introduce un nuevo artículo que trata sobre la posibilidad de realizar los 
aportes al espacio público mediante obras de arte. 

El señor Presidente de la Comisión declaró inadmisible dicha indicación, por referirse 
a materias de iniciativa exclusiva del Ejecutivo, según lo dispuesto en el artículo 65, inciso 
cuarto, número 2°, de la Constitución Política de la República.  

Enseguida, cabe examinar el Capítulo VI, del Título V -de la indicación sustitutiva nú-
mero 1 del Gobierno-, referente a los aportes urbanos reembolsables. 

Sobre la materia, el Ejecutivo presentó una propuesta, enmarcada en la referida indica-
ción, para reemplazar dicho Capítulo por el que se consigna a continuación, el cual contie-
ne los artículos 185 y 186. 

“Capítulo V
De los aportes urbanos reembolsables 
Artículo 185.– Cuando un interesado proponga ejecutar un estudio, proyecto, obra o 

medida del plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público, confor-
me admite al artículo 179 de esta ley, y el costo aprobado sea mayor al aporte que le co-
rresponda enterar, podrá acoger dicho excedente a la modalidad de aportes reembolsables. 

Artículo 186.– Para los efectos señalados en el artículo anterior, el interesado firmará un 
convenio con la municipalidad respectiva. En dicho Convenio se establecerá: 

a) Los estudios, proyectos, obras o medidas a ejecutar y su costo; 
b) El valor a reembolsar y su plazo de devolución por parte de la municipalidad, que no 

podrá superar los quince años, y 
c) La forma en que la municipalidad reembolsará dichos aportes.  
Las devoluciones se entregarán a la persona que se designe en el respectivo convenio, 

deberán ser en dinero o pagarés reajustables y equivaldrán al valor inicial reajustado.”. 
La señora Ministra explicó que el artículo 185 propuesto regula la misma materia que 

el 182 de la indicación sustitutiva pertinente, realizándose ciertos ajustes de nomenclatura 
que se condicen con las normas que ya han sido debatidas y aprobadas por la Comisión. 

El Honorable Senador señor Ossandón consultó la razón por la que, en el artículo 186, 
se pone un límite de 15 años para la devolución de los aportes reembolsables, ya que, en su 
concepto, dicha temática debiese ser abordada por la negociación que tenga lugar entre la 
municipalidad y el interesado. 

Además, preguntó por qué establecer -en el inciso final del mismo precepto- que los 
pagarés deben ser reajustables si lo lógico es que sean en unidades de fomento. 

El señor Enrique Rajevic sostuvo que la intención del Ejecutivo fue replicar la norma-
tiva sobre aportes reembolsables aplicable en materia sanitaria y eléctrica, por lo que no se 
hicieron innovaciones respecto al plazo de devolución ni a la forma de pago. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela y Tuma, manifes-
taron estar de acuerdo con consultar, en los términos propuestos, los preceptos en examen. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
esta materia, asume plenamente el acuerdo anterior, siendo aprobada por la unanimidad de 
los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, 
Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a este asunto. 

A continuación, el Ejecutivo propuso considerar un nuevo artículo 190, concerniente al 
cómputo de los plazos, que se ubicaría en el Título Final de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, cuyo texto es el siguiente: 
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“Artículo 190.– Los plazos de días contenidos en esta ley en que no se indique expresa-
mente que se trata de plazos de días hábiles, son plazos de días corridos. 

Con todo, siempre que el último día de un plazo contemplado en esta ley sea inhábil se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.”. 

El señor Enrique Rajevic afirmó que la necesidad de introducir una norma como la 
consignada radica en la pugna interpretativa que ha surgido entre el artículo 25 de la ley 
N° 19.880 y el 50 del Código Civil. Así, explicó que desde antes de la entrada en vigencia 
de la llamada “ley de procedimientos administrativos” la contabilización de los plazos, en 
materia urbanística, se ha realizado en base a días corridos -en aplicación del señalado ar-
tículo 50- y que, a mayor abundamiento, la Contraloría General de la República, acaba de 
emitir un dictamen en el mismo sentido. 

Los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Pérez Varela y Tuma, expresa-
ron su total conformidad con el precepto propuesto. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en cuanto a este 
tema, recoge cabalmente el texto en análisis, siendo aprobada, con una enmienda formal, 
por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Mon-
tes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

Enseguida, corresponde considerar la indicación        -sustitutiva del Ejecutivo- número 
1, artículo segundo, que modifica la ley N° 18.696, agregando a la misma once preceptos, 
relativos a la creación de un registro de consultores en informes de mitigación de impacto 
vial. 

Cabe hacer presente que, para una mejor comprensión del tema, la Comisión debatió y 
votó separadamente cada uno de los nuevos artículos contenidos en la referida indicación, 
los cuales se describen sucesivamente. 

“Artículo Segundo.– Incorpóranse los siguientes artículos 5° a 15, nuevos, a la ley N° 
18.696, que Modifica Artículo 6° de la Ley N° 18.502, Autoriza Importación de Vehículos 
que señala y Establece Normas sobre Transporte de Pasajeros:”. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo pertinente, 
consulta este encabezado, con adecuaciones formales, siendo aprobada por la unanimidad 
de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossan-
dón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo tocante a este punto.  

“Artículo 5º.– Créase un Registro de Consultores en Informes de Mitigación de Impacto 
Vial a cargo de la Subsecretaría de Transportes, que lo administrará. El Registro regirá para 
todo el territorio nacional y tendrá carácter público y permanente.”. 

Atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Comisión y a fin de que los pre-
ceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia entre sí, el Ejecutivo propuso 
agregar la siguiente redacción al final de la norma en análisis: “No obstante, las solicitudes 
de inscripciones y de modificaciones al Registro se presentarán y tramitarán ante la res-
pectiva Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, en adelante 
SEREMI, conforme a los requisitos y procedimiento establecidos en el reglamento que al 
efecto dicte el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. La inscripción realizada en 
cualquier región permitirá al consultor presentar informes en todo el país. 

En contra de las resoluciones emitidas por las SEREMI en el procedimiento de inscrip-
ción podrán deducirse los recursos generales. El recurso jerárquico se interpondrá ante el 
Subsecretario de Transportes.”. 

La señora Ministra de Vivienda y Urbanismo enfatizó que en la propuesta consignada 
-en el marco de la indicación sustitutiva pertinente- se han realizado las adaptaciones nece-
sarias para contemplar un texto coherente con los acuerdos arribados por la Comisión, así 
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como ciertos ajustes de redacción. 
El señor Enrique Rajevic, asesor de la referida Cartera, añadió que se acogió la inquie-

tud del Senador señor Pérez Varela, en torno a que el registro de consultores tuviese una 
dimensión regional. 

La señora Paola Tapia, asesora del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
afirmó que la ley N° 18.696 se ha convertido en una verdadera “ley orgánica del transpor-
te”, razón por la que se optó por introducir el denominado registro de consultores en ella.  

Sostuvo que el foco está en establecer requisitos de conocimientos y experiencias con 
que deben contar las personas que vayan a formar parte de tal registro, ya que es impres-
cindible que se encuentren capacitadas para realizar un detallado análisis técnico de los 
informes de mitigación que se presenten. 

Señaló, por otra parte, que estas disposiciones se hacen cargo de establecer sanciones y 
su gradualidad, además de incompatibilidades e inhabilidades. 

A su vez, mencionó que, sin perjuicio de tratarse de un registro nacional, los interesados 
podrán solicitar su ingreso en las SEREMIS de Transportes y Telecomunicaciones de cada 
región. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge el texto propuesto, con una enmienda formal, siendo aprobada por la una-
nimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, 
Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, se aprobó la indicación número 1, con mo-
dificaciones, en lo referente a esta materia.  

“Artículo 6°.– Solo podrán inscribirse en el Registro y permanecer inscritas en él las 
personas naturales y jurídicas que cumplan los requisitos que en cada caso se señalan: 

I. Las personas naturales que: 
a) Acrediten estar en posesión del título profesional de ingeniero civil con mención 

en transportes o ingenierías similares, u otros profesionales con posgrado o postítulo en 
transporte. Con todo, el título profesional deberá ser de una carrera profesional con un 
currículum de a lo menos ocho semestres de duración; 

b) No estén afectas a alguna inhabilidad establecida en el artículo 7°; y 
c) Acrediten una experiencia mínima de tres años en la elaboración o revisión de pro-

yectos de ingeniería de transporte. 
II. Personas jurídicas: 
a) Las sociedades de personas, cuando al menos uno de los socios cumpla con los requi-

sitos profesionales y de habilidad establecidos en el párrafo anterior. 
b) Las sociedades anónimas, cuando a lo menos uno de los socios miembros de su Di-

rectorio cumpla con los requisitos profesionales y de habilidad, establecidos en el párrafo 
anterior. 

c) Otras sociedades, nacionales o extranjeras, en las cuales a lo menos un socio, director, 
representante o agente cumpla con los requisitos profesionales y de habilidad exigidos en 
el párrafo anterior.”. 

El Honorable Senador señor Ossandón preguntó cómo un egresado de una de las ca-
rreras afines podría llegar a alcanzar la experiencia mínima de tres años en la elaboración 
o revisión de proyectos de ingeniería de transporte -como exige la letra c) del número I-. 

El Honorable Senador señor Montes acotó que, de acuerdo a su conocimiento en el 
ramo, los egresados se inician colaborando con un ingeniero con mayor experiencia, lo que 
fue confirmado por la señora Ministra. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en cuanto a este 
tema, reproduce el texto propuesto, con modificaciones formales, siendo aprobada por la 
unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Mo-
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reira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 
En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 

modificaciones, en lo relativo a este asunto. 
“Artículo 7°.– Las inhabilidades para inscribirse y permanecer en el Registro serán las 

siguientes: 
a) Ser funcionario o estar empleado a cualquier título en una municipalidad, en el Mi-

nisterio de Transportes y Telecomunicaciones o en una de sus Secretarías Regionales u 
organismos dependientes. 

b) Haber sido condenado por crimen o simple delito que merezca pena aflictiva. 
c) Haber sido sancionado con la eliminación o tener la inscripción suspendida en este 

Registro. 
Las inhabilidades derivadas de una condena penal o administrativa quedarán sin efecto 

transcurridos cinco años desde el término del cumplimiento de la pena o sanción.”. 
El Honorable Senador señor Ossandón no consideró apropiado establecer la inhabilidad 

de estar empleado a cualquier título en una municipalidad -como contempla la letra a) del 
inciso primero-, ya que podría impedir que muchas personas ingresen al registro sin tener 
un interés reprochable para estos efectos; por ejemplo, un asesor externo de un municipio, 
que preste servicios para un contrato u obra en particular, no estaría en condiciones de 
convertirse en consultor. Por lo anterior, sugirió eliminar la expresión “a cualquier título”, 
para así acotar la limitante. 

El Honorable Senador señor Tuma manifestó que se debe tener presente que la especia-
lización que se exigirá a los profesionales es muy elevada por lo que no serán muchos los 
aptos para formar parte del registro; entonces, sugirió permitir el ingreso de los que presten 
asesorías que no estén directamente relacionadas con la materia de este proyecto de ley. 

El Honorable Senador señor Moreira consultó por la razón de circunscribir la inhabili-
dad solamente a personas vinculadas al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones o 
sus SEREMIS y a municipalidades, no así a otras reparticiones públicas. 

La señora Ministra contestó que lo que se intenta es evitar que formen parte del registro 
personas ligadas a entidades que tengan incidencia en la toma de decisiones, como lo son 
las municipalidades y el Ministerio -y SEREMIS- de Transportes y Telecomunicaciones. 

Respecto a lo apuntado por el Senador señor Ossandón, estimó que eliminar “a cual-
quier título” de la letra a) del inciso primero, conservaría la inhabilidad de los funcionarios 
que tienen responsabilidad administrativa, pero afirmó que gran parte del personal a hono-
rarios tiene mucha influencia en aspectos resolutivos, aunque, por otro lado, se limitó solo 
al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y a las municipalidades. 

El Honorable Senador señor Ossandón, en atención a las palabras de la Secretaria de 
Estado, propuso eliminar lo relativo a los municipios, ya que no serían ellos los que deci-
dirán sobre los informes de mitigación de impacto vial, sino las SEREMIS de Transportes 
y Telecomunicaciones. 

El señor Raúl Barrientos apuntó que los IMIV pequeños quedarán en manos de las 
municipalidades. 

El Honorable Senador señor Ossandón señaló que es muy difícil que dentro de los 
municipios haya profesionales que cumplan con las exigencias del artículo 6°. Asimismo, 
indicó que lo trascendental es que en proyectos importantes, es decir, los evaluados por 
la SEREMI, no se dé el conflicto de intereses. Finalmente, advirtió que, de permanecer la 
inhabilidad en los términos consignados, los pocos profesionales capacitados en materia de 
tránsito se verán limitados para ingresar al registro de consultores. 

El Honorable Senador señor Tuma precisó que el dilema es encontrar el equilibrio entre 
no ser tan restrictivos y evitar que se dé el doble rol entre consultor y evaluador del infor-
me. Por lo anterior, propuso eliminar la inhabilidad y establecer una fuerte sanción aplica-
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ble a los que teniendo intereses involucrados participen en la toma de decisiones. 
La señora Ministra señaló que una alternativa es suprimir la inhabilidad en cuanto a los 

funcionarios o empleados a cualquier título de las municipalidades y establecer una incom-
patibilidad respecto de los que prestan asesorías para alguna en particular y que, paralela-
mente, participen en la elaboración de un IMIV a presentar ante el mismo ente. 

La señora Paola Tapia sugirió mantener el literal a) en debate, pero eliminando la expre-
sión “en una municipalidad,”. 

Luego, el señor Enrique Rajevic, a efectos de evitar cualquier conflicto de interés o do-
ble rol de un consultor, sugirió reemplazar la letra a) del artículo 7° por la siguiente: 

“a) Ser funcionario o estar empleado a cualquier título en el Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, sus Secretarías Regionales u organismos dependientes o cualquiera 
de los demás órganos que deban ser consultados a propósito de los Informes de Mitigación 
de Impacto Vial conforme a lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones.”. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge el precepto propuesto, con la modificación recién consignada, siendo 
aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores seño-
res Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia. 

Luego, atendidas las inquietudes formuladas anteriormente en el seno de la Comisión, 
el Ejecutivo planteó intercalar un nuevo precepto, a continuación del artículo 7°, lo que 
formalizó en su indicación número 1 bis, con el siguiente texto: 

“Artículo ….– Los consultores que regula esta ley no podrán elaborar Informes de Mi-
tigación de Impacto Vial que vayan a ser presentados en municipalidades en las que ellos 
o cualquiera de las personas que les presten servicios sean funcionarios o tengan alguna 
relación contractual, hasta pasados dos años desde que dicho vínculo haya cesado. 

Tratándose de personas jurídicas se aplicará la misma restricción si sus socios, adminis-
tradores o personas que les presten servicios, reúnen las calidades antes señaladas.”. 

Sometida a votación la indicación número 1 bis, en lo relativo a este artículo, fue apro-
bada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

Artículo 8° (Pasó a ser artículo 9°) 
“Artículo ….– Se considerará como infracción leve y se sancionará con amonestación 

por escrito: 
a) La emisión de informes con información incompleta, cuyas omisiones impidan la 

correcta evaluación de las medidas de mitigación propuestas. 
b) No comunicar al Registro cualquier modificación de sus antecedentes personales que 

incidan en el cumplimiento de los requisitos de inscripción o las causales de inhabilidad. 
La comunicación deberá efectuarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la 
modificación.”. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge el texto propuesto, con modificaciones formales. 

Cabe señalar que, luego, la señora Ministra propuso introducir una enmienda que se 
describe a propósito de la discusión del artículo 10 (que pasó a ser 11). 

Sometida a votación la indicación número 1 bis, con la enmienda recién aludida, fue 
aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores seño-
res Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia. 
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Artículo 9° (Pasó a ser artículo 10) 
“Artículo ….– Las siguientes actuaciones del Consultor serán constitutivas de infrac-

ciones graves y se sancionarán con la suspensión del Registro, hasta por el plazo de un año: 
a) Reincidir en la comisión de alguna infracción leve dentro de un periodo de tres años, 

y 
b) Emitir un informe en contravención con las normas legales o reglamentarias que 

regulan los Informes de Mitigación Vial.”. 
El Honorable Senador señor Ossandón manifestó que la sanción de suspender del regis-

tro hasta por un año al consultor que emita un informe en contravención con las normas le-
gales, en su concepto, es muy liviana y no desincentivará la conducta; sin embargo, apoyó 
dicha sanción para quienes incumplan el reglamento. 

Al respecto, la señora Paola Tapia hizo saber que en el artículo 10 (que pasó a ser 11) se 
describen las infracciones gravísimas que pueden llegar a ser sancionadas con la elimina-
ción del consultor del registro. 

El Honorable Senador señor Montes señaló que quizás sería más efectivo en la práctica 
aplicar, además, una sanción pecuniaria, poniéndose en el caso de que el registrado sea una 
persona jurídica y que, ante una suspensión o eliminación, sus socios simplemente creen 
otra, cuestión que compartió el Honorable Senador señor Ossandón. 

La señora Ministra sugirió establecer lo relativo a la contravención legal en el artículo 
10 (que pasó a ser 11) y eliminar la expresión “legales o” de la letra b) del artículo en estu-
dio, tipificando la conducta señalada como infracción gravísima. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relacionado 
con esta materia, contempla el artículo propuesto, con la enmienda recién descrita y otras 
meramente formales. 

Cabe señalar que, luego, la señora Ministra propuso incorporar una modificación que se 
describe a propósito de la discusión del artículo 10 (que pasó a ser 11). 

Sometida a votación la indicación número 1 bis, con la modificación previamente con-
signada, fue aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
enmiendas, en lo referente a este asunto.  

Artículo 10 (Pasó a ser artículo 11) 
“Artículo ….– Las siguientes actuaciones del Consultor serán constitutivas de infrac-

ciones gravísimas y se sancionarán con una suspensión de entre uno y tres años, o con la 
eliminación del Registro: 

a) Reincidir en la comisión de alguna infracción grave dentro de un periodo de tres años. 
b) Actuar encontrándose afectado por alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad 

o habiendo perdido alguno de los requisitos habilitantes para la inscripción en el Registro. 
c) Proporcionar información inexacta relativa al cumplimiento de los requisitos de ins-

cripción u omitir información relativa a este mismo punto. 
d) Ser condenado por sentencia ejecutoriada debido a responsabilidades civiles o pena-

les derivadas de la elaboración de los Informes de Mitigación Vial.”. 
Atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Comisión y a fin de que los pre-

ceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia entre sí, el Ejecutivo propuso 
eliminar la expresión “o incompatibilidad” de la letra b) e intercalar un nuevo literal del 
siguiente tenor: 

“…) Ocultar u omitir datos, o aportar datos falsos, respecto al levantamiento de la in-
formación, la simulación de los sistemas de transporte o la estimación de los impactos del 
proyecto analizado, induciendo a error o impidiendo la correcta evaluación de las medidas 
de mitigación propuestas en el informe emitido.”. 
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El Honorable Senador señor Ossandón recordó que, en conformidad al acuerdo alcan-
zado a propósito del artículo 9° (que pasó a ser 10), es necesario agregar en el precepto 
en análisis la conducta consistente en contravenir las normas legales, y sugirió incorporar 
algún tipo de multa aplicable a los socios de consultoras que sean sancionadas por las in-
fracciones que se establecen en el precepto. 

La señora Ministra apuntó que en la redacción solo se castiga a la persona natural, mas 
no a la jurídica. 

El Honorable Senador señor Montes acotó que en caso de que el consultor sea una 
persona jurídica, debe haber una sanción pecuniaria a cada uno de los socios de la misma. 

El Honorable Senador señor Tuma solicitó al Ejecutivo elaborar una propuesta que 
aborde las aprensiones expresadas por los miembros de la Comisión. 

En una sesión posterior, en consideración a las aprensiones manifestadas por los señores 
Senadores, el Ejecutivo planteó, además de las modificaciones propuestas -ya consigna-
das-, reemplazar el encabezado del precepto en análisis por el que se señala a continuación:  

“Artículo ….– Las siguientes actuaciones del consultor serán constitutivas de infraccio-
nes gravísimas y se sancionarán con multa de 10 a 100 Unidades Tributarias Mensuales a 
beneficio fiscal, suspensión de entre uno y tres años y/o la eliminación del Registro:”. 

Asimismo, sugirió agregar los siguientes nuevos literales: 
“f) Emitir un informe en contravención con las normas legales que regulan los Informes 

de Mitigación de Impacto Vial. 
g) Infringir lo dispuesto en el artículo 8° de esta ley.”. 
El señor Enrique Rajevic explicó que la idea es establecer la posibilidad de aplicar, 

además de la sanción respecto del registro de consultores, una monetaria, de manera de 
desincentivar las conductas constitutivas de infracciones gravísimas. 

En su momento, el Honorable Senador señor Montes indicó que, a su juicio, se produce 
una superposición respecto de las conductas establecidas en la letra a) del artículo 8° (que 
pasó a ser 9°) y en la letra d) del 10 (que pasó a ser 11), ya que la primera tipifica como 
infracción leve la emisión de informes con antecedentes incompletos, “cuyas omisiones 
impidan la correcta evaluación de las medidas de mitigación propuestas” y, la segunda, 
como gravísima, omitir datos “induciendo a error o impidiendo la correcta evaluación de 
las medidas de mitigación propuestas en el informe emitido”. 

El Honorable Senador señor Walker, don Patricio, propuso que en la referida letra d) la 
conducta gravísima no considere la omisión de datos, por estar ya calificado como conduc-
ta leve en el artículo 8° (que pasó a ser 9°), literal a). 

El Honorable Senador señor Montes replicó que existirían dos tipos de omisiones, unas 
que impiden la correcta evaluación de las mitigaciones y otras que no; en tal sentido, las 
primeras, en su opinión, serían calificables como una conducta gravísima. 

La señora Ministra, en principio, concordó con Su Señoría en cuanto a que las omisio-
nes que impidan la correcta evaluación de las medidas de mitigación sean calificadas como 
conducta gravísima y las que no, correspondan a una infracción leve. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge el texto del precepto, con las modificaciones sugeridas durante el debate 
y otras formales. 

La señora Ministra, en lo que se refiere a lo anteriormente consignado por el Senador 
señor Montes, sobre la duplicidad de tipificación de las omisiones en que puedan incurrir 
los consultores en sus informes de mitigación, planteó la siguiente solución: eliminar la 
letra a) del artículo 8° (que pasó a ser 9°), considerándola como un nuevo literal del artí-
culo 9° (que pasó a ser 10), y reemplazar la expresión “Ocultar u omitir datos, o aportar 
antecedentes falsos”, en la letra d) del artículo 10 (que pasó a ser 11), por “Aportar datos o 
antecedentes falsos”. 



2285SESIÓN 15ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

Sometida a votación la indicación sustitutiva número 1 bis, con la propuesta recién 
consignada, fue aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia. 

Posteriormente, atendidos los planteamientos de los señores Senadores, el Ejecutivo 
propuso intercalar un nuevo precepto, a continuación del artículo 10 (que pasó a ser 11), lo 
que formalizó en su indicación número 1 bis, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo ….– Las inhabilidades y sanciones que afecten a personas jurídicas se harán 
extensivas a la totalidad de sus socios, si se trata de sociedades de personas, y a sus direc-
tores, administradores y/o representantes, si se trata de sociedades anónimas u otras per-
sonas jurídicas. De igual manera, las inhabilidades y sanciones que afecten a una persona 
natural, socia de una sociedad de personas, o directora, administradora y/o representante de 
una sociedad anónima u otra persona jurídica, se harán extensivas a la respectiva persona 
jurídica.”. 

Sobre el particular, el señor Enrique Rajevic señaló que con la norma consignada se 
acoge la preocupación manifestada por los señores Senadores, en el sentido de que las 
sanciones que sean aplicadas a las personas jurídicas afecten, a su vez, a los propietarios y 
directivos de ellas, y a la inversa, con el objeto de evitar que se utilicen figuras societarias 
para eludir las consecuencias de las inhabilidades y sanciones en la materia en examen. 

Sometida a votación la indicación número 1 bis, en lo relativo a este artículo, fue apro-
bada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

Artículo 11 (Pasó a ser artículo 13) 
“Artículo ….– Será competente para conocer de las infracciones en que incurran los 

Consultores y aplicar las sanciones establecidas en la presente ley, la Secretaría Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la región en que se cometió la infrac-
ción. 

El procedimiento sancionatorio deberá iniciarse de oficio, cuando la Secretaría Regio-
nal de Transportes y Telecomunicaciones correspondiente tome conocimiento de hechos 
que pudieren ser constitutivos de alguna de las infracciones a que se refiere esta ley. 

El procedimiento también podrá iniciarse mediante denuncia escrita, ante la Secretaría 
Regional Ministerial competente, formulada y suscrita por una persona interesada. Las 
denuncias deberán ser fundadas y contendrán una descripción de los hechos concretos que 
se estiman constitutivos de infracción, debiendo acompañarse copia de los antecedentes en 
que se funda. De no cumplirse estos requisitos, la denuncia no será admitida a trámite.”. 

El Honorable Senador señor Ossandón estuvo de acuerdo con el contenido de la dispo-
sición. 

El Honorable Senador señor Montes consultó quién es específicamente el que conocerá 
estas denuncias. 

La señora Paola Tapia contestó que será el Secretario Regional Ministerial, como jefe 
del Servicio. 

Los Honorables Senadores señores Montes y Ossandón preguntaron si se contemplan 
sanciones aplicables al SEREMI. 

El señor Enrique Rajevic señaló que en el artículo 14 (que pasó a ser 16) se propone 
agregar, de forma explícita, el recurso jerárquico en contra de las actuaciones del SEREMI, 
y será conocido por el Subsecretario de Transportes. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge el texto propuesto, con enmiendas formales, siendo aprobada por la una-
nimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, 
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Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 
En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 

modificaciones, en lo referente a esta materia. 
Artículo 12 (Pasó a ser artículo 14) 
“Artículo ….– El procedimiento sancionatorio se iniciará mediante una resolución de la 

Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones correspondiente en 
la que deberán constar los cargos precisos formulados contra el presunto infractor, la que 
se le notificará por carta certificada enviada al domicilio que tenga registrado, adjuntando 
los antecedentes en que se funda. 

La formulación de cargos deberá señalar la forma en que se ha iniciado el procedimien-
to, una descripción de los hechos que se estiman constitutivos de infracción, la norma even-
tualmente infringida y la disposición que establece la sanción asignada a la infracción. El 
presunto infractor tendrá un plazo de treinta días para formular descargos, contados desde 
la notificación.”. 

El Honorable Senador señor Ossandón preguntó qué ocurriría en el caso de que el con-
sultor declare un domicilio y luego se traslade o ejerza en otro lugar sin comunicarlo o, 
derechamente, aporte uno falso. 

La señora Ministra respondió que en el artículo 10 (que pasó a ser 11) se busca sancio-
nar el omitir datos o aportar antecedentes falsos y, por otro lado, aclaró que la notificación 
se practicará, de todas maneras, en el domicilio declarado, comenzando a computarse el 
plazo en contra del consultor desde que eso ocurra, por lo que proporcionar datos actuali-
zados y verdaderos irá en su propio beneficio. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este asunto, recoge el texto propuesto, con enmiendas formales, siendo aprobada por la 
unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Mo-
reira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
una modificación, en lo referente a este tema. 

Artículo 13 (Pasó a ser artículo 15) 
“Artículo ….– Recibidos los descargos o transcurrido el plazo establecido para ello, la 

Secretaría Regional Ministerial examinará el mérito de los antecedentes y, en caso de ser 
necesario, ordenará la realización de las pericias e inspecciones que sean pertinentes y la 
recepción de los demás medios probatorios que procedan. Los hechos investigados y las 
responsabilidades de los infractores podrán acreditarse mediante cualquier medio de prue-
ba admisible en derecho, apreciándose en conciencia.”. 

Sometido a votación este artículo, fue aprobado en los mismos términos propuestos 
-en la indicación número 1-, con una enmienda meramente formal, por la unanimidad de 
los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, 
Tuma y Walker, don Patricio. 

Con la misma votación, se dio por aprobada la indicación número 1 bis, con una modi-
ficación formal, en lo referente a este precepto. 

Artículo 14 (Pasó a ser artículo 16) 
“Artículo ….– La resolución que ponga fin al procedimiento sancionatorio será fundada 

y resolverá todas las cuestiones planteadas, pronunciándose sobre cada una de las alega-
ciones y defensas del imputado, debiendo declarar la sanción que impone al infractor o su 
absolución. 

La resolución final deberá dictarse dentro de los treinta días siguientes a aquél en que se 
haya evacuado la última diligencia ordenada en el expediente. 

Las sanciones se anotarán en el Registro.”. 
Atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Comisión y a fin de que los pre-
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ceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia entre sí, el Ejecutivo propuso 
introducir un nuevo inciso final al artículo en estudio, del siguiente tenor: 

“En contra de las resoluciones emitidas por las SEREMI en los procedimientos sancio-
natorios podrán deducirse los recursos generales. El recurso jerárquico se interpondrá ante 
el Subsecretario de Transportes.”. 

El Honorable Senador señor Ossandón consideró que la defensa del consultor aparente-
mente sería un tanto débil frente a la imputación, ante lo que los representantes del Ejecuti-
vo sostuvieron que corresponde al procedimiento establecido en la ley N° 19.880. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge el texto del precepto, con la modificación sugerida durante el debate y 
otras formales, siendo aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Hono-
rables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia.  

Artículo 15 (Pasó a ser artículo 17) 
“Artículo ….– Las acciones para perseguir las infracciones a que se refiere la presente 

ley prescribirán en el plazo de dos años, contados desde la fecha en que se cometió la in-
fracción.”. 

El Honorable Senador señor Ossandón no estuvo de acuerdo con los términos de la 
prescripción en cuanto a las infracciones gravísimas. 

A su vez, el Honorable Senador señor Tuma sugirió duplicar el plazo de la prescripción 
en el caso de tales infracciones. 

La señora Ministra coincidió con lo expuesto y propuso que, respecto de las infraccio-
nes gravísimas, las acciones prescriban en el lapso de cuatro años. 

Luego, el señor Enrique Rajevic explicó que una cosa es la prescripción de la acción 
para reclamar por la infracción cometida por un consultor y otra es la prescripción de la 
multa, ya que, una vez impuesta, puede no ser pagada ni perseguida por la entidad corres-
pondiente, caso en el cual surgiría la responsabilidad administrativa pertinente. 

Además, indicó que no ocurriría lo mismo respecto de las sanciones consistentes en 
la suspensión o eliminación del registro, porque éstas operan de pleno derecho, una vez 
declarada la infracción. 

Por lo antedicho, y a fin de evitar confusiones interpretativas, propuso agregar un inciso 
segundo al artículo en debate, del siguiente tenor: 

“Las multas aplicadas conforme a esta ley prescribirán a los dos años desde la fecha en 
que la respectiva resolución sancionatoria haya quedado a firme. Las demás sanciones se 
aplicarán de pleno derecho desde esa misma fecha.”. 

El Honorable Senador señor Montes acotó que entiende y concuerda con la intención 
del Ejecutivo, sin embargo considera que el texto propuesto no es lo suficientemente claro. 

La señora Jeannette Tapia sugirió, entonces, añadir al inicio del referido inciso, la ex-
presión “El cobro de”, para así dejar claro que es la acción de cobro la que prescribirá en 
el lapso señalado. 

La señora Ericka Farías, asesora de la Fundación Jaime Guzmán, consultó por el alcan-
ce de la última oración del inciso segundo, propuesto por el Ejecutivo. 

La señora Jeannette Tapia contestó que las sanciones consistentes en suspensión y eli-
minación del registro de consultores serán aplicadas automáticamente desde que la reso-
lución sancionatoria quede a firme, sin necesidad de que la autoridad ejerza una acción, al 
contrario de lo que sucedería en el caso de las multas, en que sí se debe interponer dentro 
del plazo de dos años, cumplido el cual tal acción de cobro prescribirá si no se ejerce. 

El Honorable Senador señor Walker, don Patricio, solicitó dejar constancia de la expli-
cación -recién anotada- de la asesora del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
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Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge el precepto propuesto, con las modificaciones de que da cuenta el debate 
y otra formal, siendo aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Hono-
rables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia. 

En su momento, el Honorable Senador señor Moreira consultó a los representantes del 
Ejecutivo por el impacto que esta nueva normativa tendrá en los precios de las viviendas. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Ossandón hizo ver sus aprensiones en cuanto 
a la falta de un límite máximo en el ámbito de las mitigaciones directas. 

El señor Enrique Rajevic señaló que se han evaluado los efectos de la aplicación de este 
nuevo régimen sobre los costos de las construcciones, aunque aseguró que es muy difícil 
tener certeza absoluta en la materia. Explicó que en los grandes proyectos, al estar actual-
mente obligados a presentar los EISTU, la variación no será significativa, sin embargo los 
que hoy no están sometidos a dichos estudios necesariamente experimentarán un ajuste de 
valores. 

Señaló que se ha observado, en la práctica, que muchas edificaciones son planificadas 
para quedar justo por debajo de la exigencia de los 250 estacionamientos, precisamente 
para no verse compelidas a elaborar los EISTU, por lo que una obligación que debió haber 
sido mucho más generalizada ha sido cumplida por unos pocos, con evidentes consecuen-
cias en las ciudades. 

Además, sostuvo que la intención es que los nuevos proyectos no incrementen los dé-
ficits históricos, y los que ya existen deberán seguir siendo subsanados con cargo a los 
recursos públicos. 

El Honorable Senador señor Tuma acotó que es preciso sincerar que esta normativa 
incrementará los precios en pos de lograr una mejor ciudad y es evidente que el Estado 
debe concurrir a ese objetivo. Asimismo, indicó que no se ha analizado la plusvalía -para 
las nuevas construcciones- que se originará en las mitigaciones, ya que es cierto que habrá 
un costo, pero también beneficios para todos. 

El Honorable Senador señor Montes apuntó que Chile está fuera de los estándares in-
ternacionales en esta materia, llegando tarde al crecimiento de las ciudades, y la razón es 
que la autoridad no ha tenido las facultades necesarias para exigir más a las construcciones. 
También hizo ver que esta iniciativa legal fue mucho más pretenciosa en sus inicios, pero 
se ha ido ajustando a la realidad para hacerla viable en la práctica. 

El Honorable Senador señor Moreira indicó que entiende el espíritu del proyecto de ley, 
pero, consecuentemente con lo expresado, el Ejecutivo tendría que estudiar la posibilidad 
de subir los subsidios que otorga, de modo de ir de la mano con los incrementos que se 
produzcan en los precios de las viviendas. 

En otro orden de cosas, expresó que le inquieta que en la discusión de este proyecto 
de ley puedan haberse convenido regulaciones, surgidas del debate, que sean de iniciativa 
exclusiva del Ejecutivo. 

Al respecto, el Honorable Senador señor Montes sostuvo que, una vez terminado el 
estudio de esta iniciativa, sería conveniente revisar sus contenidos para determinar si existe 
o no la necesidad de que el Ejecutivo formalice algún acuerdo adoptado, por medio de una 
indicación, con lo que concordó el Honorable Senador señor Walker, don Patricio. 

A su turno, el Honorable Senador señor Tuma no consideró necesaria la presentación de 
una nueva indicación, puesto que lo que se ha hecho es aprobar la indicación sustitutiva nú-
mero 1 del Ejecutivo con modificaciones, sin perjuicio de lo cual manifestó que, de optarse 
por ese camino, no se afectará la tramitación y los consensos alcanzados. 

El señor Enrique Rajevic indicó que la voluntad del Gobierno es cumplir de forma cabal 
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con las formalidades de la tramitación, por lo que, de haber alguna materia convenida que 
pudiera calificarse como de iniciativa exclusiva, se presentará la indicación de rigor. 

Artículo 2° 
Introduce, a través de cuatro números, diversas modificaciones a la ley Nº 18.695, Or-

gánica Constitucional de Municipalidades. 
Cabe señalar que las indicaciones -sustitutivas del Ejecutivo- números 1 y 1 bis, artículo 

tercero, también enmiendan la citada ley, pero desde una perspectiva distinta, enmarcada 
en la nueva orientación que aquellas dan a esta iniciativa legal. 

En consecuencia, y atendido que el Gobierno oportunamente señaló que respecto de las 
materias del texto aprobado en general que no incluyó -en el mismo sentido- en las indica-
ciones sustitutivas integrales su voluntad es que sean suprimidas, el artículo 2° en examen 
fue eliminado por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En razón de lo anterior, cabe consignar lo siguiente respecto de las indicaciones parla-
mentarias formuladas al aludido precepto del texto aprobado en general: 

La indicación número 90, del Honorable Senador señor Ossandón, fue retirada por Su 
Señoría. 

La indicación número 91, del ex Senador señor Sabag, fue declarada inadmisible por 
el señor Presidente de la Comisión, por referirse a materias de iniciativa exclusiva del Eje-
cutivo, según lo dispuesto en el artículo 65, inciso cuarto, número 2°, de la Constitución 
Política de la República. 

La indicación número 92, del ex Senador señor Muñoz Aburto, fue declarada inadmisi-
ble por el señor Presidente de la Comisión, por referirse a materias de iniciativa exclusiva 
del Ejecutivo, según lo dispuesto en el artículo 65, incisos tercero y cuarto, número 2°, de 
la Constitución Política de la República. 

La indicación número 93, de la ex Senadora señora Alvear, fue rechazada por la unani-
midad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Moreira, 
Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

La indicación número 94, de la ex Senadora señora Alvear, fue declarada inadmisible 
por el señor Presidente de la Comisión, por referirse a materias de iniciativa exclusiva del 
Ejecutivo, según lo dispuesto en el artículo 65, incisos tercero y cuarto, número 2°, de la 
Constitución Política de la República. 

A continuación, la Comisión se abocó al análisis pormenorizado de la indicación -susti-
tutiva del Ejecutivo- número 1, artículo tercero: 

“Artículo Tercero.– Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y sistema-
tizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio del Interior, del año 
2006:”. 

Puesto en votación este encabezado, fue aprobado en los mismos términos propuestos 
-en la indicación número 1-, por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honora-
bles Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

Con la misma votación, se dio por aprobada la indicación número 1 bis, en lo referido 
a este punto. 

Número 1) 
Modifica el artículo 5°, sobre atribuciones esenciales de las municipalidades, de la si-

guiente forma: 
“a) Reemplázase en el literal j) la expresión final “, y” por un punto y coma “;”, y en los 

literales k) y l) los correspondientes puntos finales, por un punto y coma “;”. 
b) Agréganse los siguientes literales m), n) y ñ), nuevos: 
“m) Elaborar, aprobar y materializar los planes de inversiones en transporte y espacio 
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público tratándose de comunas que no estén incluidas en un plan regulador metropolitano o 
intercomunal ni formen parte de un área metropolitana, y pronunciarse sobre dichos planes 
en las comunas que formen parte de un territorio normado por un plan regulador metropo-
litano o intercomunal o de un área metropolitana; 

n) Elaborar los planes maestros de mitigaciones de transporte para las zonas de satura-
ción vehicular, que aprobará la Secretaría Regional de Transportes y Telecomunicaciones 
respectiva, cobrar los respectivos aportes y materializar dichos planes de acuerdo a lo dis-
puesto en la Ley General de Urbanismo y Construcciones, y 

ñ) Recaudar, administrar y ejecutar, en una cuenta especial y separada del resto del 
presupuesto municipal, las mitigaciones indirectas que se perciban, tratándose de comunas 
que no estén incluidas en un plan regulador metropolitano o intercomunal ni formen parte 
de un área metropolitana, de conformidad a las disposiciones de la Ley General de Urbanis-
mo y Construcciones, y suscribir los convenios sobre aportes urbanos reembolsables que 
regula el mismo cuerpo legal, en los mismos casos.”.”. 

Atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Comisión y a fin de que los pre-
ceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia entre sí, el Ejecutivo propuso 
eliminar la consignada letra n) e introducir ajustes a los otros literales. 

El Honorable Senador señor Walker, don Patricio, consultó a los representantes del Mi-
nisterio de Vivienda y Urbanismo cuántos planes reguladores intercomunales o metropo-
litanos hay en Chile y si los municipios cuentan con la dotación de funcionarios suficiente 
para hacer frente a los nuevos planes de inversión. 

El señor Enrique Rajevic contestó que hay 11 intercomunales o metropolitanos vigentes 
y más de 30 en estudio. 

El Honorable Senador señor Ossandón acotó que, en general, las municipalidades en-
cargan los planes a profesionales externos, comúnmente de las universidades. 

La señora Jeannette Tapia indicó que en el artículo 176 -ya aprobado- de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones se contempla que los municipios puedan contar con la ase-
soría de las SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones para efectos de la elaboración 
de los planes de inversión. 

En otro orden de ideas, la señora Verónica de la Paz, analista de la Biblioteca del Con-
greso Nacional, observó que tal como está la redacción de la letra m) se limita los planes 
de inversión solo a aquellas comunas no incluidas en un plan regulador metropolitano o 
intercomunal y, además, no se considera la posibilidad de modificarlos, por lo que planteó 
la conveniencia de enmendar el texto, con lo que estuvo de acuerdo la unanimidad de los 
miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señores Moreira, Ossandón, 
Tuma y Walker, don Patricio, así como también los representantes del MINVU, quienes 
acotaron que lo advertido por la analista corresponde a un resabio de la lógica original de 
la indicación sustitutiva. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge lo propuesto en el número en examen y las modificaciones que constan en 
el debate, siendo aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia. 

El Honorable Senador señor Walker, don Patricio, consultó si existe la posibilidad de 
reclamar ante la SEREMI, de manera de evitar que la discrecionalidad de la municipalidad 
se transforme en arbitrariedad, a lo que la señora Jeannette Tapia contestó en términos 
afirmativos. 

El Honorable Senador señor Tuma preguntó qué tan eficaz es dicho reclamo. 
El señor Enrique Rajevic explicó que, en ciertos casos, conocerá los recursos el SERE-
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MI de Transportes y Telecomunicaciones. 
El Honorable Senador señor Ossandón acotó que los reclamos ante las SEREMI sí son 

eficaces, más aún cuando se recurre por actuaciones de autoridades municipales. 
Número 2) 
Modifica el artículo 21, sobre funciones del asesor urbanista de la Secretaría Comunal 

de Planificación, en el siguiente sentido: 
“a) Agrégase en el literal b) del inciso tercero, antes de la frase “los planos de detalle”, 

la expresión “el plan de inversiones en transporte y espacio público, el plan maestro de 
mitigaciones de transporte para las zonas de saturación vehicular, y”. 

b) Agrégase en el literal c) del inciso tercero la siguiente frase, antes del punto final: “, y 
las propuestas de planes de inversiones en transporte y espacio público en las comunas que 
formen parte de un territorio normado por un plan regulador metropolitano o intercomunal 
o de un área metropolitana”.”. 

Atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Comisión y a fin de que los pre-
ceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia entre sí, el Ejecutivo propuso 
eliminar la consignada letra b) e introducir ajustes a la letra a). 

Posteriormente, el Gobierno formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este asunto, recoge lo contemplado en el número en examen, con las propuestas previamen-
te consignadas y una enmienda formal, siendo aprobada por la unanimidad de los miem-
bros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y 
Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo tocante a esta materia. 

Número 3) 
Enmienda el artículo 24, sobre funciones de la Unidad de Obras Municipales, reempla-

zando su literal e), por el siguiente: 
“e) Ejecutar medidas relacionadas con la vialidad urbana y rural y pronunciarse sobre 

los Informes de Mitigación Vial presentados en la comuna a petición de la Secretaría Re-
gional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones respectiva.”. 

Atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Comisión y a fin de que los pre-
ceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia entre sí, el Ejecutivo propuso 
reemplazar, en la nueva letra e) recién transcrita, la palabra “respectiva”, por la expresión 
“o de la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos Municipal respectivas”. 

Posteriormente, el Gobierno formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge lo planteado en el número en análisis, con la modificación consignada 
y otras formales, siendo aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, 
Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia. 

Considerando los acuerdos adoptados previamente por la Comisión y con el objeto de 
que las normas del proyecto de ley guarden la debida correspondencia entre sí, el Ejecutivo 
propuso contemplar un nuevo número para modificar el artículo 26, que trata sobre fun-
ciones de la Unidad de Tránsito y Transporte Públicos, lo que formalizó en su indicación 
número 1 bis, en la forma que se consigna: 

“…) Modifícase el artículo 26 en el siguiente sentido: 
a) Reemplázase en el literal c) la expresión final “, y” por un punto y coma “;”. 
b) Agrégase el siguiente literal d), nuevo, pasando el actual literal d) a ser literal e): 
“d) Aprobar, observar, rechazar los Informes de Mitigación de Impacto Vial o emitir 

opinión sobre ellos a petición de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Tele-
comunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Urbanismo y Construccio-
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nes, y”. 
El Honorable Senador señor Walker, don Patricio, preguntó si la Unidad de Tránsito 

y Transporte Públicos puede emitir su opinión de oficio sobre los IMIV o solo procede a 
solicitud de la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones. 

El señor Enrique Rajevic explicó que los informes de mitigación de los proyectos de 
menor envergadura serán analizados directamente por la referida Dirección y, en el caso de 
los mayores, el IMIV deberá ser presentado ante la SEREMI de Transportes y Telecomuni-
caciones y será ésta la que solicite opiniones a otras entidades relacionadas. 

El Honorable Senador señor Walker, don Patricio, consultó de qué depende que un 
proyecto sea calificado como “mayor” o “menor”, a lo que el asesor contestó que tal deter-
minación será materia del reglamento respectivo. 

Cerrado el debate y sometida a votación la indicación número 1 bis, en lo relativo a 
este número, fue aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio.  

En una sesión posterior, el Honorable Senador señor Tuma, con motivo de los daños 
producidos por las lluvias que afectaron a la zona central del país, manifestó su inquietud 
en cuanto a si las obras que se podrán ejecutar al amparo de esta nueva legislación incluirán 
trabajos dirigidos a la recolección y drenaje de aguas lluvia y, en caso contrario, propuso 
incorporar el punto de manera explícita en el texto legal. 

El Honorable Senador señor Ossandón señaló que las obras mencionadas por Su Se-
ñoría son exigidas por la Ley General de Urbanismo y Construcciones y que, a mayor 
abundamiento, el director de obras municipales no puede recepcionar una construcción en 
particular que no las contenga de acuerdo a los estándares fijados. 

La señora Ministra coincidió con el Senador señor Ossandón y sostuvo que podría ocu-
rrir que, como medida de mitigación directa de un proyecto en particular, se exija alguna 
obra relacionada con la evacuación o circulación de las aguas del sector en que se emplace, 
si es que el impacto se produjese en esa materia. 

Asimismo, planteó que en el plan de inversiones se puede contemplar alguna medida re-
lativa a lo señalado por el Senador señor Tuma, por ejemplo, ciertos espacios públicos con-
siderados, a la vez, áreas de absorción de aguas, como es el caso de los parques inundables. 

El señor Enrique Rajevic apuntó que dentro de las obligaciones del urbanizador, en el 
artículo 134 de la LGUC, se encuentra la de ejecutar, a su costa, las obras de alimentación y 
desagües de aguas servidas y aguas lluvia. A su vez, hizo saber que la ley N° 19.525 regula 
-precisamente- sistemas de evacuación y drenaje de aguas lluvias, estableciendo que la red 
primaria está a cargo del MOP y la secundaria del MINVU, a través de los SERVIU. 

El Honorable Senador señor Tuma dio por superada su preocupación al constatar que el 
asunto está suficientemente normado en la legislación. 

En otro orden de consideraciones, el Honorable Senador señor Moreira expresó sus 
dudas en cuanto a si el proyecto de ley en discusión debe ser conocido por la Comisión de 
Hacienda del Senado y, al respecto, entregó un documento que señala lo siguiente: 

“NUEVAS FUNCIONES A LAS MUNICIPALIDADES DEBEN IMPLICAR TRANS-
FERENCIAS DE RECURSOS DE ACUERDO A LA LEY ORGÁNICA CONSTITUCIO-
NAL DE MUNICIPALIDADES: 

Dado la mayor carga de trabajo para los funcionarios tanto municipales como de las se-
remías que presenta el proyecto de Aportes al Espacio Público y las modificaciones sustan-
ciales que se han presentado desde el ingreso de la indicación sustitutiva, es cuestionable 
que no se discuta en la Comisión de Hacienda del Senado. 

Se debe tener presente que las mayores funciones que serían atribuidas a las Muni-
cipalidades son normadas por el artículo 5°, inciso cuarto, de la ley N° 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades  -“Cualquier nueva función o tarea que se le asigne a los 
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municipios deberá contemplar el financiamiento respectivo”-. Este artículo hace referencia 
al financiamiento a nuevas atribuciones, las cuales no son explicitadas ni contempladas en 
este proyecto de ley. 

En relación a la mayor carga de trabajo se observa en el artículo 172 que las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Transportes y Telecomunicaciones estarían a cargo de aprobar, 
observar o rechazar los informes de mitigación de los distintos proyectos inmobiliarios. En 
cuanto la elaboración de los planes de inversiones, en el caso de la comuna, se expresa en el 
artículo 176 que el Alcalde deberá elaborar un proyecto de plan comunal de inversiones y 
en el artículo 177 que las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo y 
de Transportes y Telecomunicaciones, con consulta a las Municipalidades respectivas, de-
berán elaborar un proyecto de plan intercomunal. A su vez, el artículo 178 dice que ambos 
planes deberán actualizarse en un plazo no menor a 10 años. Por ello, resulta cuestionable 
que toda esa carga de trabajo no requiera de otra persona, departamento que lo lidere con 
su respectiva carga fiscal adicional. 

Además, en el artículo 179 se expresa que todo el aporte en estudios, proyectos, obras o 
medidas, requerirá de un informe favorable de las Secretarías Regionales Ministeriales de 
Vivienda y Urbanismo y de Trasportes y Telecomunicaciones. 

Adicionalmente, el proyecto propone nuevas cargas tributarias a los contribuyentes lo 
que justificaría aún más su discusión en la Comisión de Hacienda. Este proyecto propon-
dría un nuevo impuesto a la actividad inmobiliaria; el artículo 175 norma que los desarro-
lladores de proyectos deban pagar monetariamente el monto equivalente al avalúo fiscal a 
la cesión del terreno fijada por el artículo 70 de esta ley con un tope del 44% de ese avalúo. 

A su vez, el artículo 183 señala que los planes reguladores intercomunales establecerían 
mayores condiciones de equipamiento y urbanización a las fijadas por la norma, exigiendo 
un mayor pago tanto en las mitigaciones como en el aporte definidos en el presente pro-
yecto. 

En suma, esta iniciativa debería ser discutida en la Comisión de Hacienda dado la mayor 
carga de trabajo para las instituciones públicas y las modificaciones que han sido expues-
tas.”. 

Sobre el particular, el Honorable Senador señor Montes señaló que, en su opinión, no 
se dan los supuestos para que este proyecto de ley sea analizado por la referida Comisión, 
planteamiento que hizo suyo el Honorable Senador señor Tuma. 

Atendidos los acuerdos adoptados previamente por la Comisión y con el objeto de que 
las normas del proyecto de ley guarden la debida correspondencia entre sí, el Ejecutivo 
propuso contemplar un nuevo número para modificar el artículo 63, que trata sobre atri-
buciones del alcalde, lo que formalizó en su indicación número 1 bis, en la forma que se 
consigna: 

“…) Modifícase el artículo 63 de la siguiente forma: 
a) Reemplázase en el literal n) la expresión final “, y” por un punto y coma “;”. 
b) Sustitúyese en el literal ñ) el punto final “.” por la expresión “, y”. 
c) Agrégase el siguiente literal o), nuevo: 
“o) Aprobar, observar o rechazar las solicitudes de materializar los aportes al espacio 

público que contempla la Ley General de Urbanismo y Construcciones a través de la ejecu-
ción de estudios, proyectos, obras y medidas de acuerdo a lo que dispone el mismo cuerpo 
legal.”.”. 

Sometida a votación la indicación número 1 bis, en lo tocante a este tema, fue aprobada 
por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Mon-
tes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio.  

Número 4) (Pasó a ser 6) 
Enmienda el artículo 65, sobre las materias en que el alcalde requerirá el acuerdo del 
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concejo, en el siguiente sentido: 
“a) Agrégase en el literal b), después de la expresión “y sus planos de detalle,”, la frase 

“el plan de inversiones en transporte y espacio público, en su caso;”. 
b) Agrégase, al final del literal i), la frase: “. Asimismo, suscribir los convenios sobre 

aportes urbanos reembolsables que regula la Ley General de Urbanismo y Construccio-
nes”.”. 

Cabe hacer presente que, atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Co-
misión y a fin de que los preceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia 
entre sí, el Ejecutivo propuso introducir ajustes al literal a). 

El Honorable Senador señor Tuma expresó que, a propósito del debate sobre los aportes 
al espacio público, se estableció la forma en que estos se concretarían, por lo que corres-
ponde modificar la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades para otorgar las facul-
tades necesarias en pos de viabilizar tal mecanismo. 

Posteriormente, el Gobierno formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge lo contemplado en el numeral en examen, con los ajustes previamente 
aludidos y otras enmiendas formales, siendo aprobada por la unanimidad de los miem-
bros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y 
Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia.  

Número 5) (Pasó a ser 7) 
Modifica el artículo 67, inciso segundo, que trata sobre los contenidos de la cuenta anual 

del alcalde, en el siguiente sentido: 
“a) Reemplázase en el literal g) la expresión final “, y” por un punto y coma “;”, y en el 

literal h) el punto final por la expresión “, y”. 
b) Agrégase, a continuación del literal h), el siguiente literal i), nuevo: 
“i) Una relación detallada de los aportes recibidos para la ejecución del plan de inver-

siones en transporte y espacio público a que se refiere la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, la asignación de aportes en dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, 
los fondos disponibles en la cuenta especial, la programación de obras para el año siguiente 
y las medidas de mitigación recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los permisos 
aprobados, consignando además las garantías a que alude el artículo 169 de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones que obren en su poder y la situación de los fondos obteni-
dos por el cobro de garantías.”.”. 

Atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Comisión y a fin de que los 
preceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia entre sí, el Ejecutivo pro-
puso introducir ciertos ajustes a la letra i), nueva, de manera tal que la relación detallada 
del alcalde dé cuenta, además, del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los 
aportes pertinentes, así como de las medidas de mitigación directa, estudios, proyectos, 
obras y medidas por concepto de tales aportes. 

El Honorable Senador señor Ossandón acotó que, aún sin esta norma, el alcalde de igual 
forma estaría obligado a rendir cuenta sobre los aportes percibidos, por el hecho de incor-
porarse en el presupuesto de la municipalidad. 

La señora Ministra recordó que, cuando se discutió lo relacionado con la rendición de 
cuentas, los señores Senadores hicieron hincapié en la necesidad de un alto nivel de detalle 
de aquella, con la finalidad de lograr la mayor transparencia posible. 

Sobre el mismo tema, el señor Enrique Rajevic confirmó lo antedicho, sin embargo 
aclaró que se está agregando lo relativo a las garantías que, de no introducirse, no entrarían 
en la relación que debe realizar el alcalde. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo tocante a 
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este asunto, recoge lo planteado en el numeral en análisis, con los ajustes mencionados y 
otro formal, siendo aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honora-
bles Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia.  

Cabe señalar que sobre la materia relativa al numeral en análisis recae la indicación 
número 95, del ex Senador señor Muñoz Aburto, que se relaciona con el texto aprobado en 
general, que en lo pertinente se suprimió por no contemplarse en sus mismos términos en 
las indicaciones sustitutivas integrales del Ejecutivo. En razón de lo anterior, la indicación 
número 95 fue rechazada por cuatro votos en contra y una abstención. Votaron por la nega-
tiva, los Honorables Senadores señores Montes, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 
Se abstuvo, el Honorable Senador señor Moreira.  

Número 6) (Pasó a ser 8) 
Enmienda el artículo 98, sobre los antecedentes que deben estar a disposición en la ofi-

cina de informaciones de la municipalidad, en el siguiente sentido: 
“…) Agrégase en el inciso segundo del artículo 98, literal a), después de la expresión 

“presupuesto municipal” la frase “, el plan de inversiones en transporte y espacio público, 
en su caso,”.”. 

Es preciso consignar que, atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Comi-
sión, el Ejecutivo propuso reemplazar la palabra “transporte” por “infraestructura de mo-
vilidad”, a fin de que los preceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia 
entre sí. 

Posteriormente, el Gobierno formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge lo contemplado en el numeral en examen, con la modificación preceden-
temente consignada y otra formal, siendo aprobada por la unanimidad de los miembros de 
la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, 
don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia.  

Artículo 3° 
Introduce, a través de dos números, modificaciones a la ley N° 19.537, sobre Copropie-

dad Inmobiliaria. 
Atendido que el Gobierno oportunamente señaló que respecto de las materias del texto 

aprobado en general que no incluyó en las indicaciones sustitutivas integrales su volun-
tad es que sean suprimidas, el artículo 3° en examen fue eliminado por la unanimidad de 
los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, 
Tuma y Walker, don Patricio. 

La señora Ministra acotó que prontamente el Ejecutivo presentará un proyecto para 
modificar la ley N° 19.537, en sus distintas aristas. 

En razón de lo anterior, es preciso consignar lo siguiente respecto de las indicaciones 
parlamentarias formuladas al aludido precepto del texto aprobado en general: 

La indicación número 96, del ex Senador señor Muñoz Aburto, es para eliminar el 
artículo 3°, por lo que fue aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, 
Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

Las indicaciones números 97 y 98, de la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, 
fueron rechazadas por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Sena-
dores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio.  

Artículo 4° 
Incorpora, mediante tres números, enmiendas a la ley N° 8.946, sobre Pavimentación 

Comunal. 
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Atendido que el Gobierno oportunamente señaló que respecto de las materias del texto 
aprobado en general que no incluyó en las indicaciones sustitutivas integrales su voluntad 
es que sean suprimidas, este artículo 4° fue eliminado por la unanimidad de los miem-
bros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y 
Walker, don Patricio.

Ahora bien, en este precepto además recae la indicación número 99, del ex Senador se-
ñor Muñoz Aburto, para eliminarlo, razón por la cual, consecuentemente, fue aprobada por 
la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, 
Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio.  

Artículo 5° 
Modifica el artículo 36 de la ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional. 
Cabe señalar que las indicaciones -sustitutivas del Ejecutivo- números 1 y 1 bis, artículo 

cuarto, también enmiendan la citada ley, pero desde una perspectiva distinta, enmarcada en 
la nueva orientación que aquellas dan a esta iniciativa legal. 

En consecuencia, y atendido que el Gobierno oportunamente señaló que respecto de las 
materias del texto aprobado en general que no incluyó -en el mismo sentido- en las indica-
ciones sustitutivas integrales su voluntad es que sean suprimidas, el artículo 5° en examen 
fue eliminado por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio.  

A continuación, la Comisión se abocó al análisis pormenorizado de la indicación -susti-
tutiva del Ejecutivo- número 1, artículo cuarto: 

“Artículo Cuarto.– Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 19.175, Or-
gánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, cuyo texto refundido, 
coordinado, sistematizado y actualizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, 
del Ministerio del Interior, del año 2005:”. 

Puesto en votación este encabezado, fue aprobado en los mismos términos propuestos 
-en la indicación número 1-, por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honora-
bles Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

Con la misma votación, se dio por aprobada la indicación número 1 bis, en lo referido 
a este punto.  

Número 1) 
Modifica el artículo 16, sobre las funciones generales del gobierno regional, en el si-

guiente sentido: 
“a) Reemplázanse en los literales i) y j), respectivamente, la expresión final “, y” y el 

punto final, por un punto y coma “;”. 
b) Agréganse los siguientes literales k) y l), nuevos: 
“k) Elaborar y aprobar los planes de inversiones en transporte y espacio Público tratán-

dose de comunas que estén incluidas en un plan regulador metropolitano o intercomunal o 
que formen parte de un área metropolitana, consultando a las respectivas municipalidades, 
y 

l) Recaudar, administrar y ejecutar los aportes por mitigaciones indirectas que regula 
la Ley General de Urbanismo y Construcciones en las comunas que estén incluidas en un 
plan regulador metropolitano o intercomunal o que formen parte de un área metropolitana, 
y suscribir los convenios sobre aportes urbanos reembolsables que regula el mismo cuerpo 
legal, en los mismos casos.”.”. 

Atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Comisión y a fin de que los pre-
ceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia entre sí, el Ejecutivo propuso 
eliminar la consignada letra l) e introducir ajustes a la letra k). 

Posteriormente, el Gobierno formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
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este tema, recoge lo contemplado en el numeral en examen, con la enmiendas propuestas 
en el debate y otras formales, siendo aprobada por la unanimidad de los miembros de la 
Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, 
don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia. 

Número 2) 
Introduce una modificación en el artículo 20, que regula las atribuciones del gobierno 

regional, del siguiente tenor: 
“2) Reemplázase en la letra f) del artículo 20 la frase “y los planes seccionales”, por 

la siguiente: “, los planes seccionales y los planes de inversiones en transporte y espacio 
público”. 

Es preciso consignar que, atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Co-
misión, el Ejecutivo propuso reemplazar la palabra “transporte” por la expresión “infraes-
tructura de movilidad”, a fin de que los preceptos del proyecto de ley guarden la debida 
correspondencia entre sí. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este asunto, recoge lo planteado en el numeral en análisis, con la enmienda recién consig-
nada, siendo aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia.  

Número 3) 
Modifica el artículo 24, que trata sobre las atribuciones del intendente, de la siguiente 

forma: 
“3) Reemplázase en el literal o) del artículo 24 la expresión “y los planos de detalle de 

planes reguladores intercomunales” por la frase “, los planos de detalle de planes regulado-
res intercomunales y los planes de inversiones en transporte y espacio público”.”. 

Cabe señalar que, atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Comisión, el 
Ejecutivo propuso reemplazar la palabra “transporte” por la expresión “infraestructura de 
movilidad”, a fin de que los preceptos del proyecto de ley guarden la debida corresponden-
cia entre sí. 

Posteriormente, el Gobierno formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este asunto, recoge lo contemplado en el numeral en examen, con la modificación recién 
consignada, siendo aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honora-
bles Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia. 

Número 4) 
Introduce una modificación al artículo 30 ter, que trata sobre las funciones del presiden-

te del consejo regional, del siguiente tenor: 
“4) Agrégase en el literal i) del artículo 30 ter el siguiente numeral 4 ter), nuevo: 
“4 ter) Planes de Inversiones en Transporte y Espacio Público.”.”. 
En consideración a los acuerdos adoptados anteriormente por la Comisión y a fin de que 

los preceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia entre sí, el Ejecutivo 
propuso reemplazar, en el nuevo numeral 4 ter), la palabra “Transporte” por la expresión 
“infraestructura de movilidad”. 

Posteriormente, el Gobierno formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge lo propuesto en el numeral en análisis, con la enmienda recién consigna-
da y otras formales, siendo aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, 
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Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 
En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 

modificaciones, en lo referente a esta materia. 
Número 5) 
Agrega dos nuevos literales al artículo 36, que trata sobre las funciones del consejo 

regional, con el texto que se consigna a continuación: 
“c bis) Aprobar los planes de inversiones en transporte y espacio público de las comunas 

normadas por un plan regulador metropolitano o intercomunal y las que formen parte de un 
área metropolitana, los que serán elaborados por las Secretarías Regionales Ministeriales 
de Vivienda y Urbanismo y de Transportes y Telecomunicaciones, previa consulta pública 
y a las municipalidades respectivas, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Urba-
nismo y Construcciones. Previamente a la aprobación del Consejo, se requerirá la confor-
midad de la mayoría absoluta de los alcaldes de las municipalidades correspondientes. El 
consejo regional deberá pronunciarse dentro del plazo de sesenta días, contado desde su 
recepción, transcurrido el cual se entenderá aprobado; 

c ter) Aprobar los convenios sobre aportes urbanos reembolsables regulados por la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones a proposición del Intendente;”. 

Atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Comisión y a fin de que los pre-
ceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia entre sí, el Ejecutivo propuso 
eliminar la consignada letra c ter), nueva, e introducir ajustes a la letra c bis). 

El señor Enrique Rajevic explicó que se sugiere suprimir la letra c ter) en consideración 
a que los aportes al espacio público salieron de la esfera del gobierno regional, quedando 
en el ámbito municipal. 

Además, planteó que, teniendo presente que se eliminó la etapa de consulta pública del 
proceso de modificación de los planes de inversiones en infraestructura de movilidad y 
espacio público, se hace necesario eliminar la expresión “pública y” de la letra c bis) antes 
consignada. 

La señora Jeannette Tapia apuntó que lo convenido por la Comisión es que se lleve a 
cabo la consulta pública solo al elaborar el primer plan de inversiones, lo cual debe quedar 
plasmado en las disposiciones transitorias. 

Posteriormente, el Honorable Senador señor Montes preguntó qué será lo que se someta 
a la aprobación del CORE: ¿el plan de inversiones o la realización de cada inversión en 
particular? 

La señora Ministra respondió que lo sometido a decisión del consejo es el plan de inver-
siones y no cada obra, al igual que en el ámbito comunal, respecto del concejo municipal. 

El Honorable Senador señor Tuma solicitó dejar constancia de la explicación preceden-
te, de manera que exista certeza en cuanto a que la aprobación será respecto del plan de 
inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público y no de cada medida indivi-
dualmente considerada. 

Posteriormente, el Gobierno formuló la indicación número 1 bis, que, en lo relativo a 
este tema, recoge lo contemplado en el numeral en examen, con las enmiendas propuestas 
en el debate y otras formales, siendo aprobada por la unanimidad de los miembros de la 
Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, 
don Patricio. 

En consecuencia, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia. 

Número 6) 
Introduce una modificación en el artículo 100, que faculta a los gobiernos regionales 

para constituir corporaciones y fundaciones de derecho privado sin fines de lucro, del si-
guiente tenor:  
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“6) Agrégase el siguiente párrafo final al inciso segundo del artículo 100: “Con todo, las 
corporaciones creadas para recaudar, administrar y ejecutar los aportes por mitigaciones 
indirectas que establece la Ley General de Urbanismo y Construcciones, o que incluyan 
esta finalidad dentro de su objeto estatutario, podrán realizar todas las actividades que sean 
necesarias para la ejecución de las obras y medidas consideradas en el respectivo plan de 
inversiones en transporte y espacio público. En caso que estas corporaciones incluyan en 
su objeto la realización de otras acciones, deberán mantener tales aportes en una cuenta 
especial y separada del resto de su patrimonio.”.”. 

En consideración a los acuerdos adoptados anteriormente por la Comisión, y a fin de que 
los preceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia entre sí, el Ejecutivo 
propuso suprimir -en su indicación número 1- la consignada modificación al artículo 100. 

Puesta en votación la indicación número 1, en cuanto a consultar el número en examen, 
fue rechazada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores 
señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

Número 7) 
Modifica el artículo 103, sobre la cuenta anual que deben rendir las corporaciones y 

fundaciones conformadas por los gobiernos regionales, en el siguiente sentido: 
“7) Agrégase el siguiente inciso tercero, nuevo, al artículo 103: 
“Las corporaciones creadas para recaudar, administrar y ejecutar los aportes por mitiga-

ciones indirectas que regula la Ley General de Urbanismo y Construcciones, o que inclu-
yan esta finalidad dentro de su objeto estatutario, deberán, además, hacer anualmente una 
rendición de cuentas pública que informará su situación financiera y contendrá una relación 
detallada de los aportes recibidos para la ejecución del plan de inversiones en transporte y 
espacio público a que se refiere la Ley General de Urbanismo y Construcciones, consignan-
do la asignación de aportes en dinero a obras específicas, las obras ejecutadas y los fondos 
disponibles.”.”. 

Es preciso consignar que, atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Co-
misión, y a fin de que los preceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia 
entre sí, el Ejecutivo propuso suprimir -en su indicación número 1- la referida modificación 
al artículo 103. 

Puesta en votación la indicación número 1, en orden a contemplar el numeral en exa-
men, fue rechazada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Sena-
dores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

Disposiciones Transitorias 
El texto aprobado en general contiene cinco artículos transitorios cuyas normas no se 

condicen con las indicaciones sustitutivas integrales del Ejecutivo. 
Teniendo presente que el Gobierno oportunamente señaló que respecto de las materias 

del texto aprobado en general que no incluyó -en el mismo sentido- en las indicaciones 
sustitutivas integrales su voluntad es que sean suprimidas, los aludidos  artículos primero a 
quinto transitorios fueron eliminados por la unanimidad de los miembros de la Comisión, 
Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

Atendido lo anterior, cabe consignar lo siguiente respecto a las indicaciones parlamen-
tarias formuladas a los aludidos artículos transitorios del texto aprobado en general. 

La indicación número 100, del ex Senador señor Muñoz Aburto, fue declarada inadmi-
sible por el señor Presidente de la Comisión, por referirse a materias de iniciativa exclusiva 
del Ejecutivo, según lo dispuesto en el artículo 65, incisos tercero y cuarto, número 2°, de 
la Constitución Política de la República. 

La indicación número 101, del ex Senador señor Sabag, fue declarada inadmisible por 
el señor Presidente de la Comisión, por referirse a materias de iniciativa exclusiva del 
Ejecutivo, según lo dispuesto en el artículo 65, incisos tercero y cuarto, número 2°, de la 
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Constitución Política de la República. 
La indicación número 102, de la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, fue re-

chazada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

La indicación número 103,  del ex Senador señor Sabag, fue declarada inadmisible 
por el señor Presidente de la Comisión, por referirse a materias de iniciativa exclusiva del 
Ejecutivo, según lo dispuesto en el artículo 65, incisos tercero y cuarto, número 2°, de la 
Constitución Política de la República. 

La indicación número 104, del ex Senador señor Sabag, fue rechazada por la unani-
midad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, 
Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

La indicación número 105, del ex Senador señor Sabag, fue declarada inadmisible por 
el señor Presidente de la Comisión, por referirse a materias de iniciativa exclusiva del Eje-
cutivo, según lo dispuesto en el artículo 65, inciso cuarto, número 2°, de la Constitución 
Política de la República. 

La indicación número 106, de la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, fue re-
chazada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senadores señores 
Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

La indicación número 107, de la Honorable Senadora señora Pérez San Martín, fue 
declarada inadmisible por el señor Presidente de la Comisión, por referirse a materias de 
iniciativa exclusiva del Ejecutivo, según lo dispuesto en el artículo 65, inciso cuarto, nú-
mero 2°, de la Constitución Política de la República. 

La indicación número 108, del Honorable Senador señor Guillier, fue declarada inadmi-
sible por el señor Presidente de la Comisión, por referirse a materias de iniciativa exclusiva 
del Ejecutivo, según lo dispuesto en el artículo 65, inciso cuarto, número 2°, de la Consti-
tución Política de la República. 

A continuación, la Comisión se abocó al análisis pormenorizado de la indicación -susti-
tutiva del Ejecutivo- número 1, disposiciones transitorias: 

“Artículo primero.– Mientras no entre en vigencia el Reglamento que regule el proce-
dimiento y la metodología para elaborar y evaluar Informes de Mitigación, se aplicará la 
metodología para evaluar estudios de impacto sobre el transporte urbano aprobada por la 
Resolución Exenta N° 2.379, de 2003, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

Asimismo, los nuevos artículos 176 a 178 que se introducen a la Ley General de Ur-
banismo y Construcciones empezarán a regir una vez que se publique el Reglamento que 
regulará la metodología para declarar zonas saturadas vehiculares.”. 

Atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Comisión y a fin de que los pre-
ceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia entre sí, el Ejecutivo propuso 
acoger el referido precepto, modificado de manera de consultar el siguiente texto: 

“Artículo primero.– Las mitigaciones viales y los aportes al espacio público que es-
tablecen los capítulos I, II y III del nuevo Título V que introduce esta ley al Decreto con 
Fuerza de Ley N° 458, de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones, sólo serán 
exigibles transcurridos dos años desde que se publique en el Diario Oficial el reglamento a 
que se refiere el nuevo artículo 171 del mismo cuerpo legal. 

Mientras no se cumpla dicho plazo las Secretarías Regionales Ministeriales de Trans-
portes y Telecomunicaciones evaluarán los estudios de impacto sobre el transporte urbano 
conforme a la Resolución Exenta N° 2.379, de 2003, del Ministerio de Vivienda y Urba-
nismo, y a lo establecido en los artículos 2.4.3., 4.13.4., 4.5.4. y 4.8.3. de la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones, y los informes viales básicos de acuerdo al D.S. 
N° 83 de 1985 y la Resolución Exenta N° 511/2012, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones.”. 
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La señora Ministra señaló que dentro de los principios acordados para esta nueva regu-
lación se encuentra el de gradualidad en su implementación, al cual se refiere el precepto 
en examen. 

Apuntó que, si bien es cierto que en su momento se planteó la idea de que tal gradualidad 
fuese por etapas respecto de las diferentes regiones del país, se ha llegado a la convicción 
de que eso no sería equitativo en relación con el crecimiento inmobiliario en las distintas 
zonas, por lo que se propone que el conjunto de las normas comience a regir pasados dos 
años desde la publicación del reglamento pertinente. Asimismo, sostuvo que, en el tiempo 
intermedio, se aplicará la mecánica de los EISTU, con todo lo que ello conlleva. 

Explicó que la norma hace alusión a la entrada en operación del sistema en todo el país 
transcurrido el término ya indicado. Esto quiere decir que la totalidad de las municipali-
dades tendrán la posibilidad de acceder a dicho mecanismo para la determinación de las 
mitigaciones directas y los aportes al espacio público de cada construcción. 

Posteriormente, el Honorable Senador señor Montes consideró que es demasiado el pla-
zo que se da para la entrada en vigencia de la nueva legislación, porque es imprescindible 
que las construcciones comiencen a mitigar y aportar a las ciudades lo antes posible. 

La Secretaria de Estado sostuvo que la finalidad es compatibilizar esta regulación con 
el difícil momento económico actual, además de proveer del sistema electrónico para la 
evaluación de los informes de mitigación. 

El señor Enrique Rajevic indicó que con la disposición transitoria en debate se da el 
sustento legal necesario para la aplicación de los EISTU y los informes viales básicos, que 
han sido cuestionados por el Tribunal Constitucional, por carecer de aquél. 

El Honorable Senador señor Ossandón tampoco estuvo de acuerdo con esperar tanto 
tiempo para la entrada en vigencia de la ley, ya que si se ha llegado al convencimiento de 
que es necesaria para el país entonces debe regir a la brevedad.  

El Honorable Senador señor Montes advirtió que es muy probable que las obras que se 
comiencen a construir dentro de los próximos dos años ya cuenten con los permisos res-
pectivos, por lo que lo importante es que aquellos desarrollos inmobiliarios que aún no se 
someten al visto bueno de las direcciones de obras sí se afecten por esta nueva legislación. 

El Honorable Senador señor Tuma preguntó qué certeza existe en cuanto a que las co-
munas cuenten con dichos planes al momento de comenzar a operar esta regulación. 

El Honorable Senador señor Ossandón consultó si existe obligatoriedad de disponer de 
tal instrumento.  

La señora Ministra apuntó que, una vez promulgada esta ley, el MINVU se encargará de 
difundirla y apoyar a los entes locales para que cuenten con los planes de inversión, ya que, 
por no ser obligatorios, la motivación será acceder a los fondos recaudados por concepto de 
aportes al espacio público, concretando mejoras en sus respectivas comunas. 

Asimismo, propuso, entonces, fijar un término de seis meses para la dictación del regla-
mento y, luego, reducir a un año el plazo, desde aquel momento, para la entrada en vigencia 
de la ley, para que así los municipios alcancen a elaborar sus planes de inversión en infra-
estructura de movilidad y espacio público. 

El Honorable Senador señor Moreira consultó cuáles fueron las razones de fondo para 
establecer el plazo de dos años para la entrada en vigencia de esta normativa. 

La Secretaria de Estado expresó que con ello se busca dar el tiempo necesario para la 
dictación del reglamento respectivo; también se tiene en cuenta la capacidad de los órganos 
públicos que intervendrán en el proceso de evaluación, lo que implica diseñar y adquirir 
el software apropiado, y se espera fortalecer la dotación de las SEREMIS de Transportes 
y Telecomunicaciones -debiendo discutirse los recursos económicos en la Ley de Presu-
puestos-, y, por último, la idea es lograr ciudades adecuadamente planificadas sin empeorar 
las condiciones de la inversión nacional, ya que no es admisible pasar por alto el difícil 
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momento económico del país. 
El señor Raúl Barrientos, asesor del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 

añadió que dentro del proceso de dictación del reglamento se estableció la consulta ciuda-
dana, lo cual conlleva cierto lapso; por otro lado, el sistema electrónico para la evaluación 
de los IMIV deberá ser implementado en todo el país al mismo tiempo y no por regiones 
-como se pensó en algún momento-; en consecuencia, el desarrollo de esa plataforma y la 
capacitación de los funcionarios tomaría no menos de 18 meses. 

El Honorable Senador señor Moreira indicó que lo importante es la calidad del regla-
mento y, en ese sentido, preguntó a los representantes del Ejecutivo si son realmente capa-
ces de cumplir con los requerimientos en los plazos señalados. 

La señora Ministra, en definitiva, afirmó que sí están en condiciones de dictar el re-
glamento en seis meses y que, posteriormente, se dé un año y medio para ocuparse de los 
procesos señalados por el asesor del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

El Honorable Senador señor Montes consideró que la ley debe entrar en vigencia con-
tados 18 meses desde su promulgación. 

En otra materia, fue de la opinión de fijar un plazo a las municipalidades para elaborar 
el plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público. 

El Honorable Senador señor Tuma adujo que el problema será que los municipios de 
comunas pequeñas no estarán en condiciones de cumplir, por no contar con más recursos 
ni profesionales adicionales. 

El Honorable Senador señor Ossandón sostuvo que una cosa es estar en condiciones de 
recaudar el aporte al espacio público y otra es poder invertir dicho dinero en obras concre-
tas. 

Posteriormente, el Ejecutivo formuló la indicación número 1 bis, que, en lo que interesa, 
reproduce literalmente el texto que el mismo propusiera consultar para este precepto, con 
la sola diferencia de cambiar, en el inciso primero, el plazo de “dos años” por “dieciocho 
meses”. 

Cabe destacar que la señora Ministra acotó que en la aludida indicación las disposicio-
nes transitorias se hacen cargo de tres grandes materias, a saber: la entrada en vigencia de 
la nueva normativa; qué ocurrirá con aquellos municipios que no cuenten con sus planes de 
inversión a la hora de percibir los aportes al espacio público, y el compromiso del MINVU 
de dictar el reglamento dentro de seis meses desde la publicación de la ley. 

Puesta en votación la indicación número 1 bis, en cuanto a su artículo primero transito-
rio, fue aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables Senado-
res señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

Consecuentemente, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia. 

“Artículo segundo.– En tanto no se aprueben los planes de inversiones en transporte y 
espacio público, las municipalidades y gobiernos regionales podrán cobrar los aportes por 
mitigaciones indirectas que regula la Ley General de Urbanismo y Construcciones, pero 
no ejecutar obras con cargo a ellos. No obstante, estarán facultados para destinar hasta un 
tercio de los aportes cobrados en la elaboración de dichos planes.”. 

Atendidos los acuerdos adoptados anteriormente por la Comisión y a fin de que los pre-
ceptos del proyecto de ley guarden la debida correspondencia entre sí, el Ejecutivo propuso 
acoger el referido precepto, modificado de manera de consultar el siguiente texto: 

“Artículo segundo.– Si cumplido el plazo que establece el artículo precedente no se 
hubiere aprobado en una comuna el plan de inversiones en infraestructura de movilidad y 
espacio público, la municipalidad respectiva estará obligada a cobrar los aportes en dinero 
pero no podrá destinarlos a ejecutar estudios, proyectos, obras y/o medidas; únicamente 
estará facultada para emplear hasta un tercio de los aportes recaudados en la elaboración 
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de dichos planes. 
Si transcurridos otros dos años aún no se hubieren aprobado dichos planes, las munici-

palidades podrán también utilizar los aportes recaudados para: 
a) El pago de las expropiaciones derivadas de las declaratorias de utilidad pública a que 

se refiere el artículo 59 del Decreto con Fuerza de Ley N° 458, de 1975, Ley General de 
Urbanismo y Construcciones; 

b) Tratándose de comunas que formen parte de áreas metropolitanas o que estén norma-
das por un plan regulador metropolitano o intercomunal, en los proyectos, obras, medidas 
y estudios incluidos en el plan intercomunal de inversiones en infraestructura de movilidad 
y espacio público; y 

c) Tratándose de comunas que no estén normadas por un plan regulador, en financiar es-
tudios de prefactibilidad, proyectos de ingeniería y/o de arquitectura, medidas operaciona-
les para el transporte público o privado y los modos no motorizados, obras de infraestruc-
tura pública u otras medidas que sean coherentes con el plan regulador o, en su defecto, el 
plan comunal de desarrollo, propuestas por el Alcalde y aprobadas y ejecutadas conforme 
al procedimiento establecido en los incisos segundo y siguientes del artículo 179 de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones. Mediante el mismo mecanismo los interesados 
podrán solicitar que sus aportes se materialicen ejecutando estudios, proyectos, obras y/o 
medidas.”. 

El Honorable Senador señor Moreira manifestó que la realidad de las regiones es muy 
diferente y es probable que a varias les cueste implementar esta nueva regulación, por lo 
que solicitó al Ejecutivo buscar una fórmula que permita a las municipalidades operar ex-
cepcionalmente. 

La señora Ministra explicó que la propuesta en análisis apunta precisamente a posibi-
litar que las comunas que no cuenten con su plan de inversiones igualmente perciban los 
fondos por concepto de aportes al espacio público, pudiendo destinarlos, en primer lugar, 
a elaborar dicho plan y, posteriormente, a los conceptos indicados en el inciso segundo. 

El Honorable Senador señor Moreira consultó de qué manera el MINVU incentiva a los 
municipios a elaborar sus planes reguladores. 

La Secretaria de Estado señaló que es efectivo que muchas comunas del país no cuentan 
con plan regulador o el que tienen está obsoleto; en ese sentido, indicó que todos los años se 
aprueban recursos, en la Ley de Presupuestos, para que el MINVU apoye a los municipios 
en los estudios referentes a la generación o actualización de sus planes reguladores, por lo 
tanto, se podría incluso intentar tener más fondos para dicho fin. Asimismo, observó que 
los procesos son muy largos y complejos, razón por la que el Consejo Nacional de Desa-
rrollo Urbano está trabajando en una propuesta global que busca simplificar el mecanismo, 
tornándolo más ágil. 

Además, hizo saber que el proyecto de ley sobre transparencia del mercado del suelo e 
incrementos de valor por ampliaciones del límite urbano tiene un componente que alude a 
la planificación, que busca la simplificación y la participación ciudadana. 

Sobre la materia, el Honorable Senador señor Ossandón apuntó que elaborar el plan 
regulador comunal es una decisión política, puesto que las municipalidades lo encargan a 
profesionales externos y para ello existe la posibilidad de postular a fondos destinados al 
diseño e implementación, pero advirtió que lo engorroso y dilatante es el proceso de apro-
bación del indicado plan. 

El Honorable Senador señor Tuma solicitó al Ejecutivo concebir una nueva fórmula en 
pos de que las comunas cuenten con sus respectivos instrumentos de planificación. 

Luego, el Gobierno formuló la indicación número 1 bis, que, en lo pertinente, recoge 
cabalmente -con una enmienda meramente formal- el texto que el mismo propusiera con-
templar para esta norma. 
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En relación con este artículo, la señora Ministra reiteró que solo se refiere a aquellas 
comunas que cuenten con su plan regulador, mas no con el de inversiones, y busca que 
puedan invertir un porcentaje de los fondos recaudados por concepto de aportes al espacio 
público en la elaboración de esos últimos. Ahora bien, tratándose de áreas metropolitanas, 
las municipalidades respectivas estarán facultadas para dar cumplimiento al plan interco-
munal de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público, aun cuando no 
tengan el propio de nivel local. 

El Honorable Senador señor Montes comentó que, en su concepto, habría sido plausible 
establecer la exigencia de poseer el señalado plan de inversiones en cuanto a las comunas 
de mayor envergadura. 

Por último, la Secretaria de Estado hizo ver la necesidad de reemplazar, al inicio de la 
letra c) del inciso segundo del precepto en examen, la expresión “comunas que no estén 
normadas” por “comunas que estén normadas”. 

Puesta en votación la indicación número 1 bis, en lo relativo a su artículo segundo tran-
sitorio, con la precisión recién consignada, fue aprobada por la unanimidad de los miem-
bros de la Comisión, Honorables Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y 
Walker, don Patricio. 

Consecuentemente, y con la misma votación, fue aprobada la indicación número 1, con 
modificaciones, en lo referente a esta materia. 

Cabe consignar que, a la luz del debate y los acuerdos adoptados anteriormente por la 
Comisión, el Gobierno presentó la indicación sustitutiva número 1 bis, para, en lo que in-
teresa, consultar los siguientes artículos transitorios: 

“Artículo tercero.– Las municipalidades que carezcan de plan regulador en todo o parte 
de su territorio podrán incluir en sus planes comunales de inversiones en infraestructura de 
movilidad y espacio público, tratándose de dichas zonas, proyectos, obras y medidas que 
sean coherentes con el plan comunal de desarrollo.”. 

Sometida a votación la indicación número 1 bis, en lo relativo a su artículo tercero 
transitorio, fue aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

“Artículo cuarto.– Los primeros planes comunales e intercomunales de inversiones en 
infraestructura de movilidad y espacio público que se elaboren en cada comuna o territorio 
intercomunal o metropolitano deberán, antes de iniciarse su proceso de aprobación, ser 
sometidos por la autoridad que los elabore a una consulta pública durante treinta días.”. 

Sometida a votación la indicación número 1 bis, en lo referente a su artículo cuarto 
transitorio, fue aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

“Artículo quinto.– Los ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y Vivienda y 
Urbanismo deberán publicar y someter a consulta pública, durante treinta días, el proyecto 
del reglamento a que se refiere el nuevo artículo 171 del Decreto con Fuerza de Ley N° 458, 
de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

El reglamento deberá dictarse dentro del plazo de seis meses contado desde la publica-
ción de esta ley.”. 

Sometida a votación la indicación número 1 bis, en lo relativo a su artículo quinto 
transitorio, fue aprobada por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorables 
Senadores señores Montes, Moreira, Ossandón, Tuma y Walker, don Patricio. 

MODIFICACIONES 

En conformidad a los acuerdos adoptados, vuestra Comisión de Vivienda y Urbanismo 
tiene el honor de proponeros las siguientes modificaciones al proyecto de ley aprobado en 
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general por el Honorable Senado: 
Artículo 1° 
Pasa a ser Artículo Primero, sustituido por el siguiente: 
“Artículo Primero.– Modifícase el decreto con fuerza de ley N° 458, de 1975, Ley Ge-

neral de Urbanismo y Construcciones, de la siguiente forma:”. 
(Unanimidad 5x0. Indicaciones números 1 y 1 bis, Artículo Primero, encabezamiento). 
Número 1) 
Eliminarlo. 
(Mayoría 4x1 abstención. Indicación número 2). 
Consultar el número que se consigna a continuación:
“1) Agrégase el siguiente artículo 28 ter, nuevo: 
“Artículo 28 ter.– Asimismo, a través de planos de detalle subordinados a los planes 

reguladores comunales, seccionales o intercomunales, podrán fijarse con exactitud el di-
seño y características de los espacios públicos, los límites de las distintas zonas o áreas 
del plan y, en el caso de los planes reguladores comunales y seccionales, el agrupamiento 
de edificios y las características arquitectónicas de los proyectos a realizarse en sectores 
vinculados con monumentos nacionales, en inmuebles o zonas de conservación histórica o 
en sectores en que el plan regulador exija la adopción de una determinada morfología o un 
particular estilo arquitectónico de fachadas. 

Estos planos de detalle serán elaborados y aprobados conforme señala el artículo prece-
dente, con los siguientes cambios: 

a) Deberán contener una breve memoria y disposiciones reglamentarias. 
b) Se deberá realizar una o más audiencias públicas en los barrios o sectores afectados 

para exponer la propuesta de plan de detalle a la comunidad, en la forma establecida en la 
ordenanza de participación ciudadana de la respectiva Municipalidad. 

c) Antes de su aprobación, se expondrán a la comunidad por un plazo de treinta días, 
vencido el cual los interesados podrán formular observaciones escritas y fundadas hasta 
por otros treinta días, aplicándoseles lo previsto en el artículo 43.”.”. 

(Unanimidad 5x0. Indicaciones números 1 y 1 bis, Artículo Primero, numeral 1), e in-
dicación número 3). 

Números 2) y 3) 
Suprimirlos. 
(Unanimidad 4x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado). 
Número 4) 
Pasa a ser número 2), reemplazado por el siguiente: 
“2) Deróganse los incisos primero y tercero del artículo 46.”. 
(Unanimidad 5x0. Indicaciones números 1 y 1 bis, Artículo Primero, numeral 2)).  
Números 5), 6) y 7) 
Eliminarlos. 
(Unanimidad 4x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado). 
Incorporar el número que se señala a continuación: 
“3) Sustitúyese la palabra “Planos” por “Planes” en el artículo 75.”. 
(Unanimidad 5x0. Indicaciones números 1 y 1 bis, Artículo Primero, numeral 3)). 
Número 8) 
Pasa a ser número 4), eliminando de su texto la expresión “, o recepción definitiva de 

edificaciones,”. 
(Unanimidad 5x0. Indicación número 1 bis, Artículo Primero, numeral 4); e indicación 

número 73). 
Número 9) 
Suprimirlo. 
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(Unanimidad 4x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado). 
Número 10) 
Pasa a ser número 5). 
Letra b) 
Intercalar en el inciso propuesto, luego de “inserción urbana”, lo siguiente: “, o su co-

nectividad cuando se trate de proyectos en el área rural conforme al artículo 55”. 
(Unanimidad 5x0. Indicación número 1 bis, Artículo Primero, numeral 5), letra b); e 

indicación número 76). 
Números 11) y 12) 
Eliminarlos. 
(Unanimidad 4x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado). 
o o o 
Incorporar el número que se señala a continuación: 
“6) Sustitúyese la palabra “Planos” por “Planes” en el inciso primero del artículo 140.”. 
(Unanimidad 5x0. Indicaciones números 1 y 1 bis, Artículo Primero, numeral 3)). 
Introducir el siguiente número, nuevo: 
“7) Intercálase el siguiente Título V, nuevo, entre el Título IV y el Título Final, pasando 

los actuales artículos 168, 169 y 170 a ser artículos 187, 188 y 189, respectivamente: 
“TÍTULO V 
De las mitigaciones y aportes al espacio público 
Capítulo I 
Principios aplicables a las mitigaciones y aportes 
Artículo 168.– Los siguientes principios serán aplicables a este Título: 
a) Universalidad: Todos los proyectos inmobiliarios públicos y privados deberán miti-

gar y/o aportar conforme las reglas del presente Título. 
b) Proporcionalidad: Las mitigaciones deberán ser equivalentes a las externalidades 

efectivamente generadas por el proyecto y no se harán cargo de los déficits históricos de 
infraestructura. Los aportes se ajustarán a la densidad y el destino del proyecto. 

c) Predictibilidad: Las mitigaciones y aportes se calcularán según métodos objetivos y 
en base a procedimientos y plazos predefinidos y estandarizados. La Administración velará 
porque puedan conocerse en forma oportuna las obras y aportes que se exigirán. 

Artículo 169.– Para los efectos de este Título se entenderá por crecimiento urbano por 
extensión, el proceso que incorpora nuevo suelo urbanizado a consecuencia de un loteo; 
y por crecimiento urbano por densificación, el proceso que incrementa la intensidad de 
ocupación del suelo, sea como consecuencia del aumento de sus habitantes, ocupantes o 
edificación. 

Lo anterior, se aplicará tanto a los proyectos ubicados dentro de los límites urbanos, 
como a los situados fuera de ellos y autorizados conforme lo dispuesto en esta ley. 

Capítulo II 
De las mitigaciones directas 
Artículo 170.– Los proyectos que conlleven crecimiento urbano por extensión o por 

densificación y ocasionen impactos relevantes sobre la movilidad local deberán mitigarlos 
a través de la ejecución de medidas relacionadas con la gestión e infraestructura del trans-
porte público y privado y los modos no motorizados, y sus servicios conexos, entendiendo 
que esto incluye soluciones como las siguientes: pistas exclusivas para buses, terminales, 
paraderos, semaforización, señalización, habilitación de ciclovías y mejoramientos o ade-
cuaciones a la vialidad. 

Estas medidas de mitigación considerarán los impactos del proyecto sobre el sistema 
de movilidad local, dentro de su área de influencia, propendiendo a que tras su puesta en 
operación aquél mantenga sus estándares de servicio en un nivel semejante al existente, 
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considerando las características de la zona en que se emplaza y resguardando la circulación 
segura de peatones y medios de transporte, las condiciones de accesibilidad del proyecto, 
su interacción con el sistema de movilidad y su inserción armónica con el entorno urbano. 

El área de influencia se definirá a partir de la dispersión de los flujos vehiculares o pea-
tonales, inducidos por el proyecto en la vialidad circundante, considerada desde los accesos 
y, como máximo, hasta la octava intersección. Para este efecto, se considerarán todas las 
intersecciones, salvo aquellas que incluyan calles sin salida, pasajes o calles peatonales. 
Excepcionalmente, el área podrá extenderse hasta la duodécima intersección tratándose 
de dos o más proyectos cercanos en su localización que presenten, en forma conjunta, un 
informe de mitigación de impacto vial, en adelante, informe de mitigación, o de proyectos 
individuales que induzcan mil o más viajes en transporte privado o tres mil o más viajes 
totales por hora, al menos en un periodo del día. 

En el caso de los proyectos de loteos, se considerará un área de influencia  comprendida 
desde los accesos y, como máximo, hasta la vigésima intersección en que se realiza una 
dispersión del flujo vehicular o peatonal, conforme lo establezca el reglamento a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 171. Para este efecto, se considerarán todas las inter-
secciones, salvo aquellas que incluyan calles sin salida, pasajes o calles peatonales. 

Los flujos vehiculares y peatonales inducidos por el proyecto, corresponderán al total 
de viajes en transporte privado y público, como también en modos no motorizados, como 
lo es la bicicleta y caminata, todos ellos obtenidos a partir de las tasas de generación o 
atracción de viajes que mejor reflejen la actividad, ubicación, periodo de mayor intensidad 
y temporalidad del proyecto, para lo cual el reglamento especificará los parámetros y man-
tendrá actualizado sus valores de acuerdo a lo que determine el Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones. 

La estimación de los flujos vehiculares y peatonales inducidos por el  proyecto, en los 
términos indicados anteriormente, será implementada en un sistema electrónico que esta-
blecerán los Ministerios de Vivienda y Urbanismo y de Transportes y Telecomunicaciones 
para este efecto. 

Artículo 171.– Todos los proyectos que generen crecimiento urbano por extensión o por 
densificación deberán registrar la información que el reglamento determine en el sistema 
electrónico especificado en el artículo 170. A través de este sistema, la Secretaría Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones indicará si el titular debe elaborar un 
informe de mitigación de impacto vial. En caso positivo, éste se presentará y tramitará, a 
través del mismo sistema, ante la autoridad que corresponda conforme al inciso siguiente. 

El informe de mitigación se elaborará y evaluará conforme al procedimiento y a la 
metodología que fije el reglamento expedido por decreto del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, suscrito por el Ministro de Vivienda y Urbanismo, aplicando los 
principios de celeridad, economía procedimental y no formalización. Atendiendo a las ca-
racterísticas y el impacto que pueda producir el proyecto en el área de influencia, dicho 
reglamento: 

a) Establecerá categorías diferenciadas de informes, en función de los flujos vehiculares 
y peatonales inducidos por el proyecto, pudiendo fundadamente reducir los plazos máxi-
mos contemplados en el artículo 172 para una o todas las categorías; 

b) Fijará las condiciones para que dos o más proyectos que sean cercanos en su locali-
zación puedan realizar un informe de mitigación conjunto, a propuesta de los interesados 
o de la autoridad respectiva; 

c) Determinará en qué categorías los informes podrán ser confeccionados por los pro-
yectistas y deberán ser presentados, a través del sistema electrónico, ante la unidad muni-
cipal encargada de la función de tránsito y transporte públicos, en adelante, Dirección de 
Tránsito y Transporte Públicos Municipal, y en cuáles deberán ser presentados, a través del 
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mismo sistema, ante la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicacio-
nes y elaborados por un consultor inscrito en el registro que, para estos efectos, llevará la 
Subsecretaría de Transportes; 

d) Definirá los proyectos que no requerirán elaborar informes de mitigación por no pro-
ducir alteraciones significativas en el estándar de servicio del sistema de movilidad local, y 

e) Detallará el contenido del informe de mitigación del proyecto, que deberá incluir sus 
características y área de influencia y la justificación de las medidas de mitigación propues-
tas, representadas gráficamente, todo ello de conformidad a la metodología definida por el 
reglamento. 

Las medidas propuestas en el informe, en conjunto con la ejecución de las considera-
das en el plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público, deberán 
mitigar los efectos del proyecto sobre el sistema de movilidad dentro del área de influencia 
para que sus estándares de servicio tengan un nivel semejante al existente, de acuerdo a las 
características de la zona en que se inserta. El proyecto no podrá recepcionarse si no se han 
materializado las obras del plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 
público cuya ejecución hubiere previsto el informe. 

Artículo 172.– El Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones 
o el Director de Tránsito y Transporte Públicos Municipal, según corresponda, tendrá un 
plazo máximo de sesenta días para aprobar, observar o rechazar el informe de mitigación 
mediante resolución fundada, previa consulta a los demás órganos competentes, incluyén-
dose, en el caso de las Municipalidades, la Dirección de Obras Municipales, los cuales de-
berán remitir sus respuestas en un plazo máximo de treinta días, contado desde el envío del 
respectivo informe. Vencido este plazo sin que se hayan evacuado dichas respuestas, la au-
toridad correspondiente estará facultada para pronunciarse directamente sobre la solicitud. 

Si el informe fuese observado, el titular del proyecto tendrá un plazo máximo de treinta 
días para presentar el informe corregido, debiendo el Secretario Regional Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones o el Director de Tránsito y Transporte Públicos Muni-
cipal, según proceda, pronunciarse en un plazo máximo de treinta días, previa repetición 
de la consulta que exige el inciso anterior. En este caso, los organismos tendrán un plazo 
máximo de quince días para pronunciarse, contado desde el envío del respectivo informe 
corregido. Vencido este plazo sin que se hubieran evacuado dichas respuestas, la autoridad 
correspondiente podrá pronunciarse directamente sobre la solicitud. 

La autoridad respectiva, de oficio o a petición del interesado, en este último caso cuando 
el plazo sea establecido en su favor, podrá prorrogar fundadamente los plazos señalados 
en los incisos anteriores, por igual periodo y sólo una vez, siempre que la complejidad del 
informe lo justifique. 

Vencidos los plazos o las prórrogas sin que hubiere pronunciamiento por parte del Se-
cretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones o el Director de Trán-
sito y Transporte Públicos Municipal, el informe de mitigación se entenderá aprobado, lo 
que deberá certificarse a petición del interesado, sin más trámite. 

La resolución que apruebe el informe de mitigación deberá consignar las características 
del proyecto, las medidas de mitigación aprobadas, la posibilidad de considerar etapas con 
mitigaciones parciales y la de garantizar las obras a ejecutar. En contra de la resolución 
que apruebe o rechace el informe de mitigación, se podrá deducir recurso de reposición 
de conformidad a lo contemplado en la ley N° 19.880, que establece Bases de los Proce-
dimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado. Tratándose de los Directores de Tránsito y Transporte Públicos Municipal podrá 
además reclamarse de la legalidad de lo obrado ante la Secretaría Regional Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones respectiva, debiendo cumplir para ello las normas sobre 
plazos y tramitación contempladas para el recurso jerárquico en la ley N° 19.880. 
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La resolución que apruebe el informe de mitigación o el certificado emitido por el sis-
tema que acredite que el proyecto no requiere de dicho informe, deberá acompañarse al 
solicitar los permisos de urbanización o edificación o las autorizaciones correspondientes. 
La resolución tendrá una vigencia de tres años desde la fecha de su notificación y deberá 
ser revisada si el proyecto experimenta modificaciones, para verificar la suficiencia de las 
medidas. Una vez obtenido el permiso respectivo, la resolución extenderá su vigencia hasta 
completar, como máximo, un total de diez años para efectos de solicitar la recepción defini-
tiva de las obras. Si vencido ese plazo no se pide la recepción, o si habiendo sido solicitada 
ésta es rechazada, el titular del proyecto deberá presentar un nuevo informe de mitigación y 
cumplir las medidas que se dispongan al aprobarlo para obtener la recepción definitiva. Lo 
anterior, no afectará las etapas con mitigaciones parciales ya ejecutadas y recepcionadas, 
cuando la resolución aprobatoria del informe las hubiere considerado. 

Artículo 173.– Las Direcciones de Obras Municipales no podrán cursar la recepción 
del proyecto sin que previamente se acredite, por parte del interesado, la ejecución de las 
medidas contenidas en la resolución que apruebe el informe de mitigación, aplicándose al 
titular del proyecto lo previsto en el artículo 136 de esta ley. En caso que la resolución haya 
considerado etapas con mitigaciones parciales, la recepción de cada etapa requerirá de la 
ejecución conforme de sus respectivas mitigaciones. 

No obstante, la Dirección de Obras deberá autorizar ventas y adjudicaciones antes de 
la recepción definitiva mediante un certificado de mitigación local garantizada, siempre 
que la resolución que apruebe el informe de mitigación así lo admita. Para tales efectos, 
el interesado deberá presentar los proyectos y presupuestos aprobados por los organismos 
competentes, pudiendo la Dirección incrementar, por resolución fundada, el valor a garan-
tizar hasta en un 50% considerando imprevistos y costos administrativos de contratación e 
inspección, todo ello en conformidad a lo que disponga la Ordenanza General de esta ley. 

Las garantías caucionarán la correcta ejecución de las medidas de mitigación dentro del 
o los años siguientes a su emisión, sin que su materialización pueda exceder de los diez 
años a que se refiere el inciso sexto del artículo 172, y podrán consistir, indistintamente, en 
una boleta bancaria o una póliza de seguro cuyo período de vigencia exceda en seis meses 
al plazo para su ejecución. Las instituciones bancarias o aseguradoras que hubieren emitido 
el respectivo documento de garantía pagarán los valores garantizados con el solo mérito 
del certificado que otorgue el Director de Obras Municipales señalando que las medidas 
no se ejecutaron dentro de este plazo, debiendo dichos valores destinarse a la ejecución de 
las medidas de mitigación garantizadas en la forma y plazos que establezca la Ordenanza 
General de esta ley. 

Artículo 174.– Los informes de mitigación que se presenten y las resoluciones finales 
que recaigan sobre ellos, tramitados a través del sistema electrónico a que se refiere el artí-
culo 170, se encontrarán a disposición permanente del público en los sitios electrónicos del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y de los respectivos Municipios, según 
corresponda, conforme dispone el artículo 7° de la Ley de Transparencia de la Función 
Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado. Las Secretarías Re-
gionales Ministeriales de Transportes y Telecomunicaciones y las Direcciones de Tránsito 
y Transporte Públicos, según sea el caso, serán las encargadas de mantener dicha informa-
ción actualizada. 

Capítulo III
De los aportes al espacio público 
Artículo 175.– Los proyectos que conlleven crecimiento urbano por densificación debe-

rán dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 de esta ley, directamente, o a través de 
un aporte equivalente al avalúo fiscal del porcentaje de terreno a ceder a la Municipalidad 
respectiva, para las finalidades y en la forma que se establecen en los artículos siguientes. 
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Los aportes se ajustarán a la densidad y al destino del proyecto en la forma que disponga 
la Ordenanza General. 

Artículo 176.– Cada Municipio elaborará un plan comunal de inversiones en infraes-
tructura de movilidad y espacio público, que contendrá una cartera de proyectos, obras y 
medidas incluidas en los instrumentos de planificación territorial existentes o asociadas a 
éstos, debidamente priorizadas, para mejorar sus condiciones de conectividad, accesibi-
lidad, operación y movilidad, así como la calidad de sus espacios públicos y la cohesión 
social y sustentabilidad urbanas. Para estos efectos, el Municipio contará con la asistencia 
técnica de las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo y de Trans-
portes y Telecomunicaciones, y del Programa de Vialidad y Transporte Urbano del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones. 

El plan deberá someterse a la aprobación del Concejo Municipal respectivo. Una vez 
aprobado, será promulgado por el Alcalde, quien remitirá copia al gobierno regional. 

Las Municipalidades podrán solicitar al gobierno regional la elaboración de estos planes 
o también incluirlos en la formulación o actualización del plan comunal de desarrollo a que 
se refiere el artículo 6° de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Artículo 177.– En las áreas metropolitanas o que estén incluidas en un plan regula-
dor metropolitano o intercomunal las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y 
Urbanismo y de Transportes y Telecomunicaciones, con consulta a las Municipalidades 
respectivas, elaborarán un proyecto de plan intercomunal de inversiones en infraestructura 
de movilidad y espacio público, análogo al previsto en el artículo precedente, pero que con-
tendrá proyectos, obras y medidas incluidas en los instrumentos de planificación de nivel 
intercomunal o asociadas a éstos. 

El Intendente someterá este proyecto a la aprobación de los Alcaldes de las comunas 
incluidas en el área correspondiente. Obtenida la conformidad de la mayoría absoluta de 
aquéllos, el plan será presentado al consejo regional y promulgado por el Intendente luego 
de su aprobación, remitiendo copia a las Municipalidades respectivas. 

Artículo 178.– Los planes comunales e intercomunales de inversiones en infraestructura 
de movilidad y espacio público deberán actualizarse periódicamente, en un plazo no mayor 
a diez años, y cuando se apruebe un nuevo instrumento de planificación comunal o interco-
munal, siguiendo el mismo procedimiento señalado en los artículos precedentes. 

Artículo 179.– Los aportes deberán pagarse en dinero, en forma previa a la recepción 
municipal del proyecto. Tratándose de cambios de destino o modificaciones o ampliaciones 
del giro de la patente comercial de una propiedad, los aportes deberán pagarse antes del 
otorgamiento de la autorización respectiva. 

Alternativamente, el interesado podrá solicitar que el aporte se materialice a través de 
la ejecución de estudios de prefactibilidad, proyectos de ingeniería y/o de arquitectura, 
medidas operacionales para el transporte público o privado y los modos no motorizados, 
obras de infraestructura pública u otras medidas, con tal que lo propuesto esté incluido en 
el plan comunal o intercomunal de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 
público. Podrán, también, proponerse estudios, proyectos, obras y medidas que no estén 
considerados en estos planes pero sean coherentes con ellos, siempre y cuando no corres-
pondan a mitigaciones directas que deba ejecutar el proyecto. En tal caso, el Alcalde deberá 
someterlos a la aprobación del Concejo Municipal, requiriendo de un informe favorable 
previo de las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo y de Transpor-
tes y Telecomunicaciones cuando se trate de estudios, proyectos, obras y medidas de nivel 
intercomunal. 

La solicitud deberá presentarse a través del sistema electrónico especificado en el ar-
tículo 170, pudiendo tramitarse en conjunto con el informe de mitigación, e incluirá un 
presupuesto detallado del costo de ejecución, en los términos que establezca el reglamento 
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a que se refiere el inciso segundo del artículo 171. La Municipalidad deberá aprobar, recha-
zar u observar la solicitud, previa consulta a los demás órganos competentes, aplicándose 
los mismos plazos que señala el artículo 172, incluidas las posibles prórrogas. Tratán-
dose de estudios, proyectos, obras y medidas incluidos en los planes intercomunales, la 
aprobación requerirá del informe favorable de las Secretarías Regionales Ministeriales de 
Vivienda y Urbanismo y de Transportes y Telecomunicaciones. Vencidos los plazos o sus 
prórrogas sin pronunciamiento municipal, regirá lo contemplado en el artículo 64 de la ley 
N° 19.880. Se aplicará a las solicitudes y a las resoluciones finales que recaigan sobre ellas 
lo dispuesto en el artículo 174 de esta ley, correspondiendo a la Municipalidad mantener 
esta información actualizada. 

Aprobada la solicitud y su presupuesto la Municipalidad y el interesado no podrán re-
clamar, posteriormente, un aporte adicional o un reembolso del aporte alegando que la obra 
tuvo un costo inferior o superior al valor que se debía pagar. 

Los estudios, proyectos, obras y medidas que se materialicen de acuerdo a los tres in-
cisos anteriores deberán ejecutarse en forma previa a la recepción municipal del proyecto 
a que corresponden los aportes pertinentes, aplicándoseles lo dispuesto en el artículo 173 
de esta ley. 

Artículo 180.– Los aportes serán recaudados por el Municipio respectivo, el que deberá 
mantenerlos en una cuenta especial y separada del resto del presupuesto municipal. 

Aquéllos estarán destinados única y exclusivamente a los siguientes fines: 
a) Ejecución de obras identificadas en los planes comunales e intercomunales de inver-

siones en infraestructura de movilidad y espacio público, incluida la construcción de las 
nuevas áreas verdes o espacios públicos allí indicados; 

b) Pago de expropiaciones que sean necesarias para la materialización de dichas obras; 
c) Actualización de los planes de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 

público, desarrollo de los instrumentos de planificación que sean necesarios para su ejecu-
ción y elaboración de los proyectos de las obras, y 

d) Gastos de administración e inspección, incluidos aquellos en personal, hasta por el 
10% de los fondos recaudados. 

Al menos el 70% de los aportes percibidos, deducidos los gastos de administración, de-
berán ser invertidos en movilidad. La Municipalidad determinará qué parte del remanente 
será destinado a la inversión en otros espacios públicos. 

En las comunas donde exista un plan intercomunal de inversiones en infraestructura 
de movilidad y espacio público, al menos el 40% de los aportes recaudados anualmente 
deberá destinarse a la ejecución de obras incluidas en dicho plan intercomunal. Para estos 
efectos, la Municipalidad deberá ejecutar esas obras directamente o transferir los recursos 
a alguna de las entidades competentes para ejecutarlas mediante un convenio mandato. En 
este último caso, la entidad receptora solo podrá emplear los recursos en los fines señalados 
en este artículo. 

Por resolución de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicacio-
nes, y previa solicitud de la Municipalidad interesada, el porcentaje establecido en el inciso 
precedente podrá ser modificado para la ejecución de obras determinadas, considerando la 
priorización establecida en el plan. 

Artículo 181.– En sus rendiciones de cuentas anuales, las Municipalidades darán una 
explicación circunstanciada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los 
aportes recaudados, debiendo publicarse tales rendiciones conforme dispone el artículo 
7° de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la 
Administración del Estado. 

Se incluirán dentro de esta rendición las medidas de mitigación a que se refiere el artícu-
lo 170 y los estudios, proyectos, obras y medidas que regula el artículo 179, recepcionadas 
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y garantizadas y las incluidas en los permisos aprobados, consignando las garantías a que 
alude el artículo 173 que obren en poder del Municipio y la situación de los fondos obteni-
dos por el cobro de garantías. 

Artículo 182.– Tratándose de proyectos que incrementen el coeficiente de constructibi-
lidad a través de beneficios urbanísticos conferidos por esta ley, su Ordenanza General o 
el instrumento de planificación territorial, el avalúo fiscal del terreno sobre el cual se cal-
culará el porcentaje a ceder se aumentará en la misma proporción del beneficio obtenido. 

Capítulo IV
De la mitigación y los incentivos en los instrumentos de planificación territorial 
Artículo 183.– Cuando los planes reguladores intercomunales establezcan nuevas áreas 

urbanas o de extensión urbana podrán determinar condiciones adicionales de urbanización 
y equipamiento para el desarrollo de los proyectos que se emplacen en ellas, incluyendo la 
ejecución de obras de urbanización fuera del terreno en que se ubica el proyecto, la ejecu-
ción de obras o medidas en el sistema de movilidad urbana o que mejoren los espacios pú-
blicos, la inclusión de tipos de vivienda o usos de suelo en sus proyectos, la materialización 
o mejoramiento de equipamientos públicos u otras medidas que promuevan la integración 
social, todo lo cual se determinará de acuerdo con un estudio de impacto urbano y las reglas 
que establezca la Ordenanza General. 

El cumplimiento de las condiciones deberá garantizarse mediante cauciones que se 
ajusten a lo dispuesto en el artículo 173 y su incumplimiento acarreará, además de su cobro, 
la caducidad de las autorizaciones otorgadas y no ejecutadas. 

En estos casos deberá considerarse el área de influencia total del proyecto para efectos 
de las mitigaciones directas que regula el Capítulo II de este Título, incorporando, a lo 
menos, la red de vías estructurantes existentes o proyectadas con las que se conectarán las 
nuevas áreas y el territorio o sector geográfico con el cual interactuarán funcionalmente. 

Artículo 184.– Los planes reguladores comunales podrán otorgar incentivos en las nor-
mas urbanísticas aplicadas en todo o parte de su territorio condicionadas al desarrollo de 
espacios públicos o el mejoramiento de los ya existentes, a la materialización, reparación o 
mejoramiento de equipamientos públicos, a la instalación o incorporación de obras de arte 
en el espacio público o al cumplimiento de otras condiciones que induzcan o colaboren en 
el mejoramiento de los niveles de integración social urbana. 

El cumplimiento de las condiciones anteriores será requisito para la recepción de los 
proyectos, aplicándoseles lo dispuesto en el artículo 173. 

La aprobación de un plan con estos incentivos dejará sin aplicación en el territorio pla-
nificado los artículos 63, 107, 108 y 109 de esta ley. 

Capítulo V
De los aportes urbanos reembolsables 
Artículo 185.– Cuando un interesado proponga ejecutar un estudio, proyecto, obra o 

medida del plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público, confor-
me admite al artículo 179 de esta ley, y el costo aprobado sea mayor al aporte que le co-
rresponda enterar, podrá acoger dicho excedente a la modalidad de aportes reembolsables. 

Artículo 186.– Para los efectos señalados en el artículo anterior, el interesado firmará un 
convenio con la Municipalidad respectiva. En dicho Convenio se establecerá: 

a) Los estudios, proyectos, obras o medidas a ejecutar y su costo; 
b) El valor a reembolsar y su plazo de devolución por parte de la Municipalidad, que no 

podrá superar los quince años, y 
c) La forma en que la Municipalidad reembolsará dichos aportes. 
Las devoluciones se entregarán a la persona que se designe en el respectivo convenio, 

deberán ser en dinero o pagarés reajustables y equivaldrán al valor inicial reajustado.”.”. 
(Unanimidad 5x0. Indicaciones números 1, Artículo Primero, numeral 4), y 1 bis, Artí-
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culo Primero, numeral 6)). 
Incorporar el número que se señala a continuación: 
“8) Introdúcese el siguiente artículo 190, nuevo: 
“Artículo 190.– Los plazos de días contenidos en esta ley en que no se indique expresa-

mente que se trata de plazos de días hábiles, son de días corridos. 
Con todo, siempre que el último día de un plazo contemplado en esta ley sea inhábil se 

entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.”.”. 
(Unanimidad 5x0. Indicación número 1 bis, Artículo Primero, numeral 7)). 
Consultar el siguiente artículo, nuevo: 
“Artículo Segundo.– Incorpóranse los siguientes artículos 5° a 17, nuevos, a la ley N° 

18.696, que modifica artículo 6° de la ley N° 18.502, autoriza importación de vehículos que 
señala y establece normas sobre transporte de pasajeros: 

“Artículo 5º.– Créase un registro de consultores en informes de mitigación de impacto 
vial a cargo de la Subsecretaría de Transportes, que lo administrará. El registro regirá para 
todo el territorio nacional y tendrá carácter público y permanente. No obstante, las solicitu-
des de inscripciones y de modificaciones al registro se presentarán y tramitarán ante la res-
pectiva Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, en adelante 
SEREMI, conforme a los requisitos y procedimiento establecidos en el reglamento que al 
efecto dicte el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. La inscripción realizada en 
cualquier región permitirá al consultor presentar informes en todo el país. 

En contra de las resoluciones emitidas por las SEREMI en el procedimiento de inscrip-
ción podrán deducirse los recursos generales contemplados en la ley N° 19.880. El recurso 
jerárquico se interpondrá ante el Subsecretario de Transportes. 

Artículo 6°.– Solo podrán inscribirse en el registro y permanecer inscritas en él las per-
sonas naturales y jurídicas que cumplan los requisitos que en cada caso se señalan: 

I. Las personas naturales que: 
a) Acrediten estar en posesión del título profesional de ingeniero civil con mención en 

transportes o ingenierías similares, u otros profesionales con posgrado o postítulo en trans-
porte. Con todo, el título profesional deberá ser de una carrera con un currículum de a lo 
menos ocho semestres de duración; 

b) No estén afectas a alguna inhabilidad establecida en el artículo 7°, y 
c) Acrediten una experiencia mínima de tres años en la elaboración o revisión de pro-

yectos de ingeniería de transporte. 
II. Las personas jurídicas que: 
a) Sean sociedades de personas, cuando al menos uno de los socios cumpla con los re-

quisitos profesionales y de habilidad establecidos en el párrafo anterior. 
b) Sean sociedades anónimas, cuando a lo menos uno de los socios miembros de su 

directorio cumpla con los requisitos profesionales y de habilidad establecidos en el párrafo 
precedente. 

c) Sean otras sociedades, nacionales o extranjeras, en las cuales a lo menos un socio, 
director, representante o agente cumpla con los requisitos profesionales y de habilidad exi-
gidos en el párrafo anterior. 

Artículo 7°.– Las inhabilidades para inscribirse y permanecer en el registro serán las 
siguientes: 

a) Ser funcionario o estar empleado a cualquier título en el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, sus Secretarías Regionales u organismos dependientes o cualquiera 
de los demás órganos que deban ser consultados a propósito de los informes de mitigación 
de impacto vial conforme a lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones. 

b) Haber sido condenado por crimen o simple delito que merezca pena aflictiva. 
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c) Haber sido sancionado con la eliminación o tener la inscripción suspendida en este 
registro. 

Las inhabilidades derivadas de una condena penal o administrativa quedarán sin efecto 
transcurridos cinco años desde el término del cumplimiento de la pena o sanción. 

Artículo 8°.– Los consultores que regula esta ley no podrán elaborar informes de mi-
tigación de impacto vial que vayan a ser presentados en Municipalidades en las que ellos 
o cualquiera de las personas que les presten servicios sean funcionarios o tengan alguna 
relación contractual, hasta pasados dos años desde que dicho vínculo haya cesado. 

Tratándose de personas jurídicas se aplicará la misma restricción si sus socios, adminis-
tradores o personas que les presten servicios, reúnen las calidades antes señaladas. 

Artículo 9°.– Se considerará como infracción leve, y se sancionará con amonestación 
por escrito, no comunicar al registro cualquier modificación de antecedentes personales 
que incidan en el cumplimiento de los requisitos de inscripción o las causales de inhabili-
dad. La comunicación deberá efectuarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
la modificación. 

Artículo 10.– Las siguientes actuaciones del consultor serán constitutivas de infraccio-
nes graves y se sancionarán con la suspensión del registro, hasta por el plazo de un año: 

a) Reincidir en la comisión de alguna infracción leve dentro de un periodo de tres años. 
b) Emitir un informe en contravención con las normas reglamentarias que regulan los 

informes de mitigación de impacto vial. 
c) Emitir informes con antecedentes o datos incompletos, cuya omisión pudiera afectar 

la correcta evaluación de las medidas de mitigación propuestas. 
Artículo 11.– Las siguientes actuaciones del consultor serán constitutivas de infraccio-

nes gravísimas y se sancionarán con multa de 10 a 100 Unidades Tributarias Mensuales a 
beneficio fiscal, suspensión de entre uno y tres años y/o la eliminación del registro: 

a) Reincidir en la comisión de alguna infracción grave dentro de un periodo de tres años. 
b) Actuar encontrándose afectado por alguna causal de inhabilidad o habiendo perdido 

alguno de los requisitos habilitantes para la inscripción en el registro. 
c) Proporcionar información inexacta relativa al cumplimiento de los requisitos de ins-

cripción u omitir información referida a este mismo punto. 
d) Aportar datos o antecedentes falsos, respecto al levantamiento de la información, la 

simulación de los sistemas de transporte o la estimación de los impactos del proyecto anali-
zado, induciendo a error o impidiendo la correcta evaluación de las medidas de mitigación 
propuestas en el informe emitido. 

e) Ser condenado por sentencia ejecutoriada debido a responsabilidades civiles o pena-
les derivadas de la elaboración de los informes de mitigación de impacto vial. 

f) Emitir un informe en contravención con las normas legales que regulan los informes 
de mitigación de impacto vial. 

g) Infringir lo dispuesto en el artículo 8° de esta ley. 
Artículo 12.– Las inhabilidades y sanciones que afecten a personas jurídicas se harán 

extensivas a la totalidad de sus socios, si se trata de sociedades de personas, y a sus directo-
res, administradores y/o representantes, si se trata de sociedades anónimas u otras personas 
jurídicas. De igual manera, las inhabilidades y sanciones que afecten a una persona natural, 
socia de una sociedad de personas, o directora, administradora y/o representante de una so-
ciedad anónima u otra persona jurídica, se harán extensivas a la respectiva persona jurídica. 

Artículo 13.– Será competente para conocer de las infracciones en que incurran los con-
sultores y aplicar las sanciones establecidas en la presente ley, la Secretaría Regional Mi-
nisterial de Transportes y Telecomunicaciones de la región en que se cometió la infracción. 

El procedimiento sancionatorio deberá iniciarse de oficio, cuando la Secretaría Regio-
nal Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones correspondiente tome conocimiento 
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de hechos que pudieren ser constitutivos de alguna de las infracciones a que se refiere esta 
ley. 

El procedimiento también podrá iniciarse mediante denuncia escrita, ante la Secretaría 
Regional Ministerial competente, formulada y suscrita por una persona interesada. Las 
denuncias deberán ser fundadas y contendrán una descripción de los hechos concretos que 
se estiman constitutivos de infracción, debiendo acompañarse copia de los antecedentes en 
que se fundan. De no cumplirse estos requisitos, la denuncia no será admitida a trámite. 

Artículo 14.– El procedimiento sancionatorio se iniciará mediante una resolución de la 
Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones correspondiente en 
la que deberán constar los cargos precisos formulados contra el presunto infractor, la cual 
se le notificará por carta certificada enviada al domicilio que tenga registrado, adjuntando 
los antecedentes en que se funda. 

La formulación de cargos deberá señalar el modo en que se ha iniciado el procedimien-
to, una descripción de los hechos que se estiman constitutivos de infracción, la norma 
eventualmente infringida y la disposición que establece la sanción asignada a la infracción. 
El presunto infractor tendrá un plazo de treinta días para formular descargos, contado desde 
la notificación. 

Artículo 15.– Recibidos los descargos o transcurrido el término establecido para ello, 
la Secretaría Regional Ministerial examinará el mérito de los antecedentes y, en caso de 
ser necesario, ordenará la realización de las pericias e inspecciones que sean pertinentes 
y la recepción de los demás medios probatorios que procedan. Los hechos investigados y 
las responsabilidades de los infractores podrán acreditarse mediante cualquier medio de 
prueba admisible en derecho, apreciándose en conciencia. 

Artículo 16.– La resolución que ponga fin al procedimiento sancionatorio será fundada 
y resolverá todas las cuestiones planteadas, pronunciándose sobre cada una de las alega-
ciones y defensas del imputado, debiendo declarar la sanción que impone al infractor o su 
absolución. 

La resolución final deberá dictarse dentro de los treinta días siguientes a aquel en que se 
haya evacuado la última diligencia ordenada en el expediente. 

Las sanciones se anotarán en el registro. 
En contra de las resoluciones emitidas por las SEREMI en los procedimientos sancio-

natorios podrán deducirse los recursos generales contemplados en la ley N° 19.880. El 
recurso jerárquico se interpondrá ante el Subsecretario de Transportes. 

Artículo 17.– Las acciones para perseguir las infracciones a que se refiere la presente ley 
prescribirán en el plazo de dos años, respecto de las leves y graves, y de cuatro, tratándose 
de las gravísimas, contado desde la fecha en que se cometió la infracción. 

El cobro de las multas aplicadas conforme a esta ley prescribirá a los dos años desde 
la fecha en que la respectiva resolución sancionatoria haya quedado a firme. Las demás 
sanciones se aplicarán de pleno derecho desde esa misma fecha.”.”. 

(Unanimidad 5x0. Indicaciones números 1 y 1 bis, Artículo Segundo). 
Artículo 2° 
Eliminarlo. 
(Unanimidad 5x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado). 
Artículos 3° y 4° 
Suprimirlos. 
(Unanimidad 5x0. Indicaciones números 96 y 99, respectivamente, y artículo 121, inci-

so final, Reglamento del Senado). 
Artículo 5° 
Eliminarlo. 
(Unanimidad 5x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado). 
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Intercalar los siguientes artículos, nuevos: 
“Artículo Tercero.– Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 18.695, Or-

gánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y sistematiza-
do fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio del Interior, del año 2006: 

1) Modifícase el artículo 5° en el siguiente sentido: 
a) Reemplázase en el literal j) la expresión final “, y” por un punto y coma “;”, y en los 

literales k) y l) los correspondientes puntos finales “.”, por un punto y coma “;”. 
b) Incorpóranse los siguientes literales m) y n), nuevos: 
“m) Elaborar, aprobar, modificar y materializar los planes de inversiones en infraestruc-

tura de movilidad y espacio público, y 
n) Recaudar, administrar y ejecutar, en una cuenta especial y separada del resto del pre-

supuesto municipal, los aportes al espacio público que se perciban, de conformidad a las 
disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, y suscribir los convenios 
sobre aportes urbanos reembolsables que regula el mismo cuerpo legal.”. 

2) Agrégase en el literal b) del inciso tercero del artículo 21, antes de la frase “los planos 
de detalle”, la expresión “el plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 
público y”. 

3) Reemplázase el literal e) del artículo 24, por el siguiente: 
“e) Ejecutar medidas relacionadas con la vialidad urbana y rural y pronunciarse sobre 

los informes de mitigación de impacto vial presentados en la comuna a petición de la Se-
cretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones o de la Dirección de 
Tránsito y Transporte Públicos Municipal respectivas;”. 

4) Modifícase el artículo 26 en el siguiente sentido: 
a) Sustitúyese en el literal c) la expresión final “, y” por un punto y coma “;”. 
b) Intercálase el siguiente literal d), nuevo, pasando el actual literal d) a ser literal e): 
“d) Aprobar, observar o rechazar los informes de mitigación de impacto vial o emitir 

opinión sobre ellos, a petición de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Te-
lecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Urbanismo y Construc-
ciones, y”. 

5) Modifícase el artículo 63 de la siguiente forma: 
a) Reemplázase en el literal n) la expresión final “, y” por un punto y coma “;”. 
b) Sustitúyese en el literal ñ) el punto final “.” por la expresión “, y”. 
c) Incorpórase el siguiente literal o), nuevo: 
“o) Aprobar, observar o rechazar las solicitudes de materializar los aportes al espacio 

público que contempla la Ley General de Urbanismo y Construcciones a través de la ejecu-
ción de estudios, proyectos, obras y medidas de acuerdo a lo que dispone el mismo cuerpo 
legal.”. 

6) Modifícase el artículo 65 en el siguiente sentido: 
a) Agrégase en el literal b), después de la expresión “y sus planos de detalle,”, la frase 

“el plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público y los estudios, 
proyectos, obras y medidas no incluidos en éstos que sean propuestos por los interesados 
conforme establece el artículo 179 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en 
su caso,”. 

b) Agrégase en el literal i), después de la expresión “de dicho concejo”, lo siguiente: “. 
Asimismo, suscribir los convenios sobre aportes urbanos reembolsables que regula la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones”. 

7) Modifícase el inciso segundo del artículo 67 de la siguiente manera: 
a) Reemplázase en el literal g) la expresión final “, y” por un punto y coma “;”, y en el 

literal h), el punto final por la expresión “, y”. 
b) Agrégase, a continuación del literal h), el siguiente literal i), nuevo:  
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“i) Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los 
aportes recibidos para la ejecución del plan de inversiones en infraestructura de movilidad 
y espacio público a que se refiere la Ley General de Urbanismo y Construcciones, la asig-
nación de aportes en dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, los fondos disponibles 
en la cuenta especial, la programación de obras para el año siguiente y las medidas de mi-
tigación directa, estudios, proyectos, obras y medidas por concepto de aportes al espacio 
público recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los permisos aprobados, consig-
nando además las garantías a que alude el artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones que obren en su poder y la situación de los fondos obtenidos por el cobro 
de garantías.”. 

8) Intercálase en el literal a) del inciso segundo del artículo 98, después de la expresión 
“presupuesto municipal”, la frase “, el plan de inversiones en infraestructura de movilidad 
y espacio público, en su caso,”. 

Artículo Cuarto.– Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 19.175, Or-
gánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, cuyo texto refundido, 
coordinado, sistematizado y actualizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, 
del Ministerio del Interior, del año 2005: 

1) Modifícase el artículo 16 en el siguiente sentido: 
a) Reemplázase en los literales i) y j), párrafo segundo, respectivamente, la expresión 

final “, y” por un punto y coma “;”, y el punto final “.”, por “, y”. 
b) Agrégase el siguiente literal k), nuevo:
“k) Elaborar y aprobar los planes de inversiones en infraestructura de movilidad y espa-

cio público asociados al o los planes reguladores metropolitanos o intercomunales existen-
tes en la región, consultando a las respectivas municipalidades.”. 

2) Sustitúyese en la letra f) del artículo 20 la frase “y los planes seccionales” por la 
siguiente: “, los planes seccionales y los planes de inversiones en infraestructura de movi-
lidad y espacio público”. 

3) Reemplázase en el literal o) del artículo 24 la expresión “y los planos de detalle de 
planes reguladores intercomunales” por la frase “, los planos de detalle de planes regula-
dores intercomunales y los planes de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 
público”. 

4) Agrégase en el literal i) del artículo 30 ter el siguiente numeral 4 ter), nuevo: 
“4 ter) Planes de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público.”. 
5) Intercálase en el artículo 36 el siguiente literal c bis), nuevo: 
“c bis) Aprobar los planes de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 

público asociados al o los planes reguladores metropolitanos o intercomunales de la re-
gión, los que serán elaborados por las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y 
Urbanismo y de Transportes y Telecomunicaciones, previa consulta a las municipalidades 
respectivas, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
Antes de la aprobación del consejo, se requerirá la conformidad de la mayoría absoluta de 
los alcaldes de las municipalidades correspondientes. El consejo regional deberá pronun-
ciarse dentro del plazo de sesenta días, contado desde su recepción, transcurrido el cual se 
entenderá aprobado;”.”. 

(Unanimidad 5x0. Indicaciones números 1 y 1 bis, Artículos Tercero y Cuarto). 
Disposiciones transitorias 
Introducir el siguiente artículo primero transitorio, nuevo: 
“Artículo primero.– Las mitigaciones viales y los aportes al espacio público que es-

tablecen los Capítulos I, II y III del Título V, que esta ley introduce a la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, sólo serán exigibles transcurridos dieciocho meses desde que 
se publique en el Diario Oficial el reglamento a que se refiere el artículo 171 del mismo 
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cuerpo legal. 
Mientras no se cumpla dicho plazo, las Secretarías Regionales Ministeriales de Trans-

portes y Telecomunicaciones evaluarán los estudios de impacto sobre el transporte urbano 
conforme a la Resolución Exenta N° 2.379, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de 
2003,  y a lo establecido en los artículos 2.4.3., 4.5.4., 4.8.3. y 4.13.4. de la Ordenanza Ge-
neral de Urbanismo y Construcciones, y los informes viales básicos, de acuerdo al D.S. N° 
83, de 1985, y la Resolución Exenta N° 511, de 2012, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones.”. 

(Unanimidad 5x0. Indicaciones números 1 y 1 bis, artículo primero transitorio). 
Artículo primero 
Pasa a ser artículo segundo, reemplazado por el siguiente: 
“Artículo segundo.– Si cumplido el plazo que establece el artículo precedente no se 

hubiere aprobado en una comuna el plan de inversiones en infraestructura de movilidad y 
espacio público, la municipalidad respectiva estará obligada a cobrar los aportes en dinero, 
pero no podrá destinarlos a ejecutar estudios, proyectos, obras y/o medidas; únicamente 
estará facultada para emplear hasta un tercio de los aportes recaudados en la elaboración 
de dichos planes. 

Si transcurridos otros dos años aún no se hubieren aprobado tales planes, las municipa-
lidades también podrán utilizar los aportes recaudados para las siguientes finalidades: 

a) El pago de las expropiaciones derivadas de las declaratorias de utilidad pública a que 
se refiere el artículo 59 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; 

b) Tratándose de comunas que formen parte de áreas metropolitanas o que estén norma-
das por un plan regulador metropolitano o intercomunal, en los proyectos, obras, medidas 
y estudios incluidos en el plan intercomunal de inversiones en infraestructura de movilidad 
y espacio público, y 

c) En cuanto a comunas que estén normadas por un plan regulador, en financiar estu-
dios de prefactibilidad, proyectos de ingeniería y/o de arquitectura, medidas operacionales 
para el transporte público o privado y los modos no motorizados, obras de infraestructura 
pública u otras medidas que sean coherentes con el plan regulador o, en su defecto, el plan 
comunal de desarrollo, propuestas por el alcalde y aprobadas y ejecutadas conforme al 
procedimiento establecido en los incisos segundo y siguientes del artículo 179 de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones. Mediante el mismo mecanismo los interesados 
podrán solicitar que sus aportes se materialicen ejecutando estudios, proyectos, obras y/o 
medidas.”. 

(Unanimidad 5x0. Indicaciones números 1 y 1 bis, artículo segundo transitorio, y artí-
culo 121, inciso final, Reglamento del Senado). 

Artículos segundo, tercero y cuarto 
Eliminarlos. 
(Unanimidad 5x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado). 
o o o 
Consultar los siguientes artículos transitorios, nuevos: 
“Artículo tercero.– Las municipalidades que carezcan de plan regulador, en todo o parte 

de su territorio, podrán incluir en sus planes comunales de inversiones en infraestructura de 
movilidad y espacio público, tratándose de dichas zonas, proyectos, obras y medidas que 
sean coherentes con el plan comunal de desarrollo. 

Artículo cuarto.– Los primeros planes comunales e intercomunales de inversiones en 
infraestructura de movilidad y espacio público que se elaboren en cada comuna o territorio 
intercomunal o metropolitano deberán, antes de iniciarse su proceso de aprobación, ser 
sometidos por la autoridad que los elabore a una consulta pública durante treinta días.”. 

(Unanimidad 5x0. Indicación número 1 bis, artículos tercero y cuarto, transitorios). 
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Artículo quinto 
Reemplazar su texto por el siguiente: 
“Artículo quinto.– Los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Vivienda 

y Urbanismo deberán publicar y someter a consulta pública, durante treinta días, el pro-
yecto del reglamento a que se refiere el artículo 171 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones. 

El reglamento deberá dictarse dentro del plazo de seis meses, contado desde la publica-
ción de esta ley.”. 

(Unanimidad 5x0. Indicación número 1 bis, artículo quinto transitorio, y artículo 121, 
inciso final, Reglamento del Senado). 

TEXTO DEL PROYECTO: 

En virtud de las modificaciones anteriores, el proyecto de ley queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY 

“Artículo Primero.– Modifícase el decreto con fuerza de ley N° 458, de 1975, Ley Ge-
neral de Urbanismo y Construcciones, de la siguiente forma: 

1) Agrégase el siguiente artículo 28 ter, nuevo: 
“Artículo 28 ter.– Asimismo, a través de planos de detalle subordinados a los planes 

reguladores comunales, seccionales o intercomunales, podrán fijarse con exactitud el di-
seño y características de los espacios públicos, los límites de las distintas zonas o áreas 
del plan y, en el caso de los planes reguladores comunales y seccionales, el agrupamiento 
de edificios y las características arquitectónicas de los proyectos a realizarse en sectores 
vinculados con monumentos nacionales, en inmuebles o zonas de conservación histórica o 
en sectores en que el plan regulador exija la adopción de una determinada morfología o un 
particular estilo arquitectónico de fachadas. 

Estos planos de detalle serán elaborados y aprobados conforme señala el artículo prece-
dente, con los siguientes cambios: 

a) Deberán contener una breve memoria y disposiciones reglamentarias. 
b) Se deberá realizar una o más audiencias públicas en los barrios o sectores afectados 

para exponer la propuesta de plan de detalle a la comunidad, en la forma establecida en la 
ordenanza de participación ciudadana de la respectiva Municipalidad. 

c) Antes de su aprobación, se expondrán a la comunidad por un plazo de treinta días, 
vencido el cual los interesados podrán formular observaciones escritas y fundadas hasta 
por otros treinta días, aplicándoseles lo previsto en el artículo 43.”. 

2) Deróganse los incisos primero y tercero del artículo 46. 
3) Sustitúyese la palabra “Planos” por “Planes” en el artículo 75. 
4) Reemplázase, en el inciso primero del artículo 129, la expresión “y adjudicaciones de 

sitios” por “y adjudicaciones de lotes”. 
5) Modifícase el artículo 134 de la siguiente forma: 
a) Reemplázase, en el inciso segundo, la frase “cuando las obras de alimentación y 

desagüe que deban ejecutarse”, por la siguiente: “cuando las obras que deban ejecutarse”. 
b) Agrégase, a continuación del inciso tercero, el siguiente inciso cuarto, nuevo: 
“La Ordenanza General establecerá los estándares mínimos de obras de urbanización 

exigibles fuera del terreno propio, cuando se trate de proyectos desvinculados de la viali-
dad existente, para los efectos de su adecuada inserción urbana, o su conectividad cuando 
se trate de proyectos en el área rural conforme al artículo 55.”. 

6) Sustitúyese la palabra “Planos” por “Planes” en el inciso primero del artículo 140. 
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7) Intercálase el siguiente Título V, nuevo, entre el Título IV y el Título Final, pasando 
los actuales artículos 168, 169 y 170 a ser artículos 187, 188 y 189, respectivamente: 

“TÍTULO V 
De las mitigaciones y aportes al espacio público 
Capítulo I 
Principios aplicables a las mitigaciones y aportes 
Artículo 168.– Los siguientes principios serán aplicables a este Título: 
a) Universalidad: Todos los proyectos inmobiliarios públicos y privados deberán miti-

gar y/o aportar conforme las reglas del presente Título. 
b) Proporcionalidad: Las mitigaciones deberán ser equivalentes a las externalidades 

efectivamente generadas por el proyecto y no se harán cargo de los déficits históricos de 
infraestructura. Los aportes se ajustarán a la densidad y el destino del proyecto. 

c) Predictibilidad: Las mitigaciones y aportes se calcularán según métodos objetivos y 
en base a procedimientos y plazos predefinidos y estandarizados. La Administración velará 
porque puedan conocerse en forma oportuna las obras y aportes que se exigirán. 

Artículo 169.– Para los efectos de este Título se entenderá por crecimiento urbano por 
extensión, el proceso que incorpora nuevo suelo urbanizado a consecuencia de un loteo; 
y por crecimiento urbano por densificación, el proceso que incrementa la intensidad de 
ocupación del suelo, sea como consecuencia del aumento de sus habitantes, ocupantes o 
edificación. 

Lo anterior, se aplicará tanto a los proyectos ubicados dentro de los límites urbanos, 
como a los situados fuera de ellos y autorizados conforme lo dispuesto en esta ley. 

Capítulo II 
De las mitigaciones directas 
Artículo 170.– Los proyectos que conlleven crecimiento urbano por extensión o por 

densificación y ocasionen impactos relevantes sobre la movilidad local deberán mitigarlos 
a través de la ejecución de medidas relacionadas con la gestión e infraestructura del trans-
porte público y privado y los modos no motorizados, y sus servicios conexos, entendiendo 
que esto incluye soluciones como las siguientes: pistas exclusivas para buses, terminales, 
paraderos, semaforización, señalización, habilitación de ciclovías y mejoramientos o ade-
cuaciones a la vialidad. 

Estas medidas de mitigación considerarán los impactos del proyecto sobre el sistema 
de movilidad local, dentro de su área de influencia, propendiendo a que tras su puesta en 
operación aquél mantenga sus estándares de servicio en un nivel semejante al existente, 
considerando las características de la zona en que se emplaza y resguardando la circulación 
segura de peatones y medios de transporte, las condiciones de accesibilidad del proyecto, 
su interacción con el sistema de movilidad y su inserción armónica con el entorno urbano. 

El área de influencia se definirá a partir de la dispersión de los flujos vehiculares o pea-
tonales, inducidos por el proyecto en la vialidad circundante, considerada desde los accesos 
y, como máximo, hasta la octava intersección. Para este efecto, se considerarán todas las 
intersecciones, salvo aquellas que incluyan calles sin salida, pasajes o calles peatonales. 
Excepcionalmente, el área podrá extenderse hasta la duodécima intersección tratándose 
de dos o más proyectos cercanos en su localización que presenten, en forma conjunta, un 
informe de mitigación de impacto vial, en adelante, informe de mitigación, o de proyectos 
individuales que induzcan mil o más viajes en transporte privado o tres mil o más viajes 
totales por hora, al menos en un periodo del día. 

En el caso de los proyectos de loteos, se considerará un área de influencia  comprendida 
desde los accesos y, como máximo, hasta la vigésima intersección en que se realiza una 
dispersión del flujo vehicular o peatonal, conforme lo establezca el reglamento a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 171. Para este efecto, se considerarán todas las inter-
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secciones, salvo aquellas que incluyan calles sin salida, pasajes o calles peatonales. 
Los flujos vehiculares y peatonales inducidos por el proyecto, corresponderán al total 

de viajes en transporte privado y público, como también en modos no motorizados, como 
lo es la bicicleta y caminata, todos ellos obtenidos a partir de las tasas de generación o 
atracción de viajes que mejor reflejen la actividad, ubicación, periodo de mayor intensidad 
y temporalidad del proyecto, para lo cual el reglamento especificará los parámetros y man-
tendrá actualizado sus valores de acuerdo a lo que determine el Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones. 

La estimación de los flujos vehiculares y peatonales inducidos por el  proyecto, en los 
términos indicados anteriormente, será implementada en un sistema electrónico que esta-
blecerán los Ministerios de Vivienda y Urbanismo y de Transportes y Telecomunicaciones 
para este efecto. 

Artículo 171.– Todos los proyectos que generen crecimiento urbano por extensión o por 
densificación deberán registrar la información que el reglamento determine en el sistema 
electrónico especificado en el artículo 170. A través de este sistema, la Secretaría Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones indicará si el titular debe elaborar un 
informe de mitigación de impacto vial. En caso positivo, éste se presentará y tramitará, a 
través del mismo sistema, ante la autoridad que corresponda conforme al inciso siguiente.

El informe de mitigación se elaborará y evaluará conforme al procedimiento y a la 
metodología que fije el reglamento expedido por decreto del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, suscrito por el Ministro de Vivienda y Urbanismo, aplicando los 
principios de celeridad, economía procedimental y no formalización. Atendiendo a las ca-
racterísticas y el impacto que pueda producir el proyecto en el área de influencia, dicho 
reglamento: 

a) Establecerá categorías diferenciadas de informes, en función de los flujos vehiculares 
y peatonales inducidos por el proyecto, pudiendo fundadamente reducir los plazos máxi-
mos contemplados en el artículo 172 para una o todas las categorías; 

b) Fijará las condiciones para que dos o más proyectos que sean cercanos en su locali-
zación puedan realizar un informe de mitigación conjunto, a propuesta de los interesados 
o de la autoridad respectiva; 

c) Determinará en qué categorías los informes podrán ser confeccionados por los pro-
yectistas y deberán ser presentados, a través del sistema electrónico, ante la unidad muni-
cipal encargada de la función de tránsito y transporte públicos, en adelante, Dirección de 
Tránsito y Transporte Públicos Municipal, y en cuáles deberán ser presentados, a través del 
mismo sistema, ante la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicacio-
nes y elaborados por un consultor inscrito en el registro que, para estos efectos, llevará la 
Subsecretaría de Transportes; 

d) Definirá los proyectos que no requerirán elaborar informes de mitigación por no pro-
ducir alteraciones significativas en el estándar de servicio del sistema de movilidad local, y 

e) Detallará el contenido del informe de mitigación del proyecto, que deberá incluir sus 
características y área de influencia y la justificación de las medidas de mitigación propues-
tas, representadas gráficamente, todo ello de conformidad a la metodología definida por el 
reglamento. 

Las medidas propuestas en el informe, en conjunto con la ejecución de las considera-
das en el plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público, deberán 
mitigar los efectos del proyecto sobre el sistema de movilidad dentro del área de influencia 
para que sus estándares de servicio tengan un nivel semejante al existente, de acuerdo a las 
características de la zona en que se inserta. El proyecto no podrá recepcionarse si no se han 
materializado las obras del plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 
público cuya ejecución hubiere previsto el informe. 
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Artículo 172.– El Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones 
o el Director de Tránsito y Transporte Públicos Municipal, según corresponda, tendrá un 
plazo máximo de sesenta días para aprobar, observar o rechazar el informe de mitigación 
mediante resolución fundada, previa consulta a los demás órganos competentes, incluyén-
dose, en el caso de las Municipalidades, la Dirección de Obras Municipales, los cuales de-
berán remitir sus respuestas en un plazo máximo de treinta días, contado desde el envío del 
respectivo informe. Vencido este plazo sin que se hayan evacuado dichas respuestas, la au-
toridad correspondiente estará facultada para pronunciarse directamente sobre la solicitud. 

Si el informe fuese observado, el titular del proyecto tendrá un plazo máximo de treinta 
días para presentar el informe corregido, debiendo el Secretario Regional Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones o el Director de Tránsito y Transporte Públicos Muni-
cipal, según proceda, pronunciarse en un plazo máximo de treinta días, previa repetición 
de la consulta que exige el inciso anterior. En este caso, los organismos tendrán un plazo 
máximo de quince días para pronunciarse, contado desde el envío del respectivo informe 
corregido. Vencido este plazo sin que se hubieran evacuado dichas respuestas, la autoridad 
correspondiente podrá pronunciarse directamente sobre la solicitud. 

La autoridad respectiva, de oficio o a petición del interesado, en este último caso cuando 
el plazo sea establecido en su favor, podrá prorrogar fundadamente los plazos señalados 
en los incisos anteriores, por igual periodo y sólo una vez, siempre que la complejidad del 
informe lo justifique. 

Vencidos los plazos o las prórrogas sin que hubiere pronunciamiento por parte del Se-
cretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones o el Director de Trán-
sito y Transporte Públicos Municipal, el informe de mitigación se entenderá aprobado, lo 
que deberá certificarse a petición del interesado, sin más trámite. 

La resolución que apruebe el informe de mitigación deberá consignar las características 
del proyecto, las medidas de mitigación aprobadas, la posibilidad de considerar etapas con 
mitigaciones parciales y la de garantizar las obras a ejecutar. En contra de la resolución 
que apruebe o rechace el informe de mitigación, se podrá deducir recurso de reposición 
de conformidad a lo contemplado en la ley N° 19.880, que establece Bases de los Proce-
dimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado. Tratándose de los Directores de Tránsito y Transporte Públicos Municipal podrá 
además reclamarse de la legalidad de lo obrado ante la Secretaría Regional Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones respectiva, debiendo cumplir para ello las normas sobre 
plazos y tramitación contempladas para el recurso jerárquico en la ley N° 19.880. 

La resolución que apruebe el informe de mitigación o el certificado emitido por el sis-
tema que acredite que el proyecto no requiere de dicho informe, deberá acompañarse al 
solicitar los permisos de urbanización o edificación o las autorizaciones correspondientes. 
La resolución tendrá una vigencia de tres años desde la fecha de su notificación y deberá 
ser revisada si el proyecto experimenta modificaciones, para verificar la suficiencia de las 
medidas. Una vez obtenido el permiso respectivo, la resolución extenderá su vigencia hasta 
completar, como máximo, un total de diez años para efectos de solicitar la recepción defini-
tiva de las obras. Si vencido ese plazo no se pide la recepción, o si habiendo sido solicitada 
ésta es rechazada, el titular del proyecto deberá presentar un nuevo informe de mitigación y 
cumplir las medidas que se dispongan al aprobarlo para obtener la recepción definitiva. Lo 
anterior, no afectará las etapas con mitigaciones parciales ya ejecutadas y recepcionadas, 
cuando la resolución aprobatoria del informe las hubiere considerado. 

Artículo 173.– Las Direcciones de Obras Municipales no podrán cursar la recepción 
del proyecto sin que previamente se acredite, por parte del interesado, la ejecución de las 
medidas contenidas en la resolución que apruebe el informe de mitigación, aplicándose al 
titular del proyecto lo previsto en el artículo 136 de esta ley. En caso que la resolución haya 
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considerado etapas con mitigaciones parciales, la recepción de cada etapa requerirá de la 
ejecución conforme de sus respectivas mitigaciones. 

No obstante, la Dirección de Obras deberá autorizar ventas y adjudicaciones antes de 
la recepción definitiva mediante un certificado de mitigación local garantizada, siempre 
que la resolución que apruebe el informe de mitigación así lo admita. Para tales efectos, 
el interesado deberá presentar los proyectos y presupuestos aprobados por los organismos 
competentes, pudiendo la Dirección incrementar, por resolución fundada, el valor a garan-
tizar hasta en un 50% considerando imprevistos y costos administrativos de contratación e 
inspección, todo ello en conformidad a lo que disponga la Ordenanza General de esta ley. 

Las garantías caucionarán la correcta ejecución de las medidas de mitigación dentro del 
o los años siguientes a su emisión, sin que su materialización pueda exceder de los diez 
años a que se refiere el inciso sexto del artículo 172, y podrán consistir, indistintamente, en 
una boleta bancaria o una póliza de seguro cuyo período de vigencia exceda en seis meses 
al plazo para su ejecución. Las instituciones bancarias o aseguradoras que hubieren emitido 
el respectivo documento de garantía pagarán los valores garantizados con el solo mérito 
del certificado que otorgue el Director de Obras Municipales señalando que las medidas 
no se ejecutaron dentro de este plazo, debiendo dichos valores destinarse a la ejecución de 
las medidas de mitigación garantizadas en la forma y plazos que establezca la Ordenanza 
General de esta ley. 

Artículo 174.– Los informes de mitigación que se presenten y las resoluciones finales 
que recaigan sobre ellos, tramitados a través del sistema electrónico a que se refiere el artí-
culo 170, se encontrarán a disposición permanente del público en los sitios electrónicos del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y de los respectivos Municipios, según 
corresponda, conforme dispone el artículo 7° de la Ley de Transparencia de la Función 
Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado. Las Secretarías Re-
gionales Ministeriales de Transportes y Telecomunicaciones y las Direcciones de Tránsito 
y Transporte Públicos, según sea el caso, serán las encargadas de mantener dicha informa-
ción actualizada. 

Capítulo III
De los aportes al espacio público 
Artículo 175.– Los proyectos que conlleven crecimiento urbano por densificación debe-

rán dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 de esta ley, directamente, o a través de 
un aporte equivalente al avalúo fiscal del porcentaje de terreno a ceder a la Municipalidad 
respectiva, para las finalidades y en la forma que se establecen en los artículos siguientes. 
Los aportes se ajustarán a la densidad y al destino del proyecto en la forma que disponga 
la Ordenanza General. 

Artículo 176.– Cada Municipio elaborará un plan comunal de inversiones en infraes-
tructura de movilidad y espacio público, que contendrá una cartera de proyectos, obras y 
medidas incluidas en los instrumentos de planificación territorial existentes o asociadas a 
éstos, debidamente priorizadas, para mejorar sus condiciones de conectividad, accesibi-
lidad, operación y movilidad, así como la calidad de sus espacios públicos y la cohesión 
social y sustentabilidad urbanas. Para estos efectos, el Municipio contará con la asistencia 
técnica de las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo y de Trans-
portes y Telecomunicaciones, y del Programa de Vialidad y Transporte Urbano del Minis-
terio de Transportes y Telecomunicaciones. 

El plan deberá someterse a la aprobación del Concejo Municipal respectivo. Una vez 
aprobado, será promulgado por el Alcalde, quien remitirá copia al gobierno regional. 

Las Municipalidades podrán solicitar al gobierno regional la elaboración de estos planes 
o también incluirlos en la formulación o actualización del plan comunal de desarrollo a que 
se refiere el artículo 6° de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
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Artículo 177.– En las áreas metropolitanas o que estén incluidas en un plan regula-
dor metropolitano o intercomunal las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y 
Urbanismo y de Transportes y Telecomunicaciones, con consulta a las Municipalidades 
respectivas, elaborarán un proyecto de plan intercomunal de inversiones en infraestructura 
de movilidad y espacio público, análogo al previsto en el artículo precedente, pero que con-
tendrá proyectos, obras y medidas incluidas en los instrumentos de planificación de nivel 
intercomunal o asociadas a éstos. 

El Intendente someterá este proyecto a la aprobación de los Alcaldes de las comunas 
incluidas en el área correspondiente. Obtenida la conformidad de la mayoría absoluta de 
aquéllos, el plan será presentado al consejo regional y promulgado por el Intendente luego 
de su aprobación, remitiendo copia a las Municipalidades respectivas. 

Artículo 178.– Los planes comunales e intercomunales de inversiones en infraestructura 
de movilidad y espacio público deberán actualizarse periódicamente, en un plazo no mayor 
a diez años, y cuando se apruebe un nuevo instrumento de planificación comunal o interco-
munal, siguiendo el mismo procedimiento señalado en los artículos precedentes. 

Artículo 179.– Los aportes deberán pagarse en dinero, en forma previa a la recepción 
municipal del proyecto. Tratándose de cambios de destino o modificaciones o ampliaciones 
del giro de la patente comercial de una propiedad, los aportes deberán pagarse antes del 
otorgamiento de la autorización respectiva. 

Alternativamente, el interesado podrá solicitar que el aporte se materialice a través de 
la ejecución de estudios de prefactibilidad, proyectos de ingeniería y/o de arquitectura, 
medidas operacionales para el transporte público o privado y los modos no motorizados, 
obras de infraestructura pública u otras medidas, con tal que lo propuesto esté incluido en 
el plan comunal o intercomunal de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 
público. Podrán, también, proponerse estudios, proyectos, obras y medidas que no estén 
considerados en estos planes pero sean coherentes con ellos, siempre y cuando no corres-
pondan a mitigaciones directas que deba ejecutar el proyecto. En tal caso, el Alcalde deberá 
someterlos a la aprobación del Concejo Municipal, requiriendo de un informe favorable 
previo de las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo y de Transpor-
tes y Telecomunicaciones cuando se trate de estudios, proyectos, obras y medidas de nivel 
intercomunal. 

La solicitud deberá presentarse a través del sistema electrónico especificado en el ar-
tículo 170, pudiendo tramitarse en conjunto con el informe de mitigación, e incluirá un 
presupuesto detallado del costo de ejecución, en los términos que establezca el reglamento 
a que se refiere el inciso segundo del artículo 171. La Municipalidad deberá aprobar, recha-
zar u observar la solicitud, previa consulta a los demás órganos competentes, aplicándose 
los mismos plazos que señala el artículo 172, incluidas las posibles prórrogas. Tratán-
dose de estudios, proyectos, obras y medidas incluidos en los planes intercomunales, la 
aprobación requerirá del informe favorable de las Secretarías Regionales Ministeriales de 
Vivienda y Urbanismo y de Transportes y Telecomunicaciones. Vencidos los plazos o sus 
prórrogas sin pronunciamiento municipal, regirá lo contemplado en el artículo 64 de la ley 
N° 19.880. Se aplicará a las solicitudes y a las resoluciones finales que recaigan sobre ellas 
lo dispuesto en el artículo 174 de esta ley, correspondiendo a la Municipalidad mantener 
esta información actualizada. 

Aprobada la solicitud y su presupuesto la Municipalidad y el interesado no podrán re-
clamar, posteriormente, un aporte adicional o un reembolso del aporte alegando que la obra 
tuvo un costo inferior o superior al valor que se debía pagar. 

Los estudios, proyectos, obras y medidas que se materialicen de acuerdo a los tres in-
cisos anteriores deberán ejecutarse en forma previa a la recepción municipal del proyecto 
a que corresponden los aportes pertinentes, aplicándoseles lo dispuesto en el artículo 173 
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de esta ley. 
Artículo 180.– Los aportes serán recaudados por el Municipio respectivo, el que deberá 

mantenerlos en una cuenta especial y separada del resto del presupuesto municipal. 
Aquéllos estarán destinados única y exclusivamente a los siguientes fines: 
a) Ejecución de obras identificadas en los planes comunales e intercomunales de inver-

siones en infraestructura de movilidad y espacio público, incluida la construcción de las 
nuevas áreas verdes o espacios públicos allí indicados; 

b) Pago de expropiaciones que sean necesarias para la materialización de dichas obras; 
c) Actualización de los planes de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 

público, desarrollo de los instrumentos de planificación que sean necesarios para su ejecu-
ción y elaboración de los proyectos de las obras, y 

d) Gastos de administración e inspección, incluidos aquellos en personal, hasta por el 
10% de los fondos recaudados. 

Al menos el 70% de los aportes percibidos, deducidos los gastos de administración, de-
berán ser invertidos en movilidad. La Municipalidad determinará qué parte del remanente 
será destinado a la inversión en otros espacios públicos. 

En las comunas donde exista un plan intercomunal de inversiones en infraestructura 
de movilidad y espacio público, al menos el 40% de los aportes recaudados anualmente 
deberá destinarse a la ejecución de obras incluidas en dicho plan intercomunal. Para estos 
efectos, la Municipalidad deberá ejecutar esas obras directamente o transferir los recursos 
a alguna de las entidades competentes para ejecutarlas mediante un convenio mandato. En 
este último caso, la entidad receptora solo podrá emplear los recursos en los fines señalados 
en este artículo. 

Por resolución de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicacio-
nes, y previa solicitud de la Municipalidad interesada, el porcentaje establecido en el inciso 
precedente podrá ser modificado para la ejecución de obras determinadas, considerando la 
priorización establecida en el plan. 

Artículo 181.– En sus rendiciones de cuentas anuales, las Municipalidades darán una 
explicación circunstanciada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los 
aportes recaudados, debiendo publicarse tales rendiciones conforme dispone el artículo 
7° de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la 
Administración del Estado. 

Se incluirán dentro de esta rendición las medidas de mitigación a que se refiere el artícu-
lo 170 y los estudios, proyectos, obras y medidas que regula el artículo 179, recepcionadas 
y garantizadas y las incluidas en los permisos aprobados, consignando las garantías a que 
alude el artículo 173 que obren en poder del Municipio y la situación de los fondos obteni-
dos por el cobro de garantías. 

Artículo 182.– Tratándose de proyectos que incrementen el coeficiente de constructibi-
lidad a través de beneficios urbanísticos conferidos por esta ley, su Ordenanza General o 
el instrumento de planificación territorial, el avalúo fiscal del terreno sobre el cual se cal-
culará el porcentaje a ceder se aumentará en la misma proporción del beneficio obtenido. 

Capítulo IV
De la mitigación y los incentivos en los instrumentos de planificación territorial 
Artículo 183.– Cuando los planes reguladores intercomunales establezcan nuevas áreas 

urbanas o de extensión urbana podrán determinar condiciones adicionales de urbanización 
y equipamiento para el desarrollo de los proyectos que se emplacen en ellas, incluyendo la 
ejecución de obras de urbanización fuera del terreno en que se ubica el proyecto, la ejecu-
ción de obras o medidas en el sistema de movilidad urbana o que mejoren los espacios pú-
blicos, la inclusión de tipos de vivienda o usos de suelo en sus proyectos, la materialización 
o mejoramiento de equipamientos públicos u otras medidas que promuevan la integración 
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social, todo lo cual se determinará de acuerdo con un estudio de impacto urbano y las reglas 
que establezca la Ordenanza General. 

El cumplimiento de las condiciones deberá garantizarse mediante cauciones que se 
ajusten a lo dispuesto en el artículo 173 y su incumplimiento acarreará, además de su cobro, 
la caducidad de las autorizaciones otorgadas y no ejecutadas. 

En estos casos deberá considerarse el área de influencia total del proyecto para efectos 
de las mitigaciones directas que regula el Capítulo II de este Título, incorporando, a lo 
menos, la red de vías estructurantes existentes o proyectadas con las que se conectarán las 
nuevas áreas y el territorio o sector geográfico con el cual interactuarán funcionalmente. 

Artículo 184.– Los planes reguladores comunales podrán otorgar incentivos en las nor-
mas urbanísticas aplicadas en todo o parte de su territorio condicionadas al desarrollo de 
espacios públicos o el mejoramiento de los ya existentes, a la materialización, reparación o 
mejoramiento de equipamientos públicos, a la instalación o incorporación de obras de arte 
en el espacio público o al cumplimiento de otras condiciones que induzcan o colaboren en 
el mejoramiento de los niveles de integración social urbana. 

El cumplimiento de las condiciones anteriores será requisito para la recepción de los 
proyectos, aplicándoseles lo dispuesto en el artículo 173. 

La aprobación de un plan con estos incentivos dejará sin aplicación en el territorio pla-
nificado los artículos 63, 107, 108 y 109 de esta ley.  

Capítulo V
De los aportes urbanos reembolsables 
Artículo 185.– Cuando un interesado proponga ejecutar un estudio, proyecto, obra o 

medida del plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público, confor-
me admite al artículo 179 de esta ley, y el costo aprobado sea mayor al aporte que le co-
rresponda enterar, podrá acoger dicho excedente a la modalidad de aportes reembolsables. 

Artículo 186.– Para los efectos señalados en el artículo anterior, el interesado firmará un 
convenio con la Municipalidad respectiva. En dicho Convenio se establecerá: 

a) Los estudios, proyectos, obras o medidas a ejecutar y su costo; 
b) El valor a reembolsar y su plazo de devolución por parte de la Municipalidad, que no 

podrá superar los quince años, y 
c) La forma en que la Municipalidad reembolsará dichos aportes. 
Las devoluciones se entregarán a la persona que se designe en el respectivo convenio, 

deberán ser en dinero o pagarés reajustables y equivaldrán al valor inicial reajustado.”. 
8) Introdúcese el siguiente artículo 190, nuevo: 
“Artículo 190.– Los plazos de días contenidos en esta ley en que no se indique expresa-

mente que se trata de plazos de días hábiles, son de días corridos. 
Con todo, siempre que el último día de un plazo contemplado en esta ley sea inhábil se 

entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.”. 
Artículo Segundo.– Incorpóranse los siguientes artículos 5° a 17, nuevos, a la ley N° 

18.696, que modifica artículo 6° de la ley N° 18.502, autoriza importación de vehículos que 
señala y establece normas sobre transporte de pasajeros: 

“Artículo 5º.– Créase un registro de consultores en informes de mitigación de impacto 
vial a cargo de la Subsecretaría de Transportes, que lo administrará. El registro regirá para 
todo el territorio nacional y tendrá carácter público y permanente. No obstante, las solicitu-
des de inscripciones y de modificaciones al registro se presentarán y tramitarán ante la res-
pectiva Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, en adelante 
SEREMI, conforme a los requisitos y procedimiento establecidos en el reglamento que al 
efecto dicte el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. La inscripción realizada en 
cualquier región permitirá al consultor presentar informes en todo el país. 

En contra de las resoluciones emitidas por las SEREMI en el procedimiento de inscrip-
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ción podrán deducirse los recursos generales contemplados en la ley N° 19.880. El recurso 
jerárquico se interpondrá ante el Subsecretario de Transportes. 

Artículo 6°.– Solo podrán inscribirse en el registro y permanecer inscritas en él las per-
sonas naturales y jurídicas que cumplan los requisitos que en cada caso se señalan: 

I. Las personas naturales que: 
a) Acrediten estar en posesión del título profesional de ingeniero civil con mención en 

transportes o ingenierías similares, u otros profesionales con posgrado o postítulo en trans-
porte. Con todo, el título profesional deberá ser de una carrera con un currículum de a lo 
menos ocho semestres de duración; 

b) No estén afectas a alguna inhabilidad establecida en el artículo 7°, y 
c) Acrediten una experiencia mínima de tres años en la elaboración o revisión de pro-

yectos de ingeniería de transporte. 
II. Las personas jurídicas que: 
a) Sean sociedades de personas, cuando al menos uno de los socios cumpla con los re-

quisitos profesionales y de habilidad establecidos en el párrafo anterior. 
b) Sean sociedades anónimas, cuando a lo menos uno de los socios miembros de su 

directorio cumpla con los requisitos profesionales y de habilidad establecidos en el párrafo 
precedente. 

c) Sean otras sociedades, nacionales o extranjeras, en las cuales a lo menos un socio, 
director, representante o agente cumpla con los requisitos profesionales y de habilidad exi-
gidos en el párrafo anterior. 

Artículo 7°.– Las inhabilidades para inscribirse y permanecer en el registro serán las 
siguientes: 

a) Ser funcionario o estar empleado a cualquier título en el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, sus Secretarías Regionales u organismos dependientes o cualquiera 
de los demás órganos que deban ser consultados a propósito de los informes de mitigación 
de impacto vial conforme a lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones. 

b) Haber sido condenado por crimen o simple delito que merezca pena aflictiva. 
c) Haber sido sancionado con la eliminación o tener la inscripción suspendida en este 

registro. 
Las inhabilidades derivadas de una condena penal o administrativa quedarán sin efecto 

transcurridos cinco años desde el término del cumplimiento de la pena o sanción. 
Artículo 8°.– Los consultores que regula esta ley no podrán elaborar informes de mi-

tigación de impacto vial que vayan a ser presentados en Municipalidades en las que ellos 
o cualquiera de las personas que les presten servicios sean funcionarios o tengan alguna 
relación contractual, hasta pasados dos años desde que dicho vínculo haya cesado. 

Tratándose de personas jurídicas se aplicará la misma restricción si sus socios, adminis-
tradores o personas que les presten servicios, reúnen las calidades antes señaladas. 

Artículo 9°.– Se considerará como infracción leve, y se sancionará con amonestación 
por escrito, no comunicar al registro cualquier modificación de antecedentes personales 
que incidan en el cumplimiento de los requisitos de inscripción o las causales de inhabili-
dad. La comunicación deberá efectuarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
la modificación. 

Artículo 10.– Las siguientes actuaciones del consultor serán constitutivas de infraccio-
nes graves y se sancionarán con la suspensión del registro, hasta por el plazo de un año: 

a) Reincidir en la comisión de alguna infracción leve dentro de un periodo de tres años. 
b) Emitir un informe en contravención con las normas reglamentarias que regulan los 

informes de mitigación de impacto vial. 
c) Emitir informes con antecedentes o datos incompletos, cuya omisión pudiera afectar 
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la correcta evaluación de las medidas de mitigación propuestas. 
Artículo 11.– Las siguientes actuaciones del consultor serán constitutivas de infraccio-

nes gravísimas y se sancionarán con multa de 10 a 100 Unidades Tributarias Mensuales a 
beneficio fiscal, suspensión de entre uno y tres años y/o la eliminación del registro: 

a) Reincidir en la comisión de alguna infracción grave dentro de un periodo de tres años. 
b) Actuar encontrándose afectado por alguna causal de inhabilidad o habiendo perdido 

alguno de los requisitos habilitantes para la inscripción en el registro. 
c) Proporcionar información inexacta relativa al cumplimiento de los requisitos de ins-

cripción u omitir información referida a este mismo punto. 
d) Aportar datos o antecedentes falsos, respecto al levantamiento de la información, la 

simulación de los sistemas de transporte o la estimación de los impactos del proyecto anali-
zado, induciendo a error o impidiendo la correcta evaluación de las medidas de mitigación 
propuestas en el informe emitido. 

e) Ser condenado por sentencia ejecutoriada debido a responsabilidades civiles o pena-
les derivadas de la elaboración de los informes de mitigación de impacto vial. 

f) Emitir un informe en contravención con las normas legales que regulan los informes 
de mitigación de impacto vial. 

g) Infringir lo dispuesto en el artículo 8° de esta ley. 
Artículo 12.– Las inhabilidades y sanciones que afecten a personas jurídicas se harán 

extensivas a la totalidad de sus socios, si se trata de sociedades de personas, y a sus directo-
res, administradores y/o representantes, si se trata de sociedades anónimas u otras personas 
jurídicas. De igual manera, las inhabilidades y sanciones que afecten a una persona natural, 
socia de una sociedad de personas, o directora, administradora y/o representante de una so-
ciedad anónima u otra persona jurídica, se harán extensivas a la respectiva persona jurídica. 

Artículo 13.– Será competente para conocer de las infracciones en que incurran los con-
sultores y aplicar las sanciones establecidas en la presente ley, la Secretaría Regional Mi-
nisterial de Transportes y Telecomunicaciones de la región en que se cometió la infracción. 

El procedimiento sancionatorio deberá iniciarse de oficio, cuando la Secretaría Regio-
nal Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones correspondiente tome conocimiento 
de hechos que pudieren ser constitutivos de alguna de las infracciones a que se refiere esta 
ley. 

El procedimiento también podrá iniciarse mediante denuncia escrita, ante la Secretaría 
Regional Ministerial competente, formulada y suscrita por una persona interesada. Las 
denuncias deberán ser fundadas y contendrán una descripción de los hechos concretos que 
se estiman constitutivos de infracción, debiendo acompañarse copia de los antecedentes en 
que se fundan. De no cumplirse estos requisitos, la denuncia no será admitida a trámite. 

Artículo 14.– El procedimiento sancionatorio se iniciará mediante una resolución de la 
Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones correspondiente en 
la que deberán constar los cargos precisos formulados contra el presunto infractor, la cual 
se le notificará por carta certificada enviada al domicilio que tenga registrado, adjuntando 
los antecedentes en que se funda. 

La formulación de cargos deberá señalar el modo en que se ha iniciado el procedimien-
to, una descripción de los hechos que se estiman constitutivos de infracción, la norma 
eventualmente infringida y la disposición que establece la sanción asignada a la infracción. 
El presunto infractor tendrá un plazo de treinta días para formular descargos, contado desde 
la notificación. 

Artículo 15.– Recibidos los descargos o transcurrido el término establecido para ello, 
la Secretaría Regional Ministerial examinará el mérito de los antecedentes y, en caso de 
ser necesario, ordenará la realización de las pericias e inspecciones que sean pertinentes 
y la recepción de los demás medios probatorios que procedan. Los hechos investigados y 
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las responsabilidades de los infractores podrán acreditarse mediante cualquier medio de 
prueba admisible en derecho, apreciándose en conciencia. 

Artículo 16.– La resolución que ponga fin al procedimiento sancionatorio será fundada 
y resolverá todas las cuestiones planteadas, pronunciándose sobre cada una de las alega-
ciones y defensas del imputado, debiendo declarar la sanción que impone al infractor o su 
absolución. 

La resolución final deberá dictarse dentro de los treinta días siguientes a aquel en que se 
haya evacuado la última diligencia ordenada en el expediente. 

Las sanciones se anotarán en el registro. 
En contra de las resoluciones emitidas por las SEREMI en los procedimientos sancio-

natorios podrán deducirse los recursos generales contemplados en la ley N° 19.880. El 
recurso jerárquico se interpondrá ante el Subsecretario de Transportes. 

Artículo 17.– Las acciones para perseguir las infracciones a que se refiere la presente ley 
prescribirán en el plazo de dos años, respecto de las leves y graves, y de cuatro, tratándose 
de las gravísimas, contado desde la fecha en que se cometió la infracción. 

El cobro de las multas aplicadas conforme a esta ley prescribirá a los dos años desde 
la fecha en que la respectiva resolución sancionatoria haya quedado a firme. Las demás 
sanciones se aplicarán de pleno derecho desde esa misma fecha.”. 

Artículo Tercero.– Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 18.695, Or-
gánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y sistematiza-
do fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio del Interior, del año 2006: 

1) Modifícase el artículo 5° en el siguiente sentido: 
a) Reemplázase en el literal j) la expresión final “, y” por un punto y coma “;”, y en los 

literales k) y l) los correspondientes puntos finales “.”, por un punto y coma “;”. 
b) Incorpóranse los siguientes literales m) y n), nuevos: 
“m) Elaborar, aprobar, modificar y materializar los planes de inversiones en infraestruc-

tura de movilidad y espacio público, y 
n) Recaudar, administrar y ejecutar, en una cuenta especial y separada del resto del pre-

supuesto municipal, los aportes al espacio público que se perciban, de conformidad a las 
disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, y suscribir los convenios 
sobre aportes urbanos reembolsables que regula el mismo cuerpo legal.”. 

2) Agrégase en el literal b) del inciso tercero del artículo 21, antes de la frase “los planos 
de detalle”, la expresión “el plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 
público y”.

3) Reemplázase el literal e) del artículo 24, por el siguiente: 
“e) Ejecutar medidas relacionadas con la vialidad urbana y rural y pronunciarse sobre 

los informes de mitigación de impacto vial presentados en la comuna a petición de la Se-
cretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones o de la Dirección de 
Tránsito y Transporte Públicos Municipal respectivas;”. 

4) Modifícase el artículo 26 en el siguiente sentido: 
a) Sustitúyese en el literal c) la expresión final “, y” por un punto y coma “;”. 
b) Intercálase el siguiente literal d), nuevo, pasando el actual literal d) a ser literal e): 
“d) Aprobar, observar o rechazar los informes de mitigación de impacto vial o emitir 

opinión sobre ellos, a petición de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Te-
lecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Urbanismo y Construc-
ciones, y”. 

5) Modifícase el artículo 63 de la siguiente forma: 
a) Reemplázase en el literal n) la expresión final “, y” por un punto y coma “;”. 
b) Sustitúyese en el literal ñ) el punto final “.” por la expresión “, y”. 
c) Incorpórase el siguiente literal o), nuevo: 
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“o) Aprobar, observar o rechazar las solicitudes de materializar los aportes al espacio 
público que contempla la Ley General de Urbanismo y Construcciones a través de la ejecu-
ción de estudios, proyectos, obras y medidas de acuerdo a lo que dispone el mismo cuerpo 
legal.”. 

6) Modifícase el artículo 65 en el siguiente sentido: 
a) Agrégase en el literal b), después de la expresión “y sus planos de detalle,”, la frase 

“el plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público y los estudios, 
proyectos, obras y medidas no incluidos en éstos que sean propuestos por los interesados 
conforme establece el artículo 179 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en 
su caso,”. 

b) Agrégase en el literal i), después de la expresión “de dicho concejo”, lo siguiente: “. 
Asimismo, suscribir los convenios sobre aportes urbanos reembolsables que regula la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones”. 

7) Modifícase el inciso segundo del artículo 67 de la siguiente manera: 
a) Reemplázase en el literal g) la expresión final “, y” por un punto y coma “;”, y en el 

literal h), el punto final por la expresión “, y”. 
b) Agrégase, a continuación del literal h), el siguiente literal i), nuevo:  
“i) Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los 

aportes recibidos para la ejecución del plan de inversiones en infraestructura de movilidad 
y espacio público a que se refiere la Ley General de Urbanismo y Construcciones, la asig-
nación de aportes en dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, los fondos disponibles 
en la cuenta especial, la programación de obras para el año siguiente y las medidas de mi-
tigación directa, estudios, proyectos, obras y medidas por concepto de aportes al espacio 
público recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los permisos aprobados, consig-
nando además las garantías a que alude el artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones que obren en su poder y la situación de los fondos obtenidos por el cobro 
de garantías.”. 

8) Intercálase en el literal a) del inciso segundo del artículo 98, después de la expresión 
“presupuesto municipal”, la frase “, el plan de inversiones en infraestructura de movilidad 
y espacio público, en su caso,”. 

Artículo Cuarto.– Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 19.175, Or-
gánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, cuyo texto refundido, 
coordinado, sistematizado y actualizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, 
del Ministerio del Interior, del año 2005: 

1) Modifícase el artículo 16 en el siguiente sentido: 
a) Reemplázase en los literales i) y j), párrafo segundo, respectivamente, la expresión 

final “, y” por un punto y coma “;”, y el punto final “.”, por “, y”. 
b) Agrégase el siguiente literal k), nuevo: 
“k) Elaborar y aprobar los planes de inversiones en infraestructura de movilidad y espa-

cio público asociados al o los planes reguladores metropolitanos o intercomunales existen-
tes en la región, consultando a las respectivas municipalidades.”. 

2) Sustitúyese en la letra f) del artículo 20 la frase “y los planes seccionales” por la 
siguiente: “, los planes seccionales y los planes de inversiones en infraestructura de movi-
lidad y espacio público”. 

3) Reemplázase en el literal o) del artículo 24 la expresión “y los planos de detalle de 
planes reguladores intercomunales” por la frase “, los planos de detalle de planes regula-
dores intercomunales y los planes de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 
público”. 

4) Agrégase en el literal i) del artículo 30 ter el siguiente numeral 4 ter), nuevo: 
“4 ter) Planes de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público.”. 
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5) Intercálase en el artículo 36 el siguiente literal c bis), nuevo: 
“c bis) Aprobar los planes de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 

público asociados al o los planes reguladores metropolitanos o intercomunales de la re-
gión, los que serán elaborados por las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y 
Urbanismo y de Transportes y Telecomunicaciones, previa consulta a las municipalidades 
respectivas, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
Antes de la aprobación del consejo, se requerirá la conformidad de la mayoría absoluta de 
los alcaldes de las municipalidades correspondientes. El consejo regional deberá pronun-
ciarse dentro del plazo de sesenta días, contado desde su recepción, transcurrido el cual se 
entenderá aprobado;”. 

Disposiciones transitorias 
Artículo primero.– Las mitigaciones viales y los aportes al espacio público que es-

tablecen los Capítulos I, II y III del Título V, que esta ley introduce a la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, sólo serán exigibles transcurridos dieciocho meses desde que 
se publique en el Diario Oficial el reglamento a que se refiere el artículo 171 del mismo 
cuerpo legal. 

Mientras no se cumpla dicho plazo, las Secretarías Regionales Ministeriales de Trans-
portes y Telecomunicaciones evaluarán los estudios de impacto sobre el transporte urbano 
conforme a la Resolución Exenta N° 2.379, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de 
2003,  y a lo establecido en los artículos 2.4.3., 4.5.4., 4.8.3. y 4.13.4. de la Ordenanza Ge-
neral de Urbanismo y Construcciones, y los informes viales básicos, de acuerdo al D.S. N° 
83, de 1985, y la Resolución Exenta N° 511, de 2012, ambos del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones. 

Artículo segundo.– Si cumplido el plazo que establece el artículo precedente no se hu-
biere aprobado en una comuna el plan de inversiones en infraestructura de movilidad y 
espacio público, la municipalidad respectiva estará obligada a cobrar los aportes en dinero, 
pero no podrá destinarlos a ejecutar estudios, proyectos, obras y/o medidas; únicamente 
estará facultada para emplear hasta un tercio de los aportes recaudados en la elaboración 
de dichos planes. 

Si transcurridos otros dos años aún no se hubieren aprobado tales planes, las municipa-
lidades también podrán utilizar los aportes recaudados para las siguientes finalidades: 

a) El pago de las expropiaciones derivadas de las declaratorias de utilidad pública a que 
se refiere el artículo 59 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; 

b) Tratándose de comunas que formen parte de áreas metropolitanas o que estén norma-
das por un plan regulador metropolitano o intercomunal, en los proyectos, obras, medidas 
y estudios incluidos en el plan intercomunal de inversiones en infraestructura de movilidad 
y espacio público, y 

c) En cuanto a comunas que estén normadas por un plan regulador, en financiar estu-
dios de prefactibilidad, proyectos de ingeniería y/o de arquitectura, medidas operacionales 
para el transporte público o privado y los modos no motorizados, obras de infraestructura 
pública u otras medidas que sean coherentes con el plan regulador o, en su defecto, el plan 
comunal de desarrollo, propuestas por el alcalde y aprobadas y ejecutadas conforme al pro-
cedimiento establecido en los incisos segundo y siguientes del artículo 179 de la Ley Gene-
ral de Urbanismo y Construcciones. Mediante el mismo mecanismo los interesados podrán 
solicitar que sus aportes se materialicen ejecutando estudios, proyectos, obras y/o medidas. 

Artículo tercero.– Las municipalidades que carezcan de plan regulador, en todo o parte 
de su territorio, podrán incluir en sus planes comunales de inversiones en infraestructura de 
movilidad y espacio público, tratándose de dichas zonas, proyectos, obras y medidas que 
sean coherentes con el plan comunal de desarrollo. 

Artículo cuarto.– Los primeros planes comunales e intercomunales de inversiones en 
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infraestructura de movilidad y espacio público que se elaboren en cada comuna o territorio 
intercomunal o metropolitano deberán, antes de iniciarse su proceso de aprobación, ser 
sometidos por la autoridad que los elabore a una consulta pública durante treinta días. 

Artículo quinto.– Los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Vivienda y 
Urbanismo deberán publicar y someter a consulta pública, durante treinta días, el proyecto 
del reglamento a que se refiere el artículo 171 de la Ley General de Urbanismo y Cons-
trucciones. 

El reglamento deberá dictarse dentro del plazo de seis meses, contado desde la publica-
ción de esta ley.”. 

Acordado en sesiones celebradas los días 14 y 21 de enero; 10 de junio; 1 y 15 de julio; 
2, 23 y 30 de septiembre, y 18 de noviembre, todas de 2014; en sesiones de 7, 14 y 20 de 
abril; 12 de mayo; 9, 16 y 30 de junio; 7, 14 y 21 de julio; 4, 11 y 18 de agosto; 20 de octu-
bre; 3 y 17 de noviembre, y 15 y 22 de diciembre, todas de 2015; y en sesiones de 5, 12, 19 
y 26 de enero; 1, 8, 15 y 22 de marzo; 5, 12 y 19 de abril, y 3 de mayo, todas de 2016, con 
asistencia de los Honorables Senadores señores Eugenio Tuma Zedán (Presidente) (Rabin-
dranath Quinteros Lara), Ignacio Walker Prieto (Presidente), señora Lily Pérez San Martín 
(Presidenta) y señores Carlos Montes Cisternas (Presidente), Manuel José Ossandón Irarrá-
zabal (José García Ruminot), Manuel Antonio Matta Aragay, Iván Moreira Barros, Víctor 
Pérez Varela y Patricio Walker Prieto, y del ex Senador señor Hosaín Sabag Castillo. 

Sala de la Comisión, a 10 de mayo de 2016. 
(Fdo.): Milena Karelovic Ríos, Secretaria de la Comisión.– Jorge Jenschke Smith, Se-

cretario de la Comisión. 
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